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1. INTRODUCCIÓN 
Los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria (API) son profesionales cualificados 
que ofrecen un servicio integral en la intermediación inmobiliaria, entre los que 
se encuentran la mediación, tramitación, informes, peritaciones y 
asesoramiento en materia de bienes inmobiliarios, y por cuyos servicios cobra 
unos honorarios. 

Con el Decreto de Medidas Liberalizadoras de junio de 2000,  desaparece el 
examen para Agente de la Propiedad Inmobiliaria que, junto a la diplomatura 
universitaria, eran los únicos requisitos para acceder al título de API, y desde  
entonces no se convocan pruebas para obtener este título, sino que se ha 
liberado su práctica, por lo que cada vez es más importante una buen 
conocimiento del sector, conocimiento del que carecen algunas de las 
personas dedicadas a esta profesión, al que solo los ha llevado un interés 
económico. 

En cuanto a las funciones a desarrollar por los Agentes de la Propiedad 
Inmobiliaria, según el Decreto 3248/69,  de 4 de Diciembre de 1.969 (Reglamento 
colegios oficiales), que aprueba el Reglamento de los Colegios Oficiales de 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y de su Junta Central, "Son funciones 
propias de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria la mediación y corretaje en 
las siguientes operaciones: compraventa y permuta de fincas rústicas y 
urbanas, préstamos con garantía hipotecaria sobre fincas rústicas y urbanas, 
arrendamientos rústicos y urbanos, cesión y traspaso de estos últimos, evacuar 
las consultas y dictámenes que les sean solicitados sobre el valor en venta, 
cesión o traspaso de los bienes inmuebles a que se refieren los tres apartados 
anteriores".  

Podemos así establecer una relación de las actividades que  pueden llevarse a 
cabo en una Agencia Inmobiliaria, que son: 

1. Compraventa de todo tipo de inmuebles. 
2. Opciones de compra de bienes inmuebles. 
3. Permuta de bienes inmuebles. 
4. Arrendamiento de bienes inmuebles. 
5. Cesión y traspaso de derechos de arrendamientos. 

Mesa de trabajo 
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6. Constitución, cesión, subrogación, y renovación de préstamos con 
garantía hipotecaria o personal. 

7. Aportación en sociedad u otro tipo de participación de bienes inmuebles 
y derechos inmobiliarios. 

8. Subastas de bienes inmuebles. 
9. Mediación en la captación de recursos dinerarios necesarios para 

inversión en bienes y derechos inmobiliarios. 
10. Traspaso de locales de negocio. 
11. Promoción, gestión y administración de comunidades de propietarios y 

cooperativas inmobiliarias. 
12. Tramitación y promoción de asuntos relativos a operaciones 

inmobiliarias ante cualquier organismo estatal, autónomo, provincial o 
municipal. 

13. Tramitación y promoción de expedientes de viviendas de Protección 
Oficial o libres. 

14. Peritación y valoración en venta, cesión o traspaso y renta de bienes 
inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo 

No todos los A.P.I. ofrecen necesariamente todos estos servicios. 

 
Es por tanto muy amplia la materia que hay que conocer para poder llevar a 
cabo una buena labor en este sector, y además es conveniente estar 
actualizándose continuamente, pues cambia la normativa, las exigencias de los 
clientes, los métodos de venta, etc. 
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Cuando un cliente solicita servicios de algún tipo a un técnico en gestión 
inmobiliaria, sea la compra, la venta, u otro servicio prestado por el mismo, se 
produce una relación que da lugar a un contrato. Este contrato puede ser de 
varios tipos, y todos muy similares. 

1. CONTRATO DE MANDATO 
El contrato de mandato se regula en el Código Civil (artículos 1.709 a 1.717), 
indicando el art. 1.709 del mismo, que este contrato es aquel por el que una 
persona se obliga a prestar algún servicio o hacer alguna cosa, por cuenta o 
encargo de otro.  (Ej.: Dña. Fernanda García Martínez que reside en Calatayud 
(Zaragoza), desea adquirir una vivienda en Orihuela (Alicante), y al no poder 
desplazarse a Orihuela, decide encargar a D. Antonio Gil González, sobrino 
suyo residente en Alicante, la búsqueda de dicha vivienda, enviándole por 
escrito las condiciones del encargo). En este caso, entre Dña. Fernanda y D. 
Antonio, se establece un contrato de mandato. 

Este contrato, se considerará realizado tanto si se formaliza por escrito 
mediante un documento público o privado, o si se acuerda de forma verbal. 

A falta de pacto en contrario, el mandato se supone gratuito, pero si el 
mandatario1

El mandatario no puede traspasar los límites del mandato, pero estos no se 
considerarán traspasados si el servicio prestado o la cosa hecha se cumpliesen 
de forma más ventajosa para el mandante

 tiene por ocupación el desempeño de servicios a los que se refiera 
el mandato, como es el caso de los  profesionales de la gestión inmobiliaria,  se 
presume la obligación de retribuirlo.  

2

1.1. LAS OBLIGACIONES DEL MANDATARIO 

, de lo que se señala en el contrato.  

Se regulan en el Código Civil artículos 1.718 a 1.726 

                                            
1 Persona que presta el servicio o hace la cosa contratada 
2 Persona para la que se presta el servicio o se hace la cosa contratada 

Mesa de trabajo 

Mesa de trabajo 
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El mandatario, para poder actuar como tal debe ser mayor de edad o menor 
emancipado. 

 

Si para realizar la operación que se acuerda en el contrato de 
mandato, se exige mayoría de edad, será necesario que el 
mandatario la tenga, no siendo suficiente en esos casos el estar 
emancipado. 

 

Al aceptar el contrato de mandato, el mandatario queda obligado a cumplir el 
mandato, y responderá de los daños y perjuicios que, de no llevarlo a cabo, se 
ocasionen al mandante. El mandatario también debe mantener informado al 
mandante del desarrollo del mandato. 

En la ejecución del mandato ha de ajustarse el mandatario a las instrucciones 
del mandante, y a falta de instrucciones, deberá hacer todo lo posible, según la 
naturaleza del negocio, para que este llegue al mejor fin posible.  

El mandatario puede nombrar sustituto para realizar el trabajo mandado, 
siempre que el mandante esté de acuerdo, pero será el mandatario que 
contrata con el mandante, quien responderá de la gestión del sustituto siempre 
que: 

1. Cuando no se le dio facultad para nombrarlo. 

2. Cuando se le dio esta facultad, pero sin designar la persona, y el 
nombrado era notoriamente incapaz o insolvente. 

En los casos comprendidos en los dos números del artículo 
anterior puede además el mandante dirigir su acción contra 
el sustituto.  

 

La responsabilidad de dos o más mandatarios, aunque hayan sido instituidos 
simultáneamente, no es solidaria, si no se ha expresado así.  

El mandatario que obre en concepto de tal no es responsable personalmente 
ante la parte con quien contrata, sino cuando se obliga a ello expresamente o 
traspasa los límites del mandato sin darle conocimiento suficiente de sus 
poderes.  
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1.2. LAS OBLIGACIONES DEL MANDANTE 

Se regulan en el Código Civil artículos 1.727 a 1.731 

El mandante debe cumplir todas las obligaciones que el mandatario haya 
contraído dentro de los límites del mandato (ej.: pagar un precio determinado 
por la compra de una vivienda, o hacerlo de una forma determinada, etc.). En lo 
que el mandatario se haya excedido respecto del contrato acordado, no queda 
obligado el mandante, salvo que lo acepte expresa o tácitamente.  

Si el mandatario lo pide, el mandante debe anticipar al mandatario, las 
cantidades necesarias para la ejecución del mandato, y si las hubiera 
anticipado el mandatario, el mandante deberá reembolsárselas, aunque el 
negocio no haya salido bien, con tal que esté exento de culpa el mandatario. El 
reembolso comprenderá los intereses de la cantidad anticipada, a contar desde 
el día en que se hizo la anticipación. 

Si el cumplimiento del mandato ocasionara daños o perjuicios al mandatario, 
sin culpa ni imprudencia de este, el mandante deberá indemnizarlo de dichos 
daños.  

Si el mandatario es nombrado por dos o más personas, que lo han nombrado 
para un negocio común, quedarán obligadas solidariamente para todos los 
efectos del mandato.  

1.3. MODOS DE ACABARSE EL MANDATO 

Como especifica el Código Civil (artículos 1.732 a 1.739), el mandato se acaba 
por: 

1. Revocación: Cuando el mandante decide dar por terminado el mandato 
mediante una declaración de voluntan individual, lo cual puede hacer de 
forma expresa, es decir, comunicándoselo al mandatario, o bien de forma 
tácita, cuando el mandante nombra un nuevo mandatario o él mismo 
realiza el mandato (en estos casos, surtirá efecto desde que el mandatario 
al que se revoca el contrato conoce la existencia del contrato con otro 
mandatario). Esta forma de finalizar el mandato deberá hacerse conforme a 
la buena fe y con el preaviso necesario para que el mandatario no resulte 
perjudicado. Si el mandato se termina por revocación, el mandante puede 
pedir al mandatario la devolución del documento donde conste el mandato. 

Mesa de trabajo 
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2. Renuncia o incapacitación del mandatario: En este caso, el mandatario 
solo tiene que comunicarlo al mandante, pero teniendo en cuenta que una 
vez que lo ha comunicado deberá seguir con su gestión hasta que el 
mandante pueda seguir con dichas gestiones, por si mismo o por otro 
mandatario. 

3. Muerte, declaración de prodigalidad3 o por concurso o insolvencia4

En el caso de morir el mandatario, deberán sus herederos ponerlo en 
conocimiento del mandante y proveer, entretanto, a lo que las 
circunstancias exijan en interés de éste. 

 
del mandante o del mandatario: Lo hecho por el mandatario, ignorando la 
muerte del mandante u otra cualquiera de las causas que hacen cesar el 
mandato, es válido y surtirá todos sus efectos respecto a los terceros que 
hayan contratado con él de buena fe.  

4. Incapacitación sobrevenida del mandante: Salvo que en el mismo se 
hubiera dispuesto su continuación o el mandato se hubiera dado para el 
caso de incapacidad del mandante apreciada conforme a lo dispuesto por 
éste. En estos casos, el mandato podrá terminar por resolución judicial 
dictada al constituirse el organismo tutelar o posteriormente a instancia del 
tutor. 

2. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
SERVICIO 

Señala el Código Civil  que el arrendamiento puede ser de cosas, o de obras o 
servicios.  

Podemos definir el contrato de arrendamiento de servicios como aquél por el 
cual, una de las partes se obliga a prestar a otra un servicio  por un tiempo y un 
precio cierto.  

                                            
3 Declaración de prodigalidad: Es la sentencia que declara a una persona pródiga, que según la 

jurisprudencia, es aquella persona con una conducta socialmente reprochable que de modo habitual 
pone en riesgo su patrimonio en perjuicio de su familia más cercana  

4 Insolvencia, Situación en la que se encuentra una persona (física o jurídica), en la cual que no puede 
hacer frente a las deudas que tiene contraídas. Puede suceder, que se encuentre en esta situación, 
pese a disponer de activos, si estos no pueden convertirse para el momento en que venzan las deudas. 
Las personas declaradas en quiebra, tienen prohibido por ley la realización de determinadas actividades 
empresariales. 
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En estos contratos, se llama arrendador al que se obliga, en nuestro caso a 
prestar el servicio; y arrendatario al que adquiere el derecho al servicio que se 
obliga a pagar.  

2.1. EL PRECIO 

En este tipo de contratos no se puede determinar siempre el precio exacto del 
servicio que se está prestando. Se considerará que se ha fijado un “precio 
cierto” siempre que se establezca la forma para poder calcular  la cantidad final 
a pagar. 

Ej.: Si una empresa constructora contrata los servicios de una 
inmobiliaria para que durante un tiempo máximo de 6 meses le 
venda las viviendas de un edificio que va a construir, el precio a 
pagar por este servicio, se puede establecer por vivienda 
vendida, de forma que no podemos saber el precio final hasta 
que una vez terminado el contrato, se compruebe el número 
total de viviendas que se han vendido, pero si se podrá calcular 
cuando finalice el contrato.  

3. CONTRATO DE CORRETAJE5

Es aquel contrato por el cual una parte (corredor), se compromete a indicar a 
otra (mandante), la oportunidad de concluir un negocio con un tercero, o a 
servir de mediador en la conclusión de dicho contrato, a cambio de una 
retribución (prima o comisión). 

 

Este tipo de contratos se regulará por las condiciones que establezcan las 
partes, y en su defecto por las normas generales, los usos y costumbres. 

4. LA NOTA DE ENCARGO 
Cuando se contrata a un profesional liberal, como puede ser el caso de una 
inmobiliaria, es conveniente formalizar una “Nota de encargo”, sobre todo en 

                                            
5 Ver en materiales de apoyo Estudio jurídico sobre la intermediación inmobiliaria. 
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los casos de una relación profesional continuada. Esta nota, que materializa la 
solicitud del cliente, deberá ir firmada y sellada por éste, en ella figuran los 
servicios requeridos y sus condiciones. 

Los servicios así contratados se caracterizan por basarse en la confianza del 
cliente en el profesional al que encarga el trabajo, así como en la libertad de 
este en cuanto a la forma de conseguir el resultado deseado. 

5. MODELOS DE CONTRATOS 
5.1. CONTRATO DE MANDATO 

COMPARECIENDO 
De una parte Don ........................................................, como representante de la empresa 
………………………………………….., constituida en escritura pública otorgada ante Don 
……………………………….., Notario de ……………………., e inscrita en el Registro Mercantil 
con fecha de ….. de ….. de ......, libro …...., tomo ….., folio ….., con CIF núm. ………....., y con 
domicilio social en ……………………..., calle …………………………., con poderes de 
representación conforme a escritura pública autorizada por Don …………………………….…...., 
Notario de …….. con fecha de ... de ... de ..., de una parte; 

y de otra parte Don ………………………….., con DNI núm. ……………... y domicilio en 
…………………………...., calle …………………………….... 
Ambas partes acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE MANDATO, de acuerdo con las 
siguientes, 

ESTIPULACIONES 
La empresa …………………………………. encarga a Don ……………………………….. el 
siguiente negocio ………………………………….., conforme a las siguientes instrucciones. 
1. El mandatario negociará y contratará a nombre de la empresa ……………………….., y en 

todos los documentos que suscriba en tal concepto, expresará que lo hace con poder de la 
empresa .... 

2. La empresa ………………………... será responsable de las obligaciones contraídas por el 
mandatario. 

3. Don ………………………………………….. será responsable de cualquier perjuicio que 
cause a la empresa …………………….. por proceder en el desempeño de sus funciones 
con malicia, negligencia o infracción de las instrucciones recibidas. 

4. Por el presente contrato Don ………………………….. queda autorizado a interesarse en 
nombre propio o ajeno en negociaciones del mismo género de las que hace a nombre de 
la empresa ………………………….. 

5. En todo lo no previsto en el presente contrato habrá que estar a lo dispuesto en el Código 
de Comercio, en las Leyes especiales y en las reglas generales del Derecho común. 

6. Para resolver cualquier cuestión derivada del presente contrato las partes se someten 
expresamente a los Tribunales de ……………………..., con renuncia del fuero propio. 

Y Conformes, firman el presente contrato, por duplicado y a un solo efecto, Don 
……………………………………….. y Don ....................................................... 

En ............................................. a ….. de ...... de …………….. 

Fdo.:       Fdo.: 
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5.2. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 

REUNIDOS 

Don ................................................, mayor de edad, con D.N.I .................., vecino de 
................................................, con domicilio en calle .................................................., de una 
parte;  

Don ................................................, mayor de edad, con D.N.I. .................. vecino de 
................................................, con domicilio en calle ................................................, de otra; 

ESTIPULAN 
Celebrar un contrato de ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS, atendiendo a las siguientes: 

CLAUSULAS 
1. Don ................................................................................................. contrata los servicios de 

Don ...................................................................................... 

2. La actividad que debe prestar Don ............................................................ es la de 
(especificar). 

3. Como contraprestación a los servicios prestados, Don ................................................ 
deberá pagar la cantidad de ................................................................................................. 
pesetas a Don ................................................, pagadera en tres plazos, en las siguientes 
fechas: 

• 1º de enero de ................................................ 

• 1º de marzo de ................................................ 

• 1º de mayo de ................................................ 

4. En dichas fechas se efectuará el cobro, ingresando el importe en la cuenta corriente que 
Don ................................................ tiene abierta en la entidad bancaria 
................................................,sucursal ................................................, en el número de 
cuenta ................................................. 

5. La fecha de inicio de prestación de los servicios es de ....de ..................... de ..... y la de 
finalización de ...... de ........................... de ....... . 

6. Don .................................................................................. se obliga por el presente, a 
prestar los servicios referidos en el tiempo y forma establecidos. 

7. Para la resolución de cualquier duda que surja sobre la aplicación o interpretación del 
presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de 
................................................ con renuncia al fuero propio que les correspondiera. 

 

En ............................................. a ….. de ...... de …………….. 

 

Fdo.:       Fdo.: 
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5.3. LA NOTA DE ENCARGO 

 

NOTA DE ENCARGO PROFESIONAL 

Don ............................................................................., mayor de edad, con D.N.I 
..................., vecino de ................................................, con domicilio en calle 
.................................................., como represéntate de la empresa 
……………………………………………………….., por el presente documento, encarga 
a Don  ................................................, mayor de edad, con D.N.I. .................. vecino de 
................................................, con domicilio en calle ................................................, 
que intervenga y medie en la  ……………………………………………… de los bienes 
que a continuación se indican: 

1. …………………………………………………………………………………… 

2. ……………………………………………………………………………………. 

3. ……………………………………………………………………………………. 

A tal fin, se acepta la intervención profesional de D. …………………………………….… 
como ………………………………………………………en la transacción del objeto del 
presente contrato, y se le faculta expresamente para realizar cuantas gestiones 
considere oportunas para lograr el objetivo acordado. 

El prsente contrato tendrá una duración de ………………….. meses a partir de la fecha 
de este contrato. 

D. …………………………………………………………………….tendrá derecho a 
percibir como honorarios profesionales la cantidad de ……………….. 
(……………………………) euros por su intervención en el logro del trabajo encargado. 

Y como aceptación de este documento, firman el mismo. 

 

En ............................................. a ….. de ...... de …………….. 

 

Fdo.:       Fdo.: 
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ANEXO 
Los honorarios de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria profesionales son 
de libre pacto entre el API y el cliente y varían de unas zonas a otras, y según 
el tipo de servicios. 

Si bien antes esos honorarios se distribuían a partes iguales entre comprador y 
vendedor, hoy con la crisis que el sector está sufriendo, los API han optado por 
no cobrar comisión a los compradores, intentado animar las ventas, y 
repercuten todo el importe al vendedor. 

A modo orientativo incluimos esta tabla con precios de algunos servicios como 
los establecidos como orientativos por en Asturias: 

 

1. Compraventa de toda clase de bienes inmuebles, incluidas las 
subastas judiciales o voluntarias: 

● Fincas de carácter urbano (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo 
emplazamiento se halle en suelo urbano y en suelo residencial-
urbanizable); sobre el precio real de la transmisión: 4%. 

● Fincas de carácter rústico (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo 
emplazamiento se halle en suelo rústico y no urbanizable); sobre el 
precio real de la transmisión: 5%. 

● Fincas de carácter industrial (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo 
emplazamiento se halle en suelo industrial) y cualquier otro bien 
inmueble no especificado en los apartados anteriores (edificaciones y 
fincas de carácter sanitario y de bienestar social, deportivo, recreativo, 
religioso, cultural, educativo y para actividades comunitarias y científicas, 
etc.); sobre el precio real de la transmisión: 5%. 

● Fincas fuera de la provincia de cualquier carácter: 5%. 

 

2. Opciones de compra de bienes inmuebles: 

Se aplicará la escala apartado 1, relativa a las compraventas de bienes 
inmuebles, cobrando los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria sus honorarios 
sobre el precio de la opción en el momento de formalizarse ésta y 
reservándose el derecho a exigir los honorarios sobre el precio real de la 
transmisión (del que se descontará el importe ya recibido), en el momento en 
que se ejercite la opción de compra. 
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En el supuesto de que la opción sea gratuita el Agente percibirá el 3% sobre el 
5% del precio de venta, cantidad que, igualmente, se descontará de los 
honorarios a percibir en el momento del ejercicio de la opción de compra. 

 

3. Permuta de toda clase de bienes inmuebles: 

Sobre el precio real dado a cada uno de los inmuebles objeto de la permuta: 

● En fincas de carácter urbano: 4% 

● En fincas de carácter rústico: 5% 

● En fincas de carácter industrial y cualquier otro bien inmueble: 5%. 

● En fincas fuera de la provincia de cualquier carácter: 5%. 

 

4. Aportación en sociedad u otro tipo de participación de bienes 
inmuebles y derechos inmobiliarios: 

● Sobre el valor real de los bienes o derechos aportados: 3% 

 

5. Constitución, cesión, subrogación, renovación y prórroga de 
préstamos y créditos con garantía personal o real sobre bienes y 
derechos inmobiliarios: 

● Sobre el importe del principal del préstamo: 3% 

● Para los mismos supuestos si el préstamo fuera con garantía real de 
segunda hipoteca: 5% 

 

6. Mediación en la captación de recursos dinerarios para su inversión 
con garantía personal o real sobre bienes y derechos inmobiliarios de 
toda clase de empresas industriales, comerciales o inmobiliarias, etc.: 
3% 

 

7. Arrendamientos para uso distinto del de vivienda, bien sea de fincas 
rústicas, locales de negocio, industria, comercio, oficinas y 
arrendamientos de temporada, así como los arrendamientos de 
vivienda: 

● Sobre el importe de la primera anualidad de renta o la totalidad si fuese 
menor de un año: 12% 



Bloque A - Tema 1       LOS CONTRATOS DE LA GESTIÓN INMOBILIARIA 

 

GESTIÓN INMOBILIARIA  21 

 

8. Traspaso de locales de negocio, industrias, comercios y, en general, 
cuantos no se dediquen expresamente a vivienda: 

● Sobre el precio del traspaso 5% más el 12% de la nueva renta del primer 
año. 

 

9. Transmisión, cesión o traspaso de derechos inmobiliarios (uso, 
usufructo, censo, foros, enfiteusis, anticresis, superficie, nuda 
propiedad, servidumbres, etc.): 

● Sobre el valor del derecho: 3%. 

● Sobre fincas fuera de la provincia: 5%. 

 

10. Promoción, gestión y administración de comunidades de propietarios 
y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares 
características: 

● Sobre el precio o coste total de la promoción por todos los conceptos, 
tales como coste del terreno o solar, coste de la obra, honorarios de 
otros profesionales, costes financieros, fiscales y administrativos, coste 
de las escrituras notariales de compra, obra nueva, adjudicación, costes 
varios, etc: 10% 

Del total de los honorarios corresponderá su percepción de la siguiente forma: 

1. Por promoción o puesta en marcha de la comunidad de propietarios y 
cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares 
características y una vez se hayan cumplido todos los requisitos 
necesarios para el comienzo de la actividad: formación o constitución 
con aprobación de Estatutos, otorgamiento de poderes a favor de la 
Junta de Gobierno o Consejo Rector o similar; firma del contrato de 
arrendamiento de servicios con el Agente de la Propiedad Inmobiliaria: 
25% de los honorarios a percibir. 

2. Por gestión y administración de la Comunidad de Propietarios y 
cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares 
características, repartido mensualmente durante el tiempo previsto en el 
contrato de arrendamiento de servicios con el Agente de la Propiedad 
Inmobiliaria: 75%. 

El desempeño de la función de Agente de la Propiedad Inmobiliaria convenida 
en el contrato de arrendamiento de servicios finalizará con el certificado final de 
obra expedido por la Dirección Técnica y formalización de las escrituras de 
adjudicación o venta a los comuneros o cooperativistas. 
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Los honorarios reseñados anteriormente no comprenden los trabajos de 
coordinación de gremios u oficios ni cualquier labor técnica, correspondiente a 
otros profesionales. 

 

11. Tramitación y promoción de asuntos relativos a operaciones 
inmobiliarias ante cualquier organismo estatal, autónomo, provincial o 
municipal: 

Sobre el importe total objeto de trámite de promoción se aplicará la siguiente 
escala: 

● Hasta 90.000 €: 1%. 

● Exceso hasta 150.000 €: 0,80%. 

● Exceso hasta 210.000 €: 0,60%. 

● Exceso desde 210.000 €: 0,40%. 

 

12. Tramitación y promoción de expedientes de viviendas de Protección 
Oficial o libres: 

● Sobre el presupuesto de ejecución material del proyecto del Arquitecto: 
hasta 30.000 €: 2%; el exceso de 30.000 €: 1%. 

La totalidad de los honorarios corresponderá a la tramitación desde la solicitud 
de calificación provisional hasta la obtención de calificación definitiva, en las 
viviendas de protección oficial, y desde la petición de licencia municipal de 
construcción hasta la obtención de la cédula de habitabilidad o licencia de 
primera utilización en las viviendas libres. 

Del total de los honorarios corresponderá su percepción en virtud del período 
en que se encuentre el trámite: 

3. A la solicitud de la calificación provisional en las viviendas de Protección 
Oficial o petición de licencia municipal de construcción en las viviendas 
libres: 20%. 

4. A la obtención de la calificación provisional en las viviendas de 
Protección Oficial u obtención de la licencia municipal de construcción 
en las viviendas libres: 20%. 

5. A la presentación de la solicitud de calificación definitiva en las viviendas 
de Protección Oficial con toda su documentación o a la presentación de 
la solicitud de la cédula de habitabilidad o licencia de primera utilización 
en las viviendas libres: 50%. 
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6. A la obtención de calificación definitiva en las viviendas de Protección 
Oficial o de la obtención de la cédula de habitabilidad o licencia para 
primera utilización en las viviendas libres: 10%. 

 

13. Peritación y valoración en venta, cesión o traspaso y renta de bienes 
inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo, sea para fines 
judiciales o extrajudiciales. 

1. Sobre el valor en venta, cesión o traspaso de los bienes o derechos 
inmobiliarios peritados, se aplicará la siguiente escala que va en función 
del importe de la valoración: 

  

 

2.  Sobre el valor en renta: 

Las tasaciones de valor en renta de bienes inmuebles y derechos 
inmobiliarios de cualquier tipo, tendrán como honorarios profesionales el 
2% sobre el importe total de la renta, con un máximo de 2 años y con un 
mínimo de 300 €. 

Para en el supuesto de que el objeto a valorar sea por un período que 
comprenda varios años de renta, como base de cálculo se tomará la suma 
de las rentas de los dos últimos años y sobre dicha base, se aplicará el 2%. 

 

14. Con independencia de lo establecido en las normas anteriores, se 
cobrarán aparte las salidas del despacho, dietas y los gastos de viaje: 

● Gastos de viaje en vehículo propio: Km. a razón de 0,30 €/Km., 
sometidos a la revisión anual, a tenor de lo establecido en el articulo 18. 

IMPORTE DE LA VALORACIÓN INMUEBLE 
URBANOS: 

INMUEBLE INDUSTRIAL, 
RUSTICO U  OTRO 

Hasta 120.000€  300€ 300€ 

De120.000 a 180.000  300€ + O,20%  300 + 0,20% 

A PARTIR 180.000€  420€ + 0,10% * 420 + 0,10% 

* % APLICAR SOBRE EL EXCESO. 
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● Gastos de viaje en medio ajeno al Agente: se cobrará íntegro el costo 
habido. 

● Dietas y salidas del despacho: 

 Salidas dentro de las horas habituales de despacho 

° Por cada hora o fracción empleada: 30 €. 

 Salidas fuera de las horas habituales de trabajo: 

° Si las salidas tuvieran lugar fuera de las horas habituales de 
trabajo, o en sábado por la tarde o en días festivos, se 
incrementará en un 50% de lo que resulte de las reglas anteriores. 

 Si la salida llevase consigo la necesidad de pernoctar fuera del 
domicilio, los honorarios previstos en las normas anteriores se 
incrementarán en 150 € por día. 

 Serán por cuenta igualmente del cliente el abono de los suplidos que 
se generen para practicar la valoración. 

 

15. Con independencia de lo establecido en las normas anteriores, para 
las valoraciones judiciales se cobrarán además los siguientes 
conceptos: 

● Por la asistencia a la vista: 150 €. 

 

16. Visado colegial: 

Las valoraciones, peritaciones y dictámenes que emitan los Agentes colegiados 
en el Colegio de Agentes de la Propiedad, pueden estar visados por el Colegio 
Provincial si así fuera solicitado por el Agente Firmante del informe o por 
cualquiera de las partes, cumpliendo los trámites establecidos. 

Por los trabajos realizados por el Agente de la Propiedad Inmobiliaria no 
específicamente designados en estos aranceles, podrán girarse las minutas 
correspondientes en función al trabajo realizado, y en base a criterios de 
equidad y analogía con supuestos similares. 

 

17. Incremento anual. 

Al objeto de que las presentes normas de honorarios se encuentren 
continuamente adaptadas a la realidad económica de cada momento, las 
mismas, en cuanto a los conceptos fijos que se señalan (no los sujetos al 
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porcentaje establecido en las escalas) experimentarán anualmente las 
variaciones que vengan determinadas por los Índices de Precios al Consumo. 

Las valoraciones o peritaciones de valor en venta deberán ser sobre la 
totalidad de la finca o fincas de que se trate, no considerándose como tales 
cuando se señale el valor del m² o unidad de superficie y unidad de volumen 
edificable. 

El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá probar las realizaciones de 
sus gestiones por cualquiera de los medios hábiles en Derecho y de 
conformidad con cuanto dispone en este sentido el Estatuto General de la 
profesión, y proceder a la reclamación de sus honorarios pudiendo recabar la 
intervención del Colegio cuando lo estime oportuno. 

El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá girar sus minutas a través de 
este Colegio y podrán ser revisadas por la Junta de Gobierno del mismo. 

Los presentes aranceles tienen el carácter de orientadores y serán siempre 
de aplicación en caso de controversia entre el Agente de la Propiedad 
Inmobiliaria y su cliente, salvo pacto escrito en contrario. 

El abono de los honorarios, salvo pacto en contrario escrito,  corresponde: 

● En las compraventas el vendedor. 

● En los alquileres el arrendador. 

● En todos los demás supuestos a quien ha realizado el encargo. 
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Introducción



1. INTRODUCCIÓN


Los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria (API) son profesionales cualificados que ofrecen un servicio integral en la intermediación inmobiliaria, entre los que se encuentran la mediación, tramitación, informes, peritaciones y asesoramiento en materia de bienes inmobiliarios, y por cuyos servicios cobra unos honorarios.


Con el Decreto de Medidas Liberalizadoras de junio de 2000,  desaparece el examen para Agente de la Propiedad Inmobiliaria que, junto a la diplomatura universitaria, eran los únicos requisitos para acceder al título de API, y desde 
entonces no se convocan pruebas para obtener este título, sino que se ha liberado su práctica, por lo que cada vez es más importante una buen conocimiento del sector, conocimiento del que carecen algunas de las personas dedicadas a esta profesión, al que solo los ha llevado un interés económico.


[image: image1.png]En cuanto a las funciones a desarrollar por los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, según el Decreto 3248/69,  de 4 de Diciembre de 1.969 (Reglamento colegios oficiales), que aprueba el Reglamento de los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y de su Junta Central, "Son funciones propias de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria la mediación y corretaje en las siguientes operaciones: compraventa y permuta de fincas rústicas y urbanas, préstamos con garantía hipotecaria sobre fincas rústicas y urbanas, arrendamientos rústicos y urbanos, cesión y traspaso de estos últimos, evacuar las consultas y dictámenes que les sean solicitados sobre el valor en venta, cesión o traspaso de los bienes inmuebles a que se refieren los tres apartados anteriores". 


Podemos así establecer una relación de las actividades que  pueden llevarse a cabo en una Agencia Inmobiliaria, que son:


1. Compraventa de todo tipo de inmuebles.


2. Opciones de compra de bienes inmuebles.


3. Permuta de bienes inmuebles.


4. Arrendamiento de bienes inmuebles.


5. Cesión y traspaso de derechos de arrendamientos.


6. Constitución, cesión, subrogación, y renovación de préstamos con garantía hipotecaria o personal.


7. Aportación en sociedad u otro tipo de participación de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios.

8. Subastas de bienes inmuebles.


9. Mediación en la captación de recursos dinerarios necesarios para inversión en bienes y derechos inmobiliarios.


10. Traspaso de locales de negocio.


11. Promoción, gestión y administración de comunidades de propietarios y cooperativas inmobiliarias.

12. Tramitación y promoción de asuntos relativos a operaciones inmobiliarias ante cualquier organismo estatal, autónomo, provincial o municipal.

13. Tramitación y promoción de expedientes de viviendas de Protección Oficial o libres.

14. Peritación y valoración en venta, cesión o traspaso y renta de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo

No todos los A.P.I. ofrecen necesariamente todos estos servicios.



Es por tanto muy amplia la materia que hay que conocer para poder llevar a cabo una buena labor en este sector, y además es conveniente estar actualizándose continuamente, pues cambia la normativa, las exigencias de los clientes, los métodos de venta, etc.

Mesa de trabajo
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Bloque A - Tema 1

     los contratos de la gestión inmobiliaria



tema 1

LOS CONTRATOS DE LA GESTIÓN INMOBILIARIA
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Cuando un cliente solicita servicios de algún tipo a un técnico en gestión inmobiliaria, sea la compra, la venta, u otro servicio prestado por el mismo, se produce una relación que da lugar a un contrato. Este contrato puede ser de varios tipos, y todos muy similares.

1. CONTRATO DE MANDATO


[image: image3.png]El contrato de mandato se regula en el Código Civil (artículos 1.709 a 1.717), indicando el art. 1.709 del mismo, que este contrato es aquel por el que una persona se obliga a prestar algún servicio o hacer alguna cosa, por cuenta o encargo de otro.  (Ej.: Dña. Fernanda García Martínez que reside en Calatayud (Zaragoza), desea adquirir una vivienda en Orihuela (Alicante), y al no poder desplazarse a Orihuela, decide encargar a D. Antonio Gil González, sobrino suyo residente en Alicante, la búsqueda de dicha vivienda, enviándole por escrito las condiciones del encargo). En este caso, entre Dña. Fernanda y D. Antonio, se establece un contrato de mandato.

Este contrato, se considerará realizado tanto si se formaliza por escrito mediante un documento público o privado, o si se acuerda de forma verbal.


A falta de pacto en contrario, el mandato se supone gratuito, pero si el mandatario
 tiene por ocupación el desempeño de servicios a los que se refiera el mandato, como es el caso de los  profesionales de la gestión inmobiliaria,  se presume la obligación de retribuirlo. 


El mandatario no puede traspasar los límites del mandato, pero estos no se considerarán traspasados si el servicio prestado o la cosa hecha se cumpliesen de forma más ventajosa para el mandante
, de lo que se señala en el contrato. 


las obligaciones del mandatario


Se regulan en el Código Civil artículos 1.718 a 1.726


El mandatario, para poder actuar como tal debe ser mayor de edad o menor emancipado.



Si para realizar la operación que se acuerda en el contrato de mandato, se exige mayoría de edad, será necesario que el mandatario la tenga, no siendo suficiente en esos casos el estar emancipado.


Al aceptar el contrato de mandato, el mandatario queda obligado a cumplir el mandato, y responderá de los daños y perjuicios que, de no llevarlo a cabo, se ocasionen al mandante. El mandatario también debe mantener informado al mandante del desarrollo del mandato.


En la ejecución del mandato ha de ajustarse el mandatario a las instrucciones del mandante, y a falta de instrucciones, deberá hacer todo lo posible, según la naturaleza del negocio, para que este llegue al mejor fin posible. 


El mandatario puede nombrar sustituto para realizar el trabajo mandado, siempre que el mandante esté de acuerdo, pero será el mandatario que contrata con el mandante, quien responderá de la gestión del sustituto siempre que:


1. Cuando no se le dio facultad para nombrarlo.

2. Cuando se le dio esta facultad, pero sin designar la persona, y el nombrado era notoriamente incapaz o insolvente.

En los casos comprendidos en los dos números del artículo anterior puede además el mandante dirigir su acción contra el sustituto. 


La responsabilidad de dos o más mandatarios, aunque hayan sido instituidos simultáneamente, no es solidaria, si no se ha expresado así. 


El mandatario que obre en concepto de tal no es responsable personalmente ante la parte con quien contrata, sino cuando se obliga a ello expresamente o traspasa los límites del mandato sin darle conocimiento suficiente de sus poderes. 


las obligaciones del mandante


Se regulan en el Código Civil artículos 1.727 a 1.731


El mandante debe cumplir todas las obligaciones que el mandatario haya contraído dentro de los límites del mandato (ej.: pagar un precio determinado por la compra de una vivienda, o hacerlo de una forma determinada, etc.). En lo que el mandatario se haya excedido respecto del contrato acordado, no queda obligado el mandante, salvo que lo acepte expresa o tácitamente. 


Si el mandatario lo pide, el mandante debe anticipar al mandatario, las cantidades necesarias para la ejecución del mandato, y si las hubiera anticipado el mandatario, el mandante deberá reembolsárselas, aunque el negocio no haya salido bien, con tal que esté exento de culpa el mandatario. El reembolso comprenderá los intereses de la cantidad anticipada, a contar desde el día en que se hizo la anticipación.


Si el cumplimiento del mandato ocasionara daños o perjuicios al mandatario, sin culpa ni imprudencia de este, el mandante deberá indemnizarlo de dichos daños. 


Si el mandatario es nombrado por dos o más personas, que lo han nombrado para un negocio común, quedarán obligadas solidariamente para todos los efectos del mandato. 


modos de acabarse el mandato


Como especifica el Código Civil (artículos 1.732 a 1.739), el mandato se acaba por:


1. Revocación: Cuando el mandante decide dar por terminado el mandato mediante una declaración de voluntan individual, lo cual puede hacer de forma expresa, es decir, comunicándoselo al mandatario, o bien de forma tácita, cuando el mandante nombra un nuevo mandatario o él mismo realiza el mandato (en estos casos, surtirá efecto desde que el mandatario al que se revoca el contrato conoce la existencia del contrato con otro mandatario). Esta forma de finalizar el mandato deberá hacerse conforme a la buena fe y con el preaviso necesario para que el mandatario no resulte perjudicado. Si el mandato se termina por revocación, el mandante puede pedir al mandatario la devolución del documento donde conste el mandato.


2. Renuncia o incapacitación del mandatario: En este caso, el mandatario solo tiene que comunicarlo al mandante, pero teniendo en cuenta que una vez que lo ha comunicado deberá seguir con su gestión hasta que el mandante pueda seguir con dichas gestiones, por si mismo o por otro mandatario.


3. Muerte, declaración de prodigalidad
 o por concurso o insolvencia
 del mandante o del mandatario: Lo hecho por el mandatario, ignorando la muerte del mandante u otra cualquiera de las causas que hacen cesar el mandato, es válido y surtirá todos sus efectos respecto a los terceros que hayan contratado con él de buena fe. 

En el caso de morir el mandatario, deberán sus herederos ponerlo en conocimiento del mandante y proveer, entretanto, a lo que las circunstancias exijan en interés de éste.


4. Incapacitación sobrevenida del mandante: Salvo que en el mismo se hubiera dispuesto su continuación o el mandato se hubiera dado para el caso de incapacidad del mandante apreciada conforme a lo dispuesto por éste. En estos casos, el mandato podrá terminar por resolución judicial dictada al constituirse el organismo tutelar o posteriormente a instancia del tutor.


CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIO


Señala el Código Civil  que el arrendamiento puede ser de cosas, o de obras o servicios. 


Podemos definir el contrato de arrendamiento de servicios como aquél por el cual, una de las partes se obliga a prestar a otra un servicio  por un tiempo y un precio cierto. 


En estos contratos, se llama arrendador al que se obliga, en nuestro caso a prestar el servicio; y arrendatario al que adquiere el derecho al servicio que se obliga a pagar. 


EL PRECIO


En este tipo de contratos no se puede determinar siempre el precio exacto del servicio que se está prestando. Se considerará que se ha fijado un “precio cierto” siempre que se establezca la forma para poder calcular  la cantidad final a pagar.


Ej.: Si una empresa constructora contrata los servicios de una inmobiliaria para que durante un tiempo máximo de 6 meses le venda las viviendas de un edificio que va a construir, el precio a pagar por este servicio, se puede establecer por vivienda vendida, de forma que no podemos saber el precio final hasta que una vez terminado el contrato, se compruebe el número total de viviendas que se han vendido, pero si se podrá calcular cuando finalice el contrato. 


CONTRATO DE corretaje


Es aquel contrato por el cual una parte (corredor), se compromete a indicar a otra (mandante), la oportunidad de concluir un negocio con un tercero, o a servir de mediador en la conclusión de dicho contrato, a cambio de una retribución (prima o comisión).


Este tipo de contratos se regulará por las condiciones que establezcan las partes, y en su defecto por las normas generales, los usos y costumbres.


2. LA NOTA DE ENCARGO


Cuando se contrata a un profesional liberal, como puede ser el caso de una inmobiliaria, es conveniente formalizar una “Nota de encargo”, sobre todo en los casos de una relación profesional continuada. Esta nota, que materializa la solicitud del cliente, deberá ir firmada y sellada por éste, en ella figuran los servicios requeridos y sus condiciones.


Los servicios así contratados se caracterizan por basarse en la confianza del cliente en el profesional al que encarga el trabajo, así como en la libertad de este en cuanto a la forma de conseguir el resultado deseado.


3. MODELOS DE CONTRATOS


Contrato de mandato


COMPARECIENDO


De una parte Don ........................................................, como representante de la empresa ………………………………………….., constituida en escritura pública otorgada ante Don ……………………………….., Notario de ……………………., e inscrita en el Registro Mercantil con fecha de ….. de ….. de ......, libro …...., tomo ….., folio ….., con CIF núm. ………....., y con domicilio social en ……………………..., calle …………………………., con poderes de representación conforme a escritura pública autorizada por Don …………………………….…...., Notario de …….. con fecha de ... de ... de ..., de una parte;


y de otra parte Don ………………………….., con DNI núm. ……………... y domicilio en …………………………...., calle ……………………………....


Ambas partes acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE MANDATO, de acuerdo con las siguientes,


ESTIPULACIONES


La empresa …………………………………. encarga a Don ……………………………….. el siguiente negocio ………………………………….., conforme a las siguientes instrucciones.


1. El mandatario negociará y contratará a nombre de la empresa ……………………….., y en todos los documentos que suscriba en tal concepto, expresará que lo hace con poder de la empresa ....


2. La empresa ………………………... será responsable de las obligaciones contraídas por el mandatario.


3. Don ………………………………………….. será responsable de cualquier perjuicio que cause a la empresa …………………….. por proceder en el desempeño de sus funciones con malicia, negligencia o infracción de las instrucciones recibidas.


4. Por el presente contrato Don ………………………….. queda autorizado a interesarse en nombre propio o ajeno en negociaciones del mismo género de las que hace a nombre de la empresa …………………………..


5. En todo lo no previsto en el presente contrato habrá que estar a lo dispuesto en el Código de Comercio, en las Leyes especiales y en las reglas generales del Derecho común.


6. Para resolver cualquier cuestión derivada del presente contrato las partes se someten expresamente a los Tribunales de ……………………..., con renuncia del fuero propio.


Y Conformes, firman el presente contrato, por duplicado y a un solo efecto, Don ……………………………………….. y Don .......................................................


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:

3.1. Contrato de arrendamiento de servicios

REUNIDOS


Don ................................................, mayor de edad, con D.N.I .................., vecino de ................................................, con domicilio en calle .................................................., de una parte; 


Don ................................................, mayor de edad, con D.N.I. .................. vecino de ................................................, con domicilio en calle ................................................, de otra;


ESTIPULAN


Celebrar un contrato de ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS, atendiendo a las siguientes:


CLAUSULAS


1. Don ................................................................................................. contrata los servicios de Don ......................................................................................

2. La actividad que debe prestar Don ............................................................ es la de (especificar).


3. Como contraprestación a los servicios prestados, Don ................................................ deberá pagar la cantidad de ................................................................................................. pesetas a Don ................................................, pagadera en tres plazos, en las siguientes fechas:


· 1º de enero de ................................................


· 1º de marzo de ................................................


· 1º de mayo de ................................................


4. En dichas fechas se efectuará el cobro, ingresando el importe en la cuenta corriente que Don ................................................ tiene abierta en la entidad bancaria ................................................,sucursal ................................................, en el número de cuenta .................................................


5. La fecha de inicio de prestación de los servicios es de ....de ..................... de ..... y la de finalización de ...... de ........................... de ....... .


6. Don .................................................................................. se obliga por el presente, a prestar los servicios referidos en el tiempo y forma establecidos.


7. Para la resolución de cualquier duda que surja sobre la aplicación o interpretación del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de ................................................ con renuncia al fuero propio que les correspondiera.


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:

La nota de encargo


NOTA DE ENCARGO PROFESIONAL


Don ............................................................................., mayor de edad, con D.N.I ..................., vecino de ................................................, con domicilio en calle .................................................., como represéntate de la empresa ……………………………………………………….., por el presente documento, encarga a Don  ................................................, mayor de edad, con D.N.I. .................. vecino de ................................................, con domicilio en calle ................................................, que intervenga y medie en la  ……………………………………………… de los bienes que a continuación se indican:


1. ……………………………………………………………………………………


2. …………………………………………………………………………………….


3. …………………………………………………………………………………….


A tal fin, se acepta la intervención profesional de D. …………………………………….… como ………………………………………………………en la transacción del objeto del presente contrato, y se le faculta expresamente para realizar cuantas gestiones considere oportunas para lograr el objetivo acordado.


El prsente contrato tendrá una duración de ………………….. meses a partir de la fecha de este contrato.


D. …………………………………………………………………….tendrá derecho a percibir como honorarios profesionales la cantidad de ……………….. (……………………………) euros por su intervención en el logro del trabajo encargado.


Y como aceptación de este documento, firman el mismo.


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:


ANEXO


Los honorarios de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria profesionales son de libre pacto entre el API y el cliente y varían de unas zonas a otras, y según el tipo de servicios.


Si bien antes esos honorarios se distribuían a partes iguales entre comprador y vendedor, hoy con la crisis que el sector está sufriendo, los API han optado por no cobrar comisión a los compradores, intentado animar las ventas, y repercuten todo el importe al vendedor.

A modo orientativo incluimos esta tabla con precios de algunos servicios como los establecidos como orientativos por en Asturias:

1. Compraventa de toda clase de bienes inmuebles, incluidas las subastas judiciales o voluntarias:

· Fincas de carácter urbano (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo urbano y en suelo residencial-urbanizable); sobre el precio real de la transmisión: 4%.


· Fincas de carácter rústico (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo rústico y no urbanizable); sobre el precio real de la transmisión: 5%.


· Fincas de carácter industrial (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo industrial) y cualquier otro bien inmueble no especificado en los apartados anteriores (edificaciones y fincas de carácter sanitario y de bienestar social, deportivo, recreativo, religioso, cultural, educativo y para actividades comunitarias y científicas, etc.); sobre el precio real de la transmisión: 5%.


· Fincas fuera de la provincia de cualquier carácter: 5%.

2. Opciones de compra de bienes inmuebles:

Se aplicará la escala apartado 1, relativa a las compraventas de bienes inmuebles, cobrando los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria sus honorarios sobre el precio de la opción en el momento de formalizarse ésta y reservándose el derecho a exigir los honorarios sobre el precio real de la transmisión (del que se descontará el importe ya recibido), en el momento en que se ejercite la opción de compra.


En el supuesto de que la opción sea gratuita el Agente percibirá el 3% sobre el 5% del precio de venta, cantidad que, igualmente, se descontará de los honorarios a percibir en el momento del ejercicio de la opción de compra.


3. Permuta de toda clase de bienes inmuebles:

Sobre el precio real dado a cada uno de los inmuebles objeto de la permuta:


· En fincas de carácter urbano: 4%


· En fincas de carácter rústico: 5%


· En fincas de carácter industrial y cualquier otro bien inmueble: 5%.


· En fincas fuera de la provincia de cualquier carácter: 5%.


4. Aportación en sociedad u otro tipo de participación de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios:

· Sobre el valor real de los bienes o derechos aportados: 3%


5. Constitución, cesión, subrogación, renovación y prórroga de préstamos y créditos con garantía personal o real sobre bienes y derechos inmobiliarios:

· Sobre el importe del principal del préstamo: 3%


· Para los mismos supuestos si el préstamo fuera con garantía real de segunda hipoteca: 5%

6. Mediación en la captación de recursos dinerarios para su inversión con garantía personal o real sobre bienes y derechos inmobiliarios de toda clase de empresas industriales, comerciales o inmobiliarias, etc.: 3%

7. Arrendamientos para uso distinto del de vivienda, bien sea de fincas rústicas, locales de negocio, industria, comercio, oficinas y arrendamientos de temporada, así como los arrendamientos de vivienda:

· Sobre el importe de la primera anualidad de renta o la totalidad si fuese menor de un año: 12%


8. Traspaso de locales de negocio, industrias, comercios y, en general, cuantos no se dediquen expresamente a vivienda:

· Sobre el precio del traspaso 5% más el 12% de la nueva renta del primer año.

9. Transmisión, cesión o traspaso de derechos inmobiliarios (uso, usufructo, censo, foros, enfiteusis, anticresis, superficie, nuda propiedad, servidumbres, etc.):

· Sobre el valor del derecho: 3%.


· Sobre fincas fuera de la provincia: 5%.

10. Promoción, gestión y administración de comunidades de propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características:

· Sobre el precio o coste total de la promoción por todos los conceptos, tales como coste del terreno o solar, coste de la obra, honorarios de otros profesionales, costes financieros, fiscales y administrativos, coste de las escrituras notariales de compra, obra nueva, adjudicación, costes varios, etc: 10%


Del total de los honorarios corresponderá su percepción de la siguiente forma:


1. Por promoción o puesta en marcha de la comunidad de propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características y una vez se hayan cumplido todos los requisitos necesarios para el comienzo de la actividad: formación o constitución con aprobación de Estatutos, otorgamiento de poderes a favor de la Junta de Gobierno o Consejo Rector o similar; firma del contrato de arrendamiento de servicios con el Agente de la Propiedad Inmobiliaria: 25% de los honorarios a percibir.


2. Por gestión y administración de la Comunidad de Propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características, repartido mensualmente durante el tiempo previsto en el contrato de arrendamiento de servicios con el Agente de la Propiedad Inmobiliaria: 75%.


El desempeño de la función de Agente de la Propiedad Inmobiliaria convenida en el contrato de arrendamiento de servicios finalizará con el certificado final de obra expedido por la Dirección Técnica y formalización de las escrituras de adjudicación o venta a los comuneros o cooperativistas.


Los honorarios reseñados anteriormente no comprenden los trabajos de coordinación de gremios u oficios ni cualquier labor técnica, correspondiente a otros profesionales.

11. Tramitación y promoción de asuntos relativos a operaciones inmobiliarias ante cualquier organismo estatal, autónomo, provincial o municipal:

Sobre el importe total objeto de trámite de promoción se aplicará la siguiente escala:


· Hasta 90.000 €: 1%.


· Exceso hasta 150.000 €: 0,80%.


· Exceso hasta 210.000 €: 0,60%.


· Exceso desde 210.000 €: 0,40%.

12. Tramitación y promoción de expedientes de viviendas de Protección Oficial o libres:

· Sobre el presupuesto de ejecución material del proyecto del Arquitecto: hasta 30.000 €: 2%; el exceso de 30.000 €: 1%.


La totalidad de los honorarios corresponderá a la tramitación desde la solicitud de calificación provisional hasta la obtención de calificación definitiva, en las viviendas de protección oficial, y desde la petición de licencia municipal de construcción hasta la obtención de la cédula de habitabilidad o licencia de primera utilización en las viviendas libres.


Del total de los honorarios corresponderá su percepción en virtud del período en que se encuentre el trámite:


3. A la solicitud de la calificación provisional en las viviendas de Protección Oficial o petición de licencia municipal de construcción en las viviendas libres: 20%.


4. A la obtención de la calificación provisional en las viviendas de Protección Oficial u obtención de la licencia municipal de construcción en las viviendas libres: 20%.


5. A la presentación de la solicitud de calificación definitiva en las viviendas de Protección Oficial con toda su documentación o a la presentación de la solicitud de la cédula de habitabilidad o licencia de primera utilización en las viviendas libres: 50%.


6. A la obtención de calificación definitiva en las viviendas de Protección Oficial o de la obtención de la cédula de habitabilidad o licencia para primera utilización en las viviendas libres: 10%.

13. Peritación y valoración en venta, cesión o traspaso y renta de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo, sea para fines judiciales o extrajudiciales.

1. Sobre el valor en venta, cesión o traspaso de los bienes o derechos inmobiliarios peritados, se aplicará la siguiente escala que va en función del importe de la valoración:


 

		IMPORTE DE LA VALORACIÓN

		INMUEBLE URBANOS:

		INMUEBLE INDUSTRIAL, RUSTICO U  OTRO



		Hasta 120.000€ 

		300€

		300€



		De120.000 a 180.000 

		300€ + O,20% 

		300 + 0,20%



		A PARTIR 180.000€ 

		420€ + 0,10% *

		420 + 0,10%



		* % APLICAR SOBRE EL EXCESO.





2.  Sobre el valor en renta:


Las tasaciones de valor en renta de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo, tendrán como honorarios profesionales el 2% sobre el importe total de la renta, con un máximo de 2 años y con un mínimo de 300 €.


Para en el supuesto de que el objeto a valorar sea por un período que comprenda varios años de renta, como base de cálculo se tomará la suma de las rentas de los dos últimos años y sobre dicha base, se aplicará el 2%.


· Con independencia de lo establecido en las normas anteriores, se cobrarán aparte las salidas del despacho, dietas y los gastos de viaje:

· Gastos de viaje en vehículo propio: Km. a razón de 0,30 €/Km., sometidos a la revisión anual, a tenor de lo establecido en el articulo 18.


· Gastos de viaje en medio ajeno al Agente: se cobrará íntegro el costo habido.


· Dietas y salidas del despacho:


· Salidas dentro de las horas habituales de despacho

· Por cada hora o fracción empleada: 30 €.

· Salidas fuera de las horas habituales de trabajo:


· Si las salidas tuvieran lugar fuera de las horas habituales de trabajo, o en sábado por la tarde o en días festivos, se incrementará en un 50% de lo que resulte de las reglas anteriores.


· Si la salida llevase consigo la necesidad de pernoctar fuera del domicilio, los honorarios previstos en las normas anteriores se incrementarán en 150 € por día.


· Serán por cuenta igualmente del cliente el abono de los suplidos que se generen para practicar la valoración.

14. Con independencia de lo establecido en las normas anteriores, para las valoraciones judiciales se cobrarán además los siguientes conceptos:

· Por la asistencia a la vista: 150 €.


15. Visado colegial:

Las valoraciones, peritaciones y dictámenes que emitan los Agentes colegiados en el Colegio de Agentes de la Propiedad, pueden estar visados por el Colegio Provincial si así fuera solicitado por el Agente Firmante del informe o por cualquiera de las partes, cumpliendo los trámites establecidos.


Por los trabajos realizados por el Agente de la Propiedad Inmobiliaria no específicamente designados en estos aranceles, podrán girarse las minutas correspondientes en función al trabajo realizado, y en base a criterios de equidad y analogía con supuestos similares.

16. Incremento anual.


Al objeto de que las presentes normas de honorarios se encuentren continuamente adaptadas a la realidad económica de cada momento, las mismas, en cuanto a los conceptos fijos que se señalan (no los sujetos al porcentaje establecido en las escalas) experimentarán anualmente las variaciones que vengan determinadas por los Índices de Precios al Consumo.


Las valoraciones o peritaciones de valor en venta deberán ser sobre la totalidad de la finca o fincas de que se trate, no considerándose como tales cuando se señale el valor del m² o unidad de superficie y unidad de volumen edificable.

El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá probar las realizaciones de sus gestiones por cualquiera de los medios hábiles en Derecho y de conformidad con cuanto dispone en este sentido el Estatuto General de la profesión, y proceder a la reclamación de sus honorarios pudiendo recabar la intervención del Colegio cuando lo estime oportuno.


El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá girar sus minutas a través de este Colegio y podrán ser revisadas por la Junta de Gobierno del mismo.


Los presentes aranceles tienen el carácter de orientadores y serán siempre de aplicación en caso de controversia entre el Agente de la Propiedad Inmobiliaria y su cliente, salvo pacto escrito en contrario.


El abono de los honorarios, salvo pacto en contrario escrito,  corresponde:


· En las compraventas el vendedor.


· En los alquileres el arrendador.


· En todos los demás supuestos a quien ha realizado el encargo.




Contrato de mandato


Las obligaciones del mandatario


Las obligaciones del mandante


Modos de acabarse el mandato


Contrato de arrendamiento de servicios


El precio en el arrendamiento de servicios


Contrato de corretaje


La nota de encargo


Modelos de los contratos


Modelo de Contrato de mandato


Modelo de Arrendamiento de servicios


Modelo de Nota de encargo

















Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo








� Persona que presta el servicio o hace la cosa contratada


� Persona para la que se presta el servicio o se hace la cosa contratada


� Declaración de prodigalidad: Es la sentencia que declara a una persona pródiga, que según la jurisprudencia, es aquella persona con una conducta socialmente reprochable que de modo habitual pone en riesgo su patrimonio en perjuicio de su familia más cercana 


� Insolvencia, Situación en la que se encuentra una persona (física o jurídica), en la cual que no puede hacer frente a las deudas que tiene contraídas. Puede suceder, que se encuentre en esta situación, pese a disponer de activos, si estos no pueden convertirse para el momento en que venzan las deudas. Las personas declaradas en quiebra, tienen prohibido por ley la realización de determinadas actividades empresariales.


� Ver en materiales de apoyo Estudio jurídico sobre la intermediación inmobiliaria.
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Bloque A - Tema 1

     los contratos de la gestión inmobiliaria



tema 1

LOS CONTRATOS DE LA GESTIÓN INMOBILIARIA
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Cuando un cliente solicita servicios de algún tipo a un técnico en gestión inmobiliaria, sea la compra, la venta, u otro servicio prestado por el mismo, se produce una relación que da lugar a un contrato. Este contrato puede ser de varios tipos, y todos muy similares.

1. CONTRATO DE MANDATO


[image: image3.png]El contrato de mandato se regula en el Código Civil (artículos 1.709 a 1.717), indicando el art. 1.709 del mismo, que este contrato es aquel por el que una persona se obliga a prestar algún servicio o hacer alguna cosa, por cuenta o encargo de otro.  (Ej.: Dña. Fernanda García Martínez que reside en Calatayud (Zaragoza), desea adquirir una vivienda en Orihuela (Alicante), y al no poder desplazarse a Orihuela, decide encargar a D. Antonio Gil González, sobrino suyo residente en Alicante, la búsqueda de dicha vivienda, enviándole por escrito las condiciones del encargo). En este caso, entre Dña. Fernanda y D. Antonio, se establece un contrato de mandato.

Este contrato, se considerará realizado tanto si se formaliza por escrito mediante un documento público o privado, o si se acuerda de forma verbal.


A falta de pacto en contrario, el mandato se supone gratuito, pero si el mandatario
 tiene por ocupación el desempeño de servicios a los que se refiera el mandato, como es el caso de los  profesionales de la gestión inmobiliaria,  se presume la obligación de retribuirlo. 


El mandatario no puede traspasar los límites del mandato, pero estos no se considerarán traspasados si el servicio prestado o la cosa hecha se cumpliesen de forma más ventajosa para el mandante
, de lo que se señala en el contrato. 


las obligaciones del mandatario


Se regulan en el Código Civil artículos 1.718 a 1.726


El mandatario, para poder actuar como tal debe ser mayor de edad o menor emancipado.



Si para realizar la operación que se acuerda en el contrato de mandato, se exige mayoría de edad, será necesario que el mandatario la tenga, no siendo suficiente en esos casos el estar emancipado.


Al aceptar el contrato de mandato, el mandatario queda obligado a cumplir el mandato, y responderá de los daños y perjuicios que, de no llevarlo a cabo, se ocasionen al mandante. El mandatario también debe mantener informado al mandante del desarrollo del mandato.


En la ejecución del mandato ha de ajustarse el mandatario a las instrucciones del mandante, y a falta de instrucciones, deberá hacer todo lo posible, según la naturaleza del negocio, para que este llegue al mejor fin posible. 


El mandatario puede nombrar sustituto para realizar el trabajo mandado, siempre que el mandante esté de acuerdo, pero será el mandatario que contrata con el mandante, quien responderá de la gestión del sustituto siempre que:


1. Cuando no se le dio facultad para nombrarlo.

2. Cuando se le dio esta facultad, pero sin designar la persona, y el nombrado era notoriamente incapaz o insolvente.

En los casos comprendidos en los dos números del artículo anterior puede además el mandante dirigir su acción contra el sustituto. 


La responsabilidad de dos o más mandatarios, aunque hayan sido instituidos simultáneamente, no es solidaria, si no se ha expresado así. 


El mandatario que obre en concepto de tal no es responsable personalmente ante la parte con quien contrata, sino cuando se obliga a ello expresamente o traspasa los límites del mandato sin darle conocimiento suficiente de sus poderes. 


las obligaciones del mandante


Se regulan en el Código Civil artículos 1.727 a 1.731


El mandante debe cumplir todas las obligaciones que el mandatario haya contraído dentro de los límites del mandato (ej.: pagar un precio determinado por la compra de una vivienda, o hacerlo de una forma determinada, etc.). En lo que el mandatario se haya excedido respecto del contrato acordado, no queda obligado el mandante, salvo que lo acepte expresa o tácitamente. 


Si el mandatario lo pide, el mandante debe anticipar al mandatario, las cantidades necesarias para la ejecución del mandato, y si las hubiera anticipado el mandatario, el mandante deberá reembolsárselas, aunque el negocio no haya salido bien, con tal que esté exento de culpa el mandatario. El reembolso comprenderá los intereses de la cantidad anticipada, a contar desde el día en que se hizo la anticipación.


Si el cumplimiento del mandato ocasionara daños o perjuicios al mandatario, sin culpa ni imprudencia de este, el mandante deberá indemnizarlo de dichos daños. 


Si el mandatario es nombrado por dos o más personas, que lo han nombrado para un negocio común, quedarán obligadas solidariamente para todos los efectos del mandato. 


modos de acabarse el mandato


Como especifica el Código Civil (artículos 1.732 a 1.739), el mandato se acaba por:


1. Revocación: Cuando el mandante decide dar por terminado el mandato mediante una declaración de voluntan individual, lo cual puede hacer de forma expresa, es decir, comunicándoselo al mandatario, o bien de forma tácita, cuando el mandante nombra un nuevo mandatario o él mismo realiza el mandato (en estos casos, surtirá efecto desde que el mandatario al que se revoca el contrato conoce la existencia del contrato con otro mandatario). Esta forma de finalizar el mandato deberá hacerse conforme a la buena fe y con el preaviso necesario para que el mandatario no resulte perjudicado. Si el mandato se termina por revocación, el mandante puede pedir al mandatario la devolución del documento donde conste el mandato.


2. Renuncia o incapacitación del mandatario: En este caso, el mandatario solo tiene que comunicarlo al mandante, pero teniendo en cuenta que una vez que lo ha comunicado deberá seguir con su gestión hasta que el mandante pueda seguir con dichas gestiones, por si mismo o por otro mandatario.


3. Muerte, declaración de prodigalidad
 o por concurso o insolvencia
 del mandante o del mandatario: Lo hecho por el mandatario, ignorando la muerte del mandante u otra cualquiera de las causas que hacen cesar el mandato, es válido y surtirá todos sus efectos respecto a los terceros que hayan contratado con él de buena fe. 

En el caso de morir el mandatario, deberán sus herederos ponerlo en conocimiento del mandante y proveer, entretanto, a lo que las circunstancias exijan en interés de éste.


4. Incapacitación sobrevenida del mandante: Salvo que en el mismo se hubiera dispuesto su continuación o el mandato se hubiera dado para el caso de incapacidad del mandante apreciada conforme a lo dispuesto por éste. En estos casos, el mandato podrá terminar por resolución judicial dictada al constituirse el organismo tutelar o posteriormente a instancia del tutor.


CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIO


Señala el Código Civil  que el arrendamiento puede ser de cosas, o de obras o servicios. 


Podemos definir el contrato de arrendamiento de servicios como aquél por el cual, una de las partes se obliga a prestar a otra un servicio  por un tiempo y un precio cierto. 


En estos contratos, se llama arrendador al que se obliga, en nuestro caso a prestar el servicio; y arrendatario al que adquiere el derecho al servicio que se obliga a pagar. 


EL PRECIO


En este tipo de contratos no se puede determinar siempre el precio exacto del servicio que se está prestando. Se considerará que se ha fijado un “precio cierto” siempre que se establezca la forma para poder calcular  la cantidad final a pagar.


Ej.: Si una empresa constructora contrata los servicios de una inmobiliaria para que durante un tiempo máximo de 6 meses le venda las viviendas de un edificio que va a construir, el precio a pagar por este servicio, se puede establecer por vivienda vendida, de forma que no podemos saber el precio final hasta que una vez terminado el contrato, se compruebe el número total de viviendas que se han vendido, pero si se podrá calcular cuando finalice el contrato. 


CONTRATO DE corretaje


Es aquel contrato por el cual una parte (corredor), se compromete a indicar a otra (mandante), la oportunidad de concluir un negocio con un tercero, o a servir de mediador en la conclusión de dicho contrato, a cambio de una retribución (prima o comisión).


Este tipo de contratos se regulará por las condiciones que establezcan las partes, y en su defecto por las normas generales, los usos y costumbres.


2. LA NOTA DE ENCARGO


Cuando se contrata a un profesional liberal, como puede ser el caso de una inmobiliaria, es conveniente formalizar una “Nota de encargo”, sobre todo en los casos de una relación profesional continuada. Esta nota, que materializa la solicitud del cliente, deberá ir firmada y sellada por éste, en ella figuran los servicios requeridos y sus condiciones.


Los servicios así contratados se caracterizan por basarse en la confianza del cliente en el profesional al que encarga el trabajo, así como en la libertad de este en cuanto a la forma de conseguir el resultado deseado.


3. MODELOS DE CONTRATOS


Contrato de mandato


COMPARECIENDO


De una parte Don ........................................................, como representante de la empresa ………………………………………….., constituida en escritura pública otorgada ante Don ……………………………….., Notario de ……………………., e inscrita en el Registro Mercantil con fecha de ….. de ….. de ......, libro …...., tomo ….., folio ….., con CIF núm. ………....., y con domicilio social en ……………………..., calle …………………………., con poderes de representación conforme a escritura pública autorizada por Don …………………………….…...., Notario de …….. con fecha de ... de ... de ..., de una parte;


y de otra parte Don ………………………….., con DNI núm. ……………... y domicilio en …………………………...., calle ……………………………....


Ambas partes acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE MANDATO, de acuerdo con las siguientes,


ESTIPULACIONES


La empresa …………………………………. encarga a Don ……………………………….. el siguiente negocio ………………………………….., conforme a las siguientes instrucciones.


1. El mandatario negociará y contratará a nombre de la empresa ……………………….., y en todos los documentos que suscriba en tal concepto, expresará que lo hace con poder de la empresa ....


2. La empresa ………………………... será responsable de las obligaciones contraídas por el mandatario.


3. Don ………………………………………….. será responsable de cualquier perjuicio que cause a la empresa …………………….. por proceder en el desempeño de sus funciones con malicia, negligencia o infracción de las instrucciones recibidas.


4. Por el presente contrato Don ………………………….. queda autorizado a interesarse en nombre propio o ajeno en negociaciones del mismo género de las que hace a nombre de la empresa …………………………..


5. En todo lo no previsto en el presente contrato habrá que estar a lo dispuesto en el Código de Comercio, en las Leyes especiales y en las reglas generales del Derecho común.


6. Para resolver cualquier cuestión derivada del presente contrato las partes se someten expresamente a los Tribunales de ……………………..., con renuncia del fuero propio.


Y Conformes, firman el presente contrato, por duplicado y a un solo efecto, Don ……………………………………….. y Don .......................................................


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:

3.1. Contrato de arrendamiento de servicios

REUNIDOS


Don ................................................, mayor de edad, con D.N.I .................., vecino de ................................................, con domicilio en calle .................................................., de una parte; 


Don ................................................, mayor de edad, con D.N.I. .................. vecino de ................................................, con domicilio en calle ................................................, de otra;


ESTIPULAN


Celebrar un contrato de ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS, atendiendo a las siguientes:


CLAUSULAS


1. Don ................................................................................................. contrata los servicios de Don ......................................................................................

2. La actividad que debe prestar Don ............................................................ es la de (especificar).


3. Como contraprestación a los servicios prestados, Don ................................................ deberá pagar la cantidad de ................................................................................................. pesetas a Don ................................................, pagadera en tres plazos, en las siguientes fechas:


· 1º de enero de ................................................


· 1º de marzo de ................................................


· 1º de mayo de ................................................


4. En dichas fechas se efectuará el cobro, ingresando el importe en la cuenta corriente que Don ................................................ tiene abierta en la entidad bancaria ................................................,sucursal ................................................, en el número de cuenta .................................................


5. La fecha de inicio de prestación de los servicios es de ....de ..................... de ..... y la de finalización de ...... de ........................... de ....... .


6. Don .................................................................................. se obliga por el presente, a prestar los servicios referidos en el tiempo y forma establecidos.


7. Para la resolución de cualquier duda que surja sobre la aplicación o interpretación del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de ................................................ con renuncia al fuero propio que les correspondiera.


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:

La nota de encargo


NOTA DE ENCARGO PROFESIONAL


Don ............................................................................., mayor de edad, con D.N.I ..................., vecino de ................................................, con domicilio en calle .................................................., como represéntate de la empresa ……………………………………………………….., por el presente documento, encarga a Don  ................................................, mayor de edad, con D.N.I. .................. vecino de ................................................, con domicilio en calle ................................................, que intervenga y medie en la  ……………………………………………… de los bienes que a continuación se indican:


1. ……………………………………………………………………………………


2. …………………………………………………………………………………….


3. …………………………………………………………………………………….


A tal fin, se acepta la intervención profesional de D. …………………………………….… como ………………………………………………………en la transacción del objeto del presente contrato, y se le faculta expresamente para realizar cuantas gestiones considere oportunas para lograr el objetivo acordado.


El prsente contrato tendrá una duración de ………………….. meses a partir de la fecha de este contrato.


D. …………………………………………………………………….tendrá derecho a percibir como honorarios profesionales la cantidad de ……………….. (……………………………) euros por su intervención en el logro del trabajo encargado.


Y como aceptación de este documento, firman el mismo.


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:


ANEXO


Los honorarios de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria profesionales son de libre pacto entre el API y el cliente y varían de unas zonas a otras, y según el tipo de servicios.


Si bien antes esos honorarios se distribuían a partes iguales entre comprador y vendedor, hoy con la crisis que el sector está sufriendo, los API han optado por no cobrar comisión a los compradores, intentado animar las ventas, y repercuten todo el importe al vendedor.

A modo orientativo incluimos esta tabla con precios de algunos servicios como los establecidos como orientativos por en Asturias:

1. Compraventa de toda clase de bienes inmuebles, incluidas las subastas judiciales o voluntarias:

· Fincas de carácter urbano (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo urbano y en suelo residencial-urbanizable); sobre el precio real de la transmisión: 4%.


· Fincas de carácter rústico (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo rústico y no urbanizable); sobre el precio real de la transmisión: 5%.


· Fincas de carácter industrial (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo industrial) y cualquier otro bien inmueble no especificado en los apartados anteriores (edificaciones y fincas de carácter sanitario y de bienestar social, deportivo, recreativo, religioso, cultural, educativo y para actividades comunitarias y científicas, etc.); sobre el precio real de la transmisión: 5%.


· Fincas fuera de la provincia de cualquier carácter: 5%.

2. Opciones de compra de bienes inmuebles:

Se aplicará la escala apartado 1, relativa a las compraventas de bienes inmuebles, cobrando los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria sus honorarios sobre el precio de la opción en el momento de formalizarse ésta y reservándose el derecho a exigir los honorarios sobre el precio real de la transmisión (del que se descontará el importe ya recibido), en el momento en que se ejercite la opción de compra.


En el supuesto de que la opción sea gratuita el Agente percibirá el 3% sobre el 5% del precio de venta, cantidad que, igualmente, se descontará de los honorarios a percibir en el momento del ejercicio de la opción de compra.


3. Permuta de toda clase de bienes inmuebles:

Sobre el precio real dado a cada uno de los inmuebles objeto de la permuta:


· En fincas de carácter urbano: 4%


· En fincas de carácter rústico: 5%


· En fincas de carácter industrial y cualquier otro bien inmueble: 5%.


· En fincas fuera de la provincia de cualquier carácter: 5%.


4. Aportación en sociedad u otro tipo de participación de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios:

· Sobre el valor real de los bienes o derechos aportados: 3%


5. Constitución, cesión, subrogación, renovación y prórroga de préstamos y créditos con garantía personal o real sobre bienes y derechos inmobiliarios:

· Sobre el importe del principal del préstamo: 3%


· Para los mismos supuestos si el préstamo fuera con garantía real de segunda hipoteca: 5%

6. Mediación en la captación de recursos dinerarios para su inversión con garantía personal o real sobre bienes y derechos inmobiliarios de toda clase de empresas industriales, comerciales o inmobiliarias, etc.: 3%

7. Arrendamientos para uso distinto del de vivienda, bien sea de fincas rústicas, locales de negocio, industria, comercio, oficinas y arrendamientos de temporada, así como los arrendamientos de vivienda:

· Sobre el importe de la primera anualidad de renta o la totalidad si fuese menor de un año: 12%


8. Traspaso de locales de negocio, industrias, comercios y, en general, cuantos no se dediquen expresamente a vivienda:

· Sobre el precio del traspaso 5% más el 12% de la nueva renta del primer año.

9. Transmisión, cesión o traspaso de derechos inmobiliarios (uso, usufructo, censo, foros, enfiteusis, anticresis, superficie, nuda propiedad, servidumbres, etc.):

· Sobre el valor del derecho: 3%.


· Sobre fincas fuera de la provincia: 5%.

10. Promoción, gestión y administración de comunidades de propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características:

· Sobre el precio o coste total de la promoción por todos los conceptos, tales como coste del terreno o solar, coste de la obra, honorarios de otros profesionales, costes financieros, fiscales y administrativos, coste de las escrituras notariales de compra, obra nueva, adjudicación, costes varios, etc: 10%


Del total de los honorarios corresponderá su percepción de la siguiente forma:


1. Por promoción o puesta en marcha de la comunidad de propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características y una vez se hayan cumplido todos los requisitos necesarios para el comienzo de la actividad: formación o constitución con aprobación de Estatutos, otorgamiento de poderes a favor de la Junta de Gobierno o Consejo Rector o similar; firma del contrato de arrendamiento de servicios con el Agente de la Propiedad Inmobiliaria: 25% de los honorarios a percibir.


2. Por gestión y administración de la Comunidad de Propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características, repartido mensualmente durante el tiempo previsto en el contrato de arrendamiento de servicios con el Agente de la Propiedad Inmobiliaria: 75%.


El desempeño de la función de Agente de la Propiedad Inmobiliaria convenida en el contrato de arrendamiento de servicios finalizará con el certificado final de obra expedido por la Dirección Técnica y formalización de las escrituras de adjudicación o venta a los comuneros o cooperativistas.


Los honorarios reseñados anteriormente no comprenden los trabajos de coordinación de gremios u oficios ni cualquier labor técnica, correspondiente a otros profesionales.

11. Tramitación y promoción de asuntos relativos a operaciones inmobiliarias ante cualquier organismo estatal, autónomo, provincial o municipal:

Sobre el importe total objeto de trámite de promoción se aplicará la siguiente escala:


· Hasta 90.000 €: 1%.


· Exceso hasta 150.000 €: 0,80%.


· Exceso hasta 210.000 €: 0,60%.


· Exceso desde 210.000 €: 0,40%.

12. Tramitación y promoción de expedientes de viviendas de Protección Oficial o libres:

· Sobre el presupuesto de ejecución material del proyecto del Arquitecto: hasta 30.000 €: 2%; el exceso de 30.000 €: 1%.


La totalidad de los honorarios corresponderá a la tramitación desde la solicitud de calificación provisional hasta la obtención de calificación definitiva, en las viviendas de protección oficial, y desde la petición de licencia municipal de construcción hasta la obtención de la cédula de habitabilidad o licencia de primera utilización en las viviendas libres.


Del total de los honorarios corresponderá su percepción en virtud del período en que se encuentre el trámite:


3. A la solicitud de la calificación provisional en las viviendas de Protección Oficial o petición de licencia municipal de construcción en las viviendas libres: 20%.


4. A la obtención de la calificación provisional en las viviendas de Protección Oficial u obtención de la licencia municipal de construcción en las viviendas libres: 20%.


5. A la presentación de la solicitud de calificación definitiva en las viviendas de Protección Oficial con toda su documentación o a la presentación de la solicitud de la cédula de habitabilidad o licencia de primera utilización en las viviendas libres: 50%.


6. A la obtención de calificación definitiva en las viviendas de Protección Oficial o de la obtención de la cédula de habitabilidad o licencia para primera utilización en las viviendas libres: 10%.

13. Peritación y valoración en venta, cesión o traspaso y renta de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo, sea para fines judiciales o extrajudiciales.

1. Sobre el valor en venta, cesión o traspaso de los bienes o derechos inmobiliarios peritados, se aplicará la siguiente escala que va en función del importe de la valoración:


 

		IMPORTE DE LA VALORACIÓN

		INMUEBLE URBANOS:

		INMUEBLE INDUSTRIAL, RUSTICO U  OTRO



		Hasta 120.000€ 

		300€

		300€



		De120.000 a 180.000 

		300€ + O,20% 

		300 + 0,20%



		A PARTIR 180.000€ 

		420€ + 0,10% *

		420 + 0,10%



		* % APLICAR SOBRE EL EXCESO.





2.  Sobre el valor en renta:


Las tasaciones de valor en renta de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo, tendrán como honorarios profesionales el 2% sobre el importe total de la renta, con un máximo de 2 años y con un mínimo de 300 €.


Para en el supuesto de que el objeto a valorar sea por un período que comprenda varios años de renta, como base de cálculo se tomará la suma de las rentas de los dos últimos años y sobre dicha base, se aplicará el 2%.


· Con independencia de lo establecido en las normas anteriores, se cobrarán aparte las salidas del despacho, dietas y los gastos de viaje:

· Gastos de viaje en vehículo propio: Km. a razón de 0,30 €/Km., sometidos a la revisión anual, a tenor de lo establecido en el articulo 18.


· Gastos de viaje en medio ajeno al Agente: se cobrará íntegro el costo habido.


· Dietas y salidas del despacho:


· Salidas dentro de las horas habituales de despacho

· Por cada hora o fracción empleada: 30 €.

· Salidas fuera de las horas habituales de trabajo:


· Si las salidas tuvieran lugar fuera de las horas habituales de trabajo, o en sábado por la tarde o en días festivos, se incrementará en un 50% de lo que resulte de las reglas anteriores.


· Si la salida llevase consigo la necesidad de pernoctar fuera del domicilio, los honorarios previstos en las normas anteriores se incrementarán en 150 € por día.


· Serán por cuenta igualmente del cliente el abono de los suplidos que se generen para practicar la valoración.

14. Con independencia de lo establecido en las normas anteriores, para las valoraciones judiciales se cobrarán además los siguientes conceptos:

· Por la asistencia a la vista: 150 €.


15. Visado colegial:

Las valoraciones, peritaciones y dictámenes que emitan los Agentes colegiados en el Colegio de Agentes de la Propiedad, pueden estar visados por el Colegio Provincial si así fuera solicitado por el Agente Firmante del informe o por cualquiera de las partes, cumpliendo los trámites establecidos.


Por los trabajos realizados por el Agente de la Propiedad Inmobiliaria no específicamente designados en estos aranceles, podrán girarse las minutas correspondientes en función al trabajo realizado, y en base a criterios de equidad y analogía con supuestos similares.

16. Incremento anual.


Al objeto de que las presentes normas de honorarios se encuentren continuamente adaptadas a la realidad económica de cada momento, las mismas, en cuanto a los conceptos fijos que se señalan (no los sujetos al porcentaje establecido en las escalas) experimentarán anualmente las variaciones que vengan determinadas por los Índices de Precios al Consumo.


Las valoraciones o peritaciones de valor en venta deberán ser sobre la totalidad de la finca o fincas de que se trate, no considerándose como tales cuando se señale el valor del m² o unidad de superficie y unidad de volumen edificable.

El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá probar las realizaciones de sus gestiones por cualquiera de los medios hábiles en Derecho y de conformidad con cuanto dispone en este sentido el Estatuto General de la profesión, y proceder a la reclamación de sus honorarios pudiendo recabar la intervención del Colegio cuando lo estime oportuno.


El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá girar sus minutas a través de este Colegio y podrán ser revisadas por la Junta de Gobierno del mismo.


Los presentes aranceles tienen el carácter de orientadores y serán siempre de aplicación en caso de controversia entre el Agente de la Propiedad Inmobiliaria y su cliente, salvo pacto escrito en contrario.


El abono de los honorarios, salvo pacto en contrario escrito,  corresponde:


· En las compraventas el vendedor.


· En los alquileres el arrendador.


· En todos los demás supuestos a quien ha realizado el encargo.
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Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo








� Persona que presta el servicio o hace la cosa contratada


� Persona para la que se presta el servicio o se hace la cosa contratada


� Declaración de prodigalidad: Es la sentencia que declara a una persona pródiga, que según la jurisprudencia, es aquella persona con una conducta socialmente reprochable que de modo habitual pone en riesgo su patrimonio en perjuicio de su familia más cercana 


� Insolvencia, Situación en la que se encuentra una persona (física o jurídica), en la cual que no puede hacer frente a las deudas que tiene contraídas. Puede suceder, que se encuentre en esta situación, pese a disponer de activos, si estos no pueden convertirse para el momento en que venzan las deudas. Las personas declaradas en quiebra, tienen prohibido por ley la realización de determinadas actividades empresariales.


� Ver en materiales de apoyo Estudio jurídico sobre la intermediación inmobiliaria.
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Bloque A - Tema 1

     los contratos de la gestión inmobiliaria



tema 1

LOS CONTRATOS DE LA GESTIÓN INMOBILIARIA
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Cuando un cliente solicita servicios de algún tipo a un técnico en gestión inmobiliaria, sea la compra, la venta, u otro servicio prestado por el mismo, se produce una relación que da lugar a un contrato. Este contrato puede ser de varios tipos, y todos muy similares.

1. CONTRATO DE MANDATO


El contrato de mandato se regula en el Código Civil (artículos 1.709 a 1.717), indicando el art. 1.709 del mismo, que este contrato es aquel por el que una persona se obliga a prestar algún servicio o hacer alguna cosa, por cuenta o encargo de otro.  (Ej.: Dña. Fernanda García Martínez que reside en Calatayud (Zaragoza), desea adquirir una vivienda en Orihuela (Alicante), y al no poder desplazarse a Orihuela, decide encargar a D. Antonio Gil González, sobrino suyo residente en Alicante, la búsqueda de dicha vivienda, enviándole por escrito las condiciones del encargo). En este caso, entre Dña. Fernanda y D. Antonio, se establece un contrato de mandato.

Este contrato, se considerará realizado tanto si se formaliza por escrito mediante un documento público o privado, o si se acuerda de forma verbal.


A falta de pacto en contrario, el mandato se supone gratuito, pero si el mandatario
 tiene por ocupación el desempeño de servicios a los que se refiera el mandato, como es el caso de los  profesionales de la gestión inmobiliaria,  se presume la obligación de retribuirlo. 


El mandatario no puede traspasar los límites del mandato, pero estos no se considerarán traspasados si el servicio prestado o la cosa hecha se cumpliesen de forma más ventajosa para el mandante
, de lo que se señala en el contrato. 


las obligaciones del mandatario


Se regulan en el Código Civil artículos 1.718 a 1.726


El mandatario, para poder actuar como tal debe ser mayor de edad o menor emancipado.



Si para realizar la operación que se acuerda en el contrato de mandato, se exige mayoría de edad, será necesario que el mandatario la tenga, no siendo suficiente en esos casos el estar emancipado.


Al aceptar el contrato de mandato, el mandatario queda obligado a cumplir el mandato, y responderá de los daños y perjuicios que, de no llevarlo a cabo, se ocasionen al mandante. El mandatario también debe mantener informado al mandante del desarrollo del mandato.


En la ejecución del mandato ha de ajustarse el mandatario a las instrucciones del mandante, y a falta de instrucciones, deberá hacer todo lo posible, según la naturaleza del negocio, para que este llegue al mejor fin posible. 


El mandatario puede nombrar sustituto para realizar el trabajo mandado, siempre que el mandante esté de acuerdo, pero será el mandatario que contrata con el mandante, quien responderá de la gestión del sustituto siempre que:


1. Cuando no se le dio facultad para nombrarlo.

2. Cuando se le dio esta facultad, pero sin designar la persona, y el nombrado era notoriamente incapaz o insolvente.

En los casos comprendidos en los dos números del artículo anterior puede además el mandante dirigir su acción contra el sustituto. 


La responsabilidad de dos o más mandatarios, aunque hayan sido instituidos simultáneamente, no es solidaria, si no se ha expresado así. 


El mandatario que obre en concepto de tal no es responsable personalmente ante la parte con quien contrata, sino cuando se obliga a ello expresamente o traspasa los límites del mandato sin darle conocimiento suficiente de sus poderes. 


las obligaciones del mandante


Se regulan en el Código Civil artículos 1.727 a 1.731


El mandante debe cumplir todas las obligaciones que el mandatario haya contraído dentro de los límites del mandato (ej.: pagar un precio determinado por la compra de una vivienda, o hacerlo de una forma determinada, etc.). En lo que el mandatario se haya excedido respecto del contrato acordado, no queda obligado el mandante, salvo que lo acepte expresa o tácitamente. 


Si el mandatario lo pide, el mandante debe anticipar al mandatario, las cantidades necesarias para la ejecución del mandato, y si las hubiera anticipado el mandatario, el mandante deberá reembolsárselas, aunque el negocio no haya salido bien, con tal que esté exento de culpa el mandatario. El reembolso comprenderá los intereses de la cantidad anticipada, a contar desde el día en que se hizo la anticipación.


Si el cumplimiento del mandato ocasionara daños o perjuicios al mandatario, sin culpa ni imprudencia de este, el mandante deberá indemnizarlo de dichos daños. 


Si el mandatario es nombrado por dos o más personas, que lo han nombrado para un negocio común, quedarán obligadas solidariamente para todos los efectos del mandato. 


modos de acabarse el mandato


Como especifica el Código Civil (artículos 1.732 a 1.739), el mandato se acaba por:


1. Revocación: Cuando el mandante decide dar por terminado el mandato mediante una declaración de voluntan individual, lo cual puede hacer de forma expresa, es decir, comunicándoselo al mandatario, o bien de forma tácita, cuando el mandante nombra un nuevo mandatario o él mismo realiza el mandato (en estos casos, surtirá efecto desde que el mandatario al que se revoca el contrato conoce la existencia del contrato con otro mandatario). Esta forma de finalizar el mandato deberá hacerse conforme a la buena fe y con el preaviso necesario para que el mandatario no resulte perjudicado. Si el mandato se termina por revocación, el mandante puede pedir al mandatario la devolución del documento donde conste el mandato.


2. Renuncia o incapacitación del mandatario: En este caso, el mandatario solo tiene que comunicarlo al mandante, pero teniendo en cuenta que una vez que lo ha comunicado deberá seguir con su gestión hasta que el mandante pueda seguir con dichas gestiones, por si mismo o por otro mandatario.


3. Muerte, declaración de prodigalidad
 o por concurso o insolvencia
 del mandante o del mandatario: Lo hecho por el mandatario, ignorando la muerte del mandante u otra cualquiera de las causas que hacen cesar el mandato, es válido y surtirá todos sus efectos respecto a los terceros que hayan contratado con él de buena fe. 

En el caso de morir el mandatario, deberán sus herederos ponerlo en conocimiento del mandante y proveer, entretanto, a lo que las circunstancias exijan en interés de éste.


4. Incapacitación sobrevenida del mandante: Salvo que en el mismo se hubiera dispuesto su continuación o el mandato se hubiera dado para el caso de incapacidad del mandante apreciada conforme a lo dispuesto por éste. En estos casos, el mandato podrá terminar por resolución judicial dictada al constituirse el organismo tutelar o posteriormente a instancia del tutor.


CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIO


Señala el Código Civil  que el arrendamiento puede ser de cosas, o de obras o servicios. 


Podemos definir el contrato de arrendamiento de servicios como aquél por el cual, una de las partes se obliga a prestar a otra un servicio  por un tiempo y un precio cierto. 


En estos contratos, se llama arrendador al que se obliga, en nuestro caso a prestar el servicio; y arrendatario al que adquiere el derecho al servicio que se obliga a pagar. 


EL PRECIO


En este tipo de contratos no se puede determinar siempre el precio exacto del servicio que se está prestando. Se considerará que se ha fijado un “precio cierto” siempre que se establezca la forma para poder calcular  la cantidad final a pagar.


Ej.: Si una empresa constructora contrata los servicios de una inmobiliaria para que durante un tiempo máximo de 6 meses le venda las viviendas de un edificio que va a construir, el precio a pagar por este servicio, se puede establecer por vivienda vendida, de forma que no podemos saber el precio final hasta que una vez terminado el contrato, se compruebe el número total de viviendas que se han vendido, pero si se podrá calcular cuando finalice el contrato. 


CONTRATO DE corretaje


Es aquel contrato por el cual una parte (corredor), se compromete a indicar a otra (mandante), la oportunidad de concluir un negocio con un tercero, o a servir de mediador en la conclusión de dicho contrato, a cambio de una retribución (prima o comisión).


Este tipo de contratos se regulará por las condiciones que establezcan las partes, y en su defecto por las normas generales, los usos y costumbres.


2. LA NOTA DE ENCARGO


Cuando se contrata a un profesional liberal, como puede ser el caso de una inmobiliaria, es conveniente formalizar una “Nota de encargo”, sobre todo en los casos de una relación profesional continuada. Esta nota, que materializa la solicitud del cliente, deberá ir firmada y sellada por éste, en ella figuran los servicios requeridos y sus condiciones.


Los servicios así contratados se caracterizan por basarse en la confianza del cliente en el profesional al que encarga el trabajo, así como en la libertad de este en cuanto a la forma de conseguir el resultado deseado.


3. MODELOS DE CONTRATOS


Contrato de mandato


COMPARECIENDO


De una parte Don ........................................................, como representante de la empresa ………………………………………….., constituida en escritura pública otorgada ante Don ……………………………….., Notario de ……………………., e inscrita en el Registro Mercantil con fecha de ….. de ….. de ......, libro …...., tomo ….., folio ….., con CIF núm. ………....., y con domicilio social en ……………………..., calle …………………………., con poderes de representación conforme a escritura pública autorizada por Don …………………………….…...., Notario de …….. con fecha de ... de ... de ..., de una parte;


y de otra parte Don ………………………….., con DNI núm. ……………... y domicilio en …………………………...., calle ……………………………....


Ambas partes acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE MANDATO, de acuerdo con las siguientes,


ESTIPULACIONES


La empresa …………………………………. encarga a Don ……………………………….. el siguiente negocio ………………………………….., conforme a las siguientes instrucciones.


1. El mandatario negociará y contratará a nombre de la empresa ……………………….., y en todos los documentos que suscriba en tal concepto, expresará que lo hace con poder de la empresa ....


2. La empresa ………………………... será responsable de las obligaciones contraídas por el mandatario.


3. Don ………………………………………….. será responsable de cualquier perjuicio que cause a la empresa …………………….. por proceder en el desempeño de sus funciones con malicia, negligencia o infracción de las instrucciones recibidas.


4. Por el presente contrato Don ………………………….. queda autorizado a interesarse en nombre propio o ajeno en negociaciones del mismo género de las que hace a nombre de la empresa …………………………..


5. En todo lo no previsto en el presente contrato habrá que estar a lo dispuesto en el Código de Comercio, en las Leyes especiales y en las reglas generales del Derecho común.


6. Para resolver cualquier cuestión derivada del presente contrato las partes se someten expresamente a los Tribunales de ……………………..., con renuncia del fuero propio.


Y Conformes, firman el presente contrato, por duplicado y a un solo efecto, Don ……………………………………….. y Don .......................................................


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:

3.1. Contrato de arrendamiento de servicios

REUNIDOS


Don ................................................, mayor de edad, con D.N.I .................., vecino de ................................................, con domicilio en calle .................................................., de una parte; 


Don ................................................, mayor de edad, con D.N.I. .................. vecino de ................................................, con domicilio en calle ................................................, de otra;


ESTIPULAN


Celebrar un contrato de ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS, atendiendo a las siguientes:


CLAUSULAS


1. Don ................................................................................................. contrata los servicios de Don ......................................................................................

2. La actividad que debe prestar Don ............................................................ es la de (especificar).


3. Como contraprestación a los servicios prestados, Don ................................................ deberá pagar la cantidad de ................................................................................................. pesetas a Don ................................................, pagadera en tres plazos, en las siguientes fechas:


· 1º de enero de ................................................


· 1º de marzo de ................................................


· 1º de mayo de ................................................


4. En dichas fechas se efectuará el cobro, ingresando el importe en la cuenta corriente que Don ................................................ tiene abierta en la entidad bancaria ................................................,sucursal ................................................, en el número de cuenta .................................................


5. La fecha de inicio de prestación de los servicios es de ....de ..................... de ..... y la de finalización de ...... de ........................... de ....... .


6. Don .................................................................................. se obliga por el presente, a prestar los servicios referidos en el tiempo y forma establecidos.


7. Para la resolución de cualquier duda que surja sobre la aplicación o interpretación del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de ................................................ con renuncia al fuero propio que les correspondiera.


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:

La nota de encargo


NOTA DE ENCARGO PROFESIONAL


Don ............................................................................., mayor de edad, con D.N.I ..................., vecino de ................................................, con domicilio en calle .................................................., como represéntate de la empresa ……………………………………………………….., por el presente documento, encarga a Don  ................................................, mayor de edad, con D.N.I. .................. vecino de ................................................, con domicilio en calle ................................................, que intervenga y medie en la  ……………………………………………… de los bienes que a continuación se indican:


1. ……………………………………………………………………………………


2. …………………………………………………………………………………….


3. …………………………………………………………………………………….


A tal fin, se acepta la intervención profesional de D. …………………………………….… como ………………………………………………………en la transacción del objeto del presente contrato, y se le faculta expresamente para realizar cuantas gestiones considere oportunas para lograr el objetivo acordado.


El prsente contrato tendrá una duración de ………………….. meses a partir de la fecha de este contrato.


D. …………………………………………………………………….tendrá derecho a percibir como honorarios profesionales la cantidad de ……………….. (……………………………) euros por su intervención en el logro del trabajo encargado.


Y como aceptación de este documento, firman el mismo.


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:


ANEXO


Los honorarios de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria profesionales son de libre pacto entre el API y el cliente y varían de unas zonas a otras, y según el tipo de servicios.


Si bien antes esos honorarios se distribuían a partes iguales entre comprador y vendedor, hoy con la crisis que el sector está sufriendo, los API han optado por no cobrar comisión a los compradores, intentado animar las ventas, y repercuten todo el importe al vendedor.

A modo orientativo incluimos esta tabla con precios de algunos servicios como los establecidos como orientativos por en Asturias:

1. Compraventa de toda clase de bienes inmuebles, incluidas las subastas judiciales o voluntarias:

· Fincas de carácter urbano (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo urbano y en suelo residencial-urbanizable); sobre el precio real de la transmisión: 4%.


· Fincas de carácter rústico (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo rústico y no urbanizable); sobre el precio real de la transmisión: 5%.


· Fincas de carácter industrial (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo industrial) y cualquier otro bien inmueble no especificado en los apartados anteriores (edificaciones y fincas de carácter sanitario y de bienestar social, deportivo, recreativo, religioso, cultural, educativo y para actividades comunitarias y científicas, etc.); sobre el precio real de la transmisión: 5%.


· Fincas fuera de la provincia de cualquier carácter: 5%.

2. Opciones de compra de bienes inmuebles:

Se aplicará la escala apartado 1, relativa a las compraventas de bienes inmuebles, cobrando los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria sus honorarios sobre el precio de la opción en el momento de formalizarse ésta y reservándose el derecho a exigir los honorarios sobre el precio real de la transmisión (del que se descontará el importe ya recibido), en el momento en que se ejercite la opción de compra.


En el supuesto de que la opción sea gratuita el Agente percibirá el 3% sobre el 5% del precio de venta, cantidad que, igualmente, se descontará de los honorarios a percibir en el momento del ejercicio de la opción de compra.


3. Permuta de toda clase de bienes inmuebles:

Sobre el precio real dado a cada uno de los inmuebles objeto de la permuta:


· En fincas de carácter urbano: 4%


· En fincas de carácter rústico: 5%


· En fincas de carácter industrial y cualquier otro bien inmueble: 5%.


· En fincas fuera de la provincia de cualquier carácter: 5%.


4. Aportación en sociedad u otro tipo de participación de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios:

· Sobre el valor real de los bienes o derechos aportados: 3%


5. Constitución, cesión, subrogación, renovación y prórroga de préstamos y créditos con garantía personal o real sobre bienes y derechos inmobiliarios:

· Sobre el importe del principal del préstamo: 3%


· Para los mismos supuestos si el préstamo fuera con garantía real de segunda hipoteca: 5%

6. Mediación en la captación de recursos dinerarios para su inversión con garantía personal o real sobre bienes y derechos inmobiliarios de toda clase de empresas industriales, comerciales o inmobiliarias, etc.: 3%

7. Arrendamientos para uso distinto del de vivienda, bien sea de fincas rústicas, locales de negocio, industria, comercio, oficinas y arrendamientos de temporada, así como los arrendamientos de vivienda:

· Sobre el importe de la primera anualidad de renta o la totalidad si fuese menor de un año: 12%


8. Traspaso de locales de negocio, industrias, comercios y, en general, cuantos no se dediquen expresamente a vivienda:

· Sobre el precio del traspaso 5% más el 12% de la nueva renta del primer año.

9. Transmisión, cesión o traspaso de derechos inmobiliarios (uso, usufructo, censo, foros, enfiteusis, anticresis, superficie, nuda propiedad, servidumbres, etc.):

· Sobre el valor del derecho: 3%.


· Sobre fincas fuera de la provincia: 5%.

10. Promoción, gestión y administración de comunidades de propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características:

· Sobre el precio o coste total de la promoción por todos los conceptos, tales como coste del terreno o solar, coste de la obra, honorarios de otros profesionales, costes financieros, fiscales y administrativos, coste de las escrituras notariales de compra, obra nueva, adjudicación, costes varios, etc: 10%


Del total de los honorarios corresponderá su percepción de la siguiente forma:


1. Por promoción o puesta en marcha de la comunidad de propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características y una vez se hayan cumplido todos los requisitos necesarios para el comienzo de la actividad: formación o constitución con aprobación de Estatutos, otorgamiento de poderes a favor de la Junta de Gobierno o Consejo Rector o similar; firma del contrato de arrendamiento de servicios con el Agente de la Propiedad Inmobiliaria: 25% de los honorarios a percibir.


2. Por gestión y administración de la Comunidad de Propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características, repartido mensualmente durante el tiempo previsto en el contrato de arrendamiento de servicios con el Agente de la Propiedad Inmobiliaria: 75%.


El desempeño de la función de Agente de la Propiedad Inmobiliaria convenida en el contrato de arrendamiento de servicios finalizará con el certificado final de obra expedido por la Dirección Técnica y formalización de las escrituras de adjudicación o venta a los comuneros o cooperativistas.


Los honorarios reseñados anteriormente no comprenden los trabajos de coordinación de gremios u oficios ni cualquier labor técnica, correspondiente a otros profesionales.

11. Tramitación y promoción de asuntos relativos a operaciones inmobiliarias ante cualquier organismo estatal, autónomo, provincial o municipal:

Sobre el importe total objeto de trámite de promoción se aplicará la siguiente escala:


· Hasta 90.000 €: 1%.


· Exceso hasta 150.000 €: 0,80%.


· Exceso hasta 210.000 €: 0,60%.


· Exceso desde 210.000 €: 0,40%.

12. Tramitación y promoción de expedientes de viviendas de Protección Oficial o libres:

· Sobre el presupuesto de ejecución material del proyecto del Arquitecto: hasta 30.000 €: 2%; el exceso de 30.000 €: 1%.


La totalidad de los honorarios corresponderá a la tramitación desde la solicitud de calificación provisional hasta la obtención de calificación definitiva, en las viviendas de protección oficial, y desde la petición de licencia municipal de construcción hasta la obtención de la cédula de habitabilidad o licencia de primera utilización en las viviendas libres.


Del total de los honorarios corresponderá su percepción en virtud del período en que se encuentre el trámite:


3. A la solicitud de la calificación provisional en las viviendas de Protección Oficial o petición de licencia municipal de construcción en las viviendas libres: 20%.


4. A la obtención de la calificación provisional en las viviendas de Protección Oficial u obtención de la licencia municipal de construcción en las viviendas libres: 20%.


5. A la presentación de la solicitud de calificación definitiva en las viviendas de Protección Oficial con toda su documentación o a la presentación de la solicitud de la cédula de habitabilidad o licencia de primera utilización en las viviendas libres: 50%.


6. A la obtención de calificación definitiva en las viviendas de Protección Oficial o de la obtención de la cédula de habitabilidad o licencia para primera utilización en las viviendas libres: 10%.

13. Peritación y valoración en venta, cesión o traspaso y renta de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo, sea para fines judiciales o extrajudiciales.

1. Sobre el valor en venta, cesión o traspaso de los bienes o derechos inmobiliarios peritados, se aplicará la siguiente escala que va en función del importe de la valoración:


 

		IMPORTE DE LA VALORACIÓN

		INMUEBLE URBANOS:

		INMUEBLE INDUSTRIAL, RUSTICO U  OTRO



		Hasta 120.000€ 

		300€

		300€



		De120.000 a 180.000 

		300€ + O,20% 

		300 + 0,20%



		A PARTIR 180.000€ 

		420€ + 0,10% *

		420 + 0,10%



		* % APLICAR SOBRE EL EXCESO.





2.  Sobre el valor en renta:


Las tasaciones de valor en renta de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo, tendrán como honorarios profesionales el 2% sobre el importe total de la renta, con un máximo de 2 años y con un mínimo de 300 €.


Para en el supuesto de que el objeto a valorar sea por un período que comprenda varios años de renta, como base de cálculo se tomará la suma de las rentas de los dos últimos años y sobre dicha base, se aplicará el 2%.


· Con independencia de lo establecido en las normas anteriores, se cobrarán aparte las salidas del despacho, dietas y los gastos de viaje:

· Gastos de viaje en vehículo propio: Km. a razón de 0,30 €/Km., sometidos a la revisión anual, a tenor de lo establecido en el articulo 18.


· Gastos de viaje en medio ajeno al Agente: se cobrará íntegro el costo habido.


· Dietas y salidas del despacho:


· Salidas dentro de las horas habituales de despacho

· Por cada hora o fracción empleada: 30 €.

· Salidas fuera de las horas habituales de trabajo:


· Si las salidas tuvieran lugar fuera de las horas habituales de trabajo, o en sábado por la tarde o en días festivos, se incrementará en un 50% de lo que resulte de las reglas anteriores.


· Si la salida llevase consigo la necesidad de pernoctar fuera del domicilio, los honorarios previstos en las normas anteriores se incrementarán en 150 € por día.


· Serán por cuenta igualmente del cliente el abono de los suplidos que se generen para practicar la valoración.

14. Con independencia de lo establecido en las normas anteriores, para las valoraciones judiciales se cobrarán además los siguientes conceptos:

· Por la asistencia a la vista: 150 €.


15. Visado colegial:

Las valoraciones, peritaciones y dictámenes que emitan los Agentes colegiados en el Colegio de Agentes de la Propiedad, pueden estar visados por el Colegio Provincial si así fuera solicitado por el Agente Firmante del informe o por cualquiera de las partes, cumpliendo los trámites establecidos.


Por los trabajos realizados por el Agente de la Propiedad Inmobiliaria no específicamente designados en estos aranceles, podrán girarse las minutas correspondientes en función al trabajo realizado, y en base a criterios de equidad y analogía con supuestos similares.

16. Incremento anual.


Al objeto de que las presentes normas de honorarios se encuentren continuamente adaptadas a la realidad económica de cada momento, las mismas, en cuanto a los conceptos fijos que se señalan (no los sujetos al porcentaje establecido en las escalas) experimentarán anualmente las variaciones que vengan determinadas por los Índices de Precios al Consumo.


Las valoraciones o peritaciones de valor en venta deberán ser sobre la totalidad de la finca o fincas de que se trate, no considerándose como tales cuando se señale el valor del m² o unidad de superficie y unidad de volumen edificable.

El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá probar las realizaciones de sus gestiones por cualquiera de los medios hábiles en Derecho y de conformidad con cuanto dispone en este sentido el Estatuto General de la profesión, y proceder a la reclamación de sus honorarios pudiendo recabar la intervención del Colegio cuando lo estime oportuno.


El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá girar sus minutas a través de este Colegio y podrán ser revisadas por la Junta de Gobierno del mismo.


Los presentes aranceles tienen el carácter de orientadores y serán siempre de aplicación en caso de controversia entre el Agente de la Propiedad Inmobiliaria y su cliente, salvo pacto escrito en contrario.


El abono de los honorarios, salvo pacto en contrario escrito,  corresponde:


· En las compraventas el vendedor.


· En los alquileres el arrendador.


· En todos los demás supuestos a quien ha realizado el encargo.




Contrato de mandato


Las obligaciones del mandatario


Las obligaciones del mandante


Modos de acabarse el mandato


Contrato de arrendamiento de servicios


El precio en el arrendamiento de servicios


Contrato de corretaje


La nota de encargo


Modelos de los contratos


Modelo de Contrato de mandato


Modelo de Arrendamiento de servicios


Modelo de Nota de encargo

















Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo








� Persona que presta el servicio o hace la cosa contratada


� Persona para la que se presta el servicio o se hace la cosa contratada


� Declaración de prodigalidad: Es la sentencia que declara a una persona pródiga, que según la jurisprudencia, es aquella persona con una conducta socialmente reprochable que de modo habitual pone en riesgo su patrimonio en perjuicio de su familia más cercana 


� Insolvencia, Situación en la que se encuentra una persona (física o jurídica), en la cual que no puede hacer frente a las deudas que tiene contraídas. Puede suceder, que se encuentre en esta situación, pese a disponer de activos, si estos no pueden convertirse para el momento en que venzan las deudas. Las personas declaradas en quiebra, tienen prohibido por ley la realización de determinadas actividades empresariales.


� Ver en materiales de apoyo Estudio jurídico sobre la intermediación inmobiliaria.
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BLOQUE B

DERECHO INMOBILIARIO



Tema 2: El derecho de propiedad: sus limitaciones
y modificaciones


Tema 3: La compraventa I


Tema 4: La compraventa II


Tema 5: El contrato de arrendamiento


Tema 6: El Registro de la Propiedad

Tema 7: La hipoteca inmobiliaria. Objeto y sujetos 
de la hipoteca inmobiliaria
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Bloque B - Tema 2 




  El derecho de propiedad



tema 2

EL DERECHO DE PROPIEDAD: 
SUS LIMITACIONES Y MODIFICACIONES
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En este bloque temario “Derecho inmobiliario” vamos a estudiar materias de gran relevancia para la gestión inmobiliaria como:


· El derecho de propiedad: sus limitaciones y modificaciones


· La compraventa


· El contrato de arrendamiento


· El Registro de la Propiedad


· La hipoteca inmobiliaria. Objeto y sujetos de la hipoteca inmobiliaria

1. EL DERECHO DE PROPIEDAD


Nuestra Constitución garantiza el derecho a la propiedad privada y el Código Civil señala que nadie pueda ser privado de sus bienes y derechos, salvo por causa justificada de utilidad pública o interés social, y mediante la oportuna indemnización.


Pero ¿qué es la propiedad?. Según nuestro Código Civil, la propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes. 


La propiedad es el derecho real por excelencia e implica un poder directo e inmediato sobre las cosas


2. Las limitaciones del dominio


En la Constitución, si bien se garantiza el derecho a la propiedad, también se limita, aunque sea por causa justificada de utilidad pública o interés social. También se puede limitar los derechos del propietario de un bien por las relaciones de vecindad, y por las normas que regulan esas relaciones, así se prohíben el abuso del derecho y su ejercicio de mala fe. Según esto, un propietario podrá usar y disfrutar de su propiedad siempre que tenga en cuenta los derechos de las demás personas que puedan verse afectadas por el uso que el propietario haga de esos derechos (con estas limitaciones se fijan las normas que regulan las relaciones de vecindad).


Otras limitaciones al dominio son las que se dan cuando por parte del propietario se otorgan derechos de adquisición preferente respecto a un bien (derechos de tanteo
 y retracto
), pues en esos casos, se está limitando la facultad de enajenación sobre el bien que normalmente tendría el propietario, ya que en caso de querer venderlo, ha de hacerlo, o al menos dar la opción preferente de compra, a las personas que poseen el derecho de tanteo o el de retracto. 


3. Las modificaciones del derecho de propiedad


Según el Código Civil existen dos figuras que modifican el derecho de propiedad, son el usufructo y la servidumbre. Otros derechos como el arrendamiento, el derecho de uso, etc., los regula como contratos.


3.1. EL USUFRUCTO


El usufructo da derecho a disfrutar los bienes ajenos con la obligación de conservar su forma y sustancia. Se constituye por la ley, por la voluntad de los particulares manifestada en actos entre vivos o en última voluntad, y por prescripción. 


Puede constituirse el usufructo en todo o parte de los frutos de una cosa, a favor de una o varias personas, simultánea o sucesivamente, y en todo caso desde o hasta cierto día, puramente o bajo condición. También puede constituirse sobre un derecho, siempre que no sea personalísimo o intransmisible. 


El usufructuario puede aprovechar por sí mismo la cosa usufructuada, arrendarla a otro y enajenar su derecho de usufructo, aunque sea a título gratuito; pero todos los contratos que celebre como tal usufructuario se resolverán al fin del usufructo, salvo el arrendamiento de las fincas rústicas, el cual se considerará subsistente durante el año agrícola. 
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Ejemplo:


D. Fernando y Dña. Carmen están casados y tienen 2 hijos en común. Además D. Fernando es propietario de un piso. 


Al hacer testamento D. Fernando deja el piso en herencia a sus hijos, pero el usufructo se lo deja de por vida a su mujer. 


Al morir D. Fernando los nuevos dueños del piso serán sus hijos, pues son los herederos, pero como el piso tiene establecido un usufructo a favor de Dña. Carmen, quien puede vivir en el o alquilarlo y quedarse con el dinero que por el alquiler se pague es Dña. Carmen, aunque los propietarios sean los hijos. En eso consiste el usufructo en tener derecho al uso del piso y a los bienes que este produzca.

3.1.1. Obligaciones del usufructuario


El usufructuario, antes de entrar en el goce de los bienes, está obligado:


· A formar, con citación del propietario o de su legítimo representante, inventario de todos ellos, haciendo tasar los muebles y describiendo el estado de los inmuebles. A prestar fianza, comprometiéndose a cumplir las obligaciones que le correspondan con arreglo a esta sección. 


· El usufructuario está obligado a hacer las reparaciones ordinarias que necesiten las cosas dadas en usufructo.




Se considerarán ordinarias las que exijan los deterioros o desperfectos que procedan del uso natural de las cosas y sean indispensables para su conservación. Si no las hiciera después de requerido por el propietario, podrá éste hacerlas por sí mismo a costa del usufructuario. 


· Las reparaciones extraordinarias serán de cuenta del propietario. El usufructuario está obligado a darle aviso cuando sea urgente la necesidad de hacerlas.




Si el propietario hace las reparaciones extraordinarias, tendrá derecho a exigir al usufructuario el interés legal de la cantidad invertida en ellas mientras dure el usufructo. 

Si no las hace, cuando fuesen indispensables para la subsistencia de la cosa, puede hacerlas el usufructuario; pero tendrá derecho a exigir del propietario, al concluirse el usufructo, el aumento de valor que tuviese la finca por efecto de las mismas obras.


3.1.2. Extinción del usufructo


El usufructo se extingue: 


· Por muerte del usufructuario.


· Por expirar el plazo por que se constituyó, o cumplirse la condición resolutoria consignada en el título constitutivo.


· Por la reunión del usufructo y la propiedad en una misma persona.


· Por la renuncia del usufructuario.


· Por la pérdida total de la cosa objeto del usufructo. 


· Por la resolución del derecho del constituyente.


· Por prescripción. 


3.2. LA SERVIDUMBRE


La servidumbre es un gravamen impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño. El inmueble a cuyo favor está constituida la servidumbre, se llama predio dominante; el que la sufre, predio sirviente. 


Existen distintas clases de servidumbre, así:


· Voluntarias: son aquellas impuestas por un propietario sobre su finca.


· Legales: las impuestas por ley o reglamento.


· Continuas: son aquellas cuyo uso es o puede ser incesante, sin la intervención de ningún hecho de la persona

· Discontinuas: son las que se usan a intervalos más o menos largos y dependen de actos del hombre

· Aparentes: las que se anuncian y están continuamente a la vista por signos exteriores que revelan el uso y aprovechamiento de las mismas


· No aparentes: las que no presentan indicio alguno exterior de su existencia


· Positivas: las servidumbres que impone al dueño del predio sirviente la obligación de dejar hacer alguna cosa o de hacerla por sí mismo


· Negativas: las que prohíben al dueño del predio sirviente hacer algo que le sería lícito sin la servidumbre. 


Las servidumbres son indivisibles, de forma que si el predio sirviente se divide entre dos o más, la servidumbre no se modifica y cada uno de ellos tiene que tolerarla en la parte que le corresponda.



Ejemplo:


Imagina las fincas de la imagen que aparece a continuación (fincas A, B, C, D, E y F) 




Como ves la finca C no tiene acceso a las carreteras. Pues cualquiera de los propietarios de las fincas que si tienen acceso (A, B, D, E y F) pueden conceder una servidumbre de paso a favor de la finca C. Imagina que es el propietario de la finca E quien lo concede. Eso significa que el propietario de la finca C puede pasar a través de la finca E para acceder a su finca (la C), y una vez concedido ese derecho de paso (esa servidumbre), el propietario de la finca E no puede negarle el acceso


3.2.1. Formas de adquirir las servidumbres


Las servidumbres continuas y aparentes se adquieren en virtud de título, o por la prescripción de veinte años. 


Para adquirir por prescripción las servidumbres a que se refiere el artículo anterior, el tiempo de la posesión se contará: en las positivas, desde el día en que el dueño del predio dominante, o el que haya aprovechado la servidumbre, hubiera empezado a ejercerla sobre el predio sirviente; y en las negativas, desde el día en que el dueño del predio dominante hubiera prohibido, por un acto formal, al del sirviente la ejecución del hecho que sería lícito sin la servidumbre. 

Las servidumbres continuas no aparentes, y las discontinuas, sean o no aparentes, sólo podrán adquirirse en virtud del título. La falta de título constitutivo de las servidumbres que no pueden adquirirse por prescripción, únicamente se puede suplir por la escritura de reconocimiento del dueño del predio sirviente, o por una sentencia firme. 


La existencia de un signo aparente de servidumbre entre dos fincas, establecido por el propietario de ambas, se considerará, si se enajena una, como título para que la servidumbre continúe activa y pasivamente, a no ser que, al tiempo de separarse la propiedad de las dos fincas, se exprese lo contrario en el título de enajenación de cualquiera de ellas, o se haga desaparecer aquel signo antes del otorgamiento de la escritura. 


Al establecerse una servidumbre se entienden concedidos todos los derechos necesarios para su uso. 


3.2.2. Derechos y obligaciones de los propietarios de los predios dominante y sirviente


El dueño del predio dominante podrá hacer, a su costa, en el predio sirviente las obras necesarias para el uso y conservación de la servidumbre, pero sin alterarla ni hacerla más gravosa. Deberá elegir para ello el tiempo y la forma conveniente a fin de ocasionar la menor incomodidad posible al dueño del predio sirviente. 


El dueño del predio sirviente no podrá menoscabar de modo alguno el uso de la servidumbre constituida. 


3.2.3. Extinción de las servidumbres


Las servidumbres se extinguen:


· Por reunirse en una misma persona la propiedad del predio dominante y la del sirviente.


· Por el no uso durante veinte años. 


Este término comenzará a contarse desde el día en que hubiera dejado de usarse la servidumbre respecto a las discontinuas; y desde el día en que haya tenido lugar un acto contrario a la servidumbre respecto a las continuas.


· Cuando los predios vengan a tal estado que no pueda usarse la servidumbre.


Este revivirá si después el estado de los predios permite usar de ella, a no ser que cuando sea posible el uso, haya transcurrido el tiempo suficiente para la prescripción, conforme a lo dispuesto en el número anterior.


· Por llegar el día o realizarse la condición, si la servidumbre fuera temporal o condicional.

· Por la renuncia del dueño del predio dominante.


· Por la redención convenida entre el dueño del predio dominante y el del sirviente. 


Si el predio dominante perteneciera a varios en común, el uso de la servidumbre hecho por uno impide la prescripción respecto de los demás. 


4. LA PROPIEDAD INMOBILIARIA


Es aquella que se tiene sobre un bien inmueble.


Se consideran inmuebles por naturaleza, el suelo y todas las partes sólidas o fluidas que forman su superficie y profundidad (Ej.: las minas, las canteras, etc.).


Se consideran inmuebles por incorporación, los edificios, caminos y construcciones de todo género adheridas al suelo, los árboles y plantas, y los frutos pendientes, mientras estuvieran unidos a la tierra o formarán parte integrante de un inmueble, así como todo lo que esté unido a un inmueble con carácter fijo, de forma, que si se separarse de él, se produciría un quebrantamiento o un deterioro en el inmueble.


La propiedad inmobiliaria puede ser urbana y rústica, según la consideración de la zona donde esté situada. 


4.1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO


La ley des suelo se ha modificado y ahora la que esta vigente es el Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la ley del suelo que clasifica los terrenos en suelo rural y suelo urbanizado.


Con esta ley Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al presente Real Decreto Legislativo y al Texto refundido que aprueba y, en particular, las siguientes:


a) La Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.


b) El Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley sobre el régimen del suelo y ordenación urbanística.

Además hay comunidades autónomas que has sacado su propia normativa complementaria a esta ley, por ejemplo la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares aprobó la Ley 7/2012, de 13 de junio, de medidas urgentes para la ordenación urbanística sostenible.


4.1.1. SUELO RURAL


Tienen la condición de suelo rural:


· El suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha transformación por la legislación de protección o policía del dominio público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación territorial y urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial o urbanística.


· El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente actuación de urbanización, y cualquier otro que no reúna los requisitos físicos que definen al suelo urbanizado.

4.1.1.1. Derechos y deberes de los propietarios del suelo rural:


El propietario de suelo rural sólo podrá usar, disfrutar y explotar su suelo de acuerdo con sus características y situación y, en su caso, iniciar o participar en las actuaciones de transformación urbanística conducentes a la urbanización y edificación de dicho suelo. Y en todo caso tendrá el deber de conservarlo, lo que le obliga a mantener los terrenos y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, para la seguridad o salud pública, daño o perjuicio a terceros o al interés general, incluido el ambiental. Además, durante la transformación urbanística del suelo rural en suelo urbanizado, el propietario ni podrá usar su suelo, ni podrá edificarlo, quedando obligado a cumplir con las obligaciones de ceder suelo y aprovechamiento, así como con la de costear la urbanización, con carácter previo a la conversión de su suelo rural en suelo urbanizado y, consecuentemente, alcanzar el derecho a edificarlo.


4.1.2. SUELO URBANIZADO


Está en la situación de suelo urbanizado el integrado de forma legal y efectiva en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población. Se entenderá que así ocurre cuando las parcelas, estén o no edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión de las parcelas a las instalaciones ya en funcionamiento.


Al establecer las dotaciones y los servicios a que se refiere el párrafo anterior, la legislación urbanística podrá considerar las peculiaridades de los núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural.


Sin perjuicio de que la nueva Ley de suelo sólo establezca las dos situaciones básicas indicadas, podría hablarse de una tercera situación del suelo, en función de que se encuentre inmerso en un proceso de transformación urbanística, en la medida en que el conjunto de derechos y deberes que se atribuyen al propietario de este suelo en transformación difiere del previsto para el propietario de suelo rural y para el propietario de suelo urbanizado.

4.1.2.1. Derechos  y deberes de los propietarios de suelo urbanizado.

El propietario de suelo urbanizado podrá/deberá edificarlo, lo que es al mismo tiempo un derecho y un deber, cuyo incumplimiento podría llegar a motivar la expropiación forzosa por parte de la administración urbanística actuante.

4.1.3. TRANSFORMACIÓN DEL SUELO RURAL EN SUELO URBANIZADO


El paso de la situación de suelo rural a la situación de suelo urbanizado se producirá a través de la correspondiente actuación de transformación urbanística, que tendrá como resultado la urbanización del suelo en situación de suelo rural, la creación de las correspondientes infraestructuras y dotaciones públicas y la formación de una o más parcelas aptas para la edificación.


El inicio de la actuación de urbanización se producirá cuando, una vez aprobados y eficaces los instrumentos de ordenación y ejecución que requiera la legislación sobre ordenación territorial y urbanística para legitimar las obras de urbanización, empiece la ejecución material de éstas.


La terminación de la actuación de urbanización se producirá cuando concluyan las obras urbanizadoras de conformidad con los instrumentos que las legitiman y se hayan cumplido los deberes y levantado las cargas que comporta dicha actuación que, en general, son las siguientes:


· Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, espacios libres, zonas verdes y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o adscritas a ella para su obtención.


· Entregar a la Administración competente, y con destino a patrimonio público de suelo, el suelo libre de cargas de urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad que fije la legislación reguladora de la ordenación territorial y urbanística. Con carácter general, este porcentaje no podrá ser inferior al 5 % ni superior al 15 %. La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá permitir excepcionalmente reducir o incrementar este porcentaje de forma proporcionada y motivada, hasta alcanzar un máximo del 20 % en el caso de su incremento, para las actuaciones o los ámbitos en los que el valor de las parcelas resultantes sea sensiblemente inferior o superior, respectivamente, al medio en los restantes de su misma categoría de suelo; y también podrá determinar los casos y condiciones en que quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas de cumplimiento del deber, excepto cuando pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda sometida a algún régimen de protección pública.


· Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la actuación correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes generales de servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que ésta demande por su dimensión y características específicas, sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a sus empresas prestadoras, en los términos establecidos en la legislación aplicable.


· Entregar a la Administración competente, junto con el suelo correspondiente, las obras e infraestructuras a que se refiere la letra anterior que deban formar parte del dominio público.


· Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente.


· Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que deban ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan conservarse.
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� Derecho de adquisición preferente que posibilita a un titular a adquirir la propiedad de algo con preferencia a un tercero, estando obligado el propietario a comunicar al titular de este derecho su intención de vender, así como las condiciones en que quiere hacerlo.


� Derecho de adquisición preferente por el que el titular de este derecho puede comprar una vivienda con preferencia a un tercero, aún cuando éste ya haya realizado la compra, siempre que se subrogue en las condiciones que este acordó con el vendedor.
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Bloque B - Tema 3



 

    LA COMPRAVENTA I



tema 3

LA COMPRAVENTA i
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La compra de la propia vivienda es uno de los actos de mayor relevancia económica para una familia, siendo España uno de los países de la Unión Europea en que mayor porcentaje de la población accede a la propiedad de su vivienda 


1. TRÁMITES PREVIOS A LA COMPRAVENTA


En una operación de compraventa de inmuebles, desde que comprador y vendedor llegan al acuerdo de realizar la compra-venta, hasta el momento en que se firma el contrato, puede pasar un tiempo. Es relativamente frecuente que para tener una seguridad de que la operación se va a realizar las partes firmen un contrato “preparatorio” del de compraventa o un precontrato. Estos contratos pueden ser:


· Contrato de Arras


· Contrato de opción de compra


· Promesa de compraventa


1.1. CONTRATO DE ARRAS O SEÑAL


Para reservar la vivienda durante un plazo, el comprador suele entregar al vendedor una cantidad (señal), que después se descuenta del precio total de la compra, y que debe documentarse por escrito en un contrato privado en el que se fijen sus consecuencias. Este contrato privado es el contrato de arras o señal


En este documento deben además reflejarse las siguientes circunstancias:


· Identificación de las partes (si el piso es de un matrimonio en régimen de gananciales, deben firmar marido y mujer).


· Descripción completa de la vivienda.


· Si hay o no inquilinos.


· Si hay o no hipoteca u otra carga.


· Precio total.


Existen dos tipos de contrato de arras: arras confirmatorias y arras penitenciales

Arras confirmatorias: también denominadas "paga y señal". Desde el momento de la firma y de la entrega de la cantidad de dinero como señal a cuenta del precio final de la vivienda, tanto comprador como vendedor pueden exigir el cumplimiento del contrato en caso de renuncia de la otra parte, sea cual sea la causa


[image: image3.png]Arras penitenciales: reguladas en el artículo 1.454 del código civil. En este tipo de arras, ambas partes pueden retractarse: el comprador perdiendo la cantidad entregada si es quien renuncia, y el vendedor devolviendo el doble de lo recibido si es suya la renuncia. Debe aparecer expresamente en el contrato que se trata de arras penitenciales


El contrato de arras goza de la máxima libertad de redacción y de fondo, pero conviene que se redacte con cuidado, ya que el contrato definitivo de compra-venta que se realiza ante el notario, muchas veces es una trascripción de este contrato previo. Si la compra-venta se realiza a través de una inmobiliaria, ésta suele ser la que proporciona un modelo estándar de contrato al cliente.


1.1.1. CONTENIDO DEL CONTRATO DE ARRAS O SEÑAL


Los puntos que no deben faltar a la hora de redactar un contrato de arras son:


1. Comparecientes: Deben aparecer en este apartado las dos partes, la que promete vender, y la que promete comprar, y de ambas deberá constar los siguientes datos:


· Nombre y apellidos


· Estado civil


· Domicilio


· Número de Identificación Fiscal (NIF).



Si los vendedores son un matrimonio y el inmueble en venta es ganancial, deben firmar los dos miembros de matrimonio. Si pertenece a varias personas proindiviso, deben firmar todos los titulares. Y si se trata de una sociedad, si la persona que firma es un representante, deberá indicarse el/los documento/s por los que está facultado a realizar la operación (igualmente si el que firma es un apoderado de un particular).

Aunque la compra la realice un matrimonio, basta la firma de uno de los cónyuges, pero si la adquisición la hacen varias personas “proindiviso”, deberán firmar todos los que van a comprar. Cuando el comprador sea una sociedad o empresa, deberá indicarse con qué documentos se autoriza al firmante como representante de los compradores (igual sucederá si un particular es representado en la firma). 


2. Inmueble objeto del contrato: Los datos que deben incluirse en el contrato de arras sobre el inmueble son:


· Descripción: Se puede hacer una descripción  de la vivienda objeto del contrato, pero no es necesario que ésta sea muy detallada. Son importantes de incluir en este aparato:


· Localidad donde está la vivienda


· Dirección completa (si es un edificio de viviendas con la planta y la puerta)


· Superficie


· Si se trata de un piso, y éste se vende conjuntamente con una plaza de garaje o con un trastero, deberán constar estos, Así como una descripción de los mismos. 


· Registro: No es obligatorio, pero sí importante, pues será la prueba que tenga el comprador de que los datos que conoce son los reales sobre el inmueble y su situación física y jurídica. 


· Cargas: Es muy importante comprobar si el inmueble tiene cargas, pues de ser así, estas deberán incluirse en el contrato, con indicación de si es el comprador quien se subroga en dichas cargas o cualquier otro acuerdo sobre las mismas que las partes haya acordado.


Es frecuente que si el inmueble se adquirió por el vendedor hace 15 ó más años, la hipoteca (es una carga) se haya pagado, pero no haya sido cancelada. La cancelación de una hipoteca, aunque ya se haya pagado, lleva aparejados unos gastos. Si las partes acuerdan que los pagará el vendedor, debe figurar así de forma expresa.


3. Condiciones de la Compra-Venta: En este apartado se deberán incluir:


· Arras. Se deberá especificar detalladamente la entrega de la señal convenida, así como su importe (lo habitual es que oscile entre el 5 % y el 15 % del precio total del inmueble) 


Algunas inmobiliarias incluyen en estos contratos una cláusula que garantice que las arras serán devueltas al comprador si éste no consigue financiación hipotecaria, pero no es fácil de probar si lo que ha sucedido es que el comprador no ha conseguido que le financien la vivienda que pretende comprar, o no le han parecido bien las condiciones de las que ha encontrado.


· Precio. Conviene establecer en este contrato una fecha concreta para entregar el resto del precio de compra (el precio acordado menos la señal entregada con este contrato), cantidad que debe especificarse. Si esta fecha se establece en días, debe especificarse si se trata de días naturales o hábiles. Es habitual que la entrega de la cantidad pendiente se haga coincidir con la firma de la escritura pública, y de ser así, esto es lo que se hará constar en el contrato de arras.


También se ha de tener en cuenta respecto al precio que en muchas ocasiones, la vivienda que se adquiere tiene alguna carga, como puede ser una hipoteca. De ser así, si el comprador se va a subrogar en la hipo teca o en cualquier otra carga, debe indicarse en el contrato  qué parte del precio de la compraventa será entregada al vendedor y cuál corresponderá a la subrogación. 


· Gastos: La ley aconseja que sea el comprador quien se haga cargo de todo los gastos menos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos (plusvalía) y los originados por la intervención de un agente inmobiliario, pero  las partes pueden acordar la forma en que lo harán en el contrato.


Es aconsejable pedir el consentimiento expreso del acreedor (Banco o Caja) a este cambio, pues en caso contrario el vendedor no se desvincula de la deuda y se puede encontrar con una reclamación si no paga el comprador. Ahora bien si se trata de una hipoteca que se encuentre en fase de ejecución judicial, es imprescindible extremar las cautelas por parte del comprador, siendo preferible exigir la liberación previa de la finca de tales procedimientos

Si lo que se está comprando es una vivienda en construcción, o se está comprando directamente a la promotora, no habrá que firmar un contrato de este tipo, pero si que el comprador ha de entregar una cantidad a cuenta. En estos casos, tanto el plano como las calidades anunciadas, inclusive en la publicidad, son parte del contrato, y por lo tanto, de obligado cumplimiento para la promotora.


Además, la promotora está obligada a garantizar mediante aval bancario todas las cantidades que reciba a cuenta de los futuros compradores.


Los contratos de este tipo, se redactarán para adaptarlos a las condiciones que en cada caso acuerden las partes, pero al final del tema se presenta un modelo como ejemplo.

(Ver modelo de contrato al final del tema)

1.2. EL CONTRATO DE OPCIÓN DE COMPRA


La opción de compra, es un contrato por el que se concede, al posible comprador, un derecho de preferencia, en la compra de una vivienda mediante un precio, que se suele llamar prima, y que puede convertirse en parte del precio de la compraventa si se realiza el contrato.


Si alquilamos una vivienda con opción de compra, se suele establecer un alquiler más alto del normal para esa vivienda, considerándose esa diferencia con el precio habitual, la prima, cantidad que se deducirá del precio de compra, si esta llega a llevarse a cabo. No es extraño, tampoco que el acuerdo en un caso como este sea descontar del precio de venta de la vivienda, el total de las cantidades satisfechas en concepto de alquiler.

También puede establecerse que sea el precio del alquiler de la vivienda la prima por la opción de compra, sin necesidad de que el precio establecido por este concepto sea superior del habitual

Este contrato sólo genera obligaciones para el vendedor, que queda obligado a no disponer de la vivienda ofrecida, y a mantener la oferta. De vender este la vivienda a un tercero, estando vigente la opción de compra, el optante solo podrá oponerse al tercer adquiriente si la opción de compra está inscrita en el Registro de la Propiedad, para lo cual, según el Reglamento Hipotecario el acuerdo de opción de compra debe haberse hecho en un contrato inscribible (Ej.: contrato de arrendamiento), y además debe reunir los siguientes requisitos:


· Acuerdo expreso de las partes para que se inscriba.


· Precio acordado para la compra del inmueble y de la señal para la opción de compra.


· Plazo para el ejercicio de la opción de compra.


De no darse estas condiciones, lo único que ocurriría de producirse la venta del inmueble a un tercero, es que el vendedor incurriría en responsabilidad por incumplimiento.


Este tipo de contrato es más habitual que se realicen en el arrendamiento de viviendas, que el hecho de que se lleven a cabo solo como opción de compra, pero también se dan estos casos. En ambas situaciones, debe indicarse en el contrato de opción de compra si la cantidad que se paga como 'prima', al firmarse el contrato, cuando llegue el momento de ejercitarse la opción de compra por el optante y perfeccionarse el contrato de compraventa, pasará a convertirse en precio de la compraventa o no. En el caso concreto de que no se haya pactado que dicha prima pase a formar parte del precio acordado por las partes para la compraventa del inmueble, el optante tendrá que abonar la cantidad total de la compraventa sin posibilidad de deducir lo que ya haya pagado en concepto de prima. 


Otro dato que debe incluirse en este contrato es el plazo máximo que se estipula para el ejercicio de la opción, que no podrá exceder de cuatro años.


En el arriendo con opción de compra la duración de la opción podrá alcanzar la totalidad del plazo de aquél, pero caducará necesariamente en caso de prórroga, del contrato de arrendamiento. 


El derecho de opción de compra, solo es transmisible con el consentimiento del concedente.


(Ver modelo de contrato al final del tema)

1.3. LA PROMESA DE COMPRAVENTA


Este contrato, que se regula en el Código Civil, es un acuerdo, cuyo objetivo es la celebración de un contrato de compraventa en el futuro


Generalmente, mediante la promesa de compraventa, en la que hay conformidad en el objeto y en el precio, da derecho a los contratantes, a exigirse recíprocamente, el cumplimiento de lo que hubieran acordado, pudiéndose exigir, de no cumplirse finalmente el contrato de compraventa, daños y perjuicios.


La promesa debe constar por escrito, y debe contener, como mínimo, la siguiente información:


· Datos de las partes (nombre, D.N.I., domicilio y estado civil), que han de ser mayores de edad y capacitados para contratar.


· Los plazos y las condiciones en que ha de celebrarse el contrato de compraventa.

· La fecha y la identificación de la notaría donde se suscribirá la escritura de venta (no es obligatorio). 


· Descripción del inmueble (Ver punto 2 del apartado 1.1.1. de este tema). 


· Cargas que tiene.


· Precio y forma de pago, incluidas las obligaciones del comprador ante la entidad que financia el inmueble.


· Qué sucede si la entidad niega el crédito.


· Las arras y sus respectivos intereses moratorios. 


· Pago de gastos notariales, timbre, impuestos, tasas, contribuciones, servicios públicos, cuotas de administración y fecha de entrega del inmueble.


CONTRATO DE ARRAS O SEÑAL


De una parte: Don/ña ............................................................ , mayor de edad, soltero/a, provisto/a de DNI número ..................... , vecino/a de.........................., c/ ....................................................................................................................................
De otra parte: Don/ña ........................................................... , mayor de edad, soltero/a, provisto/a de DNI número ..................... , vecino/a de............................................................., c/ .........................................................................


INTERVIENEN

En su propio nombre y derecho y se reconocen capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente documento, lo que llevan a efecto bajo los siguientes:


ANTECEDENTES

I.- Que Don/ña ............................................................ es dueño/a de la vivienda situada en ..............., c/ ......................................, nº........., piso.........., con inscripción en el Registro de la Propiedad de ................ número ................ en el tomo .........., libro ........., folio ........, finca número .........., inscripción ................

Cargas.- Asevera la parte vendedora que la finca se encuentra libre de toda carga, gravamen y limitación.


Situación arrendaticia.- Libre, según aseveran, de arrendatarios, ocupantes y precaristas.


II.- Expuesto lo que antecede, los señores comparecientes


CONVIENEN

Primero.- Don/ña ........................................................ se obliga a vender a Don/ña ........................................................, que se obliga a comprar, la finca descrita en el antecedente I, en estado libre de cargas y de arrendamientos, como cuerpo cierto, con cuanto le sea principal, accesorio, integrante y dependiente y al corriente de contribuciones, impuestos y gastos de la comunidad, por el precio de .................................. de euros.


Segundo.- Don/ña ......................................................... entrega a Don/ña ......................................................... a cuenta y como arras o señal de la compra-venta futura, la cantidad de ............................... euros, que perderá si incumpliera lo convenido en el presente documento, o tendrá derecho a percibir doblada si el incumplimiento se produjere por los vendedores.


Tercero.- Don/ña ........................................................... se obliga a entregar el resto del precio en el plazo máximo de ....... días naturales. El otorgamiento de la escritura pública de compra-venta se producirá simultáneamente al pago del expresado resto del precio.


Cuarto.- Todos los gastos e impuestos y derechos de este contrato y de la escritura pública de compra-venta que en su día se otorgue, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de la parte compradora, excepto el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (plusvalía), que pagará la parte vendedora.


La elección del notario autorizante de la referida escritura corresponderá a la parte compradora. Los gastos del inmueble anteriores al otorgamiento de la escritura pública serán de cuenta de la parte vendedora.


En ............................, a .... de .......................... de 20 ...


MODELO DE CONTRATO

 DE OPCIÓN DE COMPRA

En .........................., a ......... de ...................... de ......................


REUNIDOS


De una parte, D./Dª ............................................................. (EL CONCEDENTE) , mayor de edad, de estado civil ...................................., profesión ................................., de nacionalidad .............................., vecino/a de .............................. y con domicilio en ....................................................................., y D.N.I. nº .................................. 


Y de otra, D./Dª.................................................................... (EL ADQUIRENTE), mayor de edad, estado civil..........................., profesión ..........................., de nacionalidad .............................., vecino/a de .................. y con domicilio en ........................................................................................, y D.N.I. nº ........................ 


ACTÚAN


Ambos actúan en interés y nombre propio y, reconociéndose, mutuamente, la capacidad y representación suficientes para el otorgamiento del presente CONTRATO


EXPONEN


Primero.- Que EL CONCEDENTE es propietario/a por justo y legítimo título, de la Finca
 situada en la planta ...., del edificio sito en la calle ....................................................., de la ciudad ............................................. Tiene una superficie de ...... metros cuadrados útiles, linda al norte ................................, al sur ....................................., al este ................................, al oeste.........................


Fue adquirida por
 ........................................................., mediante escritura pública otorgada ante el Notario de ......................... el día ... con el número .... de su protocolo.


Quedó inscrita en el Registro de la de la Propiedad número ... de........,al tomo........., libro...........,folio.......,sección.........,finca registral número......................, inscripción...............


La referencia catastral de la finca descrita es la señalada con el nº .......... del Catastro de ....................., según resulta de .............................


Segundo.- EL CONCEDENTE declara que la finca descrita se halla libre de cargas, gravámenes, ocupantes y arrendatarios y al corriente de pago de impuestos, arbitrios y gastos de todo tipo.


Tercero.- Que EL CONCEDENTE está interesado en otorgar un derecho de opción de compra, y


Cuarto.- Que EL ADQUIRENTE está interesado en adquirir dicho derecho sobre la finca descrita, con todos sus derechos, accesiones, usos y mejoras, las partes han llegado a un acuerdo al respecto y al objeto de regularlo.

ESTIPULAN


Primero.- EL CONCEDENTE otorga a favor del ADQUIRENTE derecho de opción de compra sobre la finca descrita con todos sus derechos, accesiones, usos y mejoras, libre de cargas, gravámenes, ocupantes, arrendatarios y al corriente de pago de impuestos, arbitrios y gastos de todo tipo.


Segundo.- El precio de la prima del presente derecho de opción es la cantidad de
............................................................ euros(............ €.)
, que se pagarán a plazos de la siguiente forma:


Un primer pago de......................euros ( ............. €.). Que se hace entrega a la firma de este contrato, mediante cheque garantizado nº librado contra la cta. cte. nº...................., otorgando EL CONCEDENTE cabal carta de pago de la citada cantidad mediante la firma del presente documento.


Un segundo pago de.................... euros ( ............. €.) Que se hará efectivo el día...........de.........................de..............


Y un último pago de.................... euros ( ............. €.). Que se hará efectivo el día............de...............de.....................


Las dos últimas cantidades se harán efectivas también mediante cheques bancarios, librados contra la referida cta. cte. nº............................


Dichas cantidades se considerarán, a todos los efectos, para el caso en que se ejercite la opción, como entrega a cuenta del precio de la compraventa.


Tercero.- El derecho de opción de compra se concede por el plazo máximo de ............... años, a contar desde el día de hoy, terminando el día ........ de ................. de ..........., de tal forma que cuando EL ADQUIRENTE requiera a LA CONCEDENTE dentro de plazo, momento en que se procederá al otorgamiento de la escritura pública de compraventa en plazo de 10 días, con simultáneo pago del resto del precio y entrega de la posesión, ante el Notario, lugar, día y hora que, en el propio requerimiento, se indiquen.


Cuarto.- Por el mero transcurso del plazo antes citado, sin que EL CONCEDENTE haya recibido el requerimiento aludido, sin ningún otro requisito, se entenderá automáticamente extinto de pleno derecho el presente contrato de opción de compra, con total decaimiento entonces de los derechos correspondientes a EL ADQUIRENTE.


Quinto.- Para el caso de que se ejercite la opción, la compraventa estará regulada por los siguientes


PACTOS


I. D./Dª .............................................. vende a D..............................................., quien adquiere, la finca descrita con todos sus derechos, accesiones, usos y mejoras, en concepto de libre de cargas, gravámenes, ocupantes, arrendatarios y al corriente de pago de impuestos, arbitrios y gastos de todo tipo.


II. El precio de la presente compraventa es de .................. euros ( ............. €.). En este momento, ha sido pagado con anterioridad, ............. euros ( ............. €.) y respecto de las restantes ............... euros ( ............. €.) se pagan al contado en el momento de otorgamiento de la escritura, según se indica en el siguiente pacto.


III. En ese acto, la compradora entrega a la vendedora la parte de precio pendiente, mediante cheque garantizado nº ................ de ............................. euros ( ............. €.), librado en esta fecha contra la cuenta corriente nº ............................... , abierta en el Banco .................., Agencia ........................ otorgando la vendedora cabal carta de pago de la citada cantidad y, en consecuencia, del total precio de la compraventa, mediante la firma del presente instrumento.


IV. En el acto de otorgamiento de escritura la vendedora entrega la posesión de la finca a la compradora.


V. La vendedora responderá del saneamiento y evicción según dispone el Código Civil.


VI. Todos los gastos e impuestos derivados de la compraventa, incluido el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se deriven de la presente escritura serán pagados con arreglo a Derecho.


Sexto.- Todos los gastos e impuestos que se deriven del presente contrato de OPCIÓN DE COMPRA, serán de cargo exclusivamente del CONCEDENTE.


Séptimo.- Dentro del plazo para el ejercicio de esta opción, EL CONCEDENTE se obliga a permitir al ADQUIRENTE personalmente y/o acompañada de las personas que estime conveniente, el acceso a la citada finca cuantas veces lo desee, previa solicitud.


Octavo.- Ambas partes remitirán las notificaciones precisas según este contrato a las siguientes direcciones: .........................................................................................


Noveno.- Las partes para cualquier cuestión que surja entre ellas en relación al presente contrato, su ejecución, interpretación y/o cumplimiento, se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de
...................... .


Y para que conste lo firman por duplicado, en el lugar y fecha arriba indicados.


EL CONCEDENTE






EL ADQUIRIENTE


Fdo.: 








Fdo.: 


SUPUESTO 


El 5 de febrero de 2004 unos clientes tuyos, D. Juan Marin Sola con D.N.I. 00.000.000 mayor de edad y casado con Dña. Flor Estar Pérez, con D.N.I. 11.111.111, y D. Serafín Olea Morón con D.N.I. 22.222.222, acuerdan la compraventa de una vivienda situada en la 3ª planta, letra A, del nº 21 de la Avda. Dr. Martinez Cuadrado de Salamanca, propiedad de D. Serafín, y que D. Juan y Dña. Flor van a utilizar como vivienda habitual.


En el momento de llegar al acuerdo, D. Juan y Dña Flor residen de la C/ Camino de Santiago 15, 4º B, y D. Serafín en la vivienda que vende.


La vivienda se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad número 01201 en el tomo12, libro 2, folio 84., con el númro de inscripción 1.141


La vivienda se encuentra libre de cargas según consta en la documentación solicitada por los compradores, así como de inquilinos.


El precio de la vivienda será de 152.300 euros, entregándose a la firma del contrato de arras un 15 % del precio como señal, cantidad que las partes acuerdas que el comprador perderá si incumple lo convenido en el contrato de arras, o tendrá derecho a percibir doblada dicha cantidad, si el incumplimiento se produce por los vendedores.


La escritura se firmará ante la notaria Dña. Carmen Reja Po, como máximo en un plazo de 30 dias naturales, momento en el cual se completará el pago de la vivienda, y que la misma será entregada a sus nuevos propietarios.


Todos los gastos que se ocasionen como consecuencia de la compraventa correrán a cargo del comprador, excepto la plusvalia, que pagará el vendedor.


Tras llegar a el acuerdo, ambas partes deciden firmar un contrato de arras con las condiciones acordadas, y te piden a ti que redactes dicho contrato.


Redactar el contrato de arras o señal que corresponda a ese acuerdo. (Ver solución en la pagina siguiente).




CONTRATO DE ARRAS O SEÑAL

De una parte: Don Juan Marin Sola y Dña- Flor Estar Perez, provistos de NIF números    00.000.000-X y 11.111.111-X respectivamente, mayor de edad, casados, vecinos de Salamanca, c/ Camino de Santiago, 14 – 4º B .


De otra parte: Don/ña . Serafín Olea Morón, mayor de edad, provisto de NIF número 22.222.222-X , vecina de.Salamanca., Avda. Dr. Martínez Cuadrado, 21 – 3º A.


INTERVIENEN

En su propio nombre y derecho y se reconocen capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente documento, lo que llevan a efecto bajo los siguientes:


ANTECEDENTES


I.- Que Don. Serafín Olea Morón.. es dueño de la vivienda situada en Salamanca, Avda. Dr. Martínez Cuadrado, 21 – 3º A, con inscripción en el Registro de la Propiedad de .Salamanca. número 01201 en el tomo .12, libro .2, folio .84, número 1.141

Cargas.- Asevera la parte vendedora que la finca se encuentra libre de toda carga, gravamen y limitación.


Situación arrendaticia.- Libre, según aseveran, de arrendatarios, ocupantes y precaristas.


II.- Expuesto lo que antecede, los señores comparecientes


CONVIENEN


Primero.- Don Serafín Olea Morón se obliga a vender a Don  . Juan Marin Sola .y a Dña.: . Flor Estar Pérez., que se obligan a comprar, la finca descrita en el antecedente I, en estado libre de cargas y de arrendamientos, como cuerpo cierto, con cuanto le sea principal, accesorio, integrante y dependiente y al corriente de contribuciones, impuestos y gastos de la comunidad, por el precio de .152.300.euros.


Segundo.- Don. Juan Marin Sola. entrega a Don . Serafín Olea Morón a cuenta y como arras o señal de la compraventa futura, la cantidad de 22.845 euros, que perderá si incumpliera lo convenido en el presente documento, o tendrá derecho a percibir doblada si el incumplimiento se produjere por los vendedores.


Tercero.- Don. . Juan Marin Sola se obliga a entregar el resto del precio en el plazo máximo de 30 días naturales. El otorgamiento de la escritura pública de compraventa se producirá simultáneamente al pago del expresado resto del precio.


Cuarto.- Todos los gastos e impuestos y derechos de este contrato y de la escritura pública de compra-venta que en su día se otorgue, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de la parte compradora, excepto el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (plusvalía), que pagará la parte vendedora.


La elección del notario autorizante de la referida escritura corresponderá a la parte compradora. Los gastos del inmueble anteriores al otorgamiento de la escritura pública serán de cuenta de la parte vendedora.


En .Salamanca, a .5. de .febrero de 2004


Fdo.: Serafín Olea Morón          Fdo.: Flor Estar Pérez            Fdo.: Juan Marín Sola







Trámites previos a la compra-venta.


El contrato de arras o señal.
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Bloque B - Tema 4





  LA COMPRAVENTA II



tema 4

LA COMPRAVENTA Ii
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1. EL CONTRATO DE LA COMPRAVENTA 

El contrato de compraventa es el más importante de los que generan obligaciones patrimoniales.


Este contrato se caracteriza por ser:


· Consensual, pues se hace válido por el mero consentimiento de las partes.


· Bilateral, pues su firma genera obligaciones para las dos partes del contrato.


· Meramente obligatorio, pues obliga a una de las partes (el vendedor), a entregar la cosa objeto del contrato, y a la otra parte (el comprador) a  pagar el precio que e haya determinado.


· Oneroso, pues existe un intercambio de prestaciones (se cambia el bien objeto del contrato por dinero).


1.1. NATURALEZA DEL CONTRATO


[image: image3.png]Según el Código Civil, este contrato es aquel por el cual uno de los contratantes se obliga a entregar una cosa determinada y el otro a pagar por ella un precio cierto, en dinero o signo que lo represente.

Cuando una parte del precio de la venta consista en dinero y otra parte en otra cosa, se calificará el contrato por la intención que los contratantes manifiesten en el contrato, pero de no manifestarla, se entenderá que es una permuta si la parte del precio que es una cosa es mayor que la que es dinero; de ser al contrario, es decir que la parte en dinero sea superior a la que es otra cosa, se entenderá que el contrato es una venta.


La venta se perfeccionará, y será obligatoria para ambas partes, por el hecho de existir acuerdo entre estas, aunque no se haya entregado ni el bien objeto del contrato, ni el precio establecido para su pago.


Los gastos de otorgamiento de escrituras serán de cuenta del vendedor, y los de la primera copia
 y los demás posteriores a la venta, serán de cuenta del comprador, salvo pacto en contrario.


1.2. SUJETOS DE LA COMPRAVENTA


Son el comprador y el vendedor, aunque las dos partes del contrato pueden estar formadas por más de una persona.


Además, para poder ser comprador o vendedor, es decir, para poder ser sujeto de un contrato de compraventa es necesario que además las personas reúnan una serie de requisitos, a saber:


a) Capacidad: Según el Código Civil, podrán celebrar el contrato de compra y venta todas las personas a quienes este Código autoriza para obligarse.


Igualmente aclara el Código Civil que el marido y la mujer podrán venderse bienes recíprocamente, y por otro lado, delimita claramente esta capacidad al aclarar que no podrán adquirir por compra, aunque sea en subasta pública o judicial, por sí ni por persona alguna intermedia:


· Los que desempeñen algún cargo tutelar, los bienes de la persona o personas que estén bajo su guarda o protección.


· Los mandatarios, los bienes de cuya administración o enajenación estuviesen encargados.


· Los albaceas, los bienes confiados a su cargo.


· Los empleados públicos, los bienes del Estado, de los Municipios, de los pueblos y de los establecimientos también públicos, de cuya administración estuviesen encargados.


· Esta disposición regirá para los jueces y peritos que de cualquier modo intervinieren en la venta.


· Los Magistrados, Jueces, individuos del Ministerio fiscal, Secretarios de Tribunales y Juzgados y Oficiales de justicia, los bienes y derechos que estuviesen en litigio ante el Tribunal, en cuya jurisdicción o territorio ejercieran sus respectivas funciones, extendiéndose esta prohibición al acto de adquirir por cesión. Al igual que los Abogados y Procuradores respecto de los bienes que fueron objeto de un litigio en que intervengan por su profesión y oficio.


b) Legitimación: Sólo están legitimados para vender los dueños del bien, o los titulares del derecho que se pretende enajenar.


1.3. OBJETOS DE LA COMPRA


En la compra existen dos objetos, la cosa vendida, y el precio pagado por esa cosa.


1.3.1. LA COSA


La cosa objeto del contrato de compraventa además de ser un objeto físico (Ej.: una vivienda) también puede ser un derecho o un bien inmaterial (Ej.: derecho de usufructo, patente, energía, etc.).


Para que algo pueda ser objeto del contrato debe cumplir unos determinados requisitos, a saber:


· Que sea real o posible su existencia, es decir que tiene que ser algo que se pueda cambiar por el precio aunque no exista en el momento de firmarse el contrato, por eso habla de su posible existencia (Ej.: un edificio que se va a construir).


· Que sea lícito su tráfico.


· Que sea determinable, o que se puedan establecer los criterios para su determinación en el futuro.


1.3.2. EL PRECIO


El precio que como hemos visto antes no tiene porque ser todo en dinero, si que en esta forma es el elemento más característico de la compraventa.


Los requisitos del precio son


· Que sea real y verdadero. Si el precio fuera simulado, la venta sería nula.


· Que sea determinado o determinable. Es determinado cuando la cuantía del precio se fija y es conocida por las partes a llevarse a cabo el contrato. Es determinable cuando aún no conociéndose la cuantía del precio, en el contrato se establecen los criterios para poder determinarlo en el futuro.


1.4. FORMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


1.4.1. FORMA


No se específica según la normativa, ninguna forma determinada para el contrato de compraventa, aunque en algunos casos, como puede ser la compraventa de inmuebles, las partes pueden acordar en el contrato la exigencia de escritura pública para que la compraventa tenga eficacia.


1.4.2. PERFECCIONAMIENTO


El contrato de compraventa se perfecciona, por el acuerdo entre las partes, siendo suficiente con este acuerdo para que el contrato obligue a las partes, aunque ni el bien haya sido entregado al comprador, ni el precio al vendedor.


Según el Código Civil, los gastos de otorgamiento de escritura serán de cuenta del vendedor, mientras que los de primera copia, posteriores, correrán a cargo del comprador, salvo acuerdo en contra de las partes del contrato.


1.5. OBLIGACIONES DEL VENDEDOR


El vendedor, según el Código Civil está obligado a la entrega y saneamiento de la cosa objeto de la venta, pero hay otras obligaciones generales que reconoce el Código Civil a la largo de su articulado, como:


· Conservar la cosa con la diligencia de un buen padre de familia.


· Entregar todos los accesorios de la cosa, junto con ésta, aunque no hayan sido mencionados en el contrato.


· Pagar los gastos de la escritura matriz, salvo pacto en contrario.


· Entregar al comprador los títulos de pertenencia y los otros documentos y elementos que sean necesarios para garantizar a este el reconocimiento y la defensa de la cosa.


1.5.1. EN CUANTO A LA ENTREGA DE LA COSA:

Se entenderá entregada la cosa vendida cuando se ponga en poder y posesión del comprador. Cuando se haga la venta mediante escritura pública, el otorgamiento de ésta equivaldrá a la entrega de la cosa objeto del contrato, salvo que de la escritura se deduzca lo contrario.


El vendedor deberá entregar la cosa vendida en el estado en que se hallaba al perfeccionarse el contrato.


Si la venta es de bienes inmuebles y se hubiese hecho con expresión de su cabida, a razón de un precio por unidad de medida o número, el vendedor tendrá obligación de entregar al comprador, si éste lo exige, todo cuanto se haya expresado en el contrato; pero si esto no es posible, podrá el comprador optar entre una rebaja proporcional del precio o la rescisión del contrato, siempre que, en este último caso, no baje de la décima parte de la cabida la disminución de la que se le atribuyera al inmueble.


Lo mismo se hará, aunque resulte igual cabida, si alguna parte de ella no es de la calidad expresada en el contrato. La rescisión, en este caso, sólo tendrá lugar a voluntad del comprador, cuando el menor valor de la cosa vendida exceda de la décima parte del precio convenido.


Si, por el contrario, el inmueble resultase de mayor cabida o número que los expresados en el contrato, el comprador tendrá la obligación de pagar el exceso de precio si la mayor cabida o número no pasa de la vigésima parte de los señalados en el contrato; pero si excede de dicha vigésima parte, el comprador podrá optar entre pagar el mayor valor del inmueble, o desistir del contrato.


En la venta de un inmueble, hecha por precio alzado y no a razón de un tanto por unidad de medida o número, no tendrá lugar el aumento o disminución del mismo, aunque resulte mayor o menor cabida o número de los expresados en el contrato.


Esto mismo tendrá lugar cuando sean dos o más fincas las vendidas por un solo precio, pero si, además de expresarse los linderos, indispensables en toda enajenación de inmuebles, se designa en el contrato su cabida o número, el vendedor estará obligado a entregar todo lo que se comprenda dentro de los mismos linderos, aun cuando exceda de la cabida o número expresados en el contrato; y, si esto no fuera posible, sufrirá una disminución en el precio, proporcional a lo que falte de cabida o número, a no ser que el contrato quede anulado por no estar conforme el comprador con que se le deje de entregar lo que se estipuló.


Si un mismo inmueble se hubiese vendido a diferentes compradores, la propiedad pertenecerá al adquirente que antes la haya inscrito en el Registro.


Cuando no haya inscripción, pertenecerá la propiedad a quien de buena fe sea primero en la posesión; y, faltando ésta, a quien presente título de fecha más antigua, siempre que haya buena fe.


1.5.2. EN CUANTO AL SANEAMIENTO

En virtud del saneamiento
 a que se refiere el Código Civil, el vendedor responderá al comprador del:


· Saneamiento por evicción
: de la posesión legal y pacifica de la cosa vendida, es decir, frente a cualquier perturbación jurídica actual o previsible de la titularidad que adquiere con el contrato (ej.: si una vez realizada la compra aparece un tercero que reclama judicialmente la propiedad objeto de la compraventa, o cualquier otro derecho sobre la misma, y prospera la demanda, el vendedor habrá de indemnizar al comprador por la pérdida sufrida).


Los contratantes, sin embargo, pueden aumentar, disminuir o suprimir esta obligación legal del vendedor, siendo nulo todo pacto que exima al vendedor de responder de la evicción
, siempre que hubiere mala fe de su parte. 


Cuando se haya estipulado el saneamiento o cuando nada se haya pactado sobre este punto, si la evicción se ha realizado, tendrá el comprador derecho a exigir del vendedor:


· La restitución del precio que tuviese la cosa vendida al tiempo de la evicción, ya sea mayor o menor que el de la venta.


· Los frutos o rendimientos, si se le hubiera condenado a entregarlos al que le haya vencido en juicio.


· Las costas del pleito que haya motivado la evicción.

· Los gastos del contrato, si los hubiese pagado el comprador.


· Los daños e intereses y los gastos voluntarios o de puro recreo u ornato, si se vendió de mala fe.


· Saneamiento por vicios o defectos ocultos: el vendedor estará obligado al saneamiento por los defectos ocultos que tenga la cosa vendida, si la hacen inadecuada para el uso a que se la destina, o si disminuyen de tal modo este uso que, de haberlos conocido el comprador, no la habría adquirido o habría dado menos precio por ella; pero no será responsable de los defectos manifiestos o que estuvieran a la vista, ni tampoco de los que no lo estén, si el comprador es un perito que, por razón de su oficio o profesión, debía fácilmente conocerlos. 

El vendedor responde al comprador del saneamiento por los vicios o defectos ocultos de la cosa vendida, aunque los ignorase, salvo cuando se haya acordado lo contrario, y el vendedor ignorara los vicios o defectos ocultos de lo vendido.


De producirse alguno de los casos dos casos anteriores, el comprador podrá optar entre desistir del contrato, abonándosele los gastos que pagó, o rebajar una cantidad proporcional del precio, a juicio de peritos.


Si el vendedor conocía los vicios o defectos ocultos de la cosa vendida y no los manifestó al comprador, tendrá éste la misma opción y además se le indemnizará de los daños y perjuicios, si optare por la rescisión.


En las ventas judiciales nunca habrá lugar a la responsabilidad por daños y perjuicios.


· Saneamiento por gravámenes ocultos: si la finca vendida estuviera gravada, sin que ello se mencione en la escritura, con alguna carga o servidumbre no aparente, de tal forma que de haberse conocido no la habría adquirido el comprador, este podrá pedir la rescisión del contrato, a no ser que prefiera la indemnización correspondiente, disponiendo de un plazo de un año desde que se otorga la escritura para ejercer la acción rescisoria o solicitar la indemnización. Una vez transcurrido el año, sólo podrá reclamar la indemnización dentro de un período igual, a contar desde el día en que haya descubierto la carga o servidumbre del saneamiento por los defectos o gravámenes ocultos de la cosa vendida. 

El saneamiento no podrá exigirse hasta que haya recaído sentencia firme, por la que se condene al comprador a la pérdida de la cosa adquirida o de parte de la misma.


1.6. OBLIGACIONES DEL COMPRADOR


1.6.1. OBLIGACIÓN DE PAGAR EL PRECIO

El comprador está obligado a pagar el precio de la cosa vendida en el tiempo y lugar fijado por el contrato. Si no se hubieren fijado, deberá hacerse el pago en el lugar y momento en que se haga entrega de la cosa vendida.


Si el comprador es perturbado en la posesión o el dominio de la cosa adquirida por la compraventa, o tuviese fundado temor de serlo, éste puede suspender el pago del precio hasta que el vendedor haga cesar la perturbación o el peligro, o cuando pueda garantizar de un modo eficaz la devolución de precio. Para que el comprador pueda hacer uso de su facultad de suspender el pago de precio será necesario:


· que la compra se haya perfeccionado.


· que el precio sea aplazado en todo o en parte.


· que se haya entregado la cosa vendida.


1.6.2. OBLIGACIÓN DE PAGAR INTERESES

El comprador deberá intereses por el tiempo que medie entre la entrega de la cosa y el pago del precio, en los tres casos siguientes:


· Si así lo hubieran convenido.


· Si la cosa vendida y entregada produce fruto o renta.


· Si se hubiere constituido en mora
.


En la venta de bienes inmuebles, aun cuando se hubiese acordado que por falta de pago del precio en el tiempo convenido tendrá lugar de pleno derecho la resolución del contrato, el comprador podrá pagar, aun después de expirado el término, mientras no haya sido requerido judicialmente o por acta notarial. Hecho el requerimiento, el juez no podrá concederle nuevo término.


1.7. RESOLUCIÓN DE LA VENTA


La venta se resuelve por las mismas causas que todas las obligaciones y por el retracto convencional o por el legal.


Tendrá lugar el retracto convencional cuando el vendedor se reserve el derecho de recuperar la cosa vendida (El vendedor no podrá hacer uso del derecho de retracto sin rembolsar al comprador el precio de la venta, además de los gastos del contrato y cualquier otro pago legítimo hecho para la venta, y de los gastos necesarios y útiles hechos en la cosa vendida). Este derecho durará, a falta de pacto expreso, cuatro años contados desde la fecha del contrato. En caso de estipulación, el plazo no podrá exceder de diez años.


A TENER EN CUENTA AL COMPRAR UNA VIVIENDA

a) Información sobre propietario y cargas:


Aunque el Notario tiene obligación ante quienes firmen una compraventa, de pedir al Registro de la Propiedad información con referencia a las cargas que puedan afectar a la vivienda, es interesante solicitar del Registro de la propiedad una Nota simple
 de la Inscripción de la vivienda, con la que se comprobará que el vendedor es realmente el propietario de la vivienda, así, como si la vivienda está libre de cargas, o de tenerlas, si son las que se conocen previamente.


Para solicitar la Nota simple son necesarios los datos registrales de la propiedad, que aparecen en la Escritura de propiedad de la vivienda, por lo que el vendedor es quien puede facilitárnoslos.


La Nota simple se solicita en el Registro de la Propiedad, cumplimentando un formulario muy simple, pudiéndose obtener la información en muy poco tiempo, previo pago de una Tasa (Aprox. 3 euros, aunque puede variar).


También se puede solicitar en el Registro de la Propiedad la Certificación de dominio y cargas.


b) Información sobre situación urbanística:


Si la información que se quiere asegurar es la situación urbanística de la vivienda, es en el Ayuntamiento donde pueden dar información sobre si esta cumple con el Plan urbanístico en vigor,  o sobre las afecciones que le pueden afectar.


c) Si la vivienda es de nueva construcción: Será conveniente solicitar:

· Cédula de habitabilidad, que expide el Ayuntamiento, pero en las viviendas de nueva construcción que está terminada debe facilitarlos el vendedor, que serán quien tenga que solicitarlos al Ayuntamiento.


· Planos de la vivienda, y de las instalaciones de la misma (fontanería, electricidad, etc.), a la constructora o a la empresa o persona que vende la vivienda.

· Boletines de Instalación Eléctrica, de Fontanería, de Gas, etc., pues son necesarias para poder contratar con los respectivos suministradores. Nos los debe facilitar quien nos facilite los documentos del punto anterior.


d) Si la vivienda es usada: Se deberá solicitar:

El último recibo del IBI, para poder tramitar el cambio de titularidad el impuesto.


· Copia de escritura pública de propiedad de la vivienda.


· Certificación de estar al día en los pagos a la Comunidad de propietarios, emitida por el Secretario de la Comunidad, con el Visto Bueno del Presidente (si hay alguna deuda con la Comunidad, al adquirir la vivienda, también se adquiere esa deuda)

A TENER EN CUENTA AL VENDER UNA VIVIENDA

· Información económica sobre el comprador:


Si la persona que firma el contrato lo hace en representación del comprador, debe solicitársele  documento acreditativo de su capacidad para representar al comprador.


Si el pago de la vivienda se va hacer mediante varias entregas, o si el comprador va a subrogarse en la hipoteca que la vivienda pueda tener, es interesante solicitar información sobre la solvencia económica del comprador, para no encontrarse con sorpresas desagradables. Esta información se puede solicitar en la entidad bancaria con la que se trabaja.


LA VIVIENDA PROTEGIDA

Se considera que una vivienda es protegida cuando cumple una serie de características, fundamentalmente sobre dimensiones máximas y precio máximo (de venta o renta en el caso del alquiler), esto es verificado por cada comunidad autónoma por medio de la “calificación provisional” del proyecto y posterior “calificación definitiva” de la vivienda terminada.

El precio de la vivienda protegida es inferior al de las viviendas libres, pero tienen una serie de limitaciones como:


· Deberán destinarse a vivienda habitual y permanente.


· Pueden ser adquiridas por familias con ingresos inferiores a una cantidad determinada.

Estos valores se establecerán por las diferentes comunidades autónomas, y dependerán del tipo de protección que tengan las viviendas, del municipio donde estas se encuentren y de la legislación vigente cuando la vivienda obtenga la “calificación provisional” como tal vivienda protegida.


Podemos encontrar los siguientes tipos de viviendas protegidas:


· Viviendas de protección pública:


· Viviendas de  protección pública de precio limitado:


· Viviendas con protección publica para arrendamiento:


· Viviendas con protección pública para arrendamiento con opción de compra:


· Viviendas con protección pública para arrendamiento con opción de compra para jóvenes:


· Viviendas de integración social:


· Viviendas de protección oficial de régimen especial:


· Viviendas con protección pública para arrendamiento de rentas concertadas:


Viviendas de protección pública:


Deben tener una superficie construida máxima de 110 metros cuadrados, y están sujetas a un precio máximo legal. La duración del régimen legal de protección pública es de 20 años.


Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM
).


· No ser el titular de otra vivienda sujeta a régimen de protección en todo el territorio nacional.


· Debe ser el domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales.


Viviendas de  protección pública de precio limitado:


Las Viviendas con Protección Pública de Precio Limitado (VPPL) deben tener una superficie construida máxima de 150 metros cuadrados, y están sujetas a un precio máximo legal de venta. 

La duración del régimen legal de protección pública es de 20 años.

Este tipo de Vivienda con Protección Pública sólo se puede promover sobre suelo destinado expresamente a Vivienda Libre, Vivienda con Protección Pública de más de 110 metros cuadrados o Vivienda a Precio Tasado.


Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 7,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).


· No ser el titular de otra vivienda sujeta a régimen de protección en todo el territorio nacional.


· Debe ser el domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales.

Viviendas con protección publica para arrendamiento:


Estas viviendas deben tener una superficie construida máxima de 110 metros cuadrados, y están sujetas a una renta máxima anual. La duración del régimen legal de protección pública es de 25 años.


Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).


· No ser el titular de otra vivienda sujeta a régimen de protección en todo el territorio nacional.


· Debe ser el domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales.


Viviendas con protección pública para arrendamiento con opción de compra:


Con una superficie construida máxima de 150 metros cuadrados, y están sujetas a un precio máximo de venta. La duración del régimen legal de protección pública es de 7 años.

Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 5,5 veces el IPREMIndicador Público de Renta de Efectos Múltiples ().


· No ser el titular de otra vivienda sujeta a régimen de protección en todo el territorio nacional.


· Debe ser el domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales.


Viviendas con protección pública para arrendamiento con opción de compra para jóvenes:


Con una superficie construida máxima de 70 metros cuadrados, están sujetas a un precio máximo de venta. La duración del régimen legal de protección pública es de 7 años.


Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Ser mayor de edad o menor legalmente emancipado.


· Edad inferior a 35 años.


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).


· Ninguno de los miembros de la unidad familiar puede ser titular del pleno dominio o un derecho real de uso y disfrute sobre otra vivienda en todo el territorio nacional.


Transcurridos 7 años en régimen de arrendamiento, el beneficiario podrá ejercer la opción de compra si cumple los siguientes requisitos:


· Ser inquilino de la VPPA OC-J en ese momento.


· Que se destine a domicilio habitual y permanente.


Viviendas de integración social


Las Viviendas de Integración Social están destinadas a personas que necesitan protección. 

Este tipo de Viviendas de Protección Pública están destinadas a ser el domicilio legal y permanente de sus ocupantes, aunque el sistema de acceso a ellas será por arrendamiento y otras formas de cesión de uso, pero nunca por propiedad.

Las Viviendas de Integración Social no pueden exceder el límite de 130 metros cuadrados.


Viviendas de protección oficial de régimen especial


Su superficie útil máxima será de 90 metros cuadrados en el caso general, 108 en el caso de viviendas adaptadas a personas con discapacidad y 120 en el caso de Familias Numerosas. Están sujetas a una Renta Máxima Inicial Anual.

Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).


· Ninguno de los miembros de la unidad familiar puede ser titular del pleno dominio o un derecho real de uso y disfrute sobre otra vivienda en todo el territorio nacional.


Viviendas con protección pública para arrendamiento de rentas concertadas:


Las Viviendas con Protección Pública para Arrendamiento de Renta Concertada (VPPA RC) deben tener una superficie útil máxima de 90 metros cuadrados en el caso general, 108 en el caso de viviendas adaptadas a personas con discapacidad y 120 en el caso de Familias Numerosas. Están sujetas a una Renta Máxima Inicial Anual. Estas viviendas deben destinarse a arrendamiento mientras perdure el régimen legal de protección pública.
Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).


· Ninguno de los miembros de la unidad familiar puede ser titular del pleno dominio o un derecho real de uso y disfrute sobre otra vivienda en todo el territorio nacional


También hay otros tipos de viviendas con protección pública por parte de los recursos de las comunidades autónomas, que darán lugar a distintos tipos de viviendas protegidas dependiendo de la comunidad autónoma en que se construyan, serán los planes autonómicos de vivienda.



ventajas e inconvenientes de la vivienda protegida


Además de la mejora de precio respecto a la vivienda libre, adquirir una vivienda protegida supone la posibilidad de obtener una serie de ayudas financieras por parte del estado y/o las comunidades autónomas (ayudas a la entrada, préstamos convenidos, subsidiación de préstamos, etc.), quien se decida a optar por este tipo de vivienda debes saber que mientras mantenga su categoría de “protegida” habrá que destinarla a domicilio habitual y permanente, sin posibilidad de venderla libremente. de hecho, según el plan de vivienda 2009-2012, para venderla antes de que hayan pasado 10 años desde la compra, habrá que pedir autorización a la comunidad autónoma, además de devolver las ayudas que se hayan obtenido; incluso a partir de estos 10 años y mientras la vivienda siga calificada como protegida (30 años en todo caso, según el plan de vivienda estatal actualmente en vigor) su precio de venta estará limitado: será el que corresponda en el momento de la venta a una vivienda protegida del mismo régimen de protección y en la misma ubicación, y estarán sujetos a derechos de tanteo y retracto, lo que quiere decir que en caso de que quieras vender la vivienda, la administración tendrá derecho de adquisición preferente respecto a cualquier otro comprador interesado en la vivienda.

CONTRATO DE COMPRAVENTA

En ................................................................ a ....  de..............................de dos mil .......

DE UNA PARTE D./Dña.                                                                                                , mayor de edad, vecino/a  de                                                       , calle                 n°___, y con D.N.I. n°                                    , como VENDEDOR/A.


Y DE OTRA PARTE D./Dña.                                              y Dña.                             , mayores de edad, vecinos de                          , calle                                                     n°   , y con D.N.I. nos                                y                             , como COMPRADOR/A.


INTERVIENEN

Todos en su propio nombre y derecho, reconociéndose capacidad y legitimación suficientes para la celebración del presente contrato de COMPRAVENTA de vivienda con garaje y trastero, a cuyo efecto,


EXPONEN

I.- Que D./Dña .............................................................................................. es propietario/a en pleno dominio de la siguiente finca:


................................................................................................................................................


................................................................................................................................................


................................................................................................................................................


................................................................................................................................................


................................................................................................................................................


II.- Que a efectos del presente documento, el VENDEDOR declara que los bienes objeto de la presente compraventa están afectados por las siguientes circunstancias:


a) TITULO DE PROPIEDAD: .............................................................................


b) DATOS REGISTRALES: ................................................................................


c)  CARGAS: ....................................................................................................


d) ESTADO: ....................................................................................................


e) CARÁCTER: ................................................................................................


III.- Que han  convenido la COMPRAVENTA de los bienes descritos en el antecedente I cuyas circunstancias se detallan, y en su virtud,  formalizan el presente contrato que se regirá  por las siguientes:


ESTIPULACIONES:


1ª .- D./Dña...............................................................................................................vende a D./Dña...................................................................................................................


y éste compra los bienes descritos en el antecedente I, por el precio de ................ EUROS (.............. €).


D./Dña.  .................................................................. acepta la venta a su favor efectuada.


2ª.- El comprador entrega en este acto al vendedor cheque nominativo nº xxxx-xxxx-xx-xxxxxxxxxx de BBVA, por  ................ EUROS (.............. €),que el vendedor recibe como parte del pago, y que con los ................ EUROS (.............. €) que ya pagó el comprador en el momento de efectuar la reserva de venta, completan el precio estipulado por la compraventa.


3ª.- Todas las contribuciones, gastos e impuestos que se devenguen por la tenencia de la finca objeto de este contrato, a partir de esta fecha, será a cargo del comprador.


4ª. El comprador acepta las determinaciones del vendedor en relación con los elementos, servicios, cargas comunes y participación que se asigne o tengan asignados los bienes objeto de este documento, así como las normas, establecidas en los Estatutos y Reglamento de Régimen Interior del edificio.


9ª. Los bienes objeto   de la presente compraventa se transmiten libres de toda carga o gravamen, así como de inquilinos, y al corriente en el pago de contribuciones, arbitrios, impuestos, servicios y suministros.


10ª.  Con renuncia al fuero propio se someten las partes a la jurisdicción de lo Tribunales de ......................................., comprometiéndose el incumplidor  al pago de costas, gastos e impuestos de toda índole que se deriven del presente contrato, con multas y recargos.


Y en prueba de aceptación y conformidad firman el presente documento.


Fdo.: D./Dña.







Fdo.: D./Dña.
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� Es primera copia la que, con los requisitos determinados en la ley orgánica notarial, expida el notario por primera vez a cada una de las partes que así lo requiriere.


� Es la obligación complementaria a la entrega de la cosa vendida que tiene el vendedor.


� Se entiende que hay evicción cuando se priva al comprador del bien adquirido, por sentencia firme en virtud de un derecho anterior a la compra.


� Se dice que hay evicción cuando el que adquirió alguna cosa es privado del todo o parte de ella por sentencia, en razón de algún derecho anterior a la adquisición.


� Incurren en mora los obligados a entregar o a hacer alguna cosa desde que el acreedor les exija judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación hasta que la cumplan.


� La nota simple es un breve extracto de los asientos vigentes de una finca. Tiene valor puramente informativo y no da fe del contenido del Registro. La Nota simple informativa, incluirá la descripción de la vivienda, situación de la misma, superficie, anejos, cuota de participación en la propiedad horizontal, régimen administrativo que pudiera afectarle (si se trata de una vivienda de protección oficial), hipotecas que puedan gravarla, con expresión de la responsabilidad hipotecaria por principal, intereses y costas, y plazo de duración, embargos, servidumbres, posibles litigios sobre la propiedad, afecciones fiscales y, en general, cualquier circunstancia que afecte a la propiedad de la vivienda. Podrá además recoger cualquier otro dato cuya constancia expresamente solicite el interesado. La nota informativa sólo tiene valor informativo de suerte que no podrá ser utilizada en juicio para justificar la inexistencia de cargas o gravámenes


� La Certificación de dominio y cargas, puede tener un contenido más amplio que el de la nota simple, en cuanto podrá incluir, si así se solicita y se justifica un interés en su conocimiento, la reproducción literal de las inscripciones, o información acerca del historial no vigente de la finca. Por ser un documento público, firmado por el Registrador, la certificación permitirá acreditar en juicio, y frente a terceros, la libertad o gravámenes de una determinada finca.


� El IPREM (indicador público de renta de efectos múltiples) es un valor fijado anualmente por el Consejo de Ministros a partir del cual se toma la referencia sobre el nivel de renta, pero hay que tener en cuenta que el valor resultante se “ponderará”, es decir, se multiplicará por un factor corrector diferente en función del municipio en el que se encuentre la vivienda, del número de miembros de la unidad familiar o de otros factores que decidan las CCAA, con el fin de tener en cuenta las distintas situaciones familiares existentes.
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Bloque B - Tema 5

El Contrato de Arrendamiento



tema 5

EL CONTRATO DE 


 ARRENDAMIENTO
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Una de las actividades que se desarrollan en una Agencia Inmobiliaria es el arrendamiento de inmuebles, como ya indicamos en la introducción del temario, y el cliente espera que el Agente Inmobiliario no sólo le busque un arrendatario para su piso (el arrendador), o que le localice una vivienda que reúna todas las condiciones que él exige (el arrendatario). El cliente además espera que le aconsejemos sobre las cláusulas del contrato, y que le resolvamos los problemas que vayan surgiendo durante la vida del contrato. Para poder hacer este trabajo lo mejor posible, y redactar un contrato que a todos deje contentos, es necesario que conozcamos las normas que regulan estos contratos.


Las normas que regulan los contratos de arrendamiento de inmuebles son:

· Ley 4/2013
 de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas


· Ley 19/2009 de Medidas de Fomento del Alquiler de Viviendas y la Eficiencia Energética de los Edificios


· Ley 29/1994 de 24 de noviembre de Arrendamientos Urbanos (L.A.U.), que modifica la LAU de 1.964.

· Ley 2/85 sobre protección civil


· Código Civil


· Ley hipotecaria 


· El propio contrato de arrendamiento.



1. EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO


Es el contrato por el cual el arrendador
 cede al arrendatario
 o inquilino el disfrute de una vivienda o local de negocio por tiempo determinado, a cambio de una cantidad de dinero estipulada.


La Ley de arrendamientos urbanos de 29/1994, de 24 de noviembre que era la que regía hasta ahora los contratos de arrendamiento, se modifico por la ley 4/2013 de 4 de junio, en sus artículos 4, 5, 7, 9 a 11, 13 a 20, 23 a 25, 27, 35 y 36. 

En el artículo 1 de la Ley 4/2013 se indica que la ley será de aplicación a “los arrendamientos de fincas urbanas que se destinen a vivienda o a usos distintos del de vivienda”.


La nueva ley señala que se considerará arrendamiento para vivienda, aquel que recae sobre una edificación habitable cuyo destino primordial sea satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario, y que las normas de dicho arrendamiento serán también aplicables al mobiliario, trasteros, garajes, y cualquier otra dependencia o espacio arrendado o cedido como accesorio de la finca por el arrendador.



Por otro lado se considerara arrendamiento para uso distinto del de vivienda, aquel que recayendo sobre una edificación, tenga como destino primordial uno distintos des de satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario, y en especial, los arrendamientos de fincas urbanas celebrados por temporada, sea esta de verano o cualquier otra, y los celebrados para ejercerse en la finca una actividad industrial, comercial, artesanal, profesional, recreativa, asistencia, cultural o docente, cualquiera que sean las personas que lo celebren.


Los arrendamientos regulados en la Ley 4/2013 se someterán, según se establece en su artículo 4.1, de forma imperativa a lo dispuesto en los títulos I (artículos 1 al 5 de la ley de arrendamientos urbanos) y IV (artículos 36 y 37 de la ley de arrendamientos urbanos) de dicha ley y a lo dispuesto en su articulado. Además, también establece la ley en su artículo 4.2 que respetando lo establecido en el apartado 1, los arrendamientos de vivienda se regirán por los pactos, cláusulas y condiciones determinados por la voluntad de las partes, en el marco de lo establecido en el título II (artículos 6 al 28 de la LAU) de la presente ley y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Código Civil.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 4 de esta ley, los arrendamientos para uso distinto del de vivienda se rigen por la voluntad de las partes, en su defecto, por lo dispuesto en el título III de la presente ley y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Código Civil.


La exclusión de la aplicación de los preceptos de esta ley, cuando ello sea posible, deberá hacerse de forma expresa respecto de cada uno de ellos.



2. ELEMENTOS DEL CONTRATO


En el contrato de arrendamiento debemos distinguir los siguientes elementos:


PARTES INTERVINIENTES

En el contrato de arrendamiento de un inmueble, dos son las partes que intervienen. El arrendador o propietario del inmueble, que es el que recibirá una renta o pago por ceder en alquiler el uso del inmueble de su propiedad, y el arrendatario, que es la persona que pagará la renta por la cesión del inmueble en cuestión, para su uso.


Tanto el arrendador como el arrendatario podrán pedir que el contrato se formalice por escrito, debiendo en este caso constar en el contrato al menos: 


· La identidad de los contratantes


· La identificación de la finca arrendada


· La duración pactada


· La renta inicial del contrato


2.1. OBJETO DEL CONTRATO


En el caso de arrendamiento de inmuebles, el objeto del contrato será el inmueble arrendado (vivienda, local, etc.), así como cualquier otra dependencia, servicio, etc., arrendada con el mismo (garaje, mobiliario,…).

2.2. CLÁUSULAS DEL ARRENDAMIENTO URBANO PARA VIVIENDA


Las cláusulas del contrato son los diferentes puntos o materias que se pueden acordar en el contrato entre las partes. 

Son las que se exponen a continuación:


2.2.1. La renta y su actualización


En cuanto a la renta
, será la que libremente estipulen las partes, debiendo abonarse ésta en los siete primeros días de cada mes (aunque lo habitual es que se haga en los 5 primeros). Serán también las partes quienes determinen el lugar y la forma en que se hará efectivo el pago, pero teniendo en cuenta que el arrendador deberá entregar al arrendatario un recibo o documento que acredite haber realizado el pago, salvo que, por la forma estipulada mediante la cual se haga efectiva la mensualidad, pueda quedar constancia de la realización de dicho pago (Ej.: mediante transferencia bancaria o domiciliación de los pagos del alquiler en una cuenta bancaria).


Es importante recordar a este respecto que si el arrendador ha de entregar el recibo, porque por ejemplo el pago se haga en efectivo, en caso de no entregarlo, él será quien corra con los gastos necesarios para que el arrendatario pueda acreditar el pago.

También debemos recordar que el recibo o documento acreditativo del pago deberá contener separadamente las cantidades abonadas por los distintos conceptos de los que se componga la totalidad del pago.

Con la ley 19/2009 de Medidas de Fomento del Alquiler de Viviendas y la Eficiencia Energética de los Edificios re reduce a un mes el plazo que debe transcurrir entre el momento en que el arrendador exige por requerimiento el pago de las deudas atrasadas
 y el momento en que puede presentar una demanda. Un acto que el inquilino podrá evitar si paga todas las mensualidades atrasadas en este periodo.


En los contratos de arrendamiento podrá acordarse libremente por las partes que, durante un plazo determinado, la obligación del pago de la renta pueda reemplazarse total o parcialmente por el compromiso del arrendatario de reformar o rehabilitar el inmueble en los términos y condiciones pactadas. Al finalizar el arrendamiento, el arrendatario no podrá pedir en ningún caso compensación adicional por el coste de las obras realizadas en el inmueble. El incumplimiento por parte del arrendatario de la realización de las obras en los términos y condiciones pactadas podrá ser causa de resolución del contrato de arrendamiento.

EXENCIÓN DEL IVA 

El arrendamiento de viviendas destinadas a vivienda habitual está exento del pago del IVA.

Salvo excepciones, el arrendamiento de viviendas utilizadas como tales, con los muebles incluidos en las mismas y con los garaje y anexos (cuando así se establezca en el contrato de arrendamiento), es una operación exenta de IVA, por lo que el arrendador no repercutirá ni ingresará el impuesto por este concepto, ni el arrendatario está obligado a soportarlo.


La exención de los alquileres de garaje sólo se produce en caso de que el arrendamiento incluya una vivienda y, además, una o varias plazas de garaje, como elementos accesorios de aquélla. No se cumpliría esta circunstancia en aquellos casos en que se atribuya a una vivienda un uso mixto, como vivienda o como despacho profesional.


La finalidad del contrato debe ser única y exclusivamente el de vivienda.


No está exento del impuesto el arrendamiento de viviendas amuebladas cuando el arrendador se compromete a prestar servicios propios de la industria hotelera (tales como limpieza, lavado de ropa, sábanas, toallas, etc.).


Tampoco está exento del impuesto el arrendamiento de viviendas amuebladas efectuado por una persona jurídica para destinarlo, cediendo su uso, a residencia de empleados.


Sí se pagará IVA en los arrendamientos de viviendas amuebladas con derecho a servicios de hostelería como restaurante, limpieza, etc. También se pagará este impuesto cuando el uso que se va a dar al inmueble sea distinto al de vivienda habitual.


En caso de viviendas que no se destinan a vivienda habitual, los alquileres si estarán sujetos y no exentos de IVA. Es decir, todo propietario (o usufructuario) que ponga un inmueble en alquiler en principio tiene una serie de obligaciones relacionadas con este impuesto: 


· Alta censal como empresario Modelo 036 Epígrafe 861 (si alquila inmuebles urbanos). 


· Emitir factura al inquilino repercutiéndole el IVA. 


· Presentar cada trimestre (normalmente) el Modelo 300 e ingresar en su caso en el Banco la diferencia entre el IVA deducible soportado de los gastos y el IVA que se le repercute al arrendatario. Si el saldo es negativo, normalmente a compensar. 


· Presentación del modelo 390 (resumen anual del IVA). 


Estos requisitos, por tanto no habrá que cumplirlos en los casos en los que la vivienda se arriende como vivienda habitual, pues como ya se ha comentado, estos casos estarán exentos de IVA. 


CONSECUENCIAS DE LA EXENCIÓN DEL IVA PARA EL ARRENDADOR 

El IVA de todos los gastos que tenga relacionados con el alquiler no es deducible del IVA, pero sí se considera mayor gasto a efectos del IRPF. 


No tiene que repercutir IVA al inquilino. 


La exención del IVA conlleva la sujeción al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas, que ha de pagar el inquilino (renta total de todo el contrato x 6 ó 7% según Comunidad Autónoma). 


Particularidades: 

· Destino exclusivo a vivienda: si el inquilino emplea el piso para vivir, pero también para oficina o despacho particular (por ejemplo 50% a cada cosa), no habrá exención del IVA ni siquiera para la parte destinada a vivienda. 


· Con quién se firma del contrato: aunque se use sólo para vivienda, pero figura en el contrato y en las facturas como arrendataria una sociedad (por ejemplo, la compañía a la que pertenece el que en ella vaya a vivir), no hay exención de IVA. 


· Servicios adicionales de hostelería: si además del puro alquiler de vivienda, el arrendador “presta” servicios adicionales como lavandería, limpieza, etc., el arrendamiento está sujeto al IVA (21%). 


En definitiva, salvo los alquileres de vivienda “puros” firmados con el inquilino que vaya a vivir, el resto de alquileres están sujetos y NO exentos al IVA. 


ACTUALIZACIÓN DE LA RENTA

Según establece el artículo 18 de la ley 4/2013, durante la vigencia del contrato la renta sólo podrá ser actualizada por el arrendador o el arrendatario en la fecha en que se cumpla cada año de vigencia del contrato, en los términos pactados por las partes. En defecto de pacto expreso, el contrato se actualizará aplicando a la renta correspondiente a la anualidad anterior la variación porcentual experimentada por el índice general nacional del sistema de índices de precios de consumo (IPC) en un período de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización, tomando como mes de referencia para la primera actualización el que corresponda al último índice que estuviera publicado en la fecha de celebración del contrato, y en las sucesivas, el que corresponda al último aplicado.


Además, la renta actualizada será exigible al arrendatario a partir del mes siguiente a aquel en que la parte interesada lo notifique
 a la otra parte por escrito, expresando el porcentaje de alteración aplicado y acompañando, si el arrendatario lo exigiera, la oportuna certificación del Instituto Nacional de Estadística.




El Arrendador también podrá incrementar la renta al arrendatario, salvo pacto en contrario, si realiza obras de mejora en el inmueble transcurridos los tres primeros años (antes de la reforma el plazo era de 5 años) del contrato, en la cuantía que resulte de aplicar al capital invertido en la mejora, el tipo de interés legal del dinero en el momento de la terminación de las obras incrementado en tres puntos, pero esta subida no podrá exceder del 20 por ciento de la renta que se este pagando en ese momento.

Para el cálculo del capital invertido, deberán descontarse las subvenciones públicas obtenidas para la realización de la obra

Durante los tres primeros años (antes de la reforma el plazo era de 5 años) de vigencia del contrato, la suma que el arrendatario haya de abonar por gastos generales y servicios individuales del la vivienda, con excepción de los tributos, sólo podrá incrementarse, por acuerdo de las partes, anualmente, y nunca en un porcentaje superior al doble de aquel en que pueda incrementarse la renta conforme a lo dispuesto en el punto anterior.

Las reparaciones ordinarias necesarias en la vivienda para que ésta siga siendo habitable, correrán a cargo del arrendador, sin que tenga por ello derecho a aumentar la renta, salvo que el deterioro haya sido producido por el arrendatario, pero no sucederá lo mismo con las pequeñas reparaciones que se hagan necesarias por el desgaste normal del uso de la vivienda, que correrán a cargo del arrendatario.

2.2.2. Duración del contrato


La duración será la que pacten las partes, pero si este plazo fuera inferior a tres años (antes de la modificación el plazo era de 5 años), cuando llegue el vencimiento del contrato, este se prorrogará automáticamente por plazos anuales, hasta alcanzar la duración mínima de tres años, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador, con treinta días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cualquiera de las prórrogas, su voluntad de no renovarlo.

Si no se fijase en el contrato su duración, o este es indeterminado, se entenderá que este es de un año, teniendo derecho a las prórrogas señaladas hasta los 3 años. El plazo comenzará a computar desde la fecha del contrato o desde la puesta del inmueble a disposición del arrendatario si ésta fuere posterior.

Si llegada la fecha de vencimiento del contrato, o de cualquiera de sus prórrogas, una vez transcurridos como mínimo tres años de duración de aquel, ninguna de las partes hubiese notificado a la otra, al menos con treinta días de antelación a aquella fecha, su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará necesariamente durante un año más.


No procederá la prórroga obligatoria del contrato si, una vez transcurrido el primer año de duración del mismo, el arrendador comunica al arrendatario que tiene necesidad de la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial. La referida comunicación deberá realizarse al arrendatario al menos con dos meses de antelación a la fecha en la que la vivienda se vaya a necesitar y el arrendatario estará obligado a entregar la finca arrendada en dicho plazo si las partes no llegan a un acuerdo distinto.


Si transcurridos tres meses a contar de la extinción del contrato o, en su caso, del efectivo desalojo de la vivienda, no hubieran procedido el arrendador o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial a ocupar ésta por sí, según los casos, el arrendatario podrá optar, en el plazo de treinta días, entre ser repuesto en el uso y disfrute de la vivienda arrendada por un nuevo período de hasta tres años, respetando, en lo demás, las condiciones contractuales existentes al tiempo de la extinción, con indemnización de los gastos que el desalojo de la vivienda le hubiera supuesto hasta el momento de la reocupación, o ser indemnizado por una cantidad equivalente a una mensualidad por cada año que quedara por cumplir hasta completar tres, salvo que la ocupación no hubiera tenido lugar por causa de fuerza mayor.



El artículo 13 de la ley 4/2013 establece que:


1. Si durante la duración del contrato el derecho del arrendador quedara resuelto por el ejercicio de un retracto convencional, la apertura de una sustitución fideicomisaria, la enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia judicial o el ejercicio de un derecho de opción de compra, quedará extinguido el arrendamiento.


Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 7 y en el artículo 14, se exceptúan los supuestos en los que el contrato de arrendamiento hubiera accedido al Registro de la Propiedad con anterioridad a los derechos determinantes de la resolución del derecho del arrendado. En este caso continuará el arrendamiento por la duración pactada.


Cuando se trate de un arrendamiento sobre finca no inscrita se estará a la duración establecida en el apartado 4 del artículo 9.


2. Los arrendamientos otorgados por usufructuario, superficiario y cuantos tengan un análogo derecho de goce sobre el inmueble, se extinguirán al término del derecho del arrendador, además de por las demás causas de extinción que resulten de lo dispuesto en la presente ley.»

DESESTIMIENTO DE CONTRATO


El arrendatario podrá desistir del contrato de arrendamiento, una vez que hayan transcurrido al menos seis meses, siempre que se lo comunique al arrendador con una antelación mínima de treinta días. Las partes podrán pactar en el contrato que, para el caso de desistimiento, deba el arrendatario indemnizar al arrendador con una cantidad equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada año del contrato que reste por cumplir. Los períodos de tiempo inferiores al año darán lugar a la parte proporcional de la indemnización.


2.2.3. Gastos a cargo del Arrendatario

En cuanto a los gastos generales necesarios para el sostenimiento del inmueble arrendado (gastos de comunidad, tributos, etc.) podrán correr a cargo del arrendatario siempre que las partes lo acuerden por escrito y fijen su importe anual. La cantidad que el arrendatario abone por estos conceptos, sin incluir los tributos, solo se podrá incrementar anualmente en un porcentaje que no exceda al doble del que se aplique para incrementar la renta (ver apartado 2.3.1 de este tema). Esto no sucede con los tributos como el IBI, pues si se ha pactado su pago por el arrendatario, este tendrá que hacer el pago de la totalidad del impuesto, con independencia del incremento que suponga de un año para otro.


Correrán a cargo del arrendatario los gastos por los servicios con que cuente la finca arrendada, que se individualicen mediante aparatos contadores (teléfono, luz, gas, agua, etc.).


2.2.4. Fianza

Al formalizar el contrato, el arrendador puede exigir al arrendatario una fianza equivalente a una mensualidad de renta, fianza que le será devuelta al finalizar el contrato si al entregar este la vivienda a su propietario, no hay desperfectos debidos al mal uso.


También se pueden pactar garantías adicionales como un aval bancario, la contratación de un seguro multirriesgo u otra garantía que el arrendador considere oportuna.


También se suele compensar esta fianza con el pago del último mes de alquiler, si se comprueba por parte del arrendador que no hay desperfectos de los señalados.


Durante los tres primeros años de duración del contrato, la fianza no estará sujeta a actualización. Pero cada vez que el arrendamiento se prorrogue, el arrendador podrá exigir que la fianza sea incrementada, o el arrendatario que disminuya, hasta hacerse igual a una o dos mensualidades de la renta vigente, según proceda, al tiempo de la prórroga.


La actualización de la fianza durante el período de tiempo en que el plazo pactado para el arrendamiento exceda de tres años, se regirá por lo estipulado al efecto por las partes. A falta de pacto específico, lo acordado sobre actualización de la renta se presumirá querido también para la actualización de la fianza.


Es conveniente incluir en el contrato estos puntos, perfectamente especificados.


2.2.5. Desistimiento del contrato

En caso de desistimiento en el contrato por parte del arrendatario, éste debe preavisar al arrendador por escrito con un mes de antelación, y deberá indemnizarlo con una cantidad equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada año de contrato que quede por cumplir. Si los periodos de tiempo son inferiores al año, la indemnización a que tendrá derecho el arrendador será la parte proporcional. Esta indemnización se puede modificar en el contrato, por lo que es importante tener claro lo que se quiere pactar sobre este tema en el contrato.


Si el arrendatario decide dar por terminado el contrato o no renovarlo, necesitará el consentimiento de la persona que con él conviva, bien sea su cónyuge o persona que mantenga con él una relación de afectividad similar. Esta persona podría en todo caso continuar con el arrendamiento, por lo que el arrendador debe pedir al cónyuge en estos casos que manifieste su voluntad al respecto. También es frecuente, por este motivo, que si el arrendatario está casado o convive con otra persona de forma similar, lo firmen ambos como arrendatarios.


En caso de separación, divorcio o nulidad del matrimonio del arrendatario, el cónyuge no arrendatario podrá continuar en el uso de la vivienda arrendada cuando así se decida en el convenio regulador
. Para que eso se produzca, el cónyuge debe comunicarlo al arrendador.




Conforme el Art. 13 la proyecto de ley de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas, cuado el derecho del arrendador quedara resuelto por el ejercicio de un retracto convencional, la apertura de una sustitución fedeicomisaria, la enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia judicial o el ejercicio de un derecho de opción de compra, se extinguirá el arrendamiento, salvo que el contrato de arrendamiento hubiera accedido al Registro de la Propiedad con anterioridad a los derechos que dan lugar a la resolución del arrendamiento.


También se permite la resolución del contrato en base al Art. 14 si hay venta de la vivienda y el arrendamiento no está inscrito con anterioridad en el Registro.


En casos de separación, divorcio o nulidad matrimonial, pueda seguir siendo titular del contrato de arrendamiento la parte a la que se le haya adjudicado la vivienda según se establece en el Art. 15.


2.2.6. derecho de adquisición preferente y su Renuncia

Cuando se alquila una vivienda, el arrendatario tiene un derecho de adquisición preferente sobre la misma en caso del que el propietario decida venderla, y podrá ejercitar su derecho llegado el caso en un plazo de 30 días naturales, a contar desde el siguiente al que se le notifique
 de forma fehaciente la decisión de vender la finca arrendada, el precio y las demás condiciones de la transmisión.


También el arrendatario tiene el derecho de retracto cuando no se le hubiese hecho la notificación prevenida o se hubiese omitido en ella cualquiera de los requisitos exigidos, así como cuando resultase inferior el precio efectivo de la compraventa o menos onerosas sus restantes condiciones esenciales. El derecho de retracto caducará a los treinta días naturales, contados desde el siguiente a la notificación que en forma fehaciente deberá hacer el adquirente al arrendatario de las condiciones esenciales en que se efectuó la compraventa, mediante entrega de copia de la escritura o documento en que fuere formalizada.


El derecho de tanteo o retracto del arrendatario tendrá preferencia sobre cualquier otro derecho similar, excepto el retracto reconocido al condueño de la vivienda o el convencional que figurase inscrito en el Registro de la Propiedad
 al tiempo de celebrarse el contrato de arrendamiento.



No habrá lugar a los derechos de tanteo o retracto cuando la vivienda arrendada se venda conjuntamente con las restantes viviendas o locales propiedad del arrendador que formen parte de un mismo inmueble ni tampoco cuando se vendan de forma conjunta por distintos propietarios a un mismo comprador la totalidad de los pisos y locales del inmueble.


La persona que adquiere una vivienda que está arrendada, deberá comunicar al inquilino dicha compra, así como las condiciones de ésta. A partir de dicha notificación, el inquilino dispondrá de treinta días naturales para ejercer el derecho de retracto, si su arrendador no le hubiese comunicado la venta previamente.

No obstante lo establecido en los apartados anteriores, las partes podrán pactar la renuncia del arrendatario al derecho de adquisición preferente.


En los casos en los que se haya pactado dicha renuncia, el arrendador deberá comunicar al arrendatario su intención de vender la vivienda con una antelación mínima de treinta días a la fecha de formalización del contrato de compraventa.

2.2.7. Renuncia al derecho de subrogación en caso de fallecimiento del Arrendatario


La muerte del arrendatario extinguirá el contrato de arrendamiento, pero ha de tenerse en cuenta que la ley establece que determinadas personas tienen derecho a subrogarse en el contrato si lo desean. Estas personas son:


a) El cónyuge o la persona que con él hubiera convivido en una relación similar, durante al menos dos años antes del fallecimiento. Si hubieran tenido descendencia común, bastará con que hubieran convivido, no exigiéndose tiempo mínimo.


b) Los descendientes y ascendientes del arrendatario que con él convivieran durante los dos últimos años, o de los que el arrendatario tuviera su patria potestad o tutela.


c) Los hermanos del arrendatario que se encontraran en idéntica situación a la especificada para descendientes y ascendientes.


d) Otras personas con parentesco con el arrendatario de hasta tercer grado colateral que tengan una minusvalía igual o superior al 65 por ciento, y que convivieran con él durante los dos últimos años.


Si el contrato de arrendamiento se hace por una duración superior a cinco años, se puede pactar en él que no haya derecho a subrogación en caso de fallecimiento del arrendatario, si este hecho se produjese una vez transcurridos los cinco primeros años del contrato, o bien que, de producirse el fallecimiento del arrendatario y la posterior subrogación, esta se extinga una vez transcurridos cinco años desde el inicio del contrato.




En arrendamientos cuya duración inicial sea superior a tres años, las partes podrán pactar que no haya derecho de subrogación en caso de fallecimiento del arrendatario, cuando éste tenga lugar transcurridos los tres primeros años de duración del arrendamiento, o que el arrendamiento se extinga a los tres años cuando el fallecimiento se hubiera producido con anterioridad.

2.2.8. Obras de mejora


El arrendador podrá realizar obras de mejora en una vivienda arrendada, siempre que éstas no se puedan posponer a la finalización del contrato de arrendamiento, y notifique previamente al arrendatario en qué consisten las obras, cuanto durarán, cuando comenzarán y cual será su coste previsto. A partir de dicha notificación el arrendatario podrá dar por finalizado el contrato. 


El arrendatario no podrá realizar obras sin el previo consentimiento por escrito del arrendador, salvo que éstas sean urgentes para la habitabilidad de la vivienda, en cuyo caso podrá repercutir al propietario el coste de las mismas.


En los casos en los que el arrendatario tenga una discapacidad, previa notificación escrita al arrendador, podrá realizar en el interior de la vivienda aquellas obras o actuaciones necesarias para que pueda ser utilizada de forma adecuada y acorde a la discapacidad o a la edad superior a setenta años, tanto del propio arrendatario como de su cónyuge, de la persona con quien conviva de forma permanente en análoga relación de afectividad, con independencia de su orientación sexual, o de sus familiares que con alguno de ellos convivan de forma permanente, siempre que no afecten a elementos o servicios comunes del edificio ni provoquen una disminución en su estabilidad o seguridad.


En estos casos, el arrendatario estará obligado, al término del contrato, a reponer la vivienda al estado anterior, si así lo exige el arrendador.

En caso de realizarse obras sin autorización del arrendador en una vivienda arrendada, este podrá exigir que se realicen las acciones necesarias para dejar la vivienda como estaba antes de la realización de las obras.


Si las obras que realiza el arrendatario son para adecuar la vivienda a las necesidades de un minusválido que conviva con el arrendatario, éste, podrá realizarlas previa notificación al propietario de la vivienda, pero éste también podrá exigir que una vez finalizado el contrato, se reponga todo a su estado  anterior a las obras.




La ley 4/2013, en concreto su Art. 19 establece que se podrán repercutir las obras pasados los primeros tres años, pero se mantiene el hecho de que las partes pueden convenir lo contrario, es decir, no repercutir nunca. Lo que no cabe es que se convenga pagar durante los primeros tres años.


2.2.9. Suspensión y extinción del contrato

El contrato de arrendamiento podrá suspenderse por el tiempo necesario, cuando hayan de ejecutarse en la vivienda obras de conservación, u otras acordadas por una autoridad competente, si como consecuencia de estas obras, la vivienda se hace inhabitable. En estos casos, el arrendatario también puede desistir del contrato.


También cualquiera de las partes puede dar por finalizado el contrato de arrendamiento, si la otra parte incumple las obligaciones inherentes al contrato.


El arrendador podrá así dar por finalizado el contrato si se diera alguna de las circunstancias siguientes:


· La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido o corresponda al arrendatario.


· La falta de pago del importe de la fianza o de su actualización.


· El subarriendo o la cesión sin el consentimiento del arrendador.


· La realización de daños causados dolosamente en la finca o de obras no consentidas por el arrendador, cuando el consentimiento de éste sea necesario.


· Cuando en la vivienda tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.


· Cuando la vivienda deje de estar destinada de forma primordial a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario o de quien efectivamente la viniera ocupando.


Igualmente, el arrendatario podrá finalizar el contrato si el arrendador no realiza las reparaciones necesarias para la conservación de la vivienda.


En estos casos, la parte perjudicada puede exigir el cumplimiento de las obligaciones y el resarcimiento de daños, así como el abono de intereses.

También se extinguirá el contrato de arrendamiento por:


a) Pérdida de la propiedad del inmueble arrendado por causa no imputable al arrendador.


b) Declaración firme de ruina acordada por la autoridad competente.


Tratándose de arrendamientos de finca urbana inscritos en el Registro de la Propiedad, si se hubiera estipulado en el contrato que el arrendamiento quedará resuelto por falta de pago de la renta y que deberá en tal caso restituirse inmediatamente el inmueble al arrendador, la resolución tendrá lugar de pleno derecho una vez el arrendador haya requerido judicial o notarialmente al arrendatario en el domicilio designado al efecto en la inscripción, instándole al pago o cumplimiento, y éste no haya contestado al requerimiento en los diez días hábiles siguientes, o conteste aceptando la resolución de pleno derecho, todo ello por medio del mismo juez o notario que hizo el requerimiento.


El título aportado al procedimiento registral, junto con la copia del acta de requerimiento, de la que resulte la notificación y que no se haya contestado por el requerido de pago o que se haya contestado aceptando la resolución de pleno derecho, será título suficiente para practicar la cancelación del arrendamiento en el Registro de la Propiedad.


2.2.10. Impuestos


Al formalizar un contrato de arrendamiento hay que pagar el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, que es competencia de las comunidades autónomas y su pago corresponde al arrendatario.


El arrendatario, también puede aplicarse una deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas  Físicas por las cantidades pagadas por el alquiler de su vivienda, siempre que cumpla con los requisitos que la normativa sobre este impuesto le exija para ello.


El arrendatario, en cambio deberá declarar los ingresos percibidos por el alquiler de la vivienda como rendimiento del capital inmobiliario, al hacer su declaración de la renta.


El IVA, no se podrá cobrar nunca si el arrendamiento es para uso como vivienda, pero si se cobrará cuando sea para uso distinto de la vivienda (un 21%)


Estos son los impuestos relacionados con el arrendamiento de inmuebles, impuestos que se estudian más detalladamente en el tema 8.


2.3.  CLÁUSULAS DEL ARRENDAMIENTO URBANO PARA USO DISTINTO DE LA VIVIENDA


En el contrato de arrendamiento urbano para uso distinto de la vivienda, habremos de tener presente que las cláusulas serán las mismas que para el arrendamiento urbano de vivienda, salvo en los puntos que a continuación se especifican. A saber:


2.3.1. Fianza


En los casos de arrendamiento urbano para uso distinto de la vivienda, la fianza exigible será de dos mensualidades de la renta.




Recuerda: si el uso es el de vivienda, la fianza era de una sola mensualidad


2.3.2. Cesión del contrato y subarriendo


Cuando la finca arrendada se destine a una actividad empresarial, el arrendatario podrá ceder el contrato, o subarrendar la finca sin consentimiento del arrendador. Si el inmueble se utiliza como vivienda habitual, si es necesaria la autorización del arrendador, pero éste tendrá derecho a incrementar la renta percibida por la finca en un 10 por 100 si el subarriendo es parcial, y en un 20 por 100 si hay una cesión de contrato (subarriendo total). Además, el arrendatario tendrá la obligación de comunicar al arrendador dicho  subarriendo o cesión.

2.3.3. Muerte del arrendatario


De fallecer el arrendatario, el heredero que continúe con la actividad que se desarrollaba en la finca, tendrá derecho a subrogarse en el contrato de arrendamiento hasta la extinción del mismo. Esta subrogación deberá notificarse por escrito al arrendador.

2.3.4. Extinción del contrato


Cuando se extinga un contrato de arrendamiento (5 años al menos) de un inmueble que el arrendatario haya estado utilizando para realizar una actividad comercial de venta al público, éste tendrá derecho a una indemnización siempre que haya comunicado al arrendador su voluntad de renovar el contrato por cinco años más.    


3. MODELOS DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO


El contrato de arrendamiento puede tener tanto forma escrita como verbal. Si el acuerdo fuese verbal, cualquiera de las partes, puede solicitar que se plasme en documento escrito. También se puede inscribir este contrato en el Registro de la Propiedad, aunque no es obligatorio hacerlo, lo que si es obligatorio es elevarlo a escritura pública notarial si se desea proceder a su registro, y para cancelar esta inscripción será necesario presentar copia del acta notarial por la que el arrendatario notifica su no continuidad con el arrendamiento.


En algunas Comunidades Autónomas, existe también un registro de alquileres.


En cuanto a modelo/s de contrato, no existe un modelo “oficial”, si no que son las partes, o la persona encargada de realizar el contrato (ej.: el agente inmobiliario, abogado, etc.) quienes lo redactan para ajustarlo a los datos y cláusulas acordados entre las partes.


En este tema incluimos algunos modelos de contrato, pero no necesariamente ha de ser ese modelo, ni con ese texto concreto, aunque si nos pueden servir de referencia a la hora de redactar un contrato de este tipo.


Se han adjuntado modelos de:


· Contrato de arrendamiento de vivienda.


· Contrato de arrendamiento de vivienda con garaje, trastero y muebles.


· Contrato de arrendamiento de vivienda con opción a compra.


· Contrato de arrendamiento de vivienda para uso distinto de vivienda (temporada).


El contenido de todos los contratos es muy parecido, lo que demuestra la importancia que tiene el incluir todas las cláusulas que sean necesarias para que el contrato quede bien delimitado.


También puede ponerse cual es la normativa por la que se regulará el contrato, que en el caso de arrendamiento de inmuebles es la Ley 29/1994 de 24 de noviembre de Arrendamientos Urbanos (L.A.U.) y ley 4/2013 de 4 de junio de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas.

Si se tratara de arrendamientos rústicos, se estará a lo dispuesto por la Ley 49/2003 de 26 de noviembre  y la Ley 83/1980 de 31 de diciembre de arrendamientos rústicos 

MODIFICACIONES EN LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL


Además en lo referente a los contratos de arrendamiento la Ley 4/2013 Con la produce también relacionadas con el arrendamiento en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en concreto, en los artículos: 22, 164, 220, 440, 497, 549 y 703. Las modificaciones son las siguientes:

Artículo 22: Se modifica el apartado 4 de este artículo, que queda redactado:


4. Los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de las rentas o cantidades debidas por el arrendatario terminarán mediante decreto dictado al efecto por el secretario judicial si, requerido aquél en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 440, paga al actor o pone a su disposición en el Tribunal o notarialmente, dentro del plazo conferido en el requerimiento, el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio. Si el demandante se opusiera a la enervación por no cumplirse los anteriores requisitos, se citará a las partes a la vista prevenida en el artículo 443 de esta Ley, tras la cual el Juez dictará sentencia por la que declarará enervada la acción o, en otro caso, estimará la demanda habiendo lugar al desahucio.


Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el arrendatario hubiera enervado el desahucio en una ocasión anterior, excepto que el cobro no hubiera tenido lugar por causas imputables al arrendador, ni cuando el arrendador hubiese requerido de pago al arrendatario por cualquier medio fehaciente con, al menos, treinta días de antelación a la presentación de la demanda y el pago no se hubiese efectuado al tiempo de dicha presentación.


Artículo 164: queda redactado en los siguientes términos

Cuando, practicadas, en su caso, las averiguaciones a que se refiere el artículo 156, no pudiere conocerse el domicilio del destinatario de la comunicación, o cuando no pudiere hallársele ni efectuarse la comunicación con todos sus efectos, conforme a lo establecido en los artículos anteriores, o cuando así se acuerde en el caso a que se refiere el apartado 2 del artículo 157, el secretario judicial, consignadas estas circunstancias, mandará que se haga la comunicación fijando la copia de la resolución o la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvaguardando en todo caso los derechos e intereses de menores, así como otros derechos y libertades que pudieran verse afectados por la publicidad de los mismos. Tal publicidad podrá ser sustituida, en los términos que reglamentariamente se determinen, por la utilización de medios telemáticos, informáticos o electrónicos, conforme a lo previsto en el artículo 236 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.


Sólo a instancia de parte, y a su costa, se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia, en el de la Comunidad Autónoma, en el “Boletín Oficial del Estado” o en un diario de difusión nacional o provincial.


En todo caso en la comunicación o publicación a que se refieren los párrafos anteriores, en atención al superior interés de los menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse los datos personales, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación.


En los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de rentas o cantidades debidas o por expiración legal o contractual del plazo y en los procesos de reclamación de estas rentas o cantidades debidas, cuando no pudiere hallársele ni efectuarle la comunicación al arrendatario en los domicilios designados en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 155, ni hubiese comunicado de forma fehaciente con posterioridad al contrato un nuevo domicilio al arrendador, al que éste no se hubiese opuesto, se procederá, sin más trámites, a fijar la cédula de citación o requerimiento en el tablón de anuncios de la oficina judicial.


Artículo 220: Se modifica el apartado 2 de este artículo.

2. En los casos de reclamaciones de rentas periódicas, cuando la acción de reclamación se acumule a la acción de desahucio por falta de pago o por expiración legal o contractual del plazo, y el demandante lo hubiere interesado expresamente en su escrito de demanda, la sentencia, el auto o el decreto incluirán la condena a satisfacer también las rentas debidas que se devenguen con posterioridad a la presentación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva de la finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras, el importe de la última mensualidad reclamada al presentar la demanda.


Artículo 440: Se modifican los apartados 3 y 4 de este artículo.

3. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades debidas, acumulando o no la pretensión de condena al pago de las mismas, el secretario judicial, tras la admisión, y previamente a la vista que se señale, requerirá al demandado para que, en el plazo de diez días, desaloje el inmueble, pague al actor o, en caso de pretender la enervación, pague la totalidad de lo que deba o ponga a disposición de aquel en el tribunal o notarialmente el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio; o en otro caso comparezca ante éste y alegue sucintamente, formulando oposición, las razones por las que, a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada o las circunstancias relativas a la procedencia de la enervación.


Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el compromiso a que se refiere el apartado 3 del artículo 437, se le pondrá de manifiesto en el requerimiento, y la aceptación de este compromiso equivaldrá a un allanamiento con los efectos del artículo 21.


Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hubieran señalado para que tengan lugar la eventual vista en caso de oposición del demandando, para la que servirá de citación, y la práctica del lanzamiento en caso de que no hubiera oposición. Asimismo se expresará que en caso de solicitar asistencia jurídica gratuita el demandado, deberá hacerlo en los tres días siguientes a la práctica del requerimiento, así como que la falta de oposición al requerimiento supondrá la prestación de su consentimiento a la resolución del contrato de arrendamiento que le vincula con el arrendador.


El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artículo 161 de esta Ley, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en apartado 3 del artículo 155 y en el último párrafo del artículo 164, apercibiendo al demandado de que, de no realizar ninguna de las actuaciones citadas, se procederá a su inmediato lanzamiento, sin necesidad de notificación posterior, así como de los demás extremos comprendidos en el apartado siguiente de este mismo artículo.


Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no compareciere para oponerse o allanarse, el secretario judicial dictará decreto dando por terminado el juicio de desahucio y se procederá el lanzamiento en la fecha fijada. Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo del inmueble sin formular oposición ni pagar la cantidad que se reclamase, el secretario judicial lo hará constar, y dictará decreto dando por terminado el procedimiento, y dejando sin efecto la diligencia de lanzamiento, a no ser que el demandante interese su mantenimiento para que se levante acta sobre el estado en que se encuentre la finca, dando traslado al demandante para que inste el despacho de ejecución en cuanto a la cantidad reclamada, bastando para ello con la mera solicitud.


En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado el juicio de desahucio, impondrá las costas al demandado e incluirá las rentas debidas que se devenguen con posterioridad a la presentación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva de la finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras, el importe de la última mensualidad reclamada al presentar la demanda. Si el demandado formulara oposición, se celebrará la vista en la fecha señalada.


4. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al demandado en el requerimiento que se le realice que, de no comparecer a la vista, se declarará el desahucio sin más trámites y que queda citado para recibir la notificación de la sentencia que se dicte el sexto día siguiente al señalado para la vista. Igualmente, en la resolución que se dicte teniendo por opuesto al demandado se fijará día y hora para que tenga lugar, en su caso, el lanzamiento, que deberá verificarse antes de treinta días desde la fecha señalada para la vista, advirtiendo al demandado que, si la sentencia fuese condenatoria y no se recurriera, se procederá al lanzamiento en la fecha fijada, sin necesidad de notificación posterior.


Artículo 497: Se modifica el apartado 3 de este artículo.

3. No será necesaria la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” de la Comunidad Autónoma o en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ en aquellos procedimientos en los que la sentencia no tenga efecto de cosa juzgada y en los procesos de desahucio en los que se acumule la acción de reclamación de las rentas y cantidades debidas. En estos casos bastará la publicidad del edicto en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.»


Artículo 549: Se modifica el apartado 3 de este artículo.

3. En la sentencia condenatoria de desahucio por falta de pago de las rentas o cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, o en los decretos que pongan fin al referido desahucio si no hubiera oposición al requerimiento, la solicitud de su ejecución en la demanda de desahucio será suficiente para la ejecución directa de dichas resoluciones, sin necesidad de ningún otro trámite para proceder al lanzamiento en el día y hora señalados en la propia sentencia o en la fecha que se hubiera fijado al ordenar la realización del requerimiento al demandado.»


Artículo 703: Se modifica el apartado 1 de este artículo.

1. Si el título dispusiere la transmisión o entrega de un bien inmueble, una vez dictado el auto autorizando y despachando la ejecución, el secretario judicial responsable de la misma ordenará de inmediato lo que proceda según el contenido de la condena y, en su caso, dispondrá lo necesario para adecuar el Registro al título ejecutivo.


Si en el inmueble que haya de entregarse hubiere cosas que no sean objeto del título, el secretario judicial requerirá al ejecutado para que las retire dentro del plazo que señale. Si no las retirare, se considerarán bienes abandonados a todos los efectos.


En los casos de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, para evitar demoras en la práctica del lanzamiento, previa autorización del secretario judicial, bastará con la presencia de un único funcionario con categoría de Gestor, que podrá solicitar el auxilio, en su caso, de la fuerza pública.


Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler


Artículo tercero. Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler.


1. Se crea un Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler. Por real decreto se regulará su organización y funcionamiento.


2. Con la finalidad de ofrecer información sobre el riesgo que supone arrendar inmuebles a personas que tienen precedentes de incumplimiento de sus obligaciones de pago de renta en contratos de arrendamiento y que, por dicho motivo, hayan sido condenadas por sentencia firme en un procedimiento de desahucio del artículo 250.1.1.o del artículo 438 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, el secretario judicial correspondiente remitirá dicha información al Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler.


3. En el mismo sentido, los órganos de arbitraje competentes deberán poner en conocimiento de dicho Registro los datos relativos a aquellas personas que hayan sido declaradas responsables del impago de rentas de arrendamientos, por medio de laudo arbitral dictado al efecto.


4. Tendrán acceso a la información obrante en el Registro, los propietarios de inmuebles que deseen suscribir contratos de arrendamiento sobre los mismos, sean personas físicas o jurídicas. A tales efectos deberán presentar una propuesta de contrato de arrendamiento en la que se identifique al eventual arrendatario, limitándose la información a la que tendrá derecho, a los datos que consten en el Registro, relacionados exclusivamente con dicho arrendatario.


5. Las personas incluidas en el Registro podrán instar la cancelación de la inscripción cuando en el proceso correspondiente hubieran satisfecho la deuda por la que fueron condenadas. No obstante, la constancia en el citado Registro tendrá una duración máxima de seis años, procediéndose a su cancelación automática a la finalización de dicho plazo.


6. La inscripción a la que se refiere este artículo estará, en todo caso sujeta a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


MODELO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA

En la ciudad de ………………….., a …….. de …………………. de 20…

Reunidos de una parte como arrendador D.  …………………………………………., mayor de edad, con NIF. Nº ……………………, con domicilio en …………………………………………………………………………, y de otra como arrendatario D. ……………………………………………………, mayor de edad, de estado civil …………….., con NIF. Nº ………………. y con domicilio a efectos de notificaciones en la vivienda objeto del presente contrato.

INTERVIENEN

Los dos en su propio nombre y derecho como arrendador y arrendatario respectivamente. Ambas partes tienen plena capacidad legal para concurrir a este acto según manifiestan y, recíprocamente, se reconocen y

EXPONEN

PRIMERO.- Que D. ………………………………………. es propietario en pleno dominio de la vivienda letra …. de la ….. planta, sita en el número …… de la C/ ……………………. de la ciudad de …………………, con una superficie aproximada de …… m2 útiles, inscrita en el Registro de la Propiedad de ………., y con referencia catastral número ……………….., vivienda que consta de …... habitaciones, una cocina y … cuartos de baño, cuya superficie y composición así como demás características son perfectamente conocidas por los intervinientes. Se adjunta como anexo I al presente contrato, fotocopia del Certificado de eficiencia energética.


La vivienda contiene el mobiliario que se indica en el inventario adjunto. Como anexos que se alquilan junto con la vivienda citada figuran: ….…. (Identificar, si es el caso, una plaza de garaje, trastero, etc.). La vivienda se encuentra en la actualidad libre de ocupantes.

SEGUNDO.- Que D. ………………………………………… ha convenido con D. ……………………………………….. el arrendamiento de dicha vivienda con sujeción al régimen jurídico establecido en la Ley de Arrendamientos Urbanos de 24 de Noviembre de 1994 del alquiler de viviendas, y la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado, que llevan a cabo por medio del presente contrato y con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- DESTINO. Que D. ………………………………………….. arrienda a D. …………………………………….. la vivienda descrita en el expositivo primero de este documento, que será destinada a vivienda habitual del arrendatario y de su familia. La vivienda se pondrá a disposición de la parte arrendataria con la entrega de llaves, recibiendo el Sr. …………………………………….. dicha vivienda en un estado adecuado al fin al que se destina.

SEGUNDA.- DURACIÓN Y PRÓRROGAS. El arrendamiento se pacta por un plazo de ……………. años completos, a contar desde el día ……………………… llegado el día del vencimiento del contrato, el …………………………….., el mismo se prorrogará por plazos anuales, hasta cumplir en total el contrato un máximo de TRES AÑOS, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador, con treinta días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato, su voluntad de no renovarlo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, el arrendatario podrá desistir del contrato, una vez que hayan transcurrido al menos seis meses de arrendamiento y siempre que lo comunique al arrendador con un mínimo de treinta días. Llegado ese caso, el arrendatario indemnizará al arrendador con una cantidad equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada anualidad de contrato que reste por cumplir, prorrateándose los periodos inferiores al año e indemnizando en proporción al prorrateo resultante.

No procederá la prórroga del contrato hasta los tres años si, una vez transcurrido el primer año de duración del mismo, el arrendador comunica al arrendatario que tiene necesidad de la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial. La referida comunicación deberá realizarse al arrendatario al menos con dos meses de antelación a la fecha en la que la vivienda se vaya a necesitar y el arrendatario estará obligado a entregar la finca arrendada en dicho plazo si las partes no llegan a un acuerdo distinto.

TERCERA.- Una vez transcurra el plazo máximo de tres años a que se refiere la cláusula anterior, si ninguna de las partes hubiese notificado a la otra, al menos con un mes de antelación a aquella fecha, su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará necesariamente durante un año más, salvo que el arrendatario manifiesta al arrendador con un mes de antelación a la fecha de terminación de la prórroga su decisión de no continuar el arriendo.

CUARTA.- Una vez haya transcurrido el plazo de duración del contrato y, en su caso, de la prórroga referenciada, el arrendatario deberá dejar a disposición del arrendador la totalidad de la vivienda cuyo uso se cede en este contrato en perfecto estado, y ello sin necesidad de ningún requerimiento expreso dirigido al arrendador. Todo ello, salvo que las partes en su momento, lleguen a un acuerdo en cuanto a la formalización de un nuevo contrato de arrendamiento.

QUINTA.- RENTA Y ACTUALIZACIÓN DE RENTA. El arrendatario abonará al arrendador, en concepto de renta, la cantidad de ……………………… euros anuales, pagaderos por mensualidades anticipadas de ………………………… euros cada una dentro de los cinco primeros días de cada mes, mediante ingreso o transferencia bancaria en el número de cuenta ……………………………….

Al vencimiento de cada anualidad de contrato, la renta se verá incrementada en un tres por ciento (3%), siendo de aplicación este incremento a las siguientes doce mensualidades. La parte arrendadora comunicará por escrito a la parte arrendataria el incremento de la renta y el importe de la misma para los siguientes doce meses.

La realización por el arrendador de obras de mejora, transcurridos tres años de duración del contrato le dará derecho, a elevar la renta anual en la cuantía que resulte de aplicar al capital invertido en la mejora, el tipo de interés legal del dinero en el momento de la terminación de las obras incrementado en tres puntos, sin que pueda exceder el aumento del veinte por ciento de la renta vigente en aquel momento.

Para el cálculo del capital invertido, deberán descontarse las subvenciones públicas obtenidas para la realización de la obra.

SEXTA.- GASTOS GENERALES. Al recibo mensual de la renta se le unirá el importe mensual de los gastos generales de comunidad que correspondan a dicha vivienda y que dicha comunidad gire para la misma, por cuotas ordinarias, con las modificaciones en su cuantía, según las variaciones en el costo de los servicios, que se establezcan durante la vigencia del contrato. Los gastos de comunidad para la vivienda arrendada actualmente ascienden a …………………. euros anuales,  pagaderos por mensualidades de  ……………… euros cada una. Dichos gastos de comunidad los pagará el arrendatario al arrendador en la forma prevista para la renta. El arrendador entregará el oportuno recibo por ambos conceptos al arrendatario después del pago.

Durante los tres primeros años de contrato, la suma que haya de abonar el arrendatario por estos conceptos, excluidos los tributos, se incrementará anualmente sin que éste aumento pueda superar el seis por ciento (6%) anual.

SÉPTIMA.- SUMINISTROS. Será de cargo y cuenta del arrendatario llevar a cabo tanto con el Ayuntamiento como con las compañías de electricidad y telefonía, los respectivos contratos de suministro de agua, energía, electricidad y teléfono, así como el pago de los correspondientes recibos de estos consumos.

OCTAVA.- OBRAS DE CONSERVACIÓN.

El arrendador está obligado a realizar, sin derecho a elevar por ello la renta, todas las reparaciones que sean necesarias para conservar la vivienda en las condiciones de habitabilidad para servir al uso convenido, salvo cuando el deterioro de cuya reparación se trate sea imputable al arrendatario a tenor de lo dispuesto en los artículos 1.563 y 1.564 del Código Civil.

NOVENA.- PEQUEÑAS REPARACIONES. Las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario de la vivienda serán de cargo del arrendatario.

A pesar de no tener la consideración de obra, se prohibe expresamente al arrendatario la realización de agujeros o perforaciones en las paredes del inmueble, descontándose de la fianza el importe que sea necesario para que las paredes recuperen su estado original en su caso

DÉCIMA.- OBRAS DE MEJORA. El arrendatario estará obligado a soportar la realización por el arrendador de obras de mejora cuya ejecución no pueda razonablemente diferirse hasta la conclusión del arrendamiento.

El arrendador que se proponga realizar una de tales obras deberá notificar por escrito al arrendatario, al menos con tres meses de antelación, su naturaleza, comienzo, duración y coste previsible. Durante el plazo de un mes desde dicha notificación, el arrendatario podrá desistir del contrato, salvo que las obras no afecten o afecten de modo irrelevante a la vivienda arrendada. El arrendamiento se extinguirá en el plazo de dos meses a contar desde el desistimiento, durante los cuales no podrán comenzar las obras.

El arrendatario que soporte las obras tendrá derecho a una reducción de la renta en proporción a la parte de la vivienda de la que se vea privado por causa de aquéllas, así como a la indemnización de los gastos que las obras le obliguen a efectuar.

DÉCIMO PRIMERA.- OBRAS DEL ARRENDATARIO. El arrendatario no podrá realizar sin el consentimiento del arrendador, expresado por escrito, obras que modifiquen la configuración de la vivienda o del mobiliario, los trasteros, las plazas de garaje y cualesquiera otras dependencias, espacios arrendados o servicios cedidos como accesorios de la finca por el arrendador. En ningún caso el arrendatario podrá realizar obras que provoquen una disminución en la estabilidad o seguridad de la vivienda.

Sin perjuicio de la facultad de resolver el contrato, el arrendador que no haya autorizado la realización de las obras podrá exigir, al concluir el contrato, que el arrendatario reponga las cosas al estado anterior o conservar la modificación efectuada, sin que éste pueda reclamar indemnización alguna.

Si, el arrendatario ha realizado unas obras que han provocado una disminución de la estabilidad de la edificación o de la seguridad de la vivienda o sus accesorios, el arrendador podrá exigir de inmediato del arrendatario la reposición de las cosas al estado anterior

DÉCIMO SEGUNDA.- OBRAS DE ADAPTACIÓN PERSONALES. El arrendatario, previa notificación escrita al arrendador, podrá realizar en el interior de la vivienda aquellas obras o actuaciones necesarias para que pueda ser utilizada de forma adecuada y acorde a la discapacidad o a la edad superior a setenta años, tanto del propio arrendatario como de su cónyuge, de la persona con quien conviva de forma permanente en análoga relación de afectividad, con independencia de su orientación sexual, o de sus familiares que con alguno de ellos convivan de forma permanente, siempre que no afecten a elementos o servicios comunes del edificio ni provoquen una disminución en su estabilidad o seguridad.

El arrendatario estará obligado, al término del contrato, a reponer la vivienda al estado anterior, si así lo exige el arrendador.

DÉCIMO TERCERA.- CLAUSULA DE PENALIZACIÓN EXPRESA. La parte arrendataria hará entrega de las llaves del inmueble en la fecha de finalización del presente contrato. De realizar la entrega más tarde, el arrendatario abonará al arrendador la cantidad de ................ euros por cada día de retraso en la puesta a disposición de las llaves de la vivienda, en concepto de cláusula penal, además de todos los gastos que directos e indirectos que dicho retraso generen de cara a la recuperación de la vivienda.

DÉCIMO CUARTA.- NORMAS DE CONVIVENCIA. La parte arrendataria se someterá durante toda la vigencia del contrato a las normas de la comunidad de propietarios, especialmente las relativas a la convivencia. Se prohibe expresamente la estancia de cualquier tipo de animal en la vivienda.

DÉCIMO QUINTA.- CESIÓN Y SUBARRIENDO. El contrato no se podrá ceder ni subarrendar de forma parcial por el arrendatario sin previo consentimiento por escrito del arrendador.

DECIMO SEXTA.- TANTEO Y RETRACTO. La parte arrendataria renuncia expresamente a los derechos de tanteo y retracto sobre la vivienda.

DÉCIMO SÉPTIMA.- FIANZA. El arrendatario deja hecho un depósito de una mensualidad de renta que importa la cantidad de………………………………… euros en concepto de fianza para el cumplimiento de las obligaciones que, para él, se deriven del presente contrato.

Durante los tres primeros años de duración del contrato, la fianza no estará sujeta a actualización. Pero cada vez que el arrendamiento se prorrogue, el arrendador podrá exigir que la fianza sea incrementada, o el arrendatario que disminuya, hasta hacerse igual a una mensualidad de la renta vigente, según proceda, al tiempo de la prórroga.

DÉCIMO OCTAVA.- GARANTÍAS ADICIONALES.- Se garantiza el pago de la renta pactada y demás gastos asimilados a la  misma, así como el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contenidas en este contrato, mediante póliza de seguro como condición necesaria para la validez de este contrato. Dicha póliza de seguro deberá ser prorrogada automáticamente en caso de prórroga del contrato. La falta de contratación de esta garantía adicional se considerará causa de resolución del contrato.

DÉCIMO NOVENA.- REGISTRO.- Cualquiera de las partes podrá instar el registro del contrato de arrendamiento en el Registro de la Propiedad en el que se encuentre registrado el inmueble arrendado, siendo los gastos soportados por mitad si el registro es del interés de ambas partes y, no siendo así, por quien interese la inscripción.

VIGÉSIMA.- DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES. Las partes fijan como domicilio a efectos de notificaciones derivadas de la relación contractual el que figura para cada uno de ellos en el encabezamiento del contrato. Deberán notificarse mutuamente una parte a la otra cualquier cambio que quieran realizar en este sentido.

VIGÉSIMO PRIMERA.- SUMISIÓN. Los contratantes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de…………………. para todas aquellas cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente contrato, por ser el lugar donde se encuentra el inmueble arrendado.

Y con el carácter expresado en la intervención, firman el presente contrato por duplicado, en cinco folios escritos por el anverso numeradas sus caras del uno al cinco, en el lugar y fecha indicados.

   ARRENDADOR/A                                                             ARRENDATARIO/A

MODELO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TEMPORADA

En......................., a......... de................... de 20

REUNIDOS

De una parte, D/D.ª...........................mayor de edad, con DNI........................., y con domicilio en la ciudad de......................, C/..............................., actuando como parte arrendadora.

De otra parte, D/D.ª..........................mayor de edad, con DNI...................... y con domicilio en la ciudad de................., C/..............................., actuando como parte arrendataria.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en su propio nombre y derecho, y se reconocen la capacidad legal necesaria para celebrar el presente contrato, a cuyo efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que D/D.ª...................es dueño en pleno dominio del inmueble amueblado  sito en la ciudad de...................., C/ ................................. con una superficie construida de ............ metros cuadrados, cuya superficie y composición así como demás características son perfectamente conocidas por los intervinientes. Se adjunta como anexo I al presente contrato, fotocopia del Certificado de eficiencia energética y como anexo II se adjunta relación del inventario del mobiliario y contenido de la vivienda, incluyendo los electrodomésticos de la vivienda.

SEGUNDO.- Que D/D.ª....................................................................... ha convenido con D/D.ª...............................................................el arrendamiento del inmueble amueblado anteriormente descrito que llevan a cabo por medio del presente contrato y con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- DESTINO. Que D/D.ª............................................................ arrienda a D/D.ª.................................................. el inmueble descrito en el expositivo primero de este contrato para ser destinado a constituir vivienda temporal del arrendatario durante el periodo comprendido entre el ........... y el .............. por motivo de ............................. Así, la vivienda objeto de este contrato no tendrá en ningún caso la finalidad de vivienda permanente del arrendatario, por lo que el destino del contrato es para uso distinto a vivienda.

La parte arrendataria no podrá modificar el destino mencionado sin el previo consentimiento por escrito del arrendador. El incumplimiento de este precepto será motivo de rescisión del contrato.

SEGUNDA.- ESTADO. El arrendatario declara recibir el inmueble en un buen estado de uso y conservación y se compromete a devolverlo en el mismo estado a la conclusión de la relación contractual.

TERCERA.- DURACIÓN. El presente contrato se acuerda por la temporada comprendida entre el................................. y el...............................

CUARTA.- RENTA. El arrendatario abonará al arrendador, en concepto de renta, la cantidad de ……………………… euros mensuales, dentro de los cinco primeros días de cada mes, mediante ingreso o transferencia bancaria en el número de cuenta ……………………………….., debiendo enviar justificante de la misma dentro de ese mismo plazo al arrendador a la cuenta de correo electrónico ...........................

El incumplimiento de la obligación de pago o notificación del justificante del pago en el periodo fijado será motivo de resolución del contrato, dando derecho al arrendador a solicitar el desahucio, siendo por cuenta del arrendatario los gastos que estas acciones originen.

QUINTA.- CESIÓN Y SUBARRIENDO. Con expresa renuncia a lo dispuesto en el artículo 32 de la LAU., el arrendatario se obliga a no subarrendar, en todo o en parte, ni ceder o traspasar el inmueble arrendado sin el consentimiento expreso y escrito del arrendador. El incumplimiento de esta cláusula será causa de resolución del contrato.

SEXTA.- DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE. Con expresa renuncia de las partes a lo dispuesto en el artículo 31 de la LAU., se acuerda que en caso de venta del  inmueble arrendado no tendrá el arrendatario derecho de adquisición preferente sobre el mismo. El arrendador comunicará al arrendatario con treinta días de antelación a la fecha de formalización del contrato de compraventa su intención de vender el inmueble.

SÉPTIMA.- OBRAS. Las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario del inmueble serán de cargo del arrendatario. No podrá realizar la parte arrendataria ningún otro tipo de obra o modificación en el inmueble o edificio al que pertenece sin el consentimiento expreso de la parte arrendadora.

A pesar de no tener la consideración de obra, se prohíbe expresamente al arrendatario la realización de agujeros o perforaciones en las paredes del inmueble, descontándose de la fianza el importe que sea necesario para que las paredes recuperen su estado original en su caso.

OCTAVA.- GASTOS GENERALES. Los gastos de comunidad serán de cuenta de la parte arrendataria.

Los gastos por servicios con que cuente el inmueble arrendado que se individualicen mediante aparatos contadores (agua, luz, gas, teléfono etc.) serán de cuenta del arrendatario, así como el alta y la baja en los referidos suministros si ello fuese necesario.

Los gastos comunes extraordinarios y el Impuesto sobre Bienes Inmuebles serán de cuenta del arrendador.

NOVENA.- CLAUSULA DE PENALIZACIÓN EXPRESA. La parte arrendataria hará entrega de las llaves del inmueble en la fecha de finalización del presente contrato. De realizar la entrega más tarde, el arrendatario abonará al arrendador la cantidad de ................ euros por cada día de retraso en la puesta a disposición de las llaves de la vivienda, en concepto de cláusula penal, además de todos los gastos que directos e indirectos que dicho retraso generen de cara a la recuperación de la vivienda.

DÉCIMA.- NORMAS DE CONVIVENCIA. La parte arrendataria se someterá durante toda la vigencia del contrato a las normas de la comunidad de propietarios, especialmente las relativas a la convivencia. Se prohíbe expresamente la estancia de cualquier tipo de animal en la vivienda.

DÉCIMO PRIMERA.- FIANZA. A la firma de este contrato el arrendatario hace entrega al arrendador en concepto de fianza de la cantidad de ........................... euros en metálico, equivalente a una mensualidad de renta.

 El saldo de la fianza en metálico que deba ser restituido al arrendatario al final del arriendo, devengará el interés legal, transcurrido un mes desde la entrega de las llaves por el mismo sin que se hubiere hecho efectiva dicha restitución.

DÉCIMO SEGUNDA.- INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones resultantes del contrato dará derecho a la parte que hubiere cumplido las suyas a exigir el cumplimiento de la obligación o a promover la resolución del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.124 del Código Civil.

Además, el arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las siguientes causas: a) La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido o corresponda al arrendatario. b) La falta de pago del importe de la fianza c) La realización de daños causados dolosamente en la finca o de obras no consentidas por el arrendador cuando el consentimiento de éste sea necesario. d) Cuando en el inmueble tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

DÉCIMO TERCERA.- DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES. Las partes fijan como domicilio a efectos de notificaciones derivadas de la relación contractual el que figura para cada uno de ellos en el encabezamiento del contrato. Deberán notificarse mutuamente una parte a la otra cualquier cambio que se produzca en este sentido.

DÉCIMO CUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. En todo lo no previsto en el presente contrato, éste se regirá por lo dispuesto en la Ley 29/1.994, de 24 de Noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y supletoriamente por lo dispuesto en el Código Civil.

DÉCIMO QUINTA.- SUMISIÓN. Los contratantes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad en la que se encuentra ubicado el inmueble, para todas aquellas cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo.

 Y con el carácter expresado en la intervención, firman el presente contrato por duplicado, en tres folios escritos por el anverso numeradas sus caras del uno al tres, en el lugar y fecha indicados.

ARRENDADOR/A                                                                 ARRENDATARIO/A

MODELO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TEMPORADA DE USO TURÍSTICO O VACACIONAL

En ......................., a ......... de ................... de 20

REUNIDOS

De una parte, D/Dª...........................mayor de edad, con DNI........................., y con domicilio en la ciudad de ......................, C/ ..............................., actuando como parte arrendadora.

De otra parte, D/Dª..........................mayor de edad, con DNI...................... y con domicilio en la ciudad de ................., C/ ..............................., actuando como parte arrendataria.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en su propio nombre y derecho, y se reconocen la capacidad legal necesaria para celebrar el presente contrato, a cuyo efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que D/Dª ...................es dueño en pleno dominio del inmueble amueblado  sito en la ciudad de ...................., C/ ................................. con una superficie construida de ............ metros cuadrados, cuya superficie y composición así como demás características son perfectamente conocidas por los intervinientes. Se adjunta como anexo I al presente contrato, fotocopia del Certificado de eficiencia energética y como anexo II se adjunta relación del inventario del mobiliario y contenido de la vivienda, incluyendo los electrodomésticos de la vivienda.

SEGUNDO.- Que D/Dª. ...................................................................... ha convenido con D/Dª ...............................................................el arrendamiento del inmueble amueblado anteriormente descrito que llevan a cabo por medio del presente contrato y con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- DESTINO. Que D/Dª ............................................................ arrienda a D/Dª .................................................. el inmueble descrito en el expositivo primero de este contrato para ser destinado a constituir vivienda temporal del arrendatario durante el periodo comprendido entre el ........... y el .............. por motivo de vacaciones. Así, la vivienda objeto de este contrato no tendrá en ningún caso la finalidad de vivienda permanente del arrendatario, por lo que el destino del contrato es para uso distinto a vivienda.

La parte arrendataria no podrá modificar el destino mencionado sin el previo consentimiento por escrito del arrendador. El incumplimiento de este precepto será motivo de rescisión del contrato.

SEGUNDA.- ESTADO. El arrendatario declara recibir el inmueble en un buen estado de uso y conservación y se compromete a devolverlo en el mismo estado a la conclusión de la relación contractual.

TERCERA.- DURACIÓN. El presente contrato se acuerda por la temporada comprendida entre las 12:00h. del día ................................. y las 12:00h. del día ...............................

CUARTA.- RENTA. El arrendatario abonará al arrendador, en concepto de renta, la cantidad de ……………………… euros por la totalidad de la temporada. La forma de pago acordada por las partes consiste en la entrega del 35% en este acto y el 65% restante en el momento en que el arrendatario reciba el inmueble para su disfrute, es decir, a las 12:00h. del día en que se inicia la temporada pactada para el arrendamiento.

Si a las 24h. del inicio de la temporada acordada por cualquier motivo no se hubiera hecho efectivo el pago pendiente del 65% de la renta pactada, el contrato de arrendamiento quedará automáticamente resuelto, teniendo absoluta libertad el arrendador para arrendar de nuevo la vivienda. Además, tendrá derecho el arrendador a no devolver el primer pago realizado por el arrendatario, como indemnización por los perjuicios causados.

QUINTA.- CESIÓN Y SUBARRIENDO. Con expresa renuncia a lo dispuesto en el artículo 32 de la LAU., el arrendatario se obliga a no subarrendar, en todo o en parte, ni ceder o traspasar el inmueble arrendado sin el consentimiento expreso y escrito del arrendador. El incumplimiento de esta cláusula será causa de resolución del contrato.

SEXTA.- DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE. Con expresa renuncia de las partes a lo dispuesto en el artículo 31 de la LAU., se acuerda que en caso de venta del  inmueble arrendado no tendrá el arrendatario derecho de adquisición preferente sobre el mismo. El arrendador comunicará al arrendatario con treinta días de antelación a la fecha de formalización del contrato de compraventa su intención de vender el inmueble.

SÉPTIMA.- OBRAS. No podrá realizar la parte arrendataria ningún otro tipo de obra o modificación en el inmueble o edificio al que pertenece sin el consentimiento expreso de la parte arrendadora.

A pesar de no tener la consideración de obra, se prohibe expresamente al arrendatario la realización de agujeros o perforaciones en las paredes del inmueble, descontándose de la fianza el importe que sea necesario para que las paredes recuperen su estado original en su caso.

OCTAVA.- GASTOS GENERALES. Los gastos de comunidad serán de cuenta de la parte arrendadora.

Los gastos por servicios con que cuente el inmueble arrendado que se individualicen mediante aparatos contadores (agua, luz, gas, teléfono etc.) serán de cuenta del arrendador, así como el alta y la baja en los referidos suministros si ello fuese necesario.

Los gastos comunes extraordinarios y el Impuesto sobre Bienes Inmuebles será de cuenta del arrendador.

NOVENA.- CLAUSULA DE PENALIZACIÓN EXPRESA. La parte arrendataria hará entrega de las llaves del inmueble en la fecha de finalización del presente contrato. De realizar la entrega más tarde, el arrendatario abonará al arrendador la cantidad de ................ euros por cada día de retraso en la puesta a disposición de las llaves de la vivienda, en concepto de cláusula penal, además de todos los gastos que directos e indirectos que dicho retraso generen de cara a la recuperación de la vivienda. Todo ello siempre que las partes no hubieran acordado por escrito una prórroga de la temporada inicialmente pactada, en cuyo caso se estará a lo acordado en el documento de prórroga.

DÉCIMA.- NORMAS DE CONVIVENCIA. La parte arrendataria se someterá durante toda la vigencia del contrato a las normas de la comunidad de propietarios, especialmente las relativas a la convivencia. Se prohibe expresamente la estancia de cualquier tipo de animal en la vivienda.

DÉCIMO PRIMERA.- FIANZA. A la firma de este contrato el arrendatario hace entrega al arrendador en concepto de fianza de la cantidad de ........................... euros en metálico.

El saldo de la fianza en metálico que deba ser restituido al arrendatario al final del arriendo, devengará el interés legal, transcurrido un mes desde la entrega de las llaves por el mismo sin que se hubiere hecho efectiva dicha restitución.

DÉCIMO SEGUNDA.- INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones resultantes del contrato dará derecho a la parte que hubiere cumplido las suyas a exigir el cumplimiento de la obligación o a promover la resolución del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.124 del Código Civil.

Además, el arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las siguientes causas: a) La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido o corresponda al arrendatario. b) La falta de pago del importe de la fianza c) La realización de daños causados dolosamente en la finca o de obras no consentidas por el arrendador cuando el consentimiento de éste sea necesario. d) Cuando en el inmueble tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

DÉCIMO TERCERA.- DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES. Las partes fijan como domicilio a efectos de notificaciones derivadas de la relación contractual el que figura para cada uno de ellos en el encabezamiento del contrato. Deberán notificarse mutuamente una parte a la otra cualquier cambio que se produzca en este sentido.

DÉCIMO CUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. En todo lo no previsto en el presente contrato, éste se regirá por lo dispuesto en la Ley 29/1.994, de 24 de Noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y supletoriamente por lo dispuesto en el Código Civil.

DÉCIMO QUINTA.- SUMISIÓN. Los contratantes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad en la que se encuentra ubicado el inmueble, para todas aquellas cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo.

Y con el carácter expresado en la intervención, firman el presente contrato por duplicado, en tres folios escritos por el anverso numeradas sus caras del uno al tres, en el lugar y fecha indicados.

ARRENDADOR/A                                                                ARRENDATARIO/A

MODELO DE INVENTARIO QUE ACOMPAÑA AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

de la vivienda sita en …………., calle …………….. núm. ……. piso ….., letra ……., firmado el ….de ……. de 20…., entre D/Dña. ………………………….,, como arrendador y D/Dña. ………………………….,  como arrendatario.


EN LA COCINA HAY:


5 sartenes

3 cacerolas

1 olla a presión

2 cazos

………. (otros)

1 frigorífico marca …

1 calentador …

1 freidora

1 cocina de gas butano

………. (otros)

 

EN EL SALÓN-COMEDOR HAY:


2 butacas

1 sofá

1 mesa

6 sillas

1 mesa baja

1 mueble biblioteca

1 televisor marca …

………. (otros)

EN EL DORMITORIO PRINCIPAL HAY:


1 cama de matrimonio

2 mesillas de noche

1 armario de tres cuerpos

1 sillón

1 cómoda

………. (otros)

Y en prueba de conformidad, firman el presente a un solo efecto en el lugar y fecha del contrato anexo.


Firma del arrendador                                                 Firma del arrendatario


NOTAS ACLARATORIAS SOBRE LOS CONTRATOS

 


1. En la regulación actual del IRPF, el arrendador tiene derecho a una reducción del 100% de la renta si el inquilino tiene entre 18 y 30 años y cumple determinados requisitos. Como deberá justificarlo, conviene dejar constancia en el contrato de este extremo y de la obligación por dicho inquilino de hacerle llegar cada año antes del 31 de marzo, una comunicación firmada sobre el cumplimiento de los requisitos legales. “El arrendatario se obliga a entregar al arrendador antes del 31 de marzo de cada año la declaración firmada que la normativa fiscal prevé para la aplicación por el arrendador de la reducción fiscal aplicable en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas”.


 


2. En el caso de que estos gastos quieran cargarse al arrendatario, hay que señalar el importe exacto pagado el último año y pactar que se incrementarán anualmente conforme a la variación que experimenten, pero que nunca podrá alcanzar el doble del IPC general; en este caso la cláusula a insertar en sustitución de esta, sería la siguiente:


 


"El arrendatario se obliga a abonar el importe de los impuestos, tasas  y arbitrios que sobre la vivienda objeto del contrato recaigan o puedan recaer en el futuro, así como los gastos de los demás servicios no susceptibles de individualización, ya que estos últimos correrán en todo caso por cuenta del arrendatario.

En el momento de la formalización del presente contrato, el importe de dichos gastos es el siguiente:

                - Impuesto sobre Bienes Inmuebles: ........... euros  anuales.

                - Cuota mensual de Comunidad (ej.):  ........... euros.

                - Tasa de vado: .................euros anuales.

El arrendatario se obliga asimismo a abonar las elevaciones que en estos gastos se produzcan. Durante los tres primeros años del contrato, a las subidas de los gastos distintos de los impuestos se aplicará el límite legal máximo establecido del doble del IPC general".

 


3. 3 La Ley permite utilizar otras referencias para la actualización. Proponemos el IPC general por ser objetivo, oficial y sujeto, en principio, a variaciones moderadas.


 


4. Deben consignarse todas las prohibiciones que el arrendador desee imponer al arrendatario. De no hacerse así, solo serán causas de resolución las expresamente indicadas en la Ley. Para evitar malentendidos conviene ser muy claros en este punto antes de firmar el contrato.


 


5. 5 Si así lo desea, el consentimiento, necesariamente escrito, favorable a la cesión o subarriendo de la vivienda por el arrendatario puede otorgarse a través del propio contrato de arrendamiento. En ese caso, debería incluirse una cláusula del estilo de la siguiente:


"El arrendador otorga su expreso consentimiento para que el arrendador pueda (ceder) subarrendar de forma parcial la vivienda a las personas que considere conveniente. En cualquier caso, el precio del subarriendo no podrá exceder del que corresponda al arrendamiento".

6. Consideramos conveniente hacer un inventario de todos los bienes de la vivienda, lo cual beneficiará al finalizar el arrendamiento tanto al arrendador como al arrendatario en el caso de posibles problemas. Deben firmar también todas las partes el inventario.


 


7. 7 Existen muchos tipos de garantías a favor del propietario que pueden incluirse: por ejemplo, la obligatoriedad de suscripción de un seguro multirriesgo del hogar que abone el inquilino y en el que se designe como beneficiario al propietario-arrendador, en la compañía que designe el arrendador. La cláusula a incluir sería similar a la siguiente:


 


" D. ........... (arrendatario) se compromete a concertar antes de entrar en la posesión de la vivienda un seguro del tipo multirriesgo que asegure con cobertura suficiente el contenido y continente de la vivienda objeto de alquiler con la compañía de seguros "……………, S.A.", abonando la prima correspondiente por todo el período de alquiler y designando como beneficiario de la póliza al efecto a D. ............. (arrendador de la vivienda)".































IMPORTANTE:


Los contratos de arrendamiento sometidos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán rigiéndose por lo establecido en el régimen jurídico que les era de aplicación.


Sin perjuicio de ello, cuando las partes lo acuerden y no resulte contrario a las previsiones legales, los contratos preexistentes podrán adaptarse al régimen jurídico establecido en esta Ley.








Una de las modificaciones que ha sufrido la ley es la de su artículo 7 donde se establece que el arrendamiento de vivienda no perderá esta condición aunque el arrendatario no tenga en la finca arrendada su vivienda permanente, siempre que en ella habiten su cónyuge no separado legalmente o de hecho, o sus hijos dependientes.





En el artículo 5 de la nueva ley se ha modificado el artículo 5 de a LAU estableciendose un nuevo punto, el e) que establece que la cesión temporal de uso de la totalidad de una vivienda amueblada y equipada en condiciones de uso inmediato, comercializada o promocionada en canales de oferta turística y realizada con finalidad lucrativa, cuando esté sometida a un régimen específico, derivado de su normativa sectorial
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EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
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� La Ley 4/2013 en su artículo 1 modifica la Ley de arrendamientos urbanos. En su artículo 2  modifica la ley de Enjuiciamiento Civil y en su artículo 3 crea el Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler. Las modificaciones de la LAU se verán a lo largo de este tema, y los otros dos artículos de esta ley se comentan al final del tema.


� Es la persona que cede a otra el uso de un bien (en nuestro caso un inmueble), en arriendo o alquiler.


� Es quien adquiere el bien inmueble en arriendo o alquiler y que se obliga a pagar por ello.


� La cantidad de dinero que el arrendatario paga al arrendador por la vivienda que alquila. En el alquiler de inmuebles se suele fijar por meses.


� Todas las acciones, tanto de desahucio como de reclamación de rentas, se tramiten a través de un juicio verbal. Un procedimiento más rápido y sencillo que permitirá al Tribunal dictar sentencia más rápidas en los casos de desahucio de la finca urbana.


� Será válida la notificación efectuada por nota en el recibo de la mensualidad del pago precedente.


� Es un Contrato por el que los cónyuges que inician los trámites de separación o de divorcio establecen las premisas que regularán todo lo concerniente a los hijos, al patrimonio de ambos, al uso y disfrute del domicilio conyugal, etc.


� Los efectos de la notificación caducarán a los ciento ochenta días naturales siguientes a la misma.


� Para inscribir en el Registro de la Propiedad los títulos de venta de viviendas arrendadas deberá justificarse que han tenido lugar, las notificaciones antes señaladas al arrendatario, con los requisitos en ellos exigidos. Cuando la vivienda vendida no estuviese arrendada, para que sea inscribible la adquisición, deberá el vendedor declararlo así en la escritura, bajo la pena de falsedad en documento público.
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                       El REGISTRO DE LA PROPIEDAD



tema 6

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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1. EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

El Registro de la Propiedad es una institución destinada a inscribir y dar publicidad a la propiedad de los bienes inmuebles y de los derechos que recaen sobre los mismos. 


Su consulta es indispensable, antes de celebrar cualquier negocio, si se quiere estar seguro de las circunstancias en que se realiza. Una vez adquirido el inmueble o el derecho, sólo a través de la inscripción en el Registro la adquisición pasa a ser firme e inatacable.


Al frente de cada Registro hay un Registrador, que es a la vez funcionario público y profesional del Derecho, y que tiene la misión de controlar la legalidad de los documentos autorizados por los Notarios, expedidos por los Jueces y las autoridades administrativas o suscritos por los particulares.


Sólo si el documento es plenamente válido puede inscribirse, y quedar con ello garantizado el derecho adquirido.


Cada Registrador tiene el deber de velar por el Registro que tiene encomendado, mantenerlo en el más alto nivel tecnológico e informar sobre su función y sobre el contenido de sus asientos a cualquier interesado. 


1.1. OBJETO Y FINALIDAD DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD


Según la Ley Hipotecaria “El Registro de la Propiedad tiene por objeto la inscripción o anotación de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles”, y a través de ellos, la publicidad registral con la que se da seguridad jurídica al tráfico de los bienes registrados al:


· Garantizar los derechos que se adquieren. Sólo con la inscripción los derechos son inatacables, y su titular no puede verse perturbado en ningún momento por reclamaciones de terceros.


· Informar sobre la situación jurídica de los inmuebles. A través del Registro se puede saber quién es el propietario de un inmueble, y si este está gravado con hipotecas, embargos, usufructos u otras cargas.


· Asesorar gratuitamente sobre cualquier cuestión relacionada con los inmuebles registrados. Se puede solicitar cita al Registrador, para que informe sobre el historial jurídico de un inmueble.

Las inscripciones o anotaciones se harán en el Registro en cuya circunscripción territorial estén los inmuebles.

Para lograr la publicidad registral el Registro se organiza creando unos libros y estableciendo un procedimiento que garantice la seguridad del tráfico, y todo el que esté interesado podrá consultarlos.


1.2. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD


El Registro de la Propiedad español se caracteriza por los siguientes principios:


· Principio de título público: generalmente sólo acceden al registro los documentos públicos, tanto notariales como judiciales y administrativos y solo en determinados casos pueden acceder documentos privados, como distribución de responsabilidades hipotecarias entre varias fincas, adjudicaciones hereditarias con heredero único.


· Principio de rogación: el registrador nunca actuará de oficio, sino a instancia del interesado.


· Principio de calificación o de legalidad: será el registrador quien inscriba, suspenda o deniegue la inscripción según aprecie en el documento que se le haya presentado para la inscripción.


Si considera el documento correcto, procederá a su inscripción, si considera que tiene algún fallo subsanable, suspenderá su inscripción hasta que el fallo se corrija, y si considera que el fallo no es subsanable, denegará la inscripción.


· Principio de prioridad: el primero que inscriba un bien o derecho, quedará protegido frente a terceros que pretendan inscribir más tarde.


· Principio de no obligatoriedad: salvo excepciones, como en el caso de las hipotecas, inscribir en el Registro no es obligatorio, aunque sí aconsejable.


· Principio de folio real: el registro se ordena por fincas, abriendo cada finca un folio en el registro, anotándose en éste, mediante asientos los diferentes hechos registrables que acaezcan sobre la finca.


· Principio de tracto sucesivo: cada asiento que se anote en un folio estará fundamentado en el asiento anterior.


· Principio de presunción de exactitud: ce presume que los derechos pertenecen a un titular según se determina en los asientos registrados, salvo prueba en contrario.


· Principio de publicidad formal: cualquier persona interesada puede informarse sobre los datos registrales de una finca.


1.3. EL OBJETO DEL REGISTRO: LA FINCA


Como ya hemos dicho el Registro se ordena por fincas, inscribiéndose en un folio diferente con un número específico cada finca.


La finca la podemos definir en sentido material, como un espacio delimitado, que forma una unidad jurídica, y que siempre está en el mismo sitio (es un bien inmueble), o en un sentido registral, siendo entonces todo aquello que abre un folio en el Registro (en este caso, puede ser un derecho).


Al inscribirse una finca por primera vez en el Registro se hará según la descripción de la misma que haga el propietario al registrarla, así como por los testimonios y/o publicaciones oficiales que este pueda aportar. Esta descripción deberá contener la naturaleza de la finca, su situación y lindes, su superficie, el nombre y el número de la finca.


1.4. SITUACIONES INSCRIBIBLES. LOS TÍTULOS INSCRIBIBLES


El Reglamento hipotecario entiende por “título” a efectos de la inscripción, el documento o documentos públicos en que funde su derecho la persona a cuyo favor haya de practicarse la inscripción y que den fe en cuanto al contenido que sea objeto de la inscripción, por sí solos o con otros complementarios.

Según la Ley hipotecaria, los títulos inscribibles son:


· Los títulos traslativos o declarativos del dominio de los inmuebles o de los derechos reales impuestos sobre los mismos.


· Los títulos en que se constituyan, reconozcan, transmitan, modifiquen o extingan derechos de usufructo, uso, habitación, enfiteusis
, hipoteca, censos, servidumbres y otros cualesquiera reales.


· Los actos y contratos en cuya virtud se adjudiquen a algunos bienes inmuebles o derechos reales, aunque sea con la obligación de transmitirlos a otro o de invertir su importe en objeto determinado.


· Las resoluciones judiciales en que se declare la incapacidad legal para administrar, la ausencia, el fallecimiento y cualesquiera otras por las que se modifique la capacidad civil de las personas en cuanto a la libre disposición de sus bienes.


· Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, y los subarriendos, cesiones y subrogaciones de los mismos.


· Los títulos de adquisición de los bienes inmuebles y derechos reales que pertenezcan al Estado, o a las corporaciones civiles o eclesiásticas, con sujeción a lo establecido en las leyes o reglamentos.


Para que estos títulos puedan ser inscritos, deberán estar consignados en escritura pública, ejecutoria o documento auténtico expedido por Autoridad judicial o por el Gobierno o sus Agentes, en la forma que prescriban los reglamentos.


También se inscribirán en el Registro los títulos expresados anteriormente que hayan sido  otorgados en el extranjero, que tengan fuerza en España con arreglo a las leyes. Los documentos no redactados en idioma español podrán ser traducidos, para los efectos del Registro, por la Oficina de Interpretación de Lenguas o por funcionarios competentes autorizados en virtud de leyes o convenios internacionales, y, en su caso, por un Notario, quien responderá de la fidelidad de la traducción.


También son inscribibles en el Registro de la Propiedad:


· Transmisión, arrendamiento y constitución de derechos reales sobre bienes inmuebles: compraventa, arrendamiento, servidumbre, derechos de uso y disfrute, etc.


· Actos jurídicos documentados: agrupación, agregación, segregación, división, obra nueva, préstamos hipotecarios con entidades de crédito y , en general, todos aquellos documentos notariales cuyos operaciones estén sujetas a I.V.A. y sean inscribibles.


· Operaciones societarias: constitución de sociedades, aumento de capital, reducción de capital, fusión, liquidación, etc.


· Transmisión de bienes inmuebles (maquinaria, vehículos, enseres, ganados, etc)


· Transmisión de acciones y participaciones sociales.


· Letras de cambio y documentos de giro.


· Concesiones administrativas.


· Anotaciones preventivas de embargo


· Hipoteca mobiliario o prenda sin desplazamiento


No serán inscribibles los títulos referentes al mero o simple hecho de poseer.


1.5. LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD


En el registro de la propiedad se inscriben los documentos que se refieren a la adquisición de bienes inmuebles, derechos reales que recaen sobre ellos tales como la hipoteca o las servidumbres y resoluciones judiciales o administrativas que les pueden afectar como los embargos.


Los documentos que acceden al Registro de la Propiedad generalmente son los documentos públicos, tanto notariales y judiciales como administrativos y solo en los casos previstos pueden acceder documentos privados, como por ejemplo, distribución de responsabilidades hipotecarias entre varias fincas, adjudicaciones hereditarias con heredero único.


1.5.1.  la inmatriculación


La inmatriculación es el acto por el cual una finca accede al Registro de la Propiedad. Se lleva a cabo mediante la realización de un asiento, que es la primera inscripción de dominio
 de esa finca.


Con la inmatriculación, el registrador asigna el número de orden que le corresponda a la finca, y le destina en el libro de inscripciones, el número de páginas que estima oportuno. 


La inmatriculación de una finca se realizará mediante:

· Expediente de dominio
.


· El título público de su adquisición, complementado por acta de notoriedad
 cuando no se acredite de modo fehaciente el título adquisitivo del transmitente o enajenante.


· La certificación librada por el funcionario a cuyo cargo esté la administración del bien inmatriculado, en la cual se exprese el título de adquisición o el modo en que fue adquirido el bien, en los casos que determina la Ley hipotecaria.


1.5.2.  el procedimiento registral


Desde que una persona solicita la inscripción de un título en el Registro de la Propiedad, hasta que éste se inscribe, o bien se suspende o se niega la inscripción,  se suceden una serie ordenada de actos que se denominan procedimiento registral. Estos actos son:


· Petición de la inscripción.


· Presentación de documentos.


· Calificación del Registrador.


· Extensión del asiento.


PETICIÓN DE INSCRIPCIÓN


La solicitud de inscripción se hace a instancia de parte, es decir, que es el interesado en que la inscripción se lleve a cabo, quien la solicita voluntariamente, dirigiendo la petición al Registrador para que practique la inscripción. El registrador no puede actuar de oficio, salvo en casos excepcionales.


La petición no tiene una forma determinada, considerándose implícita con la mera presentación del título en el Registro.


 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS


Para que el proceso registral se inicie, es imprescindible la presentación de los títulos en la oficina del Registro de la Propiedad. Como regla general el documento debe presentarse en el Registro de la Propiedad donde radique la finca. Sin embargo, para acelerar el proceso, y antes de que se realice su entrega material en el Registro, se pueden presentar por medio de fax en los siguientes casos:


· Cuando el documento se otorgue en un término municipal en el que no radique la finca, se puede acudir al Registro de la Propiedad de la localidad y hacer la presentación a través de él, donde, además, le informarán de los pasos a seguir.


· Los Notarios, a petición de parte, pueden presentar las escrituras por ellos autorizadas en cualquier Registro de España por medio de telefax.


· Los órganos judiciales podrán, igualmente, remitir a los Registros de la Propiedad por fax las resoluciones judiciales susceptibles de causar un asunto.


También se puede presentar por correo.


Para poder inscribir en el Registro un documento presentado, es necesario que se hayan cumplido los requisitos fiscales.


En cuanto a la persona que puede solicitar la inscripción de los títulos, según la Ley Hipotecaria, serán indistintamente:


· La persona que adquiere el derecho.


· La persona que trasmite el derecho.


· La persona que tenga interés en asegurar el derecho cuya inscripción se solicita.


· La persona que tenga la representación de cualquiera de las anteriores.


Al presentarse un título, u otro documento a registrar en el Registro, se anotará en el libro-registro la entrada, con el número correlativo que le corresponda, entregando el Registro al interesado un recibo del documento que incluirá el número de asiento  practicado en el libro-registro de entrada, así como el número de entrada que le ha correspondido al documento.


ASIENTO DE PRESENTACIÓN


Es el que realiza el Registrador del título presentado, una vez registrado en el libro de entrada. Se realiza en el Diario de operaciones.


Según la Ley Hipotecaria, estos asientos se extenderán por el orden con que se presenten los títulos.

El plazo de vigencia de este asiento es de sesenta días hábiles, contado desde el día siguiente a su inscripción.


CALIFICACIÓN DEL REGISTRADOR


Es el juicio que emite el Registrador personalmente, a la vista del título o documento presentado para su inscripción, y con él finaliza el procedimiento registral.


Esta calificación puede ser:


· Practicar la inscripción solicitada: procede cuando los títulos presentados cumplen los requisitos exigidos por la ley. Se practicará entonces el asiento que se solicita, y se devolverá el título presentado con una nota de que se ha realizado la inscripción en el registro indicando la inscripción o asiento que se haya realizado, el tomo y el folio en que se encuentre, así como el número de la finca y el de la inscripción.


Los asientos definitivos no tienen plazo de duración. Una vez inscrito, el derecho dura para siempre sin que sea necesario renovarlo.


· Ordenar la suspensión de la inscripción: cuando detecta alguna falta subsanable en los títulos presentados, hasta que dichas faltas se subsanen. Si la falta es subsanada durante los sesenta días de vigencia del asiento de presentación, cuando se practique el asiento definitivo, tendrá efectos desde la fecha de presentación. De no ser así, habría de practicarse un nuevo asiento de presentación.


· Denegar la inscripción: cuando detecta faltas no subsanables en los títulos. En estos casos solo cabe consentir la denegación o impugnarla mediante un recurso gubernativo o por el procedimiento judicial correspondiente, pero en ambos casos se suspenderá la vigencia del asiento de presentación, en el que se hace constar por nota marginal.


Si se recurre la denegación y ésta es estimada, el asiento que se practique retrotraerá sus efectos a la fecha del asiento de presentación.


Cuando en los documentos presentados falten datos, el Registrador puede solicitar la presentación de los documentos complementarios que considere necesarios, comunicando al interesado, que de no ser presentados, se suspenderá o denegará la inscripción, según proceda.


El plazo para calificar, será de quince días, o treinta si existe causa que lo justifique, pero si el registro se produce en los sesenta días de vigencia que corresponden al asiento de presentación, se considerará válida la inscripción. De no cumplirse estos plazos el interesado podrá acudir al Juez de Primera Instancia, quien impondrá la Registrador la sanción correspondiente, pudiendo este tener que indemnizar a la persona que solicitó la inscripción.


EL COSTE DE LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL


No hay una cantidad fija, pues depende del valor que se dé en el documento al bien que se inscribe. Se cobra en base a unas tarifas aprobadas por el Gobierno y que se publican en el Boletín Oficial del Estado (www.boe.es). 


LUGAR DONDE REALIZAR LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL


· Para la compraventa, arrendamiento, servidumbre, derechos de uso y disfrute, etc., el lugar donde radique el inmueble. Si se trata de varios inmuebles de una sola comunidad, en el lugar donde radiquen los inmuebles de mayor valor. Si se trata inmuebles de varias comunidades, se deberá presentar una autoliquidación en cada una de las comunidades afectadas.

· Para agrupación, agregación, segregación, división, obra nueva, prestamos hipotecarios con entidades de crédito y, en general, todos aquellos documentos notariales cuyos operaciones estén sujetas a I.V.A. y sean inscribibles, en el lugar donde radique el Registro donde se inscriba el acto. Si el documento contiene varios actos de una sola comunidad, en el lugar donde radique el Registro donde se inscriban los actos de mayor valor. Si el documento contiene actos inscribibles en varias comunidades, se deberá una autoliquidación en cada una de las comunidades afectadas. En las comunidades autónomas de Andalucía, Castilla la Mancha y Extremadura, se presentara siempre la autoliquidación en el lugar de otorgamiento de la escritura.

· Para constitución de sociedades, aumento de capital, reducción de capital, fusión, liquidación, etc., en el lugar donde tenga su domicilio fiscal la sociedad.

· Para transmisión de bienes inmuebles, así como maquinaria, vehículos, enseres, ganados, etc. en el lugar donde tenga su domicilio fiscal el adquiriente.

· Transmisión de acciones y participaciones sociales, en el lugar de formalización de la operación.

· Para Letras de cambio y documentos de giro, en el lugar de emisión.

· Para concesiones administrativas y Concesiones de bienes, en el lugar donde radiquen los bienes. Concesiones de servicios: lugar donde se ejecuten los servicios, salvo en las comunidades autónomas de Andalucía, Castilla la Mancha y Extremadura que se presentarán donde tenga su domicilio el sujeto pasivo.

· Para anotaciones preventivas de embargo, donde radique el Registro en el que se deba practicar la anotación

· Para hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento, donde radique el Registro en el que se deba practicar la inscripción.

Cuando no se pueda establecer el lugar según las reglas anteriores, se presentará en el lugar donde se haya otorgado el documento.

1.6. LA PUBLICIDAD REGISTRAL


Hay dos medios de obtener información registral, la nota simple y la certificación. Ambas deben contener, en general, la descripción de la finca, la titularidad y las cargas. La primera tiene valor meramente informativo, mientras que la certificación es el único medio de acreditar fehacientemente el contenido del Registro y va firmada por el Registrador.

La información que facilitan los Registros de la Propiedad está disponible en sus bases de datos, para obtener un conocimiento directo e inmediato de la situación en que se encuentran las titularidades inscritas. 


Esta información, permanentemente actualizada, incluye para cada finca o derecho consultado, un extracto de la información que se contenga en las inscripciones practicadas en los Registros de la Propiedad, referido a: 


· Los datos generales de identificación de la misma, como: 


· Identificación registral (número de finca, subfinca, sección...) 


· Calle y número, paraje o sitio 


· Medida superficial 


· Linderos 


· Descripción literaria 


· Referencia catastral 


· Los datos generales de identificación de la titularidad, como: 


· Nombre y apellidos o denominación del propietario 


· Título de adquisición (compra, herencia...) 


· Carácter de la adquisición (ganancial, privativo...) 


· Documento adquisitivo (escritura, sentencia...) 


· Datos registrales (inscripción, folio, libro...) 


· Los datos generales de las cargas o gravámenes existentes, como: 


· La expresión de estar libre de cargas 


· Las hipotecas, embargos, demandas, afecciones, servidumbres.


· Los detalles de cada una de las cargas existentes 


· Los asientos de presentación de documentos relativos a la finca o derecho que se encuentren vigentes y aún no hayan sido despachados, en su caso. 


· Los documentos inscritos y pendientes de procesar informáticamente, en su caso. 


1.6.1. COSTE DE LOS SERVICIOS 


La información solicitada será facturada directamente al usuario por el Registro que la expida, a razón de unos 10 euros por finca. 


1.6.2. OTROS SERVICIOS 


El Sistema Interactivo de los Registros de la Propiedad presta servicios como: 


· El seguimiento continuado de una finca o derecho, para permitir, localizada una finca, tener información de cualquier variación, respecto de la misma, en el contenido del Registro.

· La consulta de las peticiones de información cursadas a través de este servicio, respecto de las fincas de las que el usuario sea titular, para permitir saber al propietario, quiénes y por qué causas, se han interesado en su finca o derecho. 


· Las consultas de fincas por número de referencia catastral y la aproximación por código postal. 


· Las notificaciones a titulares de fincas y derechos, a su dirección e-mail, en caso de practicarse ciertos asientos. 


1.7. LA NOTA SIMPLE


La nota simple proporciona información breve y concisa, en soporte papel, sobre la situación jurídica de una finca (breve descripción, propietario y cargas, si las hubiera). Puede obtenerse, si conoce todos los datos registrales de la finca, mediante solicitud dirigida, por cualquier medio, al Registro de la Propiedad correspondiente o a través de cualquier otro Registro, donde encontrará ayuda para cumplimentar la solicitud. En todo caso, también puede obtener la nota informativa por correo electrónico a través de la página Web del Colegio de Registradores de la Propiedad www.registradores.org/

En la pagina siguiente se puede ver un modelo de nota simple.


		

		PROVINCIA

		REGISTRO

		AYUNTAMIENTO/SECCIÓN

		LIBRO

		TOMO



		

		MU

		MURCIA 8

		MURCIA / 6ª

		520

		3345



		NOTAS MARGINALES

		Nº ORDEN DE INSCRIPCIONES

		FINCA Nº       35.688

		125



		Por su procedencia, esta nota tiene las siguientes notas marginales:


1) Afección al pago del Impuesto de Transmisiones, 5 años desde el 30 de noviembre de 1996. Al margen de la inscripción 1ª finca 33.013, folio 95, libro 472, sección 6ª.


2) Atención al pago de 499.218 pesetas, - según liquidación caucional por el Impuesto de Transmisiones de fecha 27 de enero de 1998 , al margen de la inscripción 2ª finca 33.013, folio 96, libro 472, sección 6ª.


3) Afección al pago del Impuesto de Transmisiones, 5 años desde hoy, al margen de la inscripción 3ª finca 33.013, folio 96, libro 472, sección 6ª


Murcia 24 de febrero de 1998,-


Por su procedencia, esta finca tiene una nota de afección al pago del Impuesto de Transmisiones, 5 años desde el 14 de julio de 1999, al margen de la inscripción 3ª finca 33.013, folio 95, libro 472, sección 6ª


Murcia 14 de julio de 1999,-


Practicadas las inscripciones 1ª y 2ª de esta finca, por la 3ª en el sentido de que está finca pasa a tener como anejo vinculado el cuarto trastero que se indica en dicha inscripción 3ª. Murcia 14 de julio de 1999,-


Esta finca ha obtenido la Calificación definitiva de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Privada, según consta por extenso por nota al margen de la inscripción 3ª de la finca 33.013, folio 97, libro 472, sección 6ª; cancelada, por tanto, la nota de afección indicada bajo el nº 2) de la procedente nota de procedencia. Murcia 23 de julio de 1999,-


Esta finca queda afecta, 5 años, desde hoy al pago de las liquidaciones por Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que se giren por el título causante del asiento adjunto, complementando la autoliquidación en la cual se ha alegado EXENCIÓN.- Murcia 2 de marzo de 1.998


Incumplida la obligación de acreditar la referencia catastral por el título causante del asiento adjunto.- Murcia 2 de marzo de 1998.




		1ª


Separación


2ª


Hipoteca

		URBANA.- NÚMERO VEINTIOCHO.- Vivienda en segunda planta obre el solano o ----------- del conjunto, de bloque B1, del edificio en construcción, en termino de Murcia, partido de Puente Tocinos, sobre la Parcela 14 A del Polígono II del Plan Parcial Ciudad Residencial numero 1. Es del tipo 3 según el proyecto y de tipo V según la Cédula. Está situada en la parte posterior izquierda de este bloque de viviendas según se mira desde la calle I. Es decir, en la esquina de dicha calla I con la Avenida de la Marina Española. Tiene acceso por el portal zaguán escalera y ascensor comunes a este bloque que comunican con la calle I, siendo el primero de los portales que dan a dicha calle I contando desde la Avenida de la Marina Española. Está distribuida en diferentes dependencias y tiene una superficie construida incluida su participación en elementos comunes de ochenta y siete metros, diez centímetros cuadrados. Linda, mirando desde la calla I: Este o frene, vivienda tipo K de la misma escalera y planta; fondo u oeste, vuelo de la plaza peatonal interior del conjunto; derecha o norte, hueco de la escalera y rellano de la escalera; e izquierda o sur, viviendas del Bloque B2. Tiene como anejo inseparable una plaza de aparcamiento situada en la planta de sótano del conjunto, marcada en el plano del proyecto con el número diez, que tiene una superficie útil incluida su participación en las zonas de acceso y maniobra de veintinueve metros, sesenta y ocho centímetros cuadrados, que linda, también mirando desde la Avenida de la Marina Española: por el frente o Norte, plaza número nueve; fondo o Sur, plaza número once; izquierda o Levante zona de acceso y maniobra; derecha u Oeste plaza número veintinueve.- CUOTA: un entero veintinueve centésimas por ciento.- SE SEPARA de la finca 32.013 inscripción 3ª folio 96, libro 472, sección 6ª, que es la EXTENSA.- CARGAS inscritas o anotadas sin perjuicio de lo que obre en notas marginales: La CONDICIÓN RESOLUTORIA y los derechos de TANTEO Y RETRACTO establecidos en la inscripción 2ª, finca 33.013, folio 95, libro 472 sección 6ª.- LAS ATALAYAS CR1. S. COOP. LTDA. dueña del edificio matriz por declaración de obra nueva en construcción, según dicha inscripción 3ª, lo divide horizontalmente en SESENTA Y OCHO fincas independientes, una de ellas la de este número, que INSCRIBO a favor- Resulta de escritura otorgada en Murcia el veintiocho de Octubre de 1.997 ate el Notario Don Antonio X X.- Murcia, veinticuatro de Febrero de mil novecientos noventa y ocho.


URBANA en construcción descrita en la inscripción 1ª. - CARGAS inscritas o anotadas, sin perjuicio de lo que obre en notas marginales: La condición resolutoria y los derechos de tanteo y retracto, establecidos en la inscripción 2ª, finca 33.013, folio 95, libro 472, sección 6ª.- “LAS ATALAYAS CR1 S. COOP. LTDA..“ es dueña de esta finca conforme la indica la aludida inscripción 1ª.-  Y ahora, Doña Lourdes X X, en representación de dicha cooperativa CONSTITUYE HIPOTECA sobre esta finca y sesenta y cinco más, a favor del Banco Hipotecario de España, S.A., en garantía de sesenta y seis préstamos por importe total de 295.475.000 pesetas de capital, y además a) del pago de los intereses ordinarios convenidos en las cláusulas 3ª y 3ª bis, limitándose esta responsabilidad a una cantidad máxima igual al importe de cinco anualidades de tales intereses, el tipo máximo del  ocho coma  cuatrocientos catorce por ciento,  que se fija a  este solo efecto,  sin perjuicio  de la  modificación pactada dentro de los términos de la cláusula 3ª bis;   b) del pago de los intereses de demora pactados en la estipulación 6ª, limitándose hipotecariamente la responsabilidad por este concepto, de manera que estos intereses de demora, al tipo del dieciocho por ciento, que se fija a este solo efecto. Ni por si solos, ni sumados a los intereses ordinarios pendientes, sobrepasen en cinco anualidades
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� Enfiteusis: Cesión perpetua o por largo tiempo del dominio útil de un inmueble, mediante el pago anual de un canon y de laudemio por cada enajenación de dicho dominio.


� La primera titularidad que se asigna a una finca en el registro


� Procedimiento por el cual se obtiene la declaración judicial de que el que pretende inscribir ha justificado su dominio.


� Expediente notarial supervisado por el notario de la demarcación en la que se quiere practicar el acta, cuyo objeto es el de dar fe pública sobre algún hecho notorio y público que se produzca. Es usual el empleo de este procedimiento como tramite previo al judicial, para la inmatriculación de las fincas o para acreditar la carencia de arrendatarios en un inmueble.
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1. LA HIPOTECA INMOBILIARIA


La hipoteca inmobiliaria es un derecho real de garantía
 que recae sobre bienes inmuebles, y que garantiza el pago de un préstamo o una deuda, de forma que vencida la deuda y no satisfecha, pueda hacerse efectiva sobre el precio de venta del bien hipotecado a través de los procedimientos legalmente establecidos.


La normativa que regula las hipotecas la componen:
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Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, y la Ley de 16 de diciembre de 1954.


· Ley 16 de diciembre de 1954, modificada por ley 1/2000 y ley 22/2003

· Ley 41/2007 de 7 de diciembre


· Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo.


[image: image5.png]La ley prohíbe al acreedor apropiarse directamente del bien objeto de la hipoteca o disponer de él, pues esto podría dar lugar a abusos que perjudicasen al deudor o al resto de los acreedores que éste pudiera tener, pues puede suceder que el valor del bien hipotecado sea superior a la deuda garantizada. El bien en estos casos deberá venderse y/o subastarse llegado el caso, y con el importe obtenido en la venta pagar la deuda, remitiendo el resto al deudor.


Las características principales de la hipoteca inmobiliaria son:


· El bien hipotecado no pasa al acreedor, sino que sigue en poder del hipotecado.


· El propietario del bien hipotecado, puede disponer plenamente del bien hipotecado, incluso puede venderlo, pero de ser así, la persona que lo adquiere lo recibe con la carga de la hipoteca.


· La hipoteca debe constituirse en escritura pública, y ser registrada, pues de no ser así, no se considerará constituida.


· Los bienes sobre los que recae una hipoteca, deberán quedar perfectamente determinados, así como las obligaciones que garantiza la hipoteca.


Salvo pacto expreso o disposición legal en contrario, la hipoteca, cualquiera que sea la naturaleza y forma de la obligación que garantice, no comprenderá:

· Los objetos muebles que se hallen colocados permanentemente en la finca hipotecada, bien para su adorno, comodidad o explotación, o bien para el servicio de alguna industria, a no ser que no puedan separarse sin quebranto de la materia o deterioro del objeto.


· Los frutos, cualquiera que sea la situación en que se encuentren.


· Las rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de la obligación garantizada.


1.1. LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN HIPOTECARIA


Generalmente son sujetos de la hipoteca, el deudor (la persona que recibe el dinero de la hipoteca), y el acreedor (quién presta el dinero) de la obligación que se garantiza con la hipoteca, pero también puede suceder que la hipoteca se constituya sobre bienes de un tercero distinto del deudor, con lo que este también sería sujeto de la relación hipotecaria.


[image: image6.png]Los requisitos exigibles al constituyente de la hipoteca han de cumplirse en el momento de constituirse el derecho real, no en el de la inscripción registral.


1.2. LA CONSTITUCIÓN DE LA HIPOTECA


La  hipoteca puede constituirse por acuerdo entre las partes o por disposición del dueño de los bienes sobre los que se establezca la hipoteca, pero siempre se ha de tener en cuenta que es la inscripción registral la que origina la constitución de la hipoteca, y dicha inscripción exige escritura pública.


Si no existe la escritura pública no existe la hipoteca, se entenderá entonces que hay solo una promesa de hipoteca. Si existe la escritura pública, pero no existe su inscripción en el Registro se puede proceder en juicio ejecutivo contra los bienes.


1.3. EL OBJETO DE LA HIPOTECA


El objeto de la hipoteca ha de ser un bien inmueble que pueda ser enajenable. La Ley Hipotecaria establece que pueden ser hipotecados:


· Los bienes inmuebles susceptibles de inscripción.


· Los derechos reales enajenables impuestos sobre los mismos bienes.


También establece la ley, que no pueden ser hipotecados:


· Las servidumbres, salvo que se hipotequen con el predio dominante
.


· Los usufructos legales, salvo los concedidos al cónyuge viudo por el Código Civil.


· El uso y la habitación.


1.4. LA OBLIGACIÓN ASEGURADA CON LA HIPOTECA


Según la ley, la hipoteca puede constituirse como garantía de toda clase de obligaciones, pero lo habitual es que se trate de obligaciones dinerarias.


La cantidad que garantiza una hipoteca debe especificarse en euros o su equivalencia si se trata de moneda extranjera.


Ha de tenerse en cuenta, que cuando la hipoteca garantiza una obligación que produce intereses, también quedará garantizada con la hipoteca la obligación del pago de dichos intereses, inscribiéndose el importe de estos (porcentaje anual), junto con la hipoteca.


1.5. CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA


Dado el carácter registral de la hipoteca, la extinción de ésta no es automática aunque se haya extinguido la deuda que la garantizaba por su pago. La hipoteca, no se extingue mientras no sea cancelada.


Es una operación posterior al préstamo, el último acto una vez que se haya pagado totalmente aquél. Cuando el préstamo se abona totalmente, la hipoteca, que es la garantía de que ese préstamo se va a pagar, deja de tener sentido y queda ineficaz, pero es necesario un acto formal para hacer constar esa extinción en el Registro, que es la llamada cancelación. Es necesario, por tanto, una escritura pública ante Notario, la de cancelación de hipoteca, cuyos gastos se suelen prever en la escritura de constitución de hipoteca, que serán de cuenta del deudor, es decir, del que pidió la hipoteca. En esta escritura no hace falta que intervenga el deudor, sino que la otorgan los representantes del Banco o Caja de Ahorros. Una vez firmada, se lleva al Registro, donde se inscribe, quedando el inmueble completamente "limpio" de la hipoteca. 


La cancelación de hipoteca se encuentra exenta de impuestos. 


2. EL PRÉSTAMO


No se debe confundir el préstamo con la hipoteca, ya que el primero es una cantidad de dinero que nos adelantan, y por la que vamos a pagar unos intereses, y la hipoteca, como hemos visto es una garantía que se ofrece de que se va a pagar una deuda.


El préstamo consiste en que un banco nos adelanta una cantidad de dinero para pagar algo que hemos comprado, pero luego tenemos que devolver la cantidad que el banco nos ha avanzado y algo más (intereses) en un periodo de determinado de tiempo. La forma en que vamos a devolver el dinero que nos han prestado (cantidad a pagar en cada plazo, periodicidad de los pagos, tiempo total para devolver el préstamo, etc.) la negociaremos antes de la operación, y deberán especificarse en el contrato que firmaremos con el banco.


Cuando se va solicitar un préstamo hipotecario (como garantía del pago se hipoteca un bien, en el caso que nos ocupa, un inmueble), debemos saber que las entidades financieras pueden conceder préstamos hipotecarios por una cantidad equivalente al valor de tasación del bien hipotecado, pero lo habitual es que si lo que se pretende financiar con el préstamo es una finca, el valor del préstamo sea como máximo del 60% del valor de tasación de la finca, y si la finalidad es la compra, construcción o rehabilitación de una vivienda, el préstamo puede llegar al 80% del valor de tasación de la vivienda (establecido por Real Decreto 716/2009, de 24 de abril).


Además, también se debe tener presente, que las entidades financieras consideran que las cuotas mensuales a pagar para el pago del préstamo no deben superar el 35 o el 40% de los ingresos de la persona o personas que solicitan el préstamo. Esto lo hacen como garantía de cobro del capital prestado.


En un préstamo debemos distinguir:


· Cantidad solicitada: Es la cantidad de dinero que pides prestada, y que como hemos visto puede llegar hasta el 80 % del valor de tasación de la vivienda.


· Plazo de devolución: Es el plazo de tiempo (generalmente años) que vas a tardar en devolver totalmente el préstamo que te conceden. Los plazos más habituales oscilan entre 15 y 20 años, aunque hoy se pueden encontrar entidades financieras que te ofertan en determinados casos hasta 30 años. El tiempo máximo también depende de la edad de la persona que pide el préstamo, generalmente el banco espera que termines de pagar el préstamo antes de que termine tu vida laboral.


· Tipo de interés: Es el tanto por ciento que pagas por el dinero que te presta la entidad financiera. El tipo de interés puede ser fijo y variable.


Con un tipo de interés fijo se sabe lo que se va a pagar durante toda la vida del préstamo. Por el momento el tipo de interés que los bancos aplican a los préstamos a interés fijo es más alto que el que aplican a los de interés variable.


En el tipo de interés variable el tipo (%) que se acuerda con el banco para un plazo de tiempo determinado, generalmente entre  6 y 12 meses y pasado ese tiempo se aplicará un nuevo tipo. Cuando se aplica un tipo de interés variable, este no se puede variar por la voluntad de las partes, sino con referencia a unos índices objetivos como EURIBOR, IRPH de Bancos (media de los préstamos a tres años concedidos por estas entidades) y el IRPH de Cajas de ahorro (de similares características que el anterior, pero calculado según las ofertas hipotecarias de las cajas), CECA (promedio mensual que aglutina tanto el precio de los préstamos hipotecarios como el de los préstamos personales ofrecidos por las cajas de ahorro) y el nuevo IRS  que es un índice que refleja el coste del dinero a 5 años sin prima de riesgo. Su operativa del cálculo es más compleja y más difícil de entender que la del Euribor. Este nuevo índice hipotecario se calcula haciendo una media del precio al que la banca obtiene el dinero.

Desde la entrada en vigor del euro, el IRS medio ha sido del 3,70% mientras que el tipo medio del Euribor se ha colocado en el 3,05%, pero no siempre el IRS ha sido más caro que el Euribor. En febrero de 2013 el Euribor cerró el mes en el 1,68% mientras que el IRS a cinco años lo hizo en el 1,59%




		PERIODO 

		IRPH BANCOS 

		IRPH CAJAS 

		TIPO MEDIO 


CONJUNTO


ENTIDADES 

		CECA 

		EURIBOR 

		IRS



		2012



		Enero 

		3,629 

		3,793 

		3,716

		5,375 

		1,837

		



		Febrero 

		3,508 

		3,946 

		3,737

		5,500 

		1,678 

		



		Marzo

		3,475 

		3,777 

		3,624

		5,375 

		1,499 

		



		Abril

		3,540

		3,691

		3,617

		5,625

		1,368

		



		Mayo

		3,294

		3,607

		3,453

		5,625

		1,266

		



		Junio

		3,350

		3,605

		3,481

		5,750

		1,22

		



		Julio

		3,472

		3,504

		3,488

		5,750

		1,061

		



		Agosto 

		3,236 

		3,724 

		3,430

		5,625 

		0,877 

		



		Septiembre 

		3,199 

		3,573 

		3,347

		5.250 

		0,740

		



		Octubre 

		2,888 

		3,498 

		3,078

		5,375 

		0,650 

		



		Noviembre 

		2,861 

		3,336 

		2,992

		4,875 

		0,588 

		0.887



		Diciembre 

		2,927 

		3,304 

		3,023

		4,500 

		0,549 

		0.806



		2013

		



		Enero 

		3,094

		3,572 

		3,216

		5,750

		0,575

		0.992



		Febrero 

		3.079

		3.595

		3.219

		4.500

		0,594 

		1.083



		Marzo

		3.219

		3.796

		3.415

		5.750

		0,545

		0.915



		Abril

		3.104

		3.900

		3.378

		5.375

		0.528

		0.822



		Mayo

		3.149

		3.862

		3.331

		5.375

		0.484

		1.122



		Junio

		3.238

		3.851

		3.363

		5.000

		0.507

		1.139



		Julio

		3.221

		3.932

		3.438

		5.500

		0.525

		1.291



		Agosto

		3.898

		3.911

		3.474

		5.875

		0.542

		1.375



		Septiembre

		3.267

		3.940

		3.467

		6.25

		0.543

		1.251





Índices publicados por el Banco de España


Aunque aún hay préstamos hipotecarios a interés variable, en los que se acordaba el redondeo del tipo de interés (generalmente a ¼ de punto) y que los bancos aplicaban en su momentos ajustándolo al intervalo más alto, con la Ley 44/2002 de 22 de Noviembre de 2002, se obligaba a los bancos a que el redondeo del tipo de interés se efectuara al extremo del intervalo pactado mas próximo, habiendo hoy varias sentencias al respecto que han creado jurisprudencia.

· Cuotas: es cada una de las cantidades mensuales, trimestrales, semestrales, o de la periodicidad que se haya acordado que pagas para ir devolviendo el préstamo. La cuota está formada por la suma de dos cantidades:


· Cuota de Amortización: Es la parte de la cuota que devuelve el préstamo.


· Cuota de Interés: Es la parte de la cuota que paga los intereses por el capital prestado.


Además las cuotas pueden ser:


· Constantes: Siempre pagas la misma cantidad


· Variables: La cantidad a pagar varia con el tiempo


Se puede acordar con el banco un periodo de carencia al principio de la vida del préstamo, durante el cual o se paga solo la cuota de intereses, o no se paga ninguna, aunque en este caso, hay que tener en cuenta que aunque no se paguen durante el periodo de carencia se seguirán generando intereses, con lo cual cuando termine dicho periodo, la cuota a pagar será mayor, que si no hubiera existido el periodo de carencia.


Si queremos saber a cuanto ascenderá la cuota que se tendrá que pagar por un préstamo que se quiere solicitar, no es necesario que seamos unos entendidos en matemáticas financieras, hoy día es fácil encontrar en Internet simuladores que nos hacen los cálculos en un momento, incluso las páginas de muchas de las entidades financieras de nuestro país disponen de este servicio. Por ejemplo:


http://www.bancopopular.es/popular-web/simuladores/simulador-hipoteca.htm


http://www.idealista.com/hipotecas/


http://www.ingdirect.es/hipotecas/simulador/


· Tasa Anual Equivalente (TAE): Es el interés en tanto por ciento que realmente se paga por el préstamo, pues aunque nosotros pactamos un tanto determinado, a eso hay que añadir los gastos ocasionados por dos conceptos que son la comisión de apertura y la de cancelación anticipada. 

Se excluyen conceptos como los gastos que el cliente pueda evitar en uso de las facultades que le concede el contrato, se engloban aquí los gastos por transferencia de los fondos debidos por el cliente, los gastos a abonar por terceros, como corretajes, gastos notariales e impuestos y los gastos por seguros o garantías. Aquí sí se incluirían dentro del T.A.E. aquellas primas que tengan por objeto garantizar a la entidad el reembolso del crédito en caso de fallecimiento, invalidez o desempleo siempre que la entidad imponga su suscripción para la concesión del crédito.

Con el siguiente ejemplo comprenderemos mejor la diferencia entre el tipo de interés de un préstamo y la TAE del mismo:




Para la adquisición de una vivienda se solicita un préstamo hipotecario de 120.000 euros, a pagar en un año, y en un único pago y con un interés nominal del 2,5 %, por lo que se deberá pagar:


Cn = Co (1 + i)n

Cn = 120.000 (1 + 0.025)1 = 123.000 euros

de los cuales, 3.000 son de intereses:


IT = Cn – Co


IT = 123.000 – 120.000 = 3.000 euros


		Amortización:

		120.000 

		euros



		Intereses:

		3.000 

		euros



		Total préstamo: 

		123.000

		euros





A

Cn = Capital final o montante (capital prestado más intereses pagados)


Co = Capital inicial (capital prestado)


i = Tanto por uno anual aplicado a la operación


n = Tiempo de la operación

		Gastos de tasación:

		245 

		euros



		Comisión de apertura:

		1.800 

		euros



		Comisión de cancelación anticipada

		1

		%



		Notaria y registro:

		950 

		euros



		Total gastos: 

		2.995

		euros





B


Pero para calcular la TAE, solamente debemos tener en cuenta la comisión de apertura
 y la comisión de cancelación anticipada
. Como en ese caso no se hace cancelación anticipada, solamente deberemos tener en cuenta para calcular la TAE los 3.000 euros que se pagan de intereses, y los 1.800 que se pagan por comisión de apertura, es decir, por 120.00 euros que nos han prestado hemos pagado al banco 124.800 euros. Entonces, el préstamo, con todas sus operaciones nos ha costado 4.800 euros, lo que supone un 4% del capital prestado, lo que se denomina TAE
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Como vemos el porcentaje final es más alto, por eso cuando queramos saber el interés que vamos a pagar por un préstamo debemos pedir que nos digan el TAE que se va a aplicar.


NOTA: este caso es el más simple. Sólo para poner de manifiesto el concepto de Tasa Anual Equivalente (TAE). Para cualquier otro cálculo, serían necesarias herramientas matemáticas más complejas, que exceden el nivel del presente curso. 


2.1. SOLICITUD DEL PRÉSTAMO


Para solicitar un préstamo con garantía de hipoteca (préstamo hipotecario) se necesita:


· Solicitud que facilita la entidad financiera y que debe cumplimentarse y firmarse.


· Una tasación de la vivienda, que normalmente encarga la entidad financiera pero que paga la persona que solicita el préstamo. Dicha tasación es  la que establece el valor de la vivienda y basándose en dicho valor se concederá un préstamo mayor o menor (máximo generalmente el 80% del valor de tasación).


· La entidad financiera también te pedirá o la solicitará ella, una nota simple al Registro de la Propiedad para comprobar que la vivienda esté libre de cargas.


· También tendrán que presentarse las últimas nóminas y la última declaración de la renta si quien solicita el préstamo es un trabajador por cuenta ajena; si es un trabajador autónomo, el alta del IAE (Impuesto de Actividades Económicas), los pagos fraccionados del IRPF (Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas), las declaraciones trimestrales del IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido) de los dos últimos años y la declaración del IS (Impuesto de Sociedades), si se tiene que liquidar. También se nos podrá solicitar una relación de las propiedades que se tienen, y si el banco lo considera necesario, también puede pedir que se presente un avalista, al que le pedirá su propia documentación.


· Si la vivienda que se va adquirir con el dinero del préstamo es una vivienda nueva, será necesaria la declaración de obra nueva, y si no es así, el título de propiedad del vendedor y el contrato de compraventa, o el de arras, según el que se haya hecho.


· NIF, pasaporte o tarjeta de residencia.


Tras el estudio de todos los datos, la entidad financiera hará una oferta que recogerá todas las condiciones económicas y cláusulas de la escritura que luego se firmará ante notario.


2.2. GASTOS DEL PRÉSTAMO HIPOTECARIO


Los gastos que genera la concesión de una hipoteca son:


Tasación oficial de la vivienda a hipotecar.


Comisión de apertura del préstamo, que suele oscilar entre el 0,5% y el 2% de la cantidad solicitada.


Hay que pagar el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados por el préstamo,  su cuantía depende de la comunidad autónoma. Oscila entre el 0,5% y el 1%. Este porcentaje se aplica a la cantidad total garantizada, es decir al préstamo más los intereses más los costes, lo que supone que casi llega al doble de la cantidad solicitada.


Gastos de notario, al tener que registrarse la hipoteca como se ha visto en el apartado 1.2. de este tema para lo cual es necesaria una escritura pública que se realiza ante notario. Los aranceles que cobra el notario están fijados por Real Decreto.


Gastos de registro, al tener que registrar la hipoteca. También los aranceles del registro están fijados por Real Decreto.


Al firmar un préstamo hipotecario, la entidad financiera también nos obliga a firmar un seguro obligatorio básico de daños del hogar (seguro de incendios). 


Una vez aceptada la oferta vinculante, se remite la documentación a un Notario para que prepare la escritura. Es muy importante que sepa que el cliente tiene derecho a elegir el notario ante el que quiere otorgar la escritura, aunque en la documentación previa que reciba no se haga constar expresamente. Cualquier notario tiene la obligación de asesorar de manera imparcial al que recibe el préstamo, pero éste tiene derecho, si lo desea, a elegir el notario que él prefiera para otorgar la escritura, comunicándoselo al Banco o Caja de Ahorros. 


El cliente también tiene derecho a examinar el proyecto de escritura en el despacho del Notario dentro de los tres días hábiles anteriores a la firma. Aunque es posible, e incluso recomendable, pedir asesoramiento al Notario antes de este momento, se ha establecido este plazo de tres días para que se pueda examinar el proyecto de escritura completo, en el que figuran ya todas las condiciones financieras y no financieras, y se pueda consultar al Notario cualquier duda. 


El otorgamiento de la escritura no es sólo firmar ante el notario. El prestatario deudor puede pedir que se le deje leer la escritura y el notario leerá y explicará el contenido del préstamo hipotecario. El contrato, que redacta el Banco, suele ser largo, pero es importante prestar la máxima atención, y hacer todas las preguntas que se deseen. Es el último momento para aclarar todas las dudas que se puedan tener antes de firmar, momento en el que ya no se puede volver atrás. Hemos visto que se debe examinar el folleto informativo, la oferta vinculante, e incluso la escritura antes de la firma, pero también en este último momento se puede obtener el asesoramiento del notario sobre cualquier cuestión dudosa. 


No es lo más aconsejable tratar de negociar las condiciones con el banco en este momento. Normalmente los representantes del banco que van a firmar no tiene autoridad para cambiar el contenido del préstamo hipotecario en el momento de la firma. No quiere ello decir que no sea posible modificar en este momento alguna cláusula, o pedir las aclaraciones que se deseen, pero es más eficaz acudir previamente a la firma, a la notaría o la entidad, y definir completamente el negocio. 


2.3. OTROS DATOS DE INTERÉS


2.3.1. Quién firma: 


El apoderado o apoderados del Banco, el/los que reciben el préstamo, el/los dueños del inmueble que se hipoteca. Normalmente son la misma persona el propietario y quien recibe el préstamo, pero no es necesario que sea así. Es posible que una persona reciba el préstamo y que sea otra -normalmente un familiar cercano- el que dé en garantía un inmueble que le pertenece. 


A veces el banco puede exigir que, además de la garantía de la vivienda, otra persona distinta de la que recibe el préstamo preste fianza. Es necesario tener mucho cuidado con estas fianzas pues convierten al que las da en otro deudor, al que en cualquier momento le pueden pedir que devuelva el préstamo, igual que lo recibió, sin necesidad siquiera de demostrar que el deudor no tiene bienes. 


2.3.2. Inscripción del préstamo:


Para que la hipoteca produzca efectos, es necesario que se inscriba en el Registro de la Propiedad. Previamente se deberá liquidar el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados (0,5% de la cantidad total garantizada (préstamo, intereses y costas), equivalente a aproximadamente el 1% de la cantidad prestada). 


A veces sólo después de que se inscriba la escritura en el Registro de la Propiedad se puede disponer del dinero prestado. Otras, en cambio, el banco o caja entrega el importe del préstamo en el momento de la firma de la escritura. 


2.4. CAMBIAR UN PRÉSTAMO HIPOTECARIO


Si no se está de acuerdo con las condiciones que se tienen acordadas para una préstamo hipotecario,  hay que tener en cuenta que éstas se pueden cambiar negociando con la entidad financiera, si se llega a un acuerdo, las nuevas condiciones suponen una novación del préstamo. Si la novación consiste en reducir el tipo de interés para el interés fijo, o el diferencial en un tipo de interés variable, no será necesario volver a hacer una escritura pública, pero si el cambio es más radical, como cambio de los plazos, o las cantidades entre otros, si que habrá de escriturarse de nuevo, con el consiguiente gasto de notario y registro. En este caso lo que no se paga es el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados.


Si no se consigue llegar a un acuerdo, y se encuentra otra entidad que nos ofrezca mejores condiciones, entonces se puede realizar lo que se denomina una subrogación, que consiste en pasar el préstamo de una entidad a otra sin modificar ni la cantidad ni el tiempo. En estos casos habrá de pagarse una comisión por cancelación a la entidad que se abandona, siendo la cantidad a pagar la que esté estipulada en la escritura de la hipoteca. También, y según como se haya acordado con la nueva entidad financiera habrá de pagarse una comisión de apertura en la nueva entidad. Cuando se dé esta subrogación habrán de abonarse también los gastos de notaria y registro  pues se debe realizar una nueva escritura pública y su registro. 


En los cambios de préstamo hipotecario no habrá de pagarse el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados, tanto si es una novación como si es una subrogación.
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Desde el 1 de noviembre de 3013 el IRPH de Cajas y Bancos desaparece, y ha sido sustituido por el tipo previsto en el contrato hipotecario, en caso de que exista esa previsión, o en su defecto por un nuevo valor, el tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para la adquisición de vivienda libre concedidos por las entidades de crédito en España.


El cambio de referencia se aplicará a partir de la fecha de revisión que se prevea en cada contrato e implicará la novación automática del contrato "sin suponer una alteración o pérdida del rango de la hipoteca inscrita". "Las partes carecerán de acción para reclamar la modificación, alteración unilateral o extinción del préstamo o crédito como contrapartida de la aplicación de lo dispuesto en esta disposición", se añade en la ley





� EMBED Equation.3  ���


� EMBED Equation.3  ���


En efecto es el 2’5%








� Derechos reales de garantía: Son aquellos que recaen sobre un bien que se pone como garantía del  cumplimiento de una obligación (ej.: pago de una deuda). 


� Predio dominante: Es el inmueble a cuyo favor está constituida una servidumbre, por el contrario con el predio sirviente, que es el que sufre la servidumbre.


� Comisión de apertura: Bajo esta denominación se esconden todos los gastos originados en las entidades financieras por la tramitación de un contrato crediticio. Habitualmente, la cuantía de esta comisión se cobra de una sola vez, cuando se firma el contrato, sin embargo, es posible pactar pagarla a lo largo de la vida del préstamo.


� Comisión de cancelación o amortización anticipada: aunque no siempre es así, generalmente las entidades financieras reconocen a sus clientes el derecho a cancelar el préstamo total o parcialmente antes de que termine el plazo. Como los intereses están estimados para el total de la vida del préstamo, si ésta se acorta el beneficio del banco o caja es menor. Por ello, al cancelar el préstamo total o parcialmente (con entregas a cuenta) las entidades financieras cobran una comisión, resultado de aplicar un porcentaje sobre la cantidad cancelada o amortizada antes de tiempo. Aquí existe una limitación y es que en los préstamos a interés variable la comisión por cancelación anticipada está limitada por ley al 1%.
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tema 8

VALORACIONES INMOBILIARIAS
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1. INTRODUCCIÓN


La valoración de inmuebles tiene como objetivo determinar el valor de mercado de estos, pudiendo ser la finalidad de dicha valoración:


· La compra o la venta del inmueble


· La obtención de un préstamo hipotecario o crédito

[image: image3.png][image: image4.png]Estas tasaciones tienen que estar realizadas de acuerdo con la Normativa de valoración específica que está contenida en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda ORDEN ECO 805/2003.


· La contratación de un seguro o el cobro del mismo


· El planeamiento urbanístico


· La estimación del justiprecio para expropiaciones o reparcelaciones


· El cálculo del valor fiscal a efectos de impuestos

· Herencias Ley 7/1997 de medidas liberalizadoras en materias de suelo y colegios profesionales.

Entre la normativa que regula las valoraciones inmobiliarias está:


· [image: image5.png]Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística, texto refundido por Real D.L. 1/1992

· Ley 7/1997 de medidas liberalizadoras en materias de suelo y colegios profesionales.

· Reglamento de gestión urbanística de 1978

· Legislación urbanística de las diferentes Comunidades Autónomas


· Planes de urbanismo


Aunque el Código Civil en su Art. 334 da una definición más amplia sobre los bienes inmuebles, lo usual es que los que se valoren sean:


· El suelo (ej.: un finca rústica, un solar)


· Las construcciones de todo tipo


[image: image6.png]Las valoraciones que hacen las inmobiliarias son meramente orientativas para las personas que las solicitan, pero no son tasaciones oficiales, tasaciones que solo pueden hacer las empresas o personas autorizadas para ello (si el API esta autorizado, si puede hacerlas).


Generalmente el valor que se determina al hacer una valoración inmobiliaria es el valor de cambio del bien, es decir, la cantidad de dinero que se puede conseguir por el inmueble en el mercado, con independencia del valor de uso del mismo (valor determinable por la utilidad social del inmueble).


También debemos diferenciar conceptos que se utilizan indistintamente, pero que no son iguales, como:

· Precio: es el dinero que el comprador está dispuesto a pagar, y en vendedor a cobrar por un inmueble en una compraventa.


· Valor de mercado: es el dinero que con mayor probabilidad se pagará por un inmueble en el marcado


2. DATOS NECESARIOS PARA HACER UNA VALORACIÓN


A la hora de realizar la valoración de un inmueble, es importante conocer:


· La ubicación del inmueble a valorar dentro de su localidad.


· Servicios de la zona donde se encuentra el inmueble y comunicaciones (hospitales, colegios, comercios, paradas de autobús, comunicación con una autovía, etc. o canales de riego, conexión con autovias y carreteras, proximidad con estaciones de trenes, etc.)


· Características del entorno (zonas ajardinadas, urbanización privada, río o zona de regadío, polígono industrial, etc.)


· Tipo de inmueble (piso, duplex, chalet independiente)


· Uso que se da al inmueble (oficina, vivienda habitual, cultivo, fábrica, etc.)


· Dimensiones del inmueble en metros cuadrados (a ser posible la superficie útil y la superficie total construida).


· Características de la construcción (materiales utilizados, instalaciones de que dispone, estructura, etc.)


· Antigüedad y estado de conservación del inmueble.


[image: image7.png]Si el inmueble es un piso, y sobre todo para casos de compraventa de inmuebles, o incluso para el alquiler, también conviene conocer otra información como el número de plantas del edificio, el número de viviendas por planta, los gastos de comunidad del inmueble a valorar, los estatutos de la comunidad si ésta existe, etc.

[image: image8.png]
Si se trata de un terreno o una finca, también se debe conocer la clase de suelo de que se trata, o el régimen urbanístico que afecta al terreno.


También se debe conocer, para la valoración de un inmueble, determinados datos registrales y/o notariales del inmueble como:


· Titularidad del inmueble.


· Descripción y límites del inmueble.


· Derechos reales que puedan afectar a la finca. (hipoteca, servidumbre, etc.)


· Si existe algún contrato de arrendamiento, y sus condiciones.

A veces, también es necesario llevar a cabo un estudio de mercado, analizando el valor de otros inmuebles similares para poder comparar los valores, pues también la zona y el tipo de inmueble influyen en el valor de un inmueble.


También se ha de tener en cuenta que no es lo mismo valorar una vivienda, que valorar un terreno, o una finca, los criterios utilizados para las valoraciones, lógicamente son diferentes. Vamos a ver ahora que se ha de tener en cuenta al realizar estas valoraciones.


3. VALORACIÓN DEL SUELO


Lo primero que hay que conocer a la hora de valorar una finca es la clasificación urbanística del terreno (se obtiene en los Ayuntamientos), pues basándose en ella, variará el método utilizado para llevar a cabo la valoración. A la hora de hacer la valoración del suelo, debemos tener en cuenta:

· Valor inicial del suelo: Para aquellos terrenos de naturaleza rústica dedicados a la explotación de los recursos del mismo, y que no tienen ninguna utilización urbanística (para suelos no urbanizables
, para suelos urbanizables no programados
 y en determinados casos para suelos urbanizables programados).

Para determinar este valor se debe tener en cuenta la renta que produce el terreno que se está valorando, por ejemplo, por el cultivo que produce, pero también se ha de considerar la renta que puede producir, pues en los casos de fincas rústicas, puede ser que no esté en explotación pero que de estarlo produzca una renta.

· Valor urbanístico: Es el valor que adquiere el terreno en función del aprovechamiento urbanístico del mismo, es decir, en la medida en que los planes de ordenación le vayan afectando y sobre todo, conforme las medidas que estos planes prevén se van llevando a cabo (Planteamiento de la zona, urbanización de la misma, etc.).

Para este cálculo se ha de tener en cuenta el cálculo del aprovechamiento urbanístico que corresponde al propietario (lo determinan la legislación y los planes urbanísticos), así como la cuantificación económica de este aprovechamiento.

· Valor básico del suelo: Este valor viene generalmente establecido a efectos tributarios, pero en determinados casos, este valor debe calcularse de acuerdo con las normas técnicas de valoración catastral que se denomina Ponencia de Valores a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que aprueba cada municipio.

Al valorar el suelo podemos hacerlo de una finca rústica, o de solares para su posterior construcción.

Cuando se trata de fincas rústicas, su valoración requiere un profundo conocimiento de cada zona, así como de los rendimientos y la productividad de una finca, pues existen una gran variedad de cultivos, tamaños, hechos diferentes como el tipo de explotación (directa, arrendamiento, etc.) o la legalidad del suministro de agua de riego, que de no conocerse adecuadamente, pueden dar lugar a una valoración errónea.

4. VALORACIÓN DE INMUEBLES DISTINTOS DEL SUELO. LOS EDIFICIOS.

Los métodos de valoración de edificios son:

a) Método de valoración del mercado: Este método consiste en hacer un estudio de mercado y luego por comparación con el valor de edificios similares en metros de superficie, zona de ubicación, calidades de construcción, etc. estimar su valor.


b) Método del coste de reemplazamiento y reposición: Que se establece en función de la inversión que sería necesaria para reemplazar un inmueble por otro de idénticas características. Es lo que se denominaría Coste de reposición bruto, siendo el Coste de reposición neto  el coste de reposición bruto menos la depreciación sufrida por el edificio debido al paso del tiempo desde su ejecución hasta el momento de su valoración.

[image: image9.png]

En la valoración de un inmueble por el sistema de reemplazamiento o reposición, se deben tener en cuenta una serie de factores como:


Edificios situados en terrenos rústicos: el suelo edificado se considera como suelo urbano.


Edificios abandonados o en ruinas: se debe valorar el solar descontando el coste que supondrá el derribo del edificio.


Valor legal máximo: que es el precio máximo de venta de una vivienda sujeta a un régimen de protección pública (ej.: viviendas de protección oficial).


En cuanto a los factores que afectan a la depreciación del inmueble, se han de considerar:


Vida útil del edificio: La Ley Hipotecaria fija una vida útil máxima para los edificios, en función del uso que se le de, estableciendo los siguientes posibles usos y su vida útil, en años:

		Vida útil máxima de edificios



		Residencial

		100 años



		Oficinas

		65 años



		Comercial

		50 años



		Industrial

		35 años





· Antigüedad del edificio: la Ley Hipotecaria establece que el coeficiente de depreciación por antigüedad de un edificio será el resultado de dividir la edad del edificio en el momento de la valoración entre la vida útil máxima del mismo. 


[image: image10.png]

· Estado de conservación (D): La depreciación del coste de reposición bruto se puede hacer teniendo en cuenta el coste que supondrían las reparaciones para dejar el edificio en buen estado, o bien aplicando un coeficiente corrector al coeficiente de depreciación por antigüedad de la siguiente forma:

		Coeficiente reductor


en función del estado de conservación



		Estado del edificio

		D



		En muy buen estado

		D= (1 – d * 0´3)



		Buena conservación

		D= (1 – d * 0´6)



		Regular conservación

		D= (1 – d * 1´0)



		Mala conservación

		D= (1 – d * 1´3)



		Edificio abandonado

		D= (1 – d * 1´6)





· Adecuación funcional: Este coeficiente de depreciación está en torno al 0´95 y el 1´05 y dependerá  de la menor o mayor pérdida de utilidad  del edificio como consecuencia de su envejecimiento.

· Coste de depreciación de variantes cuantitativas: Está también comprendido entre el 0´95 y el 1´05, y se aplica cuando las características de la construcción no se corresponden con los de la zona donde está situado.

Además, si lo que se va a valorar es un edificio completo, formado por varias viviendas, el valor final se logrará calculando el valor de cada una de las diferentes viviendas o bienes que lo componen (garajes, trasteros, etc.), y sumando sus valores, con lo que nos quedaría que:


[image: image11.png]

4.1. TIPOS DE EDIFICIOS

Los tipos de edificios más usuales sobre los que se hacen valoraciones son:


· Oficinas: el mercado de oficina es un mercado muy vinculado a la marcha de la economía empresarial, consecuentemente muy volátil y con ciclos muy pronunciados; es objeto preferente de grandes inversores, con lo que las rentas esperadas y acuerdos contractuales son de crucial importancia; y es especialmente complejo por las fuertes diferencias de valor entre edificios.

Los edificios de oficinas se desenvuelven en un mercado dominado por los inversores. Los de oficinas destinados a alquiler no llegan al 50% del total de los edificios destinados a este uso, siendo éstos los que dan lugar a más transacciones, mientras que los edificios que sus propietarios tienen para su uso, no suelen cambiar de dueño.


· Naves industriales: desde el punto de vista de la inversión, estas edificaciones son las que suponen mayor riesgo, pues son las más afectadas por las crisis económicas, y su deterioro es muy rápido. Es por esto por lo que para que se considere una inversión interesante, deben producir mayor rentabilidad que otras edificaciones, por ejemplo, las destinadas a vivienda.


· Viviendas: de trata de un bien de primera necesidad en el que muchas familias invierten la mayor parte de sus ahorros, por lo que su demanda depende de factores como:

· El precio de venta de las viviendas


· Los tipos de interés de los préstamos hipotecarios


· Las normas fiscales (si existen desgravaciones y/o subvenciones para la compra y/o alquiler de las viviendas)

· Las expectativas económicas


5. EL INFORME DE VALORACIÓN

El informe de valoración es el que elabora el tasador con la información que ha utilizado para llevar a cabo la valoración, y en el que se determina el valor del inmueble. Este informe no tiene porque seguir un esquema determinado, salvo que se trate de valoraciones a efectos hipotecarios.

Generalmente, en este informe reincluyen:


1. Informe previo: Son los datos utilizados para llevar establecer el valor del inmueble, y que sirven como justificación del valor que se obtiene.


En este informe se deben incluir:


· Datos a valorar


· Descripción del bien (situación, características de la construcción, antigüedad, conservación del inmueble, etc.)


· Descripción del entorno (equipamientos de la zona, comunicaciones, etc.)


· Situación jurídica del inmueble (datos del registro, arrendamientos si existen, etc.)


· Situación urbanística


2. Estudio de mercado

3. Valoración: Donde se fijan los criterios y cálculos a realizar para realizar la valoración.


4. Anexos: Donde se incluyen todos los datos que completan los dos apartados anteriores, como planos y fotos del inmueble entre otros.


MODELO VALORACIÓN VIVIENDA
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Un modelo más sencillo de valoración podría ser:













































Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Valor inmueble = Valor suelo + Valor construcción + Valor instalaciones + Valor plantaciones








Coeficiente de depreciación por antigüedad = Edad del edificio / Vida útil del edificio








Coste reposición neto = Coste de reposición bruto – Depreciación
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Introducción a la valoración inmobiliaria


Datos necesarios para hacer una valoración


Valoración del suelo


Valoración de inmuebles distintos del suelo. Los edificios


4.1. Tipos de edificios


El informe de valoración


	





























� Suelo no urbanizable: Son aquellos terrenos del territorio municipal que, por sus condiciones naturales, sus características ambientales, paisajísticas o ecológicas, su valor agrícola, o en razón del modelo territorial adoptado, son así clasificados al objeto de que permanezcan al margen del proceso de urbanización, en aras a una utilización racional del territorio, el medio ambiente y los recursos naturales. 


� Suelo urbanizable no programado: El suelo urbanizable no programado es aquel que el Plan General destina a ser base del futuro crecimiento urbano, aunque no se fija un plazo de tiempo concreto para ello.
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BLOQUE D

ALGUNOS IMPUESTOS EN OPERACIONES INMOBILIARIAS




Tema 9: Conceptos básicos de fiscalidad


Tema 10: Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas


Tema 11: Impuesto sobre el Patrimonio e 
Impuesto sobre Transmisiones
 y Actos Jurídicos Documentados

Tema 12: Impuesto sobre el Valor Añadido e 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles



[image: image2.png]

Bloque D - Tema 9
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Como en cualquier actividad profesional, la  gestión inmobiliaria se ve afectada de una u otra forma por diferentes tributos, pero antes de dedicarnos a su estudio, debemos tener claros algunos conceptos previos, y a ello, es a lo que vamos a dedicar la primera parte de este tema.


1. CLASES DE TRIBUTOS


Tanto el Estado como los demás entes públicos tienen como uno de sus objetivos la prestación de servicios que cubran las necesidades públicas. Para poder prestar estos servicios, es necesario hacer unos gastos como el pago de sueldos a los  profesores que enseñan en los centros públicos, a los médicos que curan en la sanidad pública, la construcción de un edificio para un juzgado a la constructora, etc. Para obtener el dinero necesario para cubrir esos pagos, el Estado se vale de los tributos, es decir, impone a los ciudadanos unos pagos por determinados conceptos determinados por ley.


[image: image3.jpg]Los tributos, según el Art. 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT) se clasifican en tres categorías:
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Impuestos: Son tributos exigibles sin ninguna contraprestación, es decir, sin que el ciudadano reciba ningún servicio a cambio de dicho pago en concreto. El  hecho imponible de estos tributos es la capacidad contributiva del sujeto pasivo (la persona que tiene que pagar el impuesto). Así por ejemplo, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), que grava la adquisición de renta, es decir, de un dinero.



Los impuestos pueden ser de 2 tipos:


a) Impuestos directos: si recaen sobre la renta o el patrimonio, o sobre el beneficio de a empresa, como son el IRPF, el Impuesto sobre Sociedades, e Impuesto sobre el Patrimonio y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.


b) Impuestos indirectos: si lo que tienen en cuenta es el consumo (ej.: el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), que se paga al adquirir cualquier producto o servicio, el impuesto sobre carburantes, que se paga al comprar gasolina, etc.).


Tasas: son tributos cuyo hecho imponible es utilizar a beneficio personal un servicio que presta un ente público si no son de solicitud voluntaria. (ej.: tasas académicas).


Contribuciones especiales: son tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes, como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos (ej.: construcción de un jardín, primera pavimentación de aceras y calzadas)


2. EL SUJETO PASIVO


Sujeto pasivo es la persona física o jurídica que según la ley está obligada al cumplimiento de las prestaciones tributarias, es decir la persona que está obligada a pagar el tributo (contribuyente), o la persona que ha de retener, y después ingresar esa retención (sustituto del contribuyente), como el empresario que retiene un tanto por ciento de sus ingresos a los trabajadores al abonarle sus salarios, ingresándolos posteriormente en la Hacienda Pública y en la Seguridad Social

3. EL HECHO IMPONIBLE


El hecho imponible es el motivo por el que se paga el tributo, así en el IRPF es la renta que percibe el sujeto pasivo. En la venta de un inmueble, el hecho será la transmisión del inmueble (Impuesto sobre Transmisiones).


4. LA BASE IMPONIBLE


La Base imponible de un tributo es la magnitud que sirve para cuantificar el hecho imponible, es decir, traduce el hecho imponible a un valor monetario, y es fundamental para poder determinar la deuda tributaria.


En algunos tributos, hay que hablar también de la base liquidable, que es el resultado de aplicar a la base imponible las reducciones establecidas por la ley de cada tributo, así como de la compensación de dicho impuesto cuando esto es posible. Es decir: 


[image: image5.png][image: image6.png]

Si la ley no determina dichas reducciones, entonces coinciden base imponible y base liquidable. Por lo tanto:




5. EL TIPO DE GRAVAMEN


Consiste en un tanto por ciento a aplicar a la base imponible, o a la base  liquidable en su caso, para poder determinar la cuota tributaria
. Así tendremos uno de los siguientes casos:




6. DEUDA TRIBUTARIA


La deuda tributaria está constituida principalmente por la cuota tributaria (hemos visto cómo se calcula en el punto anterior del tema), pero también puede estar constituida por los siguientes elementos: 


a) Los pagos a cuenta o fraccionados.


b) Las cantidades retenidas o que se hubieran debido retener.

c) Los ingresos a cuenta.

Según a Ley General Presupuestaria, igualmente, formarán parte de la deuda tributaria, en su caso:


a) Los recargos exigibles legalmente. 


b) Los recargos por declaración fuera de plazo.

c) Los intereses de demora. 


d) Los recargos de apremio.


e) Las sanciones pecuniarias, es decir, en dinero.


7. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA


La extinción de la obligación tributaria puede producirse por causas diferentes, a saber:


a) El pago: Es la forma normal de extinción de las obligaciones tributarias, y puede hacerse en efectivo
 o con efectos timbrados, aunque la ley también prevé el pago en especies para determinados impuestos y bienes.


b) La prescripción: Es la pérdida del derecho de la Administración a exigir, en este caso, la deuda tributaria al administrado. La prescripción se aplica de oficio, por el transcurso del plazo de 5 años en general.


Es importante saber también respecto a la prescripción, que ésta se interrumpe por:


· Cualquier acción administrativa conducente al reconocimiento, regulación, inspección, aseguramiento, comprobación liquidación y recaudación del impuesto devengado por cada hecho imponible, realizada con conocimiento formal del sujeto pasivo.

· Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase.


· Por cualquier actuación del sujeto pasivo encaminado al pago o liquidación de la deuda.


c) Existen otras formas, pero son poco frecuentes, como la compensación, la condonación, etc.


8. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS


Son infracciones tributarias las acciones y omisiones que como tal están tipificadas y sancionadas en las leyes.


Las infracciones tributarias pueden ser:


a) Simples: El incumplimiento de las obligaciones o deberes tributarios de cualquier persona, siempre que no constituya infracción grave.


b) Graves:


· Dejar de ingresar la totalidad o parte de la deuda tributaria en los plazos señalados para ello.


· Disfrutar u obtener de forma indebida beneficios fiscales, exenciones, desgravaciones o devoluciones.


· Determinar o acreditar de forma improcedente partidas a deducir o compensar en la base o en la cuota, en declaraciones liquidaciones tanto propias como de terceros.


Antes de seguir adelante con el tema de impuestos, veamos en un ejemplo, todos los conceptos estudiados hasta ahora.


          SUPUESTO

El 2 de diciembre de 2003, el Sr. Xeréz con residencia en Murcia, C/ Pez volador 7, 2ªA, código postal 30.011, compra al Sr. Ybarra, residente en Lorca, C/ Los Almendros 31, C.P. 30.800, un apartamento de segunda mano en Murcia, Avda. Río Segura 12, código postal 30.005 por 170.300 € que paga en efectivo, entregando la liquidación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y haciendo el pago (10.218 €) el 23 de diciembre de 2003 mediante un ingreso también en efectivo en entidad bancaria.


Al ser una venta de un inmueble de segunda mano:


· Es una transmisión patrimonial (el hecho imponible es la transmisión del apartamento), y por tanto, gravada con el Impuesto sobre trasmisiones patrimoniales (entre otros, pero con ver de momento este caso es suficiente para que nos queden claros los conceptos estudiados en el tema).


· La base imponible será el valor real del bien transmitido (170.300 €). En este caso, la base imponible, y la base liquidable son iguales, (ya que no se aplica  a la primera ninguna reducción).


· El tipo de gravamen general establecido para el Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales es del 6% (varía según las comunidades autónomas).


· Sabiendo que la base liquidable es de 170.300 €, y que el tipo de gravamen es del 6%, podemos calcular la cuota tributaria, que será el 6% de 170.300 (la operación matemática para el cálculo de la cuota tributaria en este caso concreto será:




[image: image7.png]

lo que nos da una cuota de 10.218 €.  


· La deuda tributaria en este caso coincidirá con la cuota tributaria, 10.218 €, ya que no existe ningún otro elemento de los que podría formar parte de la misma 


· La persona obligada a pagar este impuesto (sujeto pasivo), es el comprador (Sr. Xeréz).


· La extinción de la deuda se produce el 23 de diciembre de 2003, fecha en que hace el pago de la misma, siendo el pago una de las causas de extinción de la deuda.


Decíamos en el enunciado que entrega la liquidación del impuesto el 23 de diciembre de 2003. Esta consistiría en cumplimentar el modelo 600 con los datos correspondientes, donde también podemos localizar todos los conceptos vistos hasta ahora. 


Así:
























Clases de tributos


El sujeto pasivo


El hecho imponible


Base imponible


Tipo de gravamen


Deuda tributaria


Extinción de la obligación tributaria


Infracciones y sanciones tributarias











Mesa de trabajo





Cuota = Base imponible  X  %








Cuota = Base liquidable  X  %








Base liquidable = Base imponible








Base liquidable = Base imponible – Reducciones (y compensaciones si existen)








Sujeto pasivo





Datos del sujeto pasivo





Solo hay un sujeto pasivo (comprador), el Sr. Xeréz, y solo un transmitente, el Sr. Ybarra (vendedor)





Datos del vendedor  o transmitente





Hecho imponible





Base liquidable





Base imponible





Tipo de gravamen





Cuota, y en este caso también deuda tributaria





Fecha de extinción de la deuda


























� Cantidad a pagar


� Se considera pagada en efectivo si se hace mediante entrega de dinero de curso legal, mediante cheque o talón de cuenta bancaria o de caja de ahorros, que debe ser nominativo a favor del Tesoro Público, cruzado al Banco de España, o bien por transferencia bancaria.
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Bloque D - Tema 10
   Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas



tema 10

IMPUESTO SOBRE LA RENTA


DE LAS PERSONAS FÍSICAS
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Llegados a este punto, ya debemos tener claros los conceptos fundamentales de fiscalidad, con lo que nos será más fácil comprender el funcionamiento de los impuestos que ahora vamos a estudiar, y que son aquellos que de una u otra forma afectan a alguna de las distintas actividades de la gestión inmobiliaria. No hace falta que los conozcamos como para tener que gestionarlos, pero si lo suficientemente bien como para poder explicar a nuestros clientes las dudas que sobre estos impuestos puedan aparecer en nuestra relación (ej.: ¿me podré deducir alguna cantidad en el IRPF por comprarme una vivienda?. ¿A cuanto puede ascender dicha deducción?. ¿Tendré que pagar IVA por la compra de mi vivienda?, etc.).


Los impuestos que vamos a estudiar son:


· Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas


· Impuesto sobre el Patrimonio


· Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y actos Jurídicos


· Impuesto sobre el Valor Añadido

· Impuesto sobre Bienes Inmuebles


1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (IRPF)


El Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas (IRPF) es un tributo de carácter personal y directo, cedido parcialmente a las Comunidades Autónomas, que grava la totalidad de las rentas obtenidas por el contribuyente, con independencia del lugar en que se obtengan y de la residencia del pagador de los rendimientos, y que tiene en cuenta las circunstancias personales y familiares del sujeto pasivo (ej.: adquisición de una vivienda, amortización de un préstamo para su compra y pago de intereses por el mismo, número de hijos, etc.).


La normativa que regula este impuesto podrás encontrarla en la página web de La Agencia Tributaria http://www.aeat.es


El hecho imponible del IRPF son las rentas de las personas físicas (con las excepciones que la ley especifica) rentas que pueden proceder de:


a) Rendimientos del trabajo.

b) Rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario.

c) Rendimientos de actividades económicas empresariales y profesionales.

d) Ganancias y pérdidas patrimoniales.

e) Imputaciones de rentas establecidas en la Ley (rentas inmobiliarias, transparencia fiscal, cesión de derechos de imagen e instituciones de inversión colectiva). 


1.1. CAPITAL INMOBILIARIO


1.1.1. Rendimientos


Debemos saber que tienen la consideración de rendimientos del capital inmobiliario
 todos los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles tanto rústicos como urbanos, o de derechos reales de los mismos (ej.: el usufructo). La ley distingue 2 casos diferentes:

a) Los rendimientos procedentes de inmuebles arrendados o subarrendados
: en el caso de que los rendimientos procedan del alquiler de un inmueble arrendado o subarrendado, los rendimientos serán todos los percibidos del arrendatario o subarrendatario, aunque lo sean por concepto diferente al arriendo del inmueble, como pueda ser el uso de otros bienes cedidos con el inmueble (plaza de garaje, muebles, etc.), pero siempre excluido el IVA, o en su caso el Impuesto General Indirecto Canario.

Cuando el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario del bien inmueble o del derecho real que recaiga sobre el mismo, sea el cónyuge o un pariente del contribuyente, incluidos los afines, hasta el tercer grado inclusive, el rendimiento neto total computable no podrá ser inferior a la cuantía que resultaría de la aplicación del régimen especial de imputación de rentas inmobiliarias al inmueble o derecho real de que se trate.

De acuerdo con dicho régimen especial, el rendimiento neto total mínimo no podrá ser inferior al que resulte de aplicar:

· El 2% al valor catastral que corresponda al inmueble en cada período impositivo.

· El 1,1% al valor catastral si se trata de inmuebles urbanos cuyos valores catastrales hayan sido revisados o modificados, de conformidad con la normativa catastral, y hayan entrado en vigor a partir del 1 de enero de 1994.

Se aplicará, asimismo, el porcentaje del 1,1% en el supuesto de que, a la fecha de devengo del impuesto (normalmente el 31 de diciembre), el inmueble carezca de valor catastral o dicho valor no haya sido notificado a su titular, si bien dicho porcentaje se aplicará sobre el 50% o del valor por el que los mismos deban computarse a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio. Es decir, sobre el mayor valor de los dos siguientes:

a) Valor comprobado por la Administración a efectos de otros tributos.
b) Valor, contraprestación o precio de adquisición.

Si los arrendatarios del inmueble son varios, este régimen especial se aplica a la parte del rendimiento neto que corresponda a los familiares que tengan el grado de parentesco legalmente establecido.

En cuanto a los rendimientos, se obtendrán restando a los ingresos los gatos deducibles y aplicando las reducciones
 que corresponda en su caso.
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En caso de subarriendos, las cantidades percibidas por el subarrendador no se considerarán rendimientos del capital inmobiliario, sino del capital mobiliario. Sin embargo, la participación del propietario en el precio del subarriendo sí tiene la consideración de rendimientos del capital inmobiliario, sin que proceda aplicar sobre el rendimiento neto reducción alguna.



Únicamente si el arrendamiento se realiza como actividad económica
 las cantidades obtenidas no tienen la consideración de rendimientos del capital inmobiliario, sino de actividades económicas.

b) Los rendimientos procedentes de inmuebles no arrendados ni subarrendados: si el inmueble es la vivienda habitual del sujeto pasivo, no se imputarán rendimientos por esta vivienda (se pagaría el impuesto sobre el patrimonio estando exento hasta un valor de 300.000 euros). En otro caso, si el inmueble no está arrendado ni subarrendado, se  considerarán rendimientos  procedentes  del  mismo, el 2 % del mayor de los siguientes valores  de inmueble:


· Valor catastral del inmueble (si el valor catastral del inmueble ha sido revisado o modificados con posterioridad al 1 de enero de 1994, se aplicará un 1,10 % en lugar del 2%).


· Valor de adquisición del inmueble.


· Valor comprobado por la Administración a efectos de otros tributos.


La suma de los rendimientos obtenidos por estas rentas darán lugar a los ingresos íntegros procedentes de estos rendimientos, pero a estos ingresos debemos restarle los gastos deducibles ocasionados por dichos inmuebles, obteniendo así el rendimiento neto
 del capital inmobiliario a efectos de la declaración para el IRPF.



Rendimiento neto capital inmobiliario= Ingresos íntegros – Gastos deducibles


Los gastos deducibles que reducirán los ingresos íntegros, también variarán dependiendo del tipo de inmueble que los genere.



No darán lugar a la imputación de rentas inmobiliarias la titularidad de los siguientes inmuebles:


· La vivienda habitual en todo caso.


· Los bienes inmuebles rústicos en todo caso.


· El suelo no edificado en todo caso


· Los bienes inmuebles urbanos afectos a actividades económicas.


· Los bienes inmuebles urbanos que den lugar a rendimientos del capital inmobiliario


· Los bienes inmuebles urbanos que no sean susceptibles de uso por razones urbanísticas.


· Los bienes inmuebles urbanos que se hallen en construcción a la fecha de devengo del impuesto


· Los derechos reales de aprovechamiento por turnos sobre bienes inmuebles cuya duración no exceda de dos semanas al año.


· La concesión del derecho de uso sobre plazas de aparcamiento para residentes, porque no es un derecho real.


1.1.2. Gastos Deducibles


Los gastos que la Ley permite deducir en los casos de inmuebles arrendados y subarrendados, para hallar el rendimiento neto son los siguientes: 


Al arrendador:

En determinados casos el arrendatario de una vivienda que destine a vivienda habitual puede deducirse en su declaración de la renta una cantidad (se detalla en el siguiente apartado de este tema), pero también el arrendador tiene una serie de incentivos y ventajas fiscales.


En primer lugar, los propietarios están exentos de pagar el IVA. Es decir, no deberán repercutir el IVA (para el caso de arrendamiento para vivienda habitual) en las facturas que remitan al inquilino, aunque si están obligados a declarar los beneficios que obtienen por el arrendamiento del inmueble. Para calcular estos beneficios basta con restar los gastos deducibles a los ingresos obtenidos. Y es que muchos de los costes de alquiler para vivienda habitual se pueden después deducir en la declaración de renta.




Para la determinación del rendimiento neto del capital inmobiliario, pueden deducirse de los rendimientos íntegros todos los gastos necesarios para su obtención, así como las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y de los demás bienes cedidos con el mismo, siempre que respondan a su depreciación efectiva.


El Rendimiento neto podrá ser negativo.


No serán deducibles como gastos, entre otros:


· Los pagos efectuados por razón de siniestros ocurridos en los bienes inmuebles que den lugar a disminuciones en el valor del patrimonio del contribuyente.


· El importe de las mejoras efectuadas en los bienes inmuebles, sin perjuicio de la recuperación de su coste por una vía de amortizaciones.


Se establece un límite máximo para la deducción de los intereses de los capitales ajenos, gastos de financiación y gastos de reparación y conservación, que no podrán ser superiores al importe del Rendimiento íntegro de cada bien o derecho. No obstante, el exceso podrá compensarse en los cuatro años siguientes con el mismo límite para cada inmueble.
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Todos los gastos necesarios para la obtención de los ingresos, donde se encuentran:


· Intereses y demás gastos de financiación de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del inmueble arrendado

· Intereses y demás gastos de financiación de los enseres cedidos con la vivienda arrendada siempre que pertenezcan al propietario o al titular del derecho real. 


· Tributos, recargos no estatales, tasas y recargos estatales siempre que incidan sobre los rendimientos computados o sobre los bienes o derechos productores de los mismos y no tengan carácter sancionador (el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I.B.I.), las tasas por limpieza, recogida de basuras y alumbrado entre otros). 


· Los gastos ocasionados por la formalización del arrendamiento, cesión o constitución de derechos. 


· Los gastos derivados de la defensa de carácter jurídico relativos a los bienes, derechos o rendimientos. 


· La amortización del inmueble y, en su caso, la de los bienes cedidos con el mismo. 


· Las primas de contratos de seguro que tengan por objeto los bienes o derechos productores de los rendimientos. 


· El gasto de administración, vigilancia, portería, cuidado de jardines y otros servicios personales devengados por terceros. 


· Los saldos de dudoso cobro que estén debidamente justificados. 


Se considera que está suficientemente justificada cuando el deudor se encuentre en situación de suspensión de pagos, quiebra o análoga, así como cuando entre el momento de la primera gestión de cobro realizada por el contribuyente y el de finalización del periodo impositivo hayan transcurrido más de seis meses.


Se debe tener en cuenta que si con posterioridad a su deducción se cobrara la deuda, se considerará como un ingreso del ejercicio en el que se cobre.


· Gastos de conservación y reparación de la vivienda arrendada.


Los efectuados regularmente para mantener el uso normal del inmueble, como el pintado, revoco o arreglo de instalaciones. Igualmente, la sustitución de elementos como instalaciones de calefacción, ascensor, puertas de seguridad u otros. No tendrán esta consideración las cantidades que se destinen a ampliación o mejora.


· Seguros de la vivienda.


· Las cantidades destinadas a suministros y servicios recibidos.

· En los contratos celebrados antes del 9 de mayo de 1985 que no disfruten del derecho a la revisión de la renta del contrato, se incluirá adicionalmente como gasto deducible la cantidad que corresponde a la amortización del inmueble. 


· Las primas de contratos de seguro de la vivienda.


Lo que no se puede deducir son los pagos por siniestros ocurridos dentro de la casa y que devalúen el valor de la misma, así como el importe de las mejoras efectuadas en los bienes inmuebles. Una vez sumados los gastos deducibles, sólo hay que restarlos a los ingresos netos, que suele ser el dinero que el inquilino paga por el alquiler. Sobre este rendimiento neto se practicará las reducción por arrendamiento de vivienda, que es una minoración de la cantidad a declarar o, dicho de otra forma, un aumento de los beneficios para el arrendador.


La reducción de carácter general es del 50% y se puede aplicar a todos los inmuebles arrendados destinados a vivienda. Sin embargo, se puede alcanzar una reducción del 100% si se alquila a personas entre 18 y 35 años y con unos rendimientos netos del trabajo superiores a 7.236,60 euros, importe del indicador público de renta de efectos múltiples para el ejercicio 2008 (IPREM).


Para poder beneficiarse de la reducción del 100% deben aportarse los siguientes documentos por parte del arrendatario antes del 31 de marzo:


· Nombre, apellidos, domicilio fiscal y NIF del arrendatario.


· Referencia catastral o, en defecto de la misma, dirección completa del inmueble arrendado objeto de la presente comunicación que constituyó su vivienda en el período impositivo anterior.


· Manifestación de tener una edad comprendida entre los 18 y 35 años durante todo el período impositivo anterior o durante parte del mismo, indicando en este último caso el número de días en que cumplió tal requisito.


· Manifestación de haber obtenido durante el período impositivo anterior unos rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas superiores al indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM).


· Fecha y firma del arrendatario.


· Identificación de la persona o entidad destinataria de dicha comunicación.


Hay que recalcar que la deducción por alquiler es incompatible con otras deducciones por vivienda habitual, ya que se entiende que si la vivienda está alquilada no se puede utilizar como vivienda habitual al mismo tiempo.

Al arrendatario:


Sin perjuicio de lo aprobado al respecto por cada Comunidad Autónoma, desde el 1 de enero de 2008 los contribuyentes podrán deducirse el 10,05 por ciento de las cantidades satisfechas en el período impositivo, siempre que su base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales. Se trata de una deducción exclusivamente estatal, que afecta sólo a la cuota íntegra estatal y no a la autonómica (además de esta deducción general, algunas Comunidades Autónomas han aprobado deducciones propias similares y compatibles con esta deducción general).


La base máxima de esta deducción será:

· 9.040 euros anuales cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales.


· 9.040 - [1,4125 x (base imponible - 17.707,20)], cuando la base imponible se sitúe entre 17.707,20 y 24.107,20 euros anuales.


Si la base imponible es igual o superior a 24.107,20 euros anuales, en tributación individual o en tributación conjunta, no podrá deducirse cantidad alguna. 

Los inquilinos también podrán aplicarse deducción por alquiler de vivienda habitual que pueda tener la comunidad autónoma donde residen si cumplen sus requisitos.



Las deducciones que tienen previstas las Comunicad Autonómicas
 son:


A. Andalucía


Por cantidades satisfechas por el alquiler de la vivienda habitual.


Cuantía e importe máximo de la deducción:


El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el alquiler de la vivienda habitual del contribuyente, con un máximo de 500 euros anuales.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· Que el contribuyente no haya cumplido los 35 años de edad a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008). En caso de tributación conjunta, este requisito de la edad deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la madre en el supuesto de familias monoparentales.


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro, casillas 455 y465 de la página 10 de la declaración, no supere las siguientes cantidades:


· 19.000 euros en tributación individual.

· 24.000 euros en tributación conjunta.

· Que se acredite la constitución del depósito obligatorio de la fianza a que se refiere el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, (BOE del 25), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la normativa autonómica de aplicación.


· La deducción se practicará por el titular o titulares del contrato de arrendamiento. No obstante, tratándose de matrimonios en régimen de gananciales, la deducción corresponderá a los cónyuges por partes iguales aunque el contrato esté sólo a nombre de uno de ellos. En todo caso, el importe máximo de la deducción será de 500 euros anuales, tanto en tributación individual como en conjunta.

B. Asturias


Por alquiler de vivienda habitual.

Cuantías y límites máximos de la deducción:


· El 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por alquiler de la vivienda habitual del contribuyente, con un máximo de 273 euros, tanto en tributación individual como en conjunta.


· El 10 por 100, con el límite de 546 euros, en caso de alquiler de vivienda habitual en el medio rural, entendiéndose como tal la vivienda que se ubique en suelo no urbanizable según la normativa urbanística vigente en el Principado de Asturias, y la que se encuentre en concejos de población inferior a 3.000 habitantes, con independencia de la clasificación del suelo. 


Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro, casillas 455 y 465 de la página 10 de la declaración, no supere las siguientes cuantías:

· 24.040 euros en tributación individual.

· 33.875 euros en tributación conjunta.

· Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 15 por 100 de la renta del período impositivo.

C. Islas Baleares


Por arrendamiento de vivienda habitual por jóvenes:

· El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el arrendamiento de la vivienda habitual
, con un máximo de 300 euros anuales, tanto en tributación individual como en conjunta. 

Tratándose de períodos impositivos finalizados con anterioridad a 12 de octubre de 2008, fecha de entrada en vigor del Decreto-ley 1/2008, de 10 de octubre, de medidas tributarias para impulsar la actividad económica en las Islas Baleares, el porcentaje de la deducción aplicable por los contribuyentes que no hayan cumplido 36 años de edad es del 10 por 100 y el importe máximo de la deducción de 200 euros.


Ámbito subjetivo:

Pueden aplicar esta deducción los contribuyentes en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:


· Que no hayan cumplido los 36 años de edad a la finalización del período impositivo (normalmente, el 31 de diciembre de 2008).


· Que tenga la consideración de persona con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100.


· Que sean el padre o padres que convivan con el hijo o hijos sometidos a patria potestad e integren una familia numerosa.


Tratándose de períodos impositivos finalizados con anterioridad a 12 de octubre de 2008, fecha de entrada en vigor del Decreto-ley 1/2008, de 10 de octubre, de medidas tributarias para impulsar la actividad económica en las Islas Baleares, la deducción únicamente podrán aplicarla los contribuyentes que no hubiesen cumplido los 36 años de edad a la finalización de su período impositivo. En este caso, el porcentaje de la deducción es el 10 por 100 y el importe máximo es de 200 euros.


Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción:

Que la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro del contribuyente menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, no supere las siguientes cuantías:


· 18.000 euros en tributación individual.


· 30.000 euros en tributación conjunta.


Tratándose de familias numerosas los límites cuantitativos del párrafo anterior serán:


· 24.000 euros en tributación individual.


· 36.000 euros en tributación conjunta.


Este último límite únicamente resulta aplicable para períodos impositivos finalizados a partir del día 12 de octubre de 2008, fecha de entrada en vigor del Decreto-ley 1/2008, de 10 de octubre, de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.


En caso de tributación conjunta:


· Sólo podrán beneficiarse de esta deducción los contribuyentes integrados en la unidad familiar que cumplan todas las condiciones establecidas y por el importe de las cuantías efectivamente satisfechas por ellos.


· Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente en el territorio de las Islas Baleares.


· Que la fecha del contrato de arrendamiento sea posterior a 23 de abril de 1998 y su duración sea igual o superior a un año.


· Que la vivienda esté ocupada efectivamente por el contribuyente y se haya constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos (BOE del 25), a favor del Instituto Balear de la Vivienda.


· Que, durante al menos la mitad del período impositivo, ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad familiar sean titulares, del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute, de otra vivienda que esté a menos de 70 kilómetros de la vivienda arrendada, excepto en los casos en que la otra vivienda esté ubicada en otra isla.


· Que el contribuyente no tenga derecho en el mismo período impositivo a deducción alguna por inversión en vivienda habitual, con excepción de la correspondiente a las cantidades depositadas en cuentas vivienda o, en su caso, a las obras e instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de personas con minusvalía.

D. Canarias


Por alquiler de vivienda habitual:

Cuantía y requisitos para la aplicación de la deducción:


El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el alquiler de la vivienda habitual, con un máximo de 500 euros anuales, siempre que concurran los siguientes requisitos:


· Que la base imponible general del contribuyente, no sea superior a las cantidades siguientes:


· 20.000 euros anuales en tributación individual.


· 30.000 euros anuales en tributación conjunta.


· Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de la base imponible general obtenida en el período impositivo.

E. Cantabria


Por arrendamiento de vivienda habitual por jóvenes, mayores y discapacitados.

Cuantía y límites máximos de la deducción:


· El 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el arrendamiento de la vivienda habitual, con el límite máximo de deducción de 300 euros anuales.


· En caso de tributación conjunta, el importe máximo de la deducción será de 600 euros, siendo preciso para ello que, al menos, uno de los declarantes reúna los requisitos exigidos para la aplicación de la deducción que a continuación se comentan.


Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· Tener menos de 35 años cumplidos, 65 o más, o ser persona con discapacidad física, psíquica o sensorial con un grado de disminución igual o superior al 65 por 100 de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.


· Que la suma de base imponible general y la base imponible del ahorro, sea inferior a:


· 22.000 euros en tributación individual.


· 31.000 euros en tributación conjunta.


· Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de la renta del contribuyente.

F. Castilla y León


Por alquiler de vivienda habitual para jóvenes.


Cuantías y límites máximos de la deducción:


· El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo en concepto de alquiler de la vivienda habitual en Castilla y León, con un límite de 459 euros.


· El 20 por 100 de las cantidades satisfechas, con el límite de 612 euros, cuando la vivienda habitual esté situada en núcleos rurales. Es decir, en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma, excluidos los siguientes:


· Los que excedan de 10.000 habitantes.


· Los que tengan más de 3.000 habitantes y que disten menos de 30 kilómetros de la capital de la provincia.


· A estos efectos, para determinar el número de habitantes de cada municipio se tomará el establecido en el padrón municipal de habitantes en vigor a 1 de enero de 2007 (Orden de HAC/68/2007 (BOCYL 26-01-2007)). 

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción:


La aplicación de la deducción está condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones y requisitos:


· Que el contribuyente tenga menos de 36 años a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008).


· Que base imponible general más la base imponible del ahorro menos el mínimo personal y familiar no supere las siguientes cantidades:


· 18.900 euros en tributación individual.


· 31.500 euros en tributación conjunta 

G. Cataluña


Por alquiler de la vivienda habitual.


Cuantías y requisitos para la aplicación de la deducción:


· El 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo en concepto de alquiler de la vivienda habitual, con el límite máximo de 300 euros anuales, siempre que se cumpla: 

· Que el contribuyente se halle en alguna de las situaciones siguientes:


· Tener 32 o menos años de edad a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008).


· Haber estado en paro durante 183 días o más durante el ejercicio.


· Tener un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.


· Ser viudo o viuda y tener 65 años o más.


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro del contribuyente menos el mínimo personal y familiar no supere 20.000 euros anuales.


· Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de los rendimientos netos del contribuyente. 


· El límite máximo será de 600 euros anuales, siempre que en la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008) el contribuyente pertenezca a una familia numerosa y cumpla los requisitos establecidos en las letras b) y c) anteriores.




En caso de tributación conjunta, siempre que alguno de los declarantes se halle en alguna de las siguientes circunstancias:


· Tener 32 o menos años de edad a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008).


· Haber estado en paro durante 183 días o más durante el ejercicio.


· Tener un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.


· Ser viudo o viuda y tener 65 años o más.


o pertenezca a una familia numerosa, el importe máximo de la deducción es de 600 euros y el de la suma de las bases imponibles, general y del ahorro menos el importe del mínimo personal y familiar es de 30.000 euros.

 


Otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


Esta deducción sólo puede aplicarse una vez, con independencia de que en un mismo contribuyente puedan concurrir más de una circunstancia de las establecidas en la letra a) del apartado anterior "Cuantías y requisitos para la aplicación de la deducción".


Una misma vivienda no puede dar lugar a la aplicación de una deducción superior a 600 euros. De acuerdo con ello, si por una misma vivienda tiene derecho a la deducción más de un contribuyente, cada uno de ellos podrá aplicar en su declaración el importe que se obtenga de dividir la cantidad resultante de la aplicación del 10 por 100 del gasto total o el límite máximo de 600 euros, si procede, por el número de declarantes con derecho a la deducción. 

H. Extremadura


Por alquiler de vivienda habitual para menores de 35 años, familias numerosas y minusválidos.

Cuantía de la deducción: 

El 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo en concepto de alquiler de vivienda habitual, con el límite de 300 euros anuales.


Requisitos y otras condiciones de aplicación de la deducción:


· Que concurra en el contribuyente alguna de las siguientes circunstancias:

· Tener en la fecha de devengo del impuesto menos de 35 años cumplidos. En caso de tributación conjunta, este requisito deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges, o, en su caso, el padre o la madre.


· Formar parte de una familia numerosa.


· Padecer una discapacidad física, psíquica o sensorial y tener la consideración legal de minusválido con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100. En caso de tributación conjunta, la deducción resulta aplicable si alguno de los cónyuges tiene el grado de discapacidad exigido.


· Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada efectivamente por el mismo.


· Que se haya satisfecho por el arrendamiento y, en su caso, por sus prórrogas el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.


· Que el contribuyente no tenga derecho durante el mismo período impositivo a deducción alguna por inversión en vivienda habitual, con excepción de las cantidades depositadas en cuentas vivienda.


· Que ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de la unidad familiar sean titulares del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute de otra vivienda situada a menos de 75 kilómetros de la vivienda arrendada.


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a:

· 19.000 euros en declaración individual.


· 24.000 euros en declaración conjunta.

I. Galicia


Por alquiler de la vivienda habitual. 

Cuantía e importe máximo de la deducción:


El 10 por 100 de las cantidades satisfechas durante el período impositivo en concepto de alquiler de la vivienda habitual. El límite máximo de la deducción es de300 euros por contrato de arrendamiento, tanto en tributación individual como en conjunta. 

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· Que la edad del contribuyente sea igual o inferior a 35 años en la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008). En caso de tributación conjunta, de berá cumplir este requisito al menos uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la madre.


· Que la fecha del contrato de arrendamiento sea posterior a 1 de enero de 2003.


· Que se hubiera constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no supere el importe de 22.000 euros, tanto en tributación individual como en conjunta.


· Cuando dos contribuyentes tengan derecho a esta deducción, el importe total de la misma, sin exceder del límite establecido por contrato de arrendamiento, se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

J. Madrid


Por arrendamiento de la vivienda habitual por menores de 35 años.


Cuantía e importe máximo de la deducción:


El 20 por 100 de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la vivienda habitual en el período impositivo, con un máximo de 840 euros, tanto en tributación individual como en conjunta.


Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· El contribuyente debe tener menos de 35 años de edad a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008).


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no supere:


· 25.620 euros en tributación individual.


· 36.200 euros en tributación conjunta.


· Las cantidades abonadas por el arrendamiento de la vivienda habitual deben superar el 10 por 100 de la mencionada suma de bases imponibles general y de ahorro del contribuyente.

· Para la aplicación de la deducción, se deberá acreditar el depósito de la fianza correspondiente al alquiler en el Instituto de la Vivienda de la Comunidad de Madrid formalizado por el arrendador, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y en el Decreto 181/1996, de 5 de diciembre, de régimen de depósito de las fianzas de arrendamientos urbanos y de suministros y servicios. A tales efectos, el contribuyente deberá obtener una copia del resguardo de depósito de la fianza.

K. Comunidad Valenciana


Por arrendamiento de la vivienda habitual.


Cuantías e importes máximos de la deducción:


Sobre las cantidades satisfechas en el período impositivo por arrendamiento de la vivienda habitual podrán aplicarse los porcentajes e importes máximos de deducción que se indican en el cuadro siguiente en función de la situación personal del arrendatario: 

		Circunstancias personales del arrendatario

		Porcentaje de deducción

		Límite de deducción



		En general

		15 %

		450 €



		Edad igual o inferior a 35 años.


Discapacitado físico o sensorial con grado igual o superior al 65 por 100 o discapacitado psíquico con grado igual o superior al 33 por 100

		20 %

		600 €



		Edad igual o inferior a 35 años y, además, discapacitado físico o sensorial con grado igual o superior al 65 por 100 o discapacitado psíquico con grado igual o superior al 33 por 100

		25 %

		750 €







El límite de deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca vigente el arrendamiento dentro del período impositivo y en que se cumplan las circunstancias personales requeridas para la aplicación de los distintos porcentajes de deducción.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción:


· Que la fecha del contrato de arrendamiento sea posterior a 23 de abril de 1998 y su duración sea igual o superior a un año.


· Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada efectivamente por el mismo.


· Que se haya constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, a favor de la Generalitat Valencia na.


· Que, durante al menos la mitad del período impositivo, ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad familiar sean titulares, del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute, de otra vivienda distante a menos de 100 kilómetros de la vivienda arrendada.


· Que el contribuyente no tenga derecho en el mismo período impositivo a deducción alguna por inversión en vivienda habitual, con excepción de la correspondiente a las cantidades depositadas en cuentas vivienda.


· Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no supere las siguientes cantidades:


· 27.245 euros en declaración individual.


· 44.074 euros en declaración conjunta.


En declaraciones individuales de contribuyentes fallecidos en un día distinto al 31 de diciembre, el importe de 27.245 euros debe prorratearse en función de la duración del período impositivo.


· En declaración conjunta, el límite de la deducción que corresponda se aplicará por cada contribuyente integrado en la unidad familiar que tenga derecho a la misma.


Compatibilidad:


Esta deducción es compatible con la que a continuación se comenta "Por arrendamiento de una vivienda como consecuencia de la realización de una actividad, por cuenta propia o ajena, en distinto municipio".


POR ARRENDAMIENTO DE UNA VIVIENDA COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD, POR CUENTA PROPIA O AJENA, EN DISTINTO MUNICIPIO.

 

Cuantía e importe máximo de la deducción:


El 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el arrendamiento de una vivienda, como consecuencia de la realización de una actividad por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquel en el que el contribuyente residía con anterioridad, con el límite de 200 euros.


El límite de 200 euros se prorrateará por el número de días que permanezca vigente el arrendamiento dentro del ejercicio.


Tratándose de matrimonios en régimen de sociedad legal de gananciales, los gastos de arrendamiento de la vivienda habitual son imputables a ambos cónyuges, con independencia de quien los abone efectivamente o de cual de ellos figure como titular de la factura o del contrato.


 

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· Que la vivienda arrendada, radicada en la Comunidad Valenciana, diste más de 100 kilómetros de aquella en la que residía inmediatamente antes del arrendamiento.


· Que se haya constituido el depósito de la fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, a favor de la Generalitat Valenciana.


· Que las cantidades satisfechas por el arrendamiento no sean retribuidas por el empleador.


· Que la base liquidable general y del ahorro del contribuyente no supere las siguientes cantidades:


· 27.245 euros en declaración individual.


· 44.074 euros en declaración conjunta.


En declaraciones individuales de contribuyentes fallecidos en un día distinto al 31 de diciembre, el importe de 27.245 euros debe prorratearse en función de la duración del período impositivo.


· En declaración conjunta, el límite de esta deducción (200 euros) se aplicará por cada contribuyente integrado en la unidad familiar que tenga derecho a la misma.


· El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca vigente el arrendamiento dentro del ejercicio. 

Compatibilidad:

Esta deducción es compatible con la deducción anteriormente comentada, "Por arrendamiento de la vivienda habitual".

L. Navarra


(Arts. 62.2 y 75.3º del Decreto Foral Legislativo 4/2008 por el que se aprueba el T.R.I.R.P.F.).


Cuantía:

El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el alquiler de la vivienda habitual del sujeto pasivo. En la base de deducción se incluirá además del alquiler propiamente dicho, los gastos de comunidad y la Contribución Urbana repercutidos por el propietario en el recibo, siempre y cuando dentro del contrato esté establecido que estos gastos son por cuenta del inquilino.


Requisitos:

· Que las rentas del declarante, excluidas las exentas, no superen la cantidad de30.000€ en el periodo impositivo en declaración individual. En caso de tributación conjunta, este límite se eleva a 60.000€ para el conjunto de la unidad familiar (art. 75 regla tercera).


· Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de las rentas, excluidas las exentas, del periodo impositivo correspondientes al sujeto pasivo. Cuando la modalidad de tributación sea conjunta este requisito se referirá al conjunto de rentas obtenidas por todos los miembros de la unidad familiar.


· Que se cuente con justificación documental adecuada de las cantidades abonadas. Se requiere la presentación del contrato de arrendamiento y de los recibos de pago correspondientes.


Límite:

Máximo 900€ anuales por sujeto pasivo

M. País Vasco


Norma Foral de IRPF


ARTÍCULO 88.- DEDUCCIÓN POR ALQUILER DE VIVIENDA HABI-TUAL.

1. Los contribuyentes que satisfagan durante el período impositivo cantidades por el alquiler de su vivienda habitual podrán aplicar una deducción del 20 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo, con un límite de deducción de 1.600 euros anuales.

2. No obstante en el caso de contribuyentes que tengan una edad inferior a 35 años o sean titulares de familia numerosa y aquellos a los que se refiere el apartado 4 de este artículo tengan reconocida una incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, y aquellos a los que se refiere el apartado 4 de este artículo, la deducción prevista en el párrafo anterior será del 25 por 100, con un límite de deducción de 2.000 euros anuales.

3. A los efectos de lo dispuesto en este Capítulo, para la determinación de la edad del contribuyente o de la titularidad de la familia numerosa se atenderá a la situación existente a la fecha de devengo del Impuesto.


4. En el supuesto de de que se opte por la tributación conjunta y existan varias personas con derecho a aplicar esta deducción, unas con edad inferior y otras con edad superior a 35 años, se aplicará el porcentaje y el límite previstos en el párrafo segundo del apartado 1 anterior.


5. En los supuestos en los que, por decisión judicial, se hubiera establecido la obligación de pagar el alquiler de la vivienda familiar a cargo exclusivo del contribuyente, éste tendrá derecho a practicar en su autoliquidación la deducción a que se refiere este artículo. Si tal obligación correspondiera a ambos contribuyentes, la deducción se prorrateará entre ellos y se practicará en la autoliquidación de cada uno en la proporción que corresponda, con el porcentaje y el límite establecidos en el párrafo segundo primero segundo del apartado 1 de este artículo.

1.2. QUIÉNES TIENEN QUE DECLARAR (contribuyentes)


La Ley del IRPF considera contribuyentes a todas aquellas personas que residan habitualmente en territorio español (durante más de 183 días naturales), cuando radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses económicos, o cuando su cónyuge (siempre que no este separado legalmente) y los hijos menores que dependan de él residan habitualmente en España.


También se consideran contribuyentes de este impuesto:


· Contribuyentes de nacionalidad española que por razón del cargo prestado residen en el extranjero.


· Herederos, en el caso de herencias yacentes, y comuneros en el caso de comunidades de bienes.


· Socios por las rentas obtenidas de sociedades civiles.

1.3. QUIÉNES NO TIENEN QUE  DECLARAR


No están obligados a realizar la Declaración de la Renta aquellos contribuyentes que no superen ninguno de los límites señalados en la tabla siguiente: (datos IRPF 2011)

		

		LIMITE



		Rendimientos del trabajo 

		Hasta 22.000 € brutos anuales con carácter anual

Hasta 11.200 € brutos anuales en determinados casos




		Rendimientos del trabajo, cuando se han recibido de más de un pagador 

		Hasta   8.000 € brutos anuales



		Rendimientos del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidas a retención  

		Hasta   1.600 € brutos anuales



		Rentas inmobiliarias 

		Hasta   1.000 € brutos anuales





1.4. PÉRDIDAS Y GANANCIAS PATRIMONIALES


Se consideran pérdidas y ganancias patrimoniales las variaciones del patrimonio, salvo que éstas se consideren como rendimiento, lo que sucede cuando hay:


· Transmisiones onerosas (ej.: venta de un inmueble por un precio y se obtenga una ganancia o una pérdida).


· Transmisiones lucrativas (ej.:Donaciones de un inmueble entre padres e hijos), así como en cualquier otra transmisión en general en la que no medie una contraprestación o precio. En estos casos, es la persona que transmite el bien quien ha de tributar por el IRPF, mientras que quien lo recibe habrá de hacerlo por el Impuesto sobre Donaciones. 


· Incorporaciones de bienes o derechos: premios recibidos, hallazgos arqueológicos, ganancias en el juego, etc.


Siendo las dos primeras las que en lo que afectan a inmuebles o terrenos puede afectarnos a nosotros.


No existe variación patrimonial según la Ley del IRPF en los siguientes supuestos: 


· División de la cosa común. 


· Disolución de la sociedad de gananciales y extinción del régimen económico matrimonial de separación de bienes por causa legal o judicial. 


· Disolución de comunidades de bienes o separación de comuneros. 


· En general en las reducciones de capital. 


· En las transmisiones lucrativas por causa de muerte del contribuyente. 


· En las transmisiones lucrativas de empresas o participaciones del articulo 20 de la ley del Impuesto sobre sucesiones y donaciones.


También hay variación patrimonial, pero están exentas de tributar como incremento del patrimonio la transmisión de la vivienda habitual por mayores de sesenta y cinco años.

1.4.1. Determinación Del Importe Del Beneficio O PÉRDIDA

El beneficio o la perdida producida por la variación patrimonial se calculará por la diferencia entre el valor de transmisión (constituido por el importe de la adquisición, coste de las inversiones y mejoras realizadas y los gastos y tributos satisfechos en la adquisición y de adquisición) y el valor de adquisición (constituido por el importe real de la venta del bien, siempre que éste no sea inferior al de mercado menos los gastos y tributos consecuencia de la transmisión).




Ganancia o perdida patrimonial = Valor de transmisión – Valor de adquisición





Para calcular el beneficio, también hemos de tener en cuenta que el valor de transmisión se verá disminuido por los gastos y tributos que haya pagado el transmitente, y que sean inherentes a la transmisión (ej.: honorarios notariales, comisiones de agentes, etc.). Por otro lado al valor de adquisición se añadirán aquellos gastos y tributos que haya pagado el adquiriente y que sean inherentes a la adquisición (ej.: el IVA, gastos notariales, etc.)


También es importante tener en cuenta que si la transmisión o adquisición hubiese sido a título lucrativo, los valores de adquisición y transmisión vendrán determinados por las normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Además, también deberemos recordar que las transmisiones lucrativas inter-vivos no pueden generar pérdidas patrimoniales.


En el caso de que la transmisión sea de un bien inmueble, el valor de adquisición se actualizará multiplicando cada uno de sus componentes (importe real, inversiones, mejoras, gastos y tributos) por los coeficientes de la siguiente tabla, según el año de adquisición del inmueble. Estos coeficientes se publican en la Ley de Presupuestos Generales del Estado cada año.



Estarán exentas de tributar por el IRPF las ganancias patrimoniales que se produzcan por la transmisión de la vivienda habitual del contribuyente cuando el importe total obtenido se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual. Se asimila a la adquisición de vivienda su rehabilitación. 


La reinversión del importe obtenido en la venta deberá realizarse en los dos años anteriores o posteriores a la fecha de la transmisión. 


En el caso de que el importe de la reinversión fuera inferior al total obtenido en la enajenación, solamente se excluirá de gravamen la parte proporcional de la ganancia patrimonial que corresponda a la cantidad efectivamente invertida. 


Si el inmueble se transmite cuando han pasado 20 años o más desde su adquisición, el incremento o disminución del patrimonio no estará sujeto al IRPF.




Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas


1.1. Capital mobiliario


1.1.1. Rendimientos


1.1.2. Gastos deducibles


1.2. Quiénes tienen que declarar


1.3. Quiénes no tienen que declarar


1.4. Pérdidas y ganancias patrimoniales


1.4.1. Determinación del importe de beneficio o pérdida





Valor de adquisición = 


Importe de la adquisición + Costes de las mejoras + Gastos y tributos consecuencia de la adquisición - Amortizaciones








Valor de transmisión =


Importe de la venta –  Gatos consecuencia de la enajenación








� Los rendimientos derivados del arrendamiento de bienes inmuebles tienen la consideración de rendimientos del capital inmobiliario, salvo que el arrendamiento se realice como actividad económica, lo que se entiende que sucede si concurren las circunstancias siguientes:


Que en el desarrollo de la actividad se cuente al menos con un local destinado exclusivamente a la gestión de los inmuebles arrendados.


Que exista, al menos una persona empleada con contrato laboral a jornada completa, para el desempeño de dicha gestión.


� En el supuesto de subarrendamientos, las cantidades percibidas por el subarrendador se consideran rendimientos del capital mobiliario. Sin embargo, la participación del propietario o usufructuario del inmueble en el precio del subarriendo tiene la consideración de rendimientos del capital inmobiliario, sin que proceda aplicar sobre el rendimiento neto las reducciones establecidas en la Ley del IRPF.


Las cantidades percibidas por arrendamientos de negocios deben calificarse como del capital inmobiliario.


La indemnización satisfecha como consecuencia de la resolución anticipada del contrato de arrendamiento tiene para el propietario-arrendador la consideración de mejora y no la de gasto deducible para la determinación del rendimiento neto del capital inmobiliario.


Cuando un inmueble sea objeto en el mismo período impositivo de utilizaciones sucesivas o simultáneas diferentes, es decir, arrendado durante parte del año y a disposición de su titular el resto, la renta derivada del arrendamiento constituye rendimiento del capital inmobiliario y la correspondiente al período no arrendado o a la parte no arrendada tiene la consideración de renta imputada por la titularidad del inmueble, siempre que éste no se convierta en la vivienda habitual del contribuyente.


El importe de los rendimientos y de la renta imputada se determinará en proporción al número de días que se hayan encontrado arrendados o sin arrendar, respectivamente, los inmuebles dentro del ejercicio.





� Reducciones del rendimiento neto:


Arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda: reducción 60 por 100. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el rendimiento neto, calculado por diferencia entre la totalidad de ingresos íntegros y los gastos necesarios que tengan la consideración de deducibles, se reducirá en un 60 por 100. Tratándose de rendimientos netos positivos, la reducción sólo resultará aplicable respecto de los rendimientos declarados por el contribuyente. Dicha reducción será del 100 por ciento, cuando el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 30 años y unos rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas en el período impositivo superiores al importe del indicador público de renta de efectos múltiples: IPREM (para 2011: 7.455,14 euros). A efectos de aplicar esta reducción, el arrendatario deberá presentar al arrendador con anterioridad a 31 de marzo del ejercicio siguiente a aquél en el que deba surtir efectos, una comunicación con los requisitos y datos necesarios para aplicar la reducción. Por su parte, el arrendador quedará obligado a conservar la citada comunicación debidamente firmada.


Rendimientos con período de generación superior a dos años u obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo: reducción 40 por 100. Una vez practicada, en su caso, la reducción anterior que proceda, podrá practicarse la reducción del 40 por 100 del rendimiento neto resultante a que se refiere el artículo 23.3 de la Ley del IRPF en los siguientes supuestos:


Rendimientos netos cuyo período de generación sea superior a dos años. En el caso de que estos rendimientos se perciban de forma fraccionada, sólo será aplicable la reducción del 40 por 100, cuando el cociente resultante de dividir el número de años correspondiente al período de generación, computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, sea superior a dos.


Rendimientos netos obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, cuando se imputen en un único período impositivo


� Se entiende que el arrendamiento se realiza como actividad económica cuando concurran las siguientes dos circunstancias: que en el desarrollo de la actividad se cuente, al menos, con un local exclusivamente destinado a la gestión de los inmuebles arrendados, y que exista, al menos, una persona empleada con contrato laboral y a jornada completa, para el desempeño de dicha gestión.





� El importe total a deducir por los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien, derecho o disfrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos de financiación, así como los de reparación y conservación no podrá exceder, para cada bien o derecho, de la cuantía de los rendimientos íntegros obtenidos.


� Respecto a estos datos, como a todos los que tienen que ver con normativa legal, hay que estar pendiente de las modificaciones que se van produciendo, por lo que en este caso es conveniente llegado el momento, comprobar la información con la pagina de la agencia tributaria, cuando se publique la normativa que afecta a IRPF de cada año.


� Vivienda habitual: aquella que como tal viene definida en el artículo 68.1.3º de la Ley del IRPF.





� 1.º 	Cuando los rendimientos del trabajo procedan de más de un pagador.


No obstante, el límite será de 22.000 euros anuales en los siguientes supuestos:


Cuando la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, no superen en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.


Cuando se trate de pensionistas con dos o más pagadores y el importe de las retenciones practicadas por éstos haya sido determinado por la Agencia Tributaria, previa solicitud del contribuyente al efecto por medio del modelo 146, siempre que, además, se cumplan los siguientes requisitos:


Que no haya aumentado a lo largo del ejercicio el número de los pagadores de prestaciones pasivas inicialmente comunicados a la Agencia Tributaria al formular la solicitud.


Que el importe de las prestaciones efectivamente satisfechas por los pagadores no difiera en más de 300 euros anuales del comunicado inicialmente al formular la solicitud.


Que no se haya producido durante el ejercicio ninguna otra de las circunstancias determinantes de un aumento del tipo de retención previstas en el Reglamento del Impuesto.


2.º 	Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos no exentas del impuesto.


3.º 	Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener.


4.º 	Cuando se perciban los siguientes rendimientos del trabajo sujetos a un tipo fijo de retención:


Retribuciones por la condición de administradores y miembros de los Consejos de Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos representativos.


Rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, o derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación.


Importante: aunque en tributación conjunta habrán de tenerse en cuenta los mismos límites cuantitativos señalados anteriormente, a efectos de determinar el número de pagadores se atenderá a la situación de cada uno de los miembros de la unidad familiar individualmente considerado
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1. IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO


[image: image3.png]Este impuesto se modifico con la aprobación de la  ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria. A partir del ejercicio 2008 sobre la cuota íntegra del Impuesto sobre el Patrimonio se aplicará una bonificación del 100 % a todos los sujetos pasivos, ya lo sean por obligación personal o real de contribuir, lo que supone la supresión del gravamen por este impuesto. También se suprime la obligación de presentar declaración por este impuesto.

Pero se restablece de nuevo, aunque parece que de forma temporal para los ejercicios 2011 y 2012, devengándose el 31 de diciembre de cada uno de estos ejercicios. De tal forma que la presentación de la declaración se realizará en 2012 y 2013 en los mismos plazos que las correspondientes declaraciones de IRPF.


En principio a partir de 1 de enero de 2013, desaparecerá nuevamente la obligación de contribuir, por tanto en el ejercicio 2014 ya no habría que presentar declaración por este Impuesto, pero parece que se pretende prorrogar el impuesto para el año 2014.

La normativa aplicable será:


· Ley 19/1991, de 6 de junio de 1991, del Impuesto sobre el Patrimonio. 


· [image: image4.png]Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria. 


· Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal. 


· Normativa de las CCAA.

1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN


El Impuesto sobre el Patrimonio se aplica en todo el territorio español, sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de Concierto y Convenio Económico vigentes en los Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, respectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.


1.2. HECHO IMPONIBLE


Constituye el hecho imponible de este impuesto la titularidad del patrimonio neto al que nos hemos referido en el apartado 1 de este tema.


La Ley determina algunos hechos que quedan exentos de este impuesto. De ellos, los relacionados con la gestión inmobiliaria son:


· El ajuar doméstico, entendiéndose por tal los efectos personales y del hogar, utensilios domésticos y demás bienes muebles de uso particular del sujeto pasivo, excepto los bienes a los que se refieren los artículos 18 y 19 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio

· Los bienes y derechos de las personas físicas necesarios para el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, siempre que ésta se ejerza de forma habitual, personal y directa por el sujeto pasivo y constituya su principal fuente de renta. 


· Los bienes y derechos comunes a ambos miembros del matrimonio, cuando se utilicen en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional de cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan los requisitos del párrafo anterior.


1.3. SUJETO PASIVO


En principio sólo están obligados a declarar los sujetos pasivos cuya cuota del Impuesto sobre el Patrimonio, determinada de acuerdo con las normas reguladoras del Impuesto y una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que procedieran, resulte a ingresar. No obstante, estarán también obligados todos aquellos cuyo valor de bienes y derechos calculados según la normativa del mismo (y sin computar a estos efectos las cargas, gravámenes, deudas u otras obligaciones personales) resulte superior a 2.000.000 de euros, aun cuando la cuota resultara negativa.


Los sujetos pasivos no residentes en España, cuando operen en ella por mediación de establecimiento permanente o cuando por la cuantía y características de su patrimonio situado en territorio español así lo requiera la Administración Tributaria, deberán designar un representante con residencia en España y comunicar su nombramiento, debidamente acreditado antes de finalizar el plazo de presentación del Impuesto.



Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por aquellos o de las descubiertas por la Administración. 


La titularidad de los bienes y derechos comunes a ambos cónyuges, dentro del régimen económico matrimonial, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos. 




En caso de venta de bienes con reserva de dominio
, mientras la propiedad no se transmita, el derecho del comprador se computará por las cantidades que hubiera entregado hasta la fecha del devengo del impuesto. 

1.4. BASE IMPONIBLE


La base imponible de este impuesto será el valor del patrimonio neto del sujeto pasivo. 


No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se deducirán para la determinación del patrimonio neto las cargas y gravámenes que correspondan a los bienes exentos.


Los bienes afectos a la gestión inmobiliaria computarán:


· Los bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica computarán por el mayor de los siguientes valores:


· Valor catastral.


· Valor de la adquisición.


· Comprobado por la Administración a efectos de otros tributos.


Cuando los bienes inmuebles estén en fase de construcción, se estimará como valor patrimonial las cantidades que efectivamente se hubieran invertido en dicha construcción hasta la fecha del devengo del impuesto, además del correspondiente valor patrimonial del solar. En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional en el valor del solar se determinará según el porcentaje fijado en el título.


Los bienes inmuebles afectos a actividades empresariales o profesionales, se valorarán igual que lo visto anteriormente, salvo que formen parte del activo circulante
 y el objeto de aquellas consista exclusivamente en el desarrollo de actividades empresariales de construcción o promoción inmobiliaria.


Las deudas: Se valorarán por su nominal en la fecha del devengo del impuesto y solo serán deducibles si están debidamente justificadas.


No serán objeto de deducción:


· Las cantidades avaladas, hasta que el avalista esté obligado a pagar la deuda, por haberse ejercitado el derecho contra el deudor principal y resultar este fallido. 


· La hipoteca que garantice el precio aplazado en la adquisición de un bien.


En ningún caso serán objeto de deducción las deudas contraídas para la adquisición de bienes o derechos exentos. Cuando la exención sea parcial, será deducible, en su caso, la parte proporcional de las deudas.


1.5. BASE LIQUIDABLE


En el supuesto de obligación personal, la base imponible se reducirá, en concepto de mínimo exento
, en el importe que haya sido aprobado por la Comunidad Autónoma. 

1.6 PATRIMONIO NETO


Se entiende por patrimonio neto de la persona física el conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular ésta, con deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y
obligaciones personales de las que deba responder.




Patrimonio Neto =( Bienes y derechos) – ((Cargas + Gravámenes) + (Deudas y obligaciones)(

1.7. DEVENGO DEL IMPUESTO


El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año y afectará al patrimonio del cual sea titular el sujeto pasivo en dicha fecha.


Como regla general, la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio se presentará conjuntamente con la del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.


1.8. DEUDA TRIBUTARIA


Es la cuota líquida que el contribuyente ha de ingresar por este impuesto. Para calcularlo llevaremos a cabo el siguiente proceso:




Patrimonio del contribuyente – Deudas = Patrimonio neto o base imponible



Base imponible – Reducción general = Base liquidable





Base liquidable x tipo de gravamen(*) = Cuota integra



Cuota integra – Reducción límite conjunto IP-IRPF(**) = Cuota integra efectiva



Cuota integra efectiva – Deducciones y bonificaciones
 = Cuota líquida a ingresar

(*) Para calcular la cuota íntegra vemos que hay que aplicar un tipo de gravamen. Este será el que corresponda según la siguiente tabla:


		Base liquidable
-
Hasta euros

		Cuota integra
-
Euros

		Resto base liquidable
-
Hasta euros

		Tipo aplicable





		0,00

		0,00

		167.129,45

		0,2 %



		167.129,45

		334,26

		167.123,43

		0,3 %



		334.252,88

		835,63

		334.246,87

		0,5 %



		668.499,75

		2.506,86

		668.499,76

		0,9 %



		1.336.999,51

		8.523,36

		1.336.999,50

		1,3 %



		2.673.999,01

		25.904,35

		2.673.999,02

		1,7 %



		5.347.998,03

		71.362,33

		5.347.998,03

		2,1 %



		10.695.996,06

		183.670,29

		en adelante

		2,5 %





 (**) Además, para calcular la cuota íntegra efectiva de este impuesto, hemos de restar a la suma de la cuota integra del IP (Impuesto sobre el Patrimonio) y del IRPF el límite conjunto (60% de la base imponible del IRPF), siendo dicha diferencia el exceso en que se reducirá la cuota por IP, siempre que este exceso no supere el 80% de la cuota íntegra del IP, en cuyo caso, dicho 80% será la cantidad en que se reducirá la cuota (en el supuesto 1 que aparece a continuación podemos verlo más claro).


1.9. PRINCIPALES NOVEDADES DE ESTE IMPUESTO CON SU NUEVA APLICACIÓN


EXENCIÓN VIVIENDA HABITUAL: Se eleva el límite de la exención de la vivienda habitual hasta un importe máximo de 300.000 euros.


BASE LIQUIDABLE: En el supuesto de obligación personal de contribuir, la base imponible se reducirá en 700.000 euros, salvo que las CCAA establezcan otro importe. Esta reducción será aplicable también a los sujetos pasivos no residentes que tributen por obligación personal de contribuir y a los sujetos pasivos sometidos a obligación real de contribuir.

BONIFICACIÓN DEL 75% DE LA CUOTA EN CEUTA Y MELILLA: 


a) Se practicará para aquellos sujetos pasivos con residencia en Ceuta y Melilla cuando entre los bienes y derechos de contenido económico radique alguno situado o que deba ejercitarse en esas ciudades.


b) También será aplicable cuando no siendo residentes en Ceuta y Melilla posean valores representativos del capital social de entidades jurídicas domiciliadas y con objeto social en dichas ciudades o cuando se trate de establecimientos permanentes situados en las mismas.


2. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS


El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados es un tributo de naturaleza indirecta, aunque en realidad no es un solo tributo, sino tres impuestos diferentes aunque están regulados por el mismo texto normativo.


Este impuesto está regulado por:


· RD legislativo 1/1993 de 24 de septiembre, en el que se regula el texto refundido de la ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados


· RD 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos Documentados.


· Real Decreto 207/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

· Ley 21/01, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas (CCAA) de régimen común y Ciudades con Estado de Autonomía

· Leyes de Presupuestos o de Medidas Fiscales de las CCAA afectadas Se puede encontrar información en los presupuestos generales des Estado y autonómicos. Así para 2013:


Estado: Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.


Andalucía: Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013.


Aragón: Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013. y Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.


Asturias: Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2013.


Cantabria: Ley de Cantabria 9/2012, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2013 y Ley de Cantabria 10/2012, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.


Comunidad de Madrid: Ley 7/2012, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2013 y Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.


Cataluña: Decreto 170/2012, de 27 de diciembre, por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga de los presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2012 mientras no sean vigentes los del 2013.


Castilla y León: Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2013 y Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.


Castilla-La Mancha: Ley 10/2012, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2013.


Comunidad Valenciana: Ley 11/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2013 y Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.


Galicia: Decreto 263/2012, de 27 de diciembre, por el que se regulan las condiciones de la prórroga de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2012.


Extremadura: Ley 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2013 y Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


Islas Baleares: Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2013.


Islas Canarias: Ley 10/2012, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2013 y Ley 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas administrativas y fiscales complementarias a las de la Ley 4/2012, de 25 de junio.


La Rioja: Ley 6/2012, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de La Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2013 y Ley 7/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2013.


Murcia: Ley 13/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2013 y Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional.


Navarra: Ley Foral 21/2012, de 26 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias.


País Vasco: Pendientes de publicación al realizarse este temario


Diputación Foral de Álava: Norma Foral 29/2012, de 18 de diciembre, de Presupuesto de las Juntas Generales de Álava para el año 2013.


Diputación Foral de Bizkaia: Pendientes de publicación al realizarse este temario.


Diputación Foral de Gipuzkoa: Norma Foral 12/2012, de 27 de diciembre, por la que se aprueban los presupuestos generales del territorio histórico de Gipuzkoa para el año 2013.


2.1. HECHO IMPONIBLE


El hecho imponible de este  impuesto es:


· Para las transmisiones patrimoniales onerosas.


· Transmisiones de bienes inmuebles.

· Constitución y cesión de derechos reales.

· Transmisión de bienes muebles.

· Derechos reales de garantía.

· Préstamos.

· Concesiones administrativas.

· Arrendamientos.

· Transmisión de valores.

· Para las operaciones societarias.


· Constitución, aumento, fusión y transformación de sociedades.


· Disminución de capital y disolución.


· Para los actos jurídicos documentados.


· Documentos notariales

· Documentos mercantiles: 

· Documentos administrativos

· Grandezas y títulos nobiliarios.

· Anotaciones preventivas.

Las tres modalidades son incompatibles, salvo en el caso de transmisiones patrimoniales onerosas (TPO) o las operaciones societarias (OS), cuando tengan que plasmarse en una escritura pública o en un acta notarial. Además, el IVA es incompatible con el Impuesto por Actos Jurídicos Documentados (AJD) y con OS.

2.2. BASE IMPONIBLE


Su cálculo es diferente, según el hecho imponible de que se trate. 


2.2.1 En las transmisiones patrimoniales onerosas


La base imponible en estas operaciones es el valor real del bien transmitido. Así, en la compra de una vivienda, la base imponible será el precio al que se ha comprado la vivienda; en una operación de arrendamiento, la renta que se  paga por todo el periodo que dure el contrato; en una hipoteca, por el importe de la obligación o capital garantizado, comprendiendo las cantidades que se aseguren por intereses, indemnizaciones, y otros conceptos similares.


2.2.2.  En los actos jurídicos documentados. tipos de gravamen

La base imponible de estos actos será:


En los documentos mercantiles: Para las letras de cambio y los documentos que realicen función de giro o suplan a aquéllas.


Se entenderá que un documento realiza función de giro cuando acredite remisión de fondos o signo equivalente de un lugar a otro o implique una orden de pago, aun en el mismo en que ésta se haya dado, o en él figure la cláusula "a la orden. (ej.: letra de cambio) la base imponible será la cantidad girada, aunque si el vencimiento de la letra supera los seis meses a partir de la fecha de su emisión, se considerará el doble de su valor.

		ESCALA DE GRAVAMEN



		Hasta 24,04 €

		0,06

		De 1520,54 a 3.005,06

		8,41



		De 24,05 a 48,08

		0,12

		De 3.005,07 a 6.010,12

		16,83



		De 48,09 a 90,15

		1,24

		De 6.010,13 a 12.020,24

		33,66



		De 90,16 a 180,30

		0,48

		De 12.020,25 a 24.040,48

		67,31



		180,31 a 360,61

		0,96

		De 24.040,49 a 48.080,97

		134,63



		360,62 a 751,27

		1,98

		De 48.080,98 a 96.161,94

		269,25



		751,28 a 1.520,53

		4,21

		De 96.161,95 a 192.323,87

		538,51



		Por lo que exceda de 192.323,87

		0,18 € por cada 6,01 o fracción





En los documentos notariales: Hay que distinguir la  “cuota fija” que se paga por las matrices y copias de las escrituras y actas notariales, así como los testimonios. Se extienden estos documentos en papel timbrado de 0,30 euros por pliego o 0,15 por folio., siendo el importe satisfecho, pues, un impuesto.


La “cuota variable” por las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa valuable, contengan actos o contratos inscribibles en el Registro de la Propiedad, Registro Mercantil y la Oficina Española de Patentes y Marcas y no sujetos al ISD o a los conceptos “transmisiones patrimoniales onerosas” u “operaciones societarias” del ITP y AJD. Todas las transmisiones de inmuebles que tributen por IVA y se escrituren están sometidas a la cuota variable, al igual que las llamadas “operaciones registrales”.

Estos documentos notariales tributarán al tipo de gravamen que haya sido aprobado por la comunidad autónoma y en su defecto al 0,50%.


Recordar que las comunidades autónomas han hecho uso de dicha competencia. Así, por ejemplo, la Comunidad Valenciana aplica, con carácter general, un tipo del 1% y un tipo del 0,1% en casos especiales, como para las primeras copias de escrituras que documenten adquisiciones de vivienda habitual.

· Cuando el adquiriente sea titular de una familia numerosa, siempre que cumpla los siguientes requisitos:


· Que en el supuesto de tener ya una vivienda se proceda a su venta y que la superficie útil de la nueva sea superior, como mínimo, en un 10% a la anterior.


· Que el conjunto de rentas disponibles de todos los miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda no superen los 36.000 €, más 6.000 € adicionales por cada miembro superior al mínimo para obtener la condición de familia numerosa.


· Cuando el adquiriente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, tenga la consideración legal de persona con minusvalía en grado igual o superior al 65%, siempre que se cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:


· Que en el supuesto de tener ya una vivienda se proceda a su venta en el plazo máximo de 1 año desde la fecha de adquisición de la nueva.


· Que el conjunto de rentas disponibles de la unidad familiar no supere los 30.000 €.


· Cuando todos los adquirientes sean menores de 35 años a la fecha del devengo del impuesto, siempre que cumplan simultáneamente, los siguientes requisitos:


· Que se trate de su primera vivienda de cada uno de los adquirientes.


· Que el importe máximo total de la renta disponible de todos los adquirientes no supere los 30.000 euros.


El sujeto pasivo será el adquirente del bien o derecho y, en su defecto, las personas que insten o soliciten los documentos notariales o aquellos en cuyo interés se expidan. En cuanto a la base imponible, en las primeras copias de las escrituras que tengan por objeto directo cantidad o cosa valuable servirá de base el valor declarado, sin perjuicio de la comprobación administrativa. Existen, además, numerosas reglas especiales, así, en las escrituras que documenten préstamos con garantía, el importe de la obligación o capital garantizado, comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses, indemnizaciones, penas por incumplimiento y otros conceptos análogos, en las de declaración de obra nueva, el valor real de coste de la obra nueva que se declare, en las escrituras de constitución de edificios en régimen de propiedad horizontal se incluirá tanto el valor real de coste de la obra nueva como el valor real del terreno, y en las escrituras de agrupación, agregación y segregación de fincas, la base imponible estará constituida, respectivamente, por el valor de las fincas agrupadas, por el de la finca agregada a otra mayor y por el de la finca que se segregue de otra para constituir una nueva independiente.

En los documentos administrativos: Son documentos administrativos sujetos:


· La rehabilitación y transmisión de grandezas y títulos nobiliarios satisfaciéndose el impuesto a través de una escala de gravamen.


· Las anotaciones preventivas que se practiquen en los registros públicos, cuando tengan por objeto un derecho o interés valuable (por ejemplo, una anotación preventiva de embargo) y no vengan ordenadas de oficio por la autoridad judicial. El tipo de gravamen es del 0,50%.


2.3. TIPOS DE GRAVAMEN DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la Comunidad o calificadas por cualquier otra normativa como vivienda de Protección Pública, cuando no gocen de la exención prevista en el art. 45 del RDL 1/1993 de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos Documentado, siempre que se trate de la primera vivienda de todos los adquirientes.


Desde el 1 de enero de 2002, las Comunidades Autónomas tienen facultades para establecer los tipos de gravamen a aplicar, por algunos hechos imponibles del ITP y AJD, así, en relación con las modalidad de "Actos Jurídicos Documentados", las CCAA podrán regular el tipo de gravamen de los documentos notariales.


En cuanto a las deducciones y bonificaciones de la cuota, ha de tenerse en cuenta que las deducciones y bonificaciones aprobadas por las CCAA sólo podrán afectar a los actos y documentos sobre los que las CCAA pueden tener capacidad normativa.


Algunas comunidades han hecho uso de estas competencias (en la mesa de trabajo encontrarás un cuadro con los distintos tipos de gravámenes de este impuesto), entre otras:


MADRID Establece que la cuota tributaria para estos impuestos se obtendrá aplicando sobre la base imponible los tipos de gravamen siguientes:


Transmisiones Patrimoniales Onerosas

A) Con carácter general, en la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, el 7%.


B) Para aquellas transmisiones de inmuebles en las que se adquiera la propiedad de viviendas ubicadas dentro del Distrito Municipal Centro del Ayuntamiento de Madrid, se aplicará el tipo reducido del 4 %, siempre que se cumplan todos los requisitos enumerados a continuación:


· Tener una superficie construida inferior a 75 metros cuadrados.


· Tener una antigüedad mínima de 75 años.


· Que vaya a constituir la vivienda habitual de los adquirentes durante al menos cuatro años.


· Que la vivienda no haya sido objeto de una rehabilitación, en todo o en parte, subvencionada con fondos públicos en los 15 años inmediatamente anteriores al momento de la adquisición. 


Actos Jurídicos Documentados

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base imponible los tipos de gravamen siguientes:


A) A las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones de viviendas se aplicará un:


· 0,2 % cuando se transmitan viviendas de protección pública, siempre que se cumplan unos requisitos determinados.


· 0,4 % cuando se transmitan viviendas cuyo valor real sea igual o inferior a 120.000 €.


· 0,5 % cuando se transmitan viviendas cuyo valor real sea igual o inferior a 180.000 € y superior a 120.000 €.


· 1 por 100 cuando se transmitan viviendas cuyo valor real sea superior a 180.000 €.


B) Primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten préstamos con garantía hipotecaria para la adquisición de vivienda se aplicará un:

· 0,4 % cuando el valor real del derecho que se constituya sea igual o inferior a 120.000 €.


· 0,5 % cuando el valor real del derecho que se constituya sea igual o inferior a 180.000 € y superior a 120.000 €.


· 1 % cuando el valor real del derecho que se constituya sea superior a 180.000 €.


· 1,5 % en las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido.


En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten actos o contratos distintos de los regulados en los apartados anteriores, se aplicará el tipo de gravamen del 1 %.


VALENCIA Dispone que tratándose de primeras copias de escrituras que documenten adquisiciones de vivienda habitual, el tipo de gravamen aplicable será del 0,1%  y en los demás casos, el 1 %.


CATALUÑA Establece:

· El 0,1 % en el caso de documentos de adquisición de viviendas declaradas protegidas, así como los del préstamo hipotecario otorgado para su adquisición.


· El 1,5 % en el caso de documentos en relación con los cuales se haya renunciado a la exención en el IVA.


· Los otros documentos tributan según la escala siguiente:


		Porción de base imponible

		Tipo de porcentaje



		Hasta 60.000 €

		0’5



		De 60.000,01€ hasta 100.000 €

		0’75



		Más de 100.000 €

		1’00





GALICIA Establece:

· Para las primeras copias de escritura y actos notariales, el 1 %.


· Para las primeras copias de escrituras que documenten la primera adquisición de vivienda habitual o la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación, el 0,75 %.


2.4. SUJETO PASIVO


El sujeto pasivo, será diferente en base al tipo de impuesto que tratemos, así:


A. En las transmisiones patrimoniales onerosas, dependerá de la operación  que se realiza, de forma que:


· En las transmisiones de bienes y derechos de todas clases, el sujeto pasivo será el adquiriente del bien o derecho.


· En la constitución de derechos reales, la persona que adquiere el derecho.


· En la constitución de  préstamo, el prestatario.


· En la constitución de arrendamientos, el arrendatario.


· En la constitución de fianza, el acreedor afianzado


Existen otras transmisiones patrimoniales, pero no suelen afectar a la gestión inmobiliaria, que es la materia que nos interesa.


B. En los actos jurídicos documentados:


· En los documentos mercantiles, como las letras de cambio, el sujeto pasivo será el librador
.


· En los documentos notariales, el adquiriente del bien o derecho, o en su defecto quien solicite el documento.


SUPUESTO

Carlos Estepa compró el 20 de julio del año 2002 una vivienda en Valencia, que no se destinará a vivienda habitual, por un precio total de 340.700 €, entregando al vendedor a la firma del contrato 210.300 € y firmando 5 letras de 26.080 € cada una, con vencimiento 20 de julio de los siguientes 8 años a la compra.


Con estos datos, se pide:


1.1. Qué operaciones están sujetas al Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados.


Están sujetas al ITP la transmisión de la vivienda, cuya base imponible será el valor de la transmisión, en este caso, 340.700 €.


Está sujeta al Impuesto sobre AJD las letras de cambio, tomando como base imponible el doble del valor por el que se giraron, dado que su vencimiento de 6 meses.


1.2. Tributación que corresponde a dichas operaciones.


Por el ITP se tributará el % de las 340.700 ...................................  3.407’00 €

Por las letras de cambio 269,25 € x 5 letras .................................. 1.346’25 €


		ESCALA DE GRAVAMEN



		Hasta 24,04 €

		0,06

		De 1520,54 a 3.005,06

		8,41



		De 24,05 a 48,08

		0,12

		De 3.005,07 a 6.010,12

		16,83



		De 48,09 a 90,15

		1,24

		De 6.010,13 a 12.020,24

		33,66



		De 90,16 a 180,30

		0,48

		De 12.020,25 a 24.040,48

		67,31



		180,31 a 360,61

		0,96

		De 24.040,49 a 48.080,97

		134,63



		360,62 a 751,27

		1,98

		De 48.080,98 a 96.161,94

		269,25



		751,28 a 1.520,53

		4,21

		De 96.161,95 a 192.323,87

		538,51



		Por lo que exceda de 192.323,87

		0,18 € por cada 6,01 o fracción







1.3. Sujetos pasivos


· Por la transmisión del inmueble, el comprador.

· Por las letras de cambio el vendedor
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53.600 es el doble del valor de cada letra, por lo que le corresponderá 269,25 € por letra.





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo








� Es una limitación a la disposición de un bien.


� Son aquellos activos de fácil realización, tales como efectivo, cuentas bancarias a plazo menor de un año, inventarios, cuentas por cobrar y demás recursos cuyo flujo normal de realización no exceda de un año.


� Por debajo del cual los contribuyentes no están obligados a presentar declaración de Patrimonio.


El mínimo exento se establece en 700.000 euros y la exención por vivienda habitual hasta los 300.000 euros, aunque las comunidades autónomas pueden modificarlo para su territorio.


� Deducciones por doble imposición internacional y bonificaciones por cuota en Ceuta y Melilla.


� Es la persona acreedora de la deuda y quien emite la letra de cambio para que el deudor o librado la acepte y se haga cargo del pago del importe de la misma.
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IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO E IMPUESTO SOBRE 
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1. EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO


Este impuesto está regulado por:


· Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre)


· Real Decreto 1.624/1992, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

· Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.


· Real Decreto-ley 20/2012


· [image: image3.png]Orden EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se desarrollan determinadas disposiciones sobre facturación telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.


· Orden HAP/2259/2012, de 22 de octubre, por la que se modifican los módulos del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobados por la orden EHA/3257/2011, de 21 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2012 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas y el régimen especial simplificado del impuesto sobre el Valor Añadido.


· Orden HAP/2549/2012, de 28 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2013 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.


· Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tributos, sobre el tipo impositivo aplicable a determinadas entregas de bienes y prestaciones de servicios en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el consumo y grava las siguientes operaciones:


a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o profesionales.


b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.


c) Las importaciones de bienes.


1.1. EL HECHO IMPONIBLE


1.1.1.  Entregas de bienes y prestaciones de 
   servicios

Estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional. 


Las operaciones sujetas a este impuesto no estarán sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas con excepción de las entregas y arrendamientos de bienes inmuebles, así como la constitución o transmisión de derechos reales de goce o disfrute
 que recaigan sobre los mismos, cuando estén exentos del impuesto.


A los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se entenderá por prestación de servicios toda operación sujeta al citado tributo que no tenga la consideración de entrega, adquisición intracomunitaria o importación de bienes. En particular, se considerarán prestaciones de servicios entre otros:

· El ejercicio independiente de una profesión, arte u oficio. 


· Los arrendamientos de bienes, industria o negocio, empresas o establecimientos mercantiles, con o sin opción de compra.


· Las obligaciones de hacer y no hacer y las abstenciones estipuladas en contratos de agencia o venta en exclusiva o derivadas de convenios de distribución de bienes en áreas territoriales delimitadas.


· Las operaciones de mediación y las de agencia o comisión cuando el agente o comisionista actúe en nombre ajeno.


Se consideran entregas de bienes sujetas a este impuesto aquellas ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de una edificación en las que el empresario aporta todos los materiales utilizados en la misma,  o cuando aportando solamente parte de los materiales, su coste sea de más del 40%  el coste de los materiales por el aportados..


1.1.2.  Exenciones


Estarán exentas de IVA las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en que se hallen enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada su construcción o rehabilitación.



A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará primera entrega la realizada por el promotor que tenga por objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté terminada. No obstante, no tendrá la consideración de primera entrega la realizada por el promotor después de la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior a dos años por su propietario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud de contratos de arrendamiento sin opción de compra, salvo que el adquirente sea quien utilizó la edificación durante el referido plazo. No se computarán a estos efectos los períodos de utilización de edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución de las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones.

La exención no se extiende:

· A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de compra inherente a un contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas habitualmente a realizar operaciones de arrendamiento financiero. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el compromiso de ejercitar la opción de compra frente al arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de compra.


· A las entregas de edificaciones para su inmediata rehabilitación por el adquirente, siempre que se cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.


· A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter previo a una nueva promoción urbanística.

1.2. DEVENGO DEL IMPUESTO


Se devengará el impuesto:


· En las entregas de bienes, cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente o, en su caso, cuando se efectúen conforme a la legislación que les sea aplicable. 


· En las prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o efectúen las operaciones gravadas. 


· En los arrendamientos, en los suministros y, en general, en las operaciones de tracto sucesivo o continuado, en el momento en que resulte exigible la parte del precio que comprenda cada percepción. 


En las operaciones sujetas a gravamen que originen pagos anticipados anteriores a la realización del hecho imponible el impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes efectivamente percibidos.


1.3. LA BASE IMPONIBLE


La base imponible del impuesto estará constituida por el importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas al mismo. 


Se incluyen en el concepto de contraprestación los gastos de comisiones, portes y transporte, seguros, primas por prestaciones anticipadas y cualquier otro crédito efectivo a favor de quien realice la entrega o preste el servicio, derivado de la prestación principal o de las accesorias a la misma. No obstante, no se incluirán en la contraprestación los intereses por el aplazamiento en el pago del precio en la parte en que dicho aplazamiento corresponda a un período posterior a la entrega de los bienes o la prestación de los servicios.


No se incluirán en la base imponible:


· Las cantidades percibidas por razón de indemnizaciones que, por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al impuesto.


· Los descuentos y bonificaciones que se justifiquen por cualquier medio de prueba admitido en derecho y que se concedan previa o simultáneamente al momento en que la operación se realice y en función de ella. Esto no será de aplicación cuando las minoraciones de precio constituyan remuneraciones de otras operaciones.


· Las sumas pagadas en nombre y por cuenta del cliente en virtud de mandato expreso del mismo. El sujeto pasivo vendrá obligado a justificar tales gastos y no podrá proceder a la deducción del impuesto que eventualmente los hubiera gravado.



Cuando las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que graven las operaciones sujetas a dicho tributo no se hubiesen repercutido expresamente en factura o documento equivalente, se entenderá que la contraprestación no incluyó dichas cuotas.

1.3.1. Determinación de la base imponible.

La base imponible se determinará en régimen de estimación directa
, con las excepciones que establezca la ley y en las normas reguladoras. 


1.4. SUJETO PASIVO


Serán sujetos pasivos de este impuesto:


· Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de empresarios o profesionales y realicen las entregas de bienes o presten los servicios sujetos al impuesto.


· Los empresarios o profesionales para quienes se realicen las operaciones sujetas a gravamen cuando las mismas se efectúen por personas o entidades no establecidas en el territorio de aplicación del impuesto.


· Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales cuando sean destinatarias de las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias a que se refiere el Artículo 26, apartado tres, de la ley que regula este impuesto.


Los sujetos pasivos del impuesto estarán obligados, con los requisitos, límites y condiciones que se determinen reglamentariamente, a:

· Presentar declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las actividades que determinen su sujeción al impuesto.

· Solicitar de la Administración el número de identificación fiscal y comunicarlo y acreditarlo en los supuestos que se establezcan.

· Expedir y entregar facturas
 o documentos equivalentes de sus operaciones y conservar duplicado de los mismos.

· Llevar la contabilidad y los registros que se establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de Comercio y demás normas contables.

· Presentar periódicamente o a requerimiento de la Administración, información relativa a sus operaciones económicas con terceras personas.

· Presentar las declaraciones-liquidaciones correspondientes e ingresar el importe del impuesto resultante. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, los sujetos, pasivos deberán presentar una declaración-resumen anual.

· Nombrar un representante a efectos del cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley cuando se trate de sujetos pasivos no establecidos en el territorio de aplicación del impuesto.

1.5. REPERCUSIÓN DEL IMPUESTO


Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre aquel para quien se realice la operación gravada, quedando éste obligado a soportarlo siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las estipulaciones existentes entre ellos.


En las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas al impuesto cuyos destinatarios fuesen entes públicos se entenderá siempre que los sujetos pasivos del impuesto, al formular sus propuestas económicas, aunque sean verbales, han incluido dentro de las mismas el Impuesto sobre el Valor Añadido que, no obstante, deberá ser repercutido.


La repercusión del impuesto deberá efectuarse mediante factura o documento análogo, que podrán emitirse por vía telemática, en las condiciones y con los requisitos que se determinen reglamentariamente. A estos efectos, la cuota repercutida se consignará separadamente de la base imponible, incluso en el caso de precios fijados administrativamente, indicando el tipo impositivo aplicado. 


La repercusión del impuesto deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la factura o documento análogo correspondiente.


Se perderá el derecho a la repercusión cuando haya transcurrido un año desde la fecha del devengo.

1.6. El TIPO IMPOSITIVO


A partir del 1 de septiembre de 2012, el Real Decreto-ley 20/2012 establece que el tipo general del IVA en el 21 %, el reducido en el 10 % y el superreducido en el 4 %.


En cuanto a los tipos que se aplicará a la entrega de viviendas, es desde el 1 de enero de 2013 del 10 % excepto para las viviendas de protección oficial o promoción pública cuyo tipo se seguirá siendo del 4 %. 

Estos tipos se aplicarán en:

· Los edificios o partes de los mismos aptos para su utilización como viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en ellos que se transmitan conjuntamente. No se considerarán edificios aptos para su utilización como viviendas las edificaciones destinadas a su demolición.


En lo relativo a esta Ley no tendrán la consideración de anexos a viviendas los locales de negocio, aunque se transmitan conjuntamente con los edificios o parte de los mismos destinados a viviendas.


· Las ejecuciones de obras, con o sin aportaciones materiales, consecuencia de contratos directamente formalizados entre el promotor y el contratista que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de edificaciones o partes de las mismas destinadas principalmente a viviendas, incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y servicios complementarios en ellos situados. Se considerarán destinadas principalmente a viviendas las edificaciones en las que al menos el 50 % de la superficie construida se destine a dicha utilización.

1.7. DEDUCCIONES Y DEVOLUCIONES


Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas por las operaciones gravadas que realicen en el interior del país las que, devengadas en el mismo territorio, hayan soportado por repercusión directa o satisfecho por, entre otras operaciones, las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por otro sujeto pasivo del impuesto.


Podrán hacer uso del derecho a deducir los sujetos pasivos del impuesto en quienes concurran los siguientes requisitos:


· Tener la condición de empresarios o profesionales de conformidad con lo dispuesto en esta ley de este impuesto.


· Haber presentado la declaración de comienzo de la actividad a que se refiere el artículo 164 de la ley de este impuesto.


· Haber iniciado la realización efectiva de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a su actividad económica.

Las cuotas soportadas con anterioridad al comienzo de las operaciones de la actividad podrán deducirse con arreglo a lo dispuesto en los Artículos 111, 112 y 113 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.  Asimismo, serán deducibles las cuotas que hubiesen sido soportadas con anterioridad a la presentación de la declaración de comienzo de la actividad a partir del momento en que se hubiere presentado dicha declaración o, en su defecto, la declaración-liquidación correspondiente al período en que dichas cuotas hubiesen sido soportadas, siempre que no hubiere mediado requerimiento de la Administración o actuación inspectora.



Los empresarios o profesionales no podrán deducir las cuotas soportadas o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios que no se afecten, directa y exclusivamente, a su actividad empresarial o profesional.



SUPUESTO

Una empresa promotora de viviendas vende uno de sus apartamentos que terminó de construir hace año y medio a la persona a la que se lo ha estado alquilando durante el tiempo transcurrido desde entonces por un total de 138.000 €. ¿Estará esta operación sujeta al IVA o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales?. Razona la respuesta y explica cual será la deuda tributaria.


Solución:


Esta operación estará sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, pues no han transcurrido más de 2 años desde que se terminó la vivienda, y desde entonces el inquilino tiene arrendada la vivienda.


Si la venta se le hiciera a otra persona distinta al inquilino, o hubiera transcurrido más tiempo, no estaría sujeta al IVA, sino al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.


Se aplicará el tipo del 10 %, que es el que se aplica a los edificios o partes de los mismos aptos para su utilización como viviendas. Esto supone que la deuda tributaria será:


10 % sobre 138.000 € = 13.800 €


2. EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES


Este impuesto lo recaudan los ayuntamientos, y se encuentra regulado en los artículos 60 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de  las Haciendas Locales.


2.1. EL HECHO IMPONIBLE


Este es un tributo directo cuyo hecho imponible es:


· La propiedad de los bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana


· La titularidad de un derecho real de usufructo


· La concesión administrativa sobre los anteriores


Siendo por tanto los sujetos pasivos de este impuesto los titulares de los bienes o derechos gravados con este tributo. 


No existen distinciones entre particulares y empresas para la aplicación de este impuesto.

2.2. LA BASE IMPONIBLE


La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, pudiendo estos valores ser revisados, modificados o actualizados en los casos y de la manera prevista en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario. 


2.3. LA BASE LIQUIDABLE


La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que legalmente te establezcan. 


La determinación de la base liquidable es competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 


2.4. SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos de este impuesto los titulares de bienes y derechos que son hecho imponible de este impuesto.


Los copartícipes o cotitulares de bienes y derechos sujetos a este tributo, según lo establecido en la Ley General Tributaria, responderán solidariamente del pago del impuesto. 


2.5. CUOTA  


Los tipos a aplicar al valor de la vivienda los establecen los ayuntamientos, indicándose en la tabla siguiente algunos de ellos.


Estos porcentajes se aplicarán sobre los valares catastrales de los inmuebles.


		MUNICIPIO

		(TIPO IMP.



		ALICANTE

		0,67%



		BARCELONA

		0,89%



		BILBAO

		0,89%



		BURGOS

		0,35%



		CASTELLON

		0,63%



		LOGROÑO

		0,39%



		MADRID

		0,51%



		MÃLAGA

		0,68%



		MURCIA

		0,81%



		PAMPLONA

		0,25%



		SAN SEBASTIAN

		0,6008%



		SANTANDER

		0,50%



		VALENCIA

		0,72%



		VITORIA

		0,598%





2.6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 


2.6.1. Exenciones 


Se aplicarán  a este impuesto las exenciones contempladas en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de  las Haciendas Locales. Examinándose previa solicitud, los siguientes:


· Los bienes inmuebles destinados a la enseñanza en régimen de conciertos educativos.

· Los declarados expresa e individualmente  como monumento o jardín histórico de interés cultural.

· Aquellos cuya cuota líquida sea igual o inferior a tres euros


2.6.2. Bonificaciones

· Del 50% de la cuota íntegra del impuesto, siempre que se solicite por los interesados con carácter previo al inicio de las obras, las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria según las condiciones y plazos establecidos por la ley. 


· Del 50% de la cuota íntegra las viviendas de protección, hasta el límite de tres años desde la declaración. 


· Del 95% de la cuota íntegra, respecto a los bienes rústicos, las cooperativas agrarias. 


· Del 90% de la cuota íntegra del impuesto a aquellos sujetos pasivos que sean titulares de familias numerosas siempre que cumplan las siguientes condiciones: 


· Deberá solicitarse por el interesado justificando la situación mediante el libro de familia.


· La vivienda objeto del impuesto, ha de ser la vivienda habitual de la familia. 


SUPUESTO

Con relación al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, para una vivienda cuyo valor catastral es de 98.000 €.:


a) ¿Cuál será a base imponible?

b) ¿Qué gravamen se aplicará a la base imponible?

c) ¿Cuál será la cuota?

Solución:


a) Base imponible:


La base imponible será el valor catastral ...................................98.000 €


d) Gravamen se aplicará a la base imponible:


e) Cuota:


La cuota será el 0’50 % de la base imponible:


(0’50 x 98000 ) / 100 = 490 €
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� Derechos reales de goce o disfrute: el usufructo, la servidumbre y el derecho de uso y habitación.


� El régimen de estimación directa es aquel en el que el rendimiento neto de la actividad económica se determina, según la normativa del Impuesto sobre Sociedades, es decir, por la diferencia entre los ingresos totales percibidos y los gastos necesarios para el desarrollo de la actividad. En consecuencia, se tributa en función del beneficio obtenido.


� Los datos que ha de incluir una factura para que sea legal son:


Número de la factura y, en su caso, serie. 


Nombre y apellidos o denominación social, Número de Identificación Fiscal y domicilio, tanto del expedidor como del destinatario (si el destinatario es una persona física que no desarrolle actividades empresariales o profesionales bastará que, respecto a ella, consten su nombre y apellidos y su Número de Identificación Fiscal).


Descripción de la operación y su contraprestación total (cuando la operación esté sujeta y no exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán consignarse en la factura todos los datos necesarios para la determinación de la base imponible, así como el tipo tributario y la cuota tributaria repercutida).


Lugar y fecha de su emisión.
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1. INTRODUCCIÓN 


Probablemente hay tantas técnicas de ventas como vendedores. Y, probablemente, cada vendedor emplea tantas maneras de vender como tipos de clientes se le presentan. 


No obstante es posible dar unas indicaciones generales para que el vendedor se enfrente a su tarea con cierta ventaja frente al comprador. En caso contrario la venta no se realizará o se hará en condiciones desfavorables para el vendedor.


Según expone J. Lidstone en su obra Negotiating profitable sales, vender es la relación entre el proveedor y el comprador (o potencial comprador) en la que la necesidad de proveer supera considerablemente a la necesidad de adquirir. Estamos pues ante una situación en la cual el vendedor trata de persuadir al comprador de que el producto que le ofrece es el que necesita y que debe adquirirlo para satisfacer su necesidad. 

El método empleado por el vendedor para persuadir al comprador será crucial en el proceso, por lo que deberá conocer su papel y disponer de los elementos necesarios para convencer al comprador.

1.1. El papel del vendedor


El vendedor debe ser, simultánea o alternativamente, consultor, proveedor de información, negociador y, claro está, vendedor. 

a) Proveedor de información


Primeramente ofrecerá información veraz y suficiente sobre el producto. Para ello deberá estar preparado y seguir preparándose a lo largo de su vida profesional. La credibilidad y las posibilidades de influir en el comprador se derivarán, en muchas ocasiones, directamente de su preparación. 

b) Consultor


En otras ocasiones también deberá actuar como consultor. El vendedor deberá estar preparado para dar respuesta a la demanda de información adicional sobre aquellos aspectos técnicos que pueda desconocer el comprador, (trámites, legislación, materiales de construcción, etc) y así poder ayudar al cliente a solucionar problemas que pueden surgirle de la decisión de compra. Deberán ser consejos que no puedan interpretarse como beneficiosos para el vendedor, ya que eso iría en detrimento de la confianza que debe reinar en toda relación de compra-venta. Antes de brindar consejo deberá obtener suficiente información del comprador como para saber con exactitud sus necesidades.

c) Vendedor


Cuando la oferta es muy superior a la demanda, son los vendedores que poseen mejores destrezas de ventas los que consiguen la venta. 


Los conocimientos técnicos, aún cuando son necesarios para el buen vendedor, no son la causa del éxito en la venta. Sólo en algunos sectores de la industria es imprescindible la argumentación técnica. El comprador de una vivienda que es abrumado con cantidad de datos técnicos tenderá a desconectar y aprovechará el discurso del vendedor para preparar objeciones o para pensar en cualquier otra cosa.


d) Negociador


No debemos confundir los términos “venta” y “negociación”. Venta es el proceso que sigue el vendedor para convencer al comprador de que el producto ofrecido posee ventajas que cubren sus necesidades o expectativas (tanto o mejor que los de la competencia). Una vez superada esta fase, el comprador ya está dispuesto a considerar seriamente la posibilidad de adquirir y empieza a centrar su atención en los términos y condiciones de la compra: esta es la etapa de Negociación.  

El vendedor deberá conocer todo acerca de los precios, costes y márgenes relativos a su servicio, y así podrá ejercer un mayor control en esta fase de negociación.


2. LA VENTA


Ciertamente, la venta supone, en la mayoría de las ocasiones, persuasión, convencer al comprador de que necesita el producto que le ofrecemos, empleando para ello alguna o algunas de las técnicas que le permiten acrecentar el sentimiento de necesidad de comprar precisamente nuestro producto. 


El comprador es, casi por definición, la persona que más objeciones va a presentar a nuestros argumentos, pero no debemos olvidar que, normalmente, la persona que acude a una agencia inmobiliaria en busca de vivienda lo hace porque desea adquirir. Probablemente solo debamos convencerla de que la vivienda que le ofrecemos cubre perfectamente sus necesidades. La oferta inmobiliaria es, en la actualidad, amplia y variada. Es fácil, para un comprador que se mueva un poco, encontrar más de una vivienda que le pueda interesar. Por ello, el vendedor deberá proporcionar tantas  respuestas afirmativas como le sea posible a la pregunta básica del comprador: ¿por qué debo comprar la vivienda que me ofrece y no la de la competencia?.

Existen dos estrategias que nos permiten influir en el comportamiento de los demás: 


a) Estableciendo fuertes lazos con la otra persona y provocar así el deseo de aprobación.


b) Mostrando cómo el comportamiento sugerido permite alcanzar lo deseado. Esta es la actitud del vendedor que primero descubre qué busca el cliente y después lo convence de que el producto ofrecido satisface su necesidad.


2.1. PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO

Esta fase de la venta es aquella en la que el vendedor debe mostrar las características del producto y demostrar sus ventajas, buscando convencer al cliente para que adquiera el producto. 


También es la etapa en la que el vendedor muestra sus habilidades y el cliente se va a crear una imagen del mismo que será difícil de modificar después. Debe mostrar su competencia, dando a entender su inteligencia, nivel de formación que posee y el dominio de la materia. Así mismo debe inspirar confianza en el cliente acerca de las intenciones. 


La presentación del producto debe estructurarse en tres etapas: 


· Obtener la atención del cliente


· Despertar su interés hacia el producto


· Crea el deseo de compra 


El tipo de presentación a realizar dependerá, en gran medida, de las características del vendedor. No todo el mundo tiene la misma capacidad para la improvisación o para la retención memorística. El vendedor con una gran habilidad verbal y rapidez de reflejos podrá enfrentarse al comprador casi sin preparar su intervención, mientras que el vendedor de respuesta lenta preferirá memorizar previamente el mayor número de aspectos a presentar.


Pero no olvidemos que también dependerá del tipo de cliente que se trate. Es necesario emplear palabras que el comprador pueda entender, y si se emplean términos técnicos, cerciorarse de que el comprador los comprende y si no es así, explicarlos de una forma sencilla sin alardear de unos conocimientos que él no posee, ya que puede hacerle sentirse inferior o incómodo, y ponerse a la defensiva.

En cualquier caso, no debemos olvidar que siempre deberemos acompañar nuestros argumentos con medios audiovisuales.

a) Presentación aprendida de memoria


Realizar la presentación de un producto repitiendo como un papagayo un texto aprendido de memoria suele resultar incómodo para el cliente, pues normalmente espera que se le trate de forma individualizada, le gusta sentirse importante, y esto no se consigue con la presentación aprendida de memoria. Si bien es cierto que un vendedor con una gran capacidad interpretativa puede hacer creer al comprador de que se trata de un discurso no preparado. En cierta medida, el vendedor es un actor.


No obstante, tiene ventajas para el vendedor: puede estructurarla tranquilamente, pensando con tiempo lo que debe decir y lo que debe callar, puede elegir las palabras con detenimiento y el orden de los aspectos a exponer. Ciertamente, el vendedor que sabe de memoria lo que va a decir se sentirá más confiado al saber que no se va a olvidar de ningún aspecto importante.


b) Presentación estructurada


Sobre un guión común para todos los productos, el vendedor va exponiendo, de forma sucinta, los puntos esenciales de la venta, siguiendo un orden previamente establecido.


Resulta mucho más natural que la anterior, incluso se puede ir anotando sobre una hoja los puntos que se van tratando y las palabras clave o la información esencial que se va facilitando al comprador, dando así una información más personalizada y la posibilidad de establecer conversación con el cliente, sin monopolizar el uso de la palabra.

c) Presentación programada


Este es el tipo de presentación en el que el vendedor muestra al cliente una amplia información escrita o audiovisual (planos, folletos, memoria de calidades, fotografías digitales, video, etc.)


[image: image7.wmf]El gran reto en este tipo de presentación está en la selección del material audiovisual que se mostrará al comprador. Las fotografías pueden hacer justicia o no a la vivienda a vender, por lo que es necesario hacer una selección previa de las mismas. Las cámaras digitales nos van a permitir fotografiar todo lo que queramos, para más tarde hacer la selección y el encuadre oportuno de las seleccionadas. Se pueden ir mostrando al mismo tiempo que se marca sobre el plano la estancia fotografiada y se da información sobre las dimensiones de la misma. Incluso se puede hacer una presentación en alguno de los programas informáticos de uso más general, como pueden ser Power Point o Front Page de Microsoft. Ambos programas permiten crear páginas desde las cuales se puede pasar a otras específicas pulsando sobre una imagen o sobre un texto.

Debemos tener en cuenta que el 83% de lo que aprendemos lo hacemos a través de la vista, frente a un 12% a través del oído. No es exactamente que una imagen valga más que mil palabras, pero sí que es mucho mejor para el aprendizaje. Por ello debemos ofrecer imágenes que muestren claramente nuestro producto. 


La primera impresión causada al cliente puede ser decisiva. La presentación tiene como objetivo primordial causar la mejor impresión posible. Puede que en un momento dado la oferta de viviendas que tenga la agencia no sea la mejor del mercado, pero eso no debe ser obstáculo para que la profesionalidad se vea disminuida.

Es imposible afirmar que la forma de la presentación sea indiferente. Con mucha frecuencia, juzgamos la capacidad de una persona por su forma de actuar. Recordamos la imagen mucho tiempo después de haber olvidado el contenido de una exposición. Esto no quiere decir que la sustancia de la exposición no sea importante, pero sí es evidente que el impacto que ésta pueda producir en la audiencia crece o disminuye desproporcionadamente en función de la calidad de la presentación.

Secuencia mental del oyente


La oratoria es una de las artes de la Grecia clásica que se han perdido. Ya no se cultiva el arte de hablar en público y convencer a la audiencia mediante un discurso bien estructurado y presentado. Se deja al buen entender de cada uno con resultados dispares. Si se pretende desarrollar una presentación en la que se obtenga el mayor beneficio posible, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos que explican la secuencia mental del oyente:


a) Soy importante y merezco respeto. Si el oyente no se siente respetado, el orador está perdido.

b) Quiero satisfacer mis necesidades. Si la oferta no se adapta a las necesidades del oyente, la presentación no servirá de nada.

c) ¿Cuáles son las características del producto?. Necesita saber la ubicación, el tamaño, el precio, la distribución, las calidades, la forma de pago, etc.


d) ¿Cuáles son los aspectos negativos de la oferta?. Se empiezan a fraguar las objeciones que después expondrá con el fin de que sean solventadas o para poder exigir concesiones en otros aspectos, generalmente económicos.

e) ¿Qué hago?. Superados favorablemente los puntos anteriores, el oyente debe decidir aceptar o rechazar la oferta

Si la presentación se realiza siguiendo la secuencia mental y el punto de vista del oyente, el orador podrá tener la atención del oyente y su interés, convencerlo de que su propuesta le conviene, superar sus objeciones y obtener así una decisión favorable por parte del oyente.

Algunas recomendaciones para la presentación:


· Saludar y presentarse antes de empezar la presentación.


· Mantener el contacto visual con el oyente.


· La apariencia externa (vestimenta, aseo, pulcritud) debe estar a la altura de la clientela.


· Adoptar el aspecto y las maneras de un experto en la materia.


· Pronunciar con claridad y acentuar las últimas palabras. Tendemos a bajar el tono de voz al final de las frases, con lo que el oyente se puede perder parte de la presentación o incluso el sentido completo de frases importantes.


· Evitar hablar demasiado deprisa y hacer pausas, son de un efecto tremendo cuando se hacen en el momento oportuno. También permiten al oyente digerir lo que ha escuchado.

· Evitar tecnicismos que puedan no conocerse. El orador no debe demostrar su sabiduría, debe mostrar su oferta de la manera que mejor pueda comprenderlo el oyente. 


· Resaltar aspectos diferenciadores de nuestra oferta, sin mencionar la competencia.


· Cuando se muestren planos o fotografías, permanecer en silencio unos instantes, para permitir que el oyente tome contacto con la información que se le muestra.

· Facilitar por escrito, al final de la presentación, la información presentada audiovisualmente.


· Cuando el oyente exponga objeciones, no contestar inmediatamente y con argumentos aplastantes que puedan humillarlo. Si la objeción es razonable, admitirlo.


· Solicitar confirmación de que se está entendiendo lo expuesto: ¿me explico?


· No pasar al punto siguiente de la exposición sin haber concluido el anterior.


· Realizar un resumen a modo de conclusión clara para evitar malos entendidos.


· Dejar para el final alguno de los aspectos más favorables del producto. Evitar que el final sea gris, insulso, y además se le pida al oyente que se decida a aceptar nuestra oferta.


· El final debe ser la consecuencia lógica del desarrollo de la presentación. 


· Recuérdese la célebre frase: “Empiece por decir qué es lo que va a decir. Dígalo. Como final, termine diciendo lo que ha dicho”


Algunos defectos del que habla:

· No organizar las ideas antes de hablar. El mensaje no está elaborado de forma clara y no es posible que el interlocutor entienda el mensaje.


· Hablar con la mirada puesta en sus notas. 

· Usar continuamente el mismo gesto o expresión.


· Permitir que haya algo detrás del orador que distraiga la atención del oyente.


· Aportar demasiadas ideas o datos sin conexión entre ellos. No permite obtener conclusiones claras.


· No tener en cuenta las objeciones del interlocutor.


Algunos defectos del que escucha:


· Estar pensando en la respuesta que se va a dar en lugar de escuchar atentamente.


· No escuchar todo lo que se dice, solo atender a aspectos concretos o parciales de la exposición del interlocutor.


· No escuchar, solo intentar decir todo lo que se sabe sobre el tema.


La propuesta del vendedor debe conseguir que el comprador tenga verdaderos deseos de comprar. Con la presentación hemos despertado su interés hacia el producto, ahora vamos a demostrarle que realmente es así. Vamos a mostrarle de forma tangible, si es posible, el objeto deseado. Es importante que el vendedor esté entusiasmado para poder entusiasmar al cliente.

La visita a la vivienda es el momento de completar la presentación, resaltando aquellas características que más puedan interesar al comprador. En este momento, más que nunca, el vendedor debe llevar la iniciativa y seguir un orden preestablecido. Si permite que sea el cliente quien marque el rumbo se verá rápidamente derivando de un asunto a otro, sin orden ni concierto, con el riesgo de perderse y olvidar aspectos importantes. 


2.2. ARGUMENTACIÓN


Una vez realizada la presentación, el vendedor debe presentar argumentos que ratifiquen lo que se ha expuesto, y que convenzan al cliente de que el producto que se le propone es beneficioso para él.

Cuando se domina la materia, el vendedor no tiene reparos, en medio de los argumentos a favor, en exponer algún argumento en contra, que no sea importante. Esto dará más fiabilidad a nuestra exposición y aumentará la confianza del comprador.


Pero si los argumentos en contra son expuestos al principio, se produce una reacción en el interlocutor que será muy difícil de cambiar con los posteriores argumentos a favor. Es decir, que primero le proporcionaremos aquella información que sea más apetecida por el comprador, seguida de aquellos aspectos que puedan ser menos positivos, y reservando para el final alguna información que pueda ser considerada como apetecible o positiva.

Algunas recomendaciones para la estrategia de argumentación:


· Emplear los argumentos lo antes posible, una vez que se han detectado las necesidades del cliente y teniendo ya un primer conocimiento de la personalidad del cliente.


· Emplear argumentos comerciales. Dejar los argumentos de comparación con la competencia para cuando sea necesario y sólo en circunstancias especiales se emplearán argumentos técnicos.


· Emplear sólo aquellos argumentos que sean necesarios, evitando ahogar al comprador en un mar de argumentos.


· Preparar muchos argumentos, enfocarlos de distintas maneras y guardarlos para el momento en que puedan hacer falta.


· Corroborar los argumentos con pruebas. (declaraciones de anteriores clientes, recortes de prensa, análisis y estudios realizados por especialistas, etc.).

En todo el proceso de la venta, pero especialmente en la argumentación, el vendedor debe dominar la situación siguiendo la regla PCC (producto, cliente competencia). Es decir, que debe conocer a fondo:


a) el producto a vender


b) el cliente y sus motivos de compra


c) la competencia

2.2.1. Conocimiento del producto

En el conocimiento del producto debemos incluir 


1. Las características de la vivienda, tales como tamaño, número de dormitorios, baños, etc.


2. Equipamiento de la misma (aire acondicionado, calefacción, muebles, etc.) 


3. La situación de servicios (tiendas, bares, zonas verdes, paradas de autobús, parking público, etc.)

4. Situación de la vivienda (zona, orientación, accesos, etc.)


5. Precio y condiciones de pago. Posibles descuentos y margen comercial.


6. Características técnicas de vivienda (tipo de suelo, azulejos, puertas, aislamientos, etc.)


Una fuente de conflictos de comunicación puede ser el basar la venta en los argumentos técnicos. Es necesario conocer muy bien la técnica para estar seguro de lo que se dice y tener la capacidad de contestar a los argumentos que pudiera oponer el comprador. 


Aunque el vendedor debe conocer las características técnicas del producto que vende, debe traducirlas en beneficios para el cliente, ya que una argumentación excesivamente técnica puede resultar negativa por diversas razones:


a) Frente a un cliente que desconoce la terminología técnica dichos argumentos no le suponen más que un calentamiento de cabeza y una complicación que le aburre.


b) Frente a un cliente que es técnico el vendedor puede encontrarse con argumentos difícilmente rebatibles si no conoce a fondo el tema, o convertir la venta en una discusión técnica.


c) Frente a un cliente que sin ser técnico cree serlo, ocurrirá lo anterior agravado por la ignorancia del cliente. 


Por todo esto, el vendedor guardará los argumentos técnicos para responder a alguna pregunta concreta del cliente o para reforzar la confianza del cliente, demostrando que conoce el producto a fondo.


La ficha del producto debe contener tanta información como sea posible, pero no debe emplearse toda ella en la argumentación ante cualquier cliente. Es esencial, pues, conocer a fondo el producto que se va a vender y disponer de la información en dos tipos de fichas o soportes diferentes (una para mostrar a los clientes y otra que contenga además toda aquella información que no debe conocer el cliente).

2.2.2. Conocimiento del cliente


Para que exista comunicación deben darse simultáneamente tres componentes: emisor, receptor y medio de transmisión.


El emisor es la persona que aporta el mensaje, receptor es la que lo recibe y el medio de transmisión es el medio material a través del que se produce la comunicación (palabra, radio, televisión, libro, etc.).

La comunicación entre dos personas requiere el empleo de un lenguaje común, pero no es esta la condición suficiente para que el mensaje se transmita correctamente. Existen lo que se llama “barreras de la comunicación”, que son todos aquellos factores que pueden hacer que la información no se transmita adecuadamente. Dichas barreras pueden ser físicas (ruido, interferencias, etc.), semánticas (uso de palabras cuyo significado desconoce el receptor, uso incorrecto de términos, etc) y psicológicas (el receptor desconfía o siente aversión hacia el emisor, el receptor está pensando en otra cosa, etc.)

Uno de los principales problemas con los que se puede encontrar el vendedor es que el cliente no capte correctamente el mensaje que le está transmitiendo. La estructura mental de la información, la exposición de la misma, el orden de las palabras o de las ideas expresadas juegan un papel fundamental en la comunicación. En nuestro caso, el emisor del mensaje (el vendedor), tiene interés en que el receptor (el comprador) reciba correctamente el mensaje, por lo que debe tener en cuenta las posibles dificultades que este tendrá para comprenderle.


Puede ser de gran ayuda, aunque se corre el riesgo de generalizar las conductas, el clasificar al cliente dentro de alguno de los tipos estándar, y sobre esa base decidir el tipo de presentación, argumentaciones y forma de trato.

Además, tanto el mensaje emitido como el recibido no es solamente la literalidad de lo que se dice. El mensaje se complementa con el lenguaje no lingüístico: los gestos, la expresión facial, la postura del cuerpo, el tono de la voz, la mirada. El emisor aporta información auditiva y visual que debemos comprender correctamente para completar el mensaje recibido.

1. Postura corporal


Cada una de las siguientes imágenes puede describir a más de un tipo de persona o de actitud. El concretar a cuál de ellos pertenece el interlocutor dependerá de otros factores que complementarán al que se muestra en las figuras.
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		CASUAL-ENFADADO-impaciente-autosatisfecho

		modesto-tímido-avergonzado-triste

		DOMINANTE-SUSPICAZ-RETRAÍDO-INDECISO

		RESIGNADO-PREGUNTANDO-DUDOSO





2. Expresión facial

La expresión facial proporciona información sobre el grado de aceptación y las reacciones del interlocutor, aunque es necesario advertir que sólo sirve de orientación:


		

		[image: image1.jpg]

		[image: image2.jpg]

		[image: image3.jpg]

		[image: image4.jpg]



		Cejas

		Completamente elevadas

		Elevadas

		Fruncidas

		Completamente fruncidas



		denotan

		Incredulidad

		Sorpresa

		Atención

		Reflexión o enfado





3. La mirada

Mirar directamente a quien escucha cuando se hace una afirmación demuestra seguridad, sinceridad y convicción.


No mirar a quien habla denota desinterés y menosprecio por lo que está diciendo.


Todos estos aspectos nos permiten captar mejor el mensaje que está lanzando el comprador cuando habla; enriquecen el mensaje oral. Pero también es necesario analizar otros aspectos que permitan conocer mejor al comprador y calcular qué producto le resultará más satisfactorio. Nos referimos a los signos externos, tales como:


· La forma de expresarse.

· La riqueza del vocabulario empleado.

· La forma de tratar con las personas.

· El aspecto exterior (vestimenta, complementos, aseo, etc.).

2.2.3. Conocimiento de la competencia


No se debe recurrir al argumento de comparación del producto con el de la competencia más que en caso de necesidad. 


Puede que el producto que se está ofreciendo sea mejor que el de la competencia en muchos aspectos, pero siempre cabe la posibilidad de que el comprador conozca algunos factores positivos y netamente superiores a los del producto ofrecido. En ese caso, el vendedor se habrá metido en un callejón de difícil salida. 

Por ello es importante conocer a fondo la oferta de la competencia, aunque sea un conocimiento que rara vez se tenga que poner en juego.

3. LA NEGOCIACIÓN

Es la etapa de la relación entre vendedor y comprador en la que la necesidad de vender es aproximadamente igual a la de comprar. Convencido el comprador de que nuestra oferta es la que más le interesa, ahora empieza a poner énfasis en el precio y las condiciones de pago. Aquí, el vendedor deberá conocer a fondo las posibilidades de préstamos, forma de pago, descuentos, ventajas fiscales, posibles mejoras de la vivienda, etc, que proporcionen al comprador la sensación de que está haciendo una buena compra al mejor precio posible. 

El vendedor que ya ha superado la fase de exposición del producto y ha convencido al cliente con sus argumentos, pasa ahora a la fase en la que debe inspirar confianza a las personas con las que negocia, dando la sensación de que comprende sus necesidades y que será confidente discreto si se le confían aspectos económicos. El negociador no tiene que ser exclusivamente persuasivo. Debe lograr que el comprador cambie de opinión sobre él y que deje de considerarlo un simple persuasor y pase a verlo como alguien dedicado a solucionar sus problemas para poder adquirir el objeto de compra.

En esta fase, tanto el vendedor como el comprador deben hacer concesiones mutuas. El vendedor abandonará la seguridad de las posturas inflexibles y facilitará el acuerdo final dando la sensación de ceder a los requerimientos del cliente e induciendo al cliente a realizar concesiones. Sólo si se conocen a fondo las posibilidades de negociación de ambas partes podrá saberse donde se puede ser firme y donde se pueden hacer concesiones a cerca del precio o las condiciones. Debe evitarse todo intento de dominación y, al mismo tiempo, no se debe ceder a nada que sea realmente importante, pero sí se puede dar la impresión de que se cede en algo esencial, aunque en realidad no lo sea.

En ningún caso se debe fingir que se poseen poderes de negociación que no se tienen. Es preferible exponer con claridad hasta dónde se posee capacidad de negociación.


El diálogo con el comprador debe ser abierto y receptivo, desvelando los propios intereses y permitiendo que el comprador haga otro tanto.


A veces puede interesar hacer más concesiones u ofrecer mejores condiciones a un determinado cliente, si consideramos que esto puede repercutir en nuestro beneficio. Son los casos en los que el cliente puede proporcionarnos más y mejores clientes (directivos de empresas, personajes de la cultura, políticos, altos funcionarios, profesionales de alto poder adquisitivo y nombre reconocido en nuestra localidad, etc.).

En ningún caso debe llegarse al enfrentamiento verbal, ya que se dirían cosas que harían imposible la posterior negociación. La firmeza en las posturas debe expresarse con calma, evitando la confrontación.


El regateo, costumbre cada vez menos habitual en nuestra sociedad cotidiana, es una forma de dar confianza al comprador y aumentar su “ego” cuando crea que ha conseguido vencer la resistencia del vendedor y que ha realizado una compra en unas condiciones inigualables. Nunca debe cederse en todo, pero tampoco nunca en nada. Cuando se acceda a alguna de las exigencias del comprador se procurará obtener alguna concesión por su parte. 


Se debe preparar la estrategia por adelantado, repasar lo que se va a decir, cómo y en qué momento se va a decir. También es conveniente imaginar la reacción del comprador a cada uno de los aspectos de la negociación.

Una de las estrategias de los compradores avezados es cansar al vendedor con horas de exposición de objeciones, con el único fin de conseguir que el vendedor baje la guardia y ceda ante las exigencias del comprador. En tal circunstancia, es mejor dejar de negociar, si no se puede posponer para mejor ocasión.


Es esencial, pues, conocer a fondo al cliente al que se le va a vender, disponer de la mayor cantidad de información que sobre él podamos obtener, (carácter, condiciones laborales, estatus social, capacidad económica, etc.). Si disponemos de una estrategia preestablecida para cada tipo de cliente, esta información nos servirá para determinar a cual pertenece, y con ello podremos emplear la técnica que mejor se ajuste a su tipología.

4. EL TRATO CON LOS CLIENTES

4.1. Estilos de comportamiento


Una misma persona puede adoptar distintos estilos de comportamiento en diferentes ocasiones o con personas distintas, dependiendo de las circunstancias o del interlocutor.


Según Argyle, los estilos de comportamiento que se emplean más frecuentemente son el estilo afiliativo y el estilo dominante:


a) Afiliativo

Este es el estilo amistoso y cordial de las personas que tienen suficiente confianza en sí mismas o con el interlocutor. 


Cuando se emplea con personas desconocidas, como puede ser un comprador, denota en el vendedor confianza en sí mismo y en el producto al que representa.


Se caracteriza por:


· Proximidad física


· Sonrisas francas


· Tono de voz amable 


· Contacto físico (posar la mano en el hombro, coger el brazo)


· Contacto visual (mantener la mirada directa a los ojos)


Tiene como ventajas el poder establecer un clima de confianza con el comprador, lo que le hará rebajar sus defensas.


Se corre el riesgo de exagerar la “amistosidad”, lo que provocará el alejamiento del interlocutor.


 b) Dominante

Este es el estilo del “jefe”, del que dice a todo el mundo qué es lo que tiene que hacer, y que se le permite por que es el jefe

Se caracteriza por:


· Tono de voz elevado y confiado.


· Expresarse de forma imperativa, dando órdenes.


· Expresión facial atenta, sin sonrisas, tensa.


· Interrumpir con frecuencia a los demás cuando hablan.


· Dirigir la conversación, ignorando a los demás.


Evidentemente, si se emplean todas estas características simultáneamente con un cliente, es probable que el vendedor se encuentre solo en muy poco tiempo.


Es probable que en algunos momentos sea aconsejable el uso de algunas de estas técnicas, pero habrá que ir alternándolas con las técnicas del estilo afiliativo, para evitar el abandono del interlocutor.

4.2. Actitud ante el interlocutor

Es importante hacer sentir al interlocutor que se le considera importante, que tiene toda nuestra atención y que queremos oír lo que nos quiere decir. Esto puede demostrarse mediante:


· La sonrisa.

· Movimientos de cabeza asintiendo.


· La mirada.


· Expresiones de asentimiento, como “sí, sí”, “claro”, “en efecto”, etc.


Deben evitarse todas aquellas actitudes y gestos que puedan traslucir cierto desinterés por lo el interlocutor y por lo que nos está diciendo:


· Bostezar


· Mirar el reloj.


· Mirar a otra parte.

Si se busca agradar al interlocutor, se puede ser agradable de muchas formas, y lo que para unas personas resulta gratificante, para otras no lo es. 

· Trato amable y amistoso.

· Demostrar admiración por el interlocutor.

· Sometiéndose a la voluntad del interlocutor.


· Mostrando interés por el interlocutor.


· Mostrando interés por las mismas cosas que le gustan al interlocutor.


Aunque los aspectos expuestos pueden darse de forma general como actitudes agradables, deberá tenerse en cuenta la personalidad del interlocutor.

4.3. Cómo tratar con algunos tipos de compradores


El vendedor se encontrará con todo un amplio repertorio de comportamientos de clientes que deberá tratar eficazmente.


		Tipo / Comportamiento del comprador

		Estrategia del vendedor



		Amistoso


Características: Sonríe y asiente con la cabeza frecuentemente.


Dificultad: Es muy difícil conseguir que tome una decisión

		Forzar el cierre de la venta cada vez que manifieste su conformidad con algo.


Resumir de vez en cuando los aspectos aceptados y al final, con corrección pero con firmeza, tratar de cerrar la venta.



		Hablador


Características: Puede monopolizar todo el tiempo de la venta, interrumpiendo y sentando cátedra.


Dificultad: Termina diciendo que ha sido muy agradable la reunión y que seguirá en contacto.

		Aunque sea cuando haga una pausa para respirar, interrumpirlo con un  “Estoy de acuerdo con eso, y ahí radica la ventaja de mi oferta”.


El que mucho habla poco escucha. Será necesario repetirle los argumentos más de una vez



		Callado


Características: Hablar no habla pero se fija y escucha.


Dificultad: Es muy difícil saber si le interesa la oferta y su opinión.

		Forzar al cliente a que responda a preguntas directas abiertas (¿cuál es su opinión?, ¿cómo le gustaría?).

Esperar la respuesta aunque se produzca un incómodo silencio.



		Pomposo


Características: Se siente motivado por consideraciones de posición y reconocimiento de los demás.


Dificultad: Es muy difícil conseguir que cambie de opinión.

		No pinchar el globo de la pomposidad. Muy al contrario, elogiar aquello que sea merecedor de elogio, evitando siempre la adulación y el falso reconocimiento.


No usar opiniones en la argumentación.Basarse exclusivamente en hechos y datos.



		Tímido


Características: Es callado, evita el contacto visual, juguetea con algo sobre la mesa.


Dificultad: Si se intenta ser más ameno para atraer su atención se pueden olvidar puntos clave de la presentación.

		Nuevamente se recomienda la estrategia de hacer preguntas abiertas que hagan que el comprador participe en la conversación, así como el hacer cálculos conjuntamente. 

Adoptar la postura de confidencialidad amistosa puede ayudar a vencer parte de la timidez.





4.4. Empatía


El diccionario la define como "la capacidad o proceso de penetrar profundamente, a través de la imaginación, dentro de los sentimientos y motivos del otro". En un sentido menos académico, implica ponerse "en los zapatos, o en la piel del otro", de manera que podamos entender realmente sus penas, sus temores, o más positivamente hablando, sus alegrías.

Cuando se responde al arranque de pena o ansiedad de otro con: "Te sentirás mejor mañana" o "No te preocupes, el tiempo lo cura todo", “Ya verás como todo sale bien”, podemos estar dándole el siguiente mensaje: "Debe haber algo mal en ti para quejarte cuando no tienes motivos para ello"

El bien intencionado consejo "¡Date un baño bien caliente y te animarás!" podría ser interpretado: "Deberías ser capaz de resolver esto por ti mismo" o "Los demás parecen arreglárselas en situaciones como esta".

El dar palabras de aliento como norma no siempre es lo más apropiado. Debemos ponernos en el lugar del otro y comprender sus sentimientos. La persona puede creer sinceramente que está ofreciendo su apoyo, pero está fracasando porque no existe empatía. 

Para que se produzca empatía entre vendedor y comprador es necesario que el primero adopte una postura de comprensión y respeto hacia el comprador que le permita ver los problemas desde su punto de vista. En caso contrario, el comprador se percatará de la falta de empatía y adoptará posturas de prejuicio negativo hacia el vendedor.
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1. INTRODUCCIÓN

Todo buen profesional de la venta debe conocer a fondo el producto qué está vendiendo. En el sector de la automoción, donde la competencia es feroz y la oferta muy amplia, los técnicos de ventas deben realizar cursos de reciclaje de conocimientos técnicos que les permiten realizar su función con ciertas ventajas (o por lo menos, no quedarse atrás con respecto a los vendedores de la competencia).


Los argumentos a aplicar en la estrategia del proceso de la venta de un inmueble son, en ocasiones, poco objetivos o, por lo menos, bastante relativos. 


Por otra parte, el conocimiento exhaustivo de las técnicas y de los materiales empleados en la construcción requeriría algo más que unos cuantos cientos de palabras, pero el conocer algunos de ellos, aunque sea de manera superficial, va a aportar argumentos firmes al vendedor.


Por todo esto, encaramos aquí una tarea poco fácil y a la vez interesante: ofrecer una visión general de las técnicas más empleadas y los materiales habituales en la construcción, con el propósito de comprender los términos empleados por los constructores y poder evaluar las “memorias de calidades”, que son esos documentos que resumen las características, a grandes rasgos, de los elementos más visibles de una vivienda. Nos referimos al tipo de cimentación, el tipo de fachada, la calidad de los azulejos, suelos, pintura de paredes, puertas, instalaciones de aire acondicionado, calefacción, videoportero, etc.

En todo edificio podemos distinguir los siguientes elementos:


Los cimientos, que soportan al edificio y le dan estabilidad. 


La estructura, que resiste las cargas y las transmite a los cimientos.


La cubierta, que cierra el edificio por su parte superior.


Los muros, que aíslan las diferentes estancias del edificio. 


Los pavimentos      


Las puertas y las ventanas, que permiten el paso de unas estancias a otras.


Otros elementos adicionales, como sistemas de suministro eléctrico, de agua, de comunicación, sistemas de transporte vertical, calefacción, eliminación de residuos, etc.
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Cada una de las técnicas que veremos a continuación es apropiada para un tipo de edificación, siendo muchos los factores que pueden influir en la determinación de la técnica y materiales más apropiados. No existe una técnica, un sistema de construcción que sea intrínsecamente mejor que los otros: en cada circunstancia deberá emplearse el que mejor se adapte a los requerimientos particulares.
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2. LOS CIMIENTOS 

Las cargas que soporta un edificio se clasifican en muertas y vivas. 


Las cargas muertas están constituidas por el peso del mismo edificio y de los elementos mayores del equipamiento fijo. El peso es la fuerza con que la Tierra atrae a los cuerpos, y siempre se ejerce verticalmente y hacia abajo (hacia el centro de La Tierra). Por ello, estos elementos ejercen una fuerza descendente de manera constante y acumulativa desde la parte más alta del edificio hasta su base. 


Las cargas vivas son las fuerzas provocadas por el viento, por movimientos sísmicos, las vibraciones producidas por las actividades que se desarrollan en el interior y el exterior del edificio, así como las fuerzas que producen los  cambios de temperatura y la dilatación consecuente de los elementos del edificio. Estas cargas son temporales y pueden provocar vibraciones, sobrecarga y fatiga de los materiales. 

En general, los edificios deben estar diseñados para soportar toda posible carga viva o muerta y evitar su hundimiento o derrumbe, además de prevenir cualquier distorsión permanente, exceso de movilidad o roturas.


La cimentación es la parte estructural del edificio, encargada de transmitir las cargas al terreno, proporcionando apoyo y estabilidad a los edificios. 


Será la consistencia del terreno y la profundidad a la que se encuentre una capa resistente, así como el tamaño y tipo de edificación que se va a realizar, los elementos principales que motivarán la elección de la cimentación más apropiada.


2.1. TIPOS DE CIMIENTOS


La elección del tipo de cimentación para un edificio determinado dependerá de la fortaleza del terreno (presencia o no de rocas y tipo de suelo) y de las condiciones sísmicas y pluviales de la zona.


Podemos clasificar las cimentaciones en función de la magnitud del enraizamiento de las mismas en el terreno, en cimientos superficiales y cimientos profundos:


2.1.1.  Cimientos SUPERFICIALES

Son aquellos que penetran poca distancia bajo el edificio. Los dos tipos más comunes empleados actualmente son las losas y las zapatas. 


[image: image5.jpg]Los cimientos de zapata son un sistema económico empleado en obras construidas en terreno estable en zonas cuya superficie no presenta dificultad especial. Directamente se excava en el terreno y se construyen piezas de hormigón armado con barras de hierro, sobre las que descansarán los pilares o los muros de la edificación. Para dar consistencia y evitar deslizamientos de las zapatas, se suelen unir mediante una estructura de hormigón y que formará un solo cuerpo con éstas. 

[image: image6.jpg]Las zapatas son apoyos puntuales o lineales sobre los que descansarán algunas de las partes de la estructura del edificio. 


Los cimientos de losa continua son placas de hormigón reforzadas, y se utilizan cuando las cargas son relativamente grandes y el terreno es inestable. Su construcción es similar a la de las zapatas, diferenciándose de éstas, principalmente, en que la losa ocupa, al menos, la superficie total de la cimentación. Por lo tanto, no se trata de apoyos puntuales o lineales.


[image: image7.jpg][image: image8.jpg]El esqueleto metálico de los pilares nace directamente del interior de la losa. Está unido al de la losa, proporcionando así una consistencia similar a la que tendría si toda la estructura fuera de una sola pieza

.

2.1.2.  Cimientos profundos


En ocasiones podemos encontrarnos diversas dificultades para encontrar el estrato resistente o firme donde queremos cimentar. En estos casos se recurre a la solución de cimentación profunda. Se extienden varios metros bajo el edificio. Sus principales exponentes son los pilotes y los pozos de cimentación.


Los pilotes son pilares hincados o perforados en el terreno. Denominamos pilote a un soporte, normalmente de hormigón armado, de una gran longitud en relación a su sección transversal, que puede hincarse o construirse  “in situ“ en una cavidad abierta en el terreno

Es habitual construir grupos de varios pilotes, unidos por una estructura superficial, tipo zapata, llamada encepado, y ésta se encuentra unida a las demás mediante una red de correas de hormigón. 


[image: image9.jpg]En la cimentación sobre pilotes, las cargas del edificio se distribuyen a lo largo de la longitud de éstos. Más concretamente, es la superficie de estos cilindros, a los que llamamos pilotes, la que soporta la carga del edificio. Con una determinada cantidad de hormigón y hierro podemos hacer un solo pilote grueso o cuatro más finos. Si las cargas se distribuyen por la superficie lateral del pilote, nos interesa la opción de múltiples pilotes, ya que la superficie lateral de esos cuatro cilindros es muy superior a la de un solo cilindro más grueso (a igualdad de cantidades de los materiales empleados en su construcción).

Los pozos de cimentación se plantean como solución entre las cimentaciones superficiales, (zapatas, losas, etc.) y las cimentaciones profundas. La elección de pozos de cimentación aparece como consecuencia de resolver de forma económica la cimentación de un edificio cuando el estrato resistente se encuentra  a una profundidad de unos cuantos metros. A diferencia de los pilares, los pozos transmiten la carga del edificio al lecho de roca estable sobre el que descansan. Podemos decir que son como una prolongación de las zapatas hasta encontrar suelo firme. 


		Cuadro resumen. Tipos de cimientos



		Superficiales

		Profundos



		Zapatas

		Losa

		Pilotes

		Pozos
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		[image: image12.jpg]

		[image: image13.jpg]



		Apoyo puntual

		Apoyo superficial

		Reparten la carga por toda la superficie del pilote

		Transmiten la carga al estrato rocoso





[image: image14.jpg][image: image15.jpg]

¿Los pilotes no transmiten todo el peso a la base del mismo?


La lógica cotidiana nos hace pensar que el peso del edificio debería recaer exclusivamente sobre la base del cilindro, pero, pensemos un momento en una sombrilla de playa, o en un poste del tendido telefónico: para arrancar el poste o la sombrilla es necesario hacer una fuerza muy superior al mero peso del palo. Este se ha quedado ”agarrado” por el terreno. El terreno circundante, ya que es parcialmente fluido, y debido a su peso, cuando saquemos el poste o el palo de la sombrilla, la tierra ocupará rápidamente el lugar que hemos dejado libre. Esa misma tendencia a rellenar el hueco, provocada por  el peso de la tierra que hay por encima, es la que permite que un pilote soporte mucha más carga que la podría soportar el terreno que hay bajo la base del mismo. Es como si unas manos potentísimas sujetasen el pilote en toda su longitud, y tanto más fuertemente cuanto más profundo esté hincado el pilote.  


[image: image16.jpg]En la figura, las flechas grises representan el peso del terreno, y se representa mediante flechas negras la fuerza que el terreno ejerce sobre el pilote, tanto más largas cuanto más intensas son. 


3. LA ESTRUCTURA

Los elementos básicos de una estructura ordinaria son:


· Pilares y Muros (soportes verticales) 


· Suelos y Cubierta (incluidos los elementos de apoyo horizontal), 


[image: image17.jpg]Una estructura de un solo piso puede consistir en una solera de hormigón
 directamente sobre el suelo, muros exteriores de albañilería soportados por una losa (o por zapatas continuas, alrededor del perímetro del edificio) y una cubierta. En edificios bajos, el uso de pilares interiores empotrados en los muros de carga
 es un método muy común. También pueden emplearse pilares
 espaciados, apoyados en losas o zapatas. 


Como regla general, cuanto mayor sea la luz
 de cubierta o techo, más complicada será la estructura que lo soporte y habrá menos posibilidades para escoger los materiales apropiados. Dependiendo de la longitud de la luz, la cubierta
 podrá tener una estructura de vigas paralelas o una estructura de vigas bidireccionales, apoyadas en vigas maestras, o jácenas, de mayor tamaño que abarquen toda la extensión de la luz.


[image: image18.jpg]El forjado, o parte horizontal de la estructura que forma el suelo de cada una de las plantas del edificio, suele estar formado por vigas prefabricadas apoyadas sobre las jácenas, y los huecos se van rellenando con bovedillas cerámicas. Todo esto es revestido con hormigón en cuyo seno se coloca un mallazo de reparto


[image: image19.jpg]

La función estructural del forjado es transmitir las cargas verticales a los pilares y éstos, a su vez,  las transmiten a los cimientos.


[image: image20.jpg][image: image21.png]

[image: image22.jpg]En los edificios de varias plantas se va repitiendo el mismo patrón de pilares, jácenas, vigas y bovedillas hasta alcanzar el techo de la última planta (figura 12). Normalmente, el diámetro o la sección de los pilares irá disminuyendo a medida que subimos en el edificio, ya que el peso que deben soportar es sensiblemente menor que los pilares de las primeras plantas, sobres los que recae todo el peso del edificio.


[image: image23.jpg]

4. MUROS


El siguiente elemento estructural es el que permite el aislamiento de las distintas estancias en que se divide una vivienda, y de ésta con el exterior.


El elemento principal de los muros son los ladrillos o los bloques, y su elección depende de la función del muro a construir. Para unir entre sí estas unidades básicas del muro se emplea mortero a base de cemento y arena. Los ladrillos presentan ondulaciones en sus caras con la finalidad de proporcionar una mayor superficie de contacto entre el ladrillo y el mortero, y además, impedir que se deslicen transversalmente cuando el cemento ha endurecido


4.1. FACHADAS 


Las obras de mampostería de las fachadas reciben el nombre de cerramientos, estando formados, habitualmente, por cuatro elementos:


Hoja interior: se trata de un tabique fino sobre el que se extenderá el revestimiento interior para posterior pintura.


[image: image24.jpg]Hoja exterior: éste es un tabique grueso, siendo frecuente el que esté formado por ladrillo hidrofugado a cara vista, sin revestimiento alguno. También se hace de ladrillo normal, sin ningún tratamiento que lo haga impermeable, pero éste tipo de ladrillo requiere una capa exterior de cemento que confiera a la fachada impermeabilidad. 


Cámara de aire: es el espacio, de unos 10 cm., que se deja entre las dos hojas, y que suele rellenarse de algún material aislante como la fibra de vidrio o la espuma de poliuretano. La primera se comercializa en planchas de distintos espesores, generalmente de color amarillo, mientras que la segunda es un polímero que se proyecta a presión mediante pistolas sobre la superficie de una de las dos hojas, antes de construir la siguiente  hoja. También se emplean planchas de poliestireno (corcho blanco)


[image: image25.jpg]Estas tres construcciones se encuentran en fase de aislamiento térmico-acústico mediante espuma de poliuretano proyectada. 


Los edificios quedan así recubiertos con una capa aislante continua, sin fisuras ni zonas por las que pueda haber transmisión del calor.

Enfoscado: capa exterior de cemento u otro material hidrófugo
. 


Para la capa exterior de las fachadas también se utiliza piedra caliza, mármol, granito y paneles de hormigón prefabricados. 


[image: image26.jpg]La realización de fachadas en vidrio de doble capa y vidrio de seguridad, es cada vez más habitual en aquellos edificios que no tendrán uso como vivienda (oficinas, organismos oficiales, etc.).


4.2. SEPARACIONES INTERIORES


Tradicionalmente, las divisiones interiores de los edificios han consistido en muros sencillos de albañilería de 8 a 15 cm. de espesor, formados por ladrillos unidos con mortero, pintados o encalados. (Ver documento pdf: tabiques en el apartado de materiales de la mesa de trabajo)

[image: image27.jpg]No obstante, en la actualidad se vienen empleando, cada vez más, elementos prefabricados de cartón-yeso y madera laminada, cuyas propiedades de aislamiento térmico y acústico se ven mejoradas día a día. En muchos edificios los únicos muros de albañilería son los muros contra incendios, entre los que se incluyen los huecos de ascensores, escaleras y pasillos principales. 

[image: image28.jpg]

En las separaciones entre dos viviendas de una misma planta (paredes medianeras) debe incluirse algún elemento aislante térmico-acústico (tipo fibra de vidrio, poliestireno o espuma de poliuretano proyectada). Para ello se realizará doble tabique con cámara de aire, tal como hemos visto en las fachadas (figura 13), aunque en este caso los dos         tabiques tendrán el mismo grosor.


[image: image29.jpg]NOTA: En la figura 15 no se aprecia ningún pilar, aunque probablemente la vivienda sí los tenga, como puede apreciarse en la fotografía de la figura 16. Han sido suprimidos del plano promocional para que puedan ajustarse los muebles. La cama del dormitorio de la derecha no cabría si hubiera algún pilar que sobresaliera del muro. Ésta es una práctica habitual entre las promotoras y que produce desagradables sorpresas en los compradores. Si la vivienda es parte de un edificio de más de dos plantas de altura (incluido garaje), es casi seguro que la estructura está hecha  a base de pilares.

4.2.1. Acabados en los tabiques

La cara vista de los tabiques interiores se recubre, bien con una capa de yeso (enlucido), que después se cubrirá con pintura o papel, o bien con una capa de azulejos.


a) Pintura de tabiques.

[image: image30.png]Actualmente se emplean dos técnicas de pintura en los tabiques de las viviendas: pintura lisa y al “gotelé”. Este último emplea un sistema de proyección de gotas de masilla semilíquida que se adhiere al yeso, ofreciendo un aspecto granuloso. Resulta más económico, pues disimula las irregularidades y ondulaciones del enlucido, mientras que la pintura lisa requiere aplicar manualmente la masilla sobre el yeso, rellenando las irregularidades y ondulaciones que pudiera haber en éste.


La pintura lisa puede tratarse para ofrecer una superficie brillante y dura, mediante la técnica del estuco veneciano. humedades (Ver documento pdf: estuco en el apartado de materiales de la mesa de trabajo)

[image: image31.jpg]El abanico de opciones de tratamientos y técnicas de recubrimientos para pintura de los tabiques es muy amplio, (esponjado, rústico, trapeado, veladura, espatulados, etc.), siendo todos ellos variaciones del sistema general, consistente en recubrir la superficie con una masilla que endurece, a la que se le puede imprimir un cierto patrón geométrico, “gotear”, alisar, rallar, etc., para después aplicar una capa de pintura, que también puede ser aplicada de distintas maneras y con distintos utensilios (espátula, esponja, rodillos, brocha, etc.) obteniéndose diversos acabados, más o menos económicos.


b) Alicatado.


Los tabiques de las estancias húmedas, tales como cocinas, baños, aseos y lavaderos, deben ser recubiertos por un material especialmente resistente e impermeable. La solución más frecuente es el alicatado con azulejos, pequeñas piezas planas de cerámica vitrificada, cuyas dimensiones más frecuentes son 20x20 cm. 


Dos aspectos han de tenerse en cuenta: la colocación de los azulejos y la calidad de los mismos. En cuanto a la primera, los azulejos deben estar colocados formando  una superficie uniforme, sin que sobresalga ninguno.


[image: image32.jpg]En cuanto a la calidad de los azulejos, los defectos más comunes son las grietas y las ondulaciones en la superficie vitrificada. Se denominan azulejos de primera calidad aquellos que están libres de los defectos antes mencionados. Generalmente son mejores los azulejos cuanto más grandes son, ya que los defectos se aprecian más fácilmente, y sólo las grandes fábricas tiene capacidad técnica para realizarlos.


Otros acabados para la cara vista de los tabiques pueden ser el empapelado o el recubrimiento con lámina de madera o de material plástico, pero no son muy habituales.


El empleo de molduras de escayola como ornamento en paredes y techos no es excesivamente caro y mejora considerablemente el aspecto de las viviendas (figura 20), pero es conveniente asegurarse de cuál es el material con el que están realizadas, ya que pueden ser de poliestireno (corcho blanco) como las de la figura 21.


[image: image33.jpg][image: image34.jpg]

5. PAVIMENTOS

Para revestir los suelos del interior de las viviendas se emplean, principalmente, dos tipos de sistemas:


· Losas de piedra y baldosas.


· Madera.


5.1. SUELOS DE LOSAS Y BALDOSAS

Las losas son piedras planas, generalmente cuadradas o rectangulares, de poco grueso, mientras que las baldosas son piezas fabricadas en distintos tipos de arcillas o cemento, siendo, generalmente, más económicas que las primeras.


Baldosas

[image: image35.jpg]El terrazo se trata de un aglomerado de pequeñas piezas de piedra natural, de distintas composiciones, compactado con un material aglutinante, generalmente cemento. Su uso habitual está limitado a suelos que requieran gran resistencia a los cambios de temperatura, a la humedad, a los golpes, etc.


[image: image36.jpg]El gres cerámico está formado por baldosas cuya cara superior está esmaltada, cocida a unos 1300ºC, vitrificándose. Permite obtener casi cualquier aspecto que se desee (madera, rústico, aluminio, mármol, granito, etc.)


[image: image37.png]     


Losas


[image: image38.png]El mármol es una roca metamórfica, principalmente compuesta por carbonato de calcio. Su facilidad de trabajo y el elegante acabado que proporciona, hace de él uno de los materiales naturales más empleados en la pavimentación de viviendas. 


El mármol tiene el inconveniente de ser atacado por los ácidos, incluidos los ácidos débiles como los que contiene el vinagre o el limón.


[image: image39.png]

El granito es una roca plutónica, formada por el enfriamiento lento del magma, compuesta por cristales visibles de mica, cuarzo y feldespato. Es más duro que el mármol y resiste la acción de los ácidos.


5.2. SUELOS DE MADERA

Generalmente, la colocación de un suelo de madera requiere el pavimentado previo como medio de obtener una base resistente y uniforme para las piezas de madera que se colocarán sobre él. Para ello se emplearán baldosas baratas.


[image: image40.png][image: image41.jpg][image: image42.jpg][image: image43.jpg]        


En la imagen superior aparecen muestras de cerezo, arce, haya y roble, respectivamente, que son las maderas más empleadas en la realización de suelos, debido a su gran dureza, resistencia a los cambios de temperatura y durabilidad. 


[image: image44.jpg]

[image: image45.jpg]

[image: image46.jpg]

[image: image47.jpg]

El parquet mosaico o de encolar se realiza con tablas de madera, cuyo tamaño suele ser inferior a 30 cm. de largo, pegadas al suelo con adhesivo sintético y recubiertas con una capa de polímero resistente al agua y de alta dureza (generalmente poliéster)  (Ver documento pdf: colocacion de parquet en el apartado de materiales de la mesa de trabajo)

[image: image48.jpg]

[image: image49.jpg]La tarima flotante suele estar formada por piezas compuestas por dos láminas de unos 3 mm, pegadas entre sí y dispuestas de manera que las vetas van perpendiculares. Estas piezas son tablas largas o baldosas que no se clavan ni se pegan al suelo. Sencillamente, se mantienen por su propio peso y por la presión a las paredes, y se ensamblan unas a otras mediante machi-hembrado. (lengüeta-ranura). Se colocan sobre una lámina de material aislante de la humedad y que reduce el ruido de las pisadas. (Ver documento pdf: colocacion de tarima flotante en el apartado de materiales de la mesa de trabajo)
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Figura 2. Cargas en un edificio





Figura 1. Principales elementos en la construcción de un edificio
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Figura 3. Cimentación sobre zapatas





Figura 4. Cimentación sobre losa





Figura 5. Realización de una losa de cimentación





Figura 6. Cimentación sobre pilotes





Figura 7. Pozos de cimentación





Figura 8. Construcción con muros de carga





Figura 9. Construcción con pilares y jácenas





Figura 10. Corte esquemático de forjado





Figura 11. Detalle de estructura





Figura 12. Edificio con estructura formada por pilares y jácenas 





Figura 13. Cerramiento capuchina (doble tabique con cámara de aire y aislante termo-acústico)





Figura 14. Tabique de separación interior





Figura 15. Diferencia en el grosor de los    tabiques entre dos viviendas y las separaciones interiores





Fig. 16. Tabique con pilares





Fig.17. Gotelé





Figura 18. Estuco veneciano





Figura 19. Tabique alicatado, con rodapié y cenefa





Figura 21. Molduras y rosetones de poliestireno (Leroy Merlin)





Figura 20. Moldura de escayola





Figura 22. Suelo de parquet de roble pegado 





Figura 23. Suelo de parquet pegado 





Figura 24. Tarima flotante








� Una solera de hormigón está formada por una capa de unos 10 cm. de hormigón que contiene en su interior una malla metálica, y todo ello sobre una lámina de plástico (PVC) sobre el suelo, para evitar humedades � HYPERLINK "../Documentos%20adicionales/realizacion%20solera%20de%20hormigon.pdf" \t "_blank" ��(Ver documento pdf: realizacion solera de hormigon en el apartado de materiales de la mesa de trabajo)�


� Muros de carga son aquellos que han sido construidos especialmente resistentes para soportar la cargas superiores del edificio


� Pilares son elementos de hormigón con estructura metálica interior, de altura muy superior al ancho de su base, que sirven para soportar cargas del edificio


� Luz: distancia entre pilares o muros que soportan la cubierta o el forjado de un piso


� Cubierta: parte de la estructura que cierra la construcción por su parte superior


� Mallazo: malla cuadriculada realizada con varilla de hierro de unos 8-10 mm., con huecos de unos 10 cm.


� Hidrófugo: dícese del material o sustancia que repele el agua
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1. PUERTAS 


La madera es un bien escaso, y caro. Las antiguas puertas de madera maciza son objetos de lujo que han sido sustituidos por laminados, aglomerados y otros derivados de la madera.


Vamos a detenernos un poco en las puertas más empleadas actualmente en la construcción:


· Puertas huecas


· Puertas macizas:


· de aglomerado 


· de DM


· Puertas de seguridad


· Blindadas 


· Acorazadas


1.1. PUERTAS HUECAS

Una solución bastante económica en la realización de puertas es la fabricación de las mismas mediante un armazón de madera de pino o similar, forrado con una lámina de tablero de madera de baja calidad chapado de madera noble. 
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Su capacidad de aislamiento térmico y acústico es bastante escasa, así como su resistencia a los golpes. En contrapartida, su reducido peso es una ventaja, ya que es más difícil que se descuelguen con el paso del tiempo y el uso.
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1.2. PUERTAS MACIZAS
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Están formadas por un cuerpo central de una sóla pieza, constituido por un tablero de unos 3’5 cm. de espesor, canteado con madera maciza. 


[image: image7.png]

Este tablero puede ser de aglomerado o de DM. Ambos son productos manufacturados procedentes de la madera. La diferencia principal radica en el tamaño de las partículas de madera empleadas:


[image: image8.png]El aglomerado se trata de una pasta formada por madera triturada de diversos tipos, generalmente de baja calidad, en trozos relativamente grandes, compactada mediante presión, temperatura y cola.


[image: image9.jpg]

El DM, (o MDF) o tablero de fibra de densidad media, está fabricado con una fibra mucho más densa que la del aglomerado, más compacta, formada por trozos más pequeños, resultando de superficies más lisas y más pesado.  


1.3. PUERTAS DE SEGURIDAD

Podemos considerar tres niveles de seguridad en las puertas para las viviendas:


1) El grado más alto de seguridad corresponde a las puertas acorazadas. Son de acero, están revestidas de madera noble y provistas de múltiples puntos de cierre. Además, su marco está formado por tubos o perfiles metálicos ocultos bajo el marco de madera para reforzar más aún la puerta. 

2) Un segundo nivel de seguridad corresponde a las puertas blindadas. Su alma está compuesta por aglomerado o DM en vez de acero, estando recubierta la madera interior por unas planchas metálicas que refuerzan y sirven de blindaje a la puerta. Sobre el metal se colocan maderas nobles para mejorar su aspecto y dispone también de varios puntos de cierre. El marco sobre el que abre la puerta es de madera. Son más baratas que las acorazadas y pesan menos.

3) La denominación de puerta semiblindada no está regulada por ninguna norma, por lo que suele colgarse éste cartel a las puertas robustas y pesadas, con una cerradura un poco especial, pero sin ningún refuerzo metálico. 


[image: image10.jpg]

2. VENTANAS


Prácticamente se ha universalizado el uso del aluminio para la realización de las ventanas, aunque está tomando mucho auge el PVC como elemento de construcción y la madera sigue siendo sinónimo de categoría.


2.1. ALUMINIO

[image: image11.jpg]Se trata de un metal ligero, altamente resistente a los fenómenos atmosféricos y a  la corrosión, razonablemente barato, fácil de manipular y se pueden fabricar perfiles lacados, naturales o anodizados
 (mediante procesos químicos y electrolíticos
) para darle el color y el aspecto deseado. Para su ensamblaje se emplean tornillos y remaches. Su mayor inconveniente es su escasa capacidad como aislante térmico.


Las ventanas de aluminio, por lo general, son tanto mejores cuanto mayor es el espesor del aluminio empleado. Otro aspecto que nos habla de calidad de una ventana de aluminio es la ausencia de bordes y cantos cortantes; el acabado debe ser suave y sin tornillos o remaches a la vista.


El único elemento atmosférico que puede producir corrosión en el aluminio es el salitre unido a la humedad.

2.2. P.V.C.


El PVC o cloruro de polivinilo es un polímero artificial, derivado del petróleo, cuyas características lo hacen muy adecuado para la construcción de ventanas, que serán más aislantes que las fabricadas con aluminio, ya que la conductividad térmica
 del PVC es mucho menor. Resistente incluso al salitre, es la luz solar el único enemigo de este plástico, ya que lo deteriora, restándole elasticidad y volviéndolo duro y quebradizo.


[image: image12.jpg]El método de fabricación de las ventanas de PVC consiste en la soldadura de los distintos elementos de cada hoja de ventana mediante el empleo del calor, lo que le confiere una mayor hermeticidad que la de cualquier otro material. 


Para darle mayor resistencia, suelen ir reforzadas interiormente con acero galvanizado.


2.3. MADERA

A pesar de los muchos inconvenientes que tiene la madera como elemento de construcción para exteriores, las ventanas de madera son un bien bastante preciado en climas fríos, ya que es mejor aislante térmico y acústico que el aluminio o el PVC. 


Requiere numerosos cuidados posteriores para evitar que se deteriore por la acción del sol, la humedad y los mohos. Si la madera empleada no está suficientemente seca de humedad y resina, con el paso del tiempo perderá su forma inicial, encogiendo y retorciéndose.


En la actualidad pueden encontrarse ventanas construidas mediante la combinación de dos o más de éstos materiales (aluminio-madera, PVC-aluminio, etc.)


2.4. ACRISTALAMIENTO

El vidrio, obtenido por fusión a unos 1.300 ºC de ciertos tipos de arenas, es parte fundamental en las ventanas. Se trata de un material transparente, rígido y aceptablemente resistente, con un coeficiente de dilatación suficientemente pequeño como para mantener sus dimensiones dentro unos márgenes de tolerancia en un amplio rango de temperaturas. 1.300º C

No obstante, su capacidad aislante es bastante reducida cuando se emplean vidrios de unos 5 o 6 mm de espesor, que es la medida habitual. Para obtener unas condiciones de aislamiento térmico y acústico mejores se recurre al doble acristalamiento.


El sistema de doble cristal, comúnmente conocido como Climalit (, basa su eficacia en la creación de una cámara estanca de aire entre dos láminas de vidrio, aprovechando así la baja conductividad térmica del aire o los gases que se introducen en ella para mejorar el aislamiento térmico y acústico. Las medidas habituales para los espesores de las distintas capas de vidrio y aire son 4-6-4 y 4-8-4. Estos son los espesores en milímetros de los dos vidrios (4 mm) y de la cámara de aire (6 u 8 mm). Cuanto mayor sea la cámara de aire mas aislante será.


[image: image13.jpg]Cuando sólo se pone vidrio, aunque sea del mismo espesor que la suma de los dos empleados en el doble acristalamiento, la mayor conductividad térmica del vidrio no proporciona tanto aislamiento como cuando se deja la cámara de aire entre ambos. 


Las propiedades aislantes del doble cristal dependen en gran medida de la estanqueidad de la cámara de aire. Si dicha cámara no está herméticamente cerrada podrá entrar aire frío y disminuir así el aislamiento térmico. Además, si penetra aire húmedo, el vapor de agua se condensará sobre la superficie del vidrio, ensuciando la cara interior, a la que no se tiene acceso, por lo que permanecerá sucio para siempre.


En contrapartida, existe una desventaja, además de su precio más elevado: al ser más delgado el vidrio empleado, su resistencia mecánica a los golpes es menor: es más frágil un vidrio delgado que uno grueso. 


3. OTROS ELEMENTOS


3.1. AIRE ACONDICIONADO

Los equipos de aire acondicionado enfrían el aire que circula por toda la vivienda. Para ello es necesario contar con cuatro elementos básicos: 


· Unidad exterior o “Condensadora”: se encarga de “producir” frío a costa de consumir electricidad y generar calor, que se emite al exterior. Esta maquinaria suele instalarse en la azotea del edificio (o, en su defecto, en la fachada). Enfría un gas (freón R-22) que envía a la unidad interior, que se encuentra en la vivienda, a través de un sistema de tubería doble.


· Unidad interior o “Evaporadora”: se encarga de hacer circular el aire que aspira de las distintas dependencias de la vivienda, lo hace pasar a través de un enrejado refrigerado por el gas frío que viene de la unidad exterior, con lo que el aire se enfría, y lo impulsa hacia las dependencias de la vivienda.


· Conductos de aire: son grandes tubos cuadrados o rectangulares que sirven para canalizar el aire frío desde la unidad interior hacia las habitaciones. El aire de retorno, que va desde las habitaciones hacia la unidad interior, para ser enfriado y vuelto a enviar a las habitaciones.


· Termostato: Es el mecanismo electrónico que permite mantener la temperatura previamente seleccionada. Pone en marcha la máquina cuando la temperatura es superior a la que se ha seleccionado.


[image: image14.jpg]

Es habitual encontrar en las memorias de calidades de algunas viviendas la indicación “preinstalación de aire acondicionado”. Esto se refiere a que la vivienda cuenta con los conductos y tubos necesarios para instalar el aire acondicionado, pero no incluye ninguna de las máquinas.


La bomba de calor  es un sistema prácticamente igual al del aire acondicionado, que incluye un mecanismo en la unidad exterior que le permite producir aire caliente o aire frío, según se seleccione.


3.2. CALEFACCIÓN

[image: image15.jpg]La calefacción por agua caliente es un sistema que se basa en el calentamiento de agua, que se hará circular por la vivienda a través de unos tubos, y que transmite al aire circundante el calor acumulado en el líquido. Requiere los siguientes elementos:


· Caldera: poco mayor que un calentador de agua corriente, la caldera es el lugar donde se calienta el agua que recorrerá todos los radiadores. Puede ser eléctrica o a gas. 


· Tubos: el agua calentada en la caldera es conducida hasta los radiadores, y desde estos retorna a la caldera, a través de tubos de cobre.

[image: image16.jpg]

· Radiadores: elementos donde el agua caliente se enfría transmitiendo su calor al aire circundante.


· Termostato: Al igual que en al aire acondicionado, el termostato es el aparato electrónico que detecta la temperatura ambiente y pone en marcha o detiene la generación de calor, en función de dicha temperatura y la que previamente se haya seleccionado.
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3.3. TELECOMUNICACIONES

Ya está prácticamente generalizada la instalación de los elementos necesarios para poder captar en las viviendas los diferentes sistemas de telecomunicaciones, tales como teléfono, televisión aérea, televisión vía satélite, televisión por cable, Internet, radio, etc.


[image: image19.jpg]Tomas de teléfono

Las viviendas deben contar con instalación interior de cables que permitan la conexión a la red de telefonía. La conexión mediante fibra óptica, en lugar de cables de cobre, es cada vez más habitual. 


Tomas de televisión y radio

[image: image20.jpg]Para las emisiones de televisión en las bandas de VHF y UHF (siglas en inglés de Muy Alta Frecuencia y Ultra Alta Frecuencia), así como para las emisiones de radio en FM (Frecuencia Modulada).


Los sistemas de televisión por cable conectan las tomas de TV a su red, inutilizando, generalmente, la conexión a la antena colectiva.


[image: image21.jpg]

Antena colectiva

Recibe las emisiones de VHF y UHF y las transmite a las viviendas.  También suele incorporar la antena de recepción de FM.


[image: image22.jpg]Antena parabólica

Recibe las emisiones vía satélite. Los canales recibidos y el número de estos dependen del tipo de antena, el satélite al que está dirigida la antena y del amplificador instalado.


4. ALGUNOS ASPECTOS DE IMPORTANCIA


4.1. Orientación de la vivienda


Nos encontramos en el hemisferio norte de la Tierra, por lo que el Sol parece moverse en un plano ligeramente inclinado hacia el sur en su recorrido diario de este a oeste.


[image: image23.jpg]

El ángulo de inclinación de la Tierra con respecto al plano de la eclíptica, y su movimiento alrededor del Sol dan lugar a las estaciones. Cuando el hemisferio norte está orientado hacia el Sol, es verano en esa parte de la Tierra, ya que los rayos solares inciden más verticalmente. No es la variación de la distancia de la Tierra al Sol la causa de las  estaciones.

[image: image43.jpg]

Si lo que se desea es tener luz y calor en invierno, la mejor orientación es hacia mediodía. En invierno, los rayos solares penetrarán en la vivienda por las ventanas orientadas hacia el sur. En verano, al estar el sol más alto, los rayos incidirán más verticalmente, por lo que penetrarán poco en la vivienda.


[image: image24.jpg]La orientación hacia poniente es muy agradable en invierno, pues proporciona calor durante las últimas horas del día, pero en verano puede resultar excesivamente calurosa.


La orientación hacia el norte es muy fresca en verano, pero en invierno puede ser excesivamente fría y oscura.


La orientación hacia levante es fresca las tardes de verano y luminosa las mañanas de invierno.


4.2. Altura de los techos de la vivienda

[image: image25.jpg]Es éste uno de los aspectos menos tenidos en cuenta a la hora de la adquisición de una vivienda, sin embargo, una diferencia de 20 cm. en la altura de los techos puede producir una gran sensación de amplitud.


La altura “normal” de las viviendas actuales es de 2,40 m. Con estas medidas, si se instala aire acondicionado mediante conductos en el techo de los pasillos, la altura de los pasillos descenderá hasta 2,20 m. En esas condiciones, la sensación de agobio puede ser importante. 


Algunos arquitectos, siendo conscientes de que la mayoría de las viviendas terminarán por llevar instalación de aire acondicionado, elevan la altura de los techos hasta 2,60 m, aunque esto suponga un ligero aumento en el precio final de la vivienda.


4.3. Altura de la vivienda


En los edificios de varias plantas, la altura a la que se encuentra la vivienda puede ser una de las condiciones a tener en cuenta.


Primera planta: 


Ventajas: 


· Menos tramos de escalera para acceder al piso, en caso de avería del ascensor.


· Menos tiempo para llegar a la calle.


· [image: image26.jpg]En la mayoría de los casos pueden seguir recibiendo agua corriente sin necesidad de bomba impulsora.


Inconvenientes:


· Pilares más gruesos en el interior de la vivienda.


· Más ruido de la calle.


· Más ruido de las bajantes de los pisos superiores.


· Menos vistas.


· Menos luz natural.


Última planta:


Ventajas:


· Pilares más delgados en el interior de la vivienda.


· Menos ruido de la calle.


· Más luz natural.


· Mejores vistas.


Inconvenientes:


· Más tramos de escalera para acceder al piso, en caso de avería del ascensor.

· Más tiempo para llegar a la calle.


· Más calor en verano y más frío en invierno, pues no tienen ningún piso por encima que le sirva de aislante.


· Menos presión de agua corriente. La presión que proporciona al agua la bomba impulsora va disminuyendo con la altura.


4.4. Acerca de los planos

Un buen profesional inmobiliario debe saber interpretar, al menos, los aspectos más importantes de los planos de una vivienda, así como detectar posibles engaños u omisiones en los mismos. 


Ya vimos en el tema anterior que algunos planos promocionales, (evidentemente, no los empleados para la construcción), omiten ciertos aspectos incómodos, como por ejemplo los pilares. Es cierto que no todas las viviendas tienen pilares, pero sí la mayoría. 


En el plano promocional de la derecha se han omitido ciertos elementos. 


· [image: image27.jpg]¿Qué sistema de ventilación tiene la vivienda en el cuarto de baño y en el aseo?. Si no tienen ventanas, ¿por dónde salen los olores y la humedad?. (shunts)


· ¿Por dónde pasan las cañerías por las que bajan las aguas residuales de las viviendas superiores?. (bajantes)


· El lavadero, generalmente ubicado junto a la cocina, se encuentra en el extremo opuesto de la vivienda.


· Para acceder al aseo que hay junto a la cocina hay que cerrar la puerta del distribuidor


· No es el caso, pero es frecuente que los muebles estén representados más pequeños de lo que en realidad deberían ser, para que la vivienda parezca más grande.


Algunos planos incluyen una escala, pero su uso no es fácil, ya que requiere estar haciendo reglas de tres, y su fiabilidad tampoco es muy grande. En el caso presente sí se corresponde con la realidad.


Normalmente no dispondremos de los planos de cotas, que son aquellos en los que aparecen todas las medidas de la vivienda, ni de la escala mencionada, pero un simple cálculo matemático nos dará el factor de conversión por el que deberemos multiplicar cualquier medida tomada sobre el plano, para obtener así la medida real:


Mediremos sobre el plano promocional el ancho y el largo (a y b) de una de las estancias, procurando que sea lo más parecida a un rectángulo, y que tenga la indicación con la superficie de la misma. En la figura anterior, el salón tiene una superficie de unos 28 m2, y con la regla hemos medido el ancho y el largo, siendo 5’2 y 13 cm. respectivamente. El factor de conversión que buscamos se calcula mediante la siguiente ecuación:


[image: image28.jpg][image: image29.jpg]

[image: image30.jpg]

Si queremos saber el ancho de la cama de matrimonio que han dibujado en ese plano, mediremos con la regla (2,5 cm.) y multiplicaremos esta cantidad por el factor de conversión f (0,64), lo que da un ancho de 1,60 m.


[image: image31.jpg][image: image32.jpg]

 EJERCICIO RESUELTO: 


En el plano anterior. ¿Las camas de los dormitorios pequeños son de 90 cm. de ancho?, ¿son de 1’80 de largo o de 2m?

Con una regla tomamos las medidas de la cocina, por ejemplo:


3’3 y 1’2 cm. respectivamente


Si la superficie real de la cocina es de 8’4 m2, el factor de conversión será:
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Entonces, si el ancho medido de las camas de los dormitorios pequeños es 0’55 cm., el ancho real de las camas será:


Ancho = 0’55 x 1’45 = 0’80 m (son de 80 cm.)


Si medimos con la regla la longitud de esas mismas camas, obtenemos 1’3 cm., por lo que en realidad son de:


Largo = 1’3 x 1’45 = 1’89 m (son de 1’90 m)


4.5. Superficie construida y superficie útil

Estas medidas sólo están reguladas mediante normativa legal para las viviendas de protección oficial (VPO).


Se denomina superficie útil de una vivienda a la superficie total sobre la que se puede pisar. Incluye estancias, pasillos, armarios empotrados y cualquier otro elemento que se encuentre cubierto por el techo y cerrado al exterior. Se cuenta solo el 50% de la superficie de los balcones y terrazas, aunque si están cerradas por tres caras y el techo, entonces se considera el 100 de su superficie.


[image: image33.jpg]Se denomina superficie construida de una vivienda de un edificio a la suma de la superficie total de la vivienda, incluyendo la superficie ocupada por todas las dependencias, balcones y terrazas, los tabiques, pilares, bajantes, y cualquier otro elemento. También se contabiliza el 50% de la superficie ocupada por los muros de medianería, que son los que separan la vivienda de la adyacente. Así mismo, se contabilizará la parte proporcional de los elementos comunes del edificio: zaguán de entrada, escaleras y rellanos, ascensor, azotea, cuartos de luces, de limpieza, de contadores, etc.


La proporcionalidad se establece en función de la superficie útil de la vivienda con respecto a la suma de las superficies útiles de todas las viviendas del edificio. Si la suma de todas las viviendas del edificio da una superficie de 360 m2 y la superficie útil de la vivienda es de 90 m2, y, el factor de proporcionalidad será 0’25. (90 m2 es el 25% de 360, que resulta de multiplicar 0’25 por 100.) 

[image: image34.jpg]

En los planos de edificación aparecen algunos símbolos que conviene conocer, así como las instalaciones o elementos que representan. Veamos algunos de ellos que aparecen en el plano de cotas de la figura 14.


		[image: image35.jpg]Elemento

		Símbolo

		Descripción



		Pilar

		[image: image36.jpg]

		Elemento estructural del edificio que soporta las cargas verticales y las transmite a los cimientos. 



		Shunt

		[image: image37.png]

		[image: image38.jpg][image: image39.jpg]Es un tipo de chimenea especialmente diseñada para la evacuación de los productos de la combustión de los aparatos a gas o para la evacuación del aire viciado de un local. La salida de cada planta no va unida directamente al conducto general principal sino a un conducto auxiliar que desemboca en aquélla.


En la vivienda sólo se apreciará la rejilla por la que se marcha el aire viciado.



		Chimenea 
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		Tubo por el que asciende el aire de las plantas inferiores. En el caso del plano de la imagen, tiene como finalidad ventilar el sótano-garaje.






		Bajante
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		Conducción por la que descienden las aguas residuales hacia el alcantarillado.






		Cota:
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		Distancia entre dos puntos (expresada en metros). Dichos puntos vienen marcados con una pequeña línea oblicua.






		Superficie

		

		Superficie de la estancia, en metros cuadrados. Esta debe ser superficie “pisable”. 











Figura 2. Esquema de la estructura de las puertas de aglomerado y DM





Figura 1. Esquema de la estructura de una puerta hueca
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Figura 3. Puerta acorazada





Figura 4. Puerta blindada





Figura 5. Perfil de ventana de aluminio y doble cristal





Figura 6. Perfil de ventana de PVC con doble cristal





Figura 7. Corte de un doble acristalamiento con cámara de aire aislante 





Figura 9. Esquema de instalación y funcionamiento de un equipo acondicionador de aire en una vivienda





Figura 10. Esquema de instalación de calefacción por agua caliente.





Figura 11. Variación del ángulo de incidencia de los rayos solares en invierno y en verano. Ambas representaciones muestran la sombra del edificio a las 12 horas





Figura 12. Una persona de 1’80 m de altura alcanza a tocar el falso techo fácilmente en una vivienda de 2’40  m con instalación de aire acondicionado.





Figura 13. Plano promocional para la venta de vivienda.





� EMBED Equation.3  ���





� EMBED Equation.3  ���





Figura 14. Parte del Plano de cotas de la vivienda tipo E del 5º piso de un edificio de siete plantas.





Escalera





Ascensor





� EMBED Equation.3  ���





� EMBED Paint.Picture ���





� El aluminio, en contacto con el aire, se oxida rápidamente, formando una capa extremadamente delgada, (0’01 micras), de óxido casi del mismo color que el aluminio e impide que el oxígeno del aire siga oxidándolo. De ésta forma, la capa de óxido formada protege al aluminio. El anodizado consiste en provocar artificialmente la oxidación del aluminio, obteniendo capas de óxido de unas 25-30 micras. El espesor de un folio normal para impresora es de unas 100 micras.


� Baño electrolítico: Deposición de una capa de metal sobre un objeto mediante el paso de la corriente eléctrica a través de una disolución de una sal del metal. Esta es también la técnica que se emplea en los cromados, plateados y dorados de objetos metálicos.


� Conductividad térmica: cuando acercamos una llama a un extremo de una barra de metal, éste aumenta su temperatura rápidamente en toda la longitud, ya que los metales transmiten muy bien el calor: se dice que son buenos conductores térmicos. Por el contrario, los polímeros (plásticos), madera, cerámica, etc. son malos conductores térmicos: podemos decir que son aislantes ya que es baja su conductividad térmica.
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GLOSARIO
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GLOSARIO



GLOSARIO


		· ACREEDOR

		El que tiene derecho a pedir el cumplimiento de una obligación, especialmente el pago.





		· ACTA DE NOTORIEDAD



		Expediente notarial supervisado por un notario, cuyo objeto es el de dar fe pública sobre algún hecho notorio y público (Ej.: para acreditar la carencia de arrendatarios en un inmueble.).





		· AGENCIA INMOBILIARIA



		Empresa dedicada a las transacciones inmobiliarias, especialmente alquiler y venta de inmuebles, que cobra un porcentaje por sus servicios.






		· API



		Profesional que actúa como intermediario en una transacción inmobiliaria y a cambio cobra una comisión por sus servicios.






		· ARRENDADOR



		Es la persona que cede a otra el uso de un bien (en nuestro caso un inmueble), en arriendo o alquiler.






		· ARRENDAMIENTO DE TEMPORADA

		El que se realiza por un periodo corto de tiempo, siendo el inmueble alquilado destinado a ser vivienda habitual del inquilino (Ej.: alquiler de una vivienda para el veraneo).





		· ARRENDATARIO



		Es quien adquiere el bien inmueble en arriendo o alquiler y que se obliga a pagar por ello.






		· ASIENTO



		Es una anotación en un libro. Puede tratarse de un asiento contable o un asiento de presentación, inscripción, cancelación, etc.





		· AVALISTA



		Persona que interviene en un préstamo, como garante del pago de éste. 






		· BANCARROTA

		Proceso legal mediante el cual un deudor declara incapacidad para pagar sus deudas.





		· BASE IMPONIBLE

		Es el valor monetario del hecho por el que se ha de pagar un tributo (ej.: si el tributo se paga por la renta de una persona, como el I.R.P.F., será el valor que se da a los bienes que componen la renta que ha de tributar).





		· BASE LIQUIDABLE

		Es el resultado de aplicar a la base imponible de un tributo, las reducciones, que por ley, se puedan aplicar a esta, en cada momento.





		· BIENES INMUEBLES



		Los inmuebles son aquellos que tienen una situación fija y no pueden ser desplazados sin ocasionar daños (edificio, finca, etc.)





		· BONIFICACIÓN

		Descuento que se hace sobre el precio de una cosa o servicio, o sobre el importe de una factura.





		· BOVEDILLA 



		Término procedente de la bóveda que se forma entre viga y viga. Actualmente se denomina así a la pieza de cerámica que forma parte del forjado rellenando el hueco que existe entre vigas.





		· CALIFICACIÓN REGISTRAL



		Calificación que lleva a cabo el Registrador de la Propiedad antes de inscribir un documento en los libros del registro.






		· CANCELACIÓN DEL PRÉSTAMO HIPOTECARIO


		Extinción de la hipoteca, por liquidación de la deuda pendiente del préstamo hipotecario.






		· CAPACIDAD



		Aptitud de una persona para la toma de decisiones y llevar a cabo negocios y celebrar contratos. Para inhabilitar a una persona para realizar una compraventa o firmar un contrato se necesita una sentencia judicial. Legalmente tampoco podrían realizar estas operaciones los menores de edad.






		· CAPITAL



		Importe nominal del préstamo hipotecario o total de deuda pendiente sin incluir los intereses.






		· CARENCIA



		Periodo de tiempo de la vida de un préstamo, durante el cual, solo se pagarán intereses, pero no se amortizará capital. También puede suceder que durante el periodo de carencia o carencia, no se paguen intereses, ni se amortice e capita, pero ha de tenerse en cuenta que de ser así, los intereses de ese periodo se pagarán una vez que se empiecen a realizar los pagos para amortizar el préstamo. 





		· CARGAS MUERTAS




		Es la fuerza que debe soportar la estructura y los cimientos de una construcción debida al peso del mismo edificio y de los elementos mayores del equipamiento fijo.





		· CARGAS VIVAS




		Es la fuerza que debe soportar la estructura y los cimientos de una construcción debida a los elementos atmosféricos, a los movimientos sísmicos, y a la actividad humana que se desarrolla en su interior y en las inmediaciones.





		· CARGAS



		Limitaciones al dominio de un inmueble. Constan en documento público y se inscriben en el Registro de la Propiedad (también se denominan cargas registrales). 






		· C.E.C.A.

		Siglas de Confederación Española de Cajas de Ahorros.





		· CÉDULA



		Documento en el que se certifica que las obras ejecutadas se ajustan al proyecto y, en todo caso, a la legislación vigente, y por el que se califican las viviendas de protección oficial.






		· CÉDULA DE HABITABILIDAD



		Documento expedido por la Administración Pública donde se reconoce que una vivienda se encuentra en condiciones adecuadas de salubridad e higiene, para que ésta pueda ser destinada a vivienda.






		· CERTIFICACIÓN DE DOMINIO Y CARGAS

		Puede tener un contenido más amplio que el de la nota simple, en cuanto podrá incluir, si así se solicita, la reproducción literal de las inscripciones, o información acerca del historial no vigente de la finca. 




		· CIMIENTOS



		Parte de la construcción que se encarga de transmitir al terreno las cargas del edificio, proporcionándole estabilidad y apoyo.





		· CLÁUSULAS

		Disposiciones de un contrato.





		· COMISIÓN DE APERTURA



		Bajo esta denominación se esconden todos los gastos originados en las entidades financieras por la tramitación de un contrato crediticio. Habitualmente, la cuantía de esta comisión se cobra de una sola vez, cuando se firma el contrato, sin embargo, es posible pactar pagarla a lo largo de la vida del préstamo.





		· COMISIÓN POR AMORTIZACIÓN ANTICIPADA



		Aunque no siempre es así, generalmente las entidades financieras reconocen a sus clientes el derecho a cancelar el préstamo total o parcialmente antes de que termine el plazo. Como los intereses están estimados para el total de la vida del préstamo, si ésta se acorta el beneficio del banco o caja es menor. Por ello, al cancelar el préstamo total o parcialmente (con entregas a cuenta) las entidades financieras cobran una comisión, resultado de aplicar un porcentaje sobre la cantidad cancelada o amortizada antes de tiempo. Aquí existe una limitación y es que en los préstamos a interés variable la comisión por cancelación anticipada está limitada por ley al 1%.





		· CONCURSO



		Llamamiento a los que quieran llevar a cabo la ejecución de una obra o prestación de un servicio bajo determinadas condiciones, a fin de que presenten propuestas. Posteriormente se llevará a cabo la adjudicación.






		· CONSTRUCTOR



		El agente que contrata con el promotor el compromiso de ejecutar una obra con sujeción al proyecto y al contrato.






		· CONTRATO BILATERAL


		Aquel que se acuerda entre dos partes.





		· CONTRATO CONSENSUAL


		Aquel cuyas cláusulas se establecen por acuerdo entre las partes.





		· CONTRATO DE ARBITRAJE


		Ver Contrato de Mediación



		· CONTRATO DE ARRAS

		Es un contrato privado, donde se establece que el futuro comprador de un bien entrega al futuro vendedor una cantidad (arras o señal) para reservar el bien durante un determinado tiempo. Esta cantidad, suele descontarse del precio de venta al formalizarse el contrato de compra-venta.





		· CONTRATO DE MEDIACIÓN

		También llamado Contrato de Arbitraje. Es aquél por el que una de las partes del contrato (corredor o mediador), se compromete a indicar a la otra parte (mandante), una oportunidad de negocio con un tercero, o a servir de mediador en dicho negocio a cambio de una retribución (prima o comisión).






		· CONTRATO ONEROSO

		Aquel contrato que supone un intercambio de prestaciones. En un contrato de compra-venta de inmuebles, se intercambia dinero por un inmueble, suponiéndose que ambos bienes tienen un valor equivalente.





		· CONTRIBUCIÓN URBANA


		Ver IBI.





		· CONVENIO REGULADOR

		Es un contrato por el que los cónyuges que inician los trámites de separación o de divorcio establecen las premisas que regularán todo lo concerniente a los hijos, al patrimonio de ambos, al uso y disfrute del domicilio conyugal, etc.





		· CUENTA VIVIENDA



		Su principal característica son las interesantes ventajas fiscales que incorpora: según la legislación actual, permite desgravar en la declaración de la renta durante cuatro años el 15% de las cantidades invertidas en esta cuenta que no excedan de 9.015 € anuales. Además, suelen ofrecer un tipo de interés más elevado que otras cuentas. La única limitación es que los fondos solo pueden destinarse a la compra, construcción, ampliación o rehabilitación de la residencia habitual y que esta inversión debe realizarse en un plazo máximo de 4 años, ya que de no ser así, se deberán devolver las desgravaciones obtenidas.






		· CUOTA



		Resultado de cuantificar la obligación tributaria, que suele coincidir con la cantidad a ingresar por el obligado en la Hacienda Pública. Esta cuota puede ser:






		· CUOTA DE AMORTIZACIÓN

		Es la parte de la cantidad que periódicamente se paga por un préstamo, que corresponde a la devolución de la cantidad prestada, no a los intereses.





		· CUOTA TRIBUTARIA


		Cantidad a pagar en concepto de tributo.





		· DEDUCCIÓN



		Beneficio fiscal, que representa una reducción del importe de la base imponible.






		· D.M.



		Siglas de Densidad Media. Se denomina así al material formado por madera triturada de diversos tipos, generalmente de baja calidad, en trozos muy finos, compactada mediante presión, temperatura y cola. 





		· DECRETO DE MEDIDAS LIBERALIZADO-RAS

		Son un conjunto de medidas que pretenden incrementar el grado de competencia y de flexibilidad de la economía, con actuaciones en sectores como hidrocarburos, telefonía, y otras áreas que benefician a los consumidores y al empleo como suelo urbanizable, actividades profesionales, fiscalidad del ahorro, etc.





		· DEPRECIACIÓN



		Pérdida de valor de un inmueble antiguo con relación al mercado de nueva edificación.



		· DERECHO DE RETRACTO



		Derecho de adquisición preferente por el que el titular de este derecho puede comprar una vivienda con preferencia a un tercero, aún cuando éste ya haya realizado la compra, siempre que se subrogue en las condiciones que ya acordó con el vendedor.





		· DERECHO DE USUFRUCTO



		Derecho real de uso, por el que el propietario de una cosa, mueble, inmueble o semoviente, cede a un tercero el uso y disfrute de la misma, con la condición de salvaguardar su conservación y custodia.






		· DERECHO DE TANTEO

		Derecho de adquisición preferente que posibilita a un titular a adquirir la propiedad de algo con preferencia a un tercero, estando obligado el propietario a comunicar al titular de este derecho su intención de vender, así como las condiciones en que quiere hacerlo.






		· DERECHO REAL



		Son derechos que atribuyen a su titular una facultad sobre los bienes o intereses patrimoniales frente a otras personas. Se establecen como limitaciones a la propiedad o dominio.






		· DERECHOS PASIVOS

		Pensión cobrada por los empleados que han servido al estado o sus familias. Jubilación, orfandad, viudedad, etc.





		· DERECHOS REALES DE GARANTÍA


		Son aquellos que recaen sobre un bien que se pone como garantía del  cumplimiento de una obligación (ej.: pago de una deuda). 






		· DESAFECTACIÓN



		Declaración que desvincula el bien al uso o servicio público.






		· DESISTIMIENTO

		Supone la renuncia a un derecho.





		· DEUDA TRIBUTARIA

		Esta constituida principalmente por la cuota tributaria (cantidad a pagar por un tributo), por los pagos a cuenta o fraccionados, por las cantidades retenidas, y por los ingresos a cuenta. También formarán parte de la deuda tributaria los recargos, los intereses de demora y las sanciones en dinero.



		· DEVENGO



		Momento en el que nace la obligación o derecho.





		· DEVENGO DEL IMPUESTO


		Momento en el que nace la obligación de pagar un tributo.





		· DIFERENCIAL



		Porcentaje que se suma al valor del índice de referencia, en el momento de la revisión del tipo de interés, en préstamos contratados a interés fijo, variable o mixto. (En la actualidad ha dejado de aplicarse en base a sentencia del 11 de septiembre de 2001).






		· DOMINIO



		Expresión empleada para referirse al derecho de propiedad sobre las cosas.






		· DOCUMENTO PRIVADO



		Respecto a un acto jurídico, mercantil, civil etc. Recoge la voluntad de quien lo otorga. (Quienes lo suscriben). Por ej. si es una compraventa recoge la voluntad de las partes de transmitir la propiedad por un lado y comprarla por el otro.






		· DOCUMENTO PÚBLICO


		Ver escritura pública



		· EMBARGO




		Son una serie de actividades, cuya finalidad, es determinar que bienes de un sujeto (deudor) pueden servir para que este  pague su deuda. Para que pueda llevarse a cabo un embargo, es necesario que este haya sido decretado por el juez.




		· ENAJENAR



		Transmitir a otro sujeto un derecho que se ostenta.



		· ENFITEUSIS

		Es la cesión de por vida, o por un largo periodo de tiempo, de el dominio de una finca, a cambio del pago de un canon anual.





		· ENFOSCADO



		Capa superficial que se aplica directamente sobre los ladrillos que forman el muro, formada principalmente por cemento, que permite el agarre de capas decorativas sobre él, así como igualar las diferencias de la superficie.





		· ESCRITURA PÚBLICA



		Documento firmado y autorizado por un notario que da fe de su contenido y le permite ser inscrito en el Registro de la Propiedad.






		· ESTIPULACIO-NES


		Cláusulas de un contrato.





		· EVICCIÓN

		Se entiende que hay evicción cuando se priva al comprador del bien adquirido, por sentencia firme en virtud de un derecho anterior a la compra.





		· EXCESO DE CABIDA



		Se produce cuando hay una descoordinación entre la superficie publicada por el registro de la propiedad como superficie de una finca y lo que existe en realidad.





		· EXENCIÓN

		Liberación de una obligación.





		· EXPEDIENTE DE DOMINIO

		Procedimiento por el cual se obtiene la declaración judicial de que el que pretende inscribir ha justificado su dominio.





		· FEDATARIO PÚBLICO



		Persona facultada para dar fe pública, dotando de certeza y exactitud contratos, actos y negocios jurídicos.






		· FIANZA

		Prenda o cantidad que uno entrega como garantía del cumplimiento de un acuerdo, y que puede perder si no llega a cumplirlo.





		· FINCA MATRIZ



		Solar o edificación de la que provienen las fincas o departamentos independientes constituidos a través de la obra nueva y división horizontal de la finca madre (matriz).






		· FORJADO



		Parte horizontal de la estructura de un edificio que forma el suelo de cada una de las plantas del edificio. Suele estar formado por vigas prefabricadas apoyadas sobre las jácenas, y los huecos se van rellenando con bovedillas cerámicas. Todo esto es revestido con hormigón en cuyo seno se coloca un mallazo de reparto






		· GARANTÍA PERSONAL



		Los créditos garantizados en forma personal por el deudor son aquellos que deben satisfacerse en forma general sobre todos los bienes presentes y futuros del deudor, pero sin adscripción preferente de ningún bien del patrimonio del deudor a la satisfacción del importe del crédito.





		· GASTOS DEDUCIBLES

		Aquellos gastos que la ley permite utilizar para disminuir el valor del rendimiento obtenido por un inmueble, una renta, etc. a la hora de tributar por ellos.





		· GASTOS DE GESTIÓN



		Son los producidos por la tramitación y gestión en Notaría, Registro de la Propiedad y Administración de Hacienda.





		· GRAVAMEN

		Carga que recae sobre un inmueble.





		· GRAVÁMENES OCULTOS



		Cargas que presenta la finca o cosa vendida y que, ocultadas por el vendedor, existen en la cosa vendida al momento de la venta.






		· HECHO IMPONIBLE


		Hecho o motivo por el que se ha de pagar el tributo.





		· HIPOTECA CON INTERÉS FIJO O VARIABLE



		En el caso de un préstamo hipotecario se puede aplicar al principal un interés fijo o variable. 


· Interés variable: El porcentaje subirá o bajará dependiendo de las fluctuaciones del mercado.

· Interés fijo: Se pacta un porcentaje que siempre será el mismo independientemente de las fluctuaciones del mercado.





		· IBI



		Tasa municipal que grava la propiedad de una finca. Se paga anualmente y en función del valor catastral asignado a la finca.






		· IMPUESTO

		Tributo exigido sin contraprestación, cuyo hecho imponible está causado por hechos de naturaleza jurídica o económica que revelan la capacidad económica del sujeto que los realiza.



		· IMPUESTO DE ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS


		Es el que grava los actos formalizados en escrituras públicas. En el caso de una hipoteca se calcula según un porcentaje aplicado al valor escriturado.






		· IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DEL INMUEBLE VENDIDO

		También llamado plusvalía, grava el incremento de valor de los bienes inmuebles. Este incremento en caso de venta del inmueble debe quedar reflejado en escritura pública. Su cuantía dependerá de los años transcurridos desde la última liquidación, el municipio en que se encuentra y dentro del propio municipio su localización.






		· IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES


		Impuesto que grava la transmisión de bienes patrimoniales onerosas (Transmisiones de inmuebles, Constitución y cesión de derechos reales, Préstamos, Arrendamientos, etc.)



		· INCAPACITACIÓN

		Declarar legalmente incapaz.





		· INFRACCIÓN

		Quebrantamiento de una ley.





		· INMATRICULA-CIÓN



		Es el acceso por primera vez a las actas del registro de la propiedad de un inmueble. Ha de ser siempre de dominio y puede darse el caso de que exista el inmueble antes de estar inscrito en el registro.






		· INSCRIPCIÓN DE DOMINIO


		La primera titularidad que se asigna a una finca en el registro.



		· INSOLVENCIA

		Situación en la que se encuentra una persona (física o jurídica), en la cual que no puede hacer frente a las deudas que tiene contraídas. Puede suceder, que se encuentre en esta situación, pese a disponer de activos, si éstos no pueden convertirse para el momento en que venzan las deudas. Las personas declaradas en quiebra, tienen prohibido por ley la realización de determinadas actividades empresariales. 






		· INTERÉS LEGAL DEL DINERO



		Interés del dinero aprobado por el Banco de España. A falta de pacto, los intereses concedidos en vía judicial suelen ser los intereses legales del dinero aprobados por el Banco de España en fase de tramitación del proceso, e incrementado en dos puntos en fase de ejecución de la sentencia.






		· INTERÉS DE DEMORA



		Porcentaje adicional que se cobra sobre las cuotas impagadas de un préstamo y proporcionalmente a los días de retraso en el pago.






		· INTERÉS FIJO

		El aquel que se pacta para toda la vida de un préstamo.





		· INTERÉS VARIABLE

		El interés que se va a pagar por un préstamo no es el mismo para toda la vida de éste, sino que irá variando periódicamente, según las condiciones que se hayan acordado con la entidad financiera.





		· I.P.

		Abreviatura Impuesto sobre el Patrimonio.





		· IPC



		Abreviatura de Índice de Precios al Consumo.



		· IRPH

		Siglas de Índice de Referencia de Préstamos Hipotecarios. Puede ser de las Cajas, de los Bancos, o del conjunto de entidades.





		· IS

		Abreviatura Impuesto de Sociedades.





		· IVA



		Abreviatura del Impuesto sobre el Valor añadido. Es un Impuesto indirecto estatal que grava las diferentes fases de la producción de un bien o la prestación de un servicio por el valor incorporado en cada una de esas fases.






		· JÁCENA



		Viga maestra sostenida por pilares, sobre la que se apoyan otras vigas.





		· JUNTA DE COMPENSACIÓN



		Sistema de actuación urbanística, por el que los propietarios de los terrenos a urbanizar, constituidos en junta de compensación, son los que, aportando los terrenos de cesión obligatoria, realizan a su costa las obras de urbanización bajo la vigilancia de la Administración.






		· JUSTIPRECIO



		Es el que se estima justo, para una propiedad a expropiar, en base al acuerdo entre las partes implicadas y a la decisión de los Jurados de Expropiación Forzosa o de los Tribunales de Justicia.






		· LETRA DE CAMBIO

		Documento mercantil por el que una persona (el librador) concede un crédito a otra (el librado) comprometiéndose esta última a pagar el importe señalado a la fecha de vencimiento acordada.




		· LEY DE ARRENDAMIEN-TOS URBANOS


		Es la ley que regulan los alquileres de inmuebles urbanos.





		· LICENCIA URBANÍSTICA



		Acto administrativo mediante el cual adquiere efectividad la posibilidad de parcelación, edificación, demolición, ocupación, aprovechamiento..., previa concreción de lo establecido al respecto en las leyes, planes de ordenación y el resto de la normativa urbanística.






		· LIQUIDACIÓN

		Pago de la deuda.





		· MALLAZO



		Red o malla metálica formada por alambres de 8 o 10 mm. de espesor, empleada para proporcionar consistencia al cemento cuando se fabrican superficies de hormigón.





		· MANDANTE

		Persona para la que se presta el servicio o se hace la cosa contratada.





		· MANDATARIO

		Persona que presta un servicio o hace la cosa contratada.





		· MEJORAS ÚTILES



		Las mejoras útiles son aquellas que se realizan en la finca por el arrendatario, al objeto de mejorar las condiciones de disfrute de la misma.





		· MÍBOR



		Es el promedio del precio o tipo de interés al que los Bancos y Cajas se prestan el dinero en el mercado monetario.






		· MORA

		Incurren en mora los obligados a entregar o a hacer alguna cosa desde que el acreedor les exija judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación hasta que la cumplan.






		· NIF



		Código que identifica a una empresa ante la administración de hacienda para el pago de sus obligaciones tributarias.






		· NOTA REGISTRAL



		Certificado oficial emitido por el titular del Registro de la propiedad sobre las circunstancias concretas de esa vivienda.






		· NOTA SIMPLE INFORMATIVA

		Es una Nota simple, que incluirá la descripción de la vivienda, situación de la misma, superficie, anejos, cuota de participación en la propiedad horizontal, régimen administrativo que pudiera afectarle, hipotecas que la gravan gravarla, con expresión de la responsabilidad hipotecaria por principal, intereses y costas, y plazo de duración, embargos, servidumbres, posibles litigios sobre la propiedad, afecciones fiscales y, en general, cualquier circunstancia que afecte a la propiedad de la vivienda.





		· NOTA SIMPLE REGISTRAL

		La nota simple es un breve extracto de los asientos vigentes de una finca. Tiene valor puramente informativo y no da fe del contenido del Registro. 






		· NOVACIÓN



		Cambio en el plazo o en el tipo de interés pactado o en ambos.



		· NUDO PROPIETARIO



		Es el propietario de una cosa, cuando esta un usufructuario distinto del propietario.





		· OFERTA VINCULANTE



		Es el documento con una vigencia mínima de 10 días y que debe concretar hasta el último detalle de todos los elementos del préstamo hipotecario, como son: importe y forma de entrega del préstamo, amortización (número de cuotas, periodicidad de pago, importe y fecha de pago de la primera y última cuota, condiciones en caso de amortización parcial), interés (nominal, si es fijo, variable y en este último caso, cómo, cuándo y en función de qué índice de referencia varía), comisión de apertura y de cancelación total o parcial, otros gastos que corren a cargo del prestatario  (tasación, aranceles notariales y registrales, etc.)





		· PACTO DE RETRO



		El pacto de retroventa o retracto convencional es aquel que se produce cuando el vendedor se reserva en el contrato de compraventa el derecho a recuperar la cosa vendida mediante la entrega del precio, gastos del contrato, gastos necesarios y útiles hechos en la cosa.






		· PARCELA



		Porción de suelo urbano edificable.



		· PARTES



		Las personas que intervienen en el contrato y firman el mismo.



		· PENALIZACIÓN POR MORA



		En el caso de hacer frente a la deuda después de la fecha del vencimiento se añade a los intereses un porcentaje por pagar más tarde de la fecha pactada.






		· PERIODICIDAD



		Es la frecuencia con la que pagará las deudas. Es recomendable que coincida con la periodicidad de los ingresos.





		· PILOTES

		Denominamos pilote a un soporte, normalmente de hormigón armado, de una gran longitud en relación a su sección transversal, que puede hincarse o construirse  “in situ“ en una cavidad abierta en el terreno, y que forma parte de la cimentación de una construcción.





		· PLAN DE ORDENACIÓN URBANA


		Instrumento de planeamiento general que clasifica el territorio del término municipal en suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. 






		· PLAZO DE AMORTIZACIÓN



		Es el tiempo que se establece en el préstamo para su total devolución.



		· PLUSVALÍA

		Aumento del valor de un bien, con independencia de las mejoras que en él se lleven a cabo.





		· PREDIO

		Finca. Inmueble.




		· PREDIO DOMINANTE

		Es el inmueble a cuyo favor está constituida una servidumbre, por el contrario con el predio sirviente, que es el que sufre la servidumbre






		· PREDIO SIRVIENTE

		Finca que tiene constituida una servidumbre a favor de otra finca (Ej.: tener que dejar derecho de paso a una finca colindante (predio dominante), cuyo único acceso es a través de la finca primera (predio sirviente).





		· PRESCRIPCIÓN

		Caducidad de un derecho, por el transcurso de un plazo de tiempo determinado.





		· PRESTATARIO



		Persona titular del préstamo. Que asume todas las obligaciones y adquiere los derechos del contrato que firma con la entidad financiera (prestamista).






		· PRÉSTAMO HIPOTECARIO



		Cantidad de dinero concedida generalmente por una entidad bancaria, a una persona física o jurídica, con la garantía de un bien inmueble.





		· PRINCIPAL



		Cantidad prestada por la entidad bancaria, sin contar los intereses.





		· PRODIGALIDAD

		Es la sentencia que declara a una persona prodiga, que según la jurisprudencia, es aquella persona con una conducta socialmente reprochable que de modo habitual pone en riesgo su patrimonio en perjuicio de su familia más cercana.





		· PROMOTOR



		Persona física o jurídica que decide programa y financia las obras de edificación. Los recursos pueden ser propios o ajenos. En este concepto se incluyen los propietarios que construyen en beneficio propio, a las comunidades de propietarios y las cooperativas de viviendas.






		· PROPIEDAD HORIZONTAL



		Régimen jurídico instaurado para regular las relaciones jurídicas que se dan entre los distintos copropietarios de un inmueble en el que cada propietario dispone en exclusiva de un derecho de propiedad sobre su piso, y de un derecho de copropiedad sobre el conjunto de elementos comunes del inmueble. 



		· PVC



		Siglas en inglés correspondientes al cloruro de polivinilo. Material plástico de gran resistencia, cuyos usos principales en la construcción son la fabricación de ventanas y tuberías de saneamiento.





		· RÉGIMEN DE ESTIMACIÓN DIRECTA

		Es aquel, en el que el rendimiento neto de la actividad económica se determina, por la diferencia entre los ingresos totales percibidos y los gastos necesarios para el desarrollo de la actividad, es decir, sobre el beneficio.





		· REGISTRO DE LA PROPIEDAD

		Oficina pública que tiene la obligación de llevar los libros oficiales en los que consten todas las circunstancias que afectan a las fincas de su demarcación: cargas, transmisiones, notas marginales, etc.






		· REGLAMENTO HIPOTECARIO

		Es el que regula la ejecución de la Ley Hipotecaria.



		· RETRACTO



		Derecho de adquisición preferente que determinadas personas pueden ejercitar dentro de un plazo señalado por la ley para adquirir una cosa, una vez que ésta ha sido transmitida a otra persona.






		· REVERSIÓN



		Derecho real a favor del expropiado, por el cual el propietario al que se privó de una finca por razones urbanísticas, puede recobrar la propiedad de dicha finca, si no se realiza la ordenación urbana que justifico la expropiación.





		· REVOCACIÓN

		Es un acto jurídico que deja sin efecto otro acto jurídico anterior.





		· ROGACIÓN

		Rogantes serán, los otorgantes de un acto o derecho o los terceros interesados.





		· SANCIÓN TRIBUTARIA


		Pena que se impone por cometer una infracción tributaria.





		· SEDE SOCIAL

		Localización física de la empresa: su dirección y donde desarrolla su actividad principal o el lugar donde tiene centralizados sus 
servicios o intereses.





		· SEGURO DE AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMO



		Póliza que garantiza en caso de fallecimiento o invalidez del prestatario el importe del préstamo de tal forma que el capital asegurado sirve para cancelar el préstamo. Eximiendo de responsabilidad al resto de los prestatarios o a los herederos del mismo.





		· SEGURO MULTIRRIESGO DEL HOGAR

		Póliza que cubre los posibles desperfectos que pueda sufrir una vivienda por distintas causas. (Si la vivienda tiene un préstamo hipotecario, esta debe estar cubierta por un seguro contra incendios).





		· SEGREGACIÓN DE FINCA



		Separación de una parte de una finca, para formar por sí sola una independiente.



		· SEÑAL

		Cantidad que se entrega como garantía de la realización de una operación, por ejemplo, una compra-venta. (También se denomina arra).



		· SERVIDUMBRES



		Carga o gravamen que se impone sobre un bien inmueble (predio sirviente) en beneficio de otro bien inmueble (predio dominante), de una persona o de una comunidad distinta del propietario.






		· SHUNT

		Tipo especial de chimenea empleado para la ventilación de estancias que no tienen ventanas, tales como aseos, despensas, etc.




		· SMI

		Abreviatura Salario Mínimo Interprofesional.





		· SOLAR



		Parcela urbana con características particulares, definidas por la Ley de Suelo y las figuras de planeamiento que afecten al terreno.




		· SOLERA

		Capa empleada como superficie sobre la que se construye una vivienda.




		· SOLERA DE
HORMIGÓN

		Está formada por una capa de unos 10 cm. de hormigón que contiene en su interior una malla metálica, y todo ello sobre una lámina de plástico (PVC) sobre el suelo, para evitar humedades.



		· SUBARRENDAR



		Acción de ceder la vivienda que se ocupa en régimen de alquiler.





		· Suelo no urbanizable

		Aquellos terrenos que, por sus condiciones naturales, sus características ambientales, etc. han de quedar al margen del proceso de urbanización.






		· SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO


		Aquel suelo, que en el Plan General de Urbanismo se considera que podrá ser urbanizable en un futuro, pero sin determinar cuando.






		· SUJETO PASIVO

		Es la persona, física o jurídica, que según la ley, está obligada a pagar un tributo.



		· SUPERFICIE CONSTRUIDA



		Suma de las diferentes superficies contando el grosor de las paredes, y a veces los balcones y/o patios y los conductos de ventilación.






		· SUPERFICIE ÚTIL



		Suma de las diferentes superficies de la vivienda sin tener en cuenta el grosor de las paredes. Tampoco se cuentan balcones o galerías.






		· TAE

		Abreviatura de Tasa Anual Equivalente.





		· TASA



		Es un tributo cuyo hecho imponible es utilizar a beneficio personal un servicio que presta un ente público si no son de solicitud voluntaria.





		· TRANSMISIÓN DE DOMINIO



		Transmisión de la propiedad de la cosa expropiada a la administración o a un particular.



		· USUFRUCTO

		Derecho de disfrutar de un bien ajeno, con la obligación de conservarlo.





		· VENCIMIENTO



		Fecha a partir de la cual es exigible el pago de una cantidad de dinero.



		· VICIOS OCULTOS

		Defectos que no pueden apreciarse a simple vista, salvo por un entendido en la material de que se trate.




		· VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL

		También llamadas de VPO, son viviendas a un precio más económico que el normal del mercado, y que además ha de reunir otras características como no puede exceder de los 90 m2. Se encuentran sujetos a su propia normativa legal. 




		· ZAPATA

		Bloque de hormigón de forma más o menos paralelepípeda, empleado para la cimentación de edificios. Sobre las zapatas descansarán los muros o los pilares del edificio.
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Introducción



1. INTRODUCCIÓN


Los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria (API) son profesionales cualificados que ofrecen un servicio integral en la intermediación inmobiliaria, entre los que se encuentran la mediación, tramitación, informes, peritaciones y asesoramiento en materia de bienes inmobiliarios, y por cuyos servicios cobra unos honorarios.


Con el Decreto de Medidas Liberalizadoras de junio de 2000,  desaparece el examen para Agente de la Propiedad Inmobiliaria que, junto a la diplomatura universitaria, eran los únicos requisitos para acceder al título de API, y desde 
entonces no se convocan pruebas para obtener este título, sino que se ha liberado su práctica, por lo que cada vez es más importante una buen conocimiento del sector, conocimiento del que carecen algunas de las personas dedicadas a esta profesión, al que solo los ha llevado un interés económico.


[image: image1.png]En cuanto a las funciones a desarrollar por los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, según el Decreto 3248/69,  de 4 de Diciembre de 1.969 (Reglamento colegios oficiales), que aprueba el Reglamento de los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y de su Junta Central, "Son funciones propias de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria la mediación y corretaje en las siguientes operaciones: compraventa y permuta de fincas rústicas y urbanas, préstamos con garantía hipotecaria sobre fincas rústicas y urbanas, arrendamientos rústicos y urbanos, cesión y traspaso de estos últimos, evacuar las consultas y dictámenes que les sean solicitados sobre el valor en venta, cesión o traspaso de los bienes inmuebles a que se refieren los tres apartados anteriores". 


Podemos así establecer una relación de las actividades que  pueden llevarse a cabo en una Agencia Inmobiliaria, que son:


1. Compraventa de todo tipo de inmuebles.


2. Opciones de compra de bienes inmuebles.


3. Permuta de bienes inmuebles.


4. Arrendamiento de bienes inmuebles.


5. Cesión y traspaso de derechos de arrendamientos.


6. Constitución, cesión, subrogación, y renovación de préstamos con garantía hipotecaria o personal.


7. Aportación en sociedad u otro tipo de participación de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios.

8. Subastas de bienes inmuebles.


9. Mediación en la captación de recursos dinerarios necesarios para inversión en bienes y derechos inmobiliarios.


10. Traspaso de locales de negocio.


11. Promoción, gestión y administración de comunidades de propietarios y cooperativas inmobiliarias.

12. Tramitación y promoción de asuntos relativos a operaciones inmobiliarias ante cualquier organismo estatal, autónomo, provincial o municipal.

13. Tramitación y promoción de expedientes de viviendas de Protección Oficial o libres.

14. Peritación y valoración en venta, cesión o traspaso y renta de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo

No todos los A.P.I. ofrecen necesariamente todos estos servicios.



Es por tanto muy amplia la materia que hay que conocer para poder llevar a cabo una buena labor en este sector, y además es conveniente estar actualizándose continuamente, pues cambia la normativa, las exigencias de los clientes, los métodos de venta, etc.

Mesa de trabajo
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Bloque A - Tema 1

     los contratos de la gestión inmobiliaria



tema 1

LOS CONTRATOS DE LA GESTIÓN INMOBILIARIA

[image: image1.png]
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Cuando un cliente solicita servicios de algún tipo a un técnico en gestión inmobiliaria, sea la compra, la venta, u otro servicio prestado por el mismo, se produce una relación que da lugar a un contrato. Este contrato puede ser de varios tipos, y todos muy similares.

1. CONTRATO DE MANDATO


El contrato de mandato se regula en el Código Civil (artículos 1.709 a 1.717), indicando el art. 1.709 del mismo, que este contrato es aquel por el que una persona se obliga a prestar algún servicio o hacer alguna cosa, por cuenta o encargo de otro.  (Ej.: Dña. Fernanda García Martínez que reside en Calatayud (Zaragoza), desea adquirir una vivienda en Orihuela (Alicante), y al no poder desplazarse a Orihuela, decide encargar a D. Antonio Gil González, sobrino suyo residente en Alicante, la búsqueda de dicha vivienda, enviándole por escrito las condiciones del encargo). En este caso, entre Dña. Fernanda y D. Antonio, se establece un contrato de mandato.

Este contrato, se considerará realizado tanto si se formaliza por escrito mediante un documento público o privado, o si se acuerda de forma verbal.


A falta de pacto en contrario, el mandato se supone gratuito, pero si el mandatario
 tiene por ocupación el desempeño de servicios a los que se refiera el mandato, como es el caso de los  profesionales de la gestión inmobiliaria,  se presume la obligación de retribuirlo. 


El mandatario no puede traspasar los límites del mandato, pero estos no se considerarán traspasados si el servicio prestado o la cosa hecha se cumpliesen de forma más ventajosa para el mandante
, de lo que se señala en el contrato. 


las obligaciones del mandatario


Se regulan en el Código Civil artículos 1.718 a 1.726


El mandatario, para poder actuar como tal debe ser mayor de edad o menor emancipado.



Si para realizar la operación que se acuerda en el contrato de mandato, se exige mayoría de edad, será necesario que el mandatario la tenga, no siendo suficiente en esos casos el estar emancipado.


Al aceptar el contrato de mandato, el mandatario queda obligado a cumplir el mandato, y responderá de los daños y perjuicios que, de no llevarlo a cabo, se ocasionen al mandante. El mandatario también debe mantener informado al mandante del desarrollo del mandato.


En la ejecución del mandato ha de ajustarse el mandatario a las instrucciones del mandante, y a falta de instrucciones, deberá hacer todo lo posible, según la naturaleza del negocio, para que este llegue al mejor fin posible. 


El mandatario puede nombrar sustituto para realizar el trabajo mandado, siempre que el mandante esté de acuerdo, pero será el mandatario que contrata con el mandante, quien responderá de la gestión del sustituto siempre que:


1. Cuando no se le dio facultad para nombrarlo.

2. Cuando se le dio esta facultad, pero sin designar la persona, y el nombrado era notoriamente incapaz o insolvente.

En los casos comprendidos en los dos números del artículo anterior puede además el mandante dirigir su acción contra el sustituto. 


La responsabilidad de dos o más mandatarios, aunque hayan sido instituidos simultáneamente, no es solidaria, si no se ha expresado así. 


El mandatario que obre en concepto de tal no es responsable personalmente ante la parte con quien contrata, sino cuando se obliga a ello expresamente o traspasa los límites del mandato sin darle conocimiento suficiente de sus poderes. 


las obligaciones del mandante


Se regulan en el Código Civil artículos 1.727 a 1.731


El mandante debe cumplir todas las obligaciones que el mandatario haya contraído dentro de los límites del mandato (ej.: pagar un precio determinado por la compra de una vivienda, o hacerlo de una forma determinada, etc.). En lo que el mandatario se haya excedido respecto del contrato acordado, no queda obligado el mandante, salvo que lo acepte expresa o tácitamente. 


Si el mandatario lo pide, el mandante debe anticipar al mandatario, las cantidades necesarias para la ejecución del mandato, y si las hubiera anticipado el mandatario, el mandante deberá reembolsárselas, aunque el negocio no haya salido bien, con tal que esté exento de culpa el mandatario. El reembolso comprenderá los intereses de la cantidad anticipada, a contar desde el día en que se hizo la anticipación.


Si el cumplimiento del mandato ocasionara daños o perjuicios al mandatario, sin culpa ni imprudencia de este, el mandante deberá indemnizarlo de dichos daños. 


Si el mandatario es nombrado por dos o más personas, que lo han nombrado para un negocio común, quedarán obligadas solidariamente para todos los efectos del mandato. 


modos de acabarse el mandato


Como especifica el Código Civil (artículos 1.732 a 1.739), el mandato se acaba por:


1. Revocación: Cuando el mandante decide dar por terminado el mandato mediante una declaración de voluntan individual, lo cual puede hacer de forma expresa, es decir, comunicándoselo al mandatario, o bien de forma tácita, cuando el mandante nombra un nuevo mandatario o él mismo realiza el mandato (en estos casos, surtirá efecto desde que el mandatario al que se revoca el contrato conoce la existencia del contrato con otro mandatario). Esta forma de finalizar el mandato deberá hacerse conforme a la buena fe y con el preaviso necesario para que el mandatario no resulte perjudicado. Si el mandato se termina por revocación, el mandante puede pedir al mandatario la devolución del documento donde conste el mandato.


2. Renuncia o incapacitación del mandatario: En este caso, el mandatario solo tiene que comunicarlo al mandante, pero teniendo en cuenta que una vez que lo ha comunicado deberá seguir con su gestión hasta que el mandante pueda seguir con dichas gestiones, por si mismo o por otro mandatario.


3. Muerte, declaración de prodigalidad
 o por concurso o insolvencia
 del mandante o del mandatario: Lo hecho por el mandatario, ignorando la muerte del mandante u otra cualquiera de las causas que hacen cesar el mandato, es válido y surtirá todos sus efectos respecto a los terceros que hayan contratado con él de buena fe. 

En el caso de morir el mandatario, deberán sus herederos ponerlo en conocimiento del mandante y proveer, entretanto, a lo que las circunstancias exijan en interés de éste.


4. Incapacitación sobrevenida del mandante: Salvo que en el mismo se hubiera dispuesto su continuación o el mandato se hubiera dado para el caso de incapacidad del mandante apreciada conforme a lo dispuesto por éste. En estos casos, el mandato podrá terminar por resolución judicial dictada al constituirse el organismo tutelar o posteriormente a instancia del tutor.


CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIO


Señala el Código Civil  que el arrendamiento puede ser de cosas, o de obras o servicios. 


Podemos definir el contrato de arrendamiento de servicios como aquél por el cual, una de las partes se obliga a prestar a otra un servicio  por un tiempo y un precio cierto. 


En estos contratos, se llama arrendador al que se obliga, en nuestro caso a prestar el servicio; y arrendatario al que adquiere el derecho al servicio que se obliga a pagar. 


EL PRECIO


En este tipo de contratos no se puede determinar siempre el precio exacto del servicio que se está prestando. Se considerará que se ha fijado un “precio cierto” siempre que se establezca la forma para poder calcular  la cantidad final a pagar.


Ej.: Si una empresa constructora contrata los servicios de una inmobiliaria para que durante un tiempo máximo de 6 meses le venda las viviendas de un edificio que va a construir, el precio a pagar por este servicio, se puede establecer por vivienda vendida, de forma que no podemos saber el precio final hasta que una vez terminado el contrato, se compruebe el número total de viviendas que se han vendido, pero si se podrá calcular cuando finalice el contrato. 


CONTRATO DE corretaje


Es aquel contrato por el cual una parte (corredor), se compromete a indicar a otra (mandante), la oportunidad de concluir un negocio con un tercero, o a servir de mediador en la conclusión de dicho contrato, a cambio de una retribución (prima o comisión).


Este tipo de contratos se regulará por las condiciones que establezcan las partes, y en su defecto por las normas generales, los usos y costumbres.


2. LA NOTA DE ENCARGO


Cuando se contrata a un profesional liberal, como puede ser el caso de una inmobiliaria, es conveniente formalizar una “Nota de encargo”, sobre todo en los casos de una relación profesional continuada. Esta nota, que materializa la solicitud del cliente, deberá ir firmada y sellada por éste, en ella figuran los servicios requeridos y sus condiciones.


Los servicios así contratados se caracterizan por basarse en la confianza del cliente en el profesional al que encarga el trabajo, así como en la libertad de este en cuanto a la forma de conseguir el resultado deseado.


3. MODELOS DE CONTRATOS


Contrato de mandato


COMPARECIENDO


De una parte Don ........................................................, como representante de la empresa ………………………………………….., constituida en escritura pública otorgada ante Don ……………………………….., Notario de ……………………., e inscrita en el Registro Mercantil con fecha de ….. de ….. de ......, libro …...., tomo ….., folio ….., con CIF núm. ………....., y con domicilio social en ……………………..., calle …………………………., con poderes de representación conforme a escritura pública autorizada por Don …………………………….…...., Notario de …….. con fecha de ... de ... de ..., de una parte;


y de otra parte Don ………………………….., con DNI núm. ……………... y domicilio en …………………………...., calle ……………………………....


Ambas partes acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE MANDATO, de acuerdo con las siguientes,


ESTIPULACIONES


La empresa …………………………………. encarga a Don ……………………………….. el siguiente negocio ………………………………….., conforme a las siguientes instrucciones.


1. El mandatario negociará y contratará a nombre de la empresa ……………………….., y en todos los documentos que suscriba en tal concepto, expresará que lo hace con poder de la empresa ....


2. La empresa ………………………... será responsable de las obligaciones contraídas por el mandatario.


3. Don ………………………………………….. será responsable de cualquier perjuicio que cause a la empresa …………………….. por proceder en el desempeño de sus funciones con malicia, negligencia o infracción de las instrucciones recibidas.


4. Por el presente contrato Don ………………………….. queda autorizado a interesarse en nombre propio o ajeno en negociaciones del mismo género de las que hace a nombre de la empresa …………………………..


5. En todo lo no previsto en el presente contrato habrá que estar a lo dispuesto en el Código de Comercio, en las Leyes especiales y en las reglas generales del Derecho común.


6. Para resolver cualquier cuestión derivada del presente contrato las partes se someten expresamente a los Tribunales de ……………………..., con renuncia del fuero propio.


Y Conformes, firman el presente contrato, por duplicado y a un solo efecto, Don ……………………………………….. y Don .......................................................


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:

3.1. Contrato de arrendamiento de servicios

REUNIDOS


Don ................................................, mayor de edad, con D.N.I .................., vecino de ................................................, con domicilio en calle .................................................., de una parte; 


Don ................................................, mayor de edad, con D.N.I. .................. vecino de ................................................, con domicilio en calle ................................................, de otra;


ESTIPULAN


Celebrar un contrato de ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS, atendiendo a las siguientes:


CLAUSULAS


1. Don ................................................................................................. contrata los servicios de Don ......................................................................................

2. La actividad que debe prestar Don ............................................................ es la de (especificar).


3. Como contraprestación a los servicios prestados, Don ................................................ deberá pagar la cantidad de ................................................................................................. pesetas a Don ................................................, pagadera en tres plazos, en las siguientes fechas:


· 1º de enero de ................................................


· 1º de marzo de ................................................


· 1º de mayo de ................................................


4. En dichas fechas se efectuará el cobro, ingresando el importe en la cuenta corriente que Don ................................................ tiene abierta en la entidad bancaria ................................................,sucursal ................................................, en el número de cuenta .................................................


5. La fecha de inicio de prestación de los servicios es de ....de ..................... de ..... y la de finalización de ...... de ........................... de ....... .


6. Don .................................................................................. se obliga por el presente, a prestar los servicios referidos en el tiempo y forma establecidos.


7. Para la resolución de cualquier duda que surja sobre la aplicación o interpretación del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de ................................................ con renuncia al fuero propio que les correspondiera.


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:

La nota de encargo


NOTA DE ENCARGO PROFESIONAL


Don ............................................................................., mayor de edad, con D.N.I ..................., vecino de ................................................, con domicilio en calle .................................................., como represéntate de la empresa ……………………………………………………….., por el presente documento, encarga a Don  ................................................, mayor de edad, con D.N.I. .................. vecino de ................................................, con domicilio en calle ................................................, que intervenga y medie en la  ……………………………………………… de los bienes que a continuación se indican:


1. ……………………………………………………………………………………


2. …………………………………………………………………………………….


3. …………………………………………………………………………………….


A tal fin, se acepta la intervención profesional de D. …………………………………….… como ………………………………………………………en la transacción del objeto del presente contrato, y se le faculta expresamente para realizar cuantas gestiones considere oportunas para lograr el objetivo acordado.


El prsente contrato tendrá una duración de ………………….. meses a partir de la fecha de este contrato.


D. …………………………………………………………………….tendrá derecho a percibir como honorarios profesionales la cantidad de ……………….. (……………………………) euros por su intervención en el logro del trabajo encargado.


Y como aceptación de este documento, firman el mismo.


En ............................................. a ….. de ...... de ……………..


Fdo.:






Fdo.:


ANEXO


Los honorarios de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria profesionales son de libre pacto entre el API y el cliente y varían de unas zonas a otras, y según el tipo de servicios.


Si bien antes esos honorarios se distribuían a partes iguales entre comprador y vendedor, hoy con la crisis que el sector está sufriendo, los API han optado por no cobrar comisión a los compradores, intentado animar las ventas, y repercuten todo el importe al vendedor.

A modo orientativo incluimos esta tabla con precios de algunos servicios como los establecidos como orientativos por en Asturias:

1. Compraventa de toda clase de bienes inmuebles, incluidas las subastas judiciales o voluntarias:

· Fincas de carácter urbano (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo urbano y en suelo residencial-urbanizable); sobre el precio real de la transmisión: 4%.


· Fincas de carácter rústico (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo rústico y no urbanizable); sobre el precio real de la transmisión: 5%.


· Fincas de carácter industrial (suelo y edificaciones de todo tipo, cuyo emplazamiento se halle en suelo industrial) y cualquier otro bien inmueble no especificado en los apartados anteriores (edificaciones y fincas de carácter sanitario y de bienestar social, deportivo, recreativo, religioso, cultural, educativo y para actividades comunitarias y científicas, etc.); sobre el precio real de la transmisión: 5%.


· Fincas fuera de la provincia de cualquier carácter: 5%.

2. Opciones de compra de bienes inmuebles:

Se aplicará la escala apartado 1, relativa a las compraventas de bienes inmuebles, cobrando los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria sus honorarios sobre el precio de la opción en el momento de formalizarse ésta y reservándose el derecho a exigir los honorarios sobre el precio real de la transmisión (del que se descontará el importe ya recibido), en el momento en que se ejercite la opción de compra.


En el supuesto de que la opción sea gratuita el Agente percibirá el 3% sobre el 5% del precio de venta, cantidad que, igualmente, se descontará de los honorarios a percibir en el momento del ejercicio de la opción de compra.


3. Permuta de toda clase de bienes inmuebles:

Sobre el precio real dado a cada uno de los inmuebles objeto de la permuta:


· En fincas de carácter urbano: 4%


· En fincas de carácter rústico: 5%


· En fincas de carácter industrial y cualquier otro bien inmueble: 5%.


· En fincas fuera de la provincia de cualquier carácter: 5%.


4. Aportación en sociedad u otro tipo de participación de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios:

· Sobre el valor real de los bienes o derechos aportados: 3%


5. Constitución, cesión, subrogación, renovación y prórroga de préstamos y créditos con garantía personal o real sobre bienes y derechos inmobiliarios:

· Sobre el importe del principal del préstamo: 3%


· Para los mismos supuestos si el préstamo fuera con garantía real de segunda hipoteca: 5%

6. Mediación en la captación de recursos dinerarios para su inversión con garantía personal o real sobre bienes y derechos inmobiliarios de toda clase de empresas industriales, comerciales o inmobiliarias, etc.: 3%

7. Arrendamientos para uso distinto del de vivienda, bien sea de fincas rústicas, locales de negocio, industria, comercio, oficinas y arrendamientos de temporada, así como los arrendamientos de vivienda:

· Sobre el importe de la primera anualidad de renta o la totalidad si fuese menor de un año: 12%


8. Traspaso de locales de negocio, industrias, comercios y, en general, cuantos no se dediquen expresamente a vivienda:

· Sobre el precio del traspaso 5% más el 12% de la nueva renta del primer año.

9. Transmisión, cesión o traspaso de derechos inmobiliarios (uso, usufructo, censo, foros, enfiteusis, anticresis, superficie, nuda propiedad, servidumbres, etc.):

· Sobre el valor del derecho: 3%.


· Sobre fincas fuera de la provincia: 5%.

10. Promoción, gestión y administración de comunidades de propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características:

· Sobre el precio o coste total de la promoción por todos los conceptos, tales como coste del terreno o solar, coste de la obra, honorarios de otros profesionales, costes financieros, fiscales y administrativos, coste de las escrituras notariales de compra, obra nueva, adjudicación, costes varios, etc: 10%


Del total de los honorarios corresponderá su percepción de la siguiente forma:


1. Por promoción o puesta en marcha de la comunidad de propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características y una vez se hayan cumplido todos los requisitos necesarios para el comienzo de la actividad: formación o constitución con aprobación de Estatutos, otorgamiento de poderes a favor de la Junta de Gobierno o Consejo Rector o similar; firma del contrato de arrendamiento de servicios con el Agente de la Propiedad Inmobiliaria: 25% de los honorarios a percibir.


2. Por gestión y administración de la Comunidad de Propietarios y cooperativas inmobiliarias o entidades inmobiliarias de similares características, repartido mensualmente durante el tiempo previsto en el contrato de arrendamiento de servicios con el Agente de la Propiedad Inmobiliaria: 75%.


El desempeño de la función de Agente de la Propiedad Inmobiliaria convenida en el contrato de arrendamiento de servicios finalizará con el certificado final de obra expedido por la Dirección Técnica y formalización de las escrituras de adjudicación o venta a los comuneros o cooperativistas.


Los honorarios reseñados anteriormente no comprenden los trabajos de coordinación de gremios u oficios ni cualquier labor técnica, correspondiente a otros profesionales.

11. Tramitación y promoción de asuntos relativos a operaciones inmobiliarias ante cualquier organismo estatal, autónomo, provincial o municipal:

Sobre el importe total objeto de trámite de promoción se aplicará la siguiente escala:


· Hasta 90.000 €: 1%.


· Exceso hasta 150.000 €: 0,80%.


· Exceso hasta 210.000 €: 0,60%.


· Exceso desde 210.000 €: 0,40%.

12. Tramitación y promoción de expedientes de viviendas de Protección Oficial o libres:

· Sobre el presupuesto de ejecución material del proyecto del Arquitecto: hasta 30.000 €: 2%; el exceso de 30.000 €: 1%.


La totalidad de los honorarios corresponderá a la tramitación desde la solicitud de calificación provisional hasta la obtención de calificación definitiva, en las viviendas de protección oficial, y desde la petición de licencia municipal de construcción hasta la obtención de la cédula de habitabilidad o licencia de primera utilización en las viviendas libres.


Del total de los honorarios corresponderá su percepción en virtud del período en que se encuentre el trámite:


3. A la solicitud de la calificación provisional en las viviendas de Protección Oficial o petición de licencia municipal de construcción en las viviendas libres: 20%.


4. A la obtención de la calificación provisional en las viviendas de Protección Oficial u obtención de la licencia municipal de construcción en las viviendas libres: 20%.


5. A la presentación de la solicitud de calificación definitiva en las viviendas de Protección Oficial con toda su documentación o a la presentación de la solicitud de la cédula de habitabilidad o licencia de primera utilización en las viviendas libres: 50%.


6. A la obtención de calificación definitiva en las viviendas de Protección Oficial o de la obtención de la cédula de habitabilidad o licencia para primera utilización en las viviendas libres: 10%.

13. Peritación y valoración en venta, cesión o traspaso y renta de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo, sea para fines judiciales o extrajudiciales.

1. Sobre el valor en venta, cesión o traspaso de los bienes o derechos inmobiliarios peritados, se aplicará la siguiente escala que va en función del importe de la valoración:


 

		IMPORTE DE LA VALORACIÓN

		INMUEBLE URBANOS:

		INMUEBLE INDUSTRIAL, RUSTICO U  OTRO



		Hasta 120.000€ 

		300€

		300€



		De120.000 a 180.000 

		300€ + O,20% 

		300 + 0,20%



		A PARTIR 180.000€ 

		420€ + 0,10% *

		420 + 0,10%



		* % APLICAR SOBRE EL EXCESO.





2.  Sobre el valor en renta:


Las tasaciones de valor en renta de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios de cualquier tipo, tendrán como honorarios profesionales el 2% sobre el importe total de la renta, con un máximo de 2 años y con un mínimo de 300 €.


Para en el supuesto de que el objeto a valorar sea por un período que comprenda varios años de renta, como base de cálculo se tomará la suma de las rentas de los dos últimos años y sobre dicha base, se aplicará el 2%.


· Con independencia de lo establecido en las normas anteriores, se cobrarán aparte las salidas del despacho, dietas y los gastos de viaje:

· Gastos de viaje en vehículo propio: Km. a razón de 0,30 €/Km., sometidos a la revisión anual, a tenor de lo establecido en el articulo 18.


· Gastos de viaje en medio ajeno al Agente: se cobrará íntegro el costo habido.


· Dietas y salidas del despacho:


· Salidas dentro de las horas habituales de despacho

· Por cada hora o fracción empleada: 30 €.

· Salidas fuera de las horas habituales de trabajo:


· Si las salidas tuvieran lugar fuera de las horas habituales de trabajo, o en sábado por la tarde o en días festivos, se incrementará en un 50% de lo que resulte de las reglas anteriores.


· Si la salida llevase consigo la necesidad de pernoctar fuera del domicilio, los honorarios previstos en las normas anteriores se incrementarán en 150 € por día.


· Serán por cuenta igualmente del cliente el abono de los suplidos que se generen para practicar la valoración.

14. Con independencia de lo establecido en las normas anteriores, para las valoraciones judiciales se cobrarán además los siguientes conceptos:

· Por la asistencia a la vista: 150 €.


15. Visado colegial:

Las valoraciones, peritaciones y dictámenes que emitan los Agentes colegiados en el Colegio de Agentes de la Propiedad, pueden estar visados por el Colegio Provincial si así fuera solicitado por el Agente Firmante del informe o por cualquiera de las partes, cumpliendo los trámites establecidos.


Por los trabajos realizados por el Agente de la Propiedad Inmobiliaria no específicamente designados en estos aranceles, podrán girarse las minutas correspondientes en función al trabajo realizado, y en base a criterios de equidad y analogía con supuestos similares.

16. Incremento anual.


Al objeto de que las presentes normas de honorarios se encuentren continuamente adaptadas a la realidad económica de cada momento, las mismas, en cuanto a los conceptos fijos que se señalan (no los sujetos al porcentaje establecido en las escalas) experimentarán anualmente las variaciones que vengan determinadas por los Índices de Precios al Consumo.


Las valoraciones o peritaciones de valor en venta deberán ser sobre la totalidad de la finca o fincas de que se trate, no considerándose como tales cuando se señale el valor del m² o unidad de superficie y unidad de volumen edificable.

El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá probar las realizaciones de sus gestiones por cualquiera de los medios hábiles en Derecho y de conformidad con cuanto dispone en este sentido el Estatuto General de la profesión, y proceder a la reclamación de sus honorarios pudiendo recabar la intervención del Colegio cuando lo estime oportuno.


El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá girar sus minutas a través de este Colegio y podrán ser revisadas por la Junta de Gobierno del mismo.


Los presentes aranceles tienen el carácter de orientadores y serán siempre de aplicación en caso de controversia entre el Agente de la Propiedad Inmobiliaria y su cliente, salvo pacto escrito en contrario.


El abono de los honorarios, salvo pacto en contrario escrito,  corresponde:


· En las compraventas el vendedor.


· En los alquileres el arrendador.


· En todos los demás supuestos a quien ha realizado el encargo.




Contrato de mandato


Las obligaciones del mandatario


Las obligaciones del mandante


Modos de acabarse el mandato


Contrato de arrendamiento de servicios


El precio en el arrendamiento de servicios


Contrato de corretaje


La nota de encargo


Modelos de los contratos


Modelo de Contrato de mandato


Modelo de Arrendamiento de servicios


Modelo de Nota de encargo

















Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo








� Persona que presta el servicio o hace la cosa contratada


� Persona para la que se presta el servicio o se hace la cosa contratada


� Declaración de prodigalidad: Es la sentencia que declara a una persona pródiga, que según la jurisprudencia, es aquella persona con una conducta socialmente reprochable que de modo habitual pone en riesgo su patrimonio en perjuicio de su familia más cercana 


� Insolvencia, Situación en la que se encuentra una persona (física o jurídica), en la cual que no puede hacer frente a las deudas que tiene contraídas. Puede suceder, que se encuentre en esta situación, pese a disponer de activos, si estos no pueden convertirse para el momento en que venzan las deudas. Las personas declaradas en quiebra, tienen prohibido por ley la realización de determinadas actividades empresariales.


� Ver en materiales de apoyo Estudio jurídico sobre la intermediación inmobiliaria.
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BLOQUE B

DERECHO INMOBILIARIO



Tema 2: El derecho de propiedad: sus limitaciones
y modificaciones


Tema 3: La compraventa I


Tema 4: La compraventa II


Tema 5: El contrato de arrendamiento


Tema 6: El Registro de la Propiedad

Tema 7: La hipoteca inmobiliaria. Objeto y sujetos 
de la hipoteca inmobiliaria
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Bloque B - Tema 2 




  El derecho de propiedad



tema 2

EL DERECHO DE PROPIEDAD: 
SUS LIMITACIONES Y MODIFICACIONES
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En este bloque temario “Derecho inmobiliario” vamos a estudiar materias de gran relevancia para la gestión inmobiliaria como:


· El derecho de propiedad: sus limitaciones y modificaciones


· La compraventa


· El contrato de arrendamiento


· El Registro de la Propiedad


· La hipoteca inmobiliaria. Objeto y sujetos de la hipoteca inmobiliaria

1. EL DERECHO DE PROPIEDAD


Nuestra Constitución garantiza el derecho a la propiedad privada y el Código Civil señala que nadie pueda ser privado de sus bienes y derechos, salvo por causa justificada de utilidad pública o interés social, y mediante la oportuna indemnización.


Pero ¿qué es la propiedad?. Según nuestro Código Civil, la propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes. 


La propiedad es el derecho real por excelencia e implica un poder directo e inmediato sobre las cosas


2. Las limitaciones del dominio


En la Constitución, si bien se garantiza el derecho a la propiedad, también se limita, aunque sea por causa justificada de utilidad pública o interés social. También se puede limitar los derechos del propietario de un bien por las relaciones de vecindad, y por las normas que regulan esas relaciones, así se prohíben el abuso del derecho y su ejercicio de mala fe. Según esto, un propietario podrá usar y disfrutar de su propiedad siempre que tenga en cuenta los derechos de las demás personas que puedan verse afectadas por el uso que el propietario haga de esos derechos (con estas limitaciones se fijan las normas que regulan las relaciones de vecindad).


Otras limitaciones al dominio son las que se dan cuando por parte del propietario se otorgan derechos de adquisición preferente respecto a un bien (derechos de tanteo
 y retracto
), pues en esos casos, se está limitando la facultad de enajenación sobre el bien que normalmente tendría el propietario, ya que en caso de querer venderlo, ha de hacerlo, o al menos dar la opción preferente de compra, a las personas que poseen el derecho de tanteo o el de retracto. 


3. Las modificaciones del derecho de propiedad


Según el Código Civil existen dos figuras que modifican el derecho de propiedad, son el usufructo y la servidumbre. Otros derechos como el arrendamiento, el derecho de uso, etc., los regula como contratos.


3.1. EL USUFRUCTO


El usufructo da derecho a disfrutar los bienes ajenos con la obligación de conservar su forma y sustancia. Se constituye por la ley, por la voluntad de los particulares manifestada en actos entre vivos o en última voluntad, y por prescripción. 


Puede constituirse el usufructo en todo o parte de los frutos de una cosa, a favor de una o varias personas, simultánea o sucesivamente, y en todo caso desde o hasta cierto día, puramente o bajo condición. También puede constituirse sobre un derecho, siempre que no sea personalísimo o intransmisible. 


El usufructuario puede aprovechar por sí mismo la cosa usufructuada, arrendarla a otro y enajenar su derecho de usufructo, aunque sea a título gratuito; pero todos los contratos que celebre como tal usufructuario se resolverán al fin del usufructo, salvo el arrendamiento de las fincas rústicas, el cual se considerará subsistente durante el año agrícola. 
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Ejemplo:


D. Fernando y Dña. Carmen están casados y tienen 2 hijos en común. Además D. Fernando es propietario de un piso. 


Al hacer testamento D. Fernando deja el piso en herencia a sus hijos, pero el usufructo se lo deja de por vida a su mujer. 


Al morir D. Fernando los nuevos dueños del piso serán sus hijos, pues son los herederos, pero como el piso tiene establecido un usufructo a favor de Dña. Carmen, quien puede vivir en el o alquilarlo y quedarse con el dinero que por el alquiler se pague es Dña. Carmen, aunque los propietarios sean los hijos. En eso consiste el usufructo en tener derecho al uso del piso y a los bienes que este produzca.

3.1.1. Obligaciones del usufructuario


El usufructuario, antes de entrar en el goce de los bienes, está obligado:


· A formar, con citación del propietario o de su legítimo representante, inventario de todos ellos, haciendo tasar los muebles y describiendo el estado de los inmuebles. A prestar fianza, comprometiéndose a cumplir las obligaciones que le correspondan con arreglo a esta sección. 


· El usufructuario está obligado a hacer las reparaciones ordinarias que necesiten las cosas dadas en usufructo.




Se considerarán ordinarias las que exijan los deterioros o desperfectos que procedan del uso natural de las cosas y sean indispensables para su conservación. Si no las hiciera después de requerido por el propietario, podrá éste hacerlas por sí mismo a costa del usufructuario. 


· Las reparaciones extraordinarias serán de cuenta del propietario. El usufructuario está obligado a darle aviso cuando sea urgente la necesidad de hacerlas.




Si el propietario hace las reparaciones extraordinarias, tendrá derecho a exigir al usufructuario el interés legal de la cantidad invertida en ellas mientras dure el usufructo. 

Si no las hace, cuando fuesen indispensables para la subsistencia de la cosa, puede hacerlas el usufructuario; pero tendrá derecho a exigir del propietario, al concluirse el usufructo, el aumento de valor que tuviese la finca por efecto de las mismas obras.


3.1.2. Extinción del usufructo


El usufructo se extingue: 


· Por muerte del usufructuario.


· Por expirar el plazo por que se constituyó, o cumplirse la condición resolutoria consignada en el título constitutivo.


· Por la reunión del usufructo y la propiedad en una misma persona.


· Por la renuncia del usufructuario.


· Por la pérdida total de la cosa objeto del usufructo. 


· Por la resolución del derecho del constituyente.


· Por prescripción. 


3.2. LA SERVIDUMBRE


La servidumbre es un gravamen impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño. El inmueble a cuyo favor está constituida la servidumbre, se llama predio dominante; el que la sufre, predio sirviente. 


Existen distintas clases de servidumbre, así:


· Voluntarias: son aquellas impuestas por un propietario sobre su finca.


· Legales: las impuestas por ley o reglamento.


· Continuas: son aquellas cuyo uso es o puede ser incesante, sin la intervención de ningún hecho de la persona

· Discontinuas: son las que se usan a intervalos más o menos largos y dependen de actos del hombre

· Aparentes: las que se anuncian y están continuamente a la vista por signos exteriores que revelan el uso y aprovechamiento de las mismas


· No aparentes: las que no presentan indicio alguno exterior de su existencia


· Positivas: las servidumbres que impone al dueño del predio sirviente la obligación de dejar hacer alguna cosa o de hacerla por sí mismo


· Negativas: las que prohíben al dueño del predio sirviente hacer algo que le sería lícito sin la servidumbre. 


Las servidumbres son indivisibles, de forma que si el predio sirviente se divide entre dos o más, la servidumbre no se modifica y cada uno de ellos tiene que tolerarla en la parte que le corresponda.



Ejemplo:


Imagina las fincas de la imagen que aparece a continuación (fincas A, B, C, D, E y F) 




Como ves la finca C no tiene acceso a las carreteras. Pues cualquiera de los propietarios de las fincas que si tienen acceso (A, B, D, E y F) pueden conceder una servidumbre de paso a favor de la finca C. Imagina que es el propietario de la finca E quien lo concede. Eso significa que el propietario de la finca C puede pasar a través de la finca E para acceder a su finca (la C), y una vez concedido ese derecho de paso (esa servidumbre), el propietario de la finca E no puede negarle el acceso


3.2.1. Formas de adquirir las servidumbres


Las servidumbres continuas y aparentes se adquieren en virtud de título, o por la prescripción de veinte años. 


Para adquirir por prescripción las servidumbres a que se refiere el artículo anterior, el tiempo de la posesión se contará: en las positivas, desde el día en que el dueño del predio dominante, o el que haya aprovechado la servidumbre, hubiera empezado a ejercerla sobre el predio sirviente; y en las negativas, desde el día en que el dueño del predio dominante hubiera prohibido, por un acto formal, al del sirviente la ejecución del hecho que sería lícito sin la servidumbre. 

Las servidumbres continuas no aparentes, y las discontinuas, sean o no aparentes, sólo podrán adquirirse en virtud del título. La falta de título constitutivo de las servidumbres que no pueden adquirirse por prescripción, únicamente se puede suplir por la escritura de reconocimiento del dueño del predio sirviente, o por una sentencia firme. 


La existencia de un signo aparente de servidumbre entre dos fincas, establecido por el propietario de ambas, se considerará, si se enajena una, como título para que la servidumbre continúe activa y pasivamente, a no ser que, al tiempo de separarse la propiedad de las dos fincas, se exprese lo contrario en el título de enajenación de cualquiera de ellas, o se haga desaparecer aquel signo antes del otorgamiento de la escritura. 


Al establecerse una servidumbre se entienden concedidos todos los derechos necesarios para su uso. 


3.2.2. Derechos y obligaciones de los propietarios de los predios dominante y sirviente


El dueño del predio dominante podrá hacer, a su costa, en el predio sirviente las obras necesarias para el uso y conservación de la servidumbre, pero sin alterarla ni hacerla más gravosa. Deberá elegir para ello el tiempo y la forma conveniente a fin de ocasionar la menor incomodidad posible al dueño del predio sirviente. 


El dueño del predio sirviente no podrá menoscabar de modo alguno el uso de la servidumbre constituida. 


3.2.3. Extinción de las servidumbres


Las servidumbres se extinguen:


· Por reunirse en una misma persona la propiedad del predio dominante y la del sirviente.


· Por el no uso durante veinte años. 


Este término comenzará a contarse desde el día en que hubiera dejado de usarse la servidumbre respecto a las discontinuas; y desde el día en que haya tenido lugar un acto contrario a la servidumbre respecto a las continuas.


· Cuando los predios vengan a tal estado que no pueda usarse la servidumbre.


Este revivirá si después el estado de los predios permite usar de ella, a no ser que cuando sea posible el uso, haya transcurrido el tiempo suficiente para la prescripción, conforme a lo dispuesto en el número anterior.


· Por llegar el día o realizarse la condición, si la servidumbre fuera temporal o condicional.

· Por la renuncia del dueño del predio dominante.


· Por la redención convenida entre el dueño del predio dominante y el del sirviente. 


Si el predio dominante perteneciera a varios en común, el uso de la servidumbre hecho por uno impide la prescripción respecto de los demás. 


4. LA PROPIEDAD INMOBILIARIA


Es aquella que se tiene sobre un bien inmueble.


Se consideran inmuebles por naturaleza, el suelo y todas las partes sólidas o fluidas que forman su superficie y profundidad (Ej.: las minas, las canteras, etc.).


Se consideran inmuebles por incorporación, los edificios, caminos y construcciones de todo género adheridas al suelo, los árboles y plantas, y los frutos pendientes, mientras estuvieran unidos a la tierra o formarán parte integrante de un inmueble, así como todo lo que esté unido a un inmueble con carácter fijo, de forma, que si se separarse de él, se produciría un quebrantamiento o un deterioro en el inmueble.


La propiedad inmobiliaria puede ser urbana y rústica, según la consideración de la zona donde esté situada. 


4.1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO


La ley des suelo se ha modificado y ahora la que esta vigente es el Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la ley del suelo que clasifica los terrenos en suelo rural y suelo urbanizado.


Con esta ley Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al presente Real Decreto Legislativo y al Texto refundido que aprueba y, en particular, las siguientes:


a) La Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.


b) El Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley sobre el régimen del suelo y ordenación urbanística.

Además hay comunidades autónomas que has sacado su propia normativa complementaria a esta ley, por ejemplo la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares aprobó la Ley 7/2012, de 13 de junio, de medidas urgentes para la ordenación urbanística sostenible.


4.1.1. SUELO RURAL


Tienen la condición de suelo rural:


· El suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha transformación por la legislación de protección o policía del dominio público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación territorial y urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial o urbanística.


· El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente actuación de urbanización, y cualquier otro que no reúna los requisitos físicos que definen al suelo urbanizado.

4.1.1.1. Derechos y deberes de los propietarios del suelo rural:


El propietario de suelo rural sólo podrá usar, disfrutar y explotar su suelo de acuerdo con sus características y situación y, en su caso, iniciar o participar en las actuaciones de transformación urbanística conducentes a la urbanización y edificación de dicho suelo. Y en todo caso tendrá el deber de conservarlo, lo que le obliga a mantener los terrenos y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, para la seguridad o salud pública, daño o perjuicio a terceros o al interés general, incluido el ambiental. Además, durante la transformación urbanística del suelo rural en suelo urbanizado, el propietario ni podrá usar su suelo, ni podrá edificarlo, quedando obligado a cumplir con las obligaciones de ceder suelo y aprovechamiento, así como con la de costear la urbanización, con carácter previo a la conversión de su suelo rural en suelo urbanizado y, consecuentemente, alcanzar el derecho a edificarlo.


4.1.2. SUELO URBANIZADO


Está en la situación de suelo urbanizado el integrado de forma legal y efectiva en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población. Se entenderá que así ocurre cuando las parcelas, estén o no edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión de las parcelas a las instalaciones ya en funcionamiento.


Al establecer las dotaciones y los servicios a que se refiere el párrafo anterior, la legislación urbanística podrá considerar las peculiaridades de los núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural.


Sin perjuicio de que la nueva Ley de suelo sólo establezca las dos situaciones básicas indicadas, podría hablarse de una tercera situación del suelo, en función de que se encuentre inmerso en un proceso de transformación urbanística, en la medida en que el conjunto de derechos y deberes que se atribuyen al propietario de este suelo en transformación difiere del previsto para el propietario de suelo rural y para el propietario de suelo urbanizado.

4.1.2.1. Derechos  y deberes de los propietarios de suelo urbanizado.

El propietario de suelo urbanizado podrá/deberá edificarlo, lo que es al mismo tiempo un derecho y un deber, cuyo incumplimiento podría llegar a motivar la expropiación forzosa por parte de la administración urbanística actuante.

4.1.3. TRANSFORMACIÓN DEL SUELO RURAL EN SUELO URBANIZADO


El paso de la situación de suelo rural a la situación de suelo urbanizado se producirá a través de la correspondiente actuación de transformación urbanística, que tendrá como resultado la urbanización del suelo en situación de suelo rural, la creación de las correspondientes infraestructuras y dotaciones públicas y la formación de una o más parcelas aptas para la edificación.


El inicio de la actuación de urbanización se producirá cuando, una vez aprobados y eficaces los instrumentos de ordenación y ejecución que requiera la legislación sobre ordenación territorial y urbanística para legitimar las obras de urbanización, empiece la ejecución material de éstas.


La terminación de la actuación de urbanización se producirá cuando concluyan las obras urbanizadoras de conformidad con los instrumentos que las legitiman y se hayan cumplido los deberes y levantado las cargas que comporta dicha actuación que, en general, son las siguientes:


· Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, espacios libres, zonas verdes y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o adscritas a ella para su obtención.


· Entregar a la Administración competente, y con destino a patrimonio público de suelo, el suelo libre de cargas de urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad que fije la legislación reguladora de la ordenación territorial y urbanística. Con carácter general, este porcentaje no podrá ser inferior al 5 % ni superior al 15 %. La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá permitir excepcionalmente reducir o incrementar este porcentaje de forma proporcionada y motivada, hasta alcanzar un máximo del 20 % en el caso de su incremento, para las actuaciones o los ámbitos en los que el valor de las parcelas resultantes sea sensiblemente inferior o superior, respectivamente, al medio en los restantes de su misma categoría de suelo; y también podrá determinar los casos y condiciones en que quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas de cumplimiento del deber, excepto cuando pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda sometida a algún régimen de protección pública.


· Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la actuación correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes generales de servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que ésta demande por su dimensión y características específicas, sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a sus empresas prestadoras, en los términos establecidos en la legislación aplicable.


· Entregar a la Administración competente, junto con el suelo correspondiente, las obras e infraestructuras a que se refiere la letra anterior que deban formar parte del dominio público.


· Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente.


· Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que deban ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan conservarse.
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� Derecho de adquisición preferente que posibilita a un titular a adquirir la propiedad de algo con preferencia a un tercero, estando obligado el propietario a comunicar al titular de este derecho su intención de vender, así como las condiciones en que quiere hacerlo.


� Derecho de adquisición preferente por el que el titular de este derecho puede comprar una vivienda con preferencia a un tercero, aún cuando éste ya haya realizado la compra, siempre que se subrogue en las condiciones que este acordó con el vendedor.
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La compra de la propia vivienda es uno de los actos de mayor relevancia económica para una familia, siendo España uno de los países de la Unión Europea en que mayor porcentaje de la población accede a la propiedad de su vivienda 


1. TRÁMITES PREVIOS A LA COMPRAVENTA


En una operación de compraventa de inmuebles, desde que comprador y vendedor llegan al acuerdo de realizar la compra-venta, hasta el momento en que se firma el contrato, puede pasar un tiempo. Es relativamente frecuente que para tener una seguridad de que la operación se va a realizar las partes firmen un contrato “preparatorio” del de compraventa o un precontrato. Estos contratos pueden ser:


· Contrato de Arras


· Contrato de opción de compra


· Promesa de compraventa


1.1. CONTRATO DE ARRAS O SEÑAL


Para reservar la vivienda durante un plazo, el comprador suele entregar al vendedor una cantidad (señal), que después se descuenta del precio total de la compra, y que debe documentarse por escrito en un contrato privado en el que se fijen sus consecuencias. Este contrato privado es el contrato de arras o señal


En este documento deben además reflejarse las siguientes circunstancias:


· Identificación de las partes (si el piso es de un matrimonio en régimen de gananciales, deben firmar marido y mujer).


· Descripción completa de la vivienda.


· Si hay o no inquilinos.


· Si hay o no hipoteca u otra carga.


· Precio total.


Existen dos tipos de contrato de arras: arras confirmatorias y arras penitenciales

Arras confirmatorias: también denominadas "paga y señal". Desde el momento de la firma y de la entrega de la cantidad de dinero como señal a cuenta del precio final de la vivienda, tanto comprador como vendedor pueden exigir el cumplimiento del contrato en caso de renuncia de la otra parte, sea cual sea la causa


[image: image3.png]Arras penitenciales: reguladas en el artículo 1.454 del código civil. En este tipo de arras, ambas partes pueden retractarse: el comprador perdiendo la cantidad entregada si es quien renuncia, y el vendedor devolviendo el doble de lo recibido si es suya la renuncia. Debe aparecer expresamente en el contrato que se trata de arras penitenciales


El contrato de arras goza de la máxima libertad de redacción y de fondo, pero conviene que se redacte con cuidado, ya que el contrato definitivo de compra-venta que se realiza ante el notario, muchas veces es una trascripción de este contrato previo. Si la compra-venta se realiza a través de una inmobiliaria, ésta suele ser la que proporciona un modelo estándar de contrato al cliente.


1.1.1. CONTENIDO DEL CONTRATO DE ARRAS O SEÑAL


Los puntos que no deben faltar a la hora de redactar un contrato de arras son:


1. Comparecientes: Deben aparecer en este apartado las dos partes, la que promete vender, y la que promete comprar, y de ambas deberá constar los siguientes datos:


· Nombre y apellidos


· Estado civil


· Domicilio


· Número de Identificación Fiscal (NIF).



Si los vendedores son un matrimonio y el inmueble en venta es ganancial, deben firmar los dos miembros de matrimonio. Si pertenece a varias personas proindiviso, deben firmar todos los titulares. Y si se trata de una sociedad, si la persona que firma es un representante, deberá indicarse el/los documento/s por los que está facultado a realizar la operación (igualmente si el que firma es un apoderado de un particular).

Aunque la compra la realice un matrimonio, basta la firma de uno de los cónyuges, pero si la adquisición la hacen varias personas “proindiviso”, deberán firmar todos los que van a comprar. Cuando el comprador sea una sociedad o empresa, deberá indicarse con qué documentos se autoriza al firmante como representante de los compradores (igual sucederá si un particular es representado en la firma). 


2. Inmueble objeto del contrato: Los datos que deben incluirse en el contrato de arras sobre el inmueble son:


· Descripción: Se puede hacer una descripción  de la vivienda objeto del contrato, pero no es necesario que ésta sea muy detallada. Son importantes de incluir en este aparato:


· Localidad donde está la vivienda


· Dirección completa (si es un edificio de viviendas con la planta y la puerta)


· Superficie


· Si se trata de un piso, y éste se vende conjuntamente con una plaza de garaje o con un trastero, deberán constar estos, Así como una descripción de los mismos. 


· Registro: No es obligatorio, pero sí importante, pues será la prueba que tenga el comprador de que los datos que conoce son los reales sobre el inmueble y su situación física y jurídica. 


· Cargas: Es muy importante comprobar si el inmueble tiene cargas, pues de ser así, estas deberán incluirse en el contrato, con indicación de si es el comprador quien se subroga en dichas cargas o cualquier otro acuerdo sobre las mismas que las partes haya acordado.


Es frecuente que si el inmueble se adquirió por el vendedor hace 15 ó más años, la hipoteca (es una carga) se haya pagado, pero no haya sido cancelada. La cancelación de una hipoteca, aunque ya se haya pagado, lleva aparejados unos gastos. Si las partes acuerdan que los pagará el vendedor, debe figurar así de forma expresa.


3. Condiciones de la Compra-Venta: En este apartado se deberán incluir:


· Arras. Se deberá especificar detalladamente la entrega de la señal convenida, así como su importe (lo habitual es que oscile entre el 5 % y el 15 % del precio total del inmueble) 


Algunas inmobiliarias incluyen en estos contratos una cláusula que garantice que las arras serán devueltas al comprador si éste no consigue financiación hipotecaria, pero no es fácil de probar si lo que ha sucedido es que el comprador no ha conseguido que le financien la vivienda que pretende comprar, o no le han parecido bien las condiciones de las que ha encontrado.


· Precio. Conviene establecer en este contrato una fecha concreta para entregar el resto del precio de compra (el precio acordado menos la señal entregada con este contrato), cantidad que debe especificarse. Si esta fecha se establece en días, debe especificarse si se trata de días naturales o hábiles. Es habitual que la entrega de la cantidad pendiente se haga coincidir con la firma de la escritura pública, y de ser así, esto es lo que se hará constar en el contrato de arras.


También se ha de tener en cuenta respecto al precio que en muchas ocasiones, la vivienda que se adquiere tiene alguna carga, como puede ser una hipoteca. De ser así, si el comprador se va a subrogar en la hipo teca o en cualquier otra carga, debe indicarse en el contrato  qué parte del precio de la compraventa será entregada al vendedor y cuál corresponderá a la subrogación. 


· Gastos: La ley aconseja que sea el comprador quien se haga cargo de todo los gastos menos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos (plusvalía) y los originados por la intervención de un agente inmobiliario, pero  las partes pueden acordar la forma en que lo harán en el contrato.


Es aconsejable pedir el consentimiento expreso del acreedor (Banco o Caja) a este cambio, pues en caso contrario el vendedor no se desvincula de la deuda y se puede encontrar con una reclamación si no paga el comprador. Ahora bien si se trata de una hipoteca que se encuentre en fase de ejecución judicial, es imprescindible extremar las cautelas por parte del comprador, siendo preferible exigir la liberación previa de la finca de tales procedimientos

Si lo que se está comprando es una vivienda en construcción, o se está comprando directamente a la promotora, no habrá que firmar un contrato de este tipo, pero si que el comprador ha de entregar una cantidad a cuenta. En estos casos, tanto el plano como las calidades anunciadas, inclusive en la publicidad, son parte del contrato, y por lo tanto, de obligado cumplimiento para la promotora.


Además, la promotora está obligada a garantizar mediante aval bancario todas las cantidades que reciba a cuenta de los futuros compradores.


Los contratos de este tipo, se redactarán para adaptarlos a las condiciones que en cada caso acuerden las partes, pero al final del tema se presenta un modelo como ejemplo.

(Ver modelo de contrato al final del tema)

1.2. EL CONTRATO DE OPCIÓN DE COMPRA


La opción de compra, es un contrato por el que se concede, al posible comprador, un derecho de preferencia, en la compra de una vivienda mediante un precio, que se suele llamar prima, y que puede convertirse en parte del precio de la compraventa si se realiza el contrato.


Si alquilamos una vivienda con opción de compra, se suele establecer un alquiler más alto del normal para esa vivienda, considerándose esa diferencia con el precio habitual, la prima, cantidad que se deducirá del precio de compra, si esta llega a llevarse a cabo. No es extraño, tampoco que el acuerdo en un caso como este sea descontar del precio de venta de la vivienda, el total de las cantidades satisfechas en concepto de alquiler.

También puede establecerse que sea el precio del alquiler de la vivienda la prima por la opción de compra, sin necesidad de que el precio establecido por este concepto sea superior del habitual

Este contrato sólo genera obligaciones para el vendedor, que queda obligado a no disponer de la vivienda ofrecida, y a mantener la oferta. De vender este la vivienda a un tercero, estando vigente la opción de compra, el optante solo podrá oponerse al tercer adquiriente si la opción de compra está inscrita en el Registro de la Propiedad, para lo cual, según el Reglamento Hipotecario el acuerdo de opción de compra debe haberse hecho en un contrato inscribible (Ej.: contrato de arrendamiento), y además debe reunir los siguientes requisitos:


· Acuerdo expreso de las partes para que se inscriba.


· Precio acordado para la compra del inmueble y de la señal para la opción de compra.


· Plazo para el ejercicio de la opción de compra.


De no darse estas condiciones, lo único que ocurriría de producirse la venta del inmueble a un tercero, es que el vendedor incurriría en responsabilidad por incumplimiento.


Este tipo de contrato es más habitual que se realicen en el arrendamiento de viviendas, que el hecho de que se lleven a cabo solo como opción de compra, pero también se dan estos casos. En ambas situaciones, debe indicarse en el contrato de opción de compra si la cantidad que se paga como 'prima', al firmarse el contrato, cuando llegue el momento de ejercitarse la opción de compra por el optante y perfeccionarse el contrato de compraventa, pasará a convertirse en precio de la compraventa o no. En el caso concreto de que no se haya pactado que dicha prima pase a formar parte del precio acordado por las partes para la compraventa del inmueble, el optante tendrá que abonar la cantidad total de la compraventa sin posibilidad de deducir lo que ya haya pagado en concepto de prima. 


Otro dato que debe incluirse en este contrato es el plazo máximo que se estipula para el ejercicio de la opción, que no podrá exceder de cuatro años.


En el arriendo con opción de compra la duración de la opción podrá alcanzar la totalidad del plazo de aquél, pero caducará necesariamente en caso de prórroga, del contrato de arrendamiento. 


El derecho de opción de compra, solo es transmisible con el consentimiento del concedente.


(Ver modelo de contrato al final del tema)

1.3. LA PROMESA DE COMPRAVENTA


Este contrato, que se regula en el Código Civil, es un acuerdo, cuyo objetivo es la celebración de un contrato de compraventa en el futuro


Generalmente, mediante la promesa de compraventa, en la que hay conformidad en el objeto y en el precio, da derecho a los contratantes, a exigirse recíprocamente, el cumplimiento de lo que hubieran acordado, pudiéndose exigir, de no cumplirse finalmente el contrato de compraventa, daños y perjuicios.


La promesa debe constar por escrito, y debe contener, como mínimo, la siguiente información:


· Datos de las partes (nombre, D.N.I., domicilio y estado civil), que han de ser mayores de edad y capacitados para contratar.


· Los plazos y las condiciones en que ha de celebrarse el contrato de compraventa.

· La fecha y la identificación de la notaría donde se suscribirá la escritura de venta (no es obligatorio). 


· Descripción del inmueble (Ver punto 2 del apartado 1.1.1. de este tema). 


· Cargas que tiene.


· Precio y forma de pago, incluidas las obligaciones del comprador ante la entidad que financia el inmueble.


· Qué sucede si la entidad niega el crédito.


· Las arras y sus respectivos intereses moratorios. 


· Pago de gastos notariales, timbre, impuestos, tasas, contribuciones, servicios públicos, cuotas de administración y fecha de entrega del inmueble.


CONTRATO DE ARRAS O SEÑAL


De una parte: Don/ña ............................................................ , mayor de edad, soltero/a, provisto/a de DNI número ..................... , vecino/a de.........................., c/ ....................................................................................................................................
De otra parte: Don/ña ........................................................... , mayor de edad, soltero/a, provisto/a de DNI número ..................... , vecino/a de............................................................., c/ .........................................................................


INTERVIENEN

En su propio nombre y derecho y se reconocen capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente documento, lo que llevan a efecto bajo los siguientes:


ANTECEDENTES

I.- Que Don/ña ............................................................ es dueño/a de la vivienda situada en ..............., c/ ......................................, nº........., piso.........., con inscripción en el Registro de la Propiedad de ................ número ................ en el tomo .........., libro ........., folio ........, finca número .........., inscripción ................

Cargas.- Asevera la parte vendedora que la finca se encuentra libre de toda carga, gravamen y limitación.


Situación arrendaticia.- Libre, según aseveran, de arrendatarios, ocupantes y precaristas.


II.- Expuesto lo que antecede, los señores comparecientes


CONVIENEN

Primero.- Don/ña ........................................................ se obliga a vender a Don/ña ........................................................, que se obliga a comprar, la finca descrita en el antecedente I, en estado libre de cargas y de arrendamientos, como cuerpo cierto, con cuanto le sea principal, accesorio, integrante y dependiente y al corriente de contribuciones, impuestos y gastos de la comunidad, por el precio de .................................. de euros.


Segundo.- Don/ña ......................................................... entrega a Don/ña ......................................................... a cuenta y como arras o señal de la compra-venta futura, la cantidad de ............................... euros, que perderá si incumpliera lo convenido en el presente documento, o tendrá derecho a percibir doblada si el incumplimiento se produjere por los vendedores.


Tercero.- Don/ña ........................................................... se obliga a entregar el resto del precio en el plazo máximo de ....... días naturales. El otorgamiento de la escritura pública de compra-venta se producirá simultáneamente al pago del expresado resto del precio.


Cuarto.- Todos los gastos e impuestos y derechos de este contrato y de la escritura pública de compra-venta que en su día se otorgue, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de la parte compradora, excepto el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (plusvalía), que pagará la parte vendedora.


La elección del notario autorizante de la referida escritura corresponderá a la parte compradora. Los gastos del inmueble anteriores al otorgamiento de la escritura pública serán de cuenta de la parte vendedora.


En ............................, a .... de .......................... de 20 ...


MODELO DE CONTRATO

 DE OPCIÓN DE COMPRA

En .........................., a ......... de ...................... de ......................


REUNIDOS


De una parte, D./Dª ............................................................. (EL CONCEDENTE) , mayor de edad, de estado civil ...................................., profesión ................................., de nacionalidad .............................., vecino/a de .............................. y con domicilio en ....................................................................., y D.N.I. nº .................................. 


Y de otra, D./Dª.................................................................... (EL ADQUIRENTE), mayor de edad, estado civil..........................., profesión ..........................., de nacionalidad .............................., vecino/a de .................. y con domicilio en ........................................................................................, y D.N.I. nº ........................ 


ACTÚAN


Ambos actúan en interés y nombre propio y, reconociéndose, mutuamente, la capacidad y representación suficientes para el otorgamiento del presente CONTRATO


EXPONEN


Primero.- Que EL CONCEDENTE es propietario/a por justo y legítimo título, de la Finca
 situada en la planta ...., del edificio sito en la calle ....................................................., de la ciudad ............................................. Tiene una superficie de ...... metros cuadrados útiles, linda al norte ................................, al sur ....................................., al este ................................, al oeste.........................


Fue adquirida por
 ........................................................., mediante escritura pública otorgada ante el Notario de ......................... el día ... con el número .... de su protocolo.


Quedó inscrita en el Registro de la de la Propiedad número ... de........,al tomo........., libro...........,folio.......,sección.........,finca registral número......................, inscripción...............


La referencia catastral de la finca descrita es la señalada con el nº .......... del Catastro de ....................., según resulta de .............................


Segundo.- EL CONCEDENTE declara que la finca descrita se halla libre de cargas, gravámenes, ocupantes y arrendatarios y al corriente de pago de impuestos, arbitrios y gastos de todo tipo.


Tercero.- Que EL CONCEDENTE está interesado en otorgar un derecho de opción de compra, y


Cuarto.- Que EL ADQUIRENTE está interesado en adquirir dicho derecho sobre la finca descrita, con todos sus derechos, accesiones, usos y mejoras, las partes han llegado a un acuerdo al respecto y al objeto de regularlo.

ESTIPULAN


Primero.- EL CONCEDENTE otorga a favor del ADQUIRENTE derecho de opción de compra sobre la finca descrita con todos sus derechos, accesiones, usos y mejoras, libre de cargas, gravámenes, ocupantes, arrendatarios y al corriente de pago de impuestos, arbitrios y gastos de todo tipo.


Segundo.- El precio de la prima del presente derecho de opción es la cantidad de
............................................................ euros(............ €.)
, que se pagarán a plazos de la siguiente forma:


Un primer pago de......................euros ( ............. €.). Que se hace entrega a la firma de este contrato, mediante cheque garantizado nº librado contra la cta. cte. nº...................., otorgando EL CONCEDENTE cabal carta de pago de la citada cantidad mediante la firma del presente documento.


Un segundo pago de.................... euros ( ............. €.) Que se hará efectivo el día...........de.........................de..............


Y un último pago de.................... euros ( ............. €.). Que se hará efectivo el día............de...............de.....................


Las dos últimas cantidades se harán efectivas también mediante cheques bancarios, librados contra la referida cta. cte. nº............................


Dichas cantidades se considerarán, a todos los efectos, para el caso en que se ejercite la opción, como entrega a cuenta del precio de la compraventa.


Tercero.- El derecho de opción de compra se concede por el plazo máximo de ............... años, a contar desde el día de hoy, terminando el día ........ de ................. de ..........., de tal forma que cuando EL ADQUIRENTE requiera a LA CONCEDENTE dentro de plazo, momento en que se procederá al otorgamiento de la escritura pública de compraventa en plazo de 10 días, con simultáneo pago del resto del precio y entrega de la posesión, ante el Notario, lugar, día y hora que, en el propio requerimiento, se indiquen.


Cuarto.- Por el mero transcurso del plazo antes citado, sin que EL CONCEDENTE haya recibido el requerimiento aludido, sin ningún otro requisito, se entenderá automáticamente extinto de pleno derecho el presente contrato de opción de compra, con total decaimiento entonces de los derechos correspondientes a EL ADQUIRENTE.


Quinto.- Para el caso de que se ejercite la opción, la compraventa estará regulada por los siguientes


PACTOS


I. D./Dª .............................................. vende a D..............................................., quien adquiere, la finca descrita con todos sus derechos, accesiones, usos y mejoras, en concepto de libre de cargas, gravámenes, ocupantes, arrendatarios y al corriente de pago de impuestos, arbitrios y gastos de todo tipo.


II. El precio de la presente compraventa es de .................. euros ( ............. €.). En este momento, ha sido pagado con anterioridad, ............. euros ( ............. €.) y respecto de las restantes ............... euros ( ............. €.) se pagan al contado en el momento de otorgamiento de la escritura, según se indica en el siguiente pacto.


III. En ese acto, la compradora entrega a la vendedora la parte de precio pendiente, mediante cheque garantizado nº ................ de ............................. euros ( ............. €.), librado en esta fecha contra la cuenta corriente nº ............................... , abierta en el Banco .................., Agencia ........................ otorgando la vendedora cabal carta de pago de la citada cantidad y, en consecuencia, del total precio de la compraventa, mediante la firma del presente instrumento.


IV. En el acto de otorgamiento de escritura la vendedora entrega la posesión de la finca a la compradora.


V. La vendedora responderá del saneamiento y evicción según dispone el Código Civil.


VI. Todos los gastos e impuestos derivados de la compraventa, incluido el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se deriven de la presente escritura serán pagados con arreglo a Derecho.


Sexto.- Todos los gastos e impuestos que se deriven del presente contrato de OPCIÓN DE COMPRA, serán de cargo exclusivamente del CONCEDENTE.


Séptimo.- Dentro del plazo para el ejercicio de esta opción, EL CONCEDENTE se obliga a permitir al ADQUIRENTE personalmente y/o acompañada de las personas que estime conveniente, el acceso a la citada finca cuantas veces lo desee, previa solicitud.


Octavo.- Ambas partes remitirán las notificaciones precisas según este contrato a las siguientes direcciones: .........................................................................................


Noveno.- Las partes para cualquier cuestión que surja entre ellas en relación al presente contrato, su ejecución, interpretación y/o cumplimiento, se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de
...................... .


Y para que conste lo firman por duplicado, en el lugar y fecha arriba indicados.


EL CONCEDENTE






EL ADQUIRIENTE


Fdo.: 








Fdo.: 


SUPUESTO 


El 5 de febrero de 2004 unos clientes tuyos, D. Juan Marin Sola con D.N.I. 00.000.000 mayor de edad y casado con Dña. Flor Estar Pérez, con D.N.I. 11.111.111, y D. Serafín Olea Morón con D.N.I. 22.222.222, acuerdan la compraventa de una vivienda situada en la 3ª planta, letra A, del nº 21 de la Avda. Dr. Martinez Cuadrado de Salamanca, propiedad de D. Serafín, y que D. Juan y Dña. Flor van a utilizar como vivienda habitual.


En el momento de llegar al acuerdo, D. Juan y Dña Flor residen de la C/ Camino de Santiago 15, 4º B, y D. Serafín en la vivienda que vende.


La vivienda se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad número 01201 en el tomo12, libro 2, folio 84., con el númro de inscripción 1.141


La vivienda se encuentra libre de cargas según consta en la documentación solicitada por los compradores, así como de inquilinos.


El precio de la vivienda será de 152.300 euros, entregándose a la firma del contrato de arras un 15 % del precio como señal, cantidad que las partes acuerdas que el comprador perderá si incumple lo convenido en el contrato de arras, o tendrá derecho a percibir doblada dicha cantidad, si el incumplimiento se produce por los vendedores.


La escritura se firmará ante la notaria Dña. Carmen Reja Po, como máximo en un plazo de 30 dias naturales, momento en el cual se completará el pago de la vivienda, y que la misma será entregada a sus nuevos propietarios.


Todos los gastos que se ocasionen como consecuencia de la compraventa correrán a cargo del comprador, excepto la plusvalia, que pagará el vendedor.


Tras llegar a el acuerdo, ambas partes deciden firmar un contrato de arras con las condiciones acordadas, y te piden a ti que redactes dicho contrato.


Redactar el contrato de arras o señal que corresponda a ese acuerdo. (Ver solución en la pagina siguiente).




CONTRATO DE ARRAS O SEÑAL

De una parte: Don Juan Marin Sola y Dña- Flor Estar Perez, provistos de NIF números    00.000.000-X y 11.111.111-X respectivamente, mayor de edad, casados, vecinos de Salamanca, c/ Camino de Santiago, 14 – 4º B .


De otra parte: Don/ña . Serafín Olea Morón, mayor de edad, provisto de NIF número 22.222.222-X , vecina de.Salamanca., Avda. Dr. Martínez Cuadrado, 21 – 3º A.


INTERVIENEN

En su propio nombre y derecho y se reconocen capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente documento, lo que llevan a efecto bajo los siguientes:


ANTECEDENTES


I.- Que Don. Serafín Olea Morón.. es dueño de la vivienda situada en Salamanca, Avda. Dr. Martínez Cuadrado, 21 – 3º A, con inscripción en el Registro de la Propiedad de .Salamanca. número 01201 en el tomo .12, libro .2, folio .84, número 1.141

Cargas.- Asevera la parte vendedora que la finca se encuentra libre de toda carga, gravamen y limitación.


Situación arrendaticia.- Libre, según aseveran, de arrendatarios, ocupantes y precaristas.


II.- Expuesto lo que antecede, los señores comparecientes


CONVIENEN


Primero.- Don Serafín Olea Morón se obliga a vender a Don  . Juan Marin Sola .y a Dña.: . Flor Estar Pérez., que se obligan a comprar, la finca descrita en el antecedente I, en estado libre de cargas y de arrendamientos, como cuerpo cierto, con cuanto le sea principal, accesorio, integrante y dependiente y al corriente de contribuciones, impuestos y gastos de la comunidad, por el precio de .152.300.euros.


Segundo.- Don. Juan Marin Sola. entrega a Don . Serafín Olea Morón a cuenta y como arras o señal de la compraventa futura, la cantidad de 22.845 euros, que perderá si incumpliera lo convenido en el presente documento, o tendrá derecho a percibir doblada si el incumplimiento se produjere por los vendedores.


Tercero.- Don. . Juan Marin Sola se obliga a entregar el resto del precio en el plazo máximo de 30 días naturales. El otorgamiento de la escritura pública de compraventa se producirá simultáneamente al pago del expresado resto del precio.


Cuarto.- Todos los gastos e impuestos y derechos de este contrato y de la escritura pública de compra-venta que en su día se otorgue, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de la parte compradora, excepto el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (plusvalía), que pagará la parte vendedora.


La elección del notario autorizante de la referida escritura corresponderá a la parte compradora. Los gastos del inmueble anteriores al otorgamiento de la escritura pública serán de cuenta de la parte vendedora.


En .Salamanca, a .5. de .febrero de 2004


Fdo.: Serafín Olea Morón          Fdo.: Flor Estar Pérez            Fdo.: Juan Marín Sola







Trámites previos a la compra-venta.


El contrato de arras o señal.


Contenido del contrato de arras o señal.


El contrato de opción de compra.


La promesa de compraventa.


Modelos.
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  LA COMPRAVENTA II



tema 4

LA COMPRAVENTA Ii
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1. EL CONTRATO DE LA COMPRAVENTA 

El contrato de compraventa es el más importante de los que generan obligaciones patrimoniales.


Este contrato se caracteriza por ser:


· Consensual, pues se hace válido por el mero consentimiento de las partes.


· Bilateral, pues su firma genera obligaciones para las dos partes del contrato.


· Meramente obligatorio, pues obliga a una de las partes (el vendedor), a entregar la cosa objeto del contrato, y a la otra parte (el comprador) a  pagar el precio que e haya determinado.


· Oneroso, pues existe un intercambio de prestaciones (se cambia el bien objeto del contrato por dinero).


1.1. NATURALEZA DEL CONTRATO


[image: image3.png]Según el Código Civil, este contrato es aquel por el cual uno de los contratantes se obliga a entregar una cosa determinada y el otro a pagar por ella un precio cierto, en dinero o signo que lo represente.

Cuando una parte del precio de la venta consista en dinero y otra parte en otra cosa, se calificará el contrato por la intención que los contratantes manifiesten en el contrato, pero de no manifestarla, se entenderá que es una permuta si la parte del precio que es una cosa es mayor que la que es dinero; de ser al contrario, es decir que la parte en dinero sea superior a la que es otra cosa, se entenderá que el contrato es una venta.


La venta se perfeccionará, y será obligatoria para ambas partes, por el hecho de existir acuerdo entre estas, aunque no se haya entregado ni el bien objeto del contrato, ni el precio establecido para su pago.


Los gastos de otorgamiento de escrituras serán de cuenta del vendedor, y los de la primera copia
 y los demás posteriores a la venta, serán de cuenta del comprador, salvo pacto en contrario.


1.2. SUJETOS DE LA COMPRAVENTA


Son el comprador y el vendedor, aunque las dos partes del contrato pueden estar formadas por más de una persona.


Además, para poder ser comprador o vendedor, es decir, para poder ser sujeto de un contrato de compraventa es necesario que además las personas reúnan una serie de requisitos, a saber:


a) Capacidad: Según el Código Civil, podrán celebrar el contrato de compra y venta todas las personas a quienes este Código autoriza para obligarse.


Igualmente aclara el Código Civil que el marido y la mujer podrán venderse bienes recíprocamente, y por otro lado, delimita claramente esta capacidad al aclarar que no podrán adquirir por compra, aunque sea en subasta pública o judicial, por sí ni por persona alguna intermedia:


· Los que desempeñen algún cargo tutelar, los bienes de la persona o personas que estén bajo su guarda o protección.


· Los mandatarios, los bienes de cuya administración o enajenación estuviesen encargados.


· Los albaceas, los bienes confiados a su cargo.


· Los empleados públicos, los bienes del Estado, de los Municipios, de los pueblos y de los establecimientos también públicos, de cuya administración estuviesen encargados.


· Esta disposición regirá para los jueces y peritos que de cualquier modo intervinieren en la venta.


· Los Magistrados, Jueces, individuos del Ministerio fiscal, Secretarios de Tribunales y Juzgados y Oficiales de justicia, los bienes y derechos que estuviesen en litigio ante el Tribunal, en cuya jurisdicción o territorio ejercieran sus respectivas funciones, extendiéndose esta prohibición al acto de adquirir por cesión. Al igual que los Abogados y Procuradores respecto de los bienes que fueron objeto de un litigio en que intervengan por su profesión y oficio.


b) Legitimación: Sólo están legitimados para vender los dueños del bien, o los titulares del derecho que se pretende enajenar.


1.3. OBJETOS DE LA COMPRA


En la compra existen dos objetos, la cosa vendida, y el precio pagado por esa cosa.


1.3.1. LA COSA


La cosa objeto del contrato de compraventa además de ser un objeto físico (Ej.: una vivienda) también puede ser un derecho o un bien inmaterial (Ej.: derecho de usufructo, patente, energía, etc.).


Para que algo pueda ser objeto del contrato debe cumplir unos determinados requisitos, a saber:


· Que sea real o posible su existencia, es decir que tiene que ser algo que se pueda cambiar por el precio aunque no exista en el momento de firmarse el contrato, por eso habla de su posible existencia (Ej.: un edificio que se va a construir).


· Que sea lícito su tráfico.


· Que sea determinable, o que se puedan establecer los criterios para su determinación en el futuro.


1.3.2. EL PRECIO


El precio que como hemos visto antes no tiene porque ser todo en dinero, si que en esta forma es el elemento más característico de la compraventa.


Los requisitos del precio son


· Que sea real y verdadero. Si el precio fuera simulado, la venta sería nula.


· Que sea determinado o determinable. Es determinado cuando la cuantía del precio se fija y es conocida por las partes a llevarse a cabo el contrato. Es determinable cuando aún no conociéndose la cuantía del precio, en el contrato se establecen los criterios para poder determinarlo en el futuro.


1.4. FORMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


1.4.1. FORMA


No se específica según la normativa, ninguna forma determinada para el contrato de compraventa, aunque en algunos casos, como puede ser la compraventa de inmuebles, las partes pueden acordar en el contrato la exigencia de escritura pública para que la compraventa tenga eficacia.


1.4.2. PERFECCIONAMIENTO


El contrato de compraventa se perfecciona, por el acuerdo entre las partes, siendo suficiente con este acuerdo para que el contrato obligue a las partes, aunque ni el bien haya sido entregado al comprador, ni el precio al vendedor.


Según el Código Civil, los gastos de otorgamiento de escritura serán de cuenta del vendedor, mientras que los de primera copia, posteriores, correrán a cargo del comprador, salvo acuerdo en contra de las partes del contrato.


1.5. OBLIGACIONES DEL VENDEDOR


El vendedor, según el Código Civil está obligado a la entrega y saneamiento de la cosa objeto de la venta, pero hay otras obligaciones generales que reconoce el Código Civil a la largo de su articulado, como:


· Conservar la cosa con la diligencia de un buen padre de familia.


· Entregar todos los accesorios de la cosa, junto con ésta, aunque no hayan sido mencionados en el contrato.


· Pagar los gastos de la escritura matriz, salvo pacto en contrario.


· Entregar al comprador los títulos de pertenencia y los otros documentos y elementos que sean necesarios para garantizar a este el reconocimiento y la defensa de la cosa.


1.5.1. EN CUANTO A LA ENTREGA DE LA COSA:

Se entenderá entregada la cosa vendida cuando se ponga en poder y posesión del comprador. Cuando se haga la venta mediante escritura pública, el otorgamiento de ésta equivaldrá a la entrega de la cosa objeto del contrato, salvo que de la escritura se deduzca lo contrario.


El vendedor deberá entregar la cosa vendida en el estado en que se hallaba al perfeccionarse el contrato.


Si la venta es de bienes inmuebles y se hubiese hecho con expresión de su cabida, a razón de un precio por unidad de medida o número, el vendedor tendrá obligación de entregar al comprador, si éste lo exige, todo cuanto se haya expresado en el contrato; pero si esto no es posible, podrá el comprador optar entre una rebaja proporcional del precio o la rescisión del contrato, siempre que, en este último caso, no baje de la décima parte de la cabida la disminución de la que se le atribuyera al inmueble.


Lo mismo se hará, aunque resulte igual cabida, si alguna parte de ella no es de la calidad expresada en el contrato. La rescisión, en este caso, sólo tendrá lugar a voluntad del comprador, cuando el menor valor de la cosa vendida exceda de la décima parte del precio convenido.


Si, por el contrario, el inmueble resultase de mayor cabida o número que los expresados en el contrato, el comprador tendrá la obligación de pagar el exceso de precio si la mayor cabida o número no pasa de la vigésima parte de los señalados en el contrato; pero si excede de dicha vigésima parte, el comprador podrá optar entre pagar el mayor valor del inmueble, o desistir del contrato.


En la venta de un inmueble, hecha por precio alzado y no a razón de un tanto por unidad de medida o número, no tendrá lugar el aumento o disminución del mismo, aunque resulte mayor o menor cabida o número de los expresados en el contrato.


Esto mismo tendrá lugar cuando sean dos o más fincas las vendidas por un solo precio, pero si, además de expresarse los linderos, indispensables en toda enajenación de inmuebles, se designa en el contrato su cabida o número, el vendedor estará obligado a entregar todo lo que se comprenda dentro de los mismos linderos, aun cuando exceda de la cabida o número expresados en el contrato; y, si esto no fuera posible, sufrirá una disminución en el precio, proporcional a lo que falte de cabida o número, a no ser que el contrato quede anulado por no estar conforme el comprador con que se le deje de entregar lo que se estipuló.


Si un mismo inmueble se hubiese vendido a diferentes compradores, la propiedad pertenecerá al adquirente que antes la haya inscrito en el Registro.


Cuando no haya inscripción, pertenecerá la propiedad a quien de buena fe sea primero en la posesión; y, faltando ésta, a quien presente título de fecha más antigua, siempre que haya buena fe.


1.5.2. EN CUANTO AL SANEAMIENTO

En virtud del saneamiento
 a que se refiere el Código Civil, el vendedor responderá al comprador del:


· Saneamiento por evicción
: de la posesión legal y pacifica de la cosa vendida, es decir, frente a cualquier perturbación jurídica actual o previsible de la titularidad que adquiere con el contrato (ej.: si una vez realizada la compra aparece un tercero que reclama judicialmente la propiedad objeto de la compraventa, o cualquier otro derecho sobre la misma, y prospera la demanda, el vendedor habrá de indemnizar al comprador por la pérdida sufrida).


Los contratantes, sin embargo, pueden aumentar, disminuir o suprimir esta obligación legal del vendedor, siendo nulo todo pacto que exima al vendedor de responder de la evicción
, siempre que hubiere mala fe de su parte. 


Cuando se haya estipulado el saneamiento o cuando nada se haya pactado sobre este punto, si la evicción se ha realizado, tendrá el comprador derecho a exigir del vendedor:


· La restitución del precio que tuviese la cosa vendida al tiempo de la evicción, ya sea mayor o menor que el de la venta.


· Los frutos o rendimientos, si se le hubiera condenado a entregarlos al que le haya vencido en juicio.


· Las costas del pleito que haya motivado la evicción.

· Los gastos del contrato, si los hubiese pagado el comprador.


· Los daños e intereses y los gastos voluntarios o de puro recreo u ornato, si se vendió de mala fe.


· Saneamiento por vicios o defectos ocultos: el vendedor estará obligado al saneamiento por los defectos ocultos que tenga la cosa vendida, si la hacen inadecuada para el uso a que se la destina, o si disminuyen de tal modo este uso que, de haberlos conocido el comprador, no la habría adquirido o habría dado menos precio por ella; pero no será responsable de los defectos manifiestos o que estuvieran a la vista, ni tampoco de los que no lo estén, si el comprador es un perito que, por razón de su oficio o profesión, debía fácilmente conocerlos. 

El vendedor responde al comprador del saneamiento por los vicios o defectos ocultos de la cosa vendida, aunque los ignorase, salvo cuando se haya acordado lo contrario, y el vendedor ignorara los vicios o defectos ocultos de lo vendido.


De producirse alguno de los casos dos casos anteriores, el comprador podrá optar entre desistir del contrato, abonándosele los gastos que pagó, o rebajar una cantidad proporcional del precio, a juicio de peritos.


Si el vendedor conocía los vicios o defectos ocultos de la cosa vendida y no los manifestó al comprador, tendrá éste la misma opción y además se le indemnizará de los daños y perjuicios, si optare por la rescisión.


En las ventas judiciales nunca habrá lugar a la responsabilidad por daños y perjuicios.


· Saneamiento por gravámenes ocultos: si la finca vendida estuviera gravada, sin que ello se mencione en la escritura, con alguna carga o servidumbre no aparente, de tal forma que de haberse conocido no la habría adquirido el comprador, este podrá pedir la rescisión del contrato, a no ser que prefiera la indemnización correspondiente, disponiendo de un plazo de un año desde que se otorga la escritura para ejercer la acción rescisoria o solicitar la indemnización. Una vez transcurrido el año, sólo podrá reclamar la indemnización dentro de un período igual, a contar desde el día en que haya descubierto la carga o servidumbre del saneamiento por los defectos o gravámenes ocultos de la cosa vendida. 

El saneamiento no podrá exigirse hasta que haya recaído sentencia firme, por la que se condene al comprador a la pérdida de la cosa adquirida o de parte de la misma.


1.6. OBLIGACIONES DEL COMPRADOR


1.6.1. OBLIGACIÓN DE PAGAR EL PRECIO

El comprador está obligado a pagar el precio de la cosa vendida en el tiempo y lugar fijado por el contrato. Si no se hubieren fijado, deberá hacerse el pago en el lugar y momento en que se haga entrega de la cosa vendida.


Si el comprador es perturbado en la posesión o el dominio de la cosa adquirida por la compraventa, o tuviese fundado temor de serlo, éste puede suspender el pago del precio hasta que el vendedor haga cesar la perturbación o el peligro, o cuando pueda garantizar de un modo eficaz la devolución de precio. Para que el comprador pueda hacer uso de su facultad de suspender el pago de precio será necesario:


· que la compra se haya perfeccionado.


· que el precio sea aplazado en todo o en parte.


· que se haya entregado la cosa vendida.


1.6.2. OBLIGACIÓN DE PAGAR INTERESES

El comprador deberá intereses por el tiempo que medie entre la entrega de la cosa y el pago del precio, en los tres casos siguientes:


· Si así lo hubieran convenido.


· Si la cosa vendida y entregada produce fruto o renta.


· Si se hubiere constituido en mora
.


En la venta de bienes inmuebles, aun cuando se hubiese acordado que por falta de pago del precio en el tiempo convenido tendrá lugar de pleno derecho la resolución del contrato, el comprador podrá pagar, aun después de expirado el término, mientras no haya sido requerido judicialmente o por acta notarial. Hecho el requerimiento, el juez no podrá concederle nuevo término.


1.7. RESOLUCIÓN DE LA VENTA


La venta se resuelve por las mismas causas que todas las obligaciones y por el retracto convencional o por el legal.


Tendrá lugar el retracto convencional cuando el vendedor se reserve el derecho de recuperar la cosa vendida (El vendedor no podrá hacer uso del derecho de retracto sin rembolsar al comprador el precio de la venta, además de los gastos del contrato y cualquier otro pago legítimo hecho para la venta, y de los gastos necesarios y útiles hechos en la cosa vendida). Este derecho durará, a falta de pacto expreso, cuatro años contados desde la fecha del contrato. En caso de estipulación, el plazo no podrá exceder de diez años.


A TENER EN CUENTA AL COMPRAR UNA VIVIENDA

a) Información sobre propietario y cargas:


Aunque el Notario tiene obligación ante quienes firmen una compraventa, de pedir al Registro de la Propiedad información con referencia a las cargas que puedan afectar a la vivienda, es interesante solicitar del Registro de la propiedad una Nota simple
 de la Inscripción de la vivienda, con la que se comprobará que el vendedor es realmente el propietario de la vivienda, así, como si la vivienda está libre de cargas, o de tenerlas, si son las que se conocen previamente.


Para solicitar la Nota simple son necesarios los datos registrales de la propiedad, que aparecen en la Escritura de propiedad de la vivienda, por lo que el vendedor es quien puede facilitárnoslos.


La Nota simple se solicita en el Registro de la Propiedad, cumplimentando un formulario muy simple, pudiéndose obtener la información en muy poco tiempo, previo pago de una Tasa (Aprox. 3 euros, aunque puede variar).


También se puede solicitar en el Registro de la Propiedad la Certificación de dominio y cargas.


b) Información sobre situación urbanística:


Si la información que se quiere asegurar es la situación urbanística de la vivienda, es en el Ayuntamiento donde pueden dar información sobre si esta cumple con el Plan urbanístico en vigor,  o sobre las afecciones que le pueden afectar.


c) Si la vivienda es de nueva construcción: Será conveniente solicitar:

· Cédula de habitabilidad, que expide el Ayuntamiento, pero en las viviendas de nueva construcción que está terminada debe facilitarlos el vendedor, que serán quien tenga que solicitarlos al Ayuntamiento.


· Planos de la vivienda, y de las instalaciones de la misma (fontanería, electricidad, etc.), a la constructora o a la empresa o persona que vende la vivienda.

· Boletines de Instalación Eléctrica, de Fontanería, de Gas, etc., pues son necesarias para poder contratar con los respectivos suministradores. Nos los debe facilitar quien nos facilite los documentos del punto anterior.


d) Si la vivienda es usada: Se deberá solicitar:

El último recibo del IBI, para poder tramitar el cambio de titularidad el impuesto.


· Copia de escritura pública de propiedad de la vivienda.


· Certificación de estar al día en los pagos a la Comunidad de propietarios, emitida por el Secretario de la Comunidad, con el Visto Bueno del Presidente (si hay alguna deuda con la Comunidad, al adquirir la vivienda, también se adquiere esa deuda)

A TENER EN CUENTA AL VENDER UNA VIVIENDA

· Información económica sobre el comprador:


Si la persona que firma el contrato lo hace en representación del comprador, debe solicitársele  documento acreditativo de su capacidad para representar al comprador.


Si el pago de la vivienda se va hacer mediante varias entregas, o si el comprador va a subrogarse en la hipoteca que la vivienda pueda tener, es interesante solicitar información sobre la solvencia económica del comprador, para no encontrarse con sorpresas desagradables. Esta información se puede solicitar en la entidad bancaria con la que se trabaja.


LA VIVIENDA PROTEGIDA

Se considera que una vivienda es protegida cuando cumple una serie de características, fundamentalmente sobre dimensiones máximas y precio máximo (de venta o renta en el caso del alquiler), esto es verificado por cada comunidad autónoma por medio de la “calificación provisional” del proyecto y posterior “calificación definitiva” de la vivienda terminada.

El precio de la vivienda protegida es inferior al de las viviendas libres, pero tienen una serie de limitaciones como:


· Deberán destinarse a vivienda habitual y permanente.


· Pueden ser adquiridas por familias con ingresos inferiores a una cantidad determinada.

Estos valores se establecerán por las diferentes comunidades autónomas, y dependerán del tipo de protección que tengan las viviendas, del municipio donde estas se encuentren y de la legislación vigente cuando la vivienda obtenga la “calificación provisional” como tal vivienda protegida.


Podemos encontrar los siguientes tipos de viviendas protegidas:


· Viviendas de protección pública:


· Viviendas de  protección pública de precio limitado:


· Viviendas con protección publica para arrendamiento:


· Viviendas con protección pública para arrendamiento con opción de compra:


· Viviendas con protección pública para arrendamiento con opción de compra para jóvenes:


· Viviendas de integración social:


· Viviendas de protección oficial de régimen especial:


· Viviendas con protección pública para arrendamiento de rentas concertadas:


Viviendas de protección pública:


Deben tener una superficie construida máxima de 110 metros cuadrados, y están sujetas a un precio máximo legal. La duración del régimen legal de protección pública es de 20 años.


Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM
).


· No ser el titular de otra vivienda sujeta a régimen de protección en todo el territorio nacional.


· Debe ser el domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales.


Viviendas de  protección pública de precio limitado:


Las Viviendas con Protección Pública de Precio Limitado (VPPL) deben tener una superficie construida máxima de 150 metros cuadrados, y están sujetas a un precio máximo legal de venta. 

La duración del régimen legal de protección pública es de 20 años.

Este tipo de Vivienda con Protección Pública sólo se puede promover sobre suelo destinado expresamente a Vivienda Libre, Vivienda con Protección Pública de más de 110 metros cuadrados o Vivienda a Precio Tasado.


Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 7,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).


· No ser el titular de otra vivienda sujeta a régimen de protección en todo el territorio nacional.


· Debe ser el domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales.

Viviendas con protección publica para arrendamiento:


Estas viviendas deben tener una superficie construida máxima de 110 metros cuadrados, y están sujetas a una renta máxima anual. La duración del régimen legal de protección pública es de 25 años.


Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).


· No ser el titular de otra vivienda sujeta a régimen de protección en todo el territorio nacional.


· Debe ser el domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales.


Viviendas con protección pública para arrendamiento con opción de compra:


Con una superficie construida máxima de 150 metros cuadrados, y están sujetas a un precio máximo de venta. La duración del régimen legal de protección pública es de 7 años.

Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 5,5 veces el IPREMIndicador Público de Renta de Efectos Múltiples ().


· No ser el titular de otra vivienda sujeta a régimen de protección en todo el territorio nacional.


· Debe ser el domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales.


Viviendas con protección pública para arrendamiento con opción de compra para jóvenes:


Con una superficie construida máxima de 70 metros cuadrados, están sujetas a un precio máximo de venta. La duración del régimen legal de protección pública es de 7 años.


Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Ser mayor de edad o menor legalmente emancipado.


· Edad inferior a 35 años.


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).


· Ninguno de los miembros de la unidad familiar puede ser titular del pleno dominio o un derecho real de uso y disfrute sobre otra vivienda en todo el territorio nacional.


Transcurridos 7 años en régimen de arrendamiento, el beneficiario podrá ejercer la opción de compra si cumple los siguientes requisitos:


· Ser inquilino de la VPPA OC-J en ese momento.


· Que se destine a domicilio habitual y permanente.


Viviendas de integración social


Las Viviendas de Integración Social están destinadas a personas que necesitan protección. 

Este tipo de Viviendas de Protección Pública están destinadas a ser el domicilio legal y permanente de sus ocupantes, aunque el sistema de acceso a ellas será por arrendamiento y otras formas de cesión de uso, pero nunca por propiedad.

Las Viviendas de Integración Social no pueden exceder el límite de 130 metros cuadrados.


Viviendas de protección oficial de régimen especial


Su superficie útil máxima será de 90 metros cuadrados en el caso general, 108 en el caso de viviendas adaptadas a personas con discapacidad y 120 en el caso de Familias Numerosas. Están sujetas a una Renta Máxima Inicial Anual.

Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).


· Ninguno de los miembros de la unidad familiar puede ser titular del pleno dominio o un derecho real de uso y disfrute sobre otra vivienda en todo el territorio nacional.


Viviendas con protección pública para arrendamiento de rentas concertadas:


Las Viviendas con Protección Pública para Arrendamiento de Renta Concertada (VPPA RC) deben tener una superficie útil máxima de 90 metros cuadrados en el caso general, 108 en el caso de viviendas adaptadas a personas con discapacidad y 120 en el caso de Familias Numerosas. Están sujetas a una Renta Máxima Inicial Anual. Estas viviendas deben destinarse a arrendamiento mientras perdure el régimen legal de protección pública.
Para acceder a estas viviendas deben cumplirse determinados requisitos:


· Los ingresos familiares no deben exceder en más de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).


· Ninguno de los miembros de la unidad familiar puede ser titular del pleno dominio o un derecho real de uso y disfrute sobre otra vivienda en todo el territorio nacional


También hay otros tipos de viviendas con protección pública por parte de los recursos de las comunidades autónomas, que darán lugar a distintos tipos de viviendas protegidas dependiendo de la comunidad autónoma en que se construyan, serán los planes autonómicos de vivienda.



ventajas e inconvenientes de la vivienda protegida


Además de la mejora de precio respecto a la vivienda libre, adquirir una vivienda protegida supone la posibilidad de obtener una serie de ayudas financieras por parte del estado y/o las comunidades autónomas (ayudas a la entrada, préstamos convenidos, subsidiación de préstamos, etc.), quien se decida a optar por este tipo de vivienda debes saber que mientras mantenga su categoría de “protegida” habrá que destinarla a domicilio habitual y permanente, sin posibilidad de venderla libremente. de hecho, según el plan de vivienda 2009-2012, para venderla antes de que hayan pasado 10 años desde la compra, habrá que pedir autorización a la comunidad autónoma, además de devolver las ayudas que se hayan obtenido; incluso a partir de estos 10 años y mientras la vivienda siga calificada como protegida (30 años en todo caso, según el plan de vivienda estatal actualmente en vigor) su precio de venta estará limitado: será el que corresponda en el momento de la venta a una vivienda protegida del mismo régimen de protección y en la misma ubicación, y estarán sujetos a derechos de tanteo y retracto, lo que quiere decir que en caso de que quieras vender la vivienda, la administración tendrá derecho de adquisición preferente respecto a cualquier otro comprador interesado en la vivienda.

CONTRATO DE COMPRAVENTA

En ................................................................ a ....  de..............................de dos mil .......

DE UNA PARTE D./Dña.                                                                                                , mayor de edad, vecino/a  de                                                       , calle                 n°___, y con D.N.I. n°                                    , como VENDEDOR/A.


Y DE OTRA PARTE D./Dña.                                              y Dña.                             , mayores de edad, vecinos de                          , calle                                                     n°   , y con D.N.I. nos                                y                             , como COMPRADOR/A.


INTERVIENEN

Todos en su propio nombre y derecho, reconociéndose capacidad y legitimación suficientes para la celebración del presente contrato de COMPRAVENTA de vivienda con garaje y trastero, a cuyo efecto,


EXPONEN

I.- Que D./Dña .............................................................................................. es propietario/a en pleno dominio de la siguiente finca:


................................................................................................................................................


................................................................................................................................................


................................................................................................................................................


................................................................................................................................................


................................................................................................................................................


II.- Que a efectos del presente documento, el VENDEDOR declara que los bienes objeto de la presente compraventa están afectados por las siguientes circunstancias:


a) TITULO DE PROPIEDAD: .............................................................................


b) DATOS REGISTRALES: ................................................................................


c)  CARGAS: ....................................................................................................


d) ESTADO: ....................................................................................................


e) CARÁCTER: ................................................................................................


III.- Que han  convenido la COMPRAVENTA de los bienes descritos en el antecedente I cuyas circunstancias se detallan, y en su virtud,  formalizan el presente contrato que se regirá  por las siguientes:


ESTIPULACIONES:


1ª .- D./Dña...............................................................................................................vende a D./Dña...................................................................................................................


y éste compra los bienes descritos en el antecedente I, por el precio de ................ EUROS (.............. €).


D./Dña.  .................................................................. acepta la venta a su favor efectuada.


2ª.- El comprador entrega en este acto al vendedor cheque nominativo nº xxxx-xxxx-xx-xxxxxxxxxx de BBVA, por  ................ EUROS (.............. €),que el vendedor recibe como parte del pago, y que con los ................ EUROS (.............. €) que ya pagó el comprador en el momento de efectuar la reserva de venta, completan el precio estipulado por la compraventa.


3ª.- Todas las contribuciones, gastos e impuestos que se devenguen por la tenencia de la finca objeto de este contrato, a partir de esta fecha, será a cargo del comprador.


4ª. El comprador acepta las determinaciones del vendedor en relación con los elementos, servicios, cargas comunes y participación que se asigne o tengan asignados los bienes objeto de este documento, así como las normas, establecidas en los Estatutos y Reglamento de Régimen Interior del edificio.


9ª. Los bienes objeto   de la presente compraventa se transmiten libres de toda carga o gravamen, así como de inquilinos, y al corriente en el pago de contribuciones, arbitrios, impuestos, servicios y suministros.


10ª.  Con renuncia al fuero propio se someten las partes a la jurisdicción de lo Tribunales de ......................................., comprometiéndose el incumplidor  al pago de costas, gastos e impuestos de toda índole que se deriven del presente contrato, con multas y recargos.


Y en prueba de aceptación y conformidad firman el presente documento.


Fdo.: D./Dña.







Fdo.: D./Dña.
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� Es primera copia la que, con los requisitos determinados en la ley orgánica notarial, expida el notario por primera vez a cada una de las partes que así lo requiriere.


� Es la obligación complementaria a la entrega de la cosa vendida que tiene el vendedor.


� Se entiende que hay evicción cuando se priva al comprador del bien adquirido, por sentencia firme en virtud de un derecho anterior a la compra.


� Se dice que hay evicción cuando el que adquirió alguna cosa es privado del todo o parte de ella por sentencia, en razón de algún derecho anterior a la adquisición.


� Incurren en mora los obligados a entregar o a hacer alguna cosa desde que el acreedor les exija judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación hasta que la cumplan.


� La nota simple es un breve extracto de los asientos vigentes de una finca. Tiene valor puramente informativo y no da fe del contenido del Registro. La Nota simple informativa, incluirá la descripción de la vivienda, situación de la misma, superficie, anejos, cuota de participación en la propiedad horizontal, régimen administrativo que pudiera afectarle (si se trata de una vivienda de protección oficial), hipotecas que puedan gravarla, con expresión de la responsabilidad hipotecaria por principal, intereses y costas, y plazo de duración, embargos, servidumbres, posibles litigios sobre la propiedad, afecciones fiscales y, en general, cualquier circunstancia que afecte a la propiedad de la vivienda. Podrá además recoger cualquier otro dato cuya constancia expresamente solicite el interesado. La nota informativa sólo tiene valor informativo de suerte que no podrá ser utilizada en juicio para justificar la inexistencia de cargas o gravámenes


� La Certificación de dominio y cargas, puede tener un contenido más amplio que el de la nota simple, en cuanto podrá incluir, si así se solicita y se justifica un interés en su conocimiento, la reproducción literal de las inscripciones, o información acerca del historial no vigente de la finca. Por ser un documento público, firmado por el Registrador, la certificación permitirá acreditar en juicio, y frente a terceros, la libertad o gravámenes de una determinada finca.


� El IPREM (indicador público de renta de efectos múltiples) es un valor fijado anualmente por el Consejo de Ministros a partir del cual se toma la referencia sobre el nivel de renta, pero hay que tener en cuenta que el valor resultante se “ponderará”, es decir, se multiplicará por un factor corrector diferente en función del municipio en el que se encuentre la vivienda, del número de miembros de la unidad familiar o de otros factores que decidan las CCAA, con el fin de tener en cuenta las distintas situaciones familiares existentes.
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Bloque B - Tema 5

El Contrato de Arrendamiento



tema 5

EL CONTRATO DE 


 ARRENDAMIENTO
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Una de las actividades que se desarrollan en una Agencia Inmobiliaria es el arrendamiento de inmuebles, como ya indicamos en la introducción del temario, y el cliente espera que el Agente Inmobiliario no sólo le busque un arrendatario para su piso (el arrendador), o que le localice una vivienda que reúna todas las condiciones que él exige (el arrendatario). El cliente además espera que le aconsejemos sobre las cláusulas del contrato, y que le resolvamos los problemas que vayan surgiendo durante la vida del contrato. Para poder hacer este trabajo lo mejor posible, y redactar un contrato que a todos deje contentos, es necesario que conozcamos las normas que regulan estos contratos.


Las normas que regulan los contratos de arrendamiento de inmuebles son:

· Ley 4/2013
 de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas


· Ley 19/2009 de Medidas de Fomento del Alquiler de Viviendas y la Eficiencia Energética de los Edificios


· Ley 29/1994 de 24 de noviembre de Arrendamientos Urbanos (L.A.U.), que modifica la LAU de 1.964.

· Ley 2/85 sobre protección civil


· Código Civil


· Ley hipotecaria 


· El propio contrato de arrendamiento.



1. EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO


Es el contrato por el cual el arrendador
 cede al arrendatario
 o inquilino el disfrute de una vivienda o local de negocio por tiempo determinado, a cambio de una cantidad de dinero estipulada.


La Ley de arrendamientos urbanos de 29/1994, de 24 de noviembre que era la que regía hasta ahora los contratos de arrendamiento, se modifico por la ley 4/2013 de 4 de junio, en sus artículos 4, 5, 7, 9 a 11, 13 a 20, 23 a 25, 27, 35 y 36. 

En el artículo 1 de la Ley 4/2013 se indica que la ley será de aplicación a “los arrendamientos de fincas urbanas que se destinen a vivienda o a usos distintos del de vivienda”.


La nueva ley señala que se considerará arrendamiento para vivienda, aquel que recae sobre una edificación habitable cuyo destino primordial sea satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario, y que las normas de dicho arrendamiento serán también aplicables al mobiliario, trasteros, garajes, y cualquier otra dependencia o espacio arrendado o cedido como accesorio de la finca por el arrendador.



Por otro lado se considerara arrendamiento para uso distinto del de vivienda, aquel que recayendo sobre una edificación, tenga como destino primordial uno distintos des de satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario, y en especial, los arrendamientos de fincas urbanas celebrados por temporada, sea esta de verano o cualquier otra, y los celebrados para ejercerse en la finca una actividad industrial, comercial, artesanal, profesional, recreativa, asistencia, cultural o docente, cualquiera que sean las personas que lo celebren.


Los arrendamientos regulados en la Ley 4/2013 se someterán, según se establece en su artículo 4.1, de forma imperativa a lo dispuesto en los títulos I (artículos 1 al 5 de la ley de arrendamientos urbanos) y IV (artículos 36 y 37 de la ley de arrendamientos urbanos) de dicha ley y a lo dispuesto en su articulado. Además, también establece la ley en su artículo 4.2 que respetando lo establecido en el apartado 1, los arrendamientos de vivienda se regirán por los pactos, cláusulas y condiciones determinados por la voluntad de las partes, en el marco de lo establecido en el título II (artículos 6 al 28 de la LAU) de la presente ley y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Código Civil.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 4 de esta ley, los arrendamientos para uso distinto del de vivienda se rigen por la voluntad de las partes, en su defecto, por lo dispuesto en el título III de la presente ley y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Código Civil.


La exclusión de la aplicación de los preceptos de esta ley, cuando ello sea posible, deberá hacerse de forma expresa respecto de cada uno de ellos.



2. ELEMENTOS DEL CONTRATO


En el contrato de arrendamiento debemos distinguir los siguientes elementos:


PARTES INTERVINIENTES

En el contrato de arrendamiento de un inmueble, dos son las partes que intervienen. El arrendador o propietario del inmueble, que es el que recibirá una renta o pago por ceder en alquiler el uso del inmueble de su propiedad, y el arrendatario, que es la persona que pagará la renta por la cesión del inmueble en cuestión, para su uso.


Tanto el arrendador como el arrendatario podrán pedir que el contrato se formalice por escrito, debiendo en este caso constar en el contrato al menos: 


· La identidad de los contratantes


· La identificación de la finca arrendada


· La duración pactada


· La renta inicial del contrato


2.1. OBJETO DEL CONTRATO


En el caso de arrendamiento de inmuebles, el objeto del contrato será el inmueble arrendado (vivienda, local, etc.), así como cualquier otra dependencia, servicio, etc., arrendada con el mismo (garaje, mobiliario,…).

2.2. CLÁUSULAS DEL ARRENDAMIENTO URBANO PARA VIVIENDA


Las cláusulas del contrato son los diferentes puntos o materias que se pueden acordar en el contrato entre las partes. 

Son las que se exponen a continuación:


2.2.1. La renta y su actualización


En cuanto a la renta
, será la que libremente estipulen las partes, debiendo abonarse ésta en los siete primeros días de cada mes (aunque lo habitual es que se haga en los 5 primeros). Serán también las partes quienes determinen el lugar y la forma en que se hará efectivo el pago, pero teniendo en cuenta que el arrendador deberá entregar al arrendatario un recibo o documento que acredite haber realizado el pago, salvo que, por la forma estipulada mediante la cual se haga efectiva la mensualidad, pueda quedar constancia de la realización de dicho pago (Ej.: mediante transferencia bancaria o domiciliación de los pagos del alquiler en una cuenta bancaria).


Es importante recordar a este respecto que si el arrendador ha de entregar el recibo, porque por ejemplo el pago se haga en efectivo, en caso de no entregarlo, él será quien corra con los gastos necesarios para que el arrendatario pueda acreditar el pago.

También debemos recordar que el recibo o documento acreditativo del pago deberá contener separadamente las cantidades abonadas por los distintos conceptos de los que se componga la totalidad del pago.

Con la ley 19/2009 de Medidas de Fomento del Alquiler de Viviendas y la Eficiencia Energética de los Edificios re reduce a un mes el plazo que debe transcurrir entre el momento en que el arrendador exige por requerimiento el pago de las deudas atrasadas
 y el momento en que puede presentar una demanda. Un acto que el inquilino podrá evitar si paga todas las mensualidades atrasadas en este periodo.


En los contratos de arrendamiento podrá acordarse libremente por las partes que, durante un plazo determinado, la obligación del pago de la renta pueda reemplazarse total o parcialmente por el compromiso del arrendatario de reformar o rehabilitar el inmueble en los términos y condiciones pactadas. Al finalizar el arrendamiento, el arrendatario no podrá pedir en ningún caso compensación adicional por el coste de las obras realizadas en el inmueble. El incumplimiento por parte del arrendatario de la realización de las obras en los términos y condiciones pactadas podrá ser causa de resolución del contrato de arrendamiento.

EXENCIÓN DEL IVA 

El arrendamiento de viviendas destinadas a vivienda habitual está exento del pago del IVA.

Salvo excepciones, el arrendamiento de viviendas utilizadas como tales, con los muebles incluidos en las mismas y con los garaje y anexos (cuando así se establezca en el contrato de arrendamiento), es una operación exenta de IVA, por lo que el arrendador no repercutirá ni ingresará el impuesto por este concepto, ni el arrendatario está obligado a soportarlo.


La exención de los alquileres de garaje sólo se produce en caso de que el arrendamiento incluya una vivienda y, además, una o varias plazas de garaje, como elementos accesorios de aquélla. No se cumpliría esta circunstancia en aquellos casos en que se atribuya a una vivienda un uso mixto, como vivienda o como despacho profesional.


La finalidad del contrato debe ser única y exclusivamente el de vivienda.


No está exento del impuesto el arrendamiento de viviendas amuebladas cuando el arrendador se compromete a prestar servicios propios de la industria hotelera (tales como limpieza, lavado de ropa, sábanas, toallas, etc.).


Tampoco está exento del impuesto el arrendamiento de viviendas amuebladas efectuado por una persona jurídica para destinarlo, cediendo su uso, a residencia de empleados.


Sí se pagará IVA en los arrendamientos de viviendas amuebladas con derecho a servicios de hostelería como restaurante, limpieza, etc. También se pagará este impuesto cuando el uso que se va a dar al inmueble sea distinto al de vivienda habitual.


En caso de viviendas que no se destinan a vivienda habitual, los alquileres si estarán sujetos y no exentos de IVA. Es decir, todo propietario (o usufructuario) que ponga un inmueble en alquiler en principio tiene una serie de obligaciones relacionadas con este impuesto: 


· Alta censal como empresario Modelo 036 Epígrafe 861 (si alquila inmuebles urbanos). 


· Emitir factura al inquilino repercutiéndole el IVA. 


· Presentar cada trimestre (normalmente) el Modelo 300 e ingresar en su caso en el Banco la diferencia entre el IVA deducible soportado de los gastos y el IVA que se le repercute al arrendatario. Si el saldo es negativo, normalmente a compensar. 


· Presentación del modelo 390 (resumen anual del IVA). 


Estos requisitos, por tanto no habrá que cumplirlos en los casos en los que la vivienda se arriende como vivienda habitual, pues como ya se ha comentado, estos casos estarán exentos de IVA. 


CONSECUENCIAS DE LA EXENCIÓN DEL IVA PARA EL ARRENDADOR 

El IVA de todos los gastos que tenga relacionados con el alquiler no es deducible del IVA, pero sí se considera mayor gasto a efectos del IRPF. 


No tiene que repercutir IVA al inquilino. 


La exención del IVA conlleva la sujeción al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas, que ha de pagar el inquilino (renta total de todo el contrato x 6 ó 7% según Comunidad Autónoma). 


Particularidades: 

· Destino exclusivo a vivienda: si el inquilino emplea el piso para vivir, pero también para oficina o despacho particular (por ejemplo 50% a cada cosa), no habrá exención del IVA ni siquiera para la parte destinada a vivienda. 


· Con quién se firma del contrato: aunque se use sólo para vivienda, pero figura en el contrato y en las facturas como arrendataria una sociedad (por ejemplo, la compañía a la que pertenece el que en ella vaya a vivir), no hay exención de IVA. 


· Servicios adicionales de hostelería: si además del puro alquiler de vivienda, el arrendador “presta” servicios adicionales como lavandería, limpieza, etc., el arrendamiento está sujeto al IVA (21%). 


En definitiva, salvo los alquileres de vivienda “puros” firmados con el inquilino que vaya a vivir, el resto de alquileres están sujetos y NO exentos al IVA. 


ACTUALIZACIÓN DE LA RENTA

Según establece el artículo 18 de la ley 4/2013, durante la vigencia del contrato la renta sólo podrá ser actualizada por el arrendador o el arrendatario en la fecha en que se cumpla cada año de vigencia del contrato, en los términos pactados por las partes. En defecto de pacto expreso, el contrato se actualizará aplicando a la renta correspondiente a la anualidad anterior la variación porcentual experimentada por el índice general nacional del sistema de índices de precios de consumo (IPC) en un período de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización, tomando como mes de referencia para la primera actualización el que corresponda al último índice que estuviera publicado en la fecha de celebración del contrato, y en las sucesivas, el que corresponda al último aplicado.


Además, la renta actualizada será exigible al arrendatario a partir del mes siguiente a aquel en que la parte interesada lo notifique
 a la otra parte por escrito, expresando el porcentaje de alteración aplicado y acompañando, si el arrendatario lo exigiera, la oportuna certificación del Instituto Nacional de Estadística.




El Arrendador también podrá incrementar la renta al arrendatario, salvo pacto en contrario, si realiza obras de mejora en el inmueble transcurridos los tres primeros años (antes de la reforma el plazo era de 5 años) del contrato, en la cuantía que resulte de aplicar al capital invertido en la mejora, el tipo de interés legal del dinero en el momento de la terminación de las obras incrementado en tres puntos, pero esta subida no podrá exceder del 20 por ciento de la renta que se este pagando en ese momento.

Para el cálculo del capital invertido, deberán descontarse las subvenciones públicas obtenidas para la realización de la obra

Durante los tres primeros años (antes de la reforma el plazo era de 5 años) de vigencia del contrato, la suma que el arrendatario haya de abonar por gastos generales y servicios individuales del la vivienda, con excepción de los tributos, sólo podrá incrementarse, por acuerdo de las partes, anualmente, y nunca en un porcentaje superior al doble de aquel en que pueda incrementarse la renta conforme a lo dispuesto en el punto anterior.

Las reparaciones ordinarias necesarias en la vivienda para que ésta siga siendo habitable, correrán a cargo del arrendador, sin que tenga por ello derecho a aumentar la renta, salvo que el deterioro haya sido producido por el arrendatario, pero no sucederá lo mismo con las pequeñas reparaciones que se hagan necesarias por el desgaste normal del uso de la vivienda, que correrán a cargo del arrendatario.

2.2.2. Duración del contrato


La duración será la que pacten las partes, pero si este plazo fuera inferior a tres años (antes de la modificación el plazo era de 5 años), cuando llegue el vencimiento del contrato, este se prorrogará automáticamente por plazos anuales, hasta alcanzar la duración mínima de tres años, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador, con treinta días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cualquiera de las prórrogas, su voluntad de no renovarlo.

Si no se fijase en el contrato su duración, o este es indeterminado, se entenderá que este es de un año, teniendo derecho a las prórrogas señaladas hasta los 3 años. El plazo comenzará a computar desde la fecha del contrato o desde la puesta del inmueble a disposición del arrendatario si ésta fuere posterior.

Si llegada la fecha de vencimiento del contrato, o de cualquiera de sus prórrogas, una vez transcurridos como mínimo tres años de duración de aquel, ninguna de las partes hubiese notificado a la otra, al menos con treinta días de antelación a aquella fecha, su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará necesariamente durante un año más.


No procederá la prórroga obligatoria del contrato si, una vez transcurrido el primer año de duración del mismo, el arrendador comunica al arrendatario que tiene necesidad de la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial. La referida comunicación deberá realizarse al arrendatario al menos con dos meses de antelación a la fecha en la que la vivienda se vaya a necesitar y el arrendatario estará obligado a entregar la finca arrendada en dicho plazo si las partes no llegan a un acuerdo distinto.


Si transcurridos tres meses a contar de la extinción del contrato o, en su caso, del efectivo desalojo de la vivienda, no hubieran procedido el arrendador o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial a ocupar ésta por sí, según los casos, el arrendatario podrá optar, en el plazo de treinta días, entre ser repuesto en el uso y disfrute de la vivienda arrendada por un nuevo período de hasta tres años, respetando, en lo demás, las condiciones contractuales existentes al tiempo de la extinción, con indemnización de los gastos que el desalojo de la vivienda le hubiera supuesto hasta el momento de la reocupación, o ser indemnizado por una cantidad equivalente a una mensualidad por cada año que quedara por cumplir hasta completar tres, salvo que la ocupación no hubiera tenido lugar por causa de fuerza mayor.



El artículo 13 de la ley 4/2013 establece que:


1. Si durante la duración del contrato el derecho del arrendador quedara resuelto por el ejercicio de un retracto convencional, la apertura de una sustitución fideicomisaria, la enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia judicial o el ejercicio de un derecho de opción de compra, quedará extinguido el arrendamiento.


Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 7 y en el artículo 14, se exceptúan los supuestos en los que el contrato de arrendamiento hubiera accedido al Registro de la Propiedad con anterioridad a los derechos determinantes de la resolución del derecho del arrendado. En este caso continuará el arrendamiento por la duración pactada.


Cuando se trate de un arrendamiento sobre finca no inscrita se estará a la duración establecida en el apartado 4 del artículo 9.


2. Los arrendamientos otorgados por usufructuario, superficiario y cuantos tengan un análogo derecho de goce sobre el inmueble, se extinguirán al término del derecho del arrendador, además de por las demás causas de extinción que resulten de lo dispuesto en la presente ley.»

DESESTIMIENTO DE CONTRATO


El arrendatario podrá desistir del contrato de arrendamiento, una vez que hayan transcurrido al menos seis meses, siempre que se lo comunique al arrendador con una antelación mínima de treinta días. Las partes podrán pactar en el contrato que, para el caso de desistimiento, deba el arrendatario indemnizar al arrendador con una cantidad equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada año del contrato que reste por cumplir. Los períodos de tiempo inferiores al año darán lugar a la parte proporcional de la indemnización.


2.2.3. Gastos a cargo del Arrendatario

En cuanto a los gastos generales necesarios para el sostenimiento del inmueble arrendado (gastos de comunidad, tributos, etc.) podrán correr a cargo del arrendatario siempre que las partes lo acuerden por escrito y fijen su importe anual. La cantidad que el arrendatario abone por estos conceptos, sin incluir los tributos, solo se podrá incrementar anualmente en un porcentaje que no exceda al doble del que se aplique para incrementar la renta (ver apartado 2.3.1 de este tema). Esto no sucede con los tributos como el IBI, pues si se ha pactado su pago por el arrendatario, este tendrá que hacer el pago de la totalidad del impuesto, con independencia del incremento que suponga de un año para otro.


Correrán a cargo del arrendatario los gastos por los servicios con que cuente la finca arrendada, que se individualicen mediante aparatos contadores (teléfono, luz, gas, agua, etc.).


2.2.4. Fianza

Al formalizar el contrato, el arrendador puede exigir al arrendatario una fianza equivalente a una mensualidad de renta, fianza que le será devuelta al finalizar el contrato si al entregar este la vivienda a su propietario, no hay desperfectos debidos al mal uso.


También se pueden pactar garantías adicionales como un aval bancario, la contratación de un seguro multirriesgo u otra garantía que el arrendador considere oportuna.


También se suele compensar esta fianza con el pago del último mes de alquiler, si se comprueba por parte del arrendador que no hay desperfectos de los señalados.


Durante los tres primeros años de duración del contrato, la fianza no estará sujeta a actualización. Pero cada vez que el arrendamiento se prorrogue, el arrendador podrá exigir que la fianza sea incrementada, o el arrendatario que disminuya, hasta hacerse igual a una o dos mensualidades de la renta vigente, según proceda, al tiempo de la prórroga.


La actualización de la fianza durante el período de tiempo en que el plazo pactado para el arrendamiento exceda de tres años, se regirá por lo estipulado al efecto por las partes. A falta de pacto específico, lo acordado sobre actualización de la renta se presumirá querido también para la actualización de la fianza.


Es conveniente incluir en el contrato estos puntos, perfectamente especificados.


2.2.5. Desistimiento del contrato

En caso de desistimiento en el contrato por parte del arrendatario, éste debe preavisar al arrendador por escrito con un mes de antelación, y deberá indemnizarlo con una cantidad equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada año de contrato que quede por cumplir. Si los periodos de tiempo son inferiores al año, la indemnización a que tendrá derecho el arrendador será la parte proporcional. Esta indemnización se puede modificar en el contrato, por lo que es importante tener claro lo que se quiere pactar sobre este tema en el contrato.


Si el arrendatario decide dar por terminado el contrato o no renovarlo, necesitará el consentimiento de la persona que con él conviva, bien sea su cónyuge o persona que mantenga con él una relación de afectividad similar. Esta persona podría en todo caso continuar con el arrendamiento, por lo que el arrendador debe pedir al cónyuge en estos casos que manifieste su voluntad al respecto. También es frecuente, por este motivo, que si el arrendatario está casado o convive con otra persona de forma similar, lo firmen ambos como arrendatarios.


En caso de separación, divorcio o nulidad del matrimonio del arrendatario, el cónyuge no arrendatario podrá continuar en el uso de la vivienda arrendada cuando así se decida en el convenio regulador
. Para que eso se produzca, el cónyuge debe comunicarlo al arrendador.




Conforme el Art. 13 la proyecto de ley de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas, cuado el derecho del arrendador quedara resuelto por el ejercicio de un retracto convencional, la apertura de una sustitución fedeicomisaria, la enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia judicial o el ejercicio de un derecho de opción de compra, se extinguirá el arrendamiento, salvo que el contrato de arrendamiento hubiera accedido al Registro de la Propiedad con anterioridad a los derechos que dan lugar a la resolución del arrendamiento.


También se permite la resolución del contrato en base al Art. 14 si hay venta de la vivienda y el arrendamiento no está inscrito con anterioridad en el Registro.


En casos de separación, divorcio o nulidad matrimonial, pueda seguir siendo titular del contrato de arrendamiento la parte a la que se le haya adjudicado la vivienda según se establece en el Art. 15.


2.2.6. derecho de adquisición preferente y su Renuncia

Cuando se alquila una vivienda, el arrendatario tiene un derecho de adquisición preferente sobre la misma en caso del que el propietario decida venderla, y podrá ejercitar su derecho llegado el caso en un plazo de 30 días naturales, a contar desde el siguiente al que se le notifique
 de forma fehaciente la decisión de vender la finca arrendada, el precio y las demás condiciones de la transmisión.


También el arrendatario tiene el derecho de retracto cuando no se le hubiese hecho la notificación prevenida o se hubiese omitido en ella cualquiera de los requisitos exigidos, así como cuando resultase inferior el precio efectivo de la compraventa o menos onerosas sus restantes condiciones esenciales. El derecho de retracto caducará a los treinta días naturales, contados desde el siguiente a la notificación que en forma fehaciente deberá hacer el adquirente al arrendatario de las condiciones esenciales en que se efectuó la compraventa, mediante entrega de copia de la escritura o documento en que fuere formalizada.


El derecho de tanteo o retracto del arrendatario tendrá preferencia sobre cualquier otro derecho similar, excepto el retracto reconocido al condueño de la vivienda o el convencional que figurase inscrito en el Registro de la Propiedad
 al tiempo de celebrarse el contrato de arrendamiento.



No habrá lugar a los derechos de tanteo o retracto cuando la vivienda arrendada se venda conjuntamente con las restantes viviendas o locales propiedad del arrendador que formen parte de un mismo inmueble ni tampoco cuando se vendan de forma conjunta por distintos propietarios a un mismo comprador la totalidad de los pisos y locales del inmueble.


La persona que adquiere una vivienda que está arrendada, deberá comunicar al inquilino dicha compra, así como las condiciones de ésta. A partir de dicha notificación, el inquilino dispondrá de treinta días naturales para ejercer el derecho de retracto, si su arrendador no le hubiese comunicado la venta previamente.

No obstante lo establecido en los apartados anteriores, las partes podrán pactar la renuncia del arrendatario al derecho de adquisición preferente.


En los casos en los que se haya pactado dicha renuncia, el arrendador deberá comunicar al arrendatario su intención de vender la vivienda con una antelación mínima de treinta días a la fecha de formalización del contrato de compraventa.

2.2.7. Renuncia al derecho de subrogación en caso de fallecimiento del Arrendatario


La muerte del arrendatario extinguirá el contrato de arrendamiento, pero ha de tenerse en cuenta que la ley establece que determinadas personas tienen derecho a subrogarse en el contrato si lo desean. Estas personas son:


a) El cónyuge o la persona que con él hubiera convivido en una relación similar, durante al menos dos años antes del fallecimiento. Si hubieran tenido descendencia común, bastará con que hubieran convivido, no exigiéndose tiempo mínimo.


b) Los descendientes y ascendientes del arrendatario que con él convivieran durante los dos últimos años, o de los que el arrendatario tuviera su patria potestad o tutela.


c) Los hermanos del arrendatario que se encontraran en idéntica situación a la especificada para descendientes y ascendientes.


d) Otras personas con parentesco con el arrendatario de hasta tercer grado colateral que tengan una minusvalía igual o superior al 65 por ciento, y que convivieran con él durante los dos últimos años.


Si el contrato de arrendamiento se hace por una duración superior a cinco años, se puede pactar en él que no haya derecho a subrogación en caso de fallecimiento del arrendatario, si este hecho se produjese una vez transcurridos los cinco primeros años del contrato, o bien que, de producirse el fallecimiento del arrendatario y la posterior subrogación, esta se extinga una vez transcurridos cinco años desde el inicio del contrato.




En arrendamientos cuya duración inicial sea superior a tres años, las partes podrán pactar que no haya derecho de subrogación en caso de fallecimiento del arrendatario, cuando éste tenga lugar transcurridos los tres primeros años de duración del arrendamiento, o que el arrendamiento se extinga a los tres años cuando el fallecimiento se hubiera producido con anterioridad.

2.2.8. Obras de mejora


El arrendador podrá realizar obras de mejora en una vivienda arrendada, siempre que éstas no se puedan posponer a la finalización del contrato de arrendamiento, y notifique previamente al arrendatario en qué consisten las obras, cuanto durarán, cuando comenzarán y cual será su coste previsto. A partir de dicha notificación el arrendatario podrá dar por finalizado el contrato. 


El arrendatario no podrá realizar obras sin el previo consentimiento por escrito del arrendador, salvo que éstas sean urgentes para la habitabilidad de la vivienda, en cuyo caso podrá repercutir al propietario el coste de las mismas.


En los casos en los que el arrendatario tenga una discapacidad, previa notificación escrita al arrendador, podrá realizar en el interior de la vivienda aquellas obras o actuaciones necesarias para que pueda ser utilizada de forma adecuada y acorde a la discapacidad o a la edad superior a setenta años, tanto del propio arrendatario como de su cónyuge, de la persona con quien conviva de forma permanente en análoga relación de afectividad, con independencia de su orientación sexual, o de sus familiares que con alguno de ellos convivan de forma permanente, siempre que no afecten a elementos o servicios comunes del edificio ni provoquen una disminución en su estabilidad o seguridad.


En estos casos, el arrendatario estará obligado, al término del contrato, a reponer la vivienda al estado anterior, si así lo exige el arrendador.

En caso de realizarse obras sin autorización del arrendador en una vivienda arrendada, este podrá exigir que se realicen las acciones necesarias para dejar la vivienda como estaba antes de la realización de las obras.


Si las obras que realiza el arrendatario son para adecuar la vivienda a las necesidades de un minusválido que conviva con el arrendatario, éste, podrá realizarlas previa notificación al propietario de la vivienda, pero éste también podrá exigir que una vez finalizado el contrato, se reponga todo a su estado  anterior a las obras.




La ley 4/2013, en concreto su Art. 19 establece que se podrán repercutir las obras pasados los primeros tres años, pero se mantiene el hecho de que las partes pueden convenir lo contrario, es decir, no repercutir nunca. Lo que no cabe es que se convenga pagar durante los primeros tres años.


2.2.9. Suspensión y extinción del contrato

El contrato de arrendamiento podrá suspenderse por el tiempo necesario, cuando hayan de ejecutarse en la vivienda obras de conservación, u otras acordadas por una autoridad competente, si como consecuencia de estas obras, la vivienda se hace inhabitable. En estos casos, el arrendatario también puede desistir del contrato.


También cualquiera de las partes puede dar por finalizado el contrato de arrendamiento, si la otra parte incumple las obligaciones inherentes al contrato.


El arrendador podrá así dar por finalizado el contrato si se diera alguna de las circunstancias siguientes:


· La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido o corresponda al arrendatario.


· La falta de pago del importe de la fianza o de su actualización.


· El subarriendo o la cesión sin el consentimiento del arrendador.


· La realización de daños causados dolosamente en la finca o de obras no consentidas por el arrendador, cuando el consentimiento de éste sea necesario.


· Cuando en la vivienda tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.


· Cuando la vivienda deje de estar destinada de forma primordial a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario o de quien efectivamente la viniera ocupando.


Igualmente, el arrendatario podrá finalizar el contrato si el arrendador no realiza las reparaciones necesarias para la conservación de la vivienda.


En estos casos, la parte perjudicada puede exigir el cumplimiento de las obligaciones y el resarcimiento de daños, así como el abono de intereses.

También se extinguirá el contrato de arrendamiento por:


a) Pérdida de la propiedad del inmueble arrendado por causa no imputable al arrendador.


b) Declaración firme de ruina acordada por la autoridad competente.


Tratándose de arrendamientos de finca urbana inscritos en el Registro de la Propiedad, si se hubiera estipulado en el contrato que el arrendamiento quedará resuelto por falta de pago de la renta y que deberá en tal caso restituirse inmediatamente el inmueble al arrendador, la resolución tendrá lugar de pleno derecho una vez el arrendador haya requerido judicial o notarialmente al arrendatario en el domicilio designado al efecto en la inscripción, instándole al pago o cumplimiento, y éste no haya contestado al requerimiento en los diez días hábiles siguientes, o conteste aceptando la resolución de pleno derecho, todo ello por medio del mismo juez o notario que hizo el requerimiento.


El título aportado al procedimiento registral, junto con la copia del acta de requerimiento, de la que resulte la notificación y que no se haya contestado por el requerido de pago o que se haya contestado aceptando la resolución de pleno derecho, será título suficiente para practicar la cancelación del arrendamiento en el Registro de la Propiedad.


2.2.10. Impuestos


Al formalizar un contrato de arrendamiento hay que pagar el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, que es competencia de las comunidades autónomas y su pago corresponde al arrendatario.


El arrendatario, también puede aplicarse una deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas  Físicas por las cantidades pagadas por el alquiler de su vivienda, siempre que cumpla con los requisitos que la normativa sobre este impuesto le exija para ello.


El arrendatario, en cambio deberá declarar los ingresos percibidos por el alquiler de la vivienda como rendimiento del capital inmobiliario, al hacer su declaración de la renta.


El IVA, no se podrá cobrar nunca si el arrendamiento es para uso como vivienda, pero si se cobrará cuando sea para uso distinto de la vivienda (un 21%)


Estos son los impuestos relacionados con el arrendamiento de inmuebles, impuestos que se estudian más detalladamente en el tema 8.


2.3.  CLÁUSULAS DEL ARRENDAMIENTO URBANO PARA USO DISTINTO DE LA VIVIENDA


En el contrato de arrendamiento urbano para uso distinto de la vivienda, habremos de tener presente que las cláusulas serán las mismas que para el arrendamiento urbano de vivienda, salvo en los puntos que a continuación se especifican. A saber:


2.3.1. Fianza


En los casos de arrendamiento urbano para uso distinto de la vivienda, la fianza exigible será de dos mensualidades de la renta.




Recuerda: si el uso es el de vivienda, la fianza era de una sola mensualidad


2.3.2. Cesión del contrato y subarriendo


Cuando la finca arrendada se destine a una actividad empresarial, el arrendatario podrá ceder el contrato, o subarrendar la finca sin consentimiento del arrendador. Si el inmueble se utiliza como vivienda habitual, si es necesaria la autorización del arrendador, pero éste tendrá derecho a incrementar la renta percibida por la finca en un 10 por 100 si el subarriendo es parcial, y en un 20 por 100 si hay una cesión de contrato (subarriendo total). Además, el arrendatario tendrá la obligación de comunicar al arrendador dicho  subarriendo o cesión.

2.3.3. Muerte del arrendatario


De fallecer el arrendatario, el heredero que continúe con la actividad que se desarrollaba en la finca, tendrá derecho a subrogarse en el contrato de arrendamiento hasta la extinción del mismo. Esta subrogación deberá notificarse por escrito al arrendador.

2.3.4. Extinción del contrato


Cuando se extinga un contrato de arrendamiento (5 años al menos) de un inmueble que el arrendatario haya estado utilizando para realizar una actividad comercial de venta al público, éste tendrá derecho a una indemnización siempre que haya comunicado al arrendador su voluntad de renovar el contrato por cinco años más.    


3. MODELOS DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO


El contrato de arrendamiento puede tener tanto forma escrita como verbal. Si el acuerdo fuese verbal, cualquiera de las partes, puede solicitar que se plasme en documento escrito. También se puede inscribir este contrato en el Registro de la Propiedad, aunque no es obligatorio hacerlo, lo que si es obligatorio es elevarlo a escritura pública notarial si se desea proceder a su registro, y para cancelar esta inscripción será necesario presentar copia del acta notarial por la que el arrendatario notifica su no continuidad con el arrendamiento.


En algunas Comunidades Autónomas, existe también un registro de alquileres.


En cuanto a modelo/s de contrato, no existe un modelo “oficial”, si no que son las partes, o la persona encargada de realizar el contrato (ej.: el agente inmobiliario, abogado, etc.) quienes lo redactan para ajustarlo a los datos y cláusulas acordados entre las partes.


En este tema incluimos algunos modelos de contrato, pero no necesariamente ha de ser ese modelo, ni con ese texto concreto, aunque si nos pueden servir de referencia a la hora de redactar un contrato de este tipo.


Se han adjuntado modelos de:


· Contrato de arrendamiento de vivienda.


· Contrato de arrendamiento de vivienda con garaje, trastero y muebles.


· Contrato de arrendamiento de vivienda con opción a compra.


· Contrato de arrendamiento de vivienda para uso distinto de vivienda (temporada).


El contenido de todos los contratos es muy parecido, lo que demuestra la importancia que tiene el incluir todas las cláusulas que sean necesarias para que el contrato quede bien delimitado.


También puede ponerse cual es la normativa por la que se regulará el contrato, que en el caso de arrendamiento de inmuebles es la Ley 29/1994 de 24 de noviembre de Arrendamientos Urbanos (L.A.U.) y ley 4/2013 de 4 de junio de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas.

Si se tratara de arrendamientos rústicos, se estará a lo dispuesto por la Ley 49/2003 de 26 de noviembre  y la Ley 83/1980 de 31 de diciembre de arrendamientos rústicos 

MODIFICACIONES EN LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL


Además en lo referente a los contratos de arrendamiento la Ley 4/2013 Con la produce también relacionadas con el arrendamiento en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en concreto, en los artículos: 22, 164, 220, 440, 497, 549 y 703. Las modificaciones son las siguientes:

Artículo 22: Se modifica el apartado 4 de este artículo, que queda redactado:


4. Los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de las rentas o cantidades debidas por el arrendatario terminarán mediante decreto dictado al efecto por el secretario judicial si, requerido aquél en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 440, paga al actor o pone a su disposición en el Tribunal o notarialmente, dentro del plazo conferido en el requerimiento, el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio. Si el demandante se opusiera a la enervación por no cumplirse los anteriores requisitos, se citará a las partes a la vista prevenida en el artículo 443 de esta Ley, tras la cual el Juez dictará sentencia por la que declarará enervada la acción o, en otro caso, estimará la demanda habiendo lugar al desahucio.


Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el arrendatario hubiera enervado el desahucio en una ocasión anterior, excepto que el cobro no hubiera tenido lugar por causas imputables al arrendador, ni cuando el arrendador hubiese requerido de pago al arrendatario por cualquier medio fehaciente con, al menos, treinta días de antelación a la presentación de la demanda y el pago no se hubiese efectuado al tiempo de dicha presentación.


Artículo 164: queda redactado en los siguientes términos

Cuando, practicadas, en su caso, las averiguaciones a que se refiere el artículo 156, no pudiere conocerse el domicilio del destinatario de la comunicación, o cuando no pudiere hallársele ni efectuarse la comunicación con todos sus efectos, conforme a lo establecido en los artículos anteriores, o cuando así se acuerde en el caso a que se refiere el apartado 2 del artículo 157, el secretario judicial, consignadas estas circunstancias, mandará que se haga la comunicación fijando la copia de la resolución o la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvaguardando en todo caso los derechos e intereses de menores, así como otros derechos y libertades que pudieran verse afectados por la publicidad de los mismos. Tal publicidad podrá ser sustituida, en los términos que reglamentariamente se determinen, por la utilización de medios telemáticos, informáticos o electrónicos, conforme a lo previsto en el artículo 236 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.


Sólo a instancia de parte, y a su costa, se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia, en el de la Comunidad Autónoma, en el “Boletín Oficial del Estado” o en un diario de difusión nacional o provincial.


En todo caso en la comunicación o publicación a que se refieren los párrafos anteriores, en atención al superior interés de los menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse los datos personales, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación.


En los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de rentas o cantidades debidas o por expiración legal o contractual del plazo y en los procesos de reclamación de estas rentas o cantidades debidas, cuando no pudiere hallársele ni efectuarle la comunicación al arrendatario en los domicilios designados en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 155, ni hubiese comunicado de forma fehaciente con posterioridad al contrato un nuevo domicilio al arrendador, al que éste no se hubiese opuesto, se procederá, sin más trámites, a fijar la cédula de citación o requerimiento en el tablón de anuncios de la oficina judicial.


Artículo 220: Se modifica el apartado 2 de este artículo.

2. En los casos de reclamaciones de rentas periódicas, cuando la acción de reclamación se acumule a la acción de desahucio por falta de pago o por expiración legal o contractual del plazo, y el demandante lo hubiere interesado expresamente en su escrito de demanda, la sentencia, el auto o el decreto incluirán la condena a satisfacer también las rentas debidas que se devenguen con posterioridad a la presentación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva de la finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras, el importe de la última mensualidad reclamada al presentar la demanda.


Artículo 440: Se modifican los apartados 3 y 4 de este artículo.

3. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades debidas, acumulando o no la pretensión de condena al pago de las mismas, el secretario judicial, tras la admisión, y previamente a la vista que se señale, requerirá al demandado para que, en el plazo de diez días, desaloje el inmueble, pague al actor o, en caso de pretender la enervación, pague la totalidad de lo que deba o ponga a disposición de aquel en el tribunal o notarialmente el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio; o en otro caso comparezca ante éste y alegue sucintamente, formulando oposición, las razones por las que, a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada o las circunstancias relativas a la procedencia de la enervación.


Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el compromiso a que se refiere el apartado 3 del artículo 437, se le pondrá de manifiesto en el requerimiento, y la aceptación de este compromiso equivaldrá a un allanamiento con los efectos del artículo 21.


Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hubieran señalado para que tengan lugar la eventual vista en caso de oposición del demandando, para la que servirá de citación, y la práctica del lanzamiento en caso de que no hubiera oposición. Asimismo se expresará que en caso de solicitar asistencia jurídica gratuita el demandado, deberá hacerlo en los tres días siguientes a la práctica del requerimiento, así como que la falta de oposición al requerimiento supondrá la prestación de su consentimiento a la resolución del contrato de arrendamiento que le vincula con el arrendador.


El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artículo 161 de esta Ley, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en apartado 3 del artículo 155 y en el último párrafo del artículo 164, apercibiendo al demandado de que, de no realizar ninguna de las actuaciones citadas, se procederá a su inmediato lanzamiento, sin necesidad de notificación posterior, así como de los demás extremos comprendidos en el apartado siguiente de este mismo artículo.


Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no compareciere para oponerse o allanarse, el secretario judicial dictará decreto dando por terminado el juicio de desahucio y se procederá el lanzamiento en la fecha fijada. Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo del inmueble sin formular oposición ni pagar la cantidad que se reclamase, el secretario judicial lo hará constar, y dictará decreto dando por terminado el procedimiento, y dejando sin efecto la diligencia de lanzamiento, a no ser que el demandante interese su mantenimiento para que se levante acta sobre el estado en que se encuentre la finca, dando traslado al demandante para que inste el despacho de ejecución en cuanto a la cantidad reclamada, bastando para ello con la mera solicitud.


En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado el juicio de desahucio, impondrá las costas al demandado e incluirá las rentas debidas que se devenguen con posterioridad a la presentación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva de la finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras, el importe de la última mensualidad reclamada al presentar la demanda. Si el demandado formulara oposición, se celebrará la vista en la fecha señalada.


4. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al demandado en el requerimiento que se le realice que, de no comparecer a la vista, se declarará el desahucio sin más trámites y que queda citado para recibir la notificación de la sentencia que se dicte el sexto día siguiente al señalado para la vista. Igualmente, en la resolución que se dicte teniendo por opuesto al demandado se fijará día y hora para que tenga lugar, en su caso, el lanzamiento, que deberá verificarse antes de treinta días desde la fecha señalada para la vista, advirtiendo al demandado que, si la sentencia fuese condenatoria y no se recurriera, se procederá al lanzamiento en la fecha fijada, sin necesidad de notificación posterior.


Artículo 497: Se modifica el apartado 3 de este artículo.

3. No será necesaria la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” de la Comunidad Autónoma o en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ en aquellos procedimientos en los que la sentencia no tenga efecto de cosa juzgada y en los procesos de desahucio en los que se acumule la acción de reclamación de las rentas y cantidades debidas. En estos casos bastará la publicidad del edicto en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.»


Artículo 549: Se modifica el apartado 3 de este artículo.

3. En la sentencia condenatoria de desahucio por falta de pago de las rentas o cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, o en los decretos que pongan fin al referido desahucio si no hubiera oposición al requerimiento, la solicitud de su ejecución en la demanda de desahucio será suficiente para la ejecución directa de dichas resoluciones, sin necesidad de ningún otro trámite para proceder al lanzamiento en el día y hora señalados en la propia sentencia o en la fecha que se hubiera fijado al ordenar la realización del requerimiento al demandado.»


Artículo 703: Se modifica el apartado 1 de este artículo.

1. Si el título dispusiere la transmisión o entrega de un bien inmueble, una vez dictado el auto autorizando y despachando la ejecución, el secretario judicial responsable de la misma ordenará de inmediato lo que proceda según el contenido de la condena y, en su caso, dispondrá lo necesario para adecuar el Registro al título ejecutivo.


Si en el inmueble que haya de entregarse hubiere cosas que no sean objeto del título, el secretario judicial requerirá al ejecutado para que las retire dentro del plazo que señale. Si no las retirare, se considerarán bienes abandonados a todos los efectos.


En los casos de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, para evitar demoras en la práctica del lanzamiento, previa autorización del secretario judicial, bastará con la presencia de un único funcionario con categoría de Gestor, que podrá solicitar el auxilio, en su caso, de la fuerza pública.


Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler


Artículo tercero. Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler.


1. Se crea un Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler. Por real decreto se regulará su organización y funcionamiento.


2. Con la finalidad de ofrecer información sobre el riesgo que supone arrendar inmuebles a personas que tienen precedentes de incumplimiento de sus obligaciones de pago de renta en contratos de arrendamiento y que, por dicho motivo, hayan sido condenadas por sentencia firme en un procedimiento de desahucio del artículo 250.1.1.o del artículo 438 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, el secretario judicial correspondiente remitirá dicha información al Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler.


3. En el mismo sentido, los órganos de arbitraje competentes deberán poner en conocimiento de dicho Registro los datos relativos a aquellas personas que hayan sido declaradas responsables del impago de rentas de arrendamientos, por medio de laudo arbitral dictado al efecto.


4. Tendrán acceso a la información obrante en el Registro, los propietarios de inmuebles que deseen suscribir contratos de arrendamiento sobre los mismos, sean personas físicas o jurídicas. A tales efectos deberán presentar una propuesta de contrato de arrendamiento en la que se identifique al eventual arrendatario, limitándose la información a la que tendrá derecho, a los datos que consten en el Registro, relacionados exclusivamente con dicho arrendatario.


5. Las personas incluidas en el Registro podrán instar la cancelación de la inscripción cuando en el proceso correspondiente hubieran satisfecho la deuda por la que fueron condenadas. No obstante, la constancia en el citado Registro tendrá una duración máxima de seis años, procediéndose a su cancelación automática a la finalización de dicho plazo.


6. La inscripción a la que se refiere este artículo estará, en todo caso sujeta a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


MODELO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA

En la ciudad de ………………….., a …….. de …………………. de 20…

Reunidos de una parte como arrendador D.  …………………………………………., mayor de edad, con NIF. Nº ……………………, con domicilio en …………………………………………………………………………, y de otra como arrendatario D. ……………………………………………………, mayor de edad, de estado civil …………….., con NIF. Nº ………………. y con domicilio a efectos de notificaciones en la vivienda objeto del presente contrato.

INTERVIENEN

Los dos en su propio nombre y derecho como arrendador y arrendatario respectivamente. Ambas partes tienen plena capacidad legal para concurrir a este acto según manifiestan y, recíprocamente, se reconocen y

EXPONEN

PRIMERO.- Que D. ………………………………………. es propietario en pleno dominio de la vivienda letra …. de la ….. planta, sita en el número …… de la C/ ……………………. de la ciudad de …………………, con una superficie aproximada de …… m2 útiles, inscrita en el Registro de la Propiedad de ………., y con referencia catastral número ……………….., vivienda que consta de …... habitaciones, una cocina y … cuartos de baño, cuya superficie y composición así como demás características son perfectamente conocidas por los intervinientes. Se adjunta como anexo I al presente contrato, fotocopia del Certificado de eficiencia energética.


La vivienda contiene el mobiliario que se indica en el inventario adjunto. Como anexos que se alquilan junto con la vivienda citada figuran: ….…. (Identificar, si es el caso, una plaza de garaje, trastero, etc.). La vivienda se encuentra en la actualidad libre de ocupantes.

SEGUNDO.- Que D. ………………………………………… ha convenido con D. ……………………………………….. el arrendamiento de dicha vivienda con sujeción al régimen jurídico establecido en la Ley de Arrendamientos Urbanos de 24 de Noviembre de 1994 del alquiler de viviendas, y la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado, que llevan a cabo por medio del presente contrato y con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- DESTINO. Que D. ………………………………………….. arrienda a D. …………………………………….. la vivienda descrita en el expositivo primero de este documento, que será destinada a vivienda habitual del arrendatario y de su familia. La vivienda se pondrá a disposición de la parte arrendataria con la entrega de llaves, recibiendo el Sr. …………………………………….. dicha vivienda en un estado adecuado al fin al que se destina.

SEGUNDA.- DURACIÓN Y PRÓRROGAS. El arrendamiento se pacta por un plazo de ……………. años completos, a contar desde el día ……………………… llegado el día del vencimiento del contrato, el …………………………….., el mismo se prorrogará por plazos anuales, hasta cumplir en total el contrato un máximo de TRES AÑOS, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador, con treinta días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato, su voluntad de no renovarlo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, el arrendatario podrá desistir del contrato, una vez que hayan transcurrido al menos seis meses de arrendamiento y siempre que lo comunique al arrendador con un mínimo de treinta días. Llegado ese caso, el arrendatario indemnizará al arrendador con una cantidad equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada anualidad de contrato que reste por cumplir, prorrateándose los periodos inferiores al año e indemnizando en proporción al prorrateo resultante.

No procederá la prórroga del contrato hasta los tres años si, una vez transcurrido el primer año de duración del mismo, el arrendador comunica al arrendatario que tiene necesidad de la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial. La referida comunicación deberá realizarse al arrendatario al menos con dos meses de antelación a la fecha en la que la vivienda se vaya a necesitar y el arrendatario estará obligado a entregar la finca arrendada en dicho plazo si las partes no llegan a un acuerdo distinto.

TERCERA.- Una vez transcurra el plazo máximo de tres años a que se refiere la cláusula anterior, si ninguna de las partes hubiese notificado a la otra, al menos con un mes de antelación a aquella fecha, su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará necesariamente durante un año más, salvo que el arrendatario manifiesta al arrendador con un mes de antelación a la fecha de terminación de la prórroga su decisión de no continuar el arriendo.

CUARTA.- Una vez haya transcurrido el plazo de duración del contrato y, en su caso, de la prórroga referenciada, el arrendatario deberá dejar a disposición del arrendador la totalidad de la vivienda cuyo uso se cede en este contrato en perfecto estado, y ello sin necesidad de ningún requerimiento expreso dirigido al arrendador. Todo ello, salvo que las partes en su momento, lleguen a un acuerdo en cuanto a la formalización de un nuevo contrato de arrendamiento.

QUINTA.- RENTA Y ACTUALIZACIÓN DE RENTA. El arrendatario abonará al arrendador, en concepto de renta, la cantidad de ……………………… euros anuales, pagaderos por mensualidades anticipadas de ………………………… euros cada una dentro de los cinco primeros días de cada mes, mediante ingreso o transferencia bancaria en el número de cuenta ……………………………….

Al vencimiento de cada anualidad de contrato, la renta se verá incrementada en un tres por ciento (3%), siendo de aplicación este incremento a las siguientes doce mensualidades. La parte arrendadora comunicará por escrito a la parte arrendataria el incremento de la renta y el importe de la misma para los siguientes doce meses.

La realización por el arrendador de obras de mejora, transcurridos tres años de duración del contrato le dará derecho, a elevar la renta anual en la cuantía que resulte de aplicar al capital invertido en la mejora, el tipo de interés legal del dinero en el momento de la terminación de las obras incrementado en tres puntos, sin que pueda exceder el aumento del veinte por ciento de la renta vigente en aquel momento.

Para el cálculo del capital invertido, deberán descontarse las subvenciones públicas obtenidas para la realización de la obra.

SEXTA.- GASTOS GENERALES. Al recibo mensual de la renta se le unirá el importe mensual de los gastos generales de comunidad que correspondan a dicha vivienda y que dicha comunidad gire para la misma, por cuotas ordinarias, con las modificaciones en su cuantía, según las variaciones en el costo de los servicios, que se establezcan durante la vigencia del contrato. Los gastos de comunidad para la vivienda arrendada actualmente ascienden a …………………. euros anuales,  pagaderos por mensualidades de  ……………… euros cada una. Dichos gastos de comunidad los pagará el arrendatario al arrendador en la forma prevista para la renta. El arrendador entregará el oportuno recibo por ambos conceptos al arrendatario después del pago.

Durante los tres primeros años de contrato, la suma que haya de abonar el arrendatario por estos conceptos, excluidos los tributos, se incrementará anualmente sin que éste aumento pueda superar el seis por ciento (6%) anual.

SÉPTIMA.- SUMINISTROS. Será de cargo y cuenta del arrendatario llevar a cabo tanto con el Ayuntamiento como con las compañías de electricidad y telefonía, los respectivos contratos de suministro de agua, energía, electricidad y teléfono, así como el pago de los correspondientes recibos de estos consumos.

OCTAVA.- OBRAS DE CONSERVACIÓN.

El arrendador está obligado a realizar, sin derecho a elevar por ello la renta, todas las reparaciones que sean necesarias para conservar la vivienda en las condiciones de habitabilidad para servir al uso convenido, salvo cuando el deterioro de cuya reparación se trate sea imputable al arrendatario a tenor de lo dispuesto en los artículos 1.563 y 1.564 del Código Civil.

NOVENA.- PEQUEÑAS REPARACIONES. Las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario de la vivienda serán de cargo del arrendatario.

A pesar de no tener la consideración de obra, se prohibe expresamente al arrendatario la realización de agujeros o perforaciones en las paredes del inmueble, descontándose de la fianza el importe que sea necesario para que las paredes recuperen su estado original en su caso

DÉCIMA.- OBRAS DE MEJORA. El arrendatario estará obligado a soportar la realización por el arrendador de obras de mejora cuya ejecución no pueda razonablemente diferirse hasta la conclusión del arrendamiento.

El arrendador que se proponga realizar una de tales obras deberá notificar por escrito al arrendatario, al menos con tres meses de antelación, su naturaleza, comienzo, duración y coste previsible. Durante el plazo de un mes desde dicha notificación, el arrendatario podrá desistir del contrato, salvo que las obras no afecten o afecten de modo irrelevante a la vivienda arrendada. El arrendamiento se extinguirá en el plazo de dos meses a contar desde el desistimiento, durante los cuales no podrán comenzar las obras.

El arrendatario que soporte las obras tendrá derecho a una reducción de la renta en proporción a la parte de la vivienda de la que se vea privado por causa de aquéllas, así como a la indemnización de los gastos que las obras le obliguen a efectuar.

DÉCIMO PRIMERA.- OBRAS DEL ARRENDATARIO. El arrendatario no podrá realizar sin el consentimiento del arrendador, expresado por escrito, obras que modifiquen la configuración de la vivienda o del mobiliario, los trasteros, las plazas de garaje y cualesquiera otras dependencias, espacios arrendados o servicios cedidos como accesorios de la finca por el arrendador. En ningún caso el arrendatario podrá realizar obras que provoquen una disminución en la estabilidad o seguridad de la vivienda.

Sin perjuicio de la facultad de resolver el contrato, el arrendador que no haya autorizado la realización de las obras podrá exigir, al concluir el contrato, que el arrendatario reponga las cosas al estado anterior o conservar la modificación efectuada, sin que éste pueda reclamar indemnización alguna.

Si, el arrendatario ha realizado unas obras que han provocado una disminución de la estabilidad de la edificación o de la seguridad de la vivienda o sus accesorios, el arrendador podrá exigir de inmediato del arrendatario la reposición de las cosas al estado anterior

DÉCIMO SEGUNDA.- OBRAS DE ADAPTACIÓN PERSONALES. El arrendatario, previa notificación escrita al arrendador, podrá realizar en el interior de la vivienda aquellas obras o actuaciones necesarias para que pueda ser utilizada de forma adecuada y acorde a la discapacidad o a la edad superior a setenta años, tanto del propio arrendatario como de su cónyuge, de la persona con quien conviva de forma permanente en análoga relación de afectividad, con independencia de su orientación sexual, o de sus familiares que con alguno de ellos convivan de forma permanente, siempre que no afecten a elementos o servicios comunes del edificio ni provoquen una disminución en su estabilidad o seguridad.

El arrendatario estará obligado, al término del contrato, a reponer la vivienda al estado anterior, si así lo exige el arrendador.

DÉCIMO TERCERA.- CLAUSULA DE PENALIZACIÓN EXPRESA. La parte arrendataria hará entrega de las llaves del inmueble en la fecha de finalización del presente contrato. De realizar la entrega más tarde, el arrendatario abonará al arrendador la cantidad de ................ euros por cada día de retraso en la puesta a disposición de las llaves de la vivienda, en concepto de cláusula penal, además de todos los gastos que directos e indirectos que dicho retraso generen de cara a la recuperación de la vivienda.

DÉCIMO CUARTA.- NORMAS DE CONVIVENCIA. La parte arrendataria se someterá durante toda la vigencia del contrato a las normas de la comunidad de propietarios, especialmente las relativas a la convivencia. Se prohibe expresamente la estancia de cualquier tipo de animal en la vivienda.

DÉCIMO QUINTA.- CESIÓN Y SUBARRIENDO. El contrato no se podrá ceder ni subarrendar de forma parcial por el arrendatario sin previo consentimiento por escrito del arrendador.

DECIMO SEXTA.- TANTEO Y RETRACTO. La parte arrendataria renuncia expresamente a los derechos de tanteo y retracto sobre la vivienda.

DÉCIMO SÉPTIMA.- FIANZA. El arrendatario deja hecho un depósito de una mensualidad de renta que importa la cantidad de………………………………… euros en concepto de fianza para el cumplimiento de las obligaciones que, para él, se deriven del presente contrato.

Durante los tres primeros años de duración del contrato, la fianza no estará sujeta a actualización. Pero cada vez que el arrendamiento se prorrogue, el arrendador podrá exigir que la fianza sea incrementada, o el arrendatario que disminuya, hasta hacerse igual a una mensualidad de la renta vigente, según proceda, al tiempo de la prórroga.

DÉCIMO OCTAVA.- GARANTÍAS ADICIONALES.- Se garantiza el pago de la renta pactada y demás gastos asimilados a la  misma, así como el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contenidas en este contrato, mediante póliza de seguro como condición necesaria para la validez de este contrato. Dicha póliza de seguro deberá ser prorrogada automáticamente en caso de prórroga del contrato. La falta de contratación de esta garantía adicional se considerará causa de resolución del contrato.

DÉCIMO NOVENA.- REGISTRO.- Cualquiera de las partes podrá instar el registro del contrato de arrendamiento en el Registro de la Propiedad en el que se encuentre registrado el inmueble arrendado, siendo los gastos soportados por mitad si el registro es del interés de ambas partes y, no siendo así, por quien interese la inscripción.

VIGÉSIMA.- DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES. Las partes fijan como domicilio a efectos de notificaciones derivadas de la relación contractual el que figura para cada uno de ellos en el encabezamiento del contrato. Deberán notificarse mutuamente una parte a la otra cualquier cambio que quieran realizar en este sentido.

VIGÉSIMO PRIMERA.- SUMISIÓN. Los contratantes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de…………………. para todas aquellas cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente contrato, por ser el lugar donde se encuentra el inmueble arrendado.

Y con el carácter expresado en la intervención, firman el presente contrato por duplicado, en cinco folios escritos por el anverso numeradas sus caras del uno al cinco, en el lugar y fecha indicados.

   ARRENDADOR/A                                                             ARRENDATARIO/A

MODELO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TEMPORADA

En......................., a......... de................... de 20

REUNIDOS

De una parte, D/D.ª...........................mayor de edad, con DNI........................., y con domicilio en la ciudad de......................, C/..............................., actuando como parte arrendadora.

De otra parte, D/D.ª..........................mayor de edad, con DNI...................... y con domicilio en la ciudad de................., C/..............................., actuando como parte arrendataria.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en su propio nombre y derecho, y se reconocen la capacidad legal necesaria para celebrar el presente contrato, a cuyo efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que D/D.ª...................es dueño en pleno dominio del inmueble amueblado  sito en la ciudad de...................., C/ ................................. con una superficie construida de ............ metros cuadrados, cuya superficie y composición así como demás características son perfectamente conocidas por los intervinientes. Se adjunta como anexo I al presente contrato, fotocopia del Certificado de eficiencia energética y como anexo II se adjunta relación del inventario del mobiliario y contenido de la vivienda, incluyendo los electrodomésticos de la vivienda.

SEGUNDO.- Que D/D.ª....................................................................... ha convenido con D/D.ª...............................................................el arrendamiento del inmueble amueblado anteriormente descrito que llevan a cabo por medio del presente contrato y con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- DESTINO. Que D/D.ª............................................................ arrienda a D/D.ª.................................................. el inmueble descrito en el expositivo primero de este contrato para ser destinado a constituir vivienda temporal del arrendatario durante el periodo comprendido entre el ........... y el .............. por motivo de ............................. Así, la vivienda objeto de este contrato no tendrá en ningún caso la finalidad de vivienda permanente del arrendatario, por lo que el destino del contrato es para uso distinto a vivienda.

La parte arrendataria no podrá modificar el destino mencionado sin el previo consentimiento por escrito del arrendador. El incumplimiento de este precepto será motivo de rescisión del contrato.

SEGUNDA.- ESTADO. El arrendatario declara recibir el inmueble en un buen estado de uso y conservación y se compromete a devolverlo en el mismo estado a la conclusión de la relación contractual.

TERCERA.- DURACIÓN. El presente contrato se acuerda por la temporada comprendida entre el................................. y el...............................

CUARTA.- RENTA. El arrendatario abonará al arrendador, en concepto de renta, la cantidad de ……………………… euros mensuales, dentro de los cinco primeros días de cada mes, mediante ingreso o transferencia bancaria en el número de cuenta ……………………………….., debiendo enviar justificante de la misma dentro de ese mismo plazo al arrendador a la cuenta de correo electrónico ...........................

El incumplimiento de la obligación de pago o notificación del justificante del pago en el periodo fijado será motivo de resolución del contrato, dando derecho al arrendador a solicitar el desahucio, siendo por cuenta del arrendatario los gastos que estas acciones originen.

QUINTA.- CESIÓN Y SUBARRIENDO. Con expresa renuncia a lo dispuesto en el artículo 32 de la LAU., el arrendatario se obliga a no subarrendar, en todo o en parte, ni ceder o traspasar el inmueble arrendado sin el consentimiento expreso y escrito del arrendador. El incumplimiento de esta cláusula será causa de resolución del contrato.

SEXTA.- DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE. Con expresa renuncia de las partes a lo dispuesto en el artículo 31 de la LAU., se acuerda que en caso de venta del  inmueble arrendado no tendrá el arrendatario derecho de adquisición preferente sobre el mismo. El arrendador comunicará al arrendatario con treinta días de antelación a la fecha de formalización del contrato de compraventa su intención de vender el inmueble.

SÉPTIMA.- OBRAS. Las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario del inmueble serán de cargo del arrendatario. No podrá realizar la parte arrendataria ningún otro tipo de obra o modificación en el inmueble o edificio al que pertenece sin el consentimiento expreso de la parte arrendadora.

A pesar de no tener la consideración de obra, se prohíbe expresamente al arrendatario la realización de agujeros o perforaciones en las paredes del inmueble, descontándose de la fianza el importe que sea necesario para que las paredes recuperen su estado original en su caso.

OCTAVA.- GASTOS GENERALES. Los gastos de comunidad serán de cuenta de la parte arrendataria.

Los gastos por servicios con que cuente el inmueble arrendado que se individualicen mediante aparatos contadores (agua, luz, gas, teléfono etc.) serán de cuenta del arrendatario, así como el alta y la baja en los referidos suministros si ello fuese necesario.

Los gastos comunes extraordinarios y el Impuesto sobre Bienes Inmuebles serán de cuenta del arrendador.

NOVENA.- CLAUSULA DE PENALIZACIÓN EXPRESA. La parte arrendataria hará entrega de las llaves del inmueble en la fecha de finalización del presente contrato. De realizar la entrega más tarde, el arrendatario abonará al arrendador la cantidad de ................ euros por cada día de retraso en la puesta a disposición de las llaves de la vivienda, en concepto de cláusula penal, además de todos los gastos que directos e indirectos que dicho retraso generen de cara a la recuperación de la vivienda.

DÉCIMA.- NORMAS DE CONVIVENCIA. La parte arrendataria se someterá durante toda la vigencia del contrato a las normas de la comunidad de propietarios, especialmente las relativas a la convivencia. Se prohíbe expresamente la estancia de cualquier tipo de animal en la vivienda.

DÉCIMO PRIMERA.- FIANZA. A la firma de este contrato el arrendatario hace entrega al arrendador en concepto de fianza de la cantidad de ........................... euros en metálico, equivalente a una mensualidad de renta.

 El saldo de la fianza en metálico que deba ser restituido al arrendatario al final del arriendo, devengará el interés legal, transcurrido un mes desde la entrega de las llaves por el mismo sin que se hubiere hecho efectiva dicha restitución.

DÉCIMO SEGUNDA.- INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones resultantes del contrato dará derecho a la parte que hubiere cumplido las suyas a exigir el cumplimiento de la obligación o a promover la resolución del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.124 del Código Civil.

Además, el arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las siguientes causas: a) La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido o corresponda al arrendatario. b) La falta de pago del importe de la fianza c) La realización de daños causados dolosamente en la finca o de obras no consentidas por el arrendador cuando el consentimiento de éste sea necesario. d) Cuando en el inmueble tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

DÉCIMO TERCERA.- DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES. Las partes fijan como domicilio a efectos de notificaciones derivadas de la relación contractual el que figura para cada uno de ellos en el encabezamiento del contrato. Deberán notificarse mutuamente una parte a la otra cualquier cambio que se produzca en este sentido.

DÉCIMO CUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. En todo lo no previsto en el presente contrato, éste se regirá por lo dispuesto en la Ley 29/1.994, de 24 de Noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y supletoriamente por lo dispuesto en el Código Civil.

DÉCIMO QUINTA.- SUMISIÓN. Los contratantes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad en la que se encuentra ubicado el inmueble, para todas aquellas cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo.

 Y con el carácter expresado en la intervención, firman el presente contrato por duplicado, en tres folios escritos por el anverso numeradas sus caras del uno al tres, en el lugar y fecha indicados.

ARRENDADOR/A                                                                 ARRENDATARIO/A

MODELO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TEMPORADA DE USO TURÍSTICO O VACACIONAL

En ......................., a ......... de ................... de 20

REUNIDOS

De una parte, D/Dª...........................mayor de edad, con DNI........................., y con domicilio en la ciudad de ......................, C/ ..............................., actuando como parte arrendadora.

De otra parte, D/Dª..........................mayor de edad, con DNI...................... y con domicilio en la ciudad de ................., C/ ..............................., actuando como parte arrendataria.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en su propio nombre y derecho, y se reconocen la capacidad legal necesaria para celebrar el presente contrato, a cuyo efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que D/Dª ...................es dueño en pleno dominio del inmueble amueblado  sito en la ciudad de ...................., C/ ................................. con una superficie construida de ............ metros cuadrados, cuya superficie y composición así como demás características son perfectamente conocidas por los intervinientes. Se adjunta como anexo I al presente contrato, fotocopia del Certificado de eficiencia energética y como anexo II se adjunta relación del inventario del mobiliario y contenido de la vivienda, incluyendo los electrodomésticos de la vivienda.

SEGUNDO.- Que D/Dª. ...................................................................... ha convenido con D/Dª ...............................................................el arrendamiento del inmueble amueblado anteriormente descrito que llevan a cabo por medio del presente contrato y con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- DESTINO. Que D/Dª ............................................................ arrienda a D/Dª .................................................. el inmueble descrito en el expositivo primero de este contrato para ser destinado a constituir vivienda temporal del arrendatario durante el periodo comprendido entre el ........... y el .............. por motivo de vacaciones. Así, la vivienda objeto de este contrato no tendrá en ningún caso la finalidad de vivienda permanente del arrendatario, por lo que el destino del contrato es para uso distinto a vivienda.

La parte arrendataria no podrá modificar el destino mencionado sin el previo consentimiento por escrito del arrendador. El incumplimiento de este precepto será motivo de rescisión del contrato.

SEGUNDA.- ESTADO. El arrendatario declara recibir el inmueble en un buen estado de uso y conservación y se compromete a devolverlo en el mismo estado a la conclusión de la relación contractual.

TERCERA.- DURACIÓN. El presente contrato se acuerda por la temporada comprendida entre las 12:00h. del día ................................. y las 12:00h. del día ...............................

CUARTA.- RENTA. El arrendatario abonará al arrendador, en concepto de renta, la cantidad de ……………………… euros por la totalidad de la temporada. La forma de pago acordada por las partes consiste en la entrega del 35% en este acto y el 65% restante en el momento en que el arrendatario reciba el inmueble para su disfrute, es decir, a las 12:00h. del día en que se inicia la temporada pactada para el arrendamiento.

Si a las 24h. del inicio de la temporada acordada por cualquier motivo no se hubiera hecho efectivo el pago pendiente del 65% de la renta pactada, el contrato de arrendamiento quedará automáticamente resuelto, teniendo absoluta libertad el arrendador para arrendar de nuevo la vivienda. Además, tendrá derecho el arrendador a no devolver el primer pago realizado por el arrendatario, como indemnización por los perjuicios causados.

QUINTA.- CESIÓN Y SUBARRIENDO. Con expresa renuncia a lo dispuesto en el artículo 32 de la LAU., el arrendatario se obliga a no subarrendar, en todo o en parte, ni ceder o traspasar el inmueble arrendado sin el consentimiento expreso y escrito del arrendador. El incumplimiento de esta cláusula será causa de resolución del contrato.

SEXTA.- DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE. Con expresa renuncia de las partes a lo dispuesto en el artículo 31 de la LAU., se acuerda que en caso de venta del  inmueble arrendado no tendrá el arrendatario derecho de adquisición preferente sobre el mismo. El arrendador comunicará al arrendatario con treinta días de antelación a la fecha de formalización del contrato de compraventa su intención de vender el inmueble.

SÉPTIMA.- OBRAS. No podrá realizar la parte arrendataria ningún otro tipo de obra o modificación en el inmueble o edificio al que pertenece sin el consentimiento expreso de la parte arrendadora.

A pesar de no tener la consideración de obra, se prohibe expresamente al arrendatario la realización de agujeros o perforaciones en las paredes del inmueble, descontándose de la fianza el importe que sea necesario para que las paredes recuperen su estado original en su caso.

OCTAVA.- GASTOS GENERALES. Los gastos de comunidad serán de cuenta de la parte arrendadora.

Los gastos por servicios con que cuente el inmueble arrendado que se individualicen mediante aparatos contadores (agua, luz, gas, teléfono etc.) serán de cuenta del arrendador, así como el alta y la baja en los referidos suministros si ello fuese necesario.

Los gastos comunes extraordinarios y el Impuesto sobre Bienes Inmuebles será de cuenta del arrendador.

NOVENA.- CLAUSULA DE PENALIZACIÓN EXPRESA. La parte arrendataria hará entrega de las llaves del inmueble en la fecha de finalización del presente contrato. De realizar la entrega más tarde, el arrendatario abonará al arrendador la cantidad de ................ euros por cada día de retraso en la puesta a disposición de las llaves de la vivienda, en concepto de cláusula penal, además de todos los gastos que directos e indirectos que dicho retraso generen de cara a la recuperación de la vivienda. Todo ello siempre que las partes no hubieran acordado por escrito una prórroga de la temporada inicialmente pactada, en cuyo caso se estará a lo acordado en el documento de prórroga.

DÉCIMA.- NORMAS DE CONVIVENCIA. La parte arrendataria se someterá durante toda la vigencia del contrato a las normas de la comunidad de propietarios, especialmente las relativas a la convivencia. Se prohibe expresamente la estancia de cualquier tipo de animal en la vivienda.

DÉCIMO PRIMERA.- FIANZA. A la firma de este contrato el arrendatario hace entrega al arrendador en concepto de fianza de la cantidad de ........................... euros en metálico.

El saldo de la fianza en metálico que deba ser restituido al arrendatario al final del arriendo, devengará el interés legal, transcurrido un mes desde la entrega de las llaves por el mismo sin que se hubiere hecho efectiva dicha restitución.

DÉCIMO SEGUNDA.- INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones resultantes del contrato dará derecho a la parte que hubiere cumplido las suyas a exigir el cumplimiento de la obligación o a promover la resolución del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.124 del Código Civil.

Además, el arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las siguientes causas: a) La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido o corresponda al arrendatario. b) La falta de pago del importe de la fianza c) La realización de daños causados dolosamente en la finca o de obras no consentidas por el arrendador cuando el consentimiento de éste sea necesario. d) Cuando en el inmueble tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

DÉCIMO TERCERA.- DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES. Las partes fijan como domicilio a efectos de notificaciones derivadas de la relación contractual el que figura para cada uno de ellos en el encabezamiento del contrato. Deberán notificarse mutuamente una parte a la otra cualquier cambio que se produzca en este sentido.

DÉCIMO CUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. En todo lo no previsto en el presente contrato, éste se regirá por lo dispuesto en la Ley 29/1.994, de 24 de Noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y supletoriamente por lo dispuesto en el Código Civil.

DÉCIMO QUINTA.- SUMISIÓN. Los contratantes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad en la que se encuentra ubicado el inmueble, para todas aquellas cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo.

Y con el carácter expresado en la intervención, firman el presente contrato por duplicado, en tres folios escritos por el anverso numeradas sus caras del uno al tres, en el lugar y fecha indicados.

ARRENDADOR/A                                                                ARRENDATARIO/A

MODELO DE INVENTARIO QUE ACOMPAÑA AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

de la vivienda sita en …………., calle …………….. núm. ……. piso ….., letra ……., firmado el ….de ……. de 20…., entre D/Dña. ………………………….,, como arrendador y D/Dña. ………………………….,  como arrendatario.


EN LA COCINA HAY:


5 sartenes

3 cacerolas

1 olla a presión

2 cazos

………. (otros)

1 frigorífico marca …

1 calentador …

1 freidora

1 cocina de gas butano

………. (otros)

 

EN EL SALÓN-COMEDOR HAY:


2 butacas

1 sofá

1 mesa

6 sillas

1 mesa baja

1 mueble biblioteca

1 televisor marca …

………. (otros)

EN EL DORMITORIO PRINCIPAL HAY:


1 cama de matrimonio

2 mesillas de noche

1 armario de tres cuerpos

1 sillón

1 cómoda

………. (otros)

Y en prueba de conformidad, firman el presente a un solo efecto en el lugar y fecha del contrato anexo.


Firma del arrendador                                                 Firma del arrendatario


NOTAS ACLARATORIAS SOBRE LOS CONTRATOS

 


1. En la regulación actual del IRPF, el arrendador tiene derecho a una reducción del 100% de la renta si el inquilino tiene entre 18 y 30 años y cumple determinados requisitos. Como deberá justificarlo, conviene dejar constancia en el contrato de este extremo y de la obligación por dicho inquilino de hacerle llegar cada año antes del 31 de marzo, una comunicación firmada sobre el cumplimiento de los requisitos legales. “El arrendatario se obliga a entregar al arrendador antes del 31 de marzo de cada año la declaración firmada que la normativa fiscal prevé para la aplicación por el arrendador de la reducción fiscal aplicable en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas”.


 


2. En el caso de que estos gastos quieran cargarse al arrendatario, hay que señalar el importe exacto pagado el último año y pactar que se incrementarán anualmente conforme a la variación que experimenten, pero que nunca podrá alcanzar el doble del IPC general; en este caso la cláusula a insertar en sustitución de esta, sería la siguiente:


 


"El arrendatario se obliga a abonar el importe de los impuestos, tasas  y arbitrios que sobre la vivienda objeto del contrato recaigan o puedan recaer en el futuro, así como los gastos de los demás servicios no susceptibles de individualización, ya que estos últimos correrán en todo caso por cuenta del arrendatario.

En el momento de la formalización del presente contrato, el importe de dichos gastos es el siguiente:

                - Impuesto sobre Bienes Inmuebles: ........... euros  anuales.

                - Cuota mensual de Comunidad (ej.):  ........... euros.

                - Tasa de vado: .................euros anuales.

El arrendatario se obliga asimismo a abonar las elevaciones que en estos gastos se produzcan. Durante los tres primeros años del contrato, a las subidas de los gastos distintos de los impuestos se aplicará el límite legal máximo establecido del doble del IPC general".

 


3. 3 La Ley permite utilizar otras referencias para la actualización. Proponemos el IPC general por ser objetivo, oficial y sujeto, en principio, a variaciones moderadas.


 


4. Deben consignarse todas las prohibiciones que el arrendador desee imponer al arrendatario. De no hacerse así, solo serán causas de resolución las expresamente indicadas en la Ley. Para evitar malentendidos conviene ser muy claros en este punto antes de firmar el contrato.


 


5. 5 Si así lo desea, el consentimiento, necesariamente escrito, favorable a la cesión o subarriendo de la vivienda por el arrendatario puede otorgarse a través del propio contrato de arrendamiento. En ese caso, debería incluirse una cláusula del estilo de la siguiente:


"El arrendador otorga su expreso consentimiento para que el arrendador pueda (ceder) subarrendar de forma parcial la vivienda a las personas que considere conveniente. En cualquier caso, el precio del subarriendo no podrá exceder del que corresponda al arrendamiento".

6. Consideramos conveniente hacer un inventario de todos los bienes de la vivienda, lo cual beneficiará al finalizar el arrendamiento tanto al arrendador como al arrendatario en el caso de posibles problemas. Deben firmar también todas las partes el inventario.


 


7. 7 Existen muchos tipos de garantías a favor del propietario que pueden incluirse: por ejemplo, la obligatoriedad de suscripción de un seguro multirriesgo del hogar que abone el inquilino y en el que se designe como beneficiario al propietario-arrendador, en la compañía que designe el arrendador. La cláusula a incluir sería similar a la siguiente:


 


" D. ........... (arrendatario) se compromete a concertar antes de entrar en la posesión de la vivienda un seguro del tipo multirriesgo que asegure con cobertura suficiente el contenido y continente de la vivienda objeto de alquiler con la compañía de seguros "……………, S.A.", abonando la prima correspondiente por todo el período de alquiler y designando como beneficiario de la póliza al efecto a D. ............. (arrendador de la vivienda)".































IMPORTANTE:


Los contratos de arrendamiento sometidos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán rigiéndose por lo establecido en el régimen jurídico que les era de aplicación.


Sin perjuicio de ello, cuando las partes lo acuerden y no resulte contrario a las previsiones legales, los contratos preexistentes podrán adaptarse al régimen jurídico establecido en esta Ley.








Una de las modificaciones que ha sufrido la ley es la de su artículo 7 donde se establece que el arrendamiento de vivienda no perderá esta condición aunque el arrendatario no tenga en la finca arrendada su vivienda permanente, siempre que en ella habiten su cónyuge no separado legalmente o de hecho, o sus hijos dependientes.





En el artículo 5 de la nueva ley se ha modificado el artículo 5 de a LAU estableciendose un nuevo punto, el e) que establece que la cesión temporal de uso de la totalidad de una vivienda amueblada y equipada en condiciones de uso inmediato, comercializada o promocionada en canales de oferta turística y realizada con finalidad lucrativa, cuando esté sometida a un régimen específico, derivado de su normativa sectorial
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EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO


ELEMENTOS DEL CONTRATO


2.1. Partes intervinientes


2.2. Objeto del contrato


2.3. Cláusulas del arrendamiento urbano para vivienda


2.3.1. La renta y su actualización


2.3.2. Duración del contrato


2.3.3. Gastos a cargo del arrendatario


2.3.4. Fianza


2.3.5. Desistimiento del contrato


2.3.6. Derecho de adquisición preferente y su renuncia.


2.3.7. Renuncia al derecho de subrogación en caso de fallecimiento del arrendatario


2.3.8. Obras de mejora


2.3.9. Suspensión y extinción del contrato


2.3.10. Impuestos


2.4. Cláusulas del arrendamiento urbano urbano para uso          distinto de la vivienda


2.4.1. Fianza


2.4.2. Cesión del contrato y subarriendo


2.4.3. Muerte del arrendatario


2.4.4. Extinción del contrato


MODELOS DE CONTRATO





























� La Ley 4/2013 en su artículo 1 modifica la Ley de arrendamientos urbanos. En su artículo 2  modifica la ley de Enjuiciamiento Civil y en su artículo 3 crea el Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler. Las modificaciones de la LAU se verán a lo largo de este tema, y los otros dos artículos de esta ley se comentan al final del tema.


� Es la persona que cede a otra el uso de un bien (en nuestro caso un inmueble), en arriendo o alquiler.


� Es quien adquiere el bien inmueble en arriendo o alquiler y que se obliga a pagar por ello.


� La cantidad de dinero que el arrendatario paga al arrendador por la vivienda que alquila. En el alquiler de inmuebles se suele fijar por meses.


� Todas las acciones, tanto de desahucio como de reclamación de rentas, se tramiten a través de un juicio verbal. Un procedimiento más rápido y sencillo que permitirá al Tribunal dictar sentencia más rápidas en los casos de desahucio de la finca urbana.


� Será válida la notificación efectuada por nota en el recibo de la mensualidad del pago precedente.


� Es un Contrato por el que los cónyuges que inician los trámites de separación o de divorcio establecen las premisas que regularán todo lo concerniente a los hijos, al patrimonio de ambos, al uso y disfrute del domicilio conyugal, etc.


� Los efectos de la notificación caducarán a los ciento ochenta días naturales siguientes a la misma.


� Para inscribir en el Registro de la Propiedad los títulos de venta de viviendas arrendadas deberá justificarse que han tenido lugar, las notificaciones antes señaladas al arrendatario, con los requisitos en ellos exigidos. Cuando la vivienda vendida no estuviese arrendada, para que sea inscribible la adquisición, deberá el vendedor declararlo así en la escritura, bajo la pena de falsedad en documento público.
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                       El REGISTRO DE LA PROPIEDAD



tema 6

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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1. EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

El Registro de la Propiedad es una institución destinada a inscribir y dar publicidad a la propiedad de los bienes inmuebles y de los derechos que recaen sobre los mismos. 


Su consulta es indispensable, antes de celebrar cualquier negocio, si se quiere estar seguro de las circunstancias en que se realiza. Una vez adquirido el inmueble o el derecho, sólo a través de la inscripción en el Registro la adquisición pasa a ser firme e inatacable.


Al frente de cada Registro hay un Registrador, que es a la vez funcionario público y profesional del Derecho, y que tiene la misión de controlar la legalidad de los documentos autorizados por los Notarios, expedidos por los Jueces y las autoridades administrativas o suscritos por los particulares.


Sólo si el documento es plenamente válido puede inscribirse, y quedar con ello garantizado el derecho adquirido.


Cada Registrador tiene el deber de velar por el Registro que tiene encomendado, mantenerlo en el más alto nivel tecnológico e informar sobre su función y sobre el contenido de sus asientos a cualquier interesado. 


1.1. OBJETO Y FINALIDAD DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD


Según la Ley Hipotecaria “El Registro de la Propiedad tiene por objeto la inscripción o anotación de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles”, y a través de ellos, la publicidad registral con la que se da seguridad jurídica al tráfico de los bienes registrados al:


· Garantizar los derechos que se adquieren. Sólo con la inscripción los derechos son inatacables, y su titular no puede verse perturbado en ningún momento por reclamaciones de terceros.


· Informar sobre la situación jurídica de los inmuebles. A través del Registro se puede saber quién es el propietario de un inmueble, y si este está gravado con hipotecas, embargos, usufructos u otras cargas.


· Asesorar gratuitamente sobre cualquier cuestión relacionada con los inmuebles registrados. Se puede solicitar cita al Registrador, para que informe sobre el historial jurídico de un inmueble.

Las inscripciones o anotaciones se harán en el Registro en cuya circunscripción territorial estén los inmuebles.

Para lograr la publicidad registral el Registro se organiza creando unos libros y estableciendo un procedimiento que garantice la seguridad del tráfico, y todo el que esté interesado podrá consultarlos.


1.2. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD


El Registro de la Propiedad español se caracteriza por los siguientes principios:


· Principio de título público: generalmente sólo acceden al registro los documentos públicos, tanto notariales como judiciales y administrativos y solo en determinados casos pueden acceder documentos privados, como distribución de responsabilidades hipotecarias entre varias fincas, adjudicaciones hereditarias con heredero único.


· Principio de rogación: el registrador nunca actuará de oficio, sino a instancia del interesado.


· Principio de calificación o de legalidad: será el registrador quien inscriba, suspenda o deniegue la inscripción según aprecie en el documento que se le haya presentado para la inscripción.


Si considera el documento correcto, procederá a su inscripción, si considera que tiene algún fallo subsanable, suspenderá su inscripción hasta que el fallo se corrija, y si considera que el fallo no es subsanable, denegará la inscripción.


· Principio de prioridad: el primero que inscriba un bien o derecho, quedará protegido frente a terceros que pretendan inscribir más tarde.


· Principio de no obligatoriedad: salvo excepciones, como en el caso de las hipotecas, inscribir en el Registro no es obligatorio, aunque sí aconsejable.


· Principio de folio real: el registro se ordena por fincas, abriendo cada finca un folio en el registro, anotándose en éste, mediante asientos los diferentes hechos registrables que acaezcan sobre la finca.


· Principio de tracto sucesivo: cada asiento que se anote en un folio estará fundamentado en el asiento anterior.


· Principio de presunción de exactitud: ce presume que los derechos pertenecen a un titular según se determina en los asientos registrados, salvo prueba en contrario.


· Principio de publicidad formal: cualquier persona interesada puede informarse sobre los datos registrales de una finca.


1.3. EL OBJETO DEL REGISTRO: LA FINCA


Como ya hemos dicho el Registro se ordena por fincas, inscribiéndose en un folio diferente con un número específico cada finca.


La finca la podemos definir en sentido material, como un espacio delimitado, que forma una unidad jurídica, y que siempre está en el mismo sitio (es un bien inmueble), o en un sentido registral, siendo entonces todo aquello que abre un folio en el Registro (en este caso, puede ser un derecho).


Al inscribirse una finca por primera vez en el Registro se hará según la descripción de la misma que haga el propietario al registrarla, así como por los testimonios y/o publicaciones oficiales que este pueda aportar. Esta descripción deberá contener la naturaleza de la finca, su situación y lindes, su superficie, el nombre y el número de la finca.


1.4. SITUACIONES INSCRIBIBLES. LOS TÍTULOS INSCRIBIBLES


El Reglamento hipotecario entiende por “título” a efectos de la inscripción, el documento o documentos públicos en que funde su derecho la persona a cuyo favor haya de practicarse la inscripción y que den fe en cuanto al contenido que sea objeto de la inscripción, por sí solos o con otros complementarios.

Según la Ley hipotecaria, los títulos inscribibles son:


· Los títulos traslativos o declarativos del dominio de los inmuebles o de los derechos reales impuestos sobre los mismos.


· Los títulos en que se constituyan, reconozcan, transmitan, modifiquen o extingan derechos de usufructo, uso, habitación, enfiteusis
, hipoteca, censos, servidumbres y otros cualesquiera reales.


· Los actos y contratos en cuya virtud se adjudiquen a algunos bienes inmuebles o derechos reales, aunque sea con la obligación de transmitirlos a otro o de invertir su importe en objeto determinado.


· Las resoluciones judiciales en que se declare la incapacidad legal para administrar, la ausencia, el fallecimiento y cualesquiera otras por las que se modifique la capacidad civil de las personas en cuanto a la libre disposición de sus bienes.


· Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, y los subarriendos, cesiones y subrogaciones de los mismos.


· Los títulos de adquisición de los bienes inmuebles y derechos reales que pertenezcan al Estado, o a las corporaciones civiles o eclesiásticas, con sujeción a lo establecido en las leyes o reglamentos.


Para que estos títulos puedan ser inscritos, deberán estar consignados en escritura pública, ejecutoria o documento auténtico expedido por Autoridad judicial o por el Gobierno o sus Agentes, en la forma que prescriban los reglamentos.


También se inscribirán en el Registro los títulos expresados anteriormente que hayan sido  otorgados en el extranjero, que tengan fuerza en España con arreglo a las leyes. Los documentos no redactados en idioma español podrán ser traducidos, para los efectos del Registro, por la Oficina de Interpretación de Lenguas o por funcionarios competentes autorizados en virtud de leyes o convenios internacionales, y, en su caso, por un Notario, quien responderá de la fidelidad de la traducción.


También son inscribibles en el Registro de la Propiedad:


· Transmisión, arrendamiento y constitución de derechos reales sobre bienes inmuebles: compraventa, arrendamiento, servidumbre, derechos de uso y disfrute, etc.


· Actos jurídicos documentados: agrupación, agregación, segregación, división, obra nueva, préstamos hipotecarios con entidades de crédito y , en general, todos aquellos documentos notariales cuyos operaciones estén sujetas a I.V.A. y sean inscribibles.


· Operaciones societarias: constitución de sociedades, aumento de capital, reducción de capital, fusión, liquidación, etc.


· Transmisión de bienes inmuebles (maquinaria, vehículos, enseres, ganados, etc)


· Transmisión de acciones y participaciones sociales.


· Letras de cambio y documentos de giro.


· Concesiones administrativas.


· Anotaciones preventivas de embargo


· Hipoteca mobiliario o prenda sin desplazamiento


No serán inscribibles los títulos referentes al mero o simple hecho de poseer.


1.5. LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD


En el registro de la propiedad se inscriben los documentos que se refieren a la adquisición de bienes inmuebles, derechos reales que recaen sobre ellos tales como la hipoteca o las servidumbres y resoluciones judiciales o administrativas que les pueden afectar como los embargos.


Los documentos que acceden al Registro de la Propiedad generalmente son los documentos públicos, tanto notariales y judiciales como administrativos y solo en los casos previstos pueden acceder documentos privados, como por ejemplo, distribución de responsabilidades hipotecarias entre varias fincas, adjudicaciones hereditarias con heredero único.


1.5.1.  la inmatriculación


La inmatriculación es el acto por el cual una finca accede al Registro de la Propiedad. Se lleva a cabo mediante la realización de un asiento, que es la primera inscripción de dominio
 de esa finca.


Con la inmatriculación, el registrador asigna el número de orden que le corresponda a la finca, y le destina en el libro de inscripciones, el número de páginas que estima oportuno. 


La inmatriculación de una finca se realizará mediante:

· Expediente de dominio
.


· El título público de su adquisición, complementado por acta de notoriedad
 cuando no se acredite de modo fehaciente el título adquisitivo del transmitente o enajenante.


· La certificación librada por el funcionario a cuyo cargo esté la administración del bien inmatriculado, en la cual se exprese el título de adquisición o el modo en que fue adquirido el bien, en los casos que determina la Ley hipotecaria.


1.5.2.  el procedimiento registral


Desde que una persona solicita la inscripción de un título en el Registro de la Propiedad, hasta que éste se inscribe, o bien se suspende o se niega la inscripción,  se suceden una serie ordenada de actos que se denominan procedimiento registral. Estos actos son:


· Petición de la inscripción.


· Presentación de documentos.


· Calificación del Registrador.


· Extensión del asiento.


PETICIÓN DE INSCRIPCIÓN


La solicitud de inscripción se hace a instancia de parte, es decir, que es el interesado en que la inscripción se lleve a cabo, quien la solicita voluntariamente, dirigiendo la petición al Registrador para que practique la inscripción. El registrador no puede actuar de oficio, salvo en casos excepcionales.


La petición no tiene una forma determinada, considerándose implícita con la mera presentación del título en el Registro.


 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS


Para que el proceso registral se inicie, es imprescindible la presentación de los títulos en la oficina del Registro de la Propiedad. Como regla general el documento debe presentarse en el Registro de la Propiedad donde radique la finca. Sin embargo, para acelerar el proceso, y antes de que se realice su entrega material en el Registro, se pueden presentar por medio de fax en los siguientes casos:


· Cuando el documento se otorgue en un término municipal en el que no radique la finca, se puede acudir al Registro de la Propiedad de la localidad y hacer la presentación a través de él, donde, además, le informarán de los pasos a seguir.


· Los Notarios, a petición de parte, pueden presentar las escrituras por ellos autorizadas en cualquier Registro de España por medio de telefax.


· Los órganos judiciales podrán, igualmente, remitir a los Registros de la Propiedad por fax las resoluciones judiciales susceptibles de causar un asunto.


También se puede presentar por correo.


Para poder inscribir en el Registro un documento presentado, es necesario que se hayan cumplido los requisitos fiscales.


En cuanto a la persona que puede solicitar la inscripción de los títulos, según la Ley Hipotecaria, serán indistintamente:


· La persona que adquiere el derecho.


· La persona que trasmite el derecho.


· La persona que tenga interés en asegurar el derecho cuya inscripción se solicita.


· La persona que tenga la representación de cualquiera de las anteriores.


Al presentarse un título, u otro documento a registrar en el Registro, se anotará en el libro-registro la entrada, con el número correlativo que le corresponda, entregando el Registro al interesado un recibo del documento que incluirá el número de asiento  practicado en el libro-registro de entrada, así como el número de entrada que le ha correspondido al documento.


ASIENTO DE PRESENTACIÓN


Es el que realiza el Registrador del título presentado, una vez registrado en el libro de entrada. Se realiza en el Diario de operaciones.


Según la Ley Hipotecaria, estos asientos se extenderán por el orden con que se presenten los títulos.

El plazo de vigencia de este asiento es de sesenta días hábiles, contado desde el día siguiente a su inscripción.


CALIFICACIÓN DEL REGISTRADOR


Es el juicio que emite el Registrador personalmente, a la vista del título o documento presentado para su inscripción, y con él finaliza el procedimiento registral.


Esta calificación puede ser:


· Practicar la inscripción solicitada: procede cuando los títulos presentados cumplen los requisitos exigidos por la ley. Se practicará entonces el asiento que se solicita, y se devolverá el título presentado con una nota de que se ha realizado la inscripción en el registro indicando la inscripción o asiento que se haya realizado, el tomo y el folio en que se encuentre, así como el número de la finca y el de la inscripción.


Los asientos definitivos no tienen plazo de duración. Una vez inscrito, el derecho dura para siempre sin que sea necesario renovarlo.


· Ordenar la suspensión de la inscripción: cuando detecta alguna falta subsanable en los títulos presentados, hasta que dichas faltas se subsanen. Si la falta es subsanada durante los sesenta días de vigencia del asiento de presentación, cuando se practique el asiento definitivo, tendrá efectos desde la fecha de presentación. De no ser así, habría de practicarse un nuevo asiento de presentación.


· Denegar la inscripción: cuando detecta faltas no subsanables en los títulos. En estos casos solo cabe consentir la denegación o impugnarla mediante un recurso gubernativo o por el procedimiento judicial correspondiente, pero en ambos casos se suspenderá la vigencia del asiento de presentación, en el que se hace constar por nota marginal.


Si se recurre la denegación y ésta es estimada, el asiento que se practique retrotraerá sus efectos a la fecha del asiento de presentación.


Cuando en los documentos presentados falten datos, el Registrador puede solicitar la presentación de los documentos complementarios que considere necesarios, comunicando al interesado, que de no ser presentados, se suspenderá o denegará la inscripción, según proceda.


El plazo para calificar, será de quince días, o treinta si existe causa que lo justifique, pero si el registro se produce en los sesenta días de vigencia que corresponden al asiento de presentación, se considerará válida la inscripción. De no cumplirse estos plazos el interesado podrá acudir al Juez de Primera Instancia, quien impondrá la Registrador la sanción correspondiente, pudiendo este tener que indemnizar a la persona que solicitó la inscripción.


EL COSTE DE LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL


No hay una cantidad fija, pues depende del valor que se dé en el documento al bien que se inscribe. Se cobra en base a unas tarifas aprobadas por el Gobierno y que se publican en el Boletín Oficial del Estado (www.boe.es). 


LUGAR DONDE REALIZAR LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL


· Para la compraventa, arrendamiento, servidumbre, derechos de uso y disfrute, etc., el lugar donde radique el inmueble. Si se trata de varios inmuebles de una sola comunidad, en el lugar donde radiquen los inmuebles de mayor valor. Si se trata inmuebles de varias comunidades, se deberá presentar una autoliquidación en cada una de las comunidades afectadas.

· Para agrupación, agregación, segregación, división, obra nueva, prestamos hipotecarios con entidades de crédito y, en general, todos aquellos documentos notariales cuyos operaciones estén sujetas a I.V.A. y sean inscribibles, en el lugar donde radique el Registro donde se inscriba el acto. Si el documento contiene varios actos de una sola comunidad, en el lugar donde radique el Registro donde se inscriban los actos de mayor valor. Si el documento contiene actos inscribibles en varias comunidades, se deberá una autoliquidación en cada una de las comunidades afectadas. En las comunidades autónomas de Andalucía, Castilla la Mancha y Extremadura, se presentara siempre la autoliquidación en el lugar de otorgamiento de la escritura.

· Para constitución de sociedades, aumento de capital, reducción de capital, fusión, liquidación, etc., en el lugar donde tenga su domicilio fiscal la sociedad.

· Para transmisión de bienes inmuebles, así como maquinaria, vehículos, enseres, ganados, etc. en el lugar donde tenga su domicilio fiscal el adquiriente.

· Transmisión de acciones y participaciones sociales, en el lugar de formalización de la operación.

· Para Letras de cambio y documentos de giro, en el lugar de emisión.

· Para concesiones administrativas y Concesiones de bienes, en el lugar donde radiquen los bienes. Concesiones de servicios: lugar donde se ejecuten los servicios, salvo en las comunidades autónomas de Andalucía, Castilla la Mancha y Extremadura que se presentarán donde tenga su domicilio el sujeto pasivo.

· Para anotaciones preventivas de embargo, donde radique el Registro en el que se deba practicar la anotación

· Para hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento, donde radique el Registro en el que se deba practicar la inscripción.

Cuando no se pueda establecer el lugar según las reglas anteriores, se presentará en el lugar donde se haya otorgado el documento.

1.6. LA PUBLICIDAD REGISTRAL


Hay dos medios de obtener información registral, la nota simple y la certificación. Ambas deben contener, en general, la descripción de la finca, la titularidad y las cargas. La primera tiene valor meramente informativo, mientras que la certificación es el único medio de acreditar fehacientemente el contenido del Registro y va firmada por el Registrador.

La información que facilitan los Registros de la Propiedad está disponible en sus bases de datos, para obtener un conocimiento directo e inmediato de la situación en que se encuentran las titularidades inscritas. 


Esta información, permanentemente actualizada, incluye para cada finca o derecho consultado, un extracto de la información que se contenga en las inscripciones practicadas en los Registros de la Propiedad, referido a: 


· Los datos generales de identificación de la misma, como: 


· Identificación registral (número de finca, subfinca, sección...) 


· Calle y número, paraje o sitio 


· Medida superficial 


· Linderos 


· Descripción literaria 


· Referencia catastral 


· Los datos generales de identificación de la titularidad, como: 


· Nombre y apellidos o denominación del propietario 


· Título de adquisición (compra, herencia...) 


· Carácter de la adquisición (ganancial, privativo...) 


· Documento adquisitivo (escritura, sentencia...) 


· Datos registrales (inscripción, folio, libro...) 


· Los datos generales de las cargas o gravámenes existentes, como: 


· La expresión de estar libre de cargas 


· Las hipotecas, embargos, demandas, afecciones, servidumbres.


· Los detalles de cada una de las cargas existentes 


· Los asientos de presentación de documentos relativos a la finca o derecho que se encuentren vigentes y aún no hayan sido despachados, en su caso. 


· Los documentos inscritos y pendientes de procesar informáticamente, en su caso. 


1.6.1. COSTE DE LOS SERVICIOS 


La información solicitada será facturada directamente al usuario por el Registro que la expida, a razón de unos 10 euros por finca. 


1.6.2. OTROS SERVICIOS 


El Sistema Interactivo de los Registros de la Propiedad presta servicios como: 


· El seguimiento continuado de una finca o derecho, para permitir, localizada una finca, tener información de cualquier variación, respecto de la misma, en el contenido del Registro.

· La consulta de las peticiones de información cursadas a través de este servicio, respecto de las fincas de las que el usuario sea titular, para permitir saber al propietario, quiénes y por qué causas, se han interesado en su finca o derecho. 


· Las consultas de fincas por número de referencia catastral y la aproximación por código postal. 


· Las notificaciones a titulares de fincas y derechos, a su dirección e-mail, en caso de practicarse ciertos asientos. 


1.7. LA NOTA SIMPLE


La nota simple proporciona información breve y concisa, en soporte papel, sobre la situación jurídica de una finca (breve descripción, propietario y cargas, si las hubiera). Puede obtenerse, si conoce todos los datos registrales de la finca, mediante solicitud dirigida, por cualquier medio, al Registro de la Propiedad correspondiente o a través de cualquier otro Registro, donde encontrará ayuda para cumplimentar la solicitud. En todo caso, también puede obtener la nota informativa por correo electrónico a través de la página Web del Colegio de Registradores de la Propiedad www.registradores.org/

En la pagina siguiente se puede ver un modelo de nota simple.


		

		PROVINCIA

		REGISTRO

		AYUNTAMIENTO/SECCIÓN

		LIBRO

		TOMO



		

		MU

		MURCIA 8

		MURCIA / 6ª

		520

		3345



		NOTAS MARGINALES

		Nº ORDEN DE INSCRIPCIONES

		FINCA Nº       35.688

		125



		Por su procedencia, esta nota tiene las siguientes notas marginales:


1) Afección al pago del Impuesto de Transmisiones, 5 años desde el 30 de noviembre de 1996. Al margen de la inscripción 1ª finca 33.013, folio 95, libro 472, sección 6ª.


2) Atención al pago de 499.218 pesetas, - según liquidación caucional por el Impuesto de Transmisiones de fecha 27 de enero de 1998 , al margen de la inscripción 2ª finca 33.013, folio 96, libro 472, sección 6ª.


3) Afección al pago del Impuesto de Transmisiones, 5 años desde hoy, al margen de la inscripción 3ª finca 33.013, folio 96, libro 472, sección 6ª


Murcia 24 de febrero de 1998,-


Por su procedencia, esta finca tiene una nota de afección al pago del Impuesto de Transmisiones, 5 años desde el 14 de julio de 1999, al margen de la inscripción 3ª finca 33.013, folio 95, libro 472, sección 6ª


Murcia 14 de julio de 1999,-


Practicadas las inscripciones 1ª y 2ª de esta finca, por la 3ª en el sentido de que está finca pasa a tener como anejo vinculado el cuarto trastero que se indica en dicha inscripción 3ª. Murcia 14 de julio de 1999,-


Esta finca ha obtenido la Calificación definitiva de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Privada, según consta por extenso por nota al margen de la inscripción 3ª de la finca 33.013, folio 97, libro 472, sección 6ª; cancelada, por tanto, la nota de afección indicada bajo el nº 2) de la procedente nota de procedencia. Murcia 23 de julio de 1999,-


Esta finca queda afecta, 5 años, desde hoy al pago de las liquidaciones por Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que se giren por el título causante del asiento adjunto, complementando la autoliquidación en la cual se ha alegado EXENCIÓN.- Murcia 2 de marzo de 1.998


Incumplida la obligación de acreditar la referencia catastral por el título causante del asiento adjunto.- Murcia 2 de marzo de 1998.




		1ª


Separación


2ª


Hipoteca

		URBANA.- NÚMERO VEINTIOCHO.- Vivienda en segunda planta obre el solano o ----------- del conjunto, de bloque B1, del edificio en construcción, en termino de Murcia, partido de Puente Tocinos, sobre la Parcela 14 A del Polígono II del Plan Parcial Ciudad Residencial numero 1. Es del tipo 3 según el proyecto y de tipo V según la Cédula. Está situada en la parte posterior izquierda de este bloque de viviendas según se mira desde la calle I. Es decir, en la esquina de dicha calla I con la Avenida de la Marina Española. Tiene acceso por el portal zaguán escalera y ascensor comunes a este bloque que comunican con la calle I, siendo el primero de los portales que dan a dicha calle I contando desde la Avenida de la Marina Española. Está distribuida en diferentes dependencias y tiene una superficie construida incluida su participación en elementos comunes de ochenta y siete metros, diez centímetros cuadrados. Linda, mirando desde la calla I: Este o frene, vivienda tipo K de la misma escalera y planta; fondo u oeste, vuelo de la plaza peatonal interior del conjunto; derecha o norte, hueco de la escalera y rellano de la escalera; e izquierda o sur, viviendas del Bloque B2. Tiene como anejo inseparable una plaza de aparcamiento situada en la planta de sótano del conjunto, marcada en el plano del proyecto con el número diez, que tiene una superficie útil incluida su participación en las zonas de acceso y maniobra de veintinueve metros, sesenta y ocho centímetros cuadrados, que linda, también mirando desde la Avenida de la Marina Española: por el frente o Norte, plaza número nueve; fondo o Sur, plaza número once; izquierda o Levante zona de acceso y maniobra; derecha u Oeste plaza número veintinueve.- CUOTA: un entero veintinueve centésimas por ciento.- SE SEPARA de la finca 32.013 inscripción 3ª folio 96, libro 472, sección 6ª, que es la EXTENSA.- CARGAS inscritas o anotadas sin perjuicio de lo que obre en notas marginales: La CONDICIÓN RESOLUTORIA y los derechos de TANTEO Y RETRACTO establecidos en la inscripción 2ª, finca 33.013, folio 95, libro 472 sección 6ª.- LAS ATALAYAS CR1. S. COOP. LTDA. dueña del edificio matriz por declaración de obra nueva en construcción, según dicha inscripción 3ª, lo divide horizontalmente en SESENTA Y OCHO fincas independientes, una de ellas la de este número, que INSCRIBO a favor- Resulta de escritura otorgada en Murcia el veintiocho de Octubre de 1.997 ate el Notario Don Antonio X X.- Murcia, veinticuatro de Febrero de mil novecientos noventa y ocho.


URBANA en construcción descrita en la inscripción 1ª. - CARGAS inscritas o anotadas, sin perjuicio de lo que obre en notas marginales: La condición resolutoria y los derechos de tanteo y retracto, establecidos en la inscripción 2ª, finca 33.013, folio 95, libro 472, sección 6ª.- “LAS ATALAYAS CR1 S. COOP. LTDA..“ es dueña de esta finca conforme la indica la aludida inscripción 1ª.-  Y ahora, Doña Lourdes X X, en representación de dicha cooperativa CONSTITUYE HIPOTECA sobre esta finca y sesenta y cinco más, a favor del Banco Hipotecario de España, S.A., en garantía de sesenta y seis préstamos por importe total de 295.475.000 pesetas de capital, y además a) del pago de los intereses ordinarios convenidos en las cláusulas 3ª y 3ª bis, limitándose esta responsabilidad a una cantidad máxima igual al importe de cinco anualidades de tales intereses, el tipo máximo del  ocho coma  cuatrocientos catorce por ciento,  que se fija a  este solo efecto,  sin perjuicio  de la  modificación pactada dentro de los términos de la cláusula 3ª bis;   b) del pago de los intereses de demora pactados en la estipulación 6ª, limitándose hipotecariamente la responsabilidad por este concepto, de manera que estos intereses de demora, al tipo del dieciocho por ciento, que se fija a este solo efecto. Ni por si solos, ni sumados a los intereses ordinarios pendientes, sobrepasen en cinco anualidades
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� Enfiteusis: Cesión perpetua o por largo tiempo del dominio útil de un inmueble, mediante el pago anual de un canon y de laudemio por cada enajenación de dicho dominio.


� La primera titularidad que se asigna a una finca en el registro


� Procedimiento por el cual se obtiene la declaración judicial de que el que pretende inscribir ha justificado su dominio.


� Expediente notarial supervisado por el notario de la demarcación en la que se quiere practicar el acta, cuyo objeto es el de dar fe pública sobre algún hecho notorio y público que se produzca. Es usual el empleo de este procedimiento como tramite previo al judicial, para la inmatriculación de las fincas o para acreditar la carencia de arrendatarios en un inmueble.
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1. LA HIPOTECA INMOBILIARIA


La hipoteca inmobiliaria es un derecho real de garantía
 que recae sobre bienes inmuebles, y que garantiza el pago de un préstamo o una deuda, de forma que vencida la deuda y no satisfecha, pueda hacerse efectiva sobre el precio de venta del bien hipotecado a través de los procedimientos legalmente establecidos.


La normativa que regula las hipotecas la componen:
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Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, y la Ley de 16 de diciembre de 1954.


· Ley 16 de diciembre de 1954, modificada por ley 1/2000 y ley 22/2003

· Ley 41/2007 de 7 de diciembre


· Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo.


[image: image5.png]La ley prohíbe al acreedor apropiarse directamente del bien objeto de la hipoteca o disponer de él, pues esto podría dar lugar a abusos que perjudicasen al deudor o al resto de los acreedores que éste pudiera tener, pues puede suceder que el valor del bien hipotecado sea superior a la deuda garantizada. El bien en estos casos deberá venderse y/o subastarse llegado el caso, y con el importe obtenido en la venta pagar la deuda, remitiendo el resto al deudor.


Las características principales de la hipoteca inmobiliaria son:


· El bien hipotecado no pasa al acreedor, sino que sigue en poder del hipotecado.


· El propietario del bien hipotecado, puede disponer plenamente del bien hipotecado, incluso puede venderlo, pero de ser así, la persona que lo adquiere lo recibe con la carga de la hipoteca.


· La hipoteca debe constituirse en escritura pública, y ser registrada, pues de no ser así, no se considerará constituida.


· Los bienes sobre los que recae una hipoteca, deberán quedar perfectamente determinados, así como las obligaciones que garantiza la hipoteca.


Salvo pacto expreso o disposición legal en contrario, la hipoteca, cualquiera que sea la naturaleza y forma de la obligación que garantice, no comprenderá:

· Los objetos muebles que se hallen colocados permanentemente en la finca hipotecada, bien para su adorno, comodidad o explotación, o bien para el servicio de alguna industria, a no ser que no puedan separarse sin quebranto de la materia o deterioro del objeto.


· Los frutos, cualquiera que sea la situación en que se encuentren.


· Las rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de la obligación garantizada.


1.1. LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN HIPOTECARIA


Generalmente son sujetos de la hipoteca, el deudor (la persona que recibe el dinero de la hipoteca), y el acreedor (quién presta el dinero) de la obligación que se garantiza con la hipoteca, pero también puede suceder que la hipoteca se constituya sobre bienes de un tercero distinto del deudor, con lo que este también sería sujeto de la relación hipotecaria.


[image: image6.png]Los requisitos exigibles al constituyente de la hipoteca han de cumplirse en el momento de constituirse el derecho real, no en el de la inscripción registral.


1.2. LA CONSTITUCIÓN DE LA HIPOTECA


La  hipoteca puede constituirse por acuerdo entre las partes o por disposición del dueño de los bienes sobre los que se establezca la hipoteca, pero siempre se ha de tener en cuenta que es la inscripción registral la que origina la constitución de la hipoteca, y dicha inscripción exige escritura pública.


Si no existe la escritura pública no existe la hipoteca, se entenderá entonces que hay solo una promesa de hipoteca. Si existe la escritura pública, pero no existe su inscripción en el Registro se puede proceder en juicio ejecutivo contra los bienes.


1.3. EL OBJETO DE LA HIPOTECA


El objeto de la hipoteca ha de ser un bien inmueble que pueda ser enajenable. La Ley Hipotecaria establece que pueden ser hipotecados:


· Los bienes inmuebles susceptibles de inscripción.


· Los derechos reales enajenables impuestos sobre los mismos bienes.


También establece la ley, que no pueden ser hipotecados:


· Las servidumbres, salvo que se hipotequen con el predio dominante
.


· Los usufructos legales, salvo los concedidos al cónyuge viudo por el Código Civil.


· El uso y la habitación.


1.4. LA OBLIGACIÓN ASEGURADA CON LA HIPOTECA


Según la ley, la hipoteca puede constituirse como garantía de toda clase de obligaciones, pero lo habitual es que se trate de obligaciones dinerarias.


La cantidad que garantiza una hipoteca debe especificarse en euros o su equivalencia si se trata de moneda extranjera.


Ha de tenerse en cuenta, que cuando la hipoteca garantiza una obligación que produce intereses, también quedará garantizada con la hipoteca la obligación del pago de dichos intereses, inscribiéndose el importe de estos (porcentaje anual), junto con la hipoteca.


1.5. CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA


Dado el carácter registral de la hipoteca, la extinción de ésta no es automática aunque se haya extinguido la deuda que la garantizaba por su pago. La hipoteca, no se extingue mientras no sea cancelada.


Es una operación posterior al préstamo, el último acto una vez que se haya pagado totalmente aquél. Cuando el préstamo se abona totalmente, la hipoteca, que es la garantía de que ese préstamo se va a pagar, deja de tener sentido y queda ineficaz, pero es necesario un acto formal para hacer constar esa extinción en el Registro, que es la llamada cancelación. Es necesario, por tanto, una escritura pública ante Notario, la de cancelación de hipoteca, cuyos gastos se suelen prever en la escritura de constitución de hipoteca, que serán de cuenta del deudor, es decir, del que pidió la hipoteca. En esta escritura no hace falta que intervenga el deudor, sino que la otorgan los representantes del Banco o Caja de Ahorros. Una vez firmada, se lleva al Registro, donde se inscribe, quedando el inmueble completamente "limpio" de la hipoteca. 


La cancelación de hipoteca se encuentra exenta de impuestos. 


2. EL PRÉSTAMO


No se debe confundir el préstamo con la hipoteca, ya que el primero es una cantidad de dinero que nos adelantan, y por la que vamos a pagar unos intereses, y la hipoteca, como hemos visto es una garantía que se ofrece de que se va a pagar una deuda.


El préstamo consiste en que un banco nos adelanta una cantidad de dinero para pagar algo que hemos comprado, pero luego tenemos que devolver la cantidad que el banco nos ha avanzado y algo más (intereses) en un periodo de determinado de tiempo. La forma en que vamos a devolver el dinero que nos han prestado (cantidad a pagar en cada plazo, periodicidad de los pagos, tiempo total para devolver el préstamo, etc.) la negociaremos antes de la operación, y deberán especificarse en el contrato que firmaremos con el banco.


Cuando se va solicitar un préstamo hipotecario (como garantía del pago se hipoteca un bien, en el caso que nos ocupa, un inmueble), debemos saber que las entidades financieras pueden conceder préstamos hipotecarios por una cantidad equivalente al valor de tasación del bien hipotecado, pero lo habitual es que si lo que se pretende financiar con el préstamo es una finca, el valor del préstamo sea como máximo del 60% del valor de tasación de la finca, y si la finalidad es la compra, construcción o rehabilitación de una vivienda, el préstamo puede llegar al 80% del valor de tasación de la vivienda (establecido por Real Decreto 716/2009, de 24 de abril).


Además, también se debe tener presente, que las entidades financieras consideran que las cuotas mensuales a pagar para el pago del préstamo no deben superar el 35 o el 40% de los ingresos de la persona o personas que solicitan el préstamo. Esto lo hacen como garantía de cobro del capital prestado.


En un préstamo debemos distinguir:


· Cantidad solicitada: Es la cantidad de dinero que pides prestada, y que como hemos visto puede llegar hasta el 80 % del valor de tasación de la vivienda.


· Plazo de devolución: Es el plazo de tiempo (generalmente años) que vas a tardar en devolver totalmente el préstamo que te conceden. Los plazos más habituales oscilan entre 15 y 20 años, aunque hoy se pueden encontrar entidades financieras que te ofertan en determinados casos hasta 30 años. El tiempo máximo también depende de la edad de la persona que pide el préstamo, generalmente el banco espera que termines de pagar el préstamo antes de que termine tu vida laboral.


· Tipo de interés: Es el tanto por ciento que pagas por el dinero que te presta la entidad financiera. El tipo de interés puede ser fijo y variable.


Con un tipo de interés fijo se sabe lo que se va a pagar durante toda la vida del préstamo. Por el momento el tipo de interés que los bancos aplican a los préstamos a interés fijo es más alto que el que aplican a los de interés variable.


En el tipo de interés variable el tipo (%) que se acuerda con el banco para un plazo de tiempo determinado, generalmente entre  6 y 12 meses y pasado ese tiempo se aplicará un nuevo tipo. Cuando se aplica un tipo de interés variable, este no se puede variar por la voluntad de las partes, sino con referencia a unos índices objetivos como EURIBOR, IRPH de Bancos (media de los préstamos a tres años concedidos por estas entidades) y el IRPH de Cajas de ahorro (de similares características que el anterior, pero calculado según las ofertas hipotecarias de las cajas), CECA (promedio mensual que aglutina tanto el precio de los préstamos hipotecarios como el de los préstamos personales ofrecidos por las cajas de ahorro) y el nuevo IRS  que es un índice que refleja el coste del dinero a 5 años sin prima de riesgo. Su operativa del cálculo es más compleja y más difícil de entender que la del Euribor. Este nuevo índice hipotecario se calcula haciendo una media del precio al que la banca obtiene el dinero.

Desde la entrada en vigor del euro, el IRS medio ha sido del 3,70% mientras que el tipo medio del Euribor se ha colocado en el 3,05%, pero no siempre el IRS ha sido más caro que el Euribor. En febrero de 2013 el Euribor cerró el mes en el 1,68% mientras que el IRS a cinco años lo hizo en el 1,59%




		PERIODO 

		IRPH BANCOS 

		IRPH CAJAS 

		TIPO MEDIO 


CONJUNTO


ENTIDADES 

		CECA 

		EURIBOR 

		IRS



		2012



		Enero 

		3,629 

		3,793 

		3,716

		5,375 

		1,837

		



		Febrero 

		3,508 

		3,946 

		3,737

		5,500 

		1,678 

		



		Marzo

		3,475 

		3,777 

		3,624

		5,375 

		1,499 

		



		Abril

		3,540

		3,691

		3,617

		5,625

		1,368

		



		Mayo

		3,294

		3,607

		3,453

		5,625

		1,266

		



		Junio

		3,350

		3,605

		3,481

		5,750

		1,22

		



		Julio

		3,472

		3,504

		3,488

		5,750

		1,061

		



		Agosto 

		3,236 

		3,724 

		3,430

		5,625 

		0,877 

		



		Septiembre 

		3,199 

		3,573 

		3,347

		5.250 

		0,740

		



		Octubre 

		2,888 

		3,498 

		3,078

		5,375 

		0,650 

		



		Noviembre 

		2,861 

		3,336 

		2,992

		4,875 

		0,588 

		0.887



		Diciembre 

		2,927 

		3,304 

		3,023

		4,500 

		0,549 

		0.806



		2013

		



		Enero 

		3,094

		3,572 

		3,216

		5,750

		0,575

		0.992



		Febrero 

		3.079

		3.595

		3.219

		4.500

		0,594 

		1.083



		Marzo

		3.219

		3.796

		3.415

		5.750

		0,545

		0.915



		Abril

		3.104

		3.900

		3.378

		5.375

		0.528

		0.822



		Mayo

		3.149

		3.862

		3.331

		5.375

		0.484

		1.122



		Junio

		3.238

		3.851

		3.363

		5.000

		0.507

		1.139



		Julio

		3.221

		3.932

		3.438

		5.500

		0.525

		1.291



		Agosto

		3.898

		3.911

		3.474

		5.875

		0.542

		1.375



		Septiembre

		3.267

		3.940

		3.467

		6.25

		0.543

		1.251





Índices publicados por el Banco de España


Aunque aún hay préstamos hipotecarios a interés variable, en los que se acordaba el redondeo del tipo de interés (generalmente a ¼ de punto) y que los bancos aplicaban en su momentos ajustándolo al intervalo más alto, con la Ley 44/2002 de 22 de Noviembre de 2002, se obligaba a los bancos a que el redondeo del tipo de interés se efectuara al extremo del intervalo pactado mas próximo, habiendo hoy varias sentencias al respecto que han creado jurisprudencia.

· Cuotas: es cada una de las cantidades mensuales, trimestrales, semestrales, o de la periodicidad que se haya acordado que pagas para ir devolviendo el préstamo. La cuota está formada por la suma de dos cantidades:


· Cuota de Amortización: Es la parte de la cuota que devuelve el préstamo.


· Cuota de Interés: Es la parte de la cuota que paga los intereses por el capital prestado.


Además las cuotas pueden ser:


· Constantes: Siempre pagas la misma cantidad


· Variables: La cantidad a pagar varia con el tiempo


Se puede acordar con el banco un periodo de carencia al principio de la vida del préstamo, durante el cual o se paga solo la cuota de intereses, o no se paga ninguna, aunque en este caso, hay que tener en cuenta que aunque no se paguen durante el periodo de carencia se seguirán generando intereses, con lo cual cuando termine dicho periodo, la cuota a pagar será mayor, que si no hubiera existido el periodo de carencia.


Si queremos saber a cuanto ascenderá la cuota que se tendrá que pagar por un préstamo que se quiere solicitar, no es necesario que seamos unos entendidos en matemáticas financieras, hoy día es fácil encontrar en Internet simuladores que nos hacen los cálculos en un momento, incluso las páginas de muchas de las entidades financieras de nuestro país disponen de este servicio. Por ejemplo:


http://www.bancopopular.es/popular-web/simuladores/simulador-hipoteca.htm


http://www.idealista.com/hipotecas/


http://www.ingdirect.es/hipotecas/simulador/


· Tasa Anual Equivalente (TAE): Es el interés en tanto por ciento que realmente se paga por el préstamo, pues aunque nosotros pactamos un tanto determinado, a eso hay que añadir los gastos ocasionados por dos conceptos que son la comisión de apertura y la de cancelación anticipada. 

Se excluyen conceptos como los gastos que el cliente pueda evitar en uso de las facultades que le concede el contrato, se engloban aquí los gastos por transferencia de los fondos debidos por el cliente, los gastos a abonar por terceros, como corretajes, gastos notariales e impuestos y los gastos por seguros o garantías. Aquí sí se incluirían dentro del T.A.E. aquellas primas que tengan por objeto garantizar a la entidad el reembolso del crédito en caso de fallecimiento, invalidez o desempleo siempre que la entidad imponga su suscripción para la concesión del crédito.

Con el siguiente ejemplo comprenderemos mejor la diferencia entre el tipo de interés de un préstamo y la TAE del mismo:




Para la adquisición de una vivienda se solicita un préstamo hipotecario de 120.000 euros, a pagar en un año, y en un único pago y con un interés nominal del 2,5 %, por lo que se deberá pagar:


Cn = Co (1 + i)n

Cn = 120.000 (1 + 0.025)1 = 123.000 euros

de los cuales, 3.000 son de intereses:


IT = Cn – Co


IT = 123.000 – 120.000 = 3.000 euros


		Amortización:

		120.000 

		euros



		Intereses:

		3.000 

		euros



		Total préstamo: 

		123.000

		euros





A

Cn = Capital final o montante (capital prestado más intereses pagados)


Co = Capital inicial (capital prestado)


i = Tanto por uno anual aplicado a la operación


n = Tiempo de la operación

		Gastos de tasación:

		245 

		euros



		Comisión de apertura:

		1.800 

		euros



		Comisión de cancelación anticipada

		1

		%



		Notaria y registro:

		950 

		euros



		Total gastos: 

		2.995

		euros





B


Pero para calcular la TAE, solamente debemos tener en cuenta la comisión de apertura
 y la comisión de cancelación anticipada
. Como en ese caso no se hace cancelación anticipada, solamente deberemos tener en cuenta para calcular la TAE los 3.000 euros que se pagan de intereses, y los 1.800 que se pagan por comisión de apertura, es decir, por 120.00 euros que nos han prestado hemos pagado al banco 124.800 euros. Entonces, el préstamo, con todas sus operaciones nos ha costado 4.800 euros, lo que supone un 4% del capital prestado, lo que se denomina TAE
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Como vemos el porcentaje final es más alto, por eso cuando queramos saber el interés que vamos a pagar por un préstamo debemos pedir que nos digan el TAE que se va a aplicar.


NOTA: este caso es el más simple. Sólo para poner de manifiesto el concepto de Tasa Anual Equivalente (TAE). Para cualquier otro cálculo, serían necesarias herramientas matemáticas más complejas, que exceden el nivel del presente curso. 


2.1. SOLICITUD DEL PRÉSTAMO


Para solicitar un préstamo con garantía de hipoteca (préstamo hipotecario) se necesita:


· Solicitud que facilita la entidad financiera y que debe cumplimentarse y firmarse.


· Una tasación de la vivienda, que normalmente encarga la entidad financiera pero que paga la persona que solicita el préstamo. Dicha tasación es  la que establece el valor de la vivienda y basándose en dicho valor se concederá un préstamo mayor o menor (máximo generalmente el 80% del valor de tasación).


· La entidad financiera también te pedirá o la solicitará ella, una nota simple al Registro de la Propiedad para comprobar que la vivienda esté libre de cargas.


· También tendrán que presentarse las últimas nóminas y la última declaración de la renta si quien solicita el préstamo es un trabajador por cuenta ajena; si es un trabajador autónomo, el alta del IAE (Impuesto de Actividades Económicas), los pagos fraccionados del IRPF (Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas), las declaraciones trimestrales del IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido) de los dos últimos años y la declaración del IS (Impuesto de Sociedades), si se tiene que liquidar. También se nos podrá solicitar una relación de las propiedades que se tienen, y si el banco lo considera necesario, también puede pedir que se presente un avalista, al que le pedirá su propia documentación.


· Si la vivienda que se va adquirir con el dinero del préstamo es una vivienda nueva, será necesaria la declaración de obra nueva, y si no es así, el título de propiedad del vendedor y el contrato de compraventa, o el de arras, según el que se haya hecho.


· NIF, pasaporte o tarjeta de residencia.


Tras el estudio de todos los datos, la entidad financiera hará una oferta que recogerá todas las condiciones económicas y cláusulas de la escritura que luego se firmará ante notario.


2.2. GASTOS DEL PRÉSTAMO HIPOTECARIO


Los gastos que genera la concesión de una hipoteca son:


Tasación oficial de la vivienda a hipotecar.


Comisión de apertura del préstamo, que suele oscilar entre el 0,5% y el 2% de la cantidad solicitada.


Hay que pagar el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados por el préstamo,  su cuantía depende de la comunidad autónoma. Oscila entre el 0,5% y el 1%. Este porcentaje se aplica a la cantidad total garantizada, es decir al préstamo más los intereses más los costes, lo que supone que casi llega al doble de la cantidad solicitada.


Gastos de notario, al tener que registrarse la hipoteca como se ha visto en el apartado 1.2. de este tema para lo cual es necesaria una escritura pública que se realiza ante notario. Los aranceles que cobra el notario están fijados por Real Decreto.


Gastos de registro, al tener que registrar la hipoteca. También los aranceles del registro están fijados por Real Decreto.


Al firmar un préstamo hipotecario, la entidad financiera también nos obliga a firmar un seguro obligatorio básico de daños del hogar (seguro de incendios). 


Una vez aceptada la oferta vinculante, se remite la documentación a un Notario para que prepare la escritura. Es muy importante que sepa que el cliente tiene derecho a elegir el notario ante el que quiere otorgar la escritura, aunque en la documentación previa que reciba no se haga constar expresamente. Cualquier notario tiene la obligación de asesorar de manera imparcial al que recibe el préstamo, pero éste tiene derecho, si lo desea, a elegir el notario que él prefiera para otorgar la escritura, comunicándoselo al Banco o Caja de Ahorros. 


El cliente también tiene derecho a examinar el proyecto de escritura en el despacho del Notario dentro de los tres días hábiles anteriores a la firma. Aunque es posible, e incluso recomendable, pedir asesoramiento al Notario antes de este momento, se ha establecido este plazo de tres días para que se pueda examinar el proyecto de escritura completo, en el que figuran ya todas las condiciones financieras y no financieras, y se pueda consultar al Notario cualquier duda. 


El otorgamiento de la escritura no es sólo firmar ante el notario. El prestatario deudor puede pedir que se le deje leer la escritura y el notario leerá y explicará el contenido del préstamo hipotecario. El contrato, que redacta el Banco, suele ser largo, pero es importante prestar la máxima atención, y hacer todas las preguntas que se deseen. Es el último momento para aclarar todas las dudas que se puedan tener antes de firmar, momento en el que ya no se puede volver atrás. Hemos visto que se debe examinar el folleto informativo, la oferta vinculante, e incluso la escritura antes de la firma, pero también en este último momento se puede obtener el asesoramiento del notario sobre cualquier cuestión dudosa. 


No es lo más aconsejable tratar de negociar las condiciones con el banco en este momento. Normalmente los representantes del banco que van a firmar no tiene autoridad para cambiar el contenido del préstamo hipotecario en el momento de la firma. No quiere ello decir que no sea posible modificar en este momento alguna cláusula, o pedir las aclaraciones que se deseen, pero es más eficaz acudir previamente a la firma, a la notaría o la entidad, y definir completamente el negocio. 


2.3. OTROS DATOS DE INTERÉS


2.3.1. Quién firma: 


El apoderado o apoderados del Banco, el/los que reciben el préstamo, el/los dueños del inmueble que se hipoteca. Normalmente son la misma persona el propietario y quien recibe el préstamo, pero no es necesario que sea así. Es posible que una persona reciba el préstamo y que sea otra -normalmente un familiar cercano- el que dé en garantía un inmueble que le pertenece. 


A veces el banco puede exigir que, además de la garantía de la vivienda, otra persona distinta de la que recibe el préstamo preste fianza. Es necesario tener mucho cuidado con estas fianzas pues convierten al que las da en otro deudor, al que en cualquier momento le pueden pedir que devuelva el préstamo, igual que lo recibió, sin necesidad siquiera de demostrar que el deudor no tiene bienes. 


2.3.2. Inscripción del préstamo:


Para que la hipoteca produzca efectos, es necesario que se inscriba en el Registro de la Propiedad. Previamente se deberá liquidar el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados (0,5% de la cantidad total garantizada (préstamo, intereses y costas), equivalente a aproximadamente el 1% de la cantidad prestada). 


A veces sólo después de que se inscriba la escritura en el Registro de la Propiedad se puede disponer del dinero prestado. Otras, en cambio, el banco o caja entrega el importe del préstamo en el momento de la firma de la escritura. 


2.4. CAMBIAR UN PRÉSTAMO HIPOTECARIO


Si no se está de acuerdo con las condiciones que se tienen acordadas para una préstamo hipotecario,  hay que tener en cuenta que éstas se pueden cambiar negociando con la entidad financiera, si se llega a un acuerdo, las nuevas condiciones suponen una novación del préstamo. Si la novación consiste en reducir el tipo de interés para el interés fijo, o el diferencial en un tipo de interés variable, no será necesario volver a hacer una escritura pública, pero si el cambio es más radical, como cambio de los plazos, o las cantidades entre otros, si que habrá de escriturarse de nuevo, con el consiguiente gasto de notario y registro. En este caso lo que no se paga es el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados.


Si no se consigue llegar a un acuerdo, y se encuentra otra entidad que nos ofrezca mejores condiciones, entonces se puede realizar lo que se denomina una subrogación, que consiste en pasar el préstamo de una entidad a otra sin modificar ni la cantidad ni el tiempo. En estos casos habrá de pagarse una comisión por cancelación a la entidad que se abandona, siendo la cantidad a pagar la que esté estipulada en la escritura de la hipoteca. También, y según como se haya acordado con la nueva entidad financiera habrá de pagarse una comisión de apertura en la nueva entidad. Cuando se dé esta subrogación habrán de abonarse también los gastos de notaria y registro  pues se debe realizar una nueva escritura pública y su registro. 


En los cambios de préstamo hipotecario no habrá de pagarse el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados, tanto si es una novación como si es una subrogación.
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Desde el 1 de noviembre de 3013 el IRPH de Cajas y Bancos desaparece, y ha sido sustituido por el tipo previsto en el contrato hipotecario, en caso de que exista esa previsión, o en su defecto por un nuevo valor, el tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para la adquisición de vivienda libre concedidos por las entidades de crédito en España.


El cambio de referencia se aplicará a partir de la fecha de revisión que se prevea en cada contrato e implicará la novación automática del contrato "sin suponer una alteración o pérdida del rango de la hipoteca inscrita". "Las partes carecerán de acción para reclamar la modificación, alteración unilateral o extinción del préstamo o crédito como contrapartida de la aplicación de lo dispuesto en esta disposición", se añade en la ley





� EMBED Equation.3  ���


� EMBED Equation.3  ���


En efecto es el 2’5%








� Derechos reales de garantía: Son aquellos que recaen sobre un bien que se pone como garantía del  cumplimiento de una obligación (ej.: pago de una deuda). 


� Predio dominante: Es el inmueble a cuyo favor está constituida una servidumbre, por el contrario con el predio sirviente, que es el que sufre la servidumbre.


� Comisión de apertura: Bajo esta denominación se esconden todos los gastos originados en las entidades financieras por la tramitación de un contrato crediticio. Habitualmente, la cuantía de esta comisión se cobra de una sola vez, cuando se firma el contrato, sin embargo, es posible pactar pagarla a lo largo de la vida del préstamo.


� Comisión de cancelación o amortización anticipada: aunque no siempre es así, generalmente las entidades financieras reconocen a sus clientes el derecho a cancelar el préstamo total o parcialmente antes de que termine el plazo. Como los intereses están estimados para el total de la vida del préstamo, si ésta se acorta el beneficio del banco o caja es menor. Por ello, al cancelar el préstamo total o parcialmente (con entregas a cuenta) las entidades financieras cobran una comisión, resultado de aplicar un porcentaje sobre la cantidad cancelada o amortizada antes de tiempo. Aquí existe una limitación y es que en los préstamos a interés variable la comisión por cancelación anticipada está limitada por ley al 1%.
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BLOQUE C

VALORACIONES INMOBILIARIAS




Tema 8: Valoraciones de inmuebles


[image: image1.png]

Bloque C - Tema 8

VALORACIONES INMOBILIARIAS



tema 8

VALORACIONES INMOBILIARIAS
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1. INTRODUCCIÓN


La valoración de inmuebles tiene como objetivo determinar el valor de mercado de estos, pudiendo ser la finalidad de dicha valoración:


· La compra o la venta del inmueble


· La obtención de un préstamo hipotecario o crédito

[image: image3.png][image: image4.png]Estas tasaciones tienen que estar realizadas de acuerdo con la Normativa de valoración específica que está contenida en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda ORDEN ECO 805/2003.


· La contratación de un seguro o el cobro del mismo


· El planeamiento urbanístico


· La estimación del justiprecio para expropiaciones o reparcelaciones


· El cálculo del valor fiscal a efectos de impuestos

· Herencias Ley 7/1997 de medidas liberalizadoras en materias de suelo y colegios profesionales.

Entre la normativa que regula las valoraciones inmobiliarias está:


· [image: image5.png]Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística, texto refundido por Real D.L. 1/1992

· Ley 7/1997 de medidas liberalizadoras en materias de suelo y colegios profesionales.

· Reglamento de gestión urbanística de 1978

· Legislación urbanística de las diferentes Comunidades Autónomas


· Planes de urbanismo


Aunque el Código Civil en su Art. 334 da una definición más amplia sobre los bienes inmuebles, lo usual es que los que se valoren sean:


· El suelo (ej.: un finca rústica, un solar)


· Las construcciones de todo tipo


[image: image6.png]Las valoraciones que hacen las inmobiliarias son meramente orientativas para las personas que las solicitan, pero no son tasaciones oficiales, tasaciones que solo pueden hacer las empresas o personas autorizadas para ello (si el API esta autorizado, si puede hacerlas).


Generalmente el valor que se determina al hacer una valoración inmobiliaria es el valor de cambio del bien, es decir, la cantidad de dinero que se puede conseguir por el inmueble en el mercado, con independencia del valor de uso del mismo (valor determinable por la utilidad social del inmueble).


También debemos diferenciar conceptos que se utilizan indistintamente, pero que no son iguales, como:

· Precio: es el dinero que el comprador está dispuesto a pagar, y en vendedor a cobrar por un inmueble en una compraventa.


· Valor de mercado: es el dinero que con mayor probabilidad se pagará por un inmueble en el marcado


2. DATOS NECESARIOS PARA HACER UNA VALORACIÓN


A la hora de realizar la valoración de un inmueble, es importante conocer:


· La ubicación del inmueble a valorar dentro de su localidad.


· Servicios de la zona donde se encuentra el inmueble y comunicaciones (hospitales, colegios, comercios, paradas de autobús, comunicación con una autovía, etc. o canales de riego, conexión con autovias y carreteras, proximidad con estaciones de trenes, etc.)


· Características del entorno (zonas ajardinadas, urbanización privada, río o zona de regadío, polígono industrial, etc.)


· Tipo de inmueble (piso, duplex, chalet independiente)


· Uso que se da al inmueble (oficina, vivienda habitual, cultivo, fábrica, etc.)


· Dimensiones del inmueble en metros cuadrados (a ser posible la superficie útil y la superficie total construida).


· Características de la construcción (materiales utilizados, instalaciones de que dispone, estructura, etc.)


· Antigüedad y estado de conservación del inmueble.


[image: image7.png]Si el inmueble es un piso, y sobre todo para casos de compraventa de inmuebles, o incluso para el alquiler, también conviene conocer otra información como el número de plantas del edificio, el número de viviendas por planta, los gastos de comunidad del inmueble a valorar, los estatutos de la comunidad si ésta existe, etc.
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Si se trata de un terreno o una finca, también se debe conocer la clase de suelo de que se trata, o el régimen urbanístico que afecta al terreno.


También se debe conocer, para la valoración de un inmueble, determinados datos registrales y/o notariales del inmueble como:


· Titularidad del inmueble.


· Descripción y límites del inmueble.


· Derechos reales que puedan afectar a la finca. (hipoteca, servidumbre, etc.)


· Si existe algún contrato de arrendamiento, y sus condiciones.

A veces, también es necesario llevar a cabo un estudio de mercado, analizando el valor de otros inmuebles similares para poder comparar los valores, pues también la zona y el tipo de inmueble influyen en el valor de un inmueble.


También se ha de tener en cuenta que no es lo mismo valorar una vivienda, que valorar un terreno, o una finca, los criterios utilizados para las valoraciones, lógicamente son diferentes. Vamos a ver ahora que se ha de tener en cuenta al realizar estas valoraciones.


3. VALORACIÓN DEL SUELO


Lo primero que hay que conocer a la hora de valorar una finca es la clasificación urbanística del terreno (se obtiene en los Ayuntamientos), pues basándose en ella, variará el método utilizado para llevar a cabo la valoración. A la hora de hacer la valoración del suelo, debemos tener en cuenta:

· Valor inicial del suelo: Para aquellos terrenos de naturaleza rústica dedicados a la explotación de los recursos del mismo, y que no tienen ninguna utilización urbanística (para suelos no urbanizables
, para suelos urbanizables no programados
 y en determinados casos para suelos urbanizables programados).

Para determinar este valor se debe tener en cuenta la renta que produce el terreno que se está valorando, por ejemplo, por el cultivo que produce, pero también se ha de considerar la renta que puede producir, pues en los casos de fincas rústicas, puede ser que no esté en explotación pero que de estarlo produzca una renta.

· Valor urbanístico: Es el valor que adquiere el terreno en función del aprovechamiento urbanístico del mismo, es decir, en la medida en que los planes de ordenación le vayan afectando y sobre todo, conforme las medidas que estos planes prevén se van llevando a cabo (Planteamiento de la zona, urbanización de la misma, etc.).

Para este cálculo se ha de tener en cuenta el cálculo del aprovechamiento urbanístico que corresponde al propietario (lo determinan la legislación y los planes urbanísticos), así como la cuantificación económica de este aprovechamiento.

· Valor básico del suelo: Este valor viene generalmente establecido a efectos tributarios, pero en determinados casos, este valor debe calcularse de acuerdo con las normas técnicas de valoración catastral que se denomina Ponencia de Valores a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que aprueba cada municipio.

Al valorar el suelo podemos hacerlo de una finca rústica, o de solares para su posterior construcción.

Cuando se trata de fincas rústicas, su valoración requiere un profundo conocimiento de cada zona, así como de los rendimientos y la productividad de una finca, pues existen una gran variedad de cultivos, tamaños, hechos diferentes como el tipo de explotación (directa, arrendamiento, etc.) o la legalidad del suministro de agua de riego, que de no conocerse adecuadamente, pueden dar lugar a una valoración errónea.

4. VALORACIÓN DE INMUEBLES DISTINTOS DEL SUELO. LOS EDIFICIOS.

Los métodos de valoración de edificios son:

a) Método de valoración del mercado: Este método consiste en hacer un estudio de mercado y luego por comparación con el valor de edificios similares en metros de superficie, zona de ubicación, calidades de construcción, etc. estimar su valor.


b) Método del coste de reemplazamiento y reposición: Que se establece en función de la inversión que sería necesaria para reemplazar un inmueble por otro de idénticas características. Es lo que se denominaría Coste de reposición bruto, siendo el Coste de reposición neto  el coste de reposición bruto menos la depreciación sufrida por el edificio debido al paso del tiempo desde su ejecución hasta el momento de su valoración.
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En la valoración de un inmueble por el sistema de reemplazamiento o reposición, se deben tener en cuenta una serie de factores como:


Edificios situados en terrenos rústicos: el suelo edificado se considera como suelo urbano.


Edificios abandonados o en ruinas: se debe valorar el solar descontando el coste que supondrá el derribo del edificio.


Valor legal máximo: que es el precio máximo de venta de una vivienda sujeta a un régimen de protección pública (ej.: viviendas de protección oficial).


En cuanto a los factores que afectan a la depreciación del inmueble, se han de considerar:


Vida útil del edificio: La Ley Hipotecaria fija una vida útil máxima para los edificios, en función del uso que se le de, estableciendo los siguientes posibles usos y su vida útil, en años:

		Vida útil máxima de edificios



		Residencial

		100 años



		Oficinas

		65 años



		Comercial

		50 años



		Industrial

		35 años





· Antigüedad del edificio: la Ley Hipotecaria establece que el coeficiente de depreciación por antigüedad de un edificio será el resultado de dividir la edad del edificio en el momento de la valoración entre la vida útil máxima del mismo. 
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· Estado de conservación (D): La depreciación del coste de reposición bruto se puede hacer teniendo en cuenta el coste que supondrían las reparaciones para dejar el edificio en buen estado, o bien aplicando un coeficiente corrector al coeficiente de depreciación por antigüedad de la siguiente forma:

		Coeficiente reductor


en función del estado de conservación



		Estado del edificio

		D



		En muy buen estado

		D= (1 – d * 0´3)



		Buena conservación

		D= (1 – d * 0´6)



		Regular conservación

		D= (1 – d * 1´0)



		Mala conservación

		D= (1 – d * 1´3)



		Edificio abandonado

		D= (1 – d * 1´6)





· Adecuación funcional: Este coeficiente de depreciación está en torno al 0´95 y el 1´05 y dependerá  de la menor o mayor pérdida de utilidad  del edificio como consecuencia de su envejecimiento.

· Coste de depreciación de variantes cuantitativas: Está también comprendido entre el 0´95 y el 1´05, y se aplica cuando las características de la construcción no se corresponden con los de la zona donde está situado.

Además, si lo que se va a valorar es un edificio completo, formado por varias viviendas, el valor final se logrará calculando el valor de cada una de las diferentes viviendas o bienes que lo componen (garajes, trasteros, etc.), y sumando sus valores, con lo que nos quedaría que:
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4.1. TIPOS DE EDIFICIOS

Los tipos de edificios más usuales sobre los que se hacen valoraciones son:


· Oficinas: el mercado de oficina es un mercado muy vinculado a la marcha de la economía empresarial, consecuentemente muy volátil y con ciclos muy pronunciados; es objeto preferente de grandes inversores, con lo que las rentas esperadas y acuerdos contractuales son de crucial importancia; y es especialmente complejo por las fuertes diferencias de valor entre edificios.

Los edificios de oficinas se desenvuelven en un mercado dominado por los inversores. Los de oficinas destinados a alquiler no llegan al 50% del total de los edificios destinados a este uso, siendo éstos los que dan lugar a más transacciones, mientras que los edificios que sus propietarios tienen para su uso, no suelen cambiar de dueño.


· Naves industriales: desde el punto de vista de la inversión, estas edificaciones son las que suponen mayor riesgo, pues son las más afectadas por las crisis económicas, y su deterioro es muy rápido. Es por esto por lo que para que se considere una inversión interesante, deben producir mayor rentabilidad que otras edificaciones, por ejemplo, las destinadas a vivienda.


· Viviendas: de trata de un bien de primera necesidad en el que muchas familias invierten la mayor parte de sus ahorros, por lo que su demanda depende de factores como:

· El precio de venta de las viviendas


· Los tipos de interés de los préstamos hipotecarios


· Las normas fiscales (si existen desgravaciones y/o subvenciones para la compra y/o alquiler de las viviendas)

· Las expectativas económicas


5. EL INFORME DE VALORACIÓN

El informe de valoración es el que elabora el tasador con la información que ha utilizado para llevar a cabo la valoración, y en el que se determina el valor del inmueble. Este informe no tiene porque seguir un esquema determinado, salvo que se trate de valoraciones a efectos hipotecarios.

Generalmente, en este informe reincluyen:


1. Informe previo: Son los datos utilizados para llevar establecer el valor del inmueble, y que sirven como justificación del valor que se obtiene.


En este informe se deben incluir:


· Datos a valorar


· Descripción del bien (situación, características de la construcción, antigüedad, conservación del inmueble, etc.)


· Descripción del entorno (equipamientos de la zona, comunicaciones, etc.)


· Situación jurídica del inmueble (datos del registro, arrendamientos si existen, etc.)


· Situación urbanística


2. Estudio de mercado

3. Valoración: Donde se fijan los criterios y cálculos a realizar para realizar la valoración.


4. Anexos: Donde se incluyen todos los datos que completan los dos apartados anteriores, como planos y fotos del inmueble entre otros.


MODELO VALORACIÓN VIVIENDA
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Un modelo más sencillo de valoración podría ser:













































Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Valor inmueble = Valor suelo + Valor construcción + Valor instalaciones + Valor plantaciones








Coeficiente de depreciación por antigüedad = Edad del edificio / Vida útil del edificio








Coste reposición neto = Coste de reposición bruto – Depreciación








�


Introducción a la valoración inmobiliaria


Datos necesarios para hacer una valoración


Valoración del suelo


Valoración de inmuebles distintos del suelo. Los edificios


4.1. Tipos de edificios


El informe de valoración


	





























� Suelo no urbanizable: Son aquellos terrenos del territorio municipal que, por sus condiciones naturales, sus características ambientales, paisajísticas o ecológicas, su valor agrícola, o en razón del modelo territorial adoptado, son así clasificados al objeto de que permanezcan al margen del proceso de urbanización, en aras a una utilización racional del territorio, el medio ambiente y los recursos naturales. 


� Suelo urbanizable no programado: El suelo urbanizable no programado es aquel que el Plan General destina a ser base del futuro crecimiento urbano, aunque no se fija un plazo de tiempo concreto para ello.
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BLOQUE D

ALGUNOS IMPUESTOS EN OPERACIONES INMOBILIARIAS




Tema 9: Conceptos básicos de fiscalidad


Tema 10: Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas


Tema 11: Impuesto sobre el Patrimonio e 
Impuesto sobre Transmisiones
 y Actos Jurídicos Documentados

Tema 12: Impuesto sobre el Valor Añadido e 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles
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Bloque D - Tema 9
 
Conceptos básicos de Fiscalidad



tema 9

conceptos básicos de 


fiscalidad
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Como en cualquier actividad profesional, la  gestión inmobiliaria se ve afectada de una u otra forma por diferentes tributos, pero antes de dedicarnos a su estudio, debemos tener claros algunos conceptos previos, y a ello, es a lo que vamos a dedicar la primera parte de este tema.


1. CLASES DE TRIBUTOS


Tanto el Estado como los demás entes públicos tienen como uno de sus objetivos la prestación de servicios que cubran las necesidades públicas. Para poder prestar estos servicios, es necesario hacer unos gastos como el pago de sueldos a los  profesores que enseñan en los centros públicos, a los médicos que curan en la sanidad pública, la construcción de un edificio para un juzgado a la constructora, etc. Para obtener el dinero necesario para cubrir esos pagos, el Estado se vale de los tributos, es decir, impone a los ciudadanos unos pagos por determinados conceptos determinados por ley.


[image: image3.jpg]Los tributos, según el Art. 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT) se clasifican en tres categorías:
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Impuestos: Son tributos exigibles sin ninguna contraprestación, es decir, sin que el ciudadano reciba ningún servicio a cambio de dicho pago en concreto. El  hecho imponible de estos tributos es la capacidad contributiva del sujeto pasivo (la persona que tiene que pagar el impuesto). Así por ejemplo, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), que grava la adquisición de renta, es decir, de un dinero.



Los impuestos pueden ser de 2 tipos:


a) Impuestos directos: si recaen sobre la renta o el patrimonio, o sobre el beneficio de a empresa, como son el IRPF, el Impuesto sobre Sociedades, e Impuesto sobre el Patrimonio y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.


b) Impuestos indirectos: si lo que tienen en cuenta es el consumo (ej.: el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), que se paga al adquirir cualquier producto o servicio, el impuesto sobre carburantes, que se paga al comprar gasolina, etc.).


Tasas: son tributos cuyo hecho imponible es utilizar a beneficio personal un servicio que presta un ente público si no son de solicitud voluntaria. (ej.: tasas académicas).


Contribuciones especiales: son tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes, como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos (ej.: construcción de un jardín, primera pavimentación de aceras y calzadas)


2. EL SUJETO PASIVO


Sujeto pasivo es la persona física o jurídica que según la ley está obligada al cumplimiento de las prestaciones tributarias, es decir la persona que está obligada a pagar el tributo (contribuyente), o la persona que ha de retener, y después ingresar esa retención (sustituto del contribuyente), como el empresario que retiene un tanto por ciento de sus ingresos a los trabajadores al abonarle sus salarios, ingresándolos posteriormente en la Hacienda Pública y en la Seguridad Social

3. EL HECHO IMPONIBLE


El hecho imponible es el motivo por el que se paga el tributo, así en el IRPF es la renta que percibe el sujeto pasivo. En la venta de un inmueble, el hecho será la transmisión del inmueble (Impuesto sobre Transmisiones).


4. LA BASE IMPONIBLE


La Base imponible de un tributo es la magnitud que sirve para cuantificar el hecho imponible, es decir, traduce el hecho imponible a un valor monetario, y es fundamental para poder determinar la deuda tributaria.


En algunos tributos, hay que hablar también de la base liquidable, que es el resultado de aplicar a la base imponible las reducciones establecidas por la ley de cada tributo, así como de la compensación de dicho impuesto cuando esto es posible. Es decir: 
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Si la ley no determina dichas reducciones, entonces coinciden base imponible y base liquidable. Por lo tanto:




5. EL TIPO DE GRAVAMEN


Consiste en un tanto por ciento a aplicar a la base imponible, o a la base  liquidable en su caso, para poder determinar la cuota tributaria
. Así tendremos uno de los siguientes casos:




6. DEUDA TRIBUTARIA


La deuda tributaria está constituida principalmente por la cuota tributaria (hemos visto cómo se calcula en el punto anterior del tema), pero también puede estar constituida por los siguientes elementos: 


a) Los pagos a cuenta o fraccionados.


b) Las cantidades retenidas o que se hubieran debido retener.

c) Los ingresos a cuenta.

Según a Ley General Presupuestaria, igualmente, formarán parte de la deuda tributaria, en su caso:


a) Los recargos exigibles legalmente. 


b) Los recargos por declaración fuera de plazo.

c) Los intereses de demora. 


d) Los recargos de apremio.


e) Las sanciones pecuniarias, es decir, en dinero.


7. EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA


La extinción de la obligación tributaria puede producirse por causas diferentes, a saber:


a) El pago: Es la forma normal de extinción de las obligaciones tributarias, y puede hacerse en efectivo
 o con efectos timbrados, aunque la ley también prevé el pago en especies para determinados impuestos y bienes.


b) La prescripción: Es la pérdida del derecho de la Administración a exigir, en este caso, la deuda tributaria al administrado. La prescripción se aplica de oficio, por el transcurso del plazo de 5 años en general.


Es importante saber también respecto a la prescripción, que ésta se interrumpe por:


· Cualquier acción administrativa conducente al reconocimiento, regulación, inspección, aseguramiento, comprobación liquidación y recaudación del impuesto devengado por cada hecho imponible, realizada con conocimiento formal del sujeto pasivo.

· Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase.


· Por cualquier actuación del sujeto pasivo encaminado al pago o liquidación de la deuda.


c) Existen otras formas, pero son poco frecuentes, como la compensación, la condonación, etc.


8. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS


Son infracciones tributarias las acciones y omisiones que como tal están tipificadas y sancionadas en las leyes.


Las infracciones tributarias pueden ser:


a) Simples: El incumplimiento de las obligaciones o deberes tributarios de cualquier persona, siempre que no constituya infracción grave.


b) Graves:


· Dejar de ingresar la totalidad o parte de la deuda tributaria en los plazos señalados para ello.


· Disfrutar u obtener de forma indebida beneficios fiscales, exenciones, desgravaciones o devoluciones.


· Determinar o acreditar de forma improcedente partidas a deducir o compensar en la base o en la cuota, en declaraciones liquidaciones tanto propias como de terceros.


Antes de seguir adelante con el tema de impuestos, veamos en un ejemplo, todos los conceptos estudiados hasta ahora.


          SUPUESTO

El 2 de diciembre de 2003, el Sr. Xeréz con residencia en Murcia, C/ Pez volador 7, 2ªA, código postal 30.011, compra al Sr. Ybarra, residente en Lorca, C/ Los Almendros 31, C.P. 30.800, un apartamento de segunda mano en Murcia, Avda. Río Segura 12, código postal 30.005 por 170.300 € que paga en efectivo, entregando la liquidación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y haciendo el pago (10.218 €) el 23 de diciembre de 2003 mediante un ingreso también en efectivo en entidad bancaria.


Al ser una venta de un inmueble de segunda mano:


· Es una transmisión patrimonial (el hecho imponible es la transmisión del apartamento), y por tanto, gravada con el Impuesto sobre trasmisiones patrimoniales (entre otros, pero con ver de momento este caso es suficiente para que nos queden claros los conceptos estudiados en el tema).


· La base imponible será el valor real del bien transmitido (170.300 €). En este caso, la base imponible, y la base liquidable son iguales, (ya que no se aplica  a la primera ninguna reducción).


· El tipo de gravamen general establecido para el Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales es del 6% (varía según las comunidades autónomas).


· Sabiendo que la base liquidable es de 170.300 €, y que el tipo de gravamen es del 6%, podemos calcular la cuota tributaria, que será el 6% de 170.300 (la operación matemática para el cálculo de la cuota tributaria en este caso concreto será:




[image: image7.png]

lo que nos da una cuota de 10.218 €.  


· La deuda tributaria en este caso coincidirá con la cuota tributaria, 10.218 €, ya que no existe ningún otro elemento de los que podría formar parte de la misma 


· La persona obligada a pagar este impuesto (sujeto pasivo), es el comprador (Sr. Xeréz).


· La extinción de la deuda se produce el 23 de diciembre de 2003, fecha en que hace el pago de la misma, siendo el pago una de las causas de extinción de la deuda.


Decíamos en el enunciado que entrega la liquidación del impuesto el 23 de diciembre de 2003. Esta consistiría en cumplimentar el modelo 600 con los datos correspondientes, donde también podemos localizar todos los conceptos vistos hasta ahora. 


Así:
























Clases de tributos


El sujeto pasivo


El hecho imponible


Base imponible


Tipo de gravamen


Deuda tributaria


Extinción de la obligación tributaria


Infracciones y sanciones tributarias











Mesa de trabajo





Cuota = Base imponible  X  %








Cuota = Base liquidable  X  %








Base liquidable = Base imponible








Base liquidable = Base imponible – Reducciones (y compensaciones si existen)








Sujeto pasivo





Datos del sujeto pasivo





Solo hay un sujeto pasivo (comprador), el Sr. Xeréz, y solo un transmitente, el Sr. Ybarra (vendedor)





Datos del vendedor  o transmitente





Hecho imponible





Base liquidable





Base imponible





Tipo de gravamen





Cuota, y en este caso también deuda tributaria





Fecha de extinción de la deuda


























� Cantidad a pagar


� Se considera pagada en efectivo si se hace mediante entrega de dinero de curso legal, mediante cheque o talón de cuenta bancaria o de caja de ahorros, que debe ser nominativo a favor del Tesoro Público, cruzado al Banco de España, o bien por transferencia bancaria.
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Bloque D - Tema 10
   Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas



tema 10

IMPUESTO SOBRE LA RENTA


DE LAS PERSONAS FÍSICAS
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Llegados a este punto, ya debemos tener claros los conceptos fundamentales de fiscalidad, con lo que nos será más fácil comprender el funcionamiento de los impuestos que ahora vamos a estudiar, y que son aquellos que de una u otra forma afectan a alguna de las distintas actividades de la gestión inmobiliaria. No hace falta que los conozcamos como para tener que gestionarlos, pero si lo suficientemente bien como para poder explicar a nuestros clientes las dudas que sobre estos impuestos puedan aparecer en nuestra relación (ej.: ¿me podré deducir alguna cantidad en el IRPF por comprarme una vivienda?. ¿A cuanto puede ascender dicha deducción?. ¿Tendré que pagar IVA por la compra de mi vivienda?, etc.).


Los impuestos que vamos a estudiar son:


· Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas


· Impuesto sobre el Patrimonio


· Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y actos Jurídicos


· Impuesto sobre el Valor Añadido

· Impuesto sobre Bienes Inmuebles


1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (IRPF)


El Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas (IRPF) es un tributo de carácter personal y directo, cedido parcialmente a las Comunidades Autónomas, que grava la totalidad de las rentas obtenidas por el contribuyente, con independencia del lugar en que se obtengan y de la residencia del pagador de los rendimientos, y que tiene en cuenta las circunstancias personales y familiares del sujeto pasivo (ej.: adquisición de una vivienda, amortización de un préstamo para su compra y pago de intereses por el mismo, número de hijos, etc.).


La normativa que regula este impuesto podrás encontrarla en la página web de La Agencia Tributaria http://www.aeat.es


El hecho imponible del IRPF son las rentas de las personas físicas (con las excepciones que la ley especifica) rentas que pueden proceder de:


a) Rendimientos del trabajo.

b) Rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario.

c) Rendimientos de actividades económicas empresariales y profesionales.

d) Ganancias y pérdidas patrimoniales.

e) Imputaciones de rentas establecidas en la Ley (rentas inmobiliarias, transparencia fiscal, cesión de derechos de imagen e instituciones de inversión colectiva). 


1.1. CAPITAL INMOBILIARIO


1.1.1. Rendimientos


Debemos saber que tienen la consideración de rendimientos del capital inmobiliario
 todos los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles tanto rústicos como urbanos, o de derechos reales de los mismos (ej.: el usufructo). La ley distingue 2 casos diferentes:

a) Los rendimientos procedentes de inmuebles arrendados o subarrendados
: en el caso de que los rendimientos procedan del alquiler de un inmueble arrendado o subarrendado, los rendimientos serán todos los percibidos del arrendatario o subarrendatario, aunque lo sean por concepto diferente al arriendo del inmueble, como pueda ser el uso de otros bienes cedidos con el inmueble (plaza de garaje, muebles, etc.), pero siempre excluido el IVA, o en su caso el Impuesto General Indirecto Canario.

Cuando el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario del bien inmueble o del derecho real que recaiga sobre el mismo, sea el cónyuge o un pariente del contribuyente, incluidos los afines, hasta el tercer grado inclusive, el rendimiento neto total computable no podrá ser inferior a la cuantía que resultaría de la aplicación del régimen especial de imputación de rentas inmobiliarias al inmueble o derecho real de que se trate.

De acuerdo con dicho régimen especial, el rendimiento neto total mínimo no podrá ser inferior al que resulte de aplicar:

· El 2% al valor catastral que corresponda al inmueble en cada período impositivo.

· El 1,1% al valor catastral si se trata de inmuebles urbanos cuyos valores catastrales hayan sido revisados o modificados, de conformidad con la normativa catastral, y hayan entrado en vigor a partir del 1 de enero de 1994.

Se aplicará, asimismo, el porcentaje del 1,1% en el supuesto de que, a la fecha de devengo del impuesto (normalmente el 31 de diciembre), el inmueble carezca de valor catastral o dicho valor no haya sido notificado a su titular, si bien dicho porcentaje se aplicará sobre el 50% o del valor por el que los mismos deban computarse a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio. Es decir, sobre el mayor valor de los dos siguientes:

a) Valor comprobado por la Administración a efectos de otros tributos.
b) Valor, contraprestación o precio de adquisición.

Si los arrendatarios del inmueble son varios, este régimen especial se aplica a la parte del rendimiento neto que corresponda a los familiares que tengan el grado de parentesco legalmente establecido.

En cuanto a los rendimientos, se obtendrán restando a los ingresos los gatos deducibles y aplicando las reducciones
 que corresponda en su caso.
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En caso de subarriendos, las cantidades percibidas por el subarrendador no se considerarán rendimientos del capital inmobiliario, sino del capital mobiliario. Sin embargo, la participación del propietario en el precio del subarriendo sí tiene la consideración de rendimientos del capital inmobiliario, sin que proceda aplicar sobre el rendimiento neto reducción alguna.



Únicamente si el arrendamiento se realiza como actividad económica
 las cantidades obtenidas no tienen la consideración de rendimientos del capital inmobiliario, sino de actividades económicas.

b) Los rendimientos procedentes de inmuebles no arrendados ni subarrendados: si el inmueble es la vivienda habitual del sujeto pasivo, no se imputarán rendimientos por esta vivienda (se pagaría el impuesto sobre el patrimonio estando exento hasta un valor de 300.000 euros). En otro caso, si el inmueble no está arrendado ni subarrendado, se  considerarán rendimientos  procedentes  del  mismo, el 2 % del mayor de los siguientes valores  de inmueble:


· Valor catastral del inmueble (si el valor catastral del inmueble ha sido revisado o modificados con posterioridad al 1 de enero de 1994, se aplicará un 1,10 % en lugar del 2%).


· Valor de adquisición del inmueble.


· Valor comprobado por la Administración a efectos de otros tributos.


La suma de los rendimientos obtenidos por estas rentas darán lugar a los ingresos íntegros procedentes de estos rendimientos, pero a estos ingresos debemos restarle los gastos deducibles ocasionados por dichos inmuebles, obteniendo así el rendimiento neto
 del capital inmobiliario a efectos de la declaración para el IRPF.



Rendimiento neto capital inmobiliario= Ingresos íntegros – Gastos deducibles


Los gastos deducibles que reducirán los ingresos íntegros, también variarán dependiendo del tipo de inmueble que los genere.



No darán lugar a la imputación de rentas inmobiliarias la titularidad de los siguientes inmuebles:


· La vivienda habitual en todo caso.


· Los bienes inmuebles rústicos en todo caso.


· El suelo no edificado en todo caso


· Los bienes inmuebles urbanos afectos a actividades económicas.


· Los bienes inmuebles urbanos que den lugar a rendimientos del capital inmobiliario


· Los bienes inmuebles urbanos que no sean susceptibles de uso por razones urbanísticas.


· Los bienes inmuebles urbanos que se hallen en construcción a la fecha de devengo del impuesto


· Los derechos reales de aprovechamiento por turnos sobre bienes inmuebles cuya duración no exceda de dos semanas al año.


· La concesión del derecho de uso sobre plazas de aparcamiento para residentes, porque no es un derecho real.


1.1.2. Gastos Deducibles


Los gastos que la Ley permite deducir en los casos de inmuebles arrendados y subarrendados, para hallar el rendimiento neto son los siguientes: 


Al arrendador:

En determinados casos el arrendatario de una vivienda que destine a vivienda habitual puede deducirse en su declaración de la renta una cantidad (se detalla en el siguiente apartado de este tema), pero también el arrendador tiene una serie de incentivos y ventajas fiscales.


En primer lugar, los propietarios están exentos de pagar el IVA. Es decir, no deberán repercutir el IVA (para el caso de arrendamiento para vivienda habitual) en las facturas que remitan al inquilino, aunque si están obligados a declarar los beneficios que obtienen por el arrendamiento del inmueble. Para calcular estos beneficios basta con restar los gastos deducibles a los ingresos obtenidos. Y es que muchos de los costes de alquiler para vivienda habitual se pueden después deducir en la declaración de renta.




Para la determinación del rendimiento neto del capital inmobiliario, pueden deducirse de los rendimientos íntegros todos los gastos necesarios para su obtención, así como las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y de los demás bienes cedidos con el mismo, siempre que respondan a su depreciación efectiva.


El Rendimiento neto podrá ser negativo.


No serán deducibles como gastos, entre otros:


· Los pagos efectuados por razón de siniestros ocurridos en los bienes inmuebles que den lugar a disminuciones en el valor del patrimonio del contribuyente.


· El importe de las mejoras efectuadas en los bienes inmuebles, sin perjuicio de la recuperación de su coste por una vía de amortizaciones.


Se establece un límite máximo para la deducción de los intereses de los capitales ajenos, gastos de financiación y gastos de reparación y conservación, que no podrán ser superiores al importe del Rendimiento íntegro de cada bien o derecho. No obstante, el exceso podrá compensarse en los cuatro años siguientes con el mismo límite para cada inmueble.
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Todos los gastos necesarios para la obtención de los ingresos, donde se encuentran:


· Intereses y demás gastos de financiación de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del inmueble arrendado

· Intereses y demás gastos de financiación de los enseres cedidos con la vivienda arrendada siempre que pertenezcan al propietario o al titular del derecho real. 


· Tributos, recargos no estatales, tasas y recargos estatales siempre que incidan sobre los rendimientos computados o sobre los bienes o derechos productores de los mismos y no tengan carácter sancionador (el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I.B.I.), las tasas por limpieza, recogida de basuras y alumbrado entre otros). 


· Los gastos ocasionados por la formalización del arrendamiento, cesión o constitución de derechos. 


· Los gastos derivados de la defensa de carácter jurídico relativos a los bienes, derechos o rendimientos. 


· La amortización del inmueble y, en su caso, la de los bienes cedidos con el mismo. 


· Las primas de contratos de seguro que tengan por objeto los bienes o derechos productores de los rendimientos. 


· El gasto de administración, vigilancia, portería, cuidado de jardines y otros servicios personales devengados por terceros. 


· Los saldos de dudoso cobro que estén debidamente justificados. 


Se considera que está suficientemente justificada cuando el deudor se encuentre en situación de suspensión de pagos, quiebra o análoga, así como cuando entre el momento de la primera gestión de cobro realizada por el contribuyente y el de finalización del periodo impositivo hayan transcurrido más de seis meses.


Se debe tener en cuenta que si con posterioridad a su deducción se cobrara la deuda, se considerará como un ingreso del ejercicio en el que se cobre.


· Gastos de conservación y reparación de la vivienda arrendada.


Los efectuados regularmente para mantener el uso normal del inmueble, como el pintado, revoco o arreglo de instalaciones. Igualmente, la sustitución de elementos como instalaciones de calefacción, ascensor, puertas de seguridad u otros. No tendrán esta consideración las cantidades que se destinen a ampliación o mejora.


· Seguros de la vivienda.


· Las cantidades destinadas a suministros y servicios recibidos.

· En los contratos celebrados antes del 9 de mayo de 1985 que no disfruten del derecho a la revisión de la renta del contrato, se incluirá adicionalmente como gasto deducible la cantidad que corresponde a la amortización del inmueble. 


· Las primas de contratos de seguro de la vivienda.


Lo que no se puede deducir son los pagos por siniestros ocurridos dentro de la casa y que devalúen el valor de la misma, así como el importe de las mejoras efectuadas en los bienes inmuebles. Una vez sumados los gastos deducibles, sólo hay que restarlos a los ingresos netos, que suele ser el dinero que el inquilino paga por el alquiler. Sobre este rendimiento neto se practicará las reducción por arrendamiento de vivienda, que es una minoración de la cantidad a declarar o, dicho de otra forma, un aumento de los beneficios para el arrendador.


La reducción de carácter general es del 50% y se puede aplicar a todos los inmuebles arrendados destinados a vivienda. Sin embargo, se puede alcanzar una reducción del 100% si se alquila a personas entre 18 y 35 años y con unos rendimientos netos del trabajo superiores a 7.236,60 euros, importe del indicador público de renta de efectos múltiples para el ejercicio 2008 (IPREM).


Para poder beneficiarse de la reducción del 100% deben aportarse los siguientes documentos por parte del arrendatario antes del 31 de marzo:


· Nombre, apellidos, domicilio fiscal y NIF del arrendatario.


· Referencia catastral o, en defecto de la misma, dirección completa del inmueble arrendado objeto de la presente comunicación que constituyó su vivienda en el período impositivo anterior.


· Manifestación de tener una edad comprendida entre los 18 y 35 años durante todo el período impositivo anterior o durante parte del mismo, indicando en este último caso el número de días en que cumplió tal requisito.


· Manifestación de haber obtenido durante el período impositivo anterior unos rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas superiores al indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM).


· Fecha y firma del arrendatario.


· Identificación de la persona o entidad destinataria de dicha comunicación.


Hay que recalcar que la deducción por alquiler es incompatible con otras deducciones por vivienda habitual, ya que se entiende que si la vivienda está alquilada no se puede utilizar como vivienda habitual al mismo tiempo.

Al arrendatario:


Sin perjuicio de lo aprobado al respecto por cada Comunidad Autónoma, desde el 1 de enero de 2008 los contribuyentes podrán deducirse el 10,05 por ciento de las cantidades satisfechas en el período impositivo, siempre que su base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales. Se trata de una deducción exclusivamente estatal, que afecta sólo a la cuota íntegra estatal y no a la autonómica (además de esta deducción general, algunas Comunidades Autónomas han aprobado deducciones propias similares y compatibles con esta deducción general).


La base máxima de esta deducción será:

· 9.040 euros anuales cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales.


· 9.040 - [1,4125 x (base imponible - 17.707,20)], cuando la base imponible se sitúe entre 17.707,20 y 24.107,20 euros anuales.


Si la base imponible es igual o superior a 24.107,20 euros anuales, en tributación individual o en tributación conjunta, no podrá deducirse cantidad alguna. 

Los inquilinos también podrán aplicarse deducción por alquiler de vivienda habitual que pueda tener la comunidad autónoma donde residen si cumplen sus requisitos.



Las deducciones que tienen previstas las Comunicad Autonómicas
 son:


A. Andalucía


Por cantidades satisfechas por el alquiler de la vivienda habitual.


Cuantía e importe máximo de la deducción:


El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el alquiler de la vivienda habitual del contribuyente, con un máximo de 500 euros anuales.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· Que el contribuyente no haya cumplido los 35 años de edad a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008). En caso de tributación conjunta, este requisito de la edad deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la madre en el supuesto de familias monoparentales.


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro, casillas 455 y465 de la página 10 de la declaración, no supere las siguientes cantidades:


· 19.000 euros en tributación individual.

· 24.000 euros en tributación conjunta.

· Que se acredite la constitución del depósito obligatorio de la fianza a que se refiere el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, (BOE del 25), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la normativa autonómica de aplicación.


· La deducción se practicará por el titular o titulares del contrato de arrendamiento. No obstante, tratándose de matrimonios en régimen de gananciales, la deducción corresponderá a los cónyuges por partes iguales aunque el contrato esté sólo a nombre de uno de ellos. En todo caso, el importe máximo de la deducción será de 500 euros anuales, tanto en tributación individual como en conjunta.

B. Asturias


Por alquiler de vivienda habitual.

Cuantías y límites máximos de la deducción:


· El 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por alquiler de la vivienda habitual del contribuyente, con un máximo de 273 euros, tanto en tributación individual como en conjunta.


· El 10 por 100, con el límite de 546 euros, en caso de alquiler de vivienda habitual en el medio rural, entendiéndose como tal la vivienda que se ubique en suelo no urbanizable según la normativa urbanística vigente en el Principado de Asturias, y la que se encuentre en concejos de población inferior a 3.000 habitantes, con independencia de la clasificación del suelo. 


Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro, casillas 455 y 465 de la página 10 de la declaración, no supere las siguientes cuantías:

· 24.040 euros en tributación individual.

· 33.875 euros en tributación conjunta.

· Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 15 por 100 de la renta del período impositivo.

C. Islas Baleares


Por arrendamiento de vivienda habitual por jóvenes:

· El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el arrendamiento de la vivienda habitual
, con un máximo de 300 euros anuales, tanto en tributación individual como en conjunta. 

Tratándose de períodos impositivos finalizados con anterioridad a 12 de octubre de 2008, fecha de entrada en vigor del Decreto-ley 1/2008, de 10 de octubre, de medidas tributarias para impulsar la actividad económica en las Islas Baleares, el porcentaje de la deducción aplicable por los contribuyentes que no hayan cumplido 36 años de edad es del 10 por 100 y el importe máximo de la deducción de 200 euros.


Ámbito subjetivo:

Pueden aplicar esta deducción los contribuyentes en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:


· Que no hayan cumplido los 36 años de edad a la finalización del período impositivo (normalmente, el 31 de diciembre de 2008).


· Que tenga la consideración de persona con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100.


· Que sean el padre o padres que convivan con el hijo o hijos sometidos a patria potestad e integren una familia numerosa.


Tratándose de períodos impositivos finalizados con anterioridad a 12 de octubre de 2008, fecha de entrada en vigor del Decreto-ley 1/2008, de 10 de octubre, de medidas tributarias para impulsar la actividad económica en las Islas Baleares, la deducción únicamente podrán aplicarla los contribuyentes que no hubiesen cumplido los 36 años de edad a la finalización de su período impositivo. En este caso, el porcentaje de la deducción es el 10 por 100 y el importe máximo es de 200 euros.


Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción:

Que la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro del contribuyente menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, no supere las siguientes cuantías:


· 18.000 euros en tributación individual.


· 30.000 euros en tributación conjunta.


Tratándose de familias numerosas los límites cuantitativos del párrafo anterior serán:


· 24.000 euros en tributación individual.


· 36.000 euros en tributación conjunta.


Este último límite únicamente resulta aplicable para períodos impositivos finalizados a partir del día 12 de octubre de 2008, fecha de entrada en vigor del Decreto-ley 1/2008, de 10 de octubre, de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.


En caso de tributación conjunta:


· Sólo podrán beneficiarse de esta deducción los contribuyentes integrados en la unidad familiar que cumplan todas las condiciones establecidas y por el importe de las cuantías efectivamente satisfechas por ellos.


· Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente en el territorio de las Islas Baleares.


· Que la fecha del contrato de arrendamiento sea posterior a 23 de abril de 1998 y su duración sea igual o superior a un año.


· Que la vivienda esté ocupada efectivamente por el contribuyente y se haya constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos (BOE del 25), a favor del Instituto Balear de la Vivienda.


· Que, durante al menos la mitad del período impositivo, ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad familiar sean titulares, del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute, de otra vivienda que esté a menos de 70 kilómetros de la vivienda arrendada, excepto en los casos en que la otra vivienda esté ubicada en otra isla.


· Que el contribuyente no tenga derecho en el mismo período impositivo a deducción alguna por inversión en vivienda habitual, con excepción de la correspondiente a las cantidades depositadas en cuentas vivienda o, en su caso, a las obras e instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de personas con minusvalía.

D. Canarias


Por alquiler de vivienda habitual:

Cuantía y requisitos para la aplicación de la deducción:


El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el alquiler de la vivienda habitual, con un máximo de 500 euros anuales, siempre que concurran los siguientes requisitos:


· Que la base imponible general del contribuyente, no sea superior a las cantidades siguientes:


· 20.000 euros anuales en tributación individual.


· 30.000 euros anuales en tributación conjunta.


· Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de la base imponible general obtenida en el período impositivo.

E. Cantabria


Por arrendamiento de vivienda habitual por jóvenes, mayores y discapacitados.

Cuantía y límites máximos de la deducción:


· El 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el arrendamiento de la vivienda habitual, con el límite máximo de deducción de 300 euros anuales.


· En caso de tributación conjunta, el importe máximo de la deducción será de 600 euros, siendo preciso para ello que, al menos, uno de los declarantes reúna los requisitos exigidos para la aplicación de la deducción que a continuación se comentan.


Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· Tener menos de 35 años cumplidos, 65 o más, o ser persona con discapacidad física, psíquica o sensorial con un grado de disminución igual o superior al 65 por 100 de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.


· Que la suma de base imponible general y la base imponible del ahorro, sea inferior a:


· 22.000 euros en tributación individual.


· 31.000 euros en tributación conjunta.


· Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de la renta del contribuyente.

F. Castilla y León


Por alquiler de vivienda habitual para jóvenes.


Cuantías y límites máximos de la deducción:


· El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo en concepto de alquiler de la vivienda habitual en Castilla y León, con un límite de 459 euros.


· El 20 por 100 de las cantidades satisfechas, con el límite de 612 euros, cuando la vivienda habitual esté situada en núcleos rurales. Es decir, en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma, excluidos los siguientes:


· Los que excedan de 10.000 habitantes.


· Los que tengan más de 3.000 habitantes y que disten menos de 30 kilómetros de la capital de la provincia.


· A estos efectos, para determinar el número de habitantes de cada municipio se tomará el establecido en el padrón municipal de habitantes en vigor a 1 de enero de 2007 (Orden de HAC/68/2007 (BOCYL 26-01-2007)). 

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción:


La aplicación de la deducción está condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones y requisitos:


· Que el contribuyente tenga menos de 36 años a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008).


· Que base imponible general más la base imponible del ahorro menos el mínimo personal y familiar no supere las siguientes cantidades:


· 18.900 euros en tributación individual.


· 31.500 euros en tributación conjunta 

G. Cataluña


Por alquiler de la vivienda habitual.


Cuantías y requisitos para la aplicación de la deducción:


· El 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo en concepto de alquiler de la vivienda habitual, con el límite máximo de 300 euros anuales, siempre que se cumpla: 

· Que el contribuyente se halle en alguna de las situaciones siguientes:


· Tener 32 o menos años de edad a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008).


· Haber estado en paro durante 183 días o más durante el ejercicio.


· Tener un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.


· Ser viudo o viuda y tener 65 años o más.


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro del contribuyente menos el mínimo personal y familiar no supere 20.000 euros anuales.


· Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de los rendimientos netos del contribuyente. 


· El límite máximo será de 600 euros anuales, siempre que en la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008) el contribuyente pertenezca a una familia numerosa y cumpla los requisitos establecidos en las letras b) y c) anteriores.




En caso de tributación conjunta, siempre que alguno de los declarantes se halle en alguna de las siguientes circunstancias:


· Tener 32 o menos años de edad a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008).


· Haber estado en paro durante 183 días o más durante el ejercicio.


· Tener un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.


· Ser viudo o viuda y tener 65 años o más.


o pertenezca a una familia numerosa, el importe máximo de la deducción es de 600 euros y el de la suma de las bases imponibles, general y del ahorro menos el importe del mínimo personal y familiar es de 30.000 euros.

 


Otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


Esta deducción sólo puede aplicarse una vez, con independencia de que en un mismo contribuyente puedan concurrir más de una circunstancia de las establecidas en la letra a) del apartado anterior "Cuantías y requisitos para la aplicación de la deducción".


Una misma vivienda no puede dar lugar a la aplicación de una deducción superior a 600 euros. De acuerdo con ello, si por una misma vivienda tiene derecho a la deducción más de un contribuyente, cada uno de ellos podrá aplicar en su declaración el importe que se obtenga de dividir la cantidad resultante de la aplicación del 10 por 100 del gasto total o el límite máximo de 600 euros, si procede, por el número de declarantes con derecho a la deducción. 

H. Extremadura


Por alquiler de vivienda habitual para menores de 35 años, familias numerosas y minusválidos.

Cuantía de la deducción: 

El 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo en concepto de alquiler de vivienda habitual, con el límite de 300 euros anuales.


Requisitos y otras condiciones de aplicación de la deducción:


· Que concurra en el contribuyente alguna de las siguientes circunstancias:

· Tener en la fecha de devengo del impuesto menos de 35 años cumplidos. En caso de tributación conjunta, este requisito deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges, o, en su caso, el padre o la madre.


· Formar parte de una familia numerosa.


· Padecer una discapacidad física, psíquica o sensorial y tener la consideración legal de minusválido con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100. En caso de tributación conjunta, la deducción resulta aplicable si alguno de los cónyuges tiene el grado de discapacidad exigido.


· Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada efectivamente por el mismo.


· Que se haya satisfecho por el arrendamiento y, en su caso, por sus prórrogas el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.


· Que el contribuyente no tenga derecho durante el mismo período impositivo a deducción alguna por inversión en vivienda habitual, con excepción de las cantidades depositadas en cuentas vivienda.


· Que ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de la unidad familiar sean titulares del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute de otra vivienda situada a menos de 75 kilómetros de la vivienda arrendada.


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a:

· 19.000 euros en declaración individual.


· 24.000 euros en declaración conjunta.

I. Galicia


Por alquiler de la vivienda habitual. 

Cuantía e importe máximo de la deducción:


El 10 por 100 de las cantidades satisfechas durante el período impositivo en concepto de alquiler de la vivienda habitual. El límite máximo de la deducción es de300 euros por contrato de arrendamiento, tanto en tributación individual como en conjunta. 

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· Que la edad del contribuyente sea igual o inferior a 35 años en la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008). En caso de tributación conjunta, de berá cumplir este requisito al menos uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la madre.


· Que la fecha del contrato de arrendamiento sea posterior a 1 de enero de 2003.


· Que se hubiera constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no supere el importe de 22.000 euros, tanto en tributación individual como en conjunta.


· Cuando dos contribuyentes tengan derecho a esta deducción, el importe total de la misma, sin exceder del límite establecido por contrato de arrendamiento, se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

J. Madrid


Por arrendamiento de la vivienda habitual por menores de 35 años.


Cuantía e importe máximo de la deducción:


El 20 por 100 de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la vivienda habitual en el período impositivo, con un máximo de 840 euros, tanto en tributación individual como en conjunta.


Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· El contribuyente debe tener menos de 35 años de edad a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2008).


· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no supere:


· 25.620 euros en tributación individual.


· 36.200 euros en tributación conjunta.


· Las cantidades abonadas por el arrendamiento de la vivienda habitual deben superar el 10 por 100 de la mencionada suma de bases imponibles general y de ahorro del contribuyente.

· Para la aplicación de la deducción, se deberá acreditar el depósito de la fianza correspondiente al alquiler en el Instituto de la Vivienda de la Comunidad de Madrid formalizado por el arrendador, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y en el Decreto 181/1996, de 5 de diciembre, de régimen de depósito de las fianzas de arrendamientos urbanos y de suministros y servicios. A tales efectos, el contribuyente deberá obtener una copia del resguardo de depósito de la fianza.

K. Comunidad Valenciana


Por arrendamiento de la vivienda habitual.


Cuantías e importes máximos de la deducción:


Sobre las cantidades satisfechas en el período impositivo por arrendamiento de la vivienda habitual podrán aplicarse los porcentajes e importes máximos de deducción que se indican en el cuadro siguiente en función de la situación personal del arrendatario: 

		Circunstancias personales del arrendatario

		Porcentaje de deducción

		Límite de deducción



		En general

		15 %

		450 €



		Edad igual o inferior a 35 años.


Discapacitado físico o sensorial con grado igual o superior al 65 por 100 o discapacitado psíquico con grado igual o superior al 33 por 100

		20 %

		600 €



		Edad igual o inferior a 35 años y, además, discapacitado físico o sensorial con grado igual o superior al 65 por 100 o discapacitado psíquico con grado igual o superior al 33 por 100

		25 %

		750 €







El límite de deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca vigente el arrendamiento dentro del período impositivo y en que se cumplan las circunstancias personales requeridas para la aplicación de los distintos porcentajes de deducción.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción:


· Que la fecha del contrato de arrendamiento sea posterior a 23 de abril de 1998 y su duración sea igual o superior a un año.


· Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada efectivamente por el mismo.


· Que se haya constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, a favor de la Generalitat Valencia na.


· Que, durante al menos la mitad del período impositivo, ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad familiar sean titulares, del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute, de otra vivienda distante a menos de 100 kilómetros de la vivienda arrendada.


· Que el contribuyente no tenga derecho en el mismo período impositivo a deducción alguna por inversión en vivienda habitual, con excepción de la correspondiente a las cantidades depositadas en cuentas vivienda.


· Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no supere las siguientes cantidades:


· 27.245 euros en declaración individual.


· 44.074 euros en declaración conjunta.


En declaraciones individuales de contribuyentes fallecidos en un día distinto al 31 de diciembre, el importe de 27.245 euros debe prorratearse en función de la duración del período impositivo.


· En declaración conjunta, el límite de la deducción que corresponda se aplicará por cada contribuyente integrado en la unidad familiar que tenga derecho a la misma.


Compatibilidad:


Esta deducción es compatible con la que a continuación se comenta "Por arrendamiento de una vivienda como consecuencia de la realización de una actividad, por cuenta propia o ajena, en distinto municipio".


POR ARRENDAMIENTO DE UNA VIVIENDA COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD, POR CUENTA PROPIA O AJENA, EN DISTINTO MUNICIPIO.

 

Cuantía e importe máximo de la deducción:


El 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el arrendamiento de una vivienda, como consecuencia de la realización de una actividad por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquel en el que el contribuyente residía con anterioridad, con el límite de 200 euros.


El límite de 200 euros se prorrateará por el número de días que permanezca vigente el arrendamiento dentro del ejercicio.


Tratándose de matrimonios en régimen de sociedad legal de gananciales, los gastos de arrendamiento de la vivienda habitual son imputables a ambos cónyuges, con independencia de quien los abone efectivamente o de cual de ellos figure como titular de la factura o del contrato.


 

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de esta deducción:


· Que la vivienda arrendada, radicada en la Comunidad Valenciana, diste más de 100 kilómetros de aquella en la que residía inmediatamente antes del arrendamiento.


· Que se haya constituido el depósito de la fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, a favor de la Generalitat Valenciana.


· Que las cantidades satisfechas por el arrendamiento no sean retribuidas por el empleador.


· Que la base liquidable general y del ahorro del contribuyente no supere las siguientes cantidades:


· 27.245 euros en declaración individual.


· 44.074 euros en declaración conjunta.


En declaraciones individuales de contribuyentes fallecidos en un día distinto al 31 de diciembre, el importe de 27.245 euros debe prorratearse en función de la duración del período impositivo.


· En declaración conjunta, el límite de esta deducción (200 euros) se aplicará por cada contribuyente integrado en la unidad familiar que tenga derecho a la misma.


· El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca vigente el arrendamiento dentro del ejercicio. 

Compatibilidad:

Esta deducción es compatible con la deducción anteriormente comentada, "Por arrendamiento de la vivienda habitual".

L. Navarra


(Arts. 62.2 y 75.3º del Decreto Foral Legislativo 4/2008 por el que se aprueba el T.R.I.R.P.F.).


Cuantía:

El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el alquiler de la vivienda habitual del sujeto pasivo. En la base de deducción se incluirá además del alquiler propiamente dicho, los gastos de comunidad y la Contribución Urbana repercutidos por el propietario en el recibo, siempre y cuando dentro del contrato esté establecido que estos gastos son por cuenta del inquilino.


Requisitos:

· Que las rentas del declarante, excluidas las exentas, no superen la cantidad de30.000€ en el periodo impositivo en declaración individual. En caso de tributación conjunta, este límite se eleva a 60.000€ para el conjunto de la unidad familiar (art. 75 regla tercera).


· Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de las rentas, excluidas las exentas, del periodo impositivo correspondientes al sujeto pasivo. Cuando la modalidad de tributación sea conjunta este requisito se referirá al conjunto de rentas obtenidas por todos los miembros de la unidad familiar.


· Que se cuente con justificación documental adecuada de las cantidades abonadas. Se requiere la presentación del contrato de arrendamiento y de los recibos de pago correspondientes.


Límite:

Máximo 900€ anuales por sujeto pasivo

M. País Vasco


Norma Foral de IRPF


ARTÍCULO 88.- DEDUCCIÓN POR ALQUILER DE VIVIENDA HABI-TUAL.

1. Los contribuyentes que satisfagan durante el período impositivo cantidades por el alquiler de su vivienda habitual podrán aplicar una deducción del 20 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo, con un límite de deducción de 1.600 euros anuales.

2. No obstante en el caso de contribuyentes que tengan una edad inferior a 35 años o sean titulares de familia numerosa y aquellos a los que se refiere el apartado 4 de este artículo tengan reconocida una incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, y aquellos a los que se refiere el apartado 4 de este artículo, la deducción prevista en el párrafo anterior será del 25 por 100, con un límite de deducción de 2.000 euros anuales.

3. A los efectos de lo dispuesto en este Capítulo, para la determinación de la edad del contribuyente o de la titularidad de la familia numerosa se atenderá a la situación existente a la fecha de devengo del Impuesto.


4. En el supuesto de de que se opte por la tributación conjunta y existan varias personas con derecho a aplicar esta deducción, unas con edad inferior y otras con edad superior a 35 años, se aplicará el porcentaje y el límite previstos en el párrafo segundo del apartado 1 anterior.


5. En los supuestos en los que, por decisión judicial, se hubiera establecido la obligación de pagar el alquiler de la vivienda familiar a cargo exclusivo del contribuyente, éste tendrá derecho a practicar en su autoliquidación la deducción a que se refiere este artículo. Si tal obligación correspondiera a ambos contribuyentes, la deducción se prorrateará entre ellos y se practicará en la autoliquidación de cada uno en la proporción que corresponda, con el porcentaje y el límite establecidos en el párrafo segundo primero segundo del apartado 1 de este artículo.

1.2. QUIÉNES TIENEN QUE DECLARAR (contribuyentes)


La Ley del IRPF considera contribuyentes a todas aquellas personas que residan habitualmente en territorio español (durante más de 183 días naturales), cuando radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses económicos, o cuando su cónyuge (siempre que no este separado legalmente) y los hijos menores que dependan de él residan habitualmente en España.


También se consideran contribuyentes de este impuesto:


· Contribuyentes de nacionalidad española que por razón del cargo prestado residen en el extranjero.


· Herederos, en el caso de herencias yacentes, y comuneros en el caso de comunidades de bienes.


· Socios por las rentas obtenidas de sociedades civiles.

1.3. QUIÉNES NO TIENEN QUE  DECLARAR


No están obligados a realizar la Declaración de la Renta aquellos contribuyentes que no superen ninguno de los límites señalados en la tabla siguiente: (datos IRPF 2011)

		

		LIMITE



		Rendimientos del trabajo 

		Hasta 22.000 € brutos anuales con carácter anual

Hasta 11.200 € brutos anuales en determinados casos




		Rendimientos del trabajo, cuando se han recibido de más de un pagador 

		Hasta   8.000 € brutos anuales



		Rendimientos del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidas a retención  

		Hasta   1.600 € brutos anuales



		Rentas inmobiliarias 

		Hasta   1.000 € brutos anuales





1.4. PÉRDIDAS Y GANANCIAS PATRIMONIALES


Se consideran pérdidas y ganancias patrimoniales las variaciones del patrimonio, salvo que éstas se consideren como rendimiento, lo que sucede cuando hay:


· Transmisiones onerosas (ej.: venta de un inmueble por un precio y se obtenga una ganancia o una pérdida).


· Transmisiones lucrativas (ej.:Donaciones de un inmueble entre padres e hijos), así como en cualquier otra transmisión en general en la que no medie una contraprestación o precio. En estos casos, es la persona que transmite el bien quien ha de tributar por el IRPF, mientras que quien lo recibe habrá de hacerlo por el Impuesto sobre Donaciones. 


· Incorporaciones de bienes o derechos: premios recibidos, hallazgos arqueológicos, ganancias en el juego, etc.


Siendo las dos primeras las que en lo que afectan a inmuebles o terrenos puede afectarnos a nosotros.


No existe variación patrimonial según la Ley del IRPF en los siguientes supuestos: 


· División de la cosa común. 


· Disolución de la sociedad de gananciales y extinción del régimen económico matrimonial de separación de bienes por causa legal o judicial. 


· Disolución de comunidades de bienes o separación de comuneros. 


· En general en las reducciones de capital. 


· En las transmisiones lucrativas por causa de muerte del contribuyente. 


· En las transmisiones lucrativas de empresas o participaciones del articulo 20 de la ley del Impuesto sobre sucesiones y donaciones.


También hay variación patrimonial, pero están exentas de tributar como incremento del patrimonio la transmisión de la vivienda habitual por mayores de sesenta y cinco años.

1.4.1. Determinación Del Importe Del Beneficio O PÉRDIDA

El beneficio o la perdida producida por la variación patrimonial se calculará por la diferencia entre el valor de transmisión (constituido por el importe de la adquisición, coste de las inversiones y mejoras realizadas y los gastos y tributos satisfechos en la adquisición y de adquisición) y el valor de adquisición (constituido por el importe real de la venta del bien, siempre que éste no sea inferior al de mercado menos los gastos y tributos consecuencia de la transmisión).




Ganancia o perdida patrimonial = Valor de transmisión – Valor de adquisición





Para calcular el beneficio, también hemos de tener en cuenta que el valor de transmisión se verá disminuido por los gastos y tributos que haya pagado el transmitente, y que sean inherentes a la transmisión (ej.: honorarios notariales, comisiones de agentes, etc.). Por otro lado al valor de adquisición se añadirán aquellos gastos y tributos que haya pagado el adquiriente y que sean inherentes a la adquisición (ej.: el IVA, gastos notariales, etc.)


También es importante tener en cuenta que si la transmisión o adquisición hubiese sido a título lucrativo, los valores de adquisición y transmisión vendrán determinados por las normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Además, también deberemos recordar que las transmisiones lucrativas inter-vivos no pueden generar pérdidas patrimoniales.


En el caso de que la transmisión sea de un bien inmueble, el valor de adquisición se actualizará multiplicando cada uno de sus componentes (importe real, inversiones, mejoras, gastos y tributos) por los coeficientes de la siguiente tabla, según el año de adquisición del inmueble. Estos coeficientes se publican en la Ley de Presupuestos Generales del Estado cada año.



Estarán exentas de tributar por el IRPF las ganancias patrimoniales que se produzcan por la transmisión de la vivienda habitual del contribuyente cuando el importe total obtenido se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual. Se asimila a la adquisición de vivienda su rehabilitación. 


La reinversión del importe obtenido en la venta deberá realizarse en los dos años anteriores o posteriores a la fecha de la transmisión. 


En el caso de que el importe de la reinversión fuera inferior al total obtenido en la enajenación, solamente se excluirá de gravamen la parte proporcional de la ganancia patrimonial que corresponda a la cantidad efectivamente invertida. 


Si el inmueble se transmite cuando han pasado 20 años o más desde su adquisición, el incremento o disminución del patrimonio no estará sujeto al IRPF.




Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas


1.1. Capital mobiliario


1.1.1. Rendimientos


1.1.2. Gastos deducibles


1.2. Quiénes tienen que declarar


1.3. Quiénes no tienen que declarar


1.4. Pérdidas y ganancias patrimoniales


1.4.1. Determinación del importe de beneficio o pérdida





Valor de adquisición = 


Importe de la adquisición + Costes de las mejoras + Gastos y tributos consecuencia de la adquisición - Amortizaciones








Valor de transmisión =


Importe de la venta –  Gatos consecuencia de la enajenación








� Los rendimientos derivados del arrendamiento de bienes inmuebles tienen la consideración de rendimientos del capital inmobiliario, salvo que el arrendamiento se realice como actividad económica, lo que se entiende que sucede si concurren las circunstancias siguientes:


Que en el desarrollo de la actividad se cuente al menos con un local destinado exclusivamente a la gestión de los inmuebles arrendados.


Que exista, al menos una persona empleada con contrato laboral a jornada completa, para el desempeño de dicha gestión.


� En el supuesto de subarrendamientos, las cantidades percibidas por el subarrendador se consideran rendimientos del capital mobiliario. Sin embargo, la participación del propietario o usufructuario del inmueble en el precio del subarriendo tiene la consideración de rendimientos del capital inmobiliario, sin que proceda aplicar sobre el rendimiento neto las reducciones establecidas en la Ley del IRPF.


Las cantidades percibidas por arrendamientos de negocios deben calificarse como del capital inmobiliario.


La indemnización satisfecha como consecuencia de la resolución anticipada del contrato de arrendamiento tiene para el propietario-arrendador la consideración de mejora y no la de gasto deducible para la determinación del rendimiento neto del capital inmobiliario.


Cuando un inmueble sea objeto en el mismo período impositivo de utilizaciones sucesivas o simultáneas diferentes, es decir, arrendado durante parte del año y a disposición de su titular el resto, la renta derivada del arrendamiento constituye rendimiento del capital inmobiliario y la correspondiente al período no arrendado o a la parte no arrendada tiene la consideración de renta imputada por la titularidad del inmueble, siempre que éste no se convierta en la vivienda habitual del contribuyente.


El importe de los rendimientos y de la renta imputada se determinará en proporción al número de días que se hayan encontrado arrendados o sin arrendar, respectivamente, los inmuebles dentro del ejercicio.





� Reducciones del rendimiento neto:


Arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda: reducción 60 por 100. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el rendimiento neto, calculado por diferencia entre la totalidad de ingresos íntegros y los gastos necesarios que tengan la consideración de deducibles, se reducirá en un 60 por 100. Tratándose de rendimientos netos positivos, la reducción sólo resultará aplicable respecto de los rendimientos declarados por el contribuyente. Dicha reducción será del 100 por ciento, cuando el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 30 años y unos rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas en el período impositivo superiores al importe del indicador público de renta de efectos múltiples: IPREM (para 2011: 7.455,14 euros). A efectos de aplicar esta reducción, el arrendatario deberá presentar al arrendador con anterioridad a 31 de marzo del ejercicio siguiente a aquél en el que deba surtir efectos, una comunicación con los requisitos y datos necesarios para aplicar la reducción. Por su parte, el arrendador quedará obligado a conservar la citada comunicación debidamente firmada.


Rendimientos con período de generación superior a dos años u obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo: reducción 40 por 100. Una vez practicada, en su caso, la reducción anterior que proceda, podrá practicarse la reducción del 40 por 100 del rendimiento neto resultante a que se refiere el artículo 23.3 de la Ley del IRPF en los siguientes supuestos:


Rendimientos netos cuyo período de generación sea superior a dos años. En el caso de que estos rendimientos se perciban de forma fraccionada, sólo será aplicable la reducción del 40 por 100, cuando el cociente resultante de dividir el número de años correspondiente al período de generación, computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, sea superior a dos.


Rendimientos netos obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, cuando se imputen en un único período impositivo


� Se entiende que el arrendamiento se realiza como actividad económica cuando concurran las siguientes dos circunstancias: que en el desarrollo de la actividad se cuente, al menos, con un local exclusivamente destinado a la gestión de los inmuebles arrendados, y que exista, al menos, una persona empleada con contrato laboral y a jornada completa, para el desempeño de dicha gestión.





� El importe total a deducir por los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien, derecho o disfrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos de financiación, así como los de reparación y conservación no podrá exceder, para cada bien o derecho, de la cuantía de los rendimientos íntegros obtenidos.


� Respecto a estos datos, como a todos los que tienen que ver con normativa legal, hay que estar pendiente de las modificaciones que se van produciendo, por lo que en este caso es conveniente llegado el momento, comprobar la información con la pagina de la agencia tributaria, cuando se publique la normativa que afecta a IRPF de cada año.


� Vivienda habitual: aquella que como tal viene definida en el artículo 68.1.3º de la Ley del IRPF.





� 1.º 	Cuando los rendimientos del trabajo procedan de más de un pagador.


No obstante, el límite será de 22.000 euros anuales en los siguientes supuestos:


Cuando la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, no superen en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.


Cuando se trate de pensionistas con dos o más pagadores y el importe de las retenciones practicadas por éstos haya sido determinado por la Agencia Tributaria, previa solicitud del contribuyente al efecto por medio del modelo 146, siempre que, además, se cumplan los siguientes requisitos:


Que no haya aumentado a lo largo del ejercicio el número de los pagadores de prestaciones pasivas inicialmente comunicados a la Agencia Tributaria al formular la solicitud.


Que el importe de las prestaciones efectivamente satisfechas por los pagadores no difiera en más de 300 euros anuales del comunicado inicialmente al formular la solicitud.


Que no se haya producido durante el ejercicio ninguna otra de las circunstancias determinantes de un aumento del tipo de retención previstas en el Reglamento del Impuesto.


2.º 	Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos no exentas del impuesto.


3.º 	Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener.


4.º 	Cuando se perciban los siguientes rendimientos del trabajo sujetos a un tipo fijo de retención:


Retribuciones por la condición de administradores y miembros de los Consejos de Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos representativos.


Rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, o derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación.


Importante: aunque en tributación conjunta habrán de tenerse en cuenta los mismos límites cuantitativos señalados anteriormente, a efectos de determinar el número de pagadores se atenderá a la situación de cada uno de los miembros de la unidad familiar individualmente considerado
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1. IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO


[image: image3.png]Este impuesto se modifico con la aprobación de la  ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria. A partir del ejercicio 2008 sobre la cuota íntegra del Impuesto sobre el Patrimonio se aplicará una bonificación del 100 % a todos los sujetos pasivos, ya lo sean por obligación personal o real de contribuir, lo que supone la supresión del gravamen por este impuesto. También se suprime la obligación de presentar declaración por este impuesto.

Pero se restablece de nuevo, aunque parece que de forma temporal para los ejercicios 2011 y 2012, devengándose el 31 de diciembre de cada uno de estos ejercicios. De tal forma que la presentación de la declaración se realizará en 2012 y 2013 en los mismos plazos que las correspondientes declaraciones de IRPF.


En principio a partir de 1 de enero de 2013, desaparecerá nuevamente la obligación de contribuir, por tanto en el ejercicio 2014 ya no habría que presentar declaración por este Impuesto, pero parece que se pretende prorrogar el impuesto para el año 2014.

La normativa aplicable será:


· Ley 19/1991, de 6 de junio de 1991, del Impuesto sobre el Patrimonio. 


· [image: image4.png]Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria. 


· Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal. 


· Normativa de las CCAA.

1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN


El Impuesto sobre el Patrimonio se aplica en todo el territorio español, sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de Concierto y Convenio Económico vigentes en los Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, respectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.


1.2. HECHO IMPONIBLE


Constituye el hecho imponible de este impuesto la titularidad del patrimonio neto al que nos hemos referido en el apartado 1 de este tema.


La Ley determina algunos hechos que quedan exentos de este impuesto. De ellos, los relacionados con la gestión inmobiliaria son:


· El ajuar doméstico, entendiéndose por tal los efectos personales y del hogar, utensilios domésticos y demás bienes muebles de uso particular del sujeto pasivo, excepto los bienes a los que se refieren los artículos 18 y 19 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio

· Los bienes y derechos de las personas físicas necesarios para el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, siempre que ésta se ejerza de forma habitual, personal y directa por el sujeto pasivo y constituya su principal fuente de renta. 


· Los bienes y derechos comunes a ambos miembros del matrimonio, cuando se utilicen en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional de cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan los requisitos del párrafo anterior.


1.3. SUJETO PASIVO


En principio sólo están obligados a declarar los sujetos pasivos cuya cuota del Impuesto sobre el Patrimonio, determinada de acuerdo con las normas reguladoras del Impuesto y una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que procedieran, resulte a ingresar. No obstante, estarán también obligados todos aquellos cuyo valor de bienes y derechos calculados según la normativa del mismo (y sin computar a estos efectos las cargas, gravámenes, deudas u otras obligaciones personales) resulte superior a 2.000.000 de euros, aun cuando la cuota resultara negativa.


Los sujetos pasivos no residentes en España, cuando operen en ella por mediación de establecimiento permanente o cuando por la cuantía y características de su patrimonio situado en territorio español así lo requiera la Administración Tributaria, deberán designar un representante con residencia en España y comunicar su nombramiento, debidamente acreditado antes de finalizar el plazo de presentación del Impuesto.



Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por aquellos o de las descubiertas por la Administración. 


La titularidad de los bienes y derechos comunes a ambos cónyuges, dentro del régimen económico matrimonial, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos. 




En caso de venta de bienes con reserva de dominio
, mientras la propiedad no se transmita, el derecho del comprador se computará por las cantidades que hubiera entregado hasta la fecha del devengo del impuesto. 

1.4. BASE IMPONIBLE


La base imponible de este impuesto será el valor del patrimonio neto del sujeto pasivo. 


No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se deducirán para la determinación del patrimonio neto las cargas y gravámenes que correspondan a los bienes exentos.


Los bienes afectos a la gestión inmobiliaria computarán:


· Los bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica computarán por el mayor de los siguientes valores:


· Valor catastral.


· Valor de la adquisición.


· Comprobado por la Administración a efectos de otros tributos.


Cuando los bienes inmuebles estén en fase de construcción, se estimará como valor patrimonial las cantidades que efectivamente se hubieran invertido en dicha construcción hasta la fecha del devengo del impuesto, además del correspondiente valor patrimonial del solar. En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional en el valor del solar se determinará según el porcentaje fijado en el título.


Los bienes inmuebles afectos a actividades empresariales o profesionales, se valorarán igual que lo visto anteriormente, salvo que formen parte del activo circulante
 y el objeto de aquellas consista exclusivamente en el desarrollo de actividades empresariales de construcción o promoción inmobiliaria.


Las deudas: Se valorarán por su nominal en la fecha del devengo del impuesto y solo serán deducibles si están debidamente justificadas.


No serán objeto de deducción:


· Las cantidades avaladas, hasta que el avalista esté obligado a pagar la deuda, por haberse ejercitado el derecho contra el deudor principal y resultar este fallido. 


· La hipoteca que garantice el precio aplazado en la adquisición de un bien.


En ningún caso serán objeto de deducción las deudas contraídas para la adquisición de bienes o derechos exentos. Cuando la exención sea parcial, será deducible, en su caso, la parte proporcional de las deudas.


1.5. BASE LIQUIDABLE


En el supuesto de obligación personal, la base imponible se reducirá, en concepto de mínimo exento
, en el importe que haya sido aprobado por la Comunidad Autónoma. 

1.6 PATRIMONIO NETO


Se entiende por patrimonio neto de la persona física el conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular ésta, con deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y
obligaciones personales de las que deba responder.




Patrimonio Neto =( Bienes y derechos) – ((Cargas + Gravámenes) + (Deudas y obligaciones)(

1.7. DEVENGO DEL IMPUESTO


El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año y afectará al patrimonio del cual sea titular el sujeto pasivo en dicha fecha.


Como regla general, la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio se presentará conjuntamente con la del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.


1.8. DEUDA TRIBUTARIA


Es la cuota líquida que el contribuyente ha de ingresar por este impuesto. Para calcularlo llevaremos a cabo el siguiente proceso:




Patrimonio del contribuyente – Deudas = Patrimonio neto o base imponible



Base imponible – Reducción general = Base liquidable





Base liquidable x tipo de gravamen(*) = Cuota integra



Cuota integra – Reducción límite conjunto IP-IRPF(**) = Cuota integra efectiva



Cuota integra efectiva – Deducciones y bonificaciones
 = Cuota líquida a ingresar

(*) Para calcular la cuota íntegra vemos que hay que aplicar un tipo de gravamen. Este será el que corresponda según la siguiente tabla:


		Base liquidable
-
Hasta euros

		Cuota integra
-
Euros

		Resto base liquidable
-
Hasta euros

		Tipo aplicable





		0,00

		0,00

		167.129,45

		0,2 %



		167.129,45

		334,26

		167.123,43

		0,3 %



		334.252,88

		835,63

		334.246,87

		0,5 %



		668.499,75

		2.506,86

		668.499,76

		0,9 %



		1.336.999,51

		8.523,36

		1.336.999,50

		1,3 %



		2.673.999,01

		25.904,35

		2.673.999,02

		1,7 %



		5.347.998,03

		71.362,33

		5.347.998,03

		2,1 %



		10.695.996,06

		183.670,29

		en adelante

		2,5 %





 (**) Además, para calcular la cuota íntegra efectiva de este impuesto, hemos de restar a la suma de la cuota integra del IP (Impuesto sobre el Patrimonio) y del IRPF el límite conjunto (60% de la base imponible del IRPF), siendo dicha diferencia el exceso en que se reducirá la cuota por IP, siempre que este exceso no supere el 80% de la cuota íntegra del IP, en cuyo caso, dicho 80% será la cantidad en que se reducirá la cuota (en el supuesto 1 que aparece a continuación podemos verlo más claro).


1.9. PRINCIPALES NOVEDADES DE ESTE IMPUESTO CON SU NUEVA APLICACIÓN


EXENCIÓN VIVIENDA HABITUAL: Se eleva el límite de la exención de la vivienda habitual hasta un importe máximo de 300.000 euros.


BASE LIQUIDABLE: En el supuesto de obligación personal de contribuir, la base imponible se reducirá en 700.000 euros, salvo que las CCAA establezcan otro importe. Esta reducción será aplicable también a los sujetos pasivos no residentes que tributen por obligación personal de contribuir y a los sujetos pasivos sometidos a obligación real de contribuir.

BONIFICACIÓN DEL 75% DE LA CUOTA EN CEUTA Y MELILLA: 


a) Se practicará para aquellos sujetos pasivos con residencia en Ceuta y Melilla cuando entre los bienes y derechos de contenido económico radique alguno situado o que deba ejercitarse en esas ciudades.


b) También será aplicable cuando no siendo residentes en Ceuta y Melilla posean valores representativos del capital social de entidades jurídicas domiciliadas y con objeto social en dichas ciudades o cuando se trate de establecimientos permanentes situados en las mismas.


2. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS


El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados es un tributo de naturaleza indirecta, aunque en realidad no es un solo tributo, sino tres impuestos diferentes aunque están regulados por el mismo texto normativo.


Este impuesto está regulado por:


· RD legislativo 1/1993 de 24 de septiembre, en el que se regula el texto refundido de la ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados


· RD 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos Documentados.


· Real Decreto 207/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

· Ley 21/01, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas (CCAA) de régimen común y Ciudades con Estado de Autonomía

· Leyes de Presupuestos o de Medidas Fiscales de las CCAA afectadas Se puede encontrar información en los presupuestos generales des Estado y autonómicos. Así para 2013:


Estado: Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.


Andalucía: Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013.


Aragón: Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013. y Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.


Asturias: Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2013.


Cantabria: Ley de Cantabria 9/2012, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2013 y Ley de Cantabria 10/2012, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.


Comunidad de Madrid: Ley 7/2012, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2013 y Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.


Cataluña: Decreto 170/2012, de 27 de diciembre, por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga de los presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2012 mientras no sean vigentes los del 2013.


Castilla y León: Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2013 y Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.


Castilla-La Mancha: Ley 10/2012, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2013.


Comunidad Valenciana: Ley 11/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2013 y Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.


Galicia: Decreto 263/2012, de 27 de diciembre, por el que se regulan las condiciones de la prórroga de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2012.


Extremadura: Ley 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2013 y Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


Islas Baleares: Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2013.


Islas Canarias: Ley 10/2012, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2013 y Ley 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas administrativas y fiscales complementarias a las de la Ley 4/2012, de 25 de junio.


La Rioja: Ley 6/2012, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de La Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2013 y Ley 7/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2013.


Murcia: Ley 13/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2013 y Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional.


Navarra: Ley Foral 21/2012, de 26 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias.


País Vasco: Pendientes de publicación al realizarse este temario


Diputación Foral de Álava: Norma Foral 29/2012, de 18 de diciembre, de Presupuesto de las Juntas Generales de Álava para el año 2013.


Diputación Foral de Bizkaia: Pendientes de publicación al realizarse este temario.


Diputación Foral de Gipuzkoa: Norma Foral 12/2012, de 27 de diciembre, por la que se aprueban los presupuestos generales del territorio histórico de Gipuzkoa para el año 2013.


2.1. HECHO IMPONIBLE


El hecho imponible de este  impuesto es:


· Para las transmisiones patrimoniales onerosas.


· Transmisiones de bienes inmuebles.

· Constitución y cesión de derechos reales.

· Transmisión de bienes muebles.

· Derechos reales de garantía.

· Préstamos.

· Concesiones administrativas.

· Arrendamientos.

· Transmisión de valores.

· Para las operaciones societarias.


· Constitución, aumento, fusión y transformación de sociedades.


· Disminución de capital y disolución.


· Para los actos jurídicos documentados.


· Documentos notariales

· Documentos mercantiles: 

· Documentos administrativos

· Grandezas y títulos nobiliarios.

· Anotaciones preventivas.

Las tres modalidades son incompatibles, salvo en el caso de transmisiones patrimoniales onerosas (TPO) o las operaciones societarias (OS), cuando tengan que plasmarse en una escritura pública o en un acta notarial. Además, el IVA es incompatible con el Impuesto por Actos Jurídicos Documentados (AJD) y con OS.

2.2. BASE IMPONIBLE


Su cálculo es diferente, según el hecho imponible de que se trate. 


2.2.1 En las transmisiones patrimoniales onerosas


La base imponible en estas operaciones es el valor real del bien transmitido. Así, en la compra de una vivienda, la base imponible será el precio al que se ha comprado la vivienda; en una operación de arrendamiento, la renta que se  paga por todo el periodo que dure el contrato; en una hipoteca, por el importe de la obligación o capital garantizado, comprendiendo las cantidades que se aseguren por intereses, indemnizaciones, y otros conceptos similares.


2.2.2.  En los actos jurídicos documentados. tipos de gravamen

La base imponible de estos actos será:


En los documentos mercantiles: Para las letras de cambio y los documentos que realicen función de giro o suplan a aquéllas.


Se entenderá que un documento realiza función de giro cuando acredite remisión de fondos o signo equivalente de un lugar a otro o implique una orden de pago, aun en el mismo en que ésta se haya dado, o en él figure la cláusula "a la orden. (ej.: letra de cambio) la base imponible será la cantidad girada, aunque si el vencimiento de la letra supera los seis meses a partir de la fecha de su emisión, se considerará el doble de su valor.

		ESCALA DE GRAVAMEN



		Hasta 24,04 €

		0,06

		De 1520,54 a 3.005,06

		8,41



		De 24,05 a 48,08

		0,12

		De 3.005,07 a 6.010,12

		16,83



		De 48,09 a 90,15

		1,24

		De 6.010,13 a 12.020,24

		33,66



		De 90,16 a 180,30

		0,48

		De 12.020,25 a 24.040,48

		67,31



		180,31 a 360,61

		0,96

		De 24.040,49 a 48.080,97

		134,63



		360,62 a 751,27

		1,98

		De 48.080,98 a 96.161,94

		269,25



		751,28 a 1.520,53

		4,21

		De 96.161,95 a 192.323,87

		538,51



		Por lo que exceda de 192.323,87

		0,18 € por cada 6,01 o fracción





En los documentos notariales: Hay que distinguir la  “cuota fija” que se paga por las matrices y copias de las escrituras y actas notariales, así como los testimonios. Se extienden estos documentos en papel timbrado de 0,30 euros por pliego o 0,15 por folio., siendo el importe satisfecho, pues, un impuesto.


La “cuota variable” por las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa valuable, contengan actos o contratos inscribibles en el Registro de la Propiedad, Registro Mercantil y la Oficina Española de Patentes y Marcas y no sujetos al ISD o a los conceptos “transmisiones patrimoniales onerosas” u “operaciones societarias” del ITP y AJD. Todas las transmisiones de inmuebles que tributen por IVA y se escrituren están sometidas a la cuota variable, al igual que las llamadas “operaciones registrales”.

Estos documentos notariales tributarán al tipo de gravamen que haya sido aprobado por la comunidad autónoma y en su defecto al 0,50%.


Recordar que las comunidades autónomas han hecho uso de dicha competencia. Así, por ejemplo, la Comunidad Valenciana aplica, con carácter general, un tipo del 1% y un tipo del 0,1% en casos especiales, como para las primeras copias de escrituras que documenten adquisiciones de vivienda habitual.

· Cuando el adquiriente sea titular de una familia numerosa, siempre que cumpla los siguientes requisitos:


· Que en el supuesto de tener ya una vivienda se proceda a su venta y que la superficie útil de la nueva sea superior, como mínimo, en un 10% a la anterior.


· Que el conjunto de rentas disponibles de todos los miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda no superen los 36.000 €, más 6.000 € adicionales por cada miembro superior al mínimo para obtener la condición de familia numerosa.


· Cuando el adquiriente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, tenga la consideración legal de persona con minusvalía en grado igual o superior al 65%, siempre que se cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:


· Que en el supuesto de tener ya una vivienda se proceda a su venta en el plazo máximo de 1 año desde la fecha de adquisición de la nueva.


· Que el conjunto de rentas disponibles de la unidad familiar no supere los 30.000 €.


· Cuando todos los adquirientes sean menores de 35 años a la fecha del devengo del impuesto, siempre que cumplan simultáneamente, los siguientes requisitos:


· Que se trate de su primera vivienda de cada uno de los adquirientes.


· Que el importe máximo total de la renta disponible de todos los adquirientes no supere los 30.000 euros.


El sujeto pasivo será el adquirente del bien o derecho y, en su defecto, las personas que insten o soliciten los documentos notariales o aquellos en cuyo interés se expidan. En cuanto a la base imponible, en las primeras copias de las escrituras que tengan por objeto directo cantidad o cosa valuable servirá de base el valor declarado, sin perjuicio de la comprobación administrativa. Existen, además, numerosas reglas especiales, así, en las escrituras que documenten préstamos con garantía, el importe de la obligación o capital garantizado, comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses, indemnizaciones, penas por incumplimiento y otros conceptos análogos, en las de declaración de obra nueva, el valor real de coste de la obra nueva que se declare, en las escrituras de constitución de edificios en régimen de propiedad horizontal se incluirá tanto el valor real de coste de la obra nueva como el valor real del terreno, y en las escrituras de agrupación, agregación y segregación de fincas, la base imponible estará constituida, respectivamente, por el valor de las fincas agrupadas, por el de la finca agregada a otra mayor y por el de la finca que se segregue de otra para constituir una nueva independiente.

En los documentos administrativos: Son documentos administrativos sujetos:


· La rehabilitación y transmisión de grandezas y títulos nobiliarios satisfaciéndose el impuesto a través de una escala de gravamen.


· Las anotaciones preventivas que se practiquen en los registros públicos, cuando tengan por objeto un derecho o interés valuable (por ejemplo, una anotación preventiva de embargo) y no vengan ordenadas de oficio por la autoridad judicial. El tipo de gravamen es del 0,50%.


2.3. TIPOS DE GRAVAMEN DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la Comunidad o calificadas por cualquier otra normativa como vivienda de Protección Pública, cuando no gocen de la exención prevista en el art. 45 del RDL 1/1993 de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos Documentado, siempre que se trate de la primera vivienda de todos los adquirientes.


Desde el 1 de enero de 2002, las Comunidades Autónomas tienen facultades para establecer los tipos de gravamen a aplicar, por algunos hechos imponibles del ITP y AJD, así, en relación con las modalidad de "Actos Jurídicos Documentados", las CCAA podrán regular el tipo de gravamen de los documentos notariales.


En cuanto a las deducciones y bonificaciones de la cuota, ha de tenerse en cuenta que las deducciones y bonificaciones aprobadas por las CCAA sólo podrán afectar a los actos y documentos sobre los que las CCAA pueden tener capacidad normativa.


Algunas comunidades han hecho uso de estas competencias (en la mesa de trabajo encontrarás un cuadro con los distintos tipos de gravámenes de este impuesto), entre otras:


MADRID Establece que la cuota tributaria para estos impuestos se obtendrá aplicando sobre la base imponible los tipos de gravamen siguientes:


Transmisiones Patrimoniales Onerosas

A) Con carácter general, en la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, el 7%.


B) Para aquellas transmisiones de inmuebles en las que se adquiera la propiedad de viviendas ubicadas dentro del Distrito Municipal Centro del Ayuntamiento de Madrid, se aplicará el tipo reducido del 4 %, siempre que se cumplan todos los requisitos enumerados a continuación:


· Tener una superficie construida inferior a 75 metros cuadrados.


· Tener una antigüedad mínima de 75 años.


· Que vaya a constituir la vivienda habitual de los adquirentes durante al menos cuatro años.


· Que la vivienda no haya sido objeto de una rehabilitación, en todo o en parte, subvencionada con fondos públicos en los 15 años inmediatamente anteriores al momento de la adquisición. 


Actos Jurídicos Documentados

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base imponible los tipos de gravamen siguientes:


A) A las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones de viviendas se aplicará un:


· 0,2 % cuando se transmitan viviendas de protección pública, siempre que se cumplan unos requisitos determinados.


· 0,4 % cuando se transmitan viviendas cuyo valor real sea igual o inferior a 120.000 €.


· 0,5 % cuando se transmitan viviendas cuyo valor real sea igual o inferior a 180.000 € y superior a 120.000 €.


· 1 por 100 cuando se transmitan viviendas cuyo valor real sea superior a 180.000 €.


B) Primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten préstamos con garantía hipotecaria para la adquisición de vivienda se aplicará un:

· 0,4 % cuando el valor real del derecho que se constituya sea igual o inferior a 120.000 €.


· 0,5 % cuando el valor real del derecho que se constituya sea igual o inferior a 180.000 € y superior a 120.000 €.


· 1 % cuando el valor real del derecho que se constituya sea superior a 180.000 €.


· 1,5 % en las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido.


En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten actos o contratos distintos de los regulados en los apartados anteriores, se aplicará el tipo de gravamen del 1 %.


VALENCIA Dispone que tratándose de primeras copias de escrituras que documenten adquisiciones de vivienda habitual, el tipo de gravamen aplicable será del 0,1%  y en los demás casos, el 1 %.


CATALUÑA Establece:

· El 0,1 % en el caso de documentos de adquisición de viviendas declaradas protegidas, así como los del préstamo hipotecario otorgado para su adquisición.


· El 1,5 % en el caso de documentos en relación con los cuales se haya renunciado a la exención en el IVA.


· Los otros documentos tributan según la escala siguiente:


		Porción de base imponible

		Tipo de porcentaje



		Hasta 60.000 €

		0’5



		De 60.000,01€ hasta 100.000 €

		0’75



		Más de 100.000 €

		1’00





GALICIA Establece:

· Para las primeras copias de escritura y actos notariales, el 1 %.


· Para las primeras copias de escrituras que documenten la primera adquisición de vivienda habitual o la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación, el 0,75 %.


2.4. SUJETO PASIVO


El sujeto pasivo, será diferente en base al tipo de impuesto que tratemos, así:


A. En las transmisiones patrimoniales onerosas, dependerá de la operación  que se realiza, de forma que:


· En las transmisiones de bienes y derechos de todas clases, el sujeto pasivo será el adquiriente del bien o derecho.


· En la constitución de derechos reales, la persona que adquiere el derecho.


· En la constitución de  préstamo, el prestatario.


· En la constitución de arrendamientos, el arrendatario.


· En la constitución de fianza, el acreedor afianzado


Existen otras transmisiones patrimoniales, pero no suelen afectar a la gestión inmobiliaria, que es la materia que nos interesa.


B. En los actos jurídicos documentados:


· En los documentos mercantiles, como las letras de cambio, el sujeto pasivo será el librador
.


· En los documentos notariales, el adquiriente del bien o derecho, o en su defecto quien solicite el documento.


SUPUESTO

Carlos Estepa compró el 20 de julio del año 2002 una vivienda en Valencia, que no se destinará a vivienda habitual, por un precio total de 340.700 €, entregando al vendedor a la firma del contrato 210.300 € y firmando 5 letras de 26.080 € cada una, con vencimiento 20 de julio de los siguientes 8 años a la compra.


Con estos datos, se pide:


1.1. Qué operaciones están sujetas al Impuesto sobre Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados.


Están sujetas al ITP la transmisión de la vivienda, cuya base imponible será el valor de la transmisión, en este caso, 340.700 €.


Está sujeta al Impuesto sobre AJD las letras de cambio, tomando como base imponible el doble del valor por el que se giraron, dado que su vencimiento de 6 meses.


1.2. Tributación que corresponde a dichas operaciones.


Por el ITP se tributará el % de las 340.700 ...................................  3.407’00 €

Por las letras de cambio 269,25 € x 5 letras .................................. 1.346’25 €


		ESCALA DE GRAVAMEN



		Hasta 24,04 €

		0,06

		De 1520,54 a 3.005,06

		8,41



		De 24,05 a 48,08

		0,12

		De 3.005,07 a 6.010,12

		16,83



		De 48,09 a 90,15

		1,24

		De 6.010,13 a 12.020,24

		33,66



		De 90,16 a 180,30

		0,48

		De 12.020,25 a 24.040,48

		67,31



		180,31 a 360,61

		0,96

		De 24.040,49 a 48.080,97

		134,63



		360,62 a 751,27

		1,98

		De 48.080,98 a 96.161,94

		269,25



		751,28 a 1.520,53

		4,21

		De 96.161,95 a 192.323,87

		538,51



		Por lo que exceda de 192.323,87

		0,18 € por cada 6,01 o fracción







1.3. Sujetos pasivos


· Por la transmisión del inmueble, el comprador.

· Por las letras de cambio el vendedor




Impuesto sobre el Patrimonio


Ámbito de aplicación


Hecho imponible


Sujeto pasivo


Base imponible


Base liquidable


Patrimonio neto


Devengo del impuesto


Deuda tributaria


Principales novedades de este impuesto con su nueva aplicación


Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados


Hecho imponible


Base imponible


En las transmisiones patrimoniales onerosas


En los actos jurídicos documentados. Tipos de gravamen


Tipos de gravamen de las CCAA


Sujeto pasivo




















Mesa de trabajo





53.600 es el doble del valor de cada letra, por lo que le corresponderá 269,25 € por letra.





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo





Mesa de trabajo








� Es una limitación a la disposición de un bien.


� Son aquellos activos de fácil realización, tales como efectivo, cuentas bancarias a plazo menor de un año, inventarios, cuentas por cobrar y demás recursos cuyo flujo normal de realización no exceda de un año.


� Por debajo del cual los contribuyentes no están obligados a presentar declaración de Patrimonio.


El mínimo exento se establece en 700.000 euros y la exención por vivienda habitual hasta los 300.000 euros, aunque las comunidades autónomas pueden modificarlo para su territorio.


� Deducciones por doble imposición internacional y bonificaciones por cuota en Ceuta y Melilla.


� Es la persona acreedora de la deuda y quien emite la letra de cambio para que el deudor o librado la acepte y se haga cargo del pago del importe de la misma.
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IVA e IBI




tema 12

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO E IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES
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1. EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO


Este impuesto está regulado por:


· Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre)


· Real Decreto 1.624/1992, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

· Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.


· Real Decreto-ley 20/2012


· [image: image3.png]Orden EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se desarrollan determinadas disposiciones sobre facturación telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.


· Orden HAP/2259/2012, de 22 de octubre, por la que se modifican los módulos del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobados por la orden EHA/3257/2011, de 21 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2012 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas y el régimen especial simplificado del impuesto sobre el Valor Añadido.


· Orden HAP/2549/2012, de 28 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2013 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.


· Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tributos, sobre el tipo impositivo aplicable a determinadas entregas de bienes y prestaciones de servicios en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el consumo y grava las siguientes operaciones:


a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o profesionales.


b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.


c) Las importaciones de bienes.


1.1. EL HECHO IMPONIBLE


1.1.1.  Entregas de bienes y prestaciones de 
   servicios

Estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional. 


Las operaciones sujetas a este impuesto no estarán sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas con excepción de las entregas y arrendamientos de bienes inmuebles, así como la constitución o transmisión de derechos reales de goce o disfrute
 que recaigan sobre los mismos, cuando estén exentos del impuesto.


A los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se entenderá por prestación de servicios toda operación sujeta al citado tributo que no tenga la consideración de entrega, adquisición intracomunitaria o importación de bienes. En particular, se considerarán prestaciones de servicios entre otros:

· El ejercicio independiente de una profesión, arte u oficio. 


· Los arrendamientos de bienes, industria o negocio, empresas o establecimientos mercantiles, con o sin opción de compra.


· Las obligaciones de hacer y no hacer y las abstenciones estipuladas en contratos de agencia o venta en exclusiva o derivadas de convenios de distribución de bienes en áreas territoriales delimitadas.


· Las operaciones de mediación y las de agencia o comisión cuando el agente o comisionista actúe en nombre ajeno.


Se consideran entregas de bienes sujetas a este impuesto aquellas ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de una edificación en las que el empresario aporta todos los materiales utilizados en la misma,  o cuando aportando solamente parte de los materiales, su coste sea de más del 40%  el coste de los materiales por el aportados..


1.1.2.  Exenciones


Estarán exentas de IVA las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en que se hallen enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada su construcción o rehabilitación.



A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará primera entrega la realizada por el promotor que tenga por objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté terminada. No obstante, no tendrá la consideración de primera entrega la realizada por el promotor después de la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior a dos años por su propietario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud de contratos de arrendamiento sin opción de compra, salvo que el adquirente sea quien utilizó la edificación durante el referido plazo. No se computarán a estos efectos los períodos de utilización de edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución de las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones.

La exención no se extiende:

· A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de compra inherente a un contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas habitualmente a realizar operaciones de arrendamiento financiero. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el compromiso de ejercitar la opción de compra frente al arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de compra.


· A las entregas de edificaciones para su inmediata rehabilitación por el adquirente, siempre que se cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.


· A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter previo a una nueva promoción urbanística.

1.2. DEVENGO DEL IMPUESTO


Se devengará el impuesto:


· En las entregas de bienes, cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente o, en su caso, cuando se efectúen conforme a la legislación que les sea aplicable. 


· En las prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o efectúen las operaciones gravadas. 


· En los arrendamientos, en los suministros y, en general, en las operaciones de tracto sucesivo o continuado, en el momento en que resulte exigible la parte del precio que comprenda cada percepción. 


En las operaciones sujetas a gravamen que originen pagos anticipados anteriores a la realización del hecho imponible el impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes efectivamente percibidos.


1.3. LA BASE IMPONIBLE


La base imponible del impuesto estará constituida por el importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas al mismo. 


Se incluyen en el concepto de contraprestación los gastos de comisiones, portes y transporte, seguros, primas por prestaciones anticipadas y cualquier otro crédito efectivo a favor de quien realice la entrega o preste el servicio, derivado de la prestación principal o de las accesorias a la misma. No obstante, no se incluirán en la contraprestación los intereses por el aplazamiento en el pago del precio en la parte en que dicho aplazamiento corresponda a un período posterior a la entrega de los bienes o la prestación de los servicios.


No se incluirán en la base imponible:


· Las cantidades percibidas por razón de indemnizaciones que, por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al impuesto.


· Los descuentos y bonificaciones que se justifiquen por cualquier medio de prueba admitido en derecho y que se concedan previa o simultáneamente al momento en que la operación se realice y en función de ella. Esto no será de aplicación cuando las minoraciones de precio constituyan remuneraciones de otras operaciones.


· Las sumas pagadas en nombre y por cuenta del cliente en virtud de mandato expreso del mismo. El sujeto pasivo vendrá obligado a justificar tales gastos y no podrá proceder a la deducción del impuesto que eventualmente los hubiera gravado.



Cuando las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que graven las operaciones sujetas a dicho tributo no se hubiesen repercutido expresamente en factura o documento equivalente, se entenderá que la contraprestación no incluyó dichas cuotas.

1.3.1. Determinación de la base imponible.

La base imponible se determinará en régimen de estimación directa
, con las excepciones que establezca la ley y en las normas reguladoras. 


1.4. SUJETO PASIVO


Serán sujetos pasivos de este impuesto:


· Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de empresarios o profesionales y realicen las entregas de bienes o presten los servicios sujetos al impuesto.


· Los empresarios o profesionales para quienes se realicen las operaciones sujetas a gravamen cuando las mismas se efectúen por personas o entidades no establecidas en el territorio de aplicación del impuesto.


· Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales cuando sean destinatarias de las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias a que se refiere el Artículo 26, apartado tres, de la ley que regula este impuesto.


Los sujetos pasivos del impuesto estarán obligados, con los requisitos, límites y condiciones que se determinen reglamentariamente, a:

· Presentar declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las actividades que determinen su sujeción al impuesto.

· Solicitar de la Administración el número de identificación fiscal y comunicarlo y acreditarlo en los supuestos que se establezcan.

· Expedir y entregar facturas
 o documentos equivalentes de sus operaciones y conservar duplicado de los mismos.

· Llevar la contabilidad y los registros que se establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de Comercio y demás normas contables.

· Presentar periódicamente o a requerimiento de la Administración, información relativa a sus operaciones económicas con terceras personas.

· Presentar las declaraciones-liquidaciones correspondientes e ingresar el importe del impuesto resultante. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, los sujetos, pasivos deberán presentar una declaración-resumen anual.

· Nombrar un representante a efectos del cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley cuando se trate de sujetos pasivos no establecidos en el territorio de aplicación del impuesto.

1.5. REPERCUSIÓN DEL IMPUESTO


Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre aquel para quien se realice la operación gravada, quedando éste obligado a soportarlo siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las estipulaciones existentes entre ellos.


En las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas al impuesto cuyos destinatarios fuesen entes públicos se entenderá siempre que los sujetos pasivos del impuesto, al formular sus propuestas económicas, aunque sean verbales, han incluido dentro de las mismas el Impuesto sobre el Valor Añadido que, no obstante, deberá ser repercutido.


La repercusión del impuesto deberá efectuarse mediante factura o documento análogo, que podrán emitirse por vía telemática, en las condiciones y con los requisitos que se determinen reglamentariamente. A estos efectos, la cuota repercutida se consignará separadamente de la base imponible, incluso en el caso de precios fijados administrativamente, indicando el tipo impositivo aplicado. 


La repercusión del impuesto deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la factura o documento análogo correspondiente.


Se perderá el derecho a la repercusión cuando haya transcurrido un año desde la fecha del devengo.

1.6. El TIPO IMPOSITIVO


A partir del 1 de septiembre de 2012, el Real Decreto-ley 20/2012 establece que el tipo general del IVA en el 21 %, el reducido en el 10 % y el superreducido en el 4 %.


En cuanto a los tipos que se aplicará a la entrega de viviendas, es desde el 1 de enero de 2013 del 10 % excepto para las viviendas de protección oficial o promoción pública cuyo tipo se seguirá siendo del 4 %. 

Estos tipos se aplicarán en:

· Los edificios o partes de los mismos aptos para su utilización como viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en ellos que se transmitan conjuntamente. No se considerarán edificios aptos para su utilización como viviendas las edificaciones destinadas a su demolición.


En lo relativo a esta Ley no tendrán la consideración de anexos a viviendas los locales de negocio, aunque se transmitan conjuntamente con los edificios o parte de los mismos destinados a viviendas.


· Las ejecuciones de obras, con o sin aportaciones materiales, consecuencia de contratos directamente formalizados entre el promotor y el contratista que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de edificaciones o partes de las mismas destinadas principalmente a viviendas, incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y servicios complementarios en ellos situados. Se considerarán destinadas principalmente a viviendas las edificaciones en las que al menos el 50 % de la superficie construida se destine a dicha utilización.

1.7. DEDUCCIONES Y DEVOLUCIONES


Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas por las operaciones gravadas que realicen en el interior del país las que, devengadas en el mismo territorio, hayan soportado por repercusión directa o satisfecho por, entre otras operaciones, las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por otro sujeto pasivo del impuesto.


Podrán hacer uso del derecho a deducir los sujetos pasivos del impuesto en quienes concurran los siguientes requisitos:


· Tener la condición de empresarios o profesionales de conformidad con lo dispuesto en esta ley de este impuesto.


· Haber presentado la declaración de comienzo de la actividad a que se refiere el artículo 164 de la ley de este impuesto.


· Haber iniciado la realización efectiva de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a su actividad económica.

Las cuotas soportadas con anterioridad al comienzo de las operaciones de la actividad podrán deducirse con arreglo a lo dispuesto en los Artículos 111, 112 y 113 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.  Asimismo, serán deducibles las cuotas que hubiesen sido soportadas con anterioridad a la presentación de la declaración de comienzo de la actividad a partir del momento en que se hubiere presentado dicha declaración o, en su defecto, la declaración-liquidación correspondiente al período en que dichas cuotas hubiesen sido soportadas, siempre que no hubiere mediado requerimiento de la Administración o actuación inspectora.



Los empresarios o profesionales no podrán deducir las cuotas soportadas o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios que no se afecten, directa y exclusivamente, a su actividad empresarial o profesional.



SUPUESTO

Una empresa promotora de viviendas vende uno de sus apartamentos que terminó de construir hace año y medio a la persona a la que se lo ha estado alquilando durante el tiempo transcurrido desde entonces por un total de 138.000 €. ¿Estará esta operación sujeta al IVA o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales?. Razona la respuesta y explica cual será la deuda tributaria.


Solución:


Esta operación estará sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, pues no han transcurrido más de 2 años desde que se terminó la vivienda, y desde entonces el inquilino tiene arrendada la vivienda.


Si la venta se le hiciera a otra persona distinta al inquilino, o hubiera transcurrido más tiempo, no estaría sujeta al IVA, sino al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.


Se aplicará el tipo del 10 %, que es el que se aplica a los edificios o partes de los mismos aptos para su utilización como viviendas. Esto supone que la deuda tributaria será:


10 % sobre 138.000 € = 13.800 €


2. EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES


Este impuesto lo recaudan los ayuntamientos, y se encuentra regulado en los artículos 60 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de  las Haciendas Locales.


2.1. EL HECHO IMPONIBLE


Este es un tributo directo cuyo hecho imponible es:


· La propiedad de los bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana


· La titularidad de un derecho real de usufructo


· La concesión administrativa sobre los anteriores


Siendo por tanto los sujetos pasivos de este impuesto los titulares de los bienes o derechos gravados con este tributo. 


No existen distinciones entre particulares y empresas para la aplicación de este impuesto.

2.2. LA BASE IMPONIBLE


La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, pudiendo estos valores ser revisados, modificados o actualizados en los casos y de la manera prevista en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario. 


2.3. LA BASE LIQUIDABLE


La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que legalmente te establezcan. 


La determinación de la base liquidable es competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 


2.4. SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos de este impuesto los titulares de bienes y derechos que son hecho imponible de este impuesto.


Los copartícipes o cotitulares de bienes y derechos sujetos a este tributo, según lo establecido en la Ley General Tributaria, responderán solidariamente del pago del impuesto. 


2.5. CUOTA  


Los tipos a aplicar al valor de la vivienda los establecen los ayuntamientos, indicándose en la tabla siguiente algunos de ellos.


Estos porcentajes se aplicarán sobre los valares catastrales de los inmuebles.


		MUNICIPIO

		(TIPO IMP.



		ALICANTE

		0,67%



		BARCELONA

		0,89%



		BILBAO

		0,89%



		BURGOS

		0,35%



		CASTELLON

		0,63%



		LOGROÑO

		0,39%



		MADRID

		0,51%



		MÃLAGA

		0,68%



		MURCIA

		0,81%



		PAMPLONA

		0,25%



		SAN SEBASTIAN

		0,6008%



		SANTANDER

		0,50%



		VALENCIA

		0,72%



		VITORIA

		0,598%





2.6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 


2.6.1. Exenciones 


Se aplicarán  a este impuesto las exenciones contempladas en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de  las Haciendas Locales. Examinándose previa solicitud, los siguientes:


· Los bienes inmuebles destinados a la enseñanza en régimen de conciertos educativos.

· Los declarados expresa e individualmente  como monumento o jardín histórico de interés cultural.

· Aquellos cuya cuota líquida sea igual o inferior a tres euros


2.6.2. Bonificaciones

· Del 50% de la cuota íntegra del impuesto, siempre que se solicite por los interesados con carácter previo al inicio de las obras, las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria según las condiciones y plazos establecidos por la ley. 


· Del 50% de la cuota íntegra las viviendas de protección, hasta el límite de tres años desde la declaración. 


· Del 95% de la cuota íntegra, respecto a los bienes rústicos, las cooperativas agrarias. 


· Del 90% de la cuota íntegra del impuesto a aquellos sujetos pasivos que sean titulares de familias numerosas siempre que cumplan las siguientes condiciones: 


· Deberá solicitarse por el interesado justificando la situación mediante el libro de familia.


· La vivienda objeto del impuesto, ha de ser la vivienda habitual de la familia. 


SUPUESTO

Con relación al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, para una vivienda cuyo valor catastral es de 98.000 €.:


a) ¿Cuál será a base imponible?

b) ¿Qué gravamen se aplicará a la base imponible?

c) ¿Cuál será la cuota?

Solución:


a) Base imponible:


La base imponible será el valor catastral ...................................98.000 €


d) Gravamen se aplicará a la base imponible:


e) Cuota:


La cuota será el 0’50 % de la base imponible:


(0’50 x 98000 ) / 100 = 490 €
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� Derechos reales de goce o disfrute: el usufructo, la servidumbre y el derecho de uso y habitación.


� El régimen de estimación directa es aquel en el que el rendimiento neto de la actividad económica se determina, según la normativa del Impuesto sobre Sociedades, es decir, por la diferencia entre los ingresos totales percibidos y los gastos necesarios para el desarrollo de la actividad. En consecuencia, se tributa en función del beneficio obtenido.


� Los datos que ha de incluir una factura para que sea legal son:


Número de la factura y, en su caso, serie. 


Nombre y apellidos o denominación social, Número de Identificación Fiscal y domicilio, tanto del expedidor como del destinatario (si el destinatario es una persona física que no desarrolle actividades empresariales o profesionales bastará que, respecto a ella, consten su nombre y apellidos y su Número de Identificación Fiscal).


Descripción de la operación y su contraprestación total (cuando la operación esté sujeta y no exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán consignarse en la factura todos los datos necesarios para la determinación de la base imponible, así como el tipo tributario y la cuota tributaria repercutida).


Lugar y fecha de su emisión.
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TÉCNICAS DE VENTA
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1. INTRODUCCIÓN 


Probablemente hay tantas técnicas de ventas como vendedores. Y, probablemente, cada vendedor emplea tantas maneras de vender como tipos de clientes se le presentan. 


No obstante es posible dar unas indicaciones generales para que el vendedor se enfrente a su tarea con cierta ventaja frente al comprador. En caso contrario la venta no se realizará o se hará en condiciones desfavorables para el vendedor.


Según expone J. Lidstone en su obra Negotiating profitable sales, vender es la relación entre el proveedor y el comprador (o potencial comprador) en la que la necesidad de proveer supera considerablemente a la necesidad de adquirir. Estamos pues ante una situación en la cual el vendedor trata de persuadir al comprador de que el producto que le ofrece es el que necesita y que debe adquirirlo para satisfacer su necesidad. 

El método empleado por el vendedor para persuadir al comprador será crucial en el proceso, por lo que deberá conocer su papel y disponer de los elementos necesarios para convencer al comprador.

1.1. El papel del vendedor


El vendedor debe ser, simultánea o alternativamente, consultor, proveedor de información, negociador y, claro está, vendedor. 

a) Proveedor de información


Primeramente ofrecerá información veraz y suficiente sobre el producto. Para ello deberá estar preparado y seguir preparándose a lo largo de su vida profesional. La credibilidad y las posibilidades de influir en el comprador se derivarán, en muchas ocasiones, directamente de su preparación. 

b) Consultor


En otras ocasiones también deberá actuar como consultor. El vendedor deberá estar preparado para dar respuesta a la demanda de información adicional sobre aquellos aspectos técnicos que pueda desconocer el comprador, (trámites, legislación, materiales de construcción, etc) y así poder ayudar al cliente a solucionar problemas que pueden surgirle de la decisión de compra. Deberán ser consejos que no puedan interpretarse como beneficiosos para el vendedor, ya que eso iría en detrimento de la confianza que debe reinar en toda relación de compra-venta. Antes de brindar consejo deberá obtener suficiente información del comprador como para saber con exactitud sus necesidades.

c) Vendedor


Cuando la oferta es muy superior a la demanda, son los vendedores que poseen mejores destrezas de ventas los que consiguen la venta. 


Los conocimientos técnicos, aún cuando son necesarios para el buen vendedor, no son la causa del éxito en la venta. Sólo en algunos sectores de la industria es imprescindible la argumentación técnica. El comprador de una vivienda que es abrumado con cantidad de datos técnicos tenderá a desconectar y aprovechará el discurso del vendedor para preparar objeciones o para pensar en cualquier otra cosa.


d) Negociador


No debemos confundir los términos “venta” y “negociación”. Venta es el proceso que sigue el vendedor para convencer al comprador de que el producto ofrecido posee ventajas que cubren sus necesidades o expectativas (tanto o mejor que los de la competencia). Una vez superada esta fase, el comprador ya está dispuesto a considerar seriamente la posibilidad de adquirir y empieza a centrar su atención en los términos y condiciones de la compra: esta es la etapa de Negociación.  

El vendedor deberá conocer todo acerca de los precios, costes y márgenes relativos a su servicio, y así podrá ejercer un mayor control en esta fase de negociación.


2. LA VENTA


Ciertamente, la venta supone, en la mayoría de las ocasiones, persuasión, convencer al comprador de que necesita el producto que le ofrecemos, empleando para ello alguna o algunas de las técnicas que le permiten acrecentar el sentimiento de necesidad de comprar precisamente nuestro producto. 


El comprador es, casi por definición, la persona que más objeciones va a presentar a nuestros argumentos, pero no debemos olvidar que, normalmente, la persona que acude a una agencia inmobiliaria en busca de vivienda lo hace porque desea adquirir. Probablemente solo debamos convencerla de que la vivienda que le ofrecemos cubre perfectamente sus necesidades. La oferta inmobiliaria es, en la actualidad, amplia y variada. Es fácil, para un comprador que se mueva un poco, encontrar más de una vivienda que le pueda interesar. Por ello, el vendedor deberá proporcionar tantas  respuestas afirmativas como le sea posible a la pregunta básica del comprador: ¿por qué debo comprar la vivienda que me ofrece y no la de la competencia?.

Existen dos estrategias que nos permiten influir en el comportamiento de los demás: 


a) Estableciendo fuertes lazos con la otra persona y provocar así el deseo de aprobación.


b) Mostrando cómo el comportamiento sugerido permite alcanzar lo deseado. Esta es la actitud del vendedor que primero descubre qué busca el cliente y después lo convence de que el producto ofrecido satisface su necesidad.


2.1. PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO

Esta fase de la venta es aquella en la que el vendedor debe mostrar las características del producto y demostrar sus ventajas, buscando convencer al cliente para que adquiera el producto. 


También es la etapa en la que el vendedor muestra sus habilidades y el cliente se va a crear una imagen del mismo que será difícil de modificar después. Debe mostrar su competencia, dando a entender su inteligencia, nivel de formación que posee y el dominio de la materia. Así mismo debe inspirar confianza en el cliente acerca de las intenciones. 


La presentación del producto debe estructurarse en tres etapas: 


· Obtener la atención del cliente


· Despertar su interés hacia el producto


· Crea el deseo de compra 


El tipo de presentación a realizar dependerá, en gran medida, de las características del vendedor. No todo el mundo tiene la misma capacidad para la improvisación o para la retención memorística. El vendedor con una gran habilidad verbal y rapidez de reflejos podrá enfrentarse al comprador casi sin preparar su intervención, mientras que el vendedor de respuesta lenta preferirá memorizar previamente el mayor número de aspectos a presentar.


Pero no olvidemos que también dependerá del tipo de cliente que se trate. Es necesario emplear palabras que el comprador pueda entender, y si se emplean términos técnicos, cerciorarse de que el comprador los comprende y si no es así, explicarlos de una forma sencilla sin alardear de unos conocimientos que él no posee, ya que puede hacerle sentirse inferior o incómodo, y ponerse a la defensiva.

En cualquier caso, no debemos olvidar que siempre deberemos acompañar nuestros argumentos con medios audiovisuales.

a) Presentación aprendida de memoria


Realizar la presentación de un producto repitiendo como un papagayo un texto aprendido de memoria suele resultar incómodo para el cliente, pues normalmente espera que se le trate de forma individualizada, le gusta sentirse importante, y esto no se consigue con la presentación aprendida de memoria. Si bien es cierto que un vendedor con una gran capacidad interpretativa puede hacer creer al comprador de que se trata de un discurso no preparado. En cierta medida, el vendedor es un actor.


No obstante, tiene ventajas para el vendedor: puede estructurarla tranquilamente, pensando con tiempo lo que debe decir y lo que debe callar, puede elegir las palabras con detenimiento y el orden de los aspectos a exponer. Ciertamente, el vendedor que sabe de memoria lo que va a decir se sentirá más confiado al saber que no se va a olvidar de ningún aspecto importante.


b) Presentación estructurada


Sobre un guión común para todos los productos, el vendedor va exponiendo, de forma sucinta, los puntos esenciales de la venta, siguiendo un orden previamente establecido.


Resulta mucho más natural que la anterior, incluso se puede ir anotando sobre una hoja los puntos que se van tratando y las palabras clave o la información esencial que se va facilitando al comprador, dando así una información más personalizada y la posibilidad de establecer conversación con el cliente, sin monopolizar el uso de la palabra.

c) Presentación programada


Este es el tipo de presentación en el que el vendedor muestra al cliente una amplia información escrita o audiovisual (planos, folletos, memoria de calidades, fotografías digitales, video, etc.)


[image: image7.wmf]El gran reto en este tipo de presentación está en la selección del material audiovisual que se mostrará al comprador. Las fotografías pueden hacer justicia o no a la vivienda a vender, por lo que es necesario hacer una selección previa de las mismas. Las cámaras digitales nos van a permitir fotografiar todo lo que queramos, para más tarde hacer la selección y el encuadre oportuno de las seleccionadas. Se pueden ir mostrando al mismo tiempo que se marca sobre el plano la estancia fotografiada y se da información sobre las dimensiones de la misma. Incluso se puede hacer una presentación en alguno de los programas informáticos de uso más general, como pueden ser Power Point o Front Page de Microsoft. Ambos programas permiten crear páginas desde las cuales se puede pasar a otras específicas pulsando sobre una imagen o sobre un texto.

Debemos tener en cuenta que el 83% de lo que aprendemos lo hacemos a través de la vista, frente a un 12% a través del oído. No es exactamente que una imagen valga más que mil palabras, pero sí que es mucho mejor para el aprendizaje. Por ello debemos ofrecer imágenes que muestren claramente nuestro producto. 


La primera impresión causada al cliente puede ser decisiva. La presentación tiene como objetivo primordial causar la mejor impresión posible. Puede que en un momento dado la oferta de viviendas que tenga la agencia no sea la mejor del mercado, pero eso no debe ser obstáculo para que la profesionalidad se vea disminuida.

Es imposible afirmar que la forma de la presentación sea indiferente. Con mucha frecuencia, juzgamos la capacidad de una persona por su forma de actuar. Recordamos la imagen mucho tiempo después de haber olvidado el contenido de una exposición. Esto no quiere decir que la sustancia de la exposición no sea importante, pero sí es evidente que el impacto que ésta pueda producir en la audiencia crece o disminuye desproporcionadamente en función de la calidad de la presentación.

Secuencia mental del oyente


La oratoria es una de las artes de la Grecia clásica que se han perdido. Ya no se cultiva el arte de hablar en público y convencer a la audiencia mediante un discurso bien estructurado y presentado. Se deja al buen entender de cada uno con resultados dispares. Si se pretende desarrollar una presentación en la que se obtenga el mayor beneficio posible, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos que explican la secuencia mental del oyente:


a) Soy importante y merezco respeto. Si el oyente no se siente respetado, el orador está perdido.

b) Quiero satisfacer mis necesidades. Si la oferta no se adapta a las necesidades del oyente, la presentación no servirá de nada.

c) ¿Cuáles son las características del producto?. Necesita saber la ubicación, el tamaño, el precio, la distribución, las calidades, la forma de pago, etc.


d) ¿Cuáles son los aspectos negativos de la oferta?. Se empiezan a fraguar las objeciones que después expondrá con el fin de que sean solventadas o para poder exigir concesiones en otros aspectos, generalmente económicos.

e) ¿Qué hago?. Superados favorablemente los puntos anteriores, el oyente debe decidir aceptar o rechazar la oferta

Si la presentación se realiza siguiendo la secuencia mental y el punto de vista del oyente, el orador podrá tener la atención del oyente y su interés, convencerlo de que su propuesta le conviene, superar sus objeciones y obtener así una decisión favorable por parte del oyente.

Algunas recomendaciones para la presentación:


· Saludar y presentarse antes de empezar la presentación.


· Mantener el contacto visual con el oyente.


· La apariencia externa (vestimenta, aseo, pulcritud) debe estar a la altura de la clientela.


· Adoptar el aspecto y las maneras de un experto en la materia.


· Pronunciar con claridad y acentuar las últimas palabras. Tendemos a bajar el tono de voz al final de las frases, con lo que el oyente se puede perder parte de la presentación o incluso el sentido completo de frases importantes.


· Evitar hablar demasiado deprisa y hacer pausas, son de un efecto tremendo cuando se hacen en el momento oportuno. También permiten al oyente digerir lo que ha escuchado.

· Evitar tecnicismos que puedan no conocerse. El orador no debe demostrar su sabiduría, debe mostrar su oferta de la manera que mejor pueda comprenderlo el oyente. 


· Resaltar aspectos diferenciadores de nuestra oferta, sin mencionar la competencia.


· Cuando se muestren planos o fotografías, permanecer en silencio unos instantes, para permitir que el oyente tome contacto con la información que se le muestra.

· Facilitar por escrito, al final de la presentación, la información presentada audiovisualmente.


· Cuando el oyente exponga objeciones, no contestar inmediatamente y con argumentos aplastantes que puedan humillarlo. Si la objeción es razonable, admitirlo.


· Solicitar confirmación de que se está entendiendo lo expuesto: ¿me explico?


· No pasar al punto siguiente de la exposición sin haber concluido el anterior.


· Realizar un resumen a modo de conclusión clara para evitar malos entendidos.


· Dejar para el final alguno de los aspectos más favorables del producto. Evitar que el final sea gris, insulso, y además se le pida al oyente que se decida a aceptar nuestra oferta.


· El final debe ser la consecuencia lógica del desarrollo de la presentación. 


· Recuérdese la célebre frase: “Empiece por decir qué es lo que va a decir. Dígalo. Como final, termine diciendo lo que ha dicho”


Algunos defectos del que habla:

· No organizar las ideas antes de hablar. El mensaje no está elaborado de forma clara y no es posible que el interlocutor entienda el mensaje.


· Hablar con la mirada puesta en sus notas. 

· Usar continuamente el mismo gesto o expresión.


· Permitir que haya algo detrás del orador que distraiga la atención del oyente.


· Aportar demasiadas ideas o datos sin conexión entre ellos. No permite obtener conclusiones claras.


· No tener en cuenta las objeciones del interlocutor.


Algunos defectos del que escucha:


· Estar pensando en la respuesta que se va a dar en lugar de escuchar atentamente.


· No escuchar todo lo que se dice, solo atender a aspectos concretos o parciales de la exposición del interlocutor.


· No escuchar, solo intentar decir todo lo que se sabe sobre el tema.


La propuesta del vendedor debe conseguir que el comprador tenga verdaderos deseos de comprar. Con la presentación hemos despertado su interés hacia el producto, ahora vamos a demostrarle que realmente es así. Vamos a mostrarle de forma tangible, si es posible, el objeto deseado. Es importante que el vendedor esté entusiasmado para poder entusiasmar al cliente.

La visita a la vivienda es el momento de completar la presentación, resaltando aquellas características que más puedan interesar al comprador. En este momento, más que nunca, el vendedor debe llevar la iniciativa y seguir un orden preestablecido. Si permite que sea el cliente quien marque el rumbo se verá rápidamente derivando de un asunto a otro, sin orden ni concierto, con el riesgo de perderse y olvidar aspectos importantes. 


2.2. ARGUMENTACIÓN


Una vez realizada la presentación, el vendedor debe presentar argumentos que ratifiquen lo que se ha expuesto, y que convenzan al cliente de que el producto que se le propone es beneficioso para él.

Cuando se domina la materia, el vendedor no tiene reparos, en medio de los argumentos a favor, en exponer algún argumento en contra, que no sea importante. Esto dará más fiabilidad a nuestra exposición y aumentará la confianza del comprador.


Pero si los argumentos en contra son expuestos al principio, se produce una reacción en el interlocutor que será muy difícil de cambiar con los posteriores argumentos a favor. Es decir, que primero le proporcionaremos aquella información que sea más apetecida por el comprador, seguida de aquellos aspectos que puedan ser menos positivos, y reservando para el final alguna información que pueda ser considerada como apetecible o positiva.

Algunas recomendaciones para la estrategia de argumentación:


· Emplear los argumentos lo antes posible, una vez que se han detectado las necesidades del cliente y teniendo ya un primer conocimiento de la personalidad del cliente.


· Emplear argumentos comerciales. Dejar los argumentos de comparación con la competencia para cuando sea necesario y sólo en circunstancias especiales se emplearán argumentos técnicos.


· Emplear sólo aquellos argumentos que sean necesarios, evitando ahogar al comprador en un mar de argumentos.


· Preparar muchos argumentos, enfocarlos de distintas maneras y guardarlos para el momento en que puedan hacer falta.


· Corroborar los argumentos con pruebas. (declaraciones de anteriores clientes, recortes de prensa, análisis y estudios realizados por especialistas, etc.).

En todo el proceso de la venta, pero especialmente en la argumentación, el vendedor debe dominar la situación siguiendo la regla PCC (producto, cliente competencia). Es decir, que debe conocer a fondo:


a) el producto a vender


b) el cliente y sus motivos de compra


c) la competencia

2.2.1. Conocimiento del producto

En el conocimiento del producto debemos incluir 


1. Las características de la vivienda, tales como tamaño, número de dormitorios, baños, etc.


2. Equipamiento de la misma (aire acondicionado, calefacción, muebles, etc.) 


3. La situación de servicios (tiendas, bares, zonas verdes, paradas de autobús, parking público, etc.)

4. Situación de la vivienda (zona, orientación, accesos, etc.)


5. Precio y condiciones de pago. Posibles descuentos y margen comercial.


6. Características técnicas de vivienda (tipo de suelo, azulejos, puertas, aislamientos, etc.)


Una fuente de conflictos de comunicación puede ser el basar la venta en los argumentos técnicos. Es necesario conocer muy bien la técnica para estar seguro de lo que se dice y tener la capacidad de contestar a los argumentos que pudiera oponer el comprador. 


Aunque el vendedor debe conocer las características técnicas del producto que vende, debe traducirlas en beneficios para el cliente, ya que una argumentación excesivamente técnica puede resultar negativa por diversas razones:


a) Frente a un cliente que desconoce la terminología técnica dichos argumentos no le suponen más que un calentamiento de cabeza y una complicación que le aburre.


b) Frente a un cliente que es técnico el vendedor puede encontrarse con argumentos difícilmente rebatibles si no conoce a fondo el tema, o convertir la venta en una discusión técnica.


c) Frente a un cliente que sin ser técnico cree serlo, ocurrirá lo anterior agravado por la ignorancia del cliente. 


Por todo esto, el vendedor guardará los argumentos técnicos para responder a alguna pregunta concreta del cliente o para reforzar la confianza del cliente, demostrando que conoce el producto a fondo.


La ficha del producto debe contener tanta información como sea posible, pero no debe emplearse toda ella en la argumentación ante cualquier cliente. Es esencial, pues, conocer a fondo el producto que se va a vender y disponer de la información en dos tipos de fichas o soportes diferentes (una para mostrar a los clientes y otra que contenga además toda aquella información que no debe conocer el cliente).

2.2.2. Conocimiento del cliente


Para que exista comunicación deben darse simultáneamente tres componentes: emisor, receptor y medio de transmisión.


El emisor es la persona que aporta el mensaje, receptor es la que lo recibe y el medio de transmisión es el medio material a través del que se produce la comunicación (palabra, radio, televisión, libro, etc.).

La comunicación entre dos personas requiere el empleo de un lenguaje común, pero no es esta la condición suficiente para que el mensaje se transmita correctamente. Existen lo que se llama “barreras de la comunicación”, que son todos aquellos factores que pueden hacer que la información no se transmita adecuadamente. Dichas barreras pueden ser físicas (ruido, interferencias, etc.), semánticas (uso de palabras cuyo significado desconoce el receptor, uso incorrecto de términos, etc) y psicológicas (el receptor desconfía o siente aversión hacia el emisor, el receptor está pensando en otra cosa, etc.)

Uno de los principales problemas con los que se puede encontrar el vendedor es que el cliente no capte correctamente el mensaje que le está transmitiendo. La estructura mental de la información, la exposición de la misma, el orden de las palabras o de las ideas expresadas juegan un papel fundamental en la comunicación. En nuestro caso, el emisor del mensaje (el vendedor), tiene interés en que el receptor (el comprador) reciba correctamente el mensaje, por lo que debe tener en cuenta las posibles dificultades que este tendrá para comprenderle.


Puede ser de gran ayuda, aunque se corre el riesgo de generalizar las conductas, el clasificar al cliente dentro de alguno de los tipos estándar, y sobre esa base decidir el tipo de presentación, argumentaciones y forma de trato.

Además, tanto el mensaje emitido como el recibido no es solamente la literalidad de lo que se dice. El mensaje se complementa con el lenguaje no lingüístico: los gestos, la expresión facial, la postura del cuerpo, el tono de la voz, la mirada. El emisor aporta información auditiva y visual que debemos comprender correctamente para completar el mensaje recibido.

1. Postura corporal


Cada una de las siguientes imágenes puede describir a más de un tipo de persona o de actitud. El concretar a cuál de ellos pertenece el interlocutor dependerá de otros factores que complementarán al que se muestra en las figuras.
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		CASUAL-ENFADADO-impaciente-autosatisfecho

		modesto-tímido-avergonzado-triste

		DOMINANTE-SUSPICAZ-RETRAÍDO-INDECISO

		RESIGNADO-PREGUNTANDO-DUDOSO





2. Expresión facial

La expresión facial proporciona información sobre el grado de aceptación y las reacciones del interlocutor, aunque es necesario advertir que sólo sirve de orientación:
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		Cejas

		Completamente elevadas

		Elevadas

		Fruncidas

		Completamente fruncidas



		denotan

		Incredulidad

		Sorpresa

		Atención

		Reflexión o enfado





3. La mirada

Mirar directamente a quien escucha cuando se hace una afirmación demuestra seguridad, sinceridad y convicción.


No mirar a quien habla denota desinterés y menosprecio por lo que está diciendo.


Todos estos aspectos nos permiten captar mejor el mensaje que está lanzando el comprador cuando habla; enriquecen el mensaje oral. Pero también es necesario analizar otros aspectos que permitan conocer mejor al comprador y calcular qué producto le resultará más satisfactorio. Nos referimos a los signos externos, tales como:


· La forma de expresarse.

· La riqueza del vocabulario empleado.

· La forma de tratar con las personas.

· El aspecto exterior (vestimenta, complementos, aseo, etc.).

2.2.3. Conocimiento de la competencia


No se debe recurrir al argumento de comparación del producto con el de la competencia más que en caso de necesidad. 


Puede que el producto que se está ofreciendo sea mejor que el de la competencia en muchos aspectos, pero siempre cabe la posibilidad de que el comprador conozca algunos factores positivos y netamente superiores a los del producto ofrecido. En ese caso, el vendedor se habrá metido en un callejón de difícil salida. 

Por ello es importante conocer a fondo la oferta de la competencia, aunque sea un conocimiento que rara vez se tenga que poner en juego.

3. LA NEGOCIACIÓN

Es la etapa de la relación entre vendedor y comprador en la que la necesidad de vender es aproximadamente igual a la de comprar. Convencido el comprador de que nuestra oferta es la que más le interesa, ahora empieza a poner énfasis en el precio y las condiciones de pago. Aquí, el vendedor deberá conocer a fondo las posibilidades de préstamos, forma de pago, descuentos, ventajas fiscales, posibles mejoras de la vivienda, etc, que proporcionen al comprador la sensación de que está haciendo una buena compra al mejor precio posible. 

El vendedor que ya ha superado la fase de exposición del producto y ha convencido al cliente con sus argumentos, pasa ahora a la fase en la que debe inspirar confianza a las personas con las que negocia, dando la sensación de que comprende sus necesidades y que será confidente discreto si se le confían aspectos económicos. El negociador no tiene que ser exclusivamente persuasivo. Debe lograr que el comprador cambie de opinión sobre él y que deje de considerarlo un simple persuasor y pase a verlo como alguien dedicado a solucionar sus problemas para poder adquirir el objeto de compra.

En esta fase, tanto el vendedor como el comprador deben hacer concesiones mutuas. El vendedor abandonará la seguridad de las posturas inflexibles y facilitará el acuerdo final dando la sensación de ceder a los requerimientos del cliente e induciendo al cliente a realizar concesiones. Sólo si se conocen a fondo las posibilidades de negociación de ambas partes podrá saberse donde se puede ser firme y donde se pueden hacer concesiones a cerca del precio o las condiciones. Debe evitarse todo intento de dominación y, al mismo tiempo, no se debe ceder a nada que sea realmente importante, pero sí se puede dar la impresión de que se cede en algo esencial, aunque en realidad no lo sea.

En ningún caso se debe fingir que se poseen poderes de negociación que no se tienen. Es preferible exponer con claridad hasta dónde se posee capacidad de negociación.


El diálogo con el comprador debe ser abierto y receptivo, desvelando los propios intereses y permitiendo que el comprador haga otro tanto.


A veces puede interesar hacer más concesiones u ofrecer mejores condiciones a un determinado cliente, si consideramos que esto puede repercutir en nuestro beneficio. Son los casos en los que el cliente puede proporcionarnos más y mejores clientes (directivos de empresas, personajes de la cultura, políticos, altos funcionarios, profesionales de alto poder adquisitivo y nombre reconocido en nuestra localidad, etc.).

En ningún caso debe llegarse al enfrentamiento verbal, ya que se dirían cosas que harían imposible la posterior negociación. La firmeza en las posturas debe expresarse con calma, evitando la confrontación.


El regateo, costumbre cada vez menos habitual en nuestra sociedad cotidiana, es una forma de dar confianza al comprador y aumentar su “ego” cuando crea que ha conseguido vencer la resistencia del vendedor y que ha realizado una compra en unas condiciones inigualables. Nunca debe cederse en todo, pero tampoco nunca en nada. Cuando se acceda a alguna de las exigencias del comprador se procurará obtener alguna concesión por su parte. 


Se debe preparar la estrategia por adelantado, repasar lo que se va a decir, cómo y en qué momento se va a decir. También es conveniente imaginar la reacción del comprador a cada uno de los aspectos de la negociación.

Una de las estrategias de los compradores avezados es cansar al vendedor con horas de exposición de objeciones, con el único fin de conseguir que el vendedor baje la guardia y ceda ante las exigencias del comprador. En tal circunstancia, es mejor dejar de negociar, si no se puede posponer para mejor ocasión.


Es esencial, pues, conocer a fondo al cliente al que se le va a vender, disponer de la mayor cantidad de información que sobre él podamos obtener, (carácter, condiciones laborales, estatus social, capacidad económica, etc.). Si disponemos de una estrategia preestablecida para cada tipo de cliente, esta información nos servirá para determinar a cual pertenece, y con ello podremos emplear la técnica que mejor se ajuste a su tipología.

4. EL TRATO CON LOS CLIENTES

4.1. Estilos de comportamiento


Una misma persona puede adoptar distintos estilos de comportamiento en diferentes ocasiones o con personas distintas, dependiendo de las circunstancias o del interlocutor.


Según Argyle, los estilos de comportamiento que se emplean más frecuentemente son el estilo afiliativo y el estilo dominante:


a) Afiliativo

Este es el estilo amistoso y cordial de las personas que tienen suficiente confianza en sí mismas o con el interlocutor. 


Cuando se emplea con personas desconocidas, como puede ser un comprador, denota en el vendedor confianza en sí mismo y en el producto al que representa.


Se caracteriza por:


· Proximidad física


· Sonrisas francas


· Tono de voz amable 


· Contacto físico (posar la mano en el hombro, coger el brazo)


· Contacto visual (mantener la mirada directa a los ojos)


Tiene como ventajas el poder establecer un clima de confianza con el comprador, lo que le hará rebajar sus defensas.


Se corre el riesgo de exagerar la “amistosidad”, lo que provocará el alejamiento del interlocutor.


 b) Dominante

Este es el estilo del “jefe”, del que dice a todo el mundo qué es lo que tiene que hacer, y que se le permite por que es el jefe

Se caracteriza por:


· Tono de voz elevado y confiado.


· Expresarse de forma imperativa, dando órdenes.


· Expresión facial atenta, sin sonrisas, tensa.


· Interrumpir con frecuencia a los demás cuando hablan.


· Dirigir la conversación, ignorando a los demás.


Evidentemente, si se emplean todas estas características simultáneamente con un cliente, es probable que el vendedor se encuentre solo en muy poco tiempo.


Es probable que en algunos momentos sea aconsejable el uso de algunas de estas técnicas, pero habrá que ir alternándolas con las técnicas del estilo afiliativo, para evitar el abandono del interlocutor.

4.2. Actitud ante el interlocutor

Es importante hacer sentir al interlocutor que se le considera importante, que tiene toda nuestra atención y que queremos oír lo que nos quiere decir. Esto puede demostrarse mediante:


· La sonrisa.

· Movimientos de cabeza asintiendo.


· La mirada.


· Expresiones de asentimiento, como “sí, sí”, “claro”, “en efecto”, etc.


Deben evitarse todas aquellas actitudes y gestos que puedan traslucir cierto desinterés por lo el interlocutor y por lo que nos está diciendo:


· Bostezar


· Mirar el reloj.


· Mirar a otra parte.

Si se busca agradar al interlocutor, se puede ser agradable de muchas formas, y lo que para unas personas resulta gratificante, para otras no lo es. 

· Trato amable y amistoso.

· Demostrar admiración por el interlocutor.

· Sometiéndose a la voluntad del interlocutor.


· Mostrando interés por el interlocutor.


· Mostrando interés por las mismas cosas que le gustan al interlocutor.


Aunque los aspectos expuestos pueden darse de forma general como actitudes agradables, deberá tenerse en cuenta la personalidad del interlocutor.

4.3. Cómo tratar con algunos tipos de compradores


El vendedor se encontrará con todo un amplio repertorio de comportamientos de clientes que deberá tratar eficazmente.


		Tipo / Comportamiento del comprador

		Estrategia del vendedor



		Amistoso


Características: Sonríe y asiente con la cabeza frecuentemente.


Dificultad: Es muy difícil conseguir que tome una decisión

		Forzar el cierre de la venta cada vez que manifieste su conformidad con algo.


Resumir de vez en cuando los aspectos aceptados y al final, con corrección pero con firmeza, tratar de cerrar la venta.



		Hablador


Características: Puede monopolizar todo el tiempo de la venta, interrumpiendo y sentando cátedra.


Dificultad: Termina diciendo que ha sido muy agradable la reunión y que seguirá en contacto.

		Aunque sea cuando haga una pausa para respirar, interrumpirlo con un  “Estoy de acuerdo con eso, y ahí radica la ventaja de mi oferta”.


El que mucho habla poco escucha. Será necesario repetirle los argumentos más de una vez



		Callado


Características: Hablar no habla pero se fija y escucha.


Dificultad: Es muy difícil saber si le interesa la oferta y su opinión.

		Forzar al cliente a que responda a preguntas directas abiertas (¿cuál es su opinión?, ¿cómo le gustaría?).

Esperar la respuesta aunque se produzca un incómodo silencio.



		Pomposo


Características: Se siente motivado por consideraciones de posición y reconocimiento de los demás.


Dificultad: Es muy difícil conseguir que cambie de opinión.

		No pinchar el globo de la pomposidad. Muy al contrario, elogiar aquello que sea merecedor de elogio, evitando siempre la adulación y el falso reconocimiento.


No usar opiniones en la argumentación.Basarse exclusivamente en hechos y datos.



		Tímido


Características: Es callado, evita el contacto visual, juguetea con algo sobre la mesa.


Dificultad: Si se intenta ser más ameno para atraer su atención se pueden olvidar puntos clave de la presentación.

		Nuevamente se recomienda la estrategia de hacer preguntas abiertas que hagan que el comprador participe en la conversación, así como el hacer cálculos conjuntamente. 

Adoptar la postura de confidencialidad amistosa puede ayudar a vencer parte de la timidez.





4.4. Empatía


El diccionario la define como "la capacidad o proceso de penetrar profundamente, a través de la imaginación, dentro de los sentimientos y motivos del otro". En un sentido menos académico, implica ponerse "en los zapatos, o en la piel del otro", de manera que podamos entender realmente sus penas, sus temores, o más positivamente hablando, sus alegrías.

Cuando se responde al arranque de pena o ansiedad de otro con: "Te sentirás mejor mañana" o "No te preocupes, el tiempo lo cura todo", “Ya verás como todo sale bien”, podemos estar dándole el siguiente mensaje: "Debe haber algo mal en ti para quejarte cuando no tienes motivos para ello"

El bien intencionado consejo "¡Date un baño bien caliente y te animarás!" podría ser interpretado: "Deberías ser capaz de resolver esto por ti mismo" o "Los demás parecen arreglárselas en situaciones como esta".

El dar palabras de aliento como norma no siempre es lo más apropiado. Debemos ponernos en el lugar del otro y comprender sus sentimientos. La persona puede creer sinceramente que está ofreciendo su apoyo, pero está fracasando porque no existe empatía. 

Para que se produzca empatía entre vendedor y comprador es necesario que el primero adopte una postura de comprensión y respeto hacia el comprador que le permita ver los problemas desde su punto de vista. En caso contrario, el comprador se percatará de la falta de empatía y adoptará posturas de prejuicio negativo hacia el vendedor.
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1. INTRODUCCIÓN

Todo buen profesional de la venta debe conocer a fondo el producto qué está vendiendo. En el sector de la automoción, donde la competencia es feroz y la oferta muy amplia, los técnicos de ventas deben realizar cursos de reciclaje de conocimientos técnicos que les permiten realizar su función con ciertas ventajas (o por lo menos, no quedarse atrás con respecto a los vendedores de la competencia).


Los argumentos a aplicar en la estrategia del proceso de la venta de un inmueble son, en ocasiones, poco objetivos o, por lo menos, bastante relativos. 


Por otra parte, el conocimiento exhaustivo de las técnicas y de los materiales empleados en la construcción requeriría algo más que unos cuantos cientos de palabras, pero el conocer algunos de ellos, aunque sea de manera superficial, va a aportar argumentos firmes al vendedor.


Por todo esto, encaramos aquí una tarea poco fácil y a la vez interesante: ofrecer una visión general de las técnicas más empleadas y los materiales habituales en la construcción, con el propósito de comprender los términos empleados por los constructores y poder evaluar las “memorias de calidades”, que son esos documentos que resumen las características, a grandes rasgos, de los elementos más visibles de una vivienda. Nos referimos al tipo de cimentación, el tipo de fachada, la calidad de los azulejos, suelos, pintura de paredes, puertas, instalaciones de aire acondicionado, calefacción, videoportero, etc.

En todo edificio podemos distinguir los siguientes elementos:


Los cimientos, que soportan al edificio y le dan estabilidad. 


La estructura, que resiste las cargas y las transmite a los cimientos.


La cubierta, que cierra el edificio por su parte superior.


Los muros, que aíslan las diferentes estancias del edificio. 


Los pavimentos      


Las puertas y las ventanas, que permiten el paso de unas estancias a otras.


Otros elementos adicionales, como sistemas de suministro eléctrico, de agua, de comunicación, sistemas de transporte vertical, calefacción, eliminación de residuos, etc.


[image: image3.jpg]

Cada una de las técnicas que veremos a continuación es apropiada para un tipo de edificación, siendo muchos los factores que pueden influir en la determinación de la técnica y materiales más apropiados. No existe una técnica, un sistema de construcción que sea intrínsecamente mejor que los otros: en cada circunstancia deberá emplearse el que mejor se adapte a los requerimientos particulares.


[image: image4.png]

2. LOS CIMIENTOS 

Las cargas que soporta un edificio se clasifican en muertas y vivas. 


Las cargas muertas están constituidas por el peso del mismo edificio y de los elementos mayores del equipamiento fijo. El peso es la fuerza con que la Tierra atrae a los cuerpos, y siempre se ejerce verticalmente y hacia abajo (hacia el centro de La Tierra). Por ello, estos elementos ejercen una fuerza descendente de manera constante y acumulativa desde la parte más alta del edificio hasta su base. 


Las cargas vivas son las fuerzas provocadas por el viento, por movimientos sísmicos, las vibraciones producidas por las actividades que se desarrollan en el interior y el exterior del edificio, así como las fuerzas que producen los  cambios de temperatura y la dilatación consecuente de los elementos del edificio. Estas cargas son temporales y pueden provocar vibraciones, sobrecarga y fatiga de los materiales. 

En general, los edificios deben estar diseñados para soportar toda posible carga viva o muerta y evitar su hundimiento o derrumbe, además de prevenir cualquier distorsión permanente, exceso de movilidad o roturas.


La cimentación es la parte estructural del edificio, encargada de transmitir las cargas al terreno, proporcionando apoyo y estabilidad a los edificios. 


Será la consistencia del terreno y la profundidad a la que se encuentre una capa resistente, así como el tamaño y tipo de edificación que se va a realizar, los elementos principales que motivarán la elección de la cimentación más apropiada.


2.1. TIPOS DE CIMIENTOS


La elección del tipo de cimentación para un edificio determinado dependerá de la fortaleza del terreno (presencia o no de rocas y tipo de suelo) y de las condiciones sísmicas y pluviales de la zona.


Podemos clasificar las cimentaciones en función de la magnitud del enraizamiento de las mismas en el terreno, en cimientos superficiales y cimientos profundos:


2.1.1.  Cimientos SUPERFICIALES

Son aquellos que penetran poca distancia bajo el edificio. Los dos tipos más comunes empleados actualmente son las losas y las zapatas. 


[image: image5.jpg]Los cimientos de zapata son un sistema económico empleado en obras construidas en terreno estable en zonas cuya superficie no presenta dificultad especial. Directamente se excava en el terreno y se construyen piezas de hormigón armado con barras de hierro, sobre las que descansarán los pilares o los muros de la edificación. Para dar consistencia y evitar deslizamientos de las zapatas, se suelen unir mediante una estructura de hormigón y que formará un solo cuerpo con éstas. 

[image: image6.jpg]Las zapatas son apoyos puntuales o lineales sobre los que descansarán algunas de las partes de la estructura del edificio. 


Los cimientos de losa continua son placas de hormigón reforzadas, y se utilizan cuando las cargas son relativamente grandes y el terreno es inestable. Su construcción es similar a la de las zapatas, diferenciándose de éstas, principalmente, en que la losa ocupa, al menos, la superficie total de la cimentación. Por lo tanto, no se trata de apoyos puntuales o lineales.


[image: image7.jpg][image: image8.jpg]El esqueleto metálico de los pilares nace directamente del interior de la losa. Está unido al de la losa, proporcionando así una consistencia similar a la que tendría si toda la estructura fuera de una sola pieza

.

2.1.2.  Cimientos profundos


En ocasiones podemos encontrarnos diversas dificultades para encontrar el estrato resistente o firme donde queremos cimentar. En estos casos se recurre a la solución de cimentación profunda. Se extienden varios metros bajo el edificio. Sus principales exponentes son los pilotes y los pozos de cimentación.


Los pilotes son pilares hincados o perforados en el terreno. Denominamos pilote a un soporte, normalmente de hormigón armado, de una gran longitud en relación a su sección transversal, que puede hincarse o construirse  “in situ“ en una cavidad abierta en el terreno

Es habitual construir grupos de varios pilotes, unidos por una estructura superficial, tipo zapata, llamada encepado, y ésta se encuentra unida a las demás mediante una red de correas de hormigón. 


[image: image9.jpg]En la cimentación sobre pilotes, las cargas del edificio se distribuyen a lo largo de la longitud de éstos. Más concretamente, es la superficie de estos cilindros, a los que llamamos pilotes, la que soporta la carga del edificio. Con una determinada cantidad de hormigón y hierro podemos hacer un solo pilote grueso o cuatro más finos. Si las cargas se distribuyen por la superficie lateral del pilote, nos interesa la opción de múltiples pilotes, ya que la superficie lateral de esos cuatro cilindros es muy superior a la de un solo cilindro más grueso (a igualdad de cantidades de los materiales empleados en su construcción).

Los pozos de cimentación se plantean como solución entre las cimentaciones superficiales, (zapatas, losas, etc.) y las cimentaciones profundas. La elección de pozos de cimentación aparece como consecuencia de resolver de forma económica la cimentación de un edificio cuando el estrato resistente se encuentra  a una profundidad de unos cuantos metros. A diferencia de los pilares, los pozos transmiten la carga del edificio al lecho de roca estable sobre el que descansan. Podemos decir que son como una prolongación de las zapatas hasta encontrar suelo firme. 


		Cuadro resumen. Tipos de cimientos



		Superficiales

		Profundos



		Zapatas

		Losa

		Pilotes

		Pozos
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		Apoyo puntual

		Apoyo superficial

		Reparten la carga por toda la superficie del pilote

		Transmiten la carga al estrato rocoso
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¿Los pilotes no transmiten todo el peso a la base del mismo?


La lógica cotidiana nos hace pensar que el peso del edificio debería recaer exclusivamente sobre la base del cilindro, pero, pensemos un momento en una sombrilla de playa, o en un poste del tendido telefónico: para arrancar el poste o la sombrilla es necesario hacer una fuerza muy superior al mero peso del palo. Este se ha quedado ”agarrado” por el terreno. El terreno circundante, ya que es parcialmente fluido, y debido a su peso, cuando saquemos el poste o el palo de la sombrilla, la tierra ocupará rápidamente el lugar que hemos dejado libre. Esa misma tendencia a rellenar el hueco, provocada por  el peso de la tierra que hay por encima, es la que permite que un pilote soporte mucha más carga que la podría soportar el terreno que hay bajo la base del mismo. Es como si unas manos potentísimas sujetasen el pilote en toda su longitud, y tanto más fuertemente cuanto más profundo esté hincado el pilote.  


[image: image16.jpg]En la figura, las flechas grises representan el peso del terreno, y se representa mediante flechas negras la fuerza que el terreno ejerce sobre el pilote, tanto más largas cuanto más intensas son. 


3. LA ESTRUCTURA

Los elementos básicos de una estructura ordinaria son:


· Pilares y Muros (soportes verticales) 


· Suelos y Cubierta (incluidos los elementos de apoyo horizontal), 


[image: image17.jpg]Una estructura de un solo piso puede consistir en una solera de hormigón
 directamente sobre el suelo, muros exteriores de albañilería soportados por una losa (o por zapatas continuas, alrededor del perímetro del edificio) y una cubierta. En edificios bajos, el uso de pilares interiores empotrados en los muros de carga
 es un método muy común. También pueden emplearse pilares
 espaciados, apoyados en losas o zapatas. 


Como regla general, cuanto mayor sea la luz
 de cubierta o techo, más complicada será la estructura que lo soporte y habrá menos posibilidades para escoger los materiales apropiados. Dependiendo de la longitud de la luz, la cubierta
 podrá tener una estructura de vigas paralelas o una estructura de vigas bidireccionales, apoyadas en vigas maestras, o jácenas, de mayor tamaño que abarquen toda la extensión de la luz.


[image: image18.jpg]El forjado, o parte horizontal de la estructura que forma el suelo de cada una de las plantas del edificio, suele estar formado por vigas prefabricadas apoyadas sobre las jácenas, y los huecos se van rellenando con bovedillas cerámicas. Todo esto es revestido con hormigón en cuyo seno se coloca un mallazo de reparto


[image: image19.jpg]

La función estructural del forjado es transmitir las cargas verticales a los pilares y éstos, a su vez,  las transmiten a los cimientos.


[image: image20.jpg][image: image21.png]

[image: image22.jpg]En los edificios de varias plantas se va repitiendo el mismo patrón de pilares, jácenas, vigas y bovedillas hasta alcanzar el techo de la última planta (figura 12). Normalmente, el diámetro o la sección de los pilares irá disminuyendo a medida que subimos en el edificio, ya que el peso que deben soportar es sensiblemente menor que los pilares de las primeras plantas, sobres los que recae todo el peso del edificio.


[image: image23.jpg]

4. MUROS


El siguiente elemento estructural es el que permite el aislamiento de las distintas estancias en que se divide una vivienda, y de ésta con el exterior.


El elemento principal de los muros son los ladrillos o los bloques, y su elección depende de la función del muro a construir. Para unir entre sí estas unidades básicas del muro se emplea mortero a base de cemento y arena. Los ladrillos presentan ondulaciones en sus caras con la finalidad de proporcionar una mayor superficie de contacto entre el ladrillo y el mortero, y además, impedir que se deslicen transversalmente cuando el cemento ha endurecido


4.1. FACHADAS 


Las obras de mampostería de las fachadas reciben el nombre de cerramientos, estando formados, habitualmente, por cuatro elementos:


Hoja interior: se trata de un tabique fino sobre el que se extenderá el revestimiento interior para posterior pintura.


[image: image24.jpg]Hoja exterior: éste es un tabique grueso, siendo frecuente el que esté formado por ladrillo hidrofugado a cara vista, sin revestimiento alguno. También se hace de ladrillo normal, sin ningún tratamiento que lo haga impermeable, pero éste tipo de ladrillo requiere una capa exterior de cemento que confiera a la fachada impermeabilidad. 


Cámara de aire: es el espacio, de unos 10 cm., que se deja entre las dos hojas, y que suele rellenarse de algún material aislante como la fibra de vidrio o la espuma de poliuretano. La primera se comercializa en planchas de distintos espesores, generalmente de color amarillo, mientras que la segunda es un polímero que se proyecta a presión mediante pistolas sobre la superficie de una de las dos hojas, antes de construir la siguiente  hoja. También se emplean planchas de poliestireno (corcho blanco)


[image: image25.jpg]Estas tres construcciones se encuentran en fase de aislamiento térmico-acústico mediante espuma de poliuretano proyectada. 


Los edificios quedan así recubiertos con una capa aislante continua, sin fisuras ni zonas por las que pueda haber transmisión del calor.

Enfoscado: capa exterior de cemento u otro material hidrófugo
. 


Para la capa exterior de las fachadas también se utiliza piedra caliza, mármol, granito y paneles de hormigón prefabricados. 


[image: image26.jpg]La realización de fachadas en vidrio de doble capa y vidrio de seguridad, es cada vez más habitual en aquellos edificios que no tendrán uso como vivienda (oficinas, organismos oficiales, etc.).


4.2. SEPARACIONES INTERIORES


Tradicionalmente, las divisiones interiores de los edificios han consistido en muros sencillos de albañilería de 8 a 15 cm. de espesor, formados por ladrillos unidos con mortero, pintados o encalados. (Ver documento pdf: tabiques en el apartado de materiales de la mesa de trabajo)

[image: image27.jpg]No obstante, en la actualidad se vienen empleando, cada vez más, elementos prefabricados de cartón-yeso y madera laminada, cuyas propiedades de aislamiento térmico y acústico se ven mejoradas día a día. En muchos edificios los únicos muros de albañilería son los muros contra incendios, entre los que se incluyen los huecos de ascensores, escaleras y pasillos principales. 

[image: image28.jpg]

En las separaciones entre dos viviendas de una misma planta (paredes medianeras) debe incluirse algún elemento aislante térmico-acústico (tipo fibra de vidrio, poliestireno o espuma de poliuretano proyectada). Para ello se realizará doble tabique con cámara de aire, tal como hemos visto en las fachadas (figura 13), aunque en este caso los dos         tabiques tendrán el mismo grosor.


[image: image29.jpg]NOTA: En la figura 15 no se aprecia ningún pilar, aunque probablemente la vivienda sí los tenga, como puede apreciarse en la fotografía de la figura 16. Han sido suprimidos del plano promocional para que puedan ajustarse los muebles. La cama del dormitorio de la derecha no cabría si hubiera algún pilar que sobresaliera del muro. Ésta es una práctica habitual entre las promotoras y que produce desagradables sorpresas en los compradores. Si la vivienda es parte de un edificio de más de dos plantas de altura (incluido garaje), es casi seguro que la estructura está hecha  a base de pilares.

4.2.1. Acabados en los tabiques

La cara vista de los tabiques interiores se recubre, bien con una capa de yeso (enlucido), que después se cubrirá con pintura o papel, o bien con una capa de azulejos.


a) Pintura de tabiques.

[image: image30.png]Actualmente se emplean dos técnicas de pintura en los tabiques de las viviendas: pintura lisa y al “gotelé”. Este último emplea un sistema de proyección de gotas de masilla semilíquida que se adhiere al yeso, ofreciendo un aspecto granuloso. Resulta más económico, pues disimula las irregularidades y ondulaciones del enlucido, mientras que la pintura lisa requiere aplicar manualmente la masilla sobre el yeso, rellenando las irregularidades y ondulaciones que pudiera haber en éste.


La pintura lisa puede tratarse para ofrecer una superficie brillante y dura, mediante la técnica del estuco veneciano. humedades (Ver documento pdf: estuco en el apartado de materiales de la mesa de trabajo)

[image: image31.jpg]El abanico de opciones de tratamientos y técnicas de recubrimientos para pintura de los tabiques es muy amplio, (esponjado, rústico, trapeado, veladura, espatulados, etc.), siendo todos ellos variaciones del sistema general, consistente en recubrir la superficie con una masilla que endurece, a la que se le puede imprimir un cierto patrón geométrico, “gotear”, alisar, rallar, etc., para después aplicar una capa de pintura, que también puede ser aplicada de distintas maneras y con distintos utensilios (espátula, esponja, rodillos, brocha, etc.) obteniéndose diversos acabados, más o menos económicos.


b) Alicatado.


Los tabiques de las estancias húmedas, tales como cocinas, baños, aseos y lavaderos, deben ser recubiertos por un material especialmente resistente e impermeable. La solución más frecuente es el alicatado con azulejos, pequeñas piezas planas de cerámica vitrificada, cuyas dimensiones más frecuentes son 20x20 cm. 


Dos aspectos han de tenerse en cuenta: la colocación de los azulejos y la calidad de los mismos. En cuanto a la primera, los azulejos deben estar colocados formando  una superficie uniforme, sin que sobresalga ninguno.


[image: image32.jpg]En cuanto a la calidad de los azulejos, los defectos más comunes son las grietas y las ondulaciones en la superficie vitrificada. Se denominan azulejos de primera calidad aquellos que están libres de los defectos antes mencionados. Generalmente son mejores los azulejos cuanto más grandes son, ya que los defectos se aprecian más fácilmente, y sólo las grandes fábricas tiene capacidad técnica para realizarlos.


Otros acabados para la cara vista de los tabiques pueden ser el empapelado o el recubrimiento con lámina de madera o de material plástico, pero no son muy habituales.


El empleo de molduras de escayola como ornamento en paredes y techos no es excesivamente caro y mejora considerablemente el aspecto de las viviendas (figura 20), pero es conveniente asegurarse de cuál es el material con el que están realizadas, ya que pueden ser de poliestireno (corcho blanco) como las de la figura 21.


[image: image33.jpg][image: image34.jpg]

5. PAVIMENTOS

Para revestir los suelos del interior de las viviendas se emplean, principalmente, dos tipos de sistemas:


· Losas de piedra y baldosas.


· Madera.


5.1. SUELOS DE LOSAS Y BALDOSAS

Las losas son piedras planas, generalmente cuadradas o rectangulares, de poco grueso, mientras que las baldosas son piezas fabricadas en distintos tipos de arcillas o cemento, siendo, generalmente, más económicas que las primeras.


Baldosas

[image: image35.jpg]El terrazo se trata de un aglomerado de pequeñas piezas de piedra natural, de distintas composiciones, compactado con un material aglutinante, generalmente cemento. Su uso habitual está limitado a suelos que requieran gran resistencia a los cambios de temperatura, a la humedad, a los golpes, etc.


[image: image36.jpg]El gres cerámico está formado por baldosas cuya cara superior está esmaltada, cocida a unos 1300ºC, vitrificándose. Permite obtener casi cualquier aspecto que se desee (madera, rústico, aluminio, mármol, granito, etc.)


[image: image37.png]     


Losas


[image: image38.png]El mármol es una roca metamórfica, principalmente compuesta por carbonato de calcio. Su facilidad de trabajo y el elegante acabado que proporciona, hace de él uno de los materiales naturales más empleados en la pavimentación de viviendas. 


El mármol tiene el inconveniente de ser atacado por los ácidos, incluidos los ácidos débiles como los que contiene el vinagre o el limón.


[image: image39.png]

El granito es una roca plutónica, formada por el enfriamiento lento del magma, compuesta por cristales visibles de mica, cuarzo y feldespato. Es más duro que el mármol y resiste la acción de los ácidos.


5.2. SUELOS DE MADERA

Generalmente, la colocación de un suelo de madera requiere el pavimentado previo como medio de obtener una base resistente y uniforme para las piezas de madera que se colocarán sobre él. Para ello se emplearán baldosas baratas.


[image: image40.png][image: image41.jpg][image: image42.jpg][image: image43.jpg]        


En la imagen superior aparecen muestras de cerezo, arce, haya y roble, respectivamente, que son las maderas más empleadas en la realización de suelos, debido a su gran dureza, resistencia a los cambios de temperatura y durabilidad. 


[image: image44.jpg]

[image: image45.jpg]

[image: image46.jpg]

[image: image47.jpg]

El parquet mosaico o de encolar se realiza con tablas de madera, cuyo tamaño suele ser inferior a 30 cm. de largo, pegadas al suelo con adhesivo sintético y recubiertas con una capa de polímero resistente al agua y de alta dureza (generalmente poliéster)  (Ver documento pdf: colocacion de parquet en el apartado de materiales de la mesa de trabajo)

[image: image48.jpg]

[image: image49.jpg]La tarima flotante suele estar formada por piezas compuestas por dos láminas de unos 3 mm, pegadas entre sí y dispuestas de manera que las vetas van perpendiculares. Estas piezas son tablas largas o baldosas que no se clavan ni se pegan al suelo. Sencillamente, se mantienen por su propio peso y por la presión a las paredes, y se ensamblan unas a otras mediante machi-hembrado. (lengüeta-ranura). Se colocan sobre una lámina de material aislante de la humedad y que reduce el ruido de las pisadas. (Ver documento pdf: colocacion de tarima flotante en el apartado de materiales de la mesa de trabajo)

Mesa de trabajo





Figura 2. Cargas en un edificio





Figura 1. Principales elementos en la construcción de un edificio
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Figura 3. Cimentación sobre zapatas





Figura 4. Cimentación sobre losa





Figura 5. Realización de una losa de cimentación





Figura 6. Cimentación sobre pilotes





Figura 7. Pozos de cimentación





Figura 8. Construcción con muros de carga





Figura 9. Construcción con pilares y jácenas





Figura 10. Corte esquemático de forjado





Figura 11. Detalle de estructura





Figura 12. Edificio con estructura formada por pilares y jácenas 





Figura 13. Cerramiento capuchina (doble tabique con cámara de aire y aislante termo-acústico)





Figura 14. Tabique de separación interior





Figura 15. Diferencia en el grosor de los    tabiques entre dos viviendas y las separaciones interiores





Fig. 16. Tabique con pilares





Fig.17. Gotelé





Figura 18. Estuco veneciano





Figura 19. Tabique alicatado, con rodapié y cenefa





Figura 21. Molduras y rosetones de poliestireno (Leroy Merlin)





Figura 20. Moldura de escayola





Figura 22. Suelo de parquet de roble pegado 





Figura 23. Suelo de parquet pegado 





Figura 24. Tarima flotante








� Una solera de hormigón está formada por una capa de unos 10 cm. de hormigón que contiene en su interior una malla metálica, y todo ello sobre una lámina de plástico (PVC) sobre el suelo, para evitar humedades � HYPERLINK "../Documentos%20adicionales/realizacion%20solera%20de%20hormigon.pdf" \t "_blank" ��(Ver documento pdf: realizacion solera de hormigon en el apartado de materiales de la mesa de trabajo)�


� Muros de carga son aquellos que han sido construidos especialmente resistentes para soportar la cargas superiores del edificio


� Pilares son elementos de hormigón con estructura metálica interior, de altura muy superior al ancho de su base, que sirven para soportar cargas del edificio


� Luz: distancia entre pilares o muros que soportan la cubierta o el forjado de un piso


� Cubierta: parte de la estructura que cierra la construcción por su parte superior


� Mallazo: malla cuadriculada realizada con varilla de hierro de unos 8-10 mm., con huecos de unos 10 cm.


� Hidrófugo: dícese del material o sustancia que repele el agua
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1. PUERTAS 


La madera es un bien escaso, y caro. Las antiguas puertas de madera maciza son objetos de lujo que han sido sustituidos por laminados, aglomerados y otros derivados de la madera.


Vamos a detenernos un poco en las puertas más empleadas actualmente en la construcción:


· Puertas huecas


· Puertas macizas:


· de aglomerado 


· de DM


· Puertas de seguridad


· Blindadas 


· Acorazadas


1.1. PUERTAS HUECAS

Una solución bastante económica en la realización de puertas es la fabricación de las mismas mediante un armazón de madera de pino o similar, forrado con una lámina de tablero de madera de baja calidad chapado de madera noble. 
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a


superficie


f


·


=


Su capacidad de aislamiento térmico y acústico es bastante escasa, así como su resistencia a los golpes. En contrapartida, su reducido peso es una ventaja, ya que es más difícil que se descuelguen con el paso del tiempo y el uso.
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1.2. PUERTAS MACIZAS

[image: image6.wmf]0'25
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Están formadas por un cuerpo central de una sóla pieza, constituido por un tablero de unos 3’5 cm. de espesor, canteado con madera maciza. 


[image: image7.png]

Este tablero puede ser de aglomerado o de DM. Ambos son productos manufacturados procedentes de la madera. La diferencia principal radica en el tamaño de las partículas de madera empleadas:


[image: image8.png]El aglomerado se trata de una pasta formada por madera triturada de diversos tipos, generalmente de baja calidad, en trozos relativamente grandes, compactada mediante presión, temperatura y cola.


[image: image9.jpg]

El DM, (o MDF) o tablero de fibra de densidad media, está fabricado con una fibra mucho más densa que la del aglomerado, más compacta, formada por trozos más pequeños, resultando de superficies más lisas y más pesado.  


1.3. PUERTAS DE SEGURIDAD

Podemos considerar tres niveles de seguridad en las puertas para las viviendas:


1) El grado más alto de seguridad corresponde a las puertas acorazadas. Son de acero, están revestidas de madera noble y provistas de múltiples puntos de cierre. Además, su marco está formado por tubos o perfiles metálicos ocultos bajo el marco de madera para reforzar más aún la puerta. 

2) Un segundo nivel de seguridad corresponde a las puertas blindadas. Su alma está compuesta por aglomerado o DM en vez de acero, estando recubierta la madera interior por unas planchas metálicas que refuerzan y sirven de blindaje a la puerta. Sobre el metal se colocan maderas nobles para mejorar su aspecto y dispone también de varios puntos de cierre. El marco sobre el que abre la puerta es de madera. Son más baratas que las acorazadas y pesan menos.

3) La denominación de puerta semiblindada no está regulada por ninguna norma, por lo que suele colgarse éste cartel a las puertas robustas y pesadas, con una cerradura un poco especial, pero sin ningún refuerzo metálico. 


[image: image10.jpg]

2. VENTANAS


Prácticamente se ha universalizado el uso del aluminio para la realización de las ventanas, aunque está tomando mucho auge el PVC como elemento de construcción y la madera sigue siendo sinónimo de categoría.


2.1. ALUMINIO

[image: image11.jpg]Se trata de un metal ligero, altamente resistente a los fenómenos atmosféricos y a  la corrosión, razonablemente barato, fácil de manipular y se pueden fabricar perfiles lacados, naturales o anodizados
 (mediante procesos químicos y electrolíticos
) para darle el color y el aspecto deseado. Para su ensamblaje se emplean tornillos y remaches. Su mayor inconveniente es su escasa capacidad como aislante térmico.


Las ventanas de aluminio, por lo general, son tanto mejores cuanto mayor es el espesor del aluminio empleado. Otro aspecto que nos habla de calidad de una ventana de aluminio es la ausencia de bordes y cantos cortantes; el acabado debe ser suave y sin tornillos o remaches a la vista.


El único elemento atmosférico que puede producir corrosión en el aluminio es el salitre unido a la humedad.

2.2. P.V.C.


El PVC o cloruro de polivinilo es un polímero artificial, derivado del petróleo, cuyas características lo hacen muy adecuado para la construcción de ventanas, que serán más aislantes que las fabricadas con aluminio, ya que la conductividad térmica
 del PVC es mucho menor. Resistente incluso al salitre, es la luz solar el único enemigo de este plástico, ya que lo deteriora, restándole elasticidad y volviéndolo duro y quebradizo.


[image: image12.jpg]El método de fabricación de las ventanas de PVC consiste en la soldadura de los distintos elementos de cada hoja de ventana mediante el empleo del calor, lo que le confiere una mayor hermeticidad que la de cualquier otro material. 


Para darle mayor resistencia, suelen ir reforzadas interiormente con acero galvanizado.


2.3. MADERA

A pesar de los muchos inconvenientes que tiene la madera como elemento de construcción para exteriores, las ventanas de madera son un bien bastante preciado en climas fríos, ya que es mejor aislante térmico y acústico que el aluminio o el PVC. 


Requiere numerosos cuidados posteriores para evitar que se deteriore por la acción del sol, la humedad y los mohos. Si la madera empleada no está suficientemente seca de humedad y resina, con el paso del tiempo perderá su forma inicial, encogiendo y retorciéndose.


En la actualidad pueden encontrarse ventanas construidas mediante la combinación de dos o más de éstos materiales (aluminio-madera, PVC-aluminio, etc.)


2.4. ACRISTALAMIENTO

El vidrio, obtenido por fusión a unos 1.300 ºC de ciertos tipos de arenas, es parte fundamental en las ventanas. Se trata de un material transparente, rígido y aceptablemente resistente, con un coeficiente de dilatación suficientemente pequeño como para mantener sus dimensiones dentro unos márgenes de tolerancia en un amplio rango de temperaturas. 1.300º C

No obstante, su capacidad aislante es bastante reducida cuando se emplean vidrios de unos 5 o 6 mm de espesor, que es la medida habitual. Para obtener unas condiciones de aislamiento térmico y acústico mejores se recurre al doble acristalamiento.


El sistema de doble cristal, comúnmente conocido como Climalit (, basa su eficacia en la creación de una cámara estanca de aire entre dos láminas de vidrio, aprovechando así la baja conductividad térmica del aire o los gases que se introducen en ella para mejorar el aislamiento térmico y acústico. Las medidas habituales para los espesores de las distintas capas de vidrio y aire son 4-6-4 y 4-8-4. Estos son los espesores en milímetros de los dos vidrios (4 mm) y de la cámara de aire (6 u 8 mm). Cuanto mayor sea la cámara de aire mas aislante será.


[image: image13.jpg]Cuando sólo se pone vidrio, aunque sea del mismo espesor que la suma de los dos empleados en el doble acristalamiento, la mayor conductividad térmica del vidrio no proporciona tanto aislamiento como cuando se deja la cámara de aire entre ambos. 


Las propiedades aislantes del doble cristal dependen en gran medida de la estanqueidad de la cámara de aire. Si dicha cámara no está herméticamente cerrada podrá entrar aire frío y disminuir así el aislamiento térmico. Además, si penetra aire húmedo, el vapor de agua se condensará sobre la superficie del vidrio, ensuciando la cara interior, a la que no se tiene acceso, por lo que permanecerá sucio para siempre.


En contrapartida, existe una desventaja, además de su precio más elevado: al ser más delgado el vidrio empleado, su resistencia mecánica a los golpes es menor: es más frágil un vidrio delgado que uno grueso. 


3. OTROS ELEMENTOS


3.1. AIRE ACONDICIONADO

Los equipos de aire acondicionado enfrían el aire que circula por toda la vivienda. Para ello es necesario contar con cuatro elementos básicos: 


· Unidad exterior o “Condensadora”: se encarga de “producir” frío a costa de consumir electricidad y generar calor, que se emite al exterior. Esta maquinaria suele instalarse en la azotea del edificio (o, en su defecto, en la fachada). Enfría un gas (freón R-22) que envía a la unidad interior, que se encuentra en la vivienda, a través de un sistema de tubería doble.


· Unidad interior o “Evaporadora”: se encarga de hacer circular el aire que aspira de las distintas dependencias de la vivienda, lo hace pasar a través de un enrejado refrigerado por el gas frío que viene de la unidad exterior, con lo que el aire se enfría, y lo impulsa hacia las dependencias de la vivienda.


· Conductos de aire: son grandes tubos cuadrados o rectangulares que sirven para canalizar el aire frío desde la unidad interior hacia las habitaciones. El aire de retorno, que va desde las habitaciones hacia la unidad interior, para ser enfriado y vuelto a enviar a las habitaciones.


· Termostato: Es el mecanismo electrónico que permite mantener la temperatura previamente seleccionada. Pone en marcha la máquina cuando la temperatura es superior a la que se ha seleccionado.


[image: image14.jpg]

Es habitual encontrar en las memorias de calidades de algunas viviendas la indicación “preinstalación de aire acondicionado”. Esto se refiere a que la vivienda cuenta con los conductos y tubos necesarios para instalar el aire acondicionado, pero no incluye ninguna de las máquinas.


La bomba de calor  es un sistema prácticamente igual al del aire acondicionado, que incluye un mecanismo en la unidad exterior que le permite producir aire caliente o aire frío, según se seleccione.


3.2. CALEFACCIÓN

[image: image15.jpg]La calefacción por agua caliente es un sistema que se basa en el calentamiento de agua, que se hará circular por la vivienda a través de unos tubos, y que transmite al aire circundante el calor acumulado en el líquido. Requiere los siguientes elementos:


· Caldera: poco mayor que un calentador de agua corriente, la caldera es el lugar donde se calienta el agua que recorrerá todos los radiadores. Puede ser eléctrica o a gas. 


· Tubos: el agua calentada en la caldera es conducida hasta los radiadores, y desde estos retorna a la caldera, a través de tubos de cobre.

[image: image16.jpg]

· Radiadores: elementos donde el agua caliente se enfría transmitiendo su calor al aire circundante.


· Termostato: Al igual que en al aire acondicionado, el termostato es el aparato electrónico que detecta la temperatura ambiente y pone en marcha o detiene la generación de calor, en función de dicha temperatura y la que previamente se haya seleccionado.


[image: image17.jpg]

[image: image18.jpg]

3.3. TELECOMUNICACIONES

Ya está prácticamente generalizada la instalación de los elementos necesarios para poder captar en las viviendas los diferentes sistemas de telecomunicaciones, tales como teléfono, televisión aérea, televisión vía satélite, televisión por cable, Internet, radio, etc.


[image: image19.jpg]Tomas de teléfono

Las viviendas deben contar con instalación interior de cables que permitan la conexión a la red de telefonía. La conexión mediante fibra óptica, en lugar de cables de cobre, es cada vez más habitual. 


Tomas de televisión y radio

[image: image20.jpg]Para las emisiones de televisión en las bandas de VHF y UHF (siglas en inglés de Muy Alta Frecuencia y Ultra Alta Frecuencia), así como para las emisiones de radio en FM (Frecuencia Modulada).


Los sistemas de televisión por cable conectan las tomas de TV a su red, inutilizando, generalmente, la conexión a la antena colectiva.


[image: image21.jpg]

Antena colectiva

Recibe las emisiones de VHF y UHF y las transmite a las viviendas.  También suele incorporar la antena de recepción de FM.


[image: image22.jpg]Antena parabólica

Recibe las emisiones vía satélite. Los canales recibidos y el número de estos dependen del tipo de antena, el satélite al que está dirigida la antena y del amplificador instalado.


4. ALGUNOS ASPECTOS DE IMPORTANCIA


4.1. Orientación de la vivienda


Nos encontramos en el hemisferio norte de la Tierra, por lo que el Sol parece moverse en un plano ligeramente inclinado hacia el sur en su recorrido diario de este a oeste.


[image: image23.jpg]

El ángulo de inclinación de la Tierra con respecto al plano de la eclíptica, y su movimiento alrededor del Sol dan lugar a las estaciones. Cuando el hemisferio norte está orientado hacia el Sol, es verano en esa parte de la Tierra, ya que los rayos solares inciden más verticalmente. No es la variación de la distancia de la Tierra al Sol la causa de las  estaciones.

[image: image43.jpg]

Si lo que se desea es tener luz y calor en invierno, la mejor orientación es hacia mediodía. En invierno, los rayos solares penetrarán en la vivienda por las ventanas orientadas hacia el sur. En verano, al estar el sol más alto, los rayos incidirán más verticalmente, por lo que penetrarán poco en la vivienda.


[image: image24.jpg]La orientación hacia poniente es muy agradable en invierno, pues proporciona calor durante las últimas horas del día, pero en verano puede resultar excesivamente calurosa.


La orientación hacia el norte es muy fresca en verano, pero en invierno puede ser excesivamente fría y oscura.


La orientación hacia levante es fresca las tardes de verano y luminosa las mañanas de invierno.


4.2. Altura de los techos de la vivienda

[image: image25.jpg]Es éste uno de los aspectos menos tenidos en cuenta a la hora de la adquisición de una vivienda, sin embargo, una diferencia de 20 cm. en la altura de los techos puede producir una gran sensación de amplitud.


La altura “normal” de las viviendas actuales es de 2,40 m. Con estas medidas, si se instala aire acondicionado mediante conductos en el techo de los pasillos, la altura de los pasillos descenderá hasta 2,20 m. En esas condiciones, la sensación de agobio puede ser importante. 


Algunos arquitectos, siendo conscientes de que la mayoría de las viviendas terminarán por llevar instalación de aire acondicionado, elevan la altura de los techos hasta 2,60 m, aunque esto suponga un ligero aumento en el precio final de la vivienda.


4.3. Altura de la vivienda


En los edificios de varias plantas, la altura a la que se encuentra la vivienda puede ser una de las condiciones a tener en cuenta.


Primera planta: 


Ventajas: 


· Menos tramos de escalera para acceder al piso, en caso de avería del ascensor.


· Menos tiempo para llegar a la calle.


· [image: image26.jpg]En la mayoría de los casos pueden seguir recibiendo agua corriente sin necesidad de bomba impulsora.


Inconvenientes:


· Pilares más gruesos en el interior de la vivienda.


· Más ruido de la calle.


· Más ruido de las bajantes de los pisos superiores.


· Menos vistas.


· Menos luz natural.


Última planta:


Ventajas:


· Pilares más delgados en el interior de la vivienda.


· Menos ruido de la calle.


· Más luz natural.


· Mejores vistas.


Inconvenientes:


· Más tramos de escalera para acceder al piso, en caso de avería del ascensor.

· Más tiempo para llegar a la calle.


· Más calor en verano y más frío en invierno, pues no tienen ningún piso por encima que le sirva de aislante.


· Menos presión de agua corriente. La presión que proporciona al agua la bomba impulsora va disminuyendo con la altura.


4.4. Acerca de los planos

Un buen profesional inmobiliario debe saber interpretar, al menos, los aspectos más importantes de los planos de una vivienda, así como detectar posibles engaños u omisiones en los mismos. 


Ya vimos en el tema anterior que algunos planos promocionales, (evidentemente, no los empleados para la construcción), omiten ciertos aspectos incómodos, como por ejemplo los pilares. Es cierto que no todas las viviendas tienen pilares, pero sí la mayoría. 


En el plano promocional de la derecha se han omitido ciertos elementos. 


· [image: image27.jpg]¿Qué sistema de ventilación tiene la vivienda en el cuarto de baño y en el aseo?. Si no tienen ventanas, ¿por dónde salen los olores y la humedad?. (shunts)


· ¿Por dónde pasan las cañerías por las que bajan las aguas residuales de las viviendas superiores?. (bajantes)


· El lavadero, generalmente ubicado junto a la cocina, se encuentra en el extremo opuesto de la vivienda.


· Para acceder al aseo que hay junto a la cocina hay que cerrar la puerta del distribuidor


· No es el caso, pero es frecuente que los muebles estén representados más pequeños de lo que en realidad deberían ser, para que la vivienda parezca más grande.


Algunos planos incluyen una escala, pero su uso no es fácil, ya que requiere estar haciendo reglas de tres, y su fiabilidad tampoco es muy grande. En el caso presente sí se corresponde con la realidad.


Normalmente no dispondremos de los planos de cotas, que son aquellos en los que aparecen todas las medidas de la vivienda, ni de la escala mencionada, pero un simple cálculo matemático nos dará el factor de conversión por el que deberemos multiplicar cualquier medida tomada sobre el plano, para obtener así la medida real:


Mediremos sobre el plano promocional el ancho y el largo (a y b) de una de las estancias, procurando que sea lo más parecida a un rectángulo, y que tenga la indicación con la superficie de la misma. En la figura anterior, el salón tiene una superficie de unos 28 m2, y con la regla hemos medido el ancho y el largo, siendo 5’2 y 13 cm. respectivamente. El factor de conversión que buscamos se calcula mediante la siguiente ecuación:


[image: image28.jpg][image: image29.jpg]

[image: image30.jpg]

Si queremos saber el ancho de la cama de matrimonio que han dibujado en ese plano, mediremos con la regla (2,5 cm.) y multiplicaremos esta cantidad por el factor de conversión f (0,64), lo que da un ancho de 1,60 m.


[image: image31.jpg][image: image32.jpg]

 EJERCICIO RESUELTO: 


En el plano anterior. ¿Las camas de los dormitorios pequeños son de 90 cm. de ancho?, ¿son de 1’80 de largo o de 2m?

Con una regla tomamos las medidas de la cocina, por ejemplo:


3’3 y 1’2 cm. respectivamente


Si la superficie real de la cocina es de 8’4 m2, el factor de conversión será:
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Entonces, si el ancho medido de las camas de los dormitorios pequeños es 0’55 cm., el ancho real de las camas será:


Ancho = 0’55 x 1’45 = 0’80 m (son de 80 cm.)


Si medimos con la regla la longitud de esas mismas camas, obtenemos 1’3 cm., por lo que en realidad son de:


Largo = 1’3 x 1’45 = 1’89 m (son de 1’90 m)


4.5. Superficie construida y superficie útil

Estas medidas sólo están reguladas mediante normativa legal para las viviendas de protección oficial (VPO).


Se denomina superficie útil de una vivienda a la superficie total sobre la que se puede pisar. Incluye estancias, pasillos, armarios empotrados y cualquier otro elemento que se encuentre cubierto por el techo y cerrado al exterior. Se cuenta solo el 50% de la superficie de los balcones y terrazas, aunque si están cerradas por tres caras y el techo, entonces se considera el 100 de su superficie.


[image: image33.jpg]Se denomina superficie construida de una vivienda de un edificio a la suma de la superficie total de la vivienda, incluyendo la superficie ocupada por todas las dependencias, balcones y terrazas, los tabiques, pilares, bajantes, y cualquier otro elemento. También se contabiliza el 50% de la superficie ocupada por los muros de medianería, que son los que separan la vivienda de la adyacente. Así mismo, se contabilizará la parte proporcional de los elementos comunes del edificio: zaguán de entrada, escaleras y rellanos, ascensor, azotea, cuartos de luces, de limpieza, de contadores, etc.


La proporcionalidad se establece en función de la superficie útil de la vivienda con respecto a la suma de las superficies útiles de todas las viviendas del edificio. Si la suma de todas las viviendas del edificio da una superficie de 360 m2 y la superficie útil de la vivienda es de 90 m2, y, el factor de proporcionalidad será 0’25. (90 m2 es el 25% de 360, que resulta de multiplicar 0’25 por 100.) 

[image: image34.jpg]

En los planos de edificación aparecen algunos símbolos que conviene conocer, así como las instalaciones o elementos que representan. Veamos algunos de ellos que aparecen en el plano de cotas de la figura 14.


		[image: image35.jpg]Elemento

		Símbolo

		Descripción



		Pilar

		[image: image36.jpg]

		Elemento estructural del edificio que soporta las cargas verticales y las transmite a los cimientos. 



		Shunt

		[image: image37.png]

		[image: image38.jpg][image: image39.jpg]Es un tipo de chimenea especialmente diseñada para la evacuación de los productos de la combustión de los aparatos a gas o para la evacuación del aire viciado de un local. La salida de cada planta no va unida directamente al conducto general principal sino a un conducto auxiliar que desemboca en aquélla.


En la vivienda sólo se apreciará la rejilla por la que se marcha el aire viciado.



		Chimenea 
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		Tubo por el que asciende el aire de las plantas inferiores. En el caso del plano de la imagen, tiene como finalidad ventilar el sótano-garaje.






		Bajante
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		Conducción por la que descienden las aguas residuales hacia el alcantarillado.






		Cota:
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		Distancia entre dos puntos (expresada en metros). Dichos puntos vienen marcados con una pequeña línea oblicua.






		Superficie

		

		Superficie de la estancia, en metros cuadrados. Esta debe ser superficie “pisable”. 











Figura 2. Esquema de la estructura de las puertas de aglomerado y DM





Figura 1. Esquema de la estructura de una puerta hueca








PUERTAS 


Puertas huecas


Puertas macizas


Puertas de seguridad


VENTANAS


Aluminio


PVC


Madera


Acristalamiento


OTROS ELEMENTOS 


Aire acondicionado


Calefacción 


Telecomunicaciones


ALGUNOS ASPECTOS DE IMPORTANCIA


Orientación de la vivienda


Altura de los techos de la vivienda


Altura de la vivienda


Acerca de los planos


Superficie construida y superficie útil





Figura 3. Puerta acorazada





Figura 4. Puerta blindada





Figura 5. Perfil de ventana de aluminio y doble cristal





Figura 6. Perfil de ventana de PVC con doble cristal





Figura 7. Corte de un doble acristalamiento con cámara de aire aislante 





Figura 9. Esquema de instalación y funcionamiento de un equipo acondicionador de aire en una vivienda





Figura 10. Esquema de instalación de calefacción por agua caliente.





Figura 11. Variación del ángulo de incidencia de los rayos solares en invierno y en verano. Ambas representaciones muestran la sombra del edificio a las 12 horas





Figura 12. Una persona de 1’80 m de altura alcanza a tocar el falso techo fácilmente en una vivienda de 2’40  m con instalación de aire acondicionado.





Figura 13. Plano promocional para la venta de vivienda.
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Figura 14. Parte del Plano de cotas de la vivienda tipo E del 5º piso de un edificio de siete plantas.





Escalera





Ascensor
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� El aluminio, en contacto con el aire, se oxida rápidamente, formando una capa extremadamente delgada, (0’01 micras), de óxido casi del mismo color que el aluminio e impide que el oxígeno del aire siga oxidándolo. De ésta forma, la capa de óxido formada protege al aluminio. El anodizado consiste en provocar artificialmente la oxidación del aluminio, obteniendo capas de óxido de unas 25-30 micras. El espesor de un folio normal para impresora es de unas 100 micras.


� Baño electrolítico: Deposición de una capa de metal sobre un objeto mediante el paso de la corriente eléctrica a través de una disolución de una sal del metal. Esta es también la técnica que se emplea en los cromados, plateados y dorados de objetos metálicos.


� Conductividad térmica: cuando acercamos una llama a un extremo de una barra de metal, éste aumenta su temperatura rápidamente en toda la longitud, ya que los metales transmiten muy bien el calor: se dice que son buenos conductores térmicos. Por el contrario, los polímeros (plásticos), madera, cerámica, etc. son malos conductores térmicos: podemos decir que son aislantes ya que es baja su conductividad térmica.
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GLOSARIO
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GLOSARIO



GLOSARIO


		· ACREEDOR

		El que tiene derecho a pedir el cumplimiento de una obligación, especialmente el pago.





		· ACTA DE NOTORIEDAD



		Expediente notarial supervisado por un notario, cuyo objeto es el de dar fe pública sobre algún hecho notorio y público (Ej.: para acreditar la carencia de arrendatarios en un inmueble.).





		· AGENCIA INMOBILIARIA



		Empresa dedicada a las transacciones inmobiliarias, especialmente alquiler y venta de inmuebles, que cobra un porcentaje por sus servicios.






		· API



		Profesional que actúa como intermediario en una transacción inmobiliaria y a cambio cobra una comisión por sus servicios.






		· ARRENDADOR



		Es la persona que cede a otra el uso de un bien (en nuestro caso un inmueble), en arriendo o alquiler.






		· ARRENDAMIENTO DE TEMPORADA

		El que se realiza por un periodo corto de tiempo, siendo el inmueble alquilado destinado a ser vivienda habitual del inquilino (Ej.: alquiler de una vivienda para el veraneo).





		· ARRENDATARIO



		Es quien adquiere el bien inmueble en arriendo o alquiler y que se obliga a pagar por ello.






		· ASIENTO



		Es una anotación en un libro. Puede tratarse de un asiento contable o un asiento de presentación, inscripción, cancelación, etc.





		· AVALISTA



		Persona que interviene en un préstamo, como garante del pago de éste. 






		· BANCARROTA

		Proceso legal mediante el cual un deudor declara incapacidad para pagar sus deudas.





		· BASE IMPONIBLE

		Es el valor monetario del hecho por el que se ha de pagar un tributo (ej.: si el tributo se paga por la renta de una persona, como el I.R.P.F., será el valor que se da a los bienes que componen la renta que ha de tributar).





		· BASE LIQUIDABLE

		Es el resultado de aplicar a la base imponible de un tributo, las reducciones, que por ley, se puedan aplicar a esta, en cada momento.





		· BIENES INMUEBLES



		Los inmuebles son aquellos que tienen una situación fija y no pueden ser desplazados sin ocasionar daños (edificio, finca, etc.)





		· BONIFICACIÓN

		Descuento que se hace sobre el precio de una cosa o servicio, o sobre el importe de una factura.





		· BOVEDILLA 



		Término procedente de la bóveda que se forma entre viga y viga. Actualmente se denomina así a la pieza de cerámica que forma parte del forjado rellenando el hueco que existe entre vigas.





		· CALIFICACIÓN REGISTRAL



		Calificación que lleva a cabo el Registrador de la Propiedad antes de inscribir un documento en los libros del registro.






		· CANCELACIÓN DEL PRÉSTAMO HIPOTECARIO


		Extinción de la hipoteca, por liquidación de la deuda pendiente del préstamo hipotecario.






		· CAPACIDAD



		Aptitud de una persona para la toma de decisiones y llevar a cabo negocios y celebrar contratos. Para inhabilitar a una persona para realizar una compraventa o firmar un contrato se necesita una sentencia judicial. Legalmente tampoco podrían realizar estas operaciones los menores de edad.






		· CAPITAL



		Importe nominal del préstamo hipotecario o total de deuda pendiente sin incluir los intereses.






		· CARENCIA



		Periodo de tiempo de la vida de un préstamo, durante el cual, solo se pagarán intereses, pero no se amortizará capital. También puede suceder que durante el periodo de carencia o carencia, no se paguen intereses, ni se amortice e capita, pero ha de tenerse en cuenta que de ser así, los intereses de ese periodo se pagarán una vez que se empiecen a realizar los pagos para amortizar el préstamo. 





		· CARGAS MUERTAS




		Es la fuerza que debe soportar la estructura y los cimientos de una construcción debida al peso del mismo edificio y de los elementos mayores del equipamiento fijo.





		· CARGAS VIVAS




		Es la fuerza que debe soportar la estructura y los cimientos de una construcción debida a los elementos atmosféricos, a los movimientos sísmicos, y a la actividad humana que se desarrolla en su interior y en las inmediaciones.





		· CARGAS



		Limitaciones al dominio de un inmueble. Constan en documento público y se inscriben en el Registro de la Propiedad (también se denominan cargas registrales). 






		· C.E.C.A.

		Siglas de Confederación Española de Cajas de Ahorros.





		· CÉDULA



		Documento en el que se certifica que las obras ejecutadas se ajustan al proyecto y, en todo caso, a la legislación vigente, y por el que se califican las viviendas de protección oficial.






		· CÉDULA DE HABITABILIDAD



		Documento expedido por la Administración Pública donde se reconoce que una vivienda se encuentra en condiciones adecuadas de salubridad e higiene, para que ésta pueda ser destinada a vivienda.






		· CERTIFICACIÓN DE DOMINIO Y CARGAS

		Puede tener un contenido más amplio que el de la nota simple, en cuanto podrá incluir, si así se solicita, la reproducción literal de las inscripciones, o información acerca del historial no vigente de la finca. 




		· CIMIENTOS



		Parte de la construcción que se encarga de transmitir al terreno las cargas del edificio, proporcionándole estabilidad y apoyo.





		· CLÁUSULAS

		Disposiciones de un contrato.





		· COMISIÓN DE APERTURA



		Bajo esta denominación se esconden todos los gastos originados en las entidades financieras por la tramitación de un contrato crediticio. Habitualmente, la cuantía de esta comisión se cobra de una sola vez, cuando se firma el contrato, sin embargo, es posible pactar pagarla a lo largo de la vida del préstamo.





		· COMISIÓN POR AMORTIZACIÓN ANTICIPADA



		Aunque no siempre es así, generalmente las entidades financieras reconocen a sus clientes el derecho a cancelar el préstamo total o parcialmente antes de que termine el plazo. Como los intereses están estimados para el total de la vida del préstamo, si ésta se acorta el beneficio del banco o caja es menor. Por ello, al cancelar el préstamo total o parcialmente (con entregas a cuenta) las entidades financieras cobran una comisión, resultado de aplicar un porcentaje sobre la cantidad cancelada o amortizada antes de tiempo. Aquí existe una limitación y es que en los préstamos a interés variable la comisión por cancelación anticipada está limitada por ley al 1%.





		· CONCURSO



		Llamamiento a los que quieran llevar a cabo la ejecución de una obra o prestación de un servicio bajo determinadas condiciones, a fin de que presenten propuestas. Posteriormente se llevará a cabo la adjudicación.






		· CONSTRUCTOR



		El agente que contrata con el promotor el compromiso de ejecutar una obra con sujeción al proyecto y al contrato.






		· CONTRATO BILATERAL


		Aquel que se acuerda entre dos partes.





		· CONTRATO CONSENSUAL


		Aquel cuyas cláusulas se establecen por acuerdo entre las partes.





		· CONTRATO DE ARBITRAJE


		Ver Contrato de Mediación



		· CONTRATO DE ARRAS

		Es un contrato privado, donde se establece que el futuro comprador de un bien entrega al futuro vendedor una cantidad (arras o señal) para reservar el bien durante un determinado tiempo. Esta cantidad, suele descontarse del precio de venta al formalizarse el contrato de compra-venta.





		· CONTRATO DE MEDIACIÓN

		También llamado Contrato de Arbitraje. Es aquél por el que una de las partes del contrato (corredor o mediador), se compromete a indicar a la otra parte (mandante), una oportunidad de negocio con un tercero, o a servir de mediador en dicho negocio a cambio de una retribución (prima o comisión).






		· CONTRATO ONEROSO

		Aquel contrato que supone un intercambio de prestaciones. En un contrato de compra-venta de inmuebles, se intercambia dinero por un inmueble, suponiéndose que ambos bienes tienen un valor equivalente.





		· CONTRIBUCIÓN URBANA


		Ver IBI.





		· CONVENIO REGULADOR

		Es un contrato por el que los cónyuges que inician los trámites de separación o de divorcio establecen las premisas que regularán todo lo concerniente a los hijos, al patrimonio de ambos, al uso y disfrute del domicilio conyugal, etc.





		· CUENTA VIVIENDA



		Su principal característica son las interesantes ventajas fiscales que incorpora: según la legislación actual, permite desgravar en la declaración de la renta durante cuatro años el 15% de las cantidades invertidas en esta cuenta que no excedan de 9.015 € anuales. Además, suelen ofrecer un tipo de interés más elevado que otras cuentas. La única limitación es que los fondos solo pueden destinarse a la compra, construcción, ampliación o rehabilitación de la residencia habitual y que esta inversión debe realizarse en un plazo máximo de 4 años, ya que de no ser así, se deberán devolver las desgravaciones obtenidas.






		· CUOTA



		Resultado de cuantificar la obligación tributaria, que suele coincidir con la cantidad a ingresar por el obligado en la Hacienda Pública. Esta cuota puede ser:






		· CUOTA DE AMORTIZACIÓN

		Es la parte de la cantidad que periódicamente se paga por un préstamo, que corresponde a la devolución de la cantidad prestada, no a los intereses.





		· CUOTA TRIBUTARIA


		Cantidad a pagar en concepto de tributo.





		· DEDUCCIÓN



		Beneficio fiscal, que representa una reducción del importe de la base imponible.






		· D.M.



		Siglas de Densidad Media. Se denomina así al material formado por madera triturada de diversos tipos, generalmente de baja calidad, en trozos muy finos, compactada mediante presión, temperatura y cola. 





		· DECRETO DE MEDIDAS LIBERALIZADO-RAS

		Son un conjunto de medidas que pretenden incrementar el grado de competencia y de flexibilidad de la economía, con actuaciones en sectores como hidrocarburos, telefonía, y otras áreas que benefician a los consumidores y al empleo como suelo urbanizable, actividades profesionales, fiscalidad del ahorro, etc.





		· DEPRECIACIÓN



		Pérdida de valor de un inmueble antiguo con relación al mercado de nueva edificación.



		· DERECHO DE RETRACTO



		Derecho de adquisición preferente por el que el titular de este derecho puede comprar una vivienda con preferencia a un tercero, aún cuando éste ya haya realizado la compra, siempre que se subrogue en las condiciones que ya acordó con el vendedor.





		· DERECHO DE USUFRUCTO



		Derecho real de uso, por el que el propietario de una cosa, mueble, inmueble o semoviente, cede a un tercero el uso y disfrute de la misma, con la condición de salvaguardar su conservación y custodia.






		· DERECHO DE TANTEO

		Derecho de adquisición preferente que posibilita a un titular a adquirir la propiedad de algo con preferencia a un tercero, estando obligado el propietario a comunicar al titular de este derecho su intención de vender, así como las condiciones en que quiere hacerlo.






		· DERECHO REAL



		Son derechos que atribuyen a su titular una facultad sobre los bienes o intereses patrimoniales frente a otras personas. Se establecen como limitaciones a la propiedad o dominio.






		· DERECHOS PASIVOS

		Pensión cobrada por los empleados que han servido al estado o sus familias. Jubilación, orfandad, viudedad, etc.





		· DERECHOS REALES DE GARANTÍA


		Son aquellos que recaen sobre un bien que se pone como garantía del  cumplimiento de una obligación (ej.: pago de una deuda). 






		· DESAFECTACIÓN



		Declaración que desvincula el bien al uso o servicio público.






		· DESISTIMIENTO

		Supone la renuncia a un derecho.





		· DEUDA TRIBUTARIA

		Esta constituida principalmente por la cuota tributaria (cantidad a pagar por un tributo), por los pagos a cuenta o fraccionados, por las cantidades retenidas, y por los ingresos a cuenta. También formarán parte de la deuda tributaria los recargos, los intereses de demora y las sanciones en dinero.



		· DEVENGO



		Momento en el que nace la obligación o derecho.





		· DEVENGO DEL IMPUESTO


		Momento en el que nace la obligación de pagar un tributo.





		· DIFERENCIAL



		Porcentaje que se suma al valor del índice de referencia, en el momento de la revisión del tipo de interés, en préstamos contratados a interés fijo, variable o mixto. (En la actualidad ha dejado de aplicarse en base a sentencia del 11 de septiembre de 2001).






		· DOMINIO



		Expresión empleada para referirse al derecho de propiedad sobre las cosas.






		· DOCUMENTO PRIVADO



		Respecto a un acto jurídico, mercantil, civil etc. Recoge la voluntad de quien lo otorga. (Quienes lo suscriben). Por ej. si es una compraventa recoge la voluntad de las partes de transmitir la propiedad por un lado y comprarla por el otro.






		· DOCUMENTO PÚBLICO


		Ver escritura pública



		· EMBARGO




		Son una serie de actividades, cuya finalidad, es determinar que bienes de un sujeto (deudor) pueden servir para que este  pague su deuda. Para que pueda llevarse a cabo un embargo, es necesario que este haya sido decretado por el juez.




		· ENAJENAR



		Transmitir a otro sujeto un derecho que se ostenta.



		· ENFITEUSIS

		Es la cesión de por vida, o por un largo periodo de tiempo, de el dominio de una finca, a cambio del pago de un canon anual.





		· ENFOSCADO



		Capa superficial que se aplica directamente sobre los ladrillos que forman el muro, formada principalmente por cemento, que permite el agarre de capas decorativas sobre él, así como igualar las diferencias de la superficie.





		· ESCRITURA PÚBLICA



		Documento firmado y autorizado por un notario que da fe de su contenido y le permite ser inscrito en el Registro de la Propiedad.






		· ESTIPULACIO-NES


		Cláusulas de un contrato.





		· EVICCIÓN

		Se entiende que hay evicción cuando se priva al comprador del bien adquirido, por sentencia firme en virtud de un derecho anterior a la compra.





		· EXCESO DE CABIDA



		Se produce cuando hay una descoordinación entre la superficie publicada por el registro de la propiedad como superficie de una finca y lo que existe en realidad.





		· EXENCIÓN

		Liberación de una obligación.





		· EXPEDIENTE DE DOMINIO

		Procedimiento por el cual se obtiene la declaración judicial de que el que pretende inscribir ha justificado su dominio.





		· FEDATARIO PÚBLICO



		Persona facultada para dar fe pública, dotando de certeza y exactitud contratos, actos y negocios jurídicos.






		· FIANZA

		Prenda o cantidad que uno entrega como garantía del cumplimiento de un acuerdo, y que puede perder si no llega a cumplirlo.





		· FINCA MATRIZ



		Solar o edificación de la que provienen las fincas o departamentos independientes constituidos a través de la obra nueva y división horizontal de la finca madre (matriz).






		· FORJADO



		Parte horizontal de la estructura de un edificio que forma el suelo de cada una de las plantas del edificio. Suele estar formado por vigas prefabricadas apoyadas sobre las jácenas, y los huecos se van rellenando con bovedillas cerámicas. Todo esto es revestido con hormigón en cuyo seno se coloca un mallazo de reparto






		· GARANTÍA PERSONAL



		Los créditos garantizados en forma personal por el deudor son aquellos que deben satisfacerse en forma general sobre todos los bienes presentes y futuros del deudor, pero sin adscripción preferente de ningún bien del patrimonio del deudor a la satisfacción del importe del crédito.





		· GASTOS DEDUCIBLES

		Aquellos gastos que la ley permite utilizar para disminuir el valor del rendimiento obtenido por un inmueble, una renta, etc. a la hora de tributar por ellos.





		· GASTOS DE GESTIÓN



		Son los producidos por la tramitación y gestión en Notaría, Registro de la Propiedad y Administración de Hacienda.





		· GRAVAMEN

		Carga que recae sobre un inmueble.





		· GRAVÁMENES OCULTOS



		Cargas que presenta la finca o cosa vendida y que, ocultadas por el vendedor, existen en la cosa vendida al momento de la venta.






		· HECHO IMPONIBLE


		Hecho o motivo por el que se ha de pagar el tributo.





		· HIPOTECA CON INTERÉS FIJO O VARIABLE



		En el caso de un préstamo hipotecario se puede aplicar al principal un interés fijo o variable. 


· Interés variable: El porcentaje subirá o bajará dependiendo de las fluctuaciones del mercado.

· Interés fijo: Se pacta un porcentaje que siempre será el mismo independientemente de las fluctuaciones del mercado.





		· IBI



		Tasa municipal que grava la propiedad de una finca. Se paga anualmente y en función del valor catastral asignado a la finca.






		· IMPUESTO

		Tributo exigido sin contraprestación, cuyo hecho imponible está causado por hechos de naturaleza jurídica o económica que revelan la capacidad económica del sujeto que los realiza.



		· IMPUESTO DE ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS


		Es el que grava los actos formalizados en escrituras públicas. En el caso de una hipoteca se calcula según un porcentaje aplicado al valor escriturado.






		· IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DEL INMUEBLE VENDIDO

		También llamado plusvalía, grava el incremento de valor de los bienes inmuebles. Este incremento en caso de venta del inmueble debe quedar reflejado en escritura pública. Su cuantía dependerá de los años transcurridos desde la última liquidación, el municipio en que se encuentra y dentro del propio municipio su localización.






		· IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES


		Impuesto que grava la transmisión de bienes patrimoniales onerosas (Transmisiones de inmuebles, Constitución y cesión de derechos reales, Préstamos, Arrendamientos, etc.)



		· INCAPACITACIÓN

		Declarar legalmente incapaz.





		· INFRACCIÓN

		Quebrantamiento de una ley.





		· INMATRICULA-CIÓN



		Es el acceso por primera vez a las actas del registro de la propiedad de un inmueble. Ha de ser siempre de dominio y puede darse el caso de que exista el inmueble antes de estar inscrito en el registro.






		· INSCRIPCIÓN DE DOMINIO


		La primera titularidad que se asigna a una finca en el registro.



		· INSOLVENCIA

		Situación en la que se encuentra una persona (física o jurídica), en la cual que no puede hacer frente a las deudas que tiene contraídas. Puede suceder, que se encuentre en esta situación, pese a disponer de activos, si éstos no pueden convertirse para el momento en que venzan las deudas. Las personas declaradas en quiebra, tienen prohibido por ley la realización de determinadas actividades empresariales. 






		· INTERÉS LEGAL DEL DINERO



		Interés del dinero aprobado por el Banco de España. A falta de pacto, los intereses concedidos en vía judicial suelen ser los intereses legales del dinero aprobados por el Banco de España en fase de tramitación del proceso, e incrementado en dos puntos en fase de ejecución de la sentencia.






		· INTERÉS DE DEMORA



		Porcentaje adicional que se cobra sobre las cuotas impagadas de un préstamo y proporcionalmente a los días de retraso en el pago.






		· INTERÉS FIJO

		El aquel que se pacta para toda la vida de un préstamo.





		· INTERÉS VARIABLE

		El interés que se va a pagar por un préstamo no es el mismo para toda la vida de éste, sino que irá variando periódicamente, según las condiciones que se hayan acordado con la entidad financiera.





		· I.P.

		Abreviatura Impuesto sobre el Patrimonio.





		· IPC



		Abreviatura de Índice de Precios al Consumo.



		· IRPH

		Siglas de Índice de Referencia de Préstamos Hipotecarios. Puede ser de las Cajas, de los Bancos, o del conjunto de entidades.





		· IS

		Abreviatura Impuesto de Sociedades.





		· IVA



		Abreviatura del Impuesto sobre el Valor añadido. Es un Impuesto indirecto estatal que grava las diferentes fases de la producción de un bien o la prestación de un servicio por el valor incorporado en cada una de esas fases.






		· JÁCENA



		Viga maestra sostenida por pilares, sobre la que se apoyan otras vigas.





		· JUNTA DE COMPENSACIÓN



		Sistema de actuación urbanística, por el que los propietarios de los terrenos a urbanizar, constituidos en junta de compensación, son los que, aportando los terrenos de cesión obligatoria, realizan a su costa las obras de urbanización bajo la vigilancia de la Administración.






		· JUSTIPRECIO



		Es el que se estima justo, para una propiedad a expropiar, en base al acuerdo entre las partes implicadas y a la decisión de los Jurados de Expropiación Forzosa o de los Tribunales de Justicia.






		· LETRA DE CAMBIO

		Documento mercantil por el que una persona (el librador) concede un crédito a otra (el librado) comprometiéndose esta última a pagar el importe señalado a la fecha de vencimiento acordada.




		· LEY DE ARRENDAMIEN-TOS URBANOS


		Es la ley que regulan los alquileres de inmuebles urbanos.





		· LICENCIA URBANÍSTICA



		Acto administrativo mediante el cual adquiere efectividad la posibilidad de parcelación, edificación, demolición, ocupación, aprovechamiento..., previa concreción de lo establecido al respecto en las leyes, planes de ordenación y el resto de la normativa urbanística.






		· LIQUIDACIÓN

		Pago de la deuda.





		· MALLAZO



		Red o malla metálica formada por alambres de 8 o 10 mm. de espesor, empleada para proporcionar consistencia al cemento cuando se fabrican superficies de hormigón.





		· MANDANTE

		Persona para la que se presta el servicio o se hace la cosa contratada.





		· MANDATARIO

		Persona que presta un servicio o hace la cosa contratada.





		· MEJORAS ÚTILES



		Las mejoras útiles son aquellas que se realizan en la finca por el arrendatario, al objeto de mejorar las condiciones de disfrute de la misma.





		· MÍBOR



		Es el promedio del precio o tipo de interés al que los Bancos y Cajas se prestan el dinero en el mercado monetario.






		· MORA

		Incurren en mora los obligados a entregar o a hacer alguna cosa desde que el acreedor les exija judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación hasta que la cumplan.






		· NIF



		Código que identifica a una empresa ante la administración de hacienda para el pago de sus obligaciones tributarias.






		· NOTA REGISTRAL



		Certificado oficial emitido por el titular del Registro de la propiedad sobre las circunstancias concretas de esa vivienda.






		· NOTA SIMPLE INFORMATIVA

		Es una Nota simple, que incluirá la descripción de la vivienda, situación de la misma, superficie, anejos, cuota de participación en la propiedad horizontal, régimen administrativo que pudiera afectarle, hipotecas que la gravan gravarla, con expresión de la responsabilidad hipotecaria por principal, intereses y costas, y plazo de duración, embargos, servidumbres, posibles litigios sobre la propiedad, afecciones fiscales y, en general, cualquier circunstancia que afecte a la propiedad de la vivienda.





		· NOTA SIMPLE REGISTRAL

		La nota simple es un breve extracto de los asientos vigentes de una finca. Tiene valor puramente informativo y no da fe del contenido del Registro. 






		· NOVACIÓN



		Cambio en el plazo o en el tipo de interés pactado o en ambos.



		· NUDO PROPIETARIO



		Es el propietario de una cosa, cuando esta un usufructuario distinto del propietario.





		· OFERTA VINCULANTE



		Es el documento con una vigencia mínima de 10 días y que debe concretar hasta el último detalle de todos los elementos del préstamo hipotecario, como son: importe y forma de entrega del préstamo, amortización (número de cuotas, periodicidad de pago, importe y fecha de pago de la primera y última cuota, condiciones en caso de amortización parcial), interés (nominal, si es fijo, variable y en este último caso, cómo, cuándo y en función de qué índice de referencia varía), comisión de apertura y de cancelación total o parcial, otros gastos que corren a cargo del prestatario  (tasación, aranceles notariales y registrales, etc.)





		· PACTO DE RETRO



		El pacto de retroventa o retracto convencional es aquel que se produce cuando el vendedor se reserva en el contrato de compraventa el derecho a recuperar la cosa vendida mediante la entrega del precio, gastos del contrato, gastos necesarios y útiles hechos en la cosa.






		· PARCELA



		Porción de suelo urbano edificable.



		· PARTES



		Las personas que intervienen en el contrato y firman el mismo.



		· PENALIZACIÓN POR MORA



		En el caso de hacer frente a la deuda después de la fecha del vencimiento se añade a los intereses un porcentaje por pagar más tarde de la fecha pactada.






		· PERIODICIDAD



		Es la frecuencia con la que pagará las deudas. Es recomendable que coincida con la periodicidad de los ingresos.





		· PILOTES

		Denominamos pilote a un soporte, normalmente de hormigón armado, de una gran longitud en relación a su sección transversal, que puede hincarse o construirse  “in situ“ en una cavidad abierta en el terreno, y que forma parte de la cimentación de una construcción.





		· PLAN DE ORDENACIÓN URBANA


		Instrumento de planeamiento general que clasifica el territorio del término municipal en suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. 






		· PLAZO DE AMORTIZACIÓN



		Es el tiempo que se establece en el préstamo para su total devolución.



		· PLUSVALÍA

		Aumento del valor de un bien, con independencia de las mejoras que en él se lleven a cabo.





		· PREDIO

		Finca. Inmueble.




		· PREDIO DOMINANTE

		Es el inmueble a cuyo favor está constituida una servidumbre, por el contrario con el predio sirviente, que es el que sufre la servidumbre






		· PREDIO SIRVIENTE

		Finca que tiene constituida una servidumbre a favor de otra finca (Ej.: tener que dejar derecho de paso a una finca colindante (predio dominante), cuyo único acceso es a través de la finca primera (predio sirviente).





		· PRESCRIPCIÓN

		Caducidad de un derecho, por el transcurso de un plazo de tiempo determinado.





		· PRESTATARIO



		Persona titular del préstamo. Que asume todas las obligaciones y adquiere los derechos del contrato que firma con la entidad financiera (prestamista).






		· PRÉSTAMO HIPOTECARIO



		Cantidad de dinero concedida generalmente por una entidad bancaria, a una persona física o jurídica, con la garantía de un bien inmueble.





		· PRINCIPAL



		Cantidad prestada por la entidad bancaria, sin contar los intereses.





		· PRODIGALIDAD

		Es la sentencia que declara a una persona prodiga, que según la jurisprudencia, es aquella persona con una conducta socialmente reprochable que de modo habitual pone en riesgo su patrimonio en perjuicio de su familia más cercana.





		· PROMOTOR



		Persona física o jurídica que decide programa y financia las obras de edificación. Los recursos pueden ser propios o ajenos. En este concepto se incluyen los propietarios que construyen en beneficio propio, a las comunidades de propietarios y las cooperativas de viviendas.






		· PROPIEDAD HORIZONTAL



		Régimen jurídico instaurado para regular las relaciones jurídicas que se dan entre los distintos copropietarios de un inmueble en el que cada propietario dispone en exclusiva de un derecho de propiedad sobre su piso, y de un derecho de copropiedad sobre el conjunto de elementos comunes del inmueble. 



		· PVC



		Siglas en inglés correspondientes al cloruro de polivinilo. Material plástico de gran resistencia, cuyos usos principales en la construcción son la fabricación de ventanas y tuberías de saneamiento.





		· RÉGIMEN DE ESTIMACIÓN DIRECTA

		Es aquel, en el que el rendimiento neto de la actividad económica se determina, por la diferencia entre los ingresos totales percibidos y los gastos necesarios para el desarrollo de la actividad, es decir, sobre el beneficio.





		· REGISTRO DE LA PROPIEDAD

		Oficina pública que tiene la obligación de llevar los libros oficiales en los que consten todas las circunstancias que afectan a las fincas de su demarcación: cargas, transmisiones, notas marginales, etc.






		· REGLAMENTO HIPOTECARIO

		Es el que regula la ejecución de la Ley Hipotecaria.



		· RETRACTO



		Derecho de adquisición preferente que determinadas personas pueden ejercitar dentro de un plazo señalado por la ley para adquirir una cosa, una vez que ésta ha sido transmitida a otra persona.






		· REVERSIÓN



		Derecho real a favor del expropiado, por el cual el propietario al que se privó de una finca por razones urbanísticas, puede recobrar la propiedad de dicha finca, si no se realiza la ordenación urbana que justifico la expropiación.





		· REVOCACIÓN

		Es un acto jurídico que deja sin efecto otro acto jurídico anterior.





		· ROGACIÓN

		Rogantes serán, los otorgantes de un acto o derecho o los terceros interesados.





		· SANCIÓN TRIBUTARIA


		Pena que se impone por cometer una infracción tributaria.





		· SEDE SOCIAL

		Localización física de la empresa: su dirección y donde desarrolla su actividad principal o el lugar donde tiene centralizados sus 
servicios o intereses.





		· SEGURO DE AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMO



		Póliza que garantiza en caso de fallecimiento o invalidez del prestatario el importe del préstamo de tal forma que el capital asegurado sirve para cancelar el préstamo. Eximiendo de responsabilidad al resto de los prestatarios o a los herederos del mismo.





		· SEGURO MULTIRRIESGO DEL HOGAR

		Póliza que cubre los posibles desperfectos que pueda sufrir una vivienda por distintas causas. (Si la vivienda tiene un préstamo hipotecario, esta debe estar cubierta por un seguro contra incendios).





		· SEGREGACIÓN DE FINCA



		Separación de una parte de una finca, para formar por sí sola una independiente.



		· SEÑAL

		Cantidad que se entrega como garantía de la realización de una operación, por ejemplo, una compra-venta. (También se denomina arra).



		· SERVIDUMBRES



		Carga o gravamen que se impone sobre un bien inmueble (predio sirviente) en beneficio de otro bien inmueble (predio dominante), de una persona o de una comunidad distinta del propietario.






		· SHUNT

		Tipo especial de chimenea empleado para la ventilación de estancias que no tienen ventanas, tales como aseos, despensas, etc.




		· SMI

		Abreviatura Salario Mínimo Interprofesional.





		· SOLAR



		Parcela urbana con características particulares, definidas por la Ley de Suelo y las figuras de planeamiento que afecten al terreno.




		· SOLERA

		Capa empleada como superficie sobre la que se construye una vivienda.




		· SOLERA DE
HORMIGÓN

		Está formada por una capa de unos 10 cm. de hormigón que contiene en su interior una malla metálica, y todo ello sobre una lámina de plástico (PVC) sobre el suelo, para evitar humedades.



		· SUBARRENDAR



		Acción de ceder la vivienda que se ocupa en régimen de alquiler.





		· Suelo no urbanizable

		Aquellos terrenos que, por sus condiciones naturales, sus características ambientales, etc. han de quedar al margen del proceso de urbanización.






		· SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO


		Aquel suelo, que en el Plan General de Urbanismo se considera que podrá ser urbanizable en un futuro, pero sin determinar cuando.






		· SUJETO PASIVO

		Es la persona, física o jurídica, que según la ley, está obligada a pagar un tributo.



		· SUPERFICIE CONSTRUIDA



		Suma de las diferentes superficies contando el grosor de las paredes, y a veces los balcones y/o patios y los conductos de ventilación.






		· SUPERFICIE ÚTIL



		Suma de las diferentes superficies de la vivienda sin tener en cuenta el grosor de las paredes. Tampoco se cuentan balcones o galerías.






		· TAE

		Abreviatura de Tasa Anual Equivalente.





		· TASA



		Es un tributo cuyo hecho imponible es utilizar a beneficio personal un servicio que presta un ente público si no son de solicitud voluntaria.





		· TRANSMISIÓN DE DOMINIO



		Transmisión de la propiedad de la cosa expropiada a la administración o a un particular.



		· USUFRUCTO

		Derecho de disfrutar de un bien ajeno, con la obligación de conservarlo.





		· VENCIMIENTO



		Fecha a partir de la cual es exigible el pago de una cantidad de dinero.



		· VICIOS OCULTOS

		Defectos que no pueden apreciarse a simple vista, salvo por un entendido en la material de que se trate.




		· VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL

		También llamadas de VPO, son viviendas a un precio más económico que el normal del mercado, y que además ha de reunir otras características como no puede exceder de los 90 m2. Se encuentran sujetos a su propia normativa legal. 




		· ZAPATA

		Bloque de hormigón de forma más o menos paralelepípeda, empleado para la cimentación de edificios. Sobre las zapatas descansarán los muros o los pilares del edificio.
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